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IntroducciónIntroducción
El Control de Convencionalidad se define como un mecanismo de protección de 
los Derechos Humanos contenidos en el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos el cual consiste en la confrontación, examen o fiscalización que los 
jueces están obligados a realizar de oficio entre la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y toda la normativa interna a fin de evitar que esta violente o 
menoscabe los derechos humanos que se reconocen a los guatemaltecos; es una 
temática novedosa o nueva, originada de las sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos. 

La Corte de Constitucionalidad de Guatemala ha emitido criterios interpretativos 
con relación al Control de Convencionalidad en materia de Derechos Humanos, 
y ha establecido que existe un compromiso notable por parte del Estado de 
Guatemala en empezar a desarrollar en el marco de las respectivas competencias 
de los entes estatales el ejercicio de un Control Convencional entre los Tratados 
y Convenios en materia de Derechos Humanos y las disposiciones internas tal y 
como lo exige la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su Jurisprudencia; 
y, que al no cumplirse, el Estado guatemalteco puede caer en responsabilidad 
internacional.

Por lo anteriormente expuesto, el Centro Nacional de Análisis y Documentación 
Judicial -CENADOJ-, como órgano técnico, que tiene como función global, 
apoyar la actividad jurisdiccional con la selección, ordenamiento, análisis y 
tratamiento, edición, publicación y difusión de información jurídica legislativa, 
jurisprudencial y doctrinaria, permanentemente actualizada, compila, en este 
documento, instrumentos internacionales y normativa interna de observancia 
general actualizada, de jerarquía constitucional y de jerarquía ordinaria; así como 
normativa que regula la función tribunalicia y la gestión del despacho judicial.

El presente documento, se considera que será de utilidad para la actividad 
jurisdiccional, que es a la que nos debemos, y a toda la comunidad jurídica.

Centro Nacional de Análisis y Documentación Judicial (CENADOJ)

Guatemala, junio 2020.
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en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 
educación, el respeto a estos derechos y libertades, y 
aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional 
e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 
Estados Miembros como entre los de los territorios 
colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros. 

Artículo 2

1.  Toda persona tiene todos los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opi-
nión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada 
en la condición política, jurídica o internacional 
del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 
una persona, tanto si se trata de un país indepen-
diente, como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier 
otra limitación de soberanía.

Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a 
la seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, 
la esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en 
todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes.

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Declaración Universal de los 
Derechos Humanos

Adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea 
General 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948.

Preámbulo

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el 
mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana;

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio 
de los derechos humanos han originado actos de 
barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad, 
y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en que los 
seres humanos, liberados del temor y de la miseria, 
disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de 
creencias;

Considerando esencial que los derechos humanos sean 
protegidos por un régimen de Derecho, a fin de que el 
hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión;

Considerando también esencial promover el desarrollo 
de relaciones amistosas entre las naciones;

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas 
han reafirmado en la Carta su fe en los derechos 
fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor 
de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres, y se han declarado resueltos a 
promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 
dentro de un concepto más amplio de la libertad;

Considerando que los Estados Miembros se han 
comprometido a asegurar, en cooperación con la 
Organización de las Naciones Unidas, el respeto 
universal y efectivo a los derechos y libertades 
fundamentales del hombre, y

Considerando que una concepción común de estos 
derechos y libertades es de la mayor importancia para 
el pleno cumplimiento de dicho compromiso;

La Asamblea General 
proclama la presente:

Declaración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones 
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos 
como las instituciones, inspirándose constantemente 
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Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley. Todos tienen 
derecho a igual protección contra toda discriminación 
que infrinja esta Declaración y contra toda provocación 
a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante 
los tribunales nacionales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni 
desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena 
igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 
por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el 
examen de cualquier acusación contra ella en materia 
penal.

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se prue-
be su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio
público en el que se le hayan asegurado todas las 
garantías necesarias para su defensa.

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que 
en el momento de cometerse no fueron delictivos 
según el Derecho nacional o internacional. Tam-
poco se impondrá pena más grave que la aplicable 
en el momento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, 
ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona 
tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques.

Artículo 13

1.  Toda persona tiene derecho a circular libremen-
te y a elegir su residencia en el territorio de un
Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier
país, incluso del propio, y a regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene dere-
cho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier 
país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una
acción judicial realmente originada por delitos
comunes o por actos opuestos a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su naciona-
lidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad.

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad
núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 
y fundar una familia, y disfrutarán de iguales
derechos en cuanto al matrimonio, durante el
matrimonio y en caso de disolución del matri-
monio.

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio.

3. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y tiene derecho a la protección de
la sociedad y del Estado.

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, indi-
vidual y colectivamente.

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propie-
dad.

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia y de religión; este derecho incluye la 
libertad de cambiar de religión o de creencia, así como 
la libertad de manifestar su religión o su creencia, 
individual y colectivamente, tanto en público como 
en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión 
y de expresión; este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión.
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Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reu-
nión y de asociación pacíficas.

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una 
asociación.

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el 
gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos.

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a las funciones públicas de 
su país.

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad 
del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de 
celebrarse periódicamente, por sufragio univer-
sal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad del voto.

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante 
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 
elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo.

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual.

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una 
remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
asegure, así como a su familia, una existencia 
conforme a la dignidad humana y que será com-
pletada, en caso necesario, por cualesquiera otros 
medios de protección social.

1. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos 
y a sindicarse para la defensa de sus intereses.

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del 
tiempo libre, a una limitación razonable de la duración 
del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, 
la salud y el bienestar, y en especial la alimenta-
ción, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 
y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, en-
fermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos 
de pérdida de sus medios de subsistencia por 
circunstancias independientes de su voluntad.

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a 
cuidados y asistencia especiales. Todos los niños, 
nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, 
tienen derecho a igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La 
educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y funda-
mental. La instrucción elemental será obligatoria. 
La instrucción técnica y profesional habrá de ser 
generalizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, en función de los méritos 
respectivos.

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortalecimiento 
del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y 
todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá 
el desarrollo de las actividades de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz.

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger 
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libre-
mente en la vida cultural de la comunidad, a gozar 
de las artes y a participar en el progreso científico 
y en los beneficios que de él resulten.

2. Toda persona tiene derecho a la protección de 
los intereses morales y materiales que le corres-
pondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden 
social e internacional en el que los derechos y libertades 
proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos.
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Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comu-
nidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar
libre y plenamente su personalidad.

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute
de sus libertades, toda persona estará solamente 
sujeta a las limitaciones establecidas por la ley
con el único fin de asegurar el reconocimiento
y el respeto de los derechos y libertades de los
demás, y de satisfacer las justas exigencias de la
moral, del orden público y del bienestar general
en una sociedad democrática.

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún
caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el 
sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a un 
grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión 
de cualquiera de los derechos y libertades proclamados 
en esta Declaración.
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SUSCRITA EN LA CONFERENCIA ESPECIALIZADA 
INTERAMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS

San José, Costa Rica 7 al 22 de noviembre de 1969 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
 DERECHOS HUMANOS

(Pacto de San José)

PREÁMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente 
Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos  
esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre 
no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el de-
recho interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados 
en la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
canos, en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y 
desarrollados en otros instrumentos internacionales, 
tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal 
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si 
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interame-
ricana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967) aprobó la 
incorporación a la propia Carta de la Organización de 
normas más amplias sobre derechos económicos, so-
ciales y educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos determinara 
la estructura, competencia y procedimiento de los ór-
ganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

P A R T E  I 
DEBERES DE LOS ESTADOS  
Y DERECHOS PROTEGIDOS

CAPITULO I 
ENUMERACIÓN DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades 
reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a 
su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es 
todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados 
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 
Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de esta Convención, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos y libertades. 

CAPITULO II 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete 
su vida. Este derecho estará protegido por la 
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ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción. Nadie puede ser privado de la vida 
arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de
muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos 
más graves, en cumplimiento de sentencia
ejecutoriada de tribunal competente y de
conformidad con una ley que establezca tal pena, 
dictada con anterioridad a la comisión del delito. 
Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los 
cuales no se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los
Estados que la han abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de
muerte por delitos políticos ni comunes conexos 
con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas
que, en el momento de la comisión del delito,
tuvieren menos de dieciocho años de edad o más 
de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado 
de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho 
a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación 
de la pena, los cuales podrán ser concedidos en
todos los casos. No se puede aplicar la pena de
muerte mientras la solicitud esté pendiente de
decisión ante autoridad competente.

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
integridad física, psíquica y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda
persona privada de libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser
humano.

3. La pena no puede trascender de la persona del
delincuente.

4. Los procesados deben estar separados de
los condenados, salvo en circunstancias
excepcionales,  y  serán sometidos a  un
tratamiento adecuado a su condición de personas 
no condenadas.

5. Cuando los menores puedan ser procesados,
deben ser separados de los adultos y llevados ante
tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento.

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como 
finalidad esencial la reforma y la readaptación
social de los condenados.

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o
servidumbre, y tanto éstas, como la trata de
esclavos y la trata de mujeres están prohibidas
en todas sus formas.

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos 
delitos tengan señalada pena privativa de la
libertad acompañada de trabajos forzosos, esta
disposición no podrá ser interpretada en el
sentido de que prohíbe el cumplimiento de dicha 
pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a 
la capacidad física e intelectual del recluido.

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para 
los efectos de este artículo:

a. los trabajos o servicios que se exijan
normalmente de una persona recluida en
cumplimiento de una sentencia o resolución
formal dictada por la autoridad judicial
competente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las
autoridades públicas, y los individuos que los 
efectúen no serán puestos a disposición de
particulares, compañías o personas jurídicas
de carácter privado;

b. el servicio militar y, en los países donde se
admite exención por razones de conciencia,
el servicio nacional que la ley establezca en
lugar de aquél;

c. el servicio impuesto en casos de peligro o
calamidad que amenace la existencia o el
bienestar de la comunidad, y

d. el trabajo o servicio que forme parte de las
obligaciones cívicas normales.

Artículo 7. Derecho a la Libertad Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la
seguridad personales.

2. Nadie puede ser privado de su libertad física,
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de 
antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme
a ellas.

3. Nadie puede ser sometido a detención o
encarcelamiento arbitrarios.

4. Toda persona detenida o retenida debe ser
informada de las razones de su detención
y notificada, sin demora, del cargo o cargos
formulados contra ella.
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5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, 
sin demora, ante un juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, 
sin perjuicio de que continúe el proceso. Su 
libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a 
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin 
de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su arresto o detención y ordene su libertad 
si el arresto o la detención fueran ilegales. En 
los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada 
de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez 
o tribunal competente a fin de que éste decida 
sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso 
no puede ser restringido ni abolido. Los recursos 
podrán interponerse por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio 
no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de 
deberes alimentarios. 

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 
debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones 
de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho 
a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido 
gratuitamente por el traductor o intérprete, 
si no comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado 
de la acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los 
medios adecuados para la preparación de su 
defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse 
personalmente o de ser asistido por un 
defensor de su elección y de comunicarse libre 
y privadamente con su defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por 
un defensor proporcionado por el Estado, 
remunerado o no según la legislación interna, 

si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los 
testigos presentes en el tribunal y de obtener 
la comparecencia, como testigos o peritos, de 
otras personas que puedan arrojar luz sobre 
los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí 
mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o 
tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si 
es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos 
hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que 
sea necesario para preservar los intereses de la 
justicia. 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones 
que en el momento de cometerse no fueran delictivos 
según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer 
pena más grave que la aplicable en el momento de la 
comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión 
del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme 
a la ley en caso de haber sido condenada en sentencia 
firme por error judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra 
y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias 
o abusivas en su vida privada, en la de su familia, 
en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la 
ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de 
conciencia y de religión. Este derecho implica la 
libertad de conservar su religión o sus creencias, 
o de cambiar de religión o de creencias, así como 
la libertad de profesar y divulgar su religión o sus 
creencias, individual o colectivamente, tanto en 
público como en privado. 
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2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas 
que puedan menoscabar la libertad de conservar 
su religión o sus creencias o de cambiar de reli-
gión o de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y 
las propias creencias está sujeta únicamente a 
las limitaciones prescritas por la ley y que sean 
necesarias para proteger la seguridad, el orden, 
la salud o la moral públicos o los derechos o liber-
tades de los demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho 
a que sus hijos o pupilos reciban la educación reli-
giosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende 
la libertad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole, sin consideración 
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en 
forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso pre-
cedente no puede estar sujeto a previa censura 
sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser nece-
sarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás, o 

b)  a protección de la seguridad nacional, el orden 
público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión 
por vías o medios indirectos, tales como el abuso 
de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, 
o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios 
encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos 
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto 
de regular el acceso a ellos para la protección mo-
ral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio 
de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en fa-
vor de la guerra y toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituyan incitaciones a 
la violencia o cualquier otra acción ilegal similar 
contra cualquier persona o grupo de personas, 
por ningún motivo, inclusive los de raza, color, 
religión, idioma u origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o Respuesta 

1. Toda persona afectada por informaciones inexac-
tas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través 
de medios de difusión legalmente reglamentados 
y que se dirijan al público en general, tiene dere-
cho a efectuar por el mismo órgano de difusión 
su rectificación o respuesta en las condiciones 
que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta 
eximirán de las otras responsabilidades legales 
en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la repu-
tación, toda publicación o empresa periodística, 
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por 
inmunidades ni disponga de fuero especial.

Artículo 15. Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. 
El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las 
restricciones previstas por la ley, que sean necesarias 
en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o 
libertades de los demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse 
libremente con fines ideológicos, religiosos, polí-
ticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto 
a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en in-
terés de la seguridad nacional, de la seguridad o 
del orden públicos, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los 
demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la impo-
sición de restricciones legales, y aun la privación 
del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad 
y el Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a 
contraer matrimonio y a fundar una familia si 
tienen la edad y las condiciones requeridas para 
ello por las leyes internas, en la medida en que 
éstas no afecten al principio de no discriminación 
establecido en esta Convención. 
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3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y 
pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apro-
piadas para asegurar la igualdad de derechos y 
la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del mismo. 
En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria de los hijos, 
sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a 
los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los 
nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a 
los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La ley 
reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección 
que su condición de menor requieren por parte de su 
familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad 

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del 
Estado en cuyo territorio nació si no tiene derecho 
a otra. 

3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacio-
nalidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus 
bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al 
interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, 
excepto mediante el pago de indemnización justa, 
por razones de utilidad pública o de interés social 
y en los casos y según las formas establecidas por 
la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de 
explotación del hombre por el hombre, deben ser 
prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia 

1. Toda persona que se halle legalmente en el te-
rritorio de un Estado tiene derecho a circular 
por el mismo y, a residir en él con sujeción a las 
disposiciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de 
cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede 
ser restringido sino en virtud de una ley, en la 
medida indispensable en una sociedad democrá-
tica, para prevenir infracciones penales o para 
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el 
orden públicos, la moral o la salud públicas o los 
derechos y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el in-
ciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, 
en zonas determinadas, por razones de interés 
público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Esta-
do del cual es nacional, ni ser privado del derecho 
a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territo-
rio de un Estado parte en la presente Convención, 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento 
de una decisión adoptada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir 
asilo en territorio extranjero en caso de persecu-
ción por delitos políticos o comunes conexos con 
los políticos y de acuerdo con la legislación de 
cada Estado y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado 
o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde 
su derecho a la vida o a la libertad personal está 
en riesgo de violación a causa de raza, nacionali-
dad, religión, condición social o de sus opiniones 
políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguien-
tes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas 
auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de 
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los de-
rechos y oportunidades a que se refiere el inciso 
anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, 
capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente, en proceso penal. 
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Artículo 24. Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso senci-
llo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo
ante los jueces o tribunales competentes, que
la ampare contra actos que violen sus derechos
fundamentales reconocidos por la Constitución, 
la ley o la presente Convención, aun cuando tal
violación sea cometida por personas que actúen
en ejercicio de sus funciones oficiales.

2. Los Estados Partes se comprometen:

a) a garantizar que la autoridad competente
prevista por el sistema legal del Estado
decidirá sobre los derechos de toda persona
que interponga tal recurso;

b) a desarrollar las posibilidades de recurso
judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las
autoridades competentes, de toda decisión en
que se haya estimado procedente el recurso.

CAPITULO III
DERECHOS ECONOMICOS, SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar 
providencias, tanto a nivel interno como mediante la 
cooperación internacional, especialmente económica 
y técnica, para lograr progresivamente la plena 
efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, 
por vía legislativa u otros medios apropiados. 

CAPITULO IV
SUSPENSION DE GARANTIAS,  

INTERPRETACION Y APLICACION

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra
emergencia que amenace la independencia o
seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar
disposiciones que, en la medida y por el tiempo
estrictamente limitados a las exigencias de la
situación, suspendan las obligaciones contraí-
das en virtud de esta Convención, siempre que

tales disposiciones no sean incompatibles con 
las demás obligaciones que les impone el dere-
cho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspen-
sión de los derechos determinados en los siguien-
tes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5
(Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición 
de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de
Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos
del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23
(Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales dere-
chos.

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de
suspensión deberá informar inmediatamente a
los demás Estados Partes en la presente Conven-
ción, por conducto del Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos, de las
disposiciones cuya aplicación haya suspendido,
de los motivos que hayan suscitado la suspensión 
y de la fecha en que haya dado por terminada tal 
suspensión.

Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido
como Estado Federal, el gobierno nacional de
dicho Estado parte cumplirá todas las disposi-
ciones de la presente Convención relacionadas
con las materias sobre las que ejerce jurisdicción 
legislativa y judicial.

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las
materias que corresponden a la jurisdicción de
las entidades componentes de la federación, el
gobierno nacional debe tomar de inmediato las
medidas pertinentes, conforme a su constitución 
y sus leyes, a fin de que las autoridades compe-
tentes de dichas entidades puedan adoptar las
disposiciones del caso para el cumplimiento de
esta Convención.

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden in-
tegrar entre sí una federación u otra clase de
asociación, cuidarán de que el pacto comunitario 
correspondiente contenga las disposiciones nece-
sarias para que continúen haciéndose efectivas
en el nuevo Estado así organizado, las normas de 
la presente Convención.

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede 
ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o
persona, suprimir el goce y ejercicio de los dere-
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chos y libertades reconocidos en la Convención 
o limitarlos en mayor medida que la prevista en 
ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o 
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo 
con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o 
de acuerdo con otra convención en que sea parte 
uno de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma 
democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la 
Declaración Americana de Derechos y Deberes del 
Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta 
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y 
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser 
aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por 
razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección 
de esta Convención otros derechos y libertades que 
sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V
DEBERES DE LAS PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, 
la comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados por 
los derechos de los demás, por la seguridad de 
todos y por las justas exigencias del bien común, 
en una sociedad democrática. 

P A R T E  I I 
MEDIOS DE LA PROTECCIÓN

CAPITULO VI
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES

Artículo 33

Son competentes para conocer de los asuntos 
relacionados con el cumplimiento de los compromisos 
contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, llamada en adelante la Comisión, y 

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
llamada en adelante la Corte. 

CAPITULO VII
LA COMISIÓN INTERAMERICANA 

 DE DERECHOS HUMANOS

Sección 1
Organización

Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
se compondrá de siete miembros, que deberán ser 
personas de alta autoridad moral y reconocida versación 
en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros que 
integran la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 36 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a 
título personal por la Asamblea General de la Or-
ganización de una lista de candidatos propuestos 
por los gobiernos de los Estados miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer 
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los proponga o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos 
uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por 
cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una 
vez, pero el mandato de tres de los miembros 
designados en la primera elección expirará al 
cabo de dos años. Inmediatamente después de 
dicha elección se determinarán por sorteo en 
la Asamblea General los nombres de estos tres 
miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un 
nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se 
deban a expiración normal del mandato, se llenarán por 
el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo 
con lo que disponga el Estatuto de la Comisión. 

Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su propio 
Reglamento. 
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Artículo 40 

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser 
desempeñados por la unidad funcional especializada 
que forma parte de la Secretaría General de la 
Organización y debe disponer de los recursos necesarios 
para cumplir las tareas que le sean encomendadas por 
la Comisión. 

Sección 2
Funciones

Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la 
observancia y la defensa de los derechos humanos, y en 
el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones 
y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos 
en los pueblos de América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime 
conveniente, a los gobiernos de los Estados 
miembros para que adopten medidas progresivas 
en favor de los derechos humanos dentro del 
marco de sus leyes internas y sus preceptos 
constitucionales, al igual que disposiciones 
apropiadas para fomentar el debido respeto a 
esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que considere 
convenientes para el desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miembros 
que le proporcionen informes sobre las medidas 
que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la 
Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, le formulen los Estados 
miembros en cuestiones relacionadas con los 
derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, 
les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten; 

f) actuar respecto de las peticiones y otras comuni-
caciones en ejercicio de su autoridad de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 
de esta Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de 
los informes y estudios que en sus respectivos campos 
someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas 
del Consejo Interamericano Económico y Social y 
del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque 

se promuevan los derechos derivados de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y 
cultura, contenidas en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires. 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la 
Comisión las informaciones que ésta les solicite 
sobre la manera en que su derecho interno asegura la 
aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones de 
esta Convención. 

Sección 3
Competencia

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad 
no gubernamental legalmente reconocida en 
uno o más Estados miembros de la Organización, 
puede presentar a la Comisión peticiones que 
contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado parte. 

Artículo 45 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del 
depósito de su instrumento de ratificación o 
adhesión de esta Convención, o en cualquier 
momento posterior, declarar que reconoce la 
competencia de la Comisión para recibir y exa-
minar las comunicaciones en que un Estado 
parte alegue que otro Estado parte ha incu-
rrido en violaciones de los derechos humanos  
establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente 
artículo sólo se pueden admitir y examinar si son 
presentadas por un Estado parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca la referida 
competencia de la Comisión. La Comisión no ad-
mitirá ninguna comunicación contra un Estado 
parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de com-
petencia pueden hacerse para que ésta rija por 
tiempo indefinido, por un período determinado 
o para casos específicos. 

4.  Las declaraciones se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos, la que transmitirá 
copia de las mismas a los Estados miembros  
de dicha Organización. 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presentada 
conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por 
la Comisión, se requerirá: 
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a) que se hayan interpuesto y agotado los recur-
sos de jurisdicción interna, conforme a los 
principios del Derecho Internacional gene-
ralmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis 
meses, a partir de la fecha en que el presunto 
lesionado en sus derechos haya sido notificado 
de la decisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación 
no esté pendiente de otro procedimiento de 
arreglo internacional, y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición 
contenga el nombre, la nacionalidad, la 
profesión, el domicilio y la firma de la persona 
o personas o del representante legal de la 
entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del 
presente artículo no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado 
de que se trata el debido proceso legal para la 
protección del derecho o derechos que se alega 
han sido violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado 
en sus derechos el acceso a los recursos de la 
jurisdicción interna, o haya sido impedido de 
agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre 
los mencionados recursos. 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o 
comunicación presentada de acuerdo con los artículos 
44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el ar-
tículo 46; 

b  no exponga hechos que caractericen una viola-
ción de los derechos garantizados por esta Con-
vención; 

c) resulte de la exposición del propio peticionario 
o del Estado manifiestamente infundada la pe-
tición o comunicación o sea evidente su total 
improcedencia, y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición 
o comunicación anterior ya examinada por la 
Comisión u otro organismo internacional. 

Sección 4
Procedimiento

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunica-
ción en la que se alegue la violación de cualquiera 
de los derechos que consagra esta Convención, 
procederá en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición 
o comunicación solicitará informaciones 
al Gobierno del Estado al cual pertenezca la 
autoridad señalada como responsable de la 
violación alegada, transcribiendo las partes 
pertinentes de la petición o comunicación. 
Dichas informaciones deben ser enviadas 
dentro de un plazo razonable, fijado por la 
Comisión al considerar las circunstancias de 
cada caso; 

b) reciabidas las informaciones o transcurrido el 
plazo fijado sin que sean recibidas, verificará 
si existen o subsisten los motivos de la peti-
ción o comunicación. De no existir o subsistir, 
mandará archivar el expediente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la 
improcedencia de la petición o comunicación, 
sobre la base de una información o prueba 
sobrevinientes; 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin 
de comprobar los hechos, la Comisión realiza-
rá, con conocimiento de las partes, un examen 
del asunto planteado en la petición o comu-
nicación. Si fuere necesario y conveniente, 
la Comisión realizará una investigación para 
cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los 
Estados interesados le proporcionarán, todas 
las facilidades necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesados cual-
quier información pertinente y recibirá, si 
así se le solicita, las exposiciones verbales o 
escritas que presenten los interesados; 

f) se pondrá a disposición de las partes interesa-
das, a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto fundada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede 
realizarse una investigación previo consenti-
miento del Estado en cuyo territorio se alegue 
haberse cometido la violación, tan sólo con la 
presentación de una petición o comunicación que 
reúna todos los requisitos formales de admisibi-
lidad. 
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Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo 
a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la 
Comisión redactará un informe que será transmitido al 
peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y 
comunicado después, para su publicación, al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. 
Este informe contendrá una breve exposición de los 
hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las 
partes en el caso lo solicitan, se les suministrará la más 
amplia información posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo 
que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará 
un informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones. Si el informe no representa, en todo 
o en parte, la opinión unánime de los miembros 
de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar 
a dicho informe su opinión por separado. Tam-
bién se agregarán al informe las exposiciones 
verbales o escritas que hayan hecho los interesa-
dos en virtud del inciso 1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados in-
teresados, quienes no estarán facultados para 
publicarlo. 

3. Al transmitir el informe, la Comisión puede for-
mular las proposiciones y recomendaciones que 
juzgue adecuadas. 

Artículo 51 

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión 
a los Estados interesados del informe de la Comi-
sión, el asunto no ha sido solucionado o sometido 
a la decisión de la Corte por la Comisión o por el 
Estado interesado, aceptando su competencia, la 
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones 
sobre la cuestión sometida a su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones perti-
nentes y fijará un plazo dentro del cual el Estado 
debe tomar las medidas que le competan para 
remediar la situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión de-
cidirá, por la mayoría absoluta de votos de sus 
miembros, si el Estado ha tomado o no medidas 
adecuadas y si publica o no su informe. 

CAPITULO VIII
LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 

HUMANOS

Sección 1 
Organización

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, naciona-
les de los Estados miembros de la Organización, 
elegidos a título personal entre juristas de la más 
alta autoridad moral, de reconocida competencia 
en materia de derechos humanos, que reúnan las 
condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales conforme a la 
ley del país del cual sean nacionales o del Estado 
que los proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionali-
dad. 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación 
secreta y por mayoría absoluta de votos de los 
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea 
General de la Organización, de una lista de can-
didatos propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer 
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que 
los propone o de cualquier otro Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 
Cuando se proponga una terna, por lo menos 
uno de los candidatos deberá ser nacional de un 
Estado distinto del proponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un pe-
ríodo de seis años y sólo podrán ser reelegidos una 
vez. El mandato de tres de los jueces designados 
en la primera elección, expirará al cabo de tres 
años. Inmediatamente después de dicha elección, 
se determinarán por sorteo en la Asamblea Ge-
neral los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo man-
dato no ha expirado, completará el período de 
éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el 
término de su mandato. Sin embargo, seguirán 
conociendo de los casos a que ya se hubieran 
abocado y que se encuentren en estado de sen-
tencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por 
los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados 
Partes en el caso sometido a la Corte, conservará 
su derecho a conocer del mismo. 
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2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso 
fuere de la nacionalidad de uno de los Estados 
Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar 
a una persona de su elección para que integre la 
Corte en calidad de juez ad hoc. 

3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso 
ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados 
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez 
ad hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas 
en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvie-
ren un mismo interés en el caso, se considerarán 
como una sola parte para los fines de las dispo-
siciones precedentes. En caso de duda, la Corte 
decidirá. 

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de 
cinco jueces. 

Artículo 57 

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la 
Corte. 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determi-
nen, en la Asamblea General de la Organización, 
los Estados Partes en la Convención, pero podrá 
celebrar reuniones en el territorio de cualquier 
Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos en que lo considere conveniente por 
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia 
del Estado respectivo. Los Estados Partes en la 
Convención pueden, en la Asamblea General 
por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de 
la Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y de-
berá asistir a las reuniones que ella celebre fuera 
de la misma. 

Artículo 59 

La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y 
funcionará bajo la dirección del Secretario de la Corte, 
de acuerdo con las normas administrativas de la 
Secretaría General de la Organización en todo lo que no 
sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus 
funcionarios serán nombrados por el Secretario General 
de la Organización, en consulta con el Secretario de la 
Corte. 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la 
aprobación de la Asamblea General, y dictará su 
Reglamento. 

Sección 2. 
Competencia y Funciones

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen de-
recho a someter un caso a la decisión de la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, 
es necesario que sean agotados los procedimien-
tos previstos en los artículos 48 a 50. 

Artículo 62 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del depó-
sito de su instrumento de ratificación o adhesión 
de esta Convención, o en cualquier momento 
posterior, declarar que reconoce como obligato-
ria de pleno derecho y sin convención especial, 
la competencia de la Corte sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de esta 
Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicional-
mente, o bajo condición de reciprocidad, por 
un plazo determinado o para casos específicos. 
Deberá ser presentada al Secretario General de 
la Organización, quien transmitirá copias de la 
misma a los otros Estados miembros de la Orga-
nización y al Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de 
cualquier caso relativo a la interpretación y apli-
cación de las disposiciones de esta Convención 
que le sea sometido, siempre que los Estados 
Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan 
dicha competencia, ora por declaración especial, 
como se indica en los incisos anteriores, ora por 
convención especial. 

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho 
o libertad protegidos en esta Convención, la Corte 
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce 
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá 
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen 
las consecuencias de la medida o situación que 
ha configurado la vulneración de esos derechos 
y el pago de una justa indemnización a la parte 
lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuan-
do se haga necesario evitar daños irreparables 
a las personas, la Corte, en los asuntos que esté 
conociendo, podrá tomar las medidas provisio-
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nales que considere pertinentes. Si se tratare de 
asuntos que aún no estén sometidos a su conoci-
miento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64 

1. Los Estados miembros de la Organización podrán 
consultar a la Corte acerca de la interpretación
de esta Convención o de otros tratados concer-
nientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos. Asimismo, podrán
consultarla, en lo que les compete, los órganos
enumerados en el capítulo X de la Carta de la Or-
ganización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires.

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro
de la Organización, podrá darle opiniones
acerca de la compatibilidad entre cualquie-
ra de sus leyes internas y los mencionados
instrumentos internacionales.

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la Asamblea 
General de la Organización en cada período ordinario de 
sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De 
manera especial y con las recomendaciones pertinentes, 
señalará los casos en que un Estado no haya dado 
cumplimiento a sus fallos. 

Sección 3. 
Procedimiento

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado.

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la
opinión unánime de los jueces, cualquiera de
éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su
opinión disidente o individual.

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso 
de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la 
Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las 
partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro 
de los noventa días a partir de la fecha de la notificación 
del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se compro-
meten a cumplir la decisión de la Corte en todo
caso en que sean partes.

2. La parte del fallo que disponga indemnización
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo 
país por el procedimiento interno vigente para la 
ejecución de sentencias contra el Estado.

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso 
y transmitido a los Estados partes en la Convención. 

CAPITULO IX
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comi-
sión gozan, desde el momento de su elección y
mientras dure su mandato, de las inmunidades
reconocidas a los agentes diplomáticos por el
derecho internacional. Durante el ejercicio de
sus cargos gozan, además, de los privilegios di-
plomáticos necesarios para el desempeño de sus 
funciones.

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún
tiempo a los jueces de la Corte ni a los miembros 
de la Comisión por votos y opiniones emitidos en 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o 
miembros de la Comisión con otras actividades que 
pudieren afectar su independencia o imparcialidad 
conforme a lo que se determine en los respectivos 
Estatutos. 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión 
percibirán emolumentos y gastos de viaje en la forma 
y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo 
en cuenta la importancia e independencia de sus 
funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje será 
fijados en el programa-presupuesto de la Organización 
de los Estados Americanos, el que debe incluir, además, 
los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, 
la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y 
lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por 
conducto de la Secretaría General. Esta última no podrá 
introducirle modificaciones. 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, 
según el caso, corresponde a la Asamblea General de 
la Organización resolver sobre las sanciones aplicables 
a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte 
que hubiesen incurrido en las causales previstas en 
los respectivos Estatutos. Para dictar una resolución 
se requerirá una mayoría de los dos tercios de los 
votos de los Estados miembros de la Organización en 
el caso de los miembros de la Comisión y, además, de 
los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la 
Convención, si se tratare de jueces de la Corte. 
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P A R T E  I I I 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO X
FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, 

PROTOCOLO Y DENUNCIA

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la 
ratificación o adhesión de todo Estado miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión 
a la misma se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos. Tan pronto como once Estados 
hayan depositado sus respectivos instrumentos 
de ratificación o de adhesión, la Convención en-
trará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la 
ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Con-
vención entrará en vigor en la fecha del depósito 
de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los Esta-
dos miembros de la Organización de la entrada 
en vigor de la Convención. 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas 
conforme a las disposiciones de la Convención de Viena 
sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo 
de 1969. 

Artículo 76 

1. Cualquier Estado parte directamente y la Co-
misión o la Corte por conducto del Secretario 
General, pueden someter a la Asamblea General, 
para lo que estime conveniente, una propuesta de 
enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que se 
haya depositado el respectivo instrumento de 
ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados Partes en esta Convención. 
En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán 

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el ar-
tículo 31, cualquier Estado parte y la Comisión 
podrán someter a la consideración de los Estados 
Partes reunidos con ocasión de la Asamblea Ge-
neral, proyectos de protocolos adicionales a esta 
Convención, con la finalidad de incluir progresi-
vamente en el régimen de protección de la misma 
otros derechos y libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su 
entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Es-
tados Partes en el mismo. 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Con-
vención después de la expiración de un plazo de 
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la misma y mediante un preaviso de un año, 
notificando al Secretario General de la Organiza-
ción, quien debe informar a las otras partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al 
Estado parte interesado de las obligaciones con-
tenidas en esta Convención en lo que concierne 
a todo hecho que, pudiendo constituir una viola-
ción de esas obligaciones, haya sido cumplido por 
él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto. 

CAPITULO XI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Sección 1
Comisión Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario 
General pedirá por escrito a cada Estado Miembro 
de la Organización que presente, dentro de un plazo 
de noventa días, sus candidatos para miembros de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 
El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos presentados y la comunicará 
a los Estados miembros de la Organización al menos 
treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará de entre 
los candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 
artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General 
y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados miembros. 
Si para elegir a todos los miembros de la Comisión 
resultare necesario efectuar varias votaciones, se 
eliminará sucesivamente, en la forma que determine la 
Asamblea General, a los candidatos que reciban menor 
número de votos. 

Sección 2
Corte Interamericana de Derechos Humanos

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General 
pedirá por escrito a cada Estado parte que presente, 
dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos 
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para jueces de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. El Secretario General preparará una lista 
por orden alfabético de los candidatos presentados y la 
comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta 
días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre los 
candidatos que figuren en la lista a que se refiere el 
artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes 
en la Asamblea General y se declararán elegidos los 
candidatos que obtengan mayor número de votos y la 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de 
los Estados Partes. Si para elegir a todos los jueces de la 
Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se 
eliminarán sucesivamente, en la forma que determinen 
los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor 
número de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, 
cuyos plenos poderes fueron hallados de buena y debida 
forma, firman esta Convención, que se llamará “PACTO 
DE SAN JOSE DE COSTA RICA”, en la ciudad de San José, 
Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve.
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Preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa Rica”,

Reafirmando su propósito de consolidar en este 
Continente, dentro del cuadro de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad personal y de 
justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre;

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre 
no nacen del hecho de ser nacional de determinado 
Estado, sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana, razón por la cual justifican una 
protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos;|

Considerando la estrecha relación que existe entre 
la vigencia de los derechos económicos, sociales y 
culturales y la de los derechos civiles y políticos, 
por cuanto las diferentes categorías de derechos 
constituyen un todo indisoluble que encuentra su 
base en el reconocimiento de la dignidad de la persona 
humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 
permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, 
sin que jamás pueda justificarse la violación de unos en 
aras de la realización de otros;

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y 
desarrollo de la cooperación entre los Estados y de las 
relaciones internacionales;

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal 
del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si 
se crean condiciones que permitan a cada persona gozar 
de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto 
como de sus derechos civiles y políticos;

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, 
sociales y culturales fundamentales han sido reconocidos 
en anteriores instrumentos internacionales, tanto 
de ámbito universal como regional, resulta de gran 
importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, 
perfeccionados y protegidos en función de consolidar en 
América, sobre la base del respeto integral a los derechos 
de la persona, el régimen democrático representativo 
de gobierno así como el derecho de sus pueblos al 
desarrollo, a la libre determinación y a disponer 
libremente de sus riquezas y recursos naturales, y 

Considerando que la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que pueden someterse 
a la consideración de los Estados partes reunidos con 
ocasión de la Asamblea General de la Organización 
de los Estados Americanos proyectos de protocolos 
adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la 
misma otros derechos y libertades,

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Protocolo de San Salvador”:

Artículo 1 
Obligación de adoptar medidas

Los Estados partes en el presente Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
se comprometen a adoptar las medidas necesarias 
tanto de orden interno como mediante la cooperación 
entre los Estados, especialmente económica y técnica, 
hasta el máximo de los recursos disponibles y tomando 
en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr 
progresivamente, y de conformidad con la legislación 
interna, la plena efectividad de los derechos que se 
reconocen en el presente Protocolo.

PROTOCOLO DE SAN SALVADOR

Protocolo Adicional a la
Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales
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Artículo 2 
Obligación de adoptar disposiciones 

de derecho interno

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el 
presente Protocolo no estuviera ya garantizado por 
disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados 
partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones 
de este Protocolo, las medidas legislativas o de otro 
carácter que fueren necesarias para hacer efectivos 
tales derechos.

Artículo 3 
Obligación de no discriminación

Los Estados partes en el presente Protocolo se 
comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos 
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.

Artículo 4 
No admisión de restricciones

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de 
los derechos reconocidos o vigentes en un Estado en 
virtud de su legislación interna o de convenciones 
internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo 
no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Artículo 5 
Alcance de las restricciones y limitaciones

Los Estados partes sólo podrán establecer restricciones 
y limitaciones al goce y ejercicio de los derechos 
establecidos en el presente Protocolo mediante leyes 
promulgadas con el objeto de preservar el bienestar 
general dentro de una sociedad democrática, en la 
medida que no contradigan el propósito y razón de los 
mismos.

Artículo 6 
Derecho al trabajo

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual
incluye la oportunidad de obtener los medios
para llevar una vida digna y decorosa a través
del desempeño de una actividad lícita libremente
escogida o aceptada.

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar
las medidas que garanticen plena efectividad
al derecho al trabajo, en especial las referidas al
logro del pleno empleo, a la orientación vocacio-
nal y al desarrollo de proyectos de capacitación
técnico-profesional, particularmente aquellos
destinados a los minusválidos. Los Estados partes 
se comprometen también a ejecutar y a fortalecer 
programas que coadyuven a una adecuada aten-
ción familiar, encaminados a que la mujer pueda 

contar con una efectiva posibilidad de ejercer el 
derecho al trabajo.

Artículo 7 
Condiciones justas, equitativas y 

satisfactorias de trabajo

Los Estados partes en el presente Protocolo reconocen 
que el derecho al trabajo al que se refiere el artículo 
anterior supone que toda persona goce del mismo en 
condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo 
cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones 
nacionales, de manera particular:

a. una remuneración que asegure como mínimo a
todos los trabajadores condiciones de subsisten-
cia digna y decorosa para ellos y sus familias y
un salario equitativo e igual por trabajo igual, sin 
ninguna distinción;

b. el derecho de todo trabajador a seguir su vocación 
y a dedicarse a la actividad que mejor responda a 
sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuer-
do con la reglamentación nacional respectiva;

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascenso 
dentro de su trabajo, para lo cual se tendrán en
cuenta sus calificaciones, competencia, probidad 
y tiempo de servicio;

d. la estabilidad de los trabajadores en sus em-
pleos, de acuerdo con las características de las
industrias y profesiones y con las causas de justa 
separación. En casos de despido injustificado, el
trabajador tendrá derecho a una indemnización o 
a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra 
prestación prevista por la legislación nacional;

e. la seguridad e higiene en el trabajo;

f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores
insalubres o peligrosas a los menores de 18 años
y, en general, de todo trabajo que pueda poner en 
peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se
trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo 
deberá subordinarse a las disposiciones sobre
educación obligatoria y en ningún caso podrá
constituir un impedimento para la asistencia
escolar o ser una limitación para beneficiarse de 
la instrucción recibida;

g. la limitación razonable de las horas de trabajo,
tanto diarias como semanales. Las jornadas serán 
de menor duración cuando se trate de trabajos
peligrosos, insalubres o nocturnos;

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vaca-
ciones pagadas, así como la remuneración de los 
días feriados nacionales.
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Artículo 8 
Derechos sindicales

1. Los Estados partes garantizarán:

a. el derecho de los trabajadores a organizar 
sindicatos y a afiliarse al de su elección, para la 
protección y promoción de sus intereses. Como 
proyección de este derecho, los Estados partes 
permitirán a los sindicatos formar federaciones 
y confederaciones nacionales y asociarse a las 
ya existentes, así como formar organizaciones 
sindicales internacionales y asociarse a la 
de su elección. Los Estados partes también 
permitirán que los sindicatos, federaciones y 
confederaciones funcionen libremente;

b. el derecho a la huelga.

2. El ejercicio de los derechos enunciados preceden-
temente sólo puede estar sujeto a las limitaciones 
y restricciones previstas por la ley, siempre que 
éstos sean propios a una sociedad democrática, 
necesarios para salvaguardar el orden público, 
para proteger la salud o la moral públicas, así 
como los derechos y las libertades de los demás. 
Los miembros de las fuerzas armadas y de poli-
cía, al igual que los de otros servicios públicos 
esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y 
restricciones que imponga la ley.

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sin-
dicato.

Artículo 9 
Derecho a la seguridad social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social 
que la proteja contra las consecuencias de la vejez 
y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar 
una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social 
serán aplicadas a sus dependientes.

2. Cuando se trate de personas que se encuentran 
trabajando, el derecho a la seguridad social cu-
brirá al menos la atención médica y el subsidio 
o jubilación en casos de accidentes de trabajo o 
de enfermedad profesional y, cuando se trate 
de mujeres, licencia retribuida por maternidad 
antes y después del parto.

Artículo 10 
Derecho a la salud

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida 
como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud 
los Estados partes se comprometen a reconocer 
la salud como un bien público y particularmente 

a adoptar las siguientes medidas para garantizar 
este derecho:

a. la atención primaria de la salud, entendien-
do como tal la asistencia sanitaria esencial 
puesta al alcance de todos los individuos y 
familiares de la comunidad;

b. la extensión de los beneficios de los servicios 
de salud a todos los individuos sujetos a la 
jurisdicción del Estado;

c. la total inmunización contra las principales 
enfermedades infecciosas;

d. la prevención y el tratamiento de las enfer-
medades endémicas, profesionales y de otra 
índole;

e. la educación de la población sobre la preven-
ción y tratamiento de los problemas de salud, 
y

f. la satisfacción de las necesidades de salud de 
los grupos de más alto riesgo y que por sus 
condiciones de pobreza sean más vulnerables.

Artículo 11 
Derecho a un Medio Ambiente Sano

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio 
ambiente sano y a contar con servicios públicos 
básicos.

2. Los Estados partes promoverán la protección, pre-
servación y mejoramiento del medio ambiente.

Artículo 12 
Derecho a la alimentación

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición ade-
cuada que le asegure la posibilidad de gozar del 
más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual.

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y 
a erradicar la desnutrición, los Estados partes 
se comprometen a perfeccionar los métodos de 
producción, aprovisionamiento y distribución de 
alimentos, para lo cual se comprometen a pro-
mover una mayor cooperación internacional en 
apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.

Artículo 13 
Derecho a la educación

1. Toda persona tiene derecho a la educación.

2. Los Estados partes en el presente Protocolo con-
vienen en que la educación deberá orientarse ha-
cia el pleno desarrollo de la personalidad humana 
y del sentido de su dignidad y deberá fortalecer 
el respeto por los derechos humanos, el plura-



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L22

lismo ideológico, las libertades fundamentales, 
la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que 
la educación debe capacitar a todas las personas 
para participar efectivamente en una sociedad 
democrática y pluralista, lograr una subsistencia 
digna, favorecer la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos raciales, étnicos o religiosos y promover 
las actividades en favor del mantenimiento de la 
paz.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio 
del derecho a la educación:

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y 
asequible a todos gratuitamente;

b. la enseñanza secundaria en sus diferentes
formas, incluso la enseñanza secundaria
técnica y profesional, debe ser generaliza-
da y hacerse accesible a todos, por cuantos
medios sean apropiados, y en particular por
la implantación progresiva de la enseñanza
gratuita;

c. la enseñanza superior debe hacerse igual-
mente accesible a todos, sobre la base de la
capacidad de cada uno, por cuantos medios
sean apropiados y, en particular, por la im-
plantación progresiva de la enseñanza gra-
tuita;

d. se deberá fomentar o intensificar, en la me-
dida de lo posible, la educación básica para
aquellas personas que no hayan recibido o
terminado el ciclo completo de instrucción
primaria;

e. se deberán establecer programas de ense-
ñanza diferenciada para los minusválidos a
fin de proporcionar una especial instrucción 
y formación a personas con impedimentos
físicos o deficiencias mentales.

4. Conforme con la legislación interna de los Estados 
partes, los padres tendrán derecho a escoger el
tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, 
siempre que ella se adecue a los principios enun-
ciados precedentemente.

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se inter-
pretará como una restricción de la libertad de los 
particulares y entidades para establecer y dirigir 
instituciones de enseñanza, de acuerdo con la
legislación interna de los Estados partes.

Artículo 14 
Derecho a los beneficios de la cultura

1. Los Estados partes en el presente Protocolo
reconocen el derecho de toda persona a:

a. participar en la vida cultural y artística de la
comunidad;

b. gozar de los beneficios del progreso científico
y tecnológico;

c. beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan
por razón de las producciones científicas,
literarias o artísticas de que sea autora.

2. Entre las medidas que los Estados partes en el
presente Protocolo deberán adoptar para asegu-
rar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las
necesarias para la conservación, el desarrollo y la 
difusión de la ciencia, la cultura y el arte.

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se
comprometen a respetar la indispensable libertad 
para la investigación científica y para la actividad
creadora.

4. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen los beneficios que se derivan del fomento
y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas, artísti-
cas y culturales, y en este sentido se comprometen
a propiciar una mayor cooperación internacional 
sobre la materia.

Artículo 15 
Derecho a la constitución y protección 

de la familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental 
de la sociedad y debe ser protegida por el Estado, 
quien deberá velar por el mejoramiento de su
situación moral y material.

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia,
el que ejercerá de acuerdo con las disposiciones
de la correspondiente legislación interna.

3. Los Estados partes mediante el presente Protocolo 
se comprometen a brindar adecuada protección
al grupo familiar y en especial a:

a. conceder atención y ayuda especiales a la
madre antes y durante un lapso razonable
después del parto;

b. garantizar a los niños una adecuada alimen-
tación, tanto en la época de lactancia como
durante la edad escolar;

c. adoptar medidas especiales de protección de 
los adolescentes a fin de garantizar la plena
maduración de sus capacidades física, inte-
lectual y moral;

d. ejecutar programas especiales de formación
familiar a fin de contribuir a la creación de
un ambiente estable y positivo en el cual los
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niños perciban y desarrollen los valores de 
comprensión, solidaridad, respeto y respon-
sabilidad.

Artículo 16 
Derecho de la niñez

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a 
las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad 
y del Estado. Todo niño tiene el derecho a crecer 
al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; 
salvo circunstancias excepcionales, reconocidas 
judicialmente, el niño de corta edad no debe ser 
separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la 
educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase 
elemental, y a continuar su formación en niveles más 
elevados del sistema educativo.

Artículo 17 
Protección de los ancianos

Toda persona tiene derecho a protección especial 
durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados 
partes se comprometen a adoptar de manera progresiva 
las medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la 
práctica y en particular a:

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como 
alimentación y atención médica especializada, a 
las personas de edad avanzada que carezcan de 
ella y no se encuentren en condiciones de propor-
cionársela por sí mismas;

b. ejecutar programas laborales específicos desti-
nados a conceder a los ancianos la posibilidad de 
realizar una actividad productiva adecuada a sus 
capacidades respetando su vocación o deseos;

c. estimular la formación de organizaciones socia-
les destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.

Artículo 18 
Protección de los minusválidos

Toda persona afectada por una disminución de sus 
capacidades físicas o mentales tiene derecho a recibir 
una atención especial con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados 
partes se comprometen a adoptar las medidas que sean 
necesarias para ese propósito y en especial a:

a. ejecutar programas específicos destinados a 
proporcionar a los minusválidos los recursos y 
el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, 
incluidos programas laborales adecuados a sus 
posibilidades y que deberán ser libremente acep-
tados por ellos o por sus representantes legales, 
en su caso;

b. proporcionar formación especial a los familiares 
de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver 

los problemas de convivencia y convertirlos en 
agentes activos del desarrollo físico, mental y 
emocional de éstos;

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de 
desarrollo urbano la consideración de soluciones 
a los requerimientos específicos generados por 
las necesidades de este grupo;

d. estimular la formación de organizaciones sociales 
en las que los minusválidos puedan desarrollar 
una vida plena.

Artículo 19 
Medios de protección

1. Los Estados partes en el presente Protocolo se 
comprometen a presentar, de conformidad con 
lo dispuesto por este artículo y por las correspon-
dientes normas que al efecto deberá elaborar la 
Asamblea General de la Organización de los Es-
tados Americanos, informes periódicos respecto 
de las medidas progresivas que hayan adoptado 
para asegurar el debido respeto de los derechos 
consagrados en el mismo Protocolo.

2. Todos los informes serán presentados al Secre-
tario General de la Organización de los Estados 
Americanos, quien los transmitirá al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, a fin de que los examinen conforme a 
lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
General enviará copia de tales informes a la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos.

3. El Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos transmitirá también a los 
organismos especializados del sistema interame-
ricano, de los cuales sean miembros los Estados 
partes en el presente Protocolo, copias de los 
informes enviados o de las partes pertinentes de 
éstos, en la medida en que tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos 
organismos, conforme a sus instrumentos cons-
titutivos.

4. Los organismos especializados del sistema 
interamericano podrán presentar al Consejo 
Interamericano Económico y Social y al Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones del presente Protocolo, en el campo 
de sus actividades.

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea 
General el Consejo Interamericano Económico 
y Social y el Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán 
un resumen de la información recibida de los 
Estados partes en el presente Protocolo y de los 
organismos especializados acerca de las medidas 
progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto 
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de los derechos reconocidos en el propio Protocolo 
y las recomendaciones de carácter general que al 
respecto se estimen pertinentes.

6. En el caso de que los derechos establecidos en el
párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen 
violados por una acción imputable directamente 
a un Estado parte del presente Protocolo, tal situa-
ción podría dar lugar, mediante la participación
de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, y cuando proceda de la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, a la aplicación del 
sistema de peticiones individuales regulado por
los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos podrá formular las observaciones y
recomendaciones que considere pertinentes
sobre la situación de los derechos económicos,
sociales y culturales establecidos en el presente
Protocolo en todos o en algunos de los Estados
partes, las que podrá incluir en el Informe Anual 
a la Asamblea General o en un Informe Especial, 
según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos en ejercicio de las funcio-
nes que se les confieren en el presente artículo
tendrán en cuenta la naturaleza progresiva de la 
vigencia de los derechos objeto de protección por 
este Protocolo.

Artículo 20 
Reservas

Los Estados partes podrán formular reservas sobre una 
o más disposiciones específicas del presente Protocolo
al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherir
a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto y 
el fin del Protocolo.

Artículo 21 
Firma, ratificación o adhesión. 

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y
a la ratificación o adhesión de todo Estado parte
de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos.

2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión
al mismo se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos.

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como
once Estados hayan depositado sus respectivos
instrumentos de ratificación o de adhesión.

4. El Secretario General informará a todos los Esta-
dos miembros de la Organización de la entrada
en vigor del Protocolo.

Artículo 22 
Incorporación de otros derechos 
y ampliación de los reconocidos

1. Cualquier Estado parte y la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos podrán someter a
la consideración de los Estados partes, reunidos
con ocasión de la Asamblea General, propuestas
de enmienda con el fin de incluir el reconoci-
miento de otros derechos y libertades, o bien otras 
destinadas a extender o ampliar los derechos y
libertades reconocidos en este Protocolo.

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados 
ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de
ratificación que corresponda al número de los dos 
tercios de los Estados partes en este Protocolo. En 
cuanto al resto de los Estados partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos 
instrumentos de ratificación
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Artículo 4º.- Libertad e igualdad. En Guatemala todos 
los seres humanos son libres e iguales en dignidad 
y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que 
sea su estado civil, tienen iguales oportunidades y 
responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida 
a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su 
dignidad. Los seres humanos deben guardar conducta 
fraternal entre sí. 

Artículo 5º.- Libertad de acción. Toda persona tiene 
derecho a hacer lo que la ley no prohíbe; no está 
obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y 
emitidas conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida 
ni molestada por sus opiniones o por actos que no 
impliquen infracción a la misma. 

Artículo 6º.- Detención legal. Ninguna persona puede 
ser detenida o presa, sino por causa de delito o falta y en 
virtud de orden librada con apego a la ley por autoridad 
judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante 
delito o falta. Los detenidos deberán ser puestos a 
disposición de la autoridad judicial competente en un 
plazo que no exceda de seis horas, y no podrán quedar 
sujetos a ninguna otra autoridad. 

El funcionario, o agente de la autoridad que infrinja lo 
dispuesto en este artículo será sancionado conforme 
a la ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán el proceso 
correspondiente. 

Artículo 7º.- Notificación de la causa de detención. 
Toda persona detenida deberá ser notificada 
inmediatamente, en forma verbal y por escrito, de la 
causa que motivó su detención, autoridad que la ordenó 
y lugar en el que permanecerá. La misma notificación 
deberá hacerse por el medio más rápido a la persona que 
el detenido designe y la autoridad será responsable de 
la efectividad de la notificación. 

Artículo 8º.- Derechos del detenido. Todo detenido 
deberá ser informado inmediatamente de sus derechos 
en forma que le sean comprensibles, especialmente que 
pueda proveerse de un defensor, el cual podrá estar 
presente en todas las diligencias policiales y judiciales. 
El detenido no podrá ser obligado a declarar sino ante 
autoridad judicial competente. 

Artículo 9º.- Interrogatorio a detenidos o presos. 
Las autoridades judiciales son las únicas competentes 
para interrogar a los detenidos o presos. Esta diligencia 
deberá practicarse dentro de un plazo que no exceda de 
veinticuatro horas. 

El interrogatorio extrajudicial carece de valor probatorio. 

Constitución Política de la 
República de Guatemala

INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS

Nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, 
electos libre y democráticamente, reunidos en Asamblea 
Nacional Constituyente, con el fin de organizar jurídica 
y políticamente al Estado; afirmando la primacía de la 
persona humana como sujeto y fin del orden social; 
reconociendo a la familia como génesis primario y 
fundamental de los valores espirituales y morales de la 
sociedad y, al Estado, como responsable de la promoción 
del bien común, de la consolidación del régimen de 
legalidad, seguridad, justicia, igualdad, libertad y paz; 
inspirados en los ideales de nuestros antepasados y 
recogiendo nuestras tradiciones y herencia cultural; 
decididos a impulsar la plena vigencia de los Derechos 
Humanos dentro de un orden institucional estable, 
permanente y popular, donde gobernados y gobernantes 
procedan con absoluto apego al Derecho. 

SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y 
PROMULGAMOS LA SIGUIENTE

CONSTITUCION POLITICA DE LA 
REPUBLICA DE GUATEMALA

T I T U LO  I
LA PERSONA HUMANA, FINES Y DEBERES 

DEL ESTADO

CAPITULO UNICO

Artículo 1º.- Protección a la persona. El Estado de 
Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la 
familia; su fin supremo es la realización del bien común. 

Artículo 2º.- Deberes del Estado. Es deber del Estado 
garantizarle a los habitantes de la República la vida, la 
libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo 
integral de la persona. 

T I T U LO  I I
DERECHOS HUMANOS

CAPITULO I
DERECHOS INDIVIDUALES

Artículo 3º.- Derecho a la vida. El Estado garantiza y 
protege la vida humana desde su concepción, así como 
la integridad y la seguridad de la persona. 
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Artículo 10.- Centro de detención legal. Las personas 
aprehendidas por la autoridad no podrán ser conducidas 
a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a 
los que están legal y públicamente destinados al efecto. 
Los centros de detención, arresto o prisión provisional, 
serán distintos a aquellos en que han de cumplirse las 
condenas. 

La autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el 
presente artículo, serán personalmente responsables. 

Artículo 11.- Detención por faltas o infracciones. Por 
faltas o por infracciones a los reglamentos no deben 
permanecer detenidas las personas cuya identidad 
pueda establecerse mediante documentación, por 
el testimonio de persona de arraigo, o por la propia 
autoridad. 

En dichos casos, bajo pena de la sanción correspondiente, 
la autoridad limitará su cometido a dar parte del hecho 
a juez competente y a prevenir al infractor, para que 
comparezca ante el mismo dentro de las cuarenta y ocho 
horas hábiles siguientes. Para ese efecto, son hábiles 
todos los días del año, y las horas comprendidas entre 
las ocho y las dieciocho horas. 

Quienes desobedezcan el emplazamiento serán 
sancionados conforme a la ley. La persona que no pueda 
identificarse conforme a lo dispuesto en este artículo, 
será puesta a disposición de la autoridad judicial más 
cercana, dentro de la primera hora siguiente a su 
detención. 

Artículo 12.- Derecho de defensa. La defensa de la 
persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá 
ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber 
sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o 
tribunal competente y preestablecido. 

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales 
Especiales o secretos, ni por procedimientos que no 
estén preestablecidos legalmente. 

Artículo 13.- Motivos para auto de prisión. No podrá 
dictarse auto de prisión, sin que preceda información 
de haberse cometido un delito y sin que concurran 
motivos racionales suficientes para creer que la persona 
detenida lo ha cometido o participado en él. 

Las autoridades policiales no podrán presentar de oficio, 
ante los medios de comunicación social, a ninguna 
persona que previamente no haya sido indagada por 
tribunal competente. 

Artículo 14.- Presunción de inocencia y publicidad del 
proceso. Toda persona es inocente, mientras no se le 
haya declarado responsable judicialmente, en sentencia 
debidamente ejecutoriada. 

El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y los 
abogados que hayan sido designados por los interesados, 
en forma verbal o escrita, tienen derecho de conocer 

personalmente, todas las actuaciones, documentos 
y diligencias penales, sin reserva alguna y en forma 
inmediata. 

Artículo 15.- Irretroactividad de la ley. La ley no tiene 
efecto retroactivo, salvo en materia penal cuando 
favorezca al reo. 

Artículo 16.- Declaración contra sí y parientes. En 
proceso penal, ninguna persona puede ser obligada a 
declarar contra sí misma, contra su cónyuge o persona 
unida de hecho legalmente, ni contra sus parientes 
dentro de los grados de ley. 

Artículo 17.- No hay delito ni pena sin ley anterior. 
No son punibles las acciones u omisiones que no estén 
calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior 
a su perpetración. 

No hay prisión por deuda. 

Artículo 18.- Pena de muerte. La pena de muerte no 
podrá imponerse en los siguientes casos: 

a) Con fundamento en presunciones;

b)  A las mujeres;

c)  A los mayores de sesenta años;

d)  A los reos de delitos políticos y comunes conexos 
con los políticos; y

e)  A reos cuya extradición haya sido concedida bajo 
esa condición.

Contra la sentencia que imponga la pena de muerte, 
serán admisibles todos los recursos legales pertinentes, 
inclusive el de casación; éste siempre será admitido para 
su trámite. La pena se ejecutará después de agotarse 
todos los recursos. 

El Congreso de la República podrá abolir la pena de 
muerte. 

Artículo 19.- Sistema penitenciario. El sistema 
penitenciario debe tender a la readaptación social y a la 
reeducación de los reclusos y cumplir en el tratamiento 
de los mismos, con las siguientes normas mínimas: 

a) Deben ser tratados como seres humanos; no deben
ser discriminados por motivo alguno, ni podrán
infligírseles tratos crueles, torturas físicas,
morales, psíquicas, coacciones o molestias,
trabajos incompatibles con su estado físico,
acciones denigrantes a su dignidad, o hacerles
víctimas de exacciones, ni ser sometidos a
experimentos científicos;

b) Deben cumplir las penas en los lugares destinados
para el efecto. Los centros penales son de carácter 
civil y con personal especializado; y
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c) Tienen derecho a comunicarse, cuando lo 
soliciten, con sus familiares, abogado defensor, 
asistente religioso o médico, y en su caso, con 
el representante diplomático o consular de su 
nacionalidad.

La infracción de cualquiera de las normas establecidas 
en este artículo, da derecho al detenido a reclamar del 
Estado la indemnización por los daños ocasionados y 
la Corte Suprema de Justicia ordenará su protección 
inmediata. 

El Estado deberá crear y fomentar las condiciones 
para el exacto cumplimiento de lo preceptuado en este 
artículo. 

Artículo 20.- Menores de edad. Los menores de edad 
que transgredan la ley son inimputables. Su tratamiento 
debe estar orientado hacia una educación integral 
propia para la niñez y la juventud. 

Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán 
atendidos por instituciones y personal especializado. 
Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros 
penales o de detención destinados para adultos. Una 
ley específica regulará esta materia.

Artículo 21.- Sanciones a funcionarios o empleados 
públicos. Los funcionarios, empleados públicos u 
otras personas que den o ejecuten órdenes contra lo 
dispuesto en los dos artículos anteriores, además de 
las sanciones que les imponga la ley, serán destituidos 
inmediatamente de su cargo, en su caso, e inhabilitados 
para el desempeño de cualquier cargo o empleo público. 

El custodio que hiciere uso indebido de medios o armas 
contra un detenido o preso, será responsable conforme 
a la Ley Penal. El delito cometido en esas circunstancias 
es imprescriptible. 

Artículo 22.- Antecedentes penales y policiales. Los 
antecedentes penales y policiales no son causa para 
que a las personas se les restrinja en el ejercicio de 
sus derechos que esta Constitución y las leyes de la 
República les garantizan, salvo cuando se limiten por 
ley, o en sentencia firme, y por el plazo fijado en la 
misma. 

Artículo 23.- Inviolabilidad de la vivienda. La vivienda 
es inviolable. Nadie podrá penetrar en morada ajena sin 
permiso de quien la habita, salvo por orden escrita de 
juez competente en la que se especifique el motivo de 
la diligencia y nunca antes de las seis ni después de las 
dieciocho horas. Tal diligencia se realizará siempre en 
presencia del interesado, o de su mandatario. 

Artículo 24.- Inviolabilidad de correspondencia, 
documentos y libros. La correspondencia de toda 
persona, sus documentos y libros son inviolables. 
Sólo podrán revisarse o incautarse, en virtud de 
resolución firme dictada por juez competente y con 

las formalidades legales. Se garantiza el secreto de la 
correspondencia y de las comunicaciones telefónicas, 
radiofónicas, cablegráficas y otros productos de la 
tecnología moderna. 

Los libros, documentos y archivos que se relacionan con 
el pago de impuestos, tasas, arbitrios y contribuciones, 
podrán ser revisados por la autoridad competente de 
conformidad con la ley. Es punible revelar el monto 
de los impuestos pagados, utilidades, pérdidas, costos 
y cualquier otro dato referente a las contabilidades 
revisadas a personas individuales o jurídicas, con 
excepción de los balances generales, cuya publicación 
ordene la ley. 

Los documentos o informaciones obtenidas con 
violación de este artículo no producen fe ni hacen 
prueba en juicio. 

Artículo 25.- Registro de personas y vehículos. El 
registro de las personas y de los vehículos, sólo podrá 
efectuarse por elementos de las fuerzas de seguridad 
cuando se establezca causa justificada para ello. Para 
ese efecto, los elementos de las fuerzas de seguridad 
deberán presentarse debidamente uniformados y 
pertenecer al mismo sexo de los requisados, debiendo 
guardarse el respeto a la dignidad, intimidad y decoro 
de las personas. 

Artículo 26.- Libertad de locomoción. Toda persona 
tiene libertad de entrar, permanecer, transitar y salir del 
territorio nacional y cambiar de domicilio o residencia, 
sin más limitaciones que las establecidas por la ley. 

No podrá expatriarse a ningún guatemalteco, ni 
prohibírsele la entrada al territorio nacional o negársele 
pasaporte u otros documentos de identificación. 

Los guatemaltecos pueden entrar y salir del país sin 
llenar el requisito de visa. 

La ley determinará las responsabilidades en que 
incurran quienes infrinjan esta disposición. 

Artículo 27.- Derecho de asilo. Guatemala reconoce el 
derecho de asilo y lo otorga de acuerdo con las prácticas 
internacionales. 

La extradición se rige por lo dispuesto en tratados 
internacionales. 

Por delitos políticos no se intentará la extradición 
de guatemaltecos, quienes en ningún caso serán 
entregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto 
en tratados y convenciones con respecto a los delitos 
de lesa humanidad o contra el derecho internacional. 

No se acordará la expulsión del territorio nacional de un 
refugiado político, con destino al país que lo persigue. 
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Artículo 28.- Derecho de petición. Los habitantes de 
la República de Guatemala tienen derecho a dirigir, 
individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, 
la que está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas 
conforme a la ley. 

En materia administrativa el término para resolver las 
peticiones y notificar las resoluciones no podrá exceder 
de treinta días. 

En materia fiscal, para impugnar resoluciones 
administrativas en los expedientes que se originen en 
reparos o ajustes por cualquier tributo, no se exigirá al 
contribuyente el pago previo del impuesto o garantía 
alguna. 

Artículo 29.- Libre acceso a tribunales y dependencias 
del Estado. Toda persona tiene libre acceso a los 
tribunales, dependencias y oficinas del Estado, para 
ejercer sus acciones y hacer valer sus derechos de 
conformidad con la ley. 

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía 
diplomática en caso de denegación de justicia. 

No se califica como tal, el solo hecho de que el fallo sea 
contrario a sus intereses y en todo caso, deben haberse 
agotado los recursos legales que establecen las leyes 
guatemaltecas. 

Artículo 30.- Publicidad de los actos administrativos. 
Todos los actos de la administración son públicos. 
Los interesados tienen derecho a obtener, en 
cualquier tiempo, informes, copias, reproducciones 
y certificaciones que soliciten y la exhibición de los 
expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de 
asuntos militares o diplomáticos de seguridad nacional, 
o de datos suministrados por particulares bajo garantía
de confidencia.

Artículo 31.- Acceso a archivos y registros estatales. 
Toda persona tiene el derecho de conocer lo que de 
ella conste en archivos, fichas o cualquier otra forma 
de registros estatales, y la finalidad a que se dedica 
esta información, así como a corrección, rectificación 
y actualización. Quedan prohibidos los registros y 
archivos de filiación política, excepto los propios de las 
autoridades electorales y de los partidos políticos. 

Artículo 32.- Objeto de citaciones. No es obligatoria la 
comparecencia ante autoridad, funcionario o empleado 
público, si en las citaciones correspondientes no consta 
expresamente el objeto de la diligencia. 

Artículo 33.- Derecho de reunión y manifestación. Se 
reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. 

Los derechos de reunión y de manifestación pública 
no pueden ser restringidos, disminuidos o coartados; 
y la ley los regulará con el único objeto de garantizar el 
orden público. 

Las manifestaciones religiosas en el exterior de los 
templos son permitidas y se rigen por la ley. 

Para el ejercicio de estos derechos bastará la previa 
notificación de los organizadores ante la autoridad 
competente. 

Artículo 34.- Derecho de asociación. Se reconoce el 
derecho de libre asociación. 

Nadie está obligado a asociarse ni a formar parte de 
grupos o asociaciones de auto-defensa o similares. Se 
exceptúa el caso de la colegiación profesional. 

Artículo 35.- Libertad de emisión del pensamiento. 
Es libre la emisión del pensamiento por cualesquiera 
medios de difusión, sin censura ni licencia previa. Este 
derecho constitucional no podrá ser restringido por ley 
o disposición gubernamental alguna. Quien en uso de
esta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la
moral, será responsable conforme a la ley. Quienes se
creyeren ofendidos tienen derecho a la publicación de
sus defensas, aclaraciones y rectificaciones.

No constituyen delito o falta las publicaciones que 
contengan denuncias, críticas o imputaciones contra 
funcionarios o empleados públicos por actos efectuados 
en el ejercicio de sus cargos. 

Los funcionarios y empleados públicos podrán exigir 
que un tribunal de honor, integrado en la forma que 
determine la ley, declare que la publicación que los 
afecta se basa en hechos inexactos o que los cargos que 
se les hacen son infundados. El fallo que reivindique 
al ofendido, deberá publicarse en el mismo medio de 
comunicación social donde apareció la imputación. 

La actividad de los medios de comunicación social 
es de interés público y éstos en ningún caso podrán 
ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del 
pensamiento no podrán ser clausurados, embargados, 
intervenidos,  confiscados o decomisados,  ni 
interrumpidos en su funcionamiento las empresas, los 
talleres, equipo, maquinaria y enseres de los medios de 
comunicación social. 

Es libre el acceso a las fuentes de información y ninguna 
autoridad podrá limitar ese derecho. 

La autorización, limitación o cancelación de las 
concesiones otorgadas por el Estado a las personas, 
no pueden utilizarse como elementos de presión o 
coacción para limitar el ejercicio de la libre emisión del 
pensamiento. 

Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas 
a que se refiere este artículo. 

Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula 
en la Ley Constitucional de Emisión del Pensamiento. 

Los propietarios de los medios de comunicación social, 
deberán proporcionar cobertura socioeconómica a sus 
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reporteros, a través de la contratación de seguros de 
vida. 

Artículo 36.- Libertad de religión. El ejercicio de todas 
las religiones es libre. Toda persona tiene derecho a 
practicar su religión o creencia, tanto en público como 
en privado, por medio de la enseñanza, el culto y la 
observancia, sin más límites que el orden público y el 
respeto debido a la dignidad de la jerarquía y a los fieles 
de otros credos. 

Artículo 37.- Personalidad jurídica de las iglesias. Se 
reconoce la personalidad jurídica de la Iglesia Católica. 
Las otras iglesias, cultos, entidades y asociaciones de 
carácter religioso obtendrán el reconocimiento de 
su personalidad jurídica conforme las reglas de su 
institución y el Gobierno no podrá negarlo si no fuese 
por razones de orden público. 

El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin costo 
alguno, títulos de propiedad de los bienes inmuebles 
que actualmente y en forma pacífica posee para sus 
propios fines, siempre que hayan formado parte del 
patrimonio de la Iglesia Católica en el pasado. No podrán 
ser afectados los bienes inscritos a favor de terceras 
personas, ni los que el Estado tradicionalmente ha 
destinado a sus servicios. 

Los bienes inmuebles de las entidades religiosas 
destinados al culto, a la educación y a la asistencia 
social, gozan de exención de impuestos, arbitrios y 
contribuciones. 

Artículo 38.- Tenencia y portación de armas. Se 
reconoce el derecho de tenencia de armas de uso 
personal, no prohibidas por la ley, en el lugar de 
habitación. No habrá obligación de entregarlas, salvo 
en los casos que fuera ordenado por juez competente. 

Se reconoce el derecho de portación de armas, regulado 
por la ley. 

Artículo 39.- Propiedad privada. Se garantiza la 
propiedad privada como un derecho inherente a 
la persona humana. Toda persona puede disponer 
libremente de sus bienes de acuerdo con la ley. 

El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá 
crear las condiciones que faciliten al propietario el uso 
y disfrute de sus bienes, de manera que se alcance el 
progreso individual y el desarrollo nacional en beneficio 
de todos los guatemaltecos. 

Artículo 40.- Expropiación. En casos concretos, la 
propiedad privada podrá ser expropiada por razones 
de utilidad colectiva, beneficio social o interés público 
debidamente comprobadas. La expropiación deberá 
sujetarse a los procedimientos señalados por la ley, y 
el bien afectado se justipreciará por expertos tomando 
como base su valor actual. 

La indemnización deberá ser previa y en moneda 
efectiva de curso legal, a menos que con el interesado 
se convenga en otra forma de compensación. 

Sólo en caso de guerra, calamidad pública o grave 
perturbación de la paz puede ocuparse o intervenirse 
la propiedad, o expropiarse sin previa indemnización, 
pero ésta deberá hacerse inmediatamente después que 
haya cesado la emergencia. La ley establecerá las normas 
a seguirse con la propiedad enemiga. 

La forma de pago de las indemnizaciones por 
expropiación de tierras ociosas será fijado por la ley. 
En ningún caso el término para hacer efectivo dicho 
pago podrá exceder de diez años. 

Artículo 41.- Protección al derecho de propiedad. Por 
causa de actividad o delito político no puede limitarse 
el derecho de propiedad en forma alguna. Se prohíbe 
la confiscación de bienes y la imposición de multas 
confiscatorias. Las multas en ningún caso podrán 
exceder del valor del impuesto omitido. 

Artículo 42.- Derecho de autor o inventor. Se reconoce 
el derecho de autor y el derecho de inventor; los titulares 
de los mismos gozarán de la propiedad exclusiva de su 
obra o invento, de conformidad con la ley y los tratados 
internacionales. 

Artículo 43.- Libertad de industria, comercio y trabajo. 
Se reconoce la libertad de industria, de comercio y de 
trabajo, salvo las limitaciones que por motivos sociales 
o de interés nacional impongan las leyes. 

Artículo 44.- Derechos inherentes a la persona 
humana. Los derechos y garantías que otorga la 
Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren 
expresamente en ella, son inherentes a la persona 
humana. 

El interés social prevalece sobre el interés particular. 

Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones 
gubernativas o de cualquier otro orden que disminuyan, 
restrinjan o tergiversen los derechos que la Constitución 
garantiza. 

Artículo 45.- Acción contra infractores y legitimidad 
de resistencia. La acción para enjuiciar a los infractores 
de los derechos humanos es pública y puede ejercerse 
mediante simple denuncia, sin caución ni formalidad 
alguna. Es legítima la resistencia del pueblo para 
la protección y defensa de los derechos y garantías 
consignados en la Constitución. 

Artículo 46.- Preeminencia del Derecho Internacional. 
Se establece el principio general de que en materia 
de derechos humanos, los tratados y convenciones 
aceptados y ratificados por Guatemala, tienen 
preeminencia sobre el derecho interno. 
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CAPITULO II
DERECHOS SOCIALES

SECCION PRIMERA
Familia

Artículo 47.- Protección a la familia. El Estado 
garantiza la protección social, económica y jurídica 
de la familia. Promoverá su organización sobre la 
base legal del matrimonio, la igualdad de derechos de 
los cónyuges, la paternidad responsable y el derecho 
de las personas a decidir libremente el número y 
espaciamiento de sus hijos. 

Artículo 48.- Unión de hecho. El Estado reconoce la 
unión de hecho y la ley preceptuará todo lo relativo a 
la misma. 

Artículo 49.- Matrimonio. El matrimonio podrá ser 
autorizado por los alcaldes, concejales, notarios en 
ejercicio y ministros de culto facultados por la autoridad 
administrativa correspondiente. 

Artículo 50.- Igualdad de los hijos. Todos los hijos son 
iguales ante la ley y tienen los mismos derechos. Toda 
discriminación es punible. 

Artículo 51.- Protección a menores y ancianos. El 
Estado protegerá la salud física, mental y moral de los 
menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su 
derecho a la alimentación, salud, educación y seguridad 
y previsión social. 

Artículo 52.- Maternidad. La maternidad tiene la 
protección del Estado, el que velará en forma especial 
por el estricto cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que de ella se deriven. 

Artículo 53.- Minusválidos. El Estado garantiza la 
protección de los minusválidos y personas que adolecen 
de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales. Se 
declara de interés nacional su atención médico-
social, así como la promoción de políticas y servicios 
que permitan su rehabilitación y su reincorporación 
integral a la sociedad. La ley regulará esta materia y 
creará los organismos técnicos y ejecutores que sean 
necesarios. 

Artículo 54.- Adopción. El Estado reconoce y protege la 
adopción. El adoptado adquiere la condición de hijo del 
adoptante. Se declara de interés nacional la protección 
de los niños huérfanos y de los niños abandonados. 

Artículo 55.- Obligación de proporcionar alimentos. 
Es punible la negativa a proporcionar alimentos en la 
forma que la ley prescribe. 

Artículo 56.- Acciones contra causas de desintegración 
familiar. Se declara de interés social, las acciones 
contra el alcoholismo, la drogadicción y otras causas 
de desintegración familiar. El Estado deberá tomar las 

medidas de prevención, tratamiento y rehabilitación 
adecuadas para hacer efectivas dichas acciones, por el 
bienestar del individuo, la familia y la sociedad. 

SECCION SEGUNDA
Cultura

Artículo 57.- Derecho a la cultura. Toda persona tiene 
derecho a participar libremente en la vida cultural y 
artística de la comunidad, así como a beneficiarse del 
progreso científico y tecnológico de la Nación. 

Artículo 58.- Identidad cultural. Se reconoce el derecho 
de las personas y de las comunidades a su identidad 
cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus 
costumbres. 

Artículo 59.- Protección e investigación de la 
cultura. Es obligación primordial del Estado proteger, 
fomentar y divulgar la cultura nacional; emitir las 
leyes y disposiciones que tiendan a su enriquecimiento, 
restauración, preservación y recuperación; promover 
y reglamentar su investigación científica, así como la 
creación y aplicación de tecnología apropiada. 

Artículo 60.- Patrimonio cultural.  Forman el 
patrimonio cultural de la Nación los bienes y valores 
paleontológicos, arqueológicos, históricos y artísticos 
del país y están bajo la protección del Estado. Se prohíbe 
su enajenación, exportación o alteración, salvo los casos 
que determine la ley. 

Artículo 61.- Protección al patrimonio cultural. 
Los sitios arqueológicos, conjuntos monumentales y 
el Centro Cultural de Guatemala, recibirán atención 
especial del Estado, con el propósito de preservar sus 
características y resguardar su valor histórico y bienes 
culturales. Estarán sometidos a régimen especial 
de conservación el Parque Nacional Tikal, el Parque 
Arqueológico de Quiriguá y la ciudad de Antigua 
Guatemala, por haber sido declarados Patrimonio 
Mundial, así como aquéllos que adquieran similar 
reconocimiento. 

Artículo 62.- Protección al arte, folklore y artesanías 
tradicionales. La expresión artística nacional, el 
arte popular, el folklore y las artesanías e industrias 
autóctonas, deben ser objeto de protección especial 
del Estado, con el fin de preservar su autenticidad. El 
Estado propiciará la apertura de mercados nacionales e 
internacionales para la libre comercialización de la obra 
de los artistas y artesanos, promoviendo su producción 
y adecuada  tecnificación. 

Artículo 63.- Derecho a la expresión creadora. El 
Estado garantiza la libre expresión creadora, apoya y 
estimula al científico, al intelectual y al artista nacional, 
promoviendo su formación y superación profesional y 
económica. 

Artículo 64.- Patrimonio natural. Se declara de interés 
nacional la conservación, protección y mejoramiento 
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del patrimonio natural de la Nación. El Estado 
fomentará la creación de parques nacionales, reservas 
y refugios naturales, los cuales son inalienables. Una 
ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora 
que en ellos exista. 

Artículo 65.- Preservación y promoción de la cultura. 
La actividad del Estado en cuanto a la preservación y 
promoción de la cultura y sus manifestaciones, estará 
a cargo de un órgano específico con presupuesto propio. 

SECCION TERCERA
Comunidades indígenas

Artículo 66.- Protección a grupos étnicos. Guatemala 
está formada por diversos grupos étnicos entre los que 
figuran los grupos indígenas de ascendencia maya. El 
Estado reconoce, respeta y promueve sus formas de 
vida, costumbres, tradiciones, formas de organización 
social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, 
idiomas y dialectos. 

Artículo 67.- Protección a las tierras y las cooperativas 
agrícolas indígenas. Las tierras de las cooperativas, 
comunidades indígenas o cualesquiera otras formas 
de tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, 
así como el patrimonio familiar y vivienda popular, 
gozarán de protección especial del Estado, de asistencia 
crediticia y de técnica preferencial, que garanticen 
su posesión y desarrollo, a fin de asegurar a todos los 
habitantes una mejor calidad de vida. 

Las comunidades indígenas y otras que tengan 
tierras que históricamente les pertenecen y que 
tradicionalmente han administrado en forma especial, 
mantendrán ese sistema. 

Artículo 68.- Tierras para comunidades indígenas. 
Mediante programas especiales y legislación adecuada, 
el Estado proveerá de tierras estatales a las comunidades 
indígenas que las necesiten para su desarrollo. 

Artículo 69.- Traslación de trabajadores y su 
protección. Las actividades laborales que impliquen 
traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, 
serán objeto de protección y legislación que aseguren las 
condiciones adecuadas de salud, seguridad y previsión 
social que impidan el pago de salarios no ajustados a la 
ley, la desintegración de esas comunidades y en general 
todo trato discriminatorio. 

Artículo 70.- Ley específica. Una ley regulará lo relativo 
a las materias de esta sección. 

SECCION CUARTA
Educación

Artículo 71.- Derecho a la educación. Se garantiza 
la libertad de enseñanza y de criterio docente. Es 
obligación del Estado proporcionar y facilitar educación 
a sus habitantes sin discriminación alguna. Se declara 

de utilidad y necesidad públicas la   fundación y 
mantenimiento de centros educativos culturales y 
museos. 

Artículo 72.- Fines de la educación. La educación tiene 
como fin primordial el desarrollo integral de la persona 
humana, el conocimiento de la realidad y cultura 
nacional y universal. 

Se declaran de interés nacional la educación, la 
instrucción, formación social y la enseñanza sistemática 
de la Constitución de la República y de los derechos 
humanos. 

Artículo 73.- Libertad de educación y asistencia 
económica estatal. La familia es fuente de la educación 
y los padres tienen derecho a escoger la que ha de 
impartirse a sus hijos menores. El Estado podrá 
subvencionar a los centros educativos privados 
gratuitos y la ley regulará lo relativo a esta materia. 
Los centros educativos privados funcionarán bajo la 
inspección del Estado. Están obligados a llenar, por 
lo menos, los planes y programas oficiales de estudio. 
Como centros de cultura gozarán de la exención de toda 
clase de impuestos y arbitrios. 

La enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos 
oficiales y podrá impartirse dentro de los horarios 
ordinarios, sin discriminación alguna. 

El Estado contribuirá al sostenimiento de la enseñanza 
religiosa sin discriminación alguna. 

Artículo 74.- Educación obligatoria. Los habitantes 
tienen el derecho y la obligación de recibir la educación 
inicial, preprimaria, primaria y básica, dentro de los 
límites de edad que fije la ley. 

La educación impartida por el Estado es gratuita. 

El Estado proveerá y promoverá becas y créditos 
educativos. 

La educación científica, la tecnológica y la humanística 
constituyen objetivos que el Estado deberá orientar y 
ampliar permanentemente. 

El Estado promoverá la educación especial, la 
diversificada y la extraescolar. 

Artículo 75.- Alfabetización.  La alfabetización 
se declara de urgencia nacional y es obligación 
social contribuir a ella. El Estado debe organizarla y 
promoverla con todos los recursos necesarios. 

Artículo 76.- Sistema educativo y enseñanza bilingüe. 
La administración del sistema educativo deberá ser 
descentralizado y regionalizado. 

En las escuelas establecidas en zonas de predominante 
población indígena, la enseñanza deberá impartirse 
preferentemente en forma bilingüe. 
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Artículo 77.- Obligaciones de los propietarios de 
empresas. Los propietarios de las empresas industriales, 
agrícolas, pecuarias y comerciales están obligados a 
establecer y mantener, de acuerdo con la ley, escuelas, 
guarderías y centros culturales para sus trabajadores 
y población escolar. 

Artículo 78.- Magisterio. El Estado promoverá la 
superación económica, social y cultural del magisterio, 
incluyendo el derecho a la jubilación que haga posible 
su dignificación efectiva. 

Los derechos adquiridos por el magisterio nacional 
tienen carácter de mínimos e irrenunciables. La ley 
regulará estas materias. 

Artículo 79.- Enseñanza agropecuaria. Se declara de 
interés nacional el estudio, aprendizaje, explotación, 
comercialización e industrialización agropecuaria. 
Se crea como entidad descentralizada, autónoma, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la Escuela 
Nacional Central de Agricultura; debe organizar, dirigir 
y desarrollar los planes de estudio agropecuario y 
forestal de la Nación a nivel de enseñanza media; y se 
regirá por su propia ley orgánica, correspondiéndole 
una asignación no menor del cinco por ciento del 
presupuesto ordinario del Ministerio de Agricultura. 

Artículo 80.- Promoción de la ciencia y la tecnología. 
El Estado reconoce y promueve la ciencia y la tecnología 
como bases fundamentales del desarrollo nacional. La 
ley normará lo pertinente. 

Artículo 81.- Títulos y diplomas. Los títulos y diplomas 
cuya expedición corresponda al Estado, tienen plena 
validez legal. Los derechos adquiridos por el ejercicio 
de las profesiones acreditadas por dichos títulos, deben 
ser respetados y no podrán emitirse disposiciones de 
cualquier clase que los limiten o restrinjan. 

SECCION QUINTA
Universidades

Artículo 82.- Autonomía de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. La Universidad de San 
Carlos de Guatemala, es una institución autónoma 
con personalidad jurídica. En su carácter de única 
universidad estatal le corresponde con exclusividad 
dirigir, organizar y desarrollar la educación superior 
del Estado y la educación profesional universitaria 
estatal, así como la difusión de la cultura en todas sus 
manifestaciones. Promoverá por todos los medios a 
su alcance la investigación en todas las esferas del 
saber humano y cooperará al estudio y solución de los 
problemas nacionales.

Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y 
reglamentos que ella emita, debiendo observarse en la 
conformación de los órganos de dirección, el principio 
de representación de sus catedráticos titulares, sus 
graduados y sus estudiantes. 

Artículo 83.- Gobierno de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. El gobierno de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior 
Universitario, integrado por el Rector, quien lo preside; 
los decanos de las facultades; un representante del 
colegio profesional, egresado de la Universidad de San 
Carlos de Guatemala, que corresponda a cada facultad; 
un catedrático titular y un estudiante por cada facultad. 

Artículo 84.- Asignación presupuestaria para la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. Corresponde 
a la Universidad de San Carlos de Guatemala una 
asignación privativa no menor del cinco por ciento del 
Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, 
debiéndose procurar un incremento presupuestal 
adecuado al aumento de su población estudiantil o al 
mejoramiento del nivel académico. 

Artículo 85.- Universidades privadas.  A las 
universidades privadas, que son instituciones 
independientes, les corresponde organizar y desarrollar 
la educación superior privada de la Nación, con el fin de 
contribuir a la formación profesional, a la investigación 
científica, a la difusión de la cultura y al estudio y 
solución de los problemas nacionales. 

Desde que sea autorizado el funcionamiento de una 
universidad privada, tendrá personalidad jurídica 
y libertad para crear sus facultades e institutos, 
desarrollar sus actividades académicas y docentes, 
así como para el desenvolvimiento de sus planes y 
programas de estudio. 

Artículo 86.- Consejo de la Enseñanza Privada 
Superior. El Consejo de la Enseñanza Privada Superior 
tendrá las funciones de velar porque se mantenga el nivel 
académico en las universidades privadas sin menoscabo 
de su independencia y de autorizar la creación de 
nuevas universidades; se integra por dos delegados de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, dos delegados 
por las universidades privadas y un delegado electo por 
los presidentes de los colegios profesionales que no 
ejerza cargo alguno en ninguna universidad. 

La presidencia se ejercerá en forma rotativa. La ley 
regulará esta materia. 

Artículo 87.- Reconocimiento de grados, títulos, 
diplomas e incorporaciones. Sólo serán reconocidos en 
Guatemala, los grados, títulos y diplomas otorgados por 
las universidades legalmente autorizadas y organizadas 
para funcionar en el país, salvo lo dispuesto por tratados 
internacionales. 

La Universidad de San Carlos de Guatemala, es la 
única facultada para resolver la incorporación de 
profesionales egresados de universidades extranjeras 
y para fijar los requisitos previos que al efecto hayan 
de llenarse, así como para reconocer títulos y diplomas 
de carácter universitario amparados por tratados 
internacionales. Los títulos otorgados por universidades 
centroamericanas tendrán plena validez en Guatemala 
al lograrse la unificación básica de los planes de estudio. 
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No podrán dictarse disposiciones legales que otorguen 
privilegios en perjuicio de quienes ejercen una profesión 
con título o que ya han sido autorizados legalmente 
para ejercerla. 

Artículo 88.- Exenciones y deducciones de los 
impuestos. Las universidades están exentas del pago 
de toda clase de impuestos, arbitrios y contribuciones, 
sin excepción alguna. 

Serán deducibles de la renta neta gravada por el 
Impuesto sobre la Renta las donaciones que se otorguen 
a favor de las universidades, entidades culturales o 
científicas. 

El Estado podrá dar asistencia económica a las 
universidades privadas, para el cumplimiento de sus 
propios fines. 

No podrán ser objeto de procesos de ejecución ni 
podrán ser intervenidas la Universidad de San Carlos 
de Guatemala y las universidades privadas, salvo el caso 
de las universidades privadas cuando la obligación que 
se haga valer provenga de contratos civiles, mercantiles 
o laborales. 

Artículo 89.- Otorgamiento de grados, títulos y 
diplomas. Solamente las universidades legalmente 
autorizadas podrán otorgar grados y expedir títulos y 
diplomas de graduación en educación superior. 

Artículo 90.- Colegiación profesional. La colegiación 
de los profesionales universitarios es obligatoria y 
tendrá por fines la superación moral, científica, técnica 
y material de las profesiones universitarias y el control 
de su ejercicio. 

Los colegios profesionales, como asociaciones gremiales 
con personalidad jurídica, funcionarán de conformidad 
con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria 
y los estatutos de cada colegio se aprobarán con 
independencia de las universidades de las que fueren 
egresados sus miembros. 

Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y a los fines y 
objetivos de todas las universidades del país. 

En todo asunto que se relacione con el mejoramiento 
del nivel científico y técnico cultural de las profesiones 
universitarias, las universidades del país podrán 
requerir la participación de los colegios profesionales. 

SECCION SEXTA
Deporte

Artículo 91.- Asignación presupuestaria para el 
deporte. Es deber del Estado el fomento y la promoción 
de la educación física y el deporte. Para ese efecto, 
se destinará una asignación privativa no menor del 
tres por ciento del Presupuesto General de Ingresos 
Ordinarios del Estado. De tal asignación el cincuenta 

por ciento se destinará al sector del deporte federado 
a través de sus organismos rectores, en la forma que 
establezca la ley; veinticinco por ciento a educación 
física, recreación y deportes escolares; y veinticinco por 
ciento al deporte no federado. 

Artículo 92.- Autonomía del deporte. Se reconoce 
y garantiza la autonomía del deporte federado a 
través de sus organismos rectores, Confederación 
Deportiva Autónoma de Guatemala y Comité Olímpico 
Guatemalteco, que tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, quedando exonerados de toda clase 
de impuestos y arbitrios. 

SECCION SEPTIMA
Salud, seguridad y asistencia social

Artículo 93.- Derecho a la salud.  El goce de la 
salud es derecho fundamental del ser humano, sin 
discriminación alguna. 

Artículo 94.- Obligación del Estado, sobre salud y 
asistencia social. El Estado velará por la salud y la 
asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, 
a través de sus instituciones, acciones de prevención, 
promoción, recuperación, rehabilitación, coordinación 
y las complementarias pertinentes a fin de procurarles 
el más completo bienestar físico, mental y social. 

Artículo 95.- La salud, bien público. La salud de los 
habitantes de la Nación es un bien público. Todas las 
personas e instituciones están obligadas a velar por su 
conservación y restablecimiento. 

Artículo 96.- Control de calidad de productos. El Estado 
controlará la calidad de los productos alimenticios, 
farmacéuticos, químicos y de todos aquellos que puedan 
afectar la salud y bienestar de los habitantes. Velará 
por el establecimiento y programación de la atención 
primaria de la salud, y por el mejoramiento de las 
condiciones de saneamiento ambiental básico de las 
comunidades menos protegidas. 

Artículo 97.- Medio ambiente y equilibrio ecológico. 
El Estado, las municipalidades y los habitantes del 
territorio nacional están obligados a propiciar el 
desarrollo social, económico y tecnológico que prevenga 
la contaminación del ambiente y mantenga el equilibrio 
ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para 
garantizar que la utilización y el aprovechamiento de 
la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación. 

Artículo 98.- Participación de las comunidades 
en programas de salud. Las comunidades tienen el 
derecho y el deber de participar activamente en la 
planificación, ejecución y evaluación de los programas 
de salud. 

Artículo 99.- Alimentación y nutrición. El Estado 
velará porque la alimentación y nutrición de la 
población reúna los requisitos mínimos de salud. 
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Las instituciones especializadas del Estado deberán 
coordinar sus acciones entre sí o con organismos 
internacionales dedicados a la salud, para lograr un 
sistema alimentario nacional efectivo. 

Artículo 100.- Seguridad social. El Estado reconoce y 
garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio 
de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye 
como función pública, en forma nacional, unitaria y 
obligatoria. 

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos 
por el régimen, con la única excepción de lo preceptuado 
por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación 
de contribuir a financiar dicho régimen y derecho a 
participar en su dirección, procurando su mejoramiento 
progresivo. 

La aplicación del régimen de seguridad social 
corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social, que es una entidad autónoma con personalidad 
jurídica, patrimonio y funciones propias; goza de 
exoneración total de impuestos, contribuciones y 
arbitrios, establecidos o por establecerse. El Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con 
las instituciones de salud en forma coordinada. 

El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado, una 
partida específica para cubrir la cuota que corresponde 
al Estado como tal y como empleador, la cual no podrá 
ser transferida ni cancelada durante el ejercicio fiscal 
y será fijada de conformidad con los estudios técnicos 
actuariales del instituto. 

Contra las resoluciones que se dicten en esta materia, 
proceden los recursos administrativos y el de lo 
contencioso-administrativo de conformidad con la ley. 
Cuando se trate de prestaciones que deba otorgar el 
régimen, conocerán los tribunales de trabajo y previsión 
social. 

SECCION OCTAVA
Trabajo

Artículo 101.- Derecho al trabajo. El trabajo es un 
derecho de la persona y una obligación social. El 
régimen laboral del país debe organizarse conforme a 
principios de justicia social. 

Artículo 102.- Derechos sociales mínimos de la 
legislación del trabajo. Son derechos sociales mínimos 
que fundamentan la legislación del trabajo y la actividad 
de los tribunales y autoridades: 

a) Derecho a la libre elección de trabajo y a
condiciones económicas satisfactorias que
garanticen al trabajador y a su familia una
existencia digna;

b) Todo trabajo será equitativamente remunerado,
salvo lo que al respecto determine la ley;

c) Igualdad de salario para igual trabajo prestado en 
igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad;

d) Obligación de pagar al trabajador en moneda
de curso legal. Sin embargo, el trabajador del
campo puede recibir, a su voluntad, productos
alimenticios hasta en un treinta por ciento de su 
salario. En este caso el empleador suministrará
esos productos a un precio no mayor de su costo;

e) Inembargabilidad del salario en los casos
determinados por la ley. Los implementos
personales de trabajo no podrán ser embargados 
por ningún motivo. No obstante, para protección 
de la familia del trabajador y por orden judicial,
sí podrá retenerse y entregarse parte del salario
a quien corresponda;

f) Fijación periódica del salario mínimo de
conformidad con la ley;

g) La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno
no puede exceder de ocho horas diarias de
trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la
semana, equivalente a cuarenta y ocho horas
para los efectos exclusivos del pago del salario.
La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno 
no puede exceder de seis horas diarias, ni de
treinta y seis a la semana. La jornada ordinaria de 
trabajo efectivo mixto no puede exceder de siete 
horas diarias, ni de cuarenta y dos a la semana.
Todo trabajo efectivamente realizado fuera
de las jornadas ordinarias, constituye jornada
extraordinaria y debe ser remunerada como tal.
La ley determinará las situaciones de excepción
muy calificadas en las que no son aplicables las
disposiciones relativas a las jornadas de trabajo.

Quienes por disposición de la ley, por la costumbre 
o por acuerdo con los empleadores laboren menos 
de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada 
diurna, treinta y seis en jornada nocturna, o
cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán derecho 
a percibir íntegro el salario semanal.

Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo 
que el trabajador permanezca a las órdenes o a 
disposición del empleador; 

h) Derecho del trabajador a un día de descanso
remunerado por cada semana ordinaria de
trabajo o por cada seis días consecutivos de
labores. Los días de asueto reconocidos por la ley 
también serán remunerados;

i) Derecho del trabajador a quince días hábiles de
vacaciones anuales pagadas después de cada
año de servicios continuos, a excepción de
los trabajadores de empresas agropecuarias,
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quienes tendrán derecho de diez días hábiles. 
Las vacaciones deberán ser efectivas y no podrá 
el empleador compensar este derecho en forma 
distinta, salvo cuando ya adquirido cesare la 
relación del trabajo;

j) Obligación del empleador de otorgar cada año 
un aguinaldo no menor del ciento por ciento del 
salario mensual, o el que ya estuviere establecido 
sí fuere mayor, a los trabajadores que hubieren 
laborado durante un año ininterrumpido y 
anterior a la fecha del otorgamiento. La ley 
regulará su forma de pago. A los trabajadores que 
tuvieren menos del año de servicios, tal aguinaldo 
les será cubierto proporcionalmente al tiempo 
laborado;

k) Protección a la mujer trabajadora y regulación de 
las condiciones en que debe prestar sus servicios.

 No deben establecerse diferencias entre casadas 
y solteras en materia de trabajo. La ley regulará 
la protección a la maternidad de la mujer 
trabajadora, a quien no se le debe exigir ningún 
trabajo que requiera esfuerzo que ponga en 
peligro su gravidez. La madre trabajadora gozará 
de un descanso forzoso retribuido con el ciento 
por ciento de su salario, durante los treinta días 
que precedan al parto y los cuarenta y cinco 
días siguientes. En la época de la lactancia 
tendrá derecho a dos períodos de descanso 
extraordinarios, dentro de la jornada. Los 
descansos pre y postnatal serán ampliados según 
sus condiciones físicas, por prescripción médica; 

l) Los menores de catorce años no podrán ser 
ocupados en ninguna clase de trabajo, salvo las 
excepciones establecidas en la ley. Es prohibido 
ocupar a menores en trabajos incompatibles con 
su capacidad física o que pongan en peligro su 
formación moral.

 Los trabajadores mayores de sesenta años serán 
objeto de trato adecuado a su edad; 

m) Protección y fomento al trabajo de los ciegos, 
minusválidos y personas con deficiencias físicas, 
psíquicas o sensoriales;

n) Preferencia a los trabajadores guatemaltecos 
sobre los extranjeros en igualdad de condiciones 
y en los porcentajes determinados por la ley. En 
paridad de circunstancias, ningún trabajador 
guatemalteco podrá ganar menor salario que un 
extranjero, estar sujeto a condiciones inferiores de 
trabajo, ni obtener menores ventajas económicas 
u otras prestaciones;

ñ) Fijación de las normas de cumplimiento 
obligatorio para empleadores y trabajadores 
en los contratos individuales y colectivos de 
trabajo. Empleadores y trabajadores procurarán 

el desarrollo económico de la empresa para 
beneficio común;

o) Obligación del empleador de indemnizar con un 
mes de salario por cada año de servicios continuos 
cuando despida injustificadamente o en forma 
indirecta a un trabajador, en tanto la ley no 
establezca otro sistema más conveniente que le 
otorgue mejores prestaciones.

 Para los efectos del cómputo de servicios 
continuos se tomarán en cuenta la fecha en que 
se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera 
que ésta sea; 

p) Es obligación del empleador otorgar al cónyuge 
o conviviente, hijos menores o incapacitados de 
un trabajador que fallezca estando a su servicio, 
una prestación equivalente a un mes de salario 
por cada año laborado. Esta prestación se cubrirá 
por mensualidades vencidas y su monto no 
será menor del último salario recibido por el 
trabajador.

 Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo esté 
cubierto totalmente por el régimen de seguridad 
social, cesa esta obligación del empleador. En 
caso de que este régimen no cubra íntegramente 
la prestación, el empleador deberá pagar la 
diferencia; 

q) Derecho de sindicalización libre de los 
trabajadores. Este derecho lo podrán ejercer 
sin discriminación alguna y sin estar sujetos 
a autorización previa, debiendo únicamente 
cumplir con llenar los requisitos que establezca 
la ley. Los trabajadores no podrán ser despedidos 
por participar en la formación de un sindicato, 
debiendo gozar de este derecho a partir del 
momento en que den aviso a la Inspección 
General de Trabajo.

 Sólo los guatemaltecos por nacimientos podrán 
intervenir en la organización, dirección y asesoría 
de las entidades sindicales. Se exceptúan los 
casos de asistencia técnica gubernamental y 
lo dispuesto en tratados internacionales o en 
convenios intersindicales autorizados por el 
Organismo Ejecutivo; 

r) El establecimiento de instituciones económicas 
y de previsión social que, en beneficio de los 
trabajadores, otorguen prestaciones de todo 
orden especialmente por invalidez, jubilación y 
sobrevivencia;

s) Si el empleador no probare la justa causa del 
despido, debe pagar al trabajador a título de daños 
y perjuicios un mes de salario si el juicio se ventila 
en una instancia, dos meses de salario en caso de 
apelación de la sentencia, y si el proceso durare 
en su trámite más de dos meses, deberá pagar el 
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cincuenta por ciento del salario del trabajador, 
por cada mes que excediere el trámite de ese 
plazo, hasta un máximo, en este caso, de seis 
meses; y

t) El Estado participará en convenios y tratados
internacionales o regionales que se refieran
a asuntos de trabajo y que concedan a los
trabajadores mejores protecciones o condiciones.

En tales casos, lo establecido en dichos convenios 
y tratados se considerará como parte de los
derechos mínimos de que gozan los trabajadores 
de la República de Guatemala.

Artículo 103.- Tutelaridad de las leyes de trabajo. Las 
leyes que regulan las relaciones entre empleadores y el 
trabajo son conciliatorias, tutelares para los trabajadores 
y atenderán a todos los factores económicos y sociales 
pertinentes. Para el trabajo agrícola la ley tomará 
especialmente en cuenta sus necesidades y las zonas 
en que se ejecuta. 

Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos 
a jurisdicción privativa. La ley establecerá las normas 
correspondientes a esa jurisdicción y los órganos 
encargados de ponerlas en práctica. 

Artículo 104.- Derecho de huelga y paro. Se reconoce 
el derecho de huelga y paro ejercido de conformidad 
con la ley, después de agotados todos los procedimientos 
de conciliación. Estos derechos podrán ejercerse 
únicamente por razones de orden económico-social. 
Las leyes establecerán los casos y situaciones en que no 
serán permitidos la huelga y el paro. 

Artículo 105.- Viviendas de los trabajadores. 
El Estado, a través de las entidades específicas, 
apoyará la planificación y construcción de conjuntos 
habitacionales, estableciendo los adecuados sistemas 
de financiamiento, que permitan atender los diferentes 
programas, para que los trabajadores puedan optar a 
viviendas adecuadas y que llenen las condiciones de 
salubridad. 

Los propietarios de las empresas quedan obligados 
a proporcionar a sus trabajadores, en los casos 
establecidos por la ley, viviendas que llenen los 
requisitos anteriores. 

Artículo 106.- Irrenunciabilidad de los derechos 
laborales. Los derechos consignados en esta sección 
son irrenunciables para los trabajadores, susceptibles 
de ser superados a través de la contratación individual 
o colectiva, y en la forma que fija la ley. Para este
fin el Estado fomentará y protegerá la negociación
colectiva. Serán nulas ipso jure y no obligarán a los
trabajadores, aunque se expresen en un contrato
colectivo o individual de trabajo, en un convenio o
en otro documento, las estipulaciones que impliquen
renuncia, disminución, tergiversación o limitación de

los derechos reconocidos a favor de los trabajadores en 
la Constitución, en la ley, en los tratados internacionales 
ratificados por Guatemala, en los reglamentos u otras 
disposiciones relativas al trabajo. 

En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las 
disposiciones legales, reglamentarias o contractuales 
en materia laboral, se interpretarán en el sentido más 
favorable para los trabajadores. 

SECCION NOVENA
Trabajadores del Estado

Artículo 107.- Trabajadores del Estado. Los trabajadores 
del Estado están al servicio de la administración pública 
y nunca de partido político, grupo, organización o 
persona alguna. 

Artículo 108.- Régimen de los trabajadores del 
Estado. Las relaciones del Estado y sus entidades 
descentralizadas o autónomas con sus trabajadores 
se rigen por la Ley de Servicio Civil, con excepción de 
aquellas que se rijan por leyes o disposiciones propias 
de dichas entidades. 

Los trabajadores del Estado o de sus entidades 
descentralizadas y autónomas que por ley o por 
costumbre reciban prestaciones que superen a las 
establecidas en la Ley de Servicio Civil, conservarán 
ese trato. 

Artículo 109.- Trabajadores por planilla.  Los 
trabajadores del Estado y sus entidades descentralizadas 
o autónomas que laboren por planilla, serán equiparados 
en salarios, prestaciones y derechos a los otros
trabajadores del Estado.

Artículo 110.- Indemnización. Los trabajadores del 
Estado, al ser despedidos sin causa justificada, recibirán 
su indemnización equivalente a un mes de salario por 
cada año de servicios continuos prestados. Este derecho 
en ningún caso excederá de diez meses de salario. 

Artículo 111.- Régimen de entidades descentralizadas. 
Las entidades descentralizadas del Estado, que realicen 
funciones económicas similares a las empresas de 
carácter privado, se regirán en sus relaciones de trabajo 
con el personal a su servicio por las leyes laborales 
comunes, siempre que no menoscaben otros derechos 
adquiridos. 

Artículo 112.- Prohibición de desempeñar más de un 
cargo público. Ninguna persona puede desempeñar 
más de un empleo o cargo público remunerado, con 
excepción de quienes presten servicios en centros 
docentes o instituciones asistenciales y siempre que 
haya compatibilidad en los horarios. 

Artículo 113.- Derecho a optar a empleos o cargos 
públicos. Los guatemaltecos tienen derecho a optar a 
empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no 
se atenderá más que  a razones fundadas en méritos de 
capacidad, idoneidad y honradez. 
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Artículo 114.- Revisión a la jubilación. Cuando un 
trabajador del Estado que goce del beneficio de la 
jubilación, regrese a un cargo público, dicha jubilación 
cesará de inmediato, pero al terminar la nueva relación 
laboral, tiene derecho a optar por la revisión del 
expediente respectivo y a que se le otorgue el beneficio 
derivado del tiempo servido y del último salario 
devengado, durante el nuevo cargo. 

Conforme las posibilidades del Estado, se procederá 
a revisar periódicamente las cuantías asignadas a 
jubilaciones, pensiones y montepíos. 

Artículo 115.- Cobertura gratuita del Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social a jubilados. Las 
personas que gocen de jubilación, pensión o montepío 
del Estado e instituciones autónomas y descentralizadas, 
tienen derecho a recibir gratuitamente la cobertura 
total de los servicios médicos del Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social. 

Artículo 116.- Regulación de la huelga para 
trabajadores del Estado. Las asociaciones, agrupaciones 
y los sindicatos formados por trabajadores del Estado y 
sus entidades descentralizadas y autónomas, no pueden 
participar en actividades de política partidista. 

Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores del 
Estado y sus entidades descentralizadas y autónomas. 
Este derecho únicamente podrá ejercitarse en la forma 
que preceptúe la ley de la materia y en ningún caso 
deberá afectar la tensión de los ser vicios públicos 
esenciales. 

Artículo 117.- Opción al régimen de clases pasivas. 
Los trabajadores de las entidades descentralizadas o 
autónomas que no estén afectos a descuentos para 
el fondo de clases pasivas, ni gocen de los beneficios 
correspondientes, podrán acogerse a este régimen y, la 
dependencia respectiva, en este caso, deberá aceptar la 
solicitud del interesado y ordenar a quien corresponde 
que se hagan los descuentos correspondientes. 

SECCION DECIMA
Régimen económico y social

Artículo 118.- Principios del Régimen Económico y 
Social. El régimen económico y social de la República 
de Guatemala se funda en principios de justicia social. 

Es obligación del Estado orientar la economía nacional 
para lograr la utilización de los recursos naturales y el 
potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar 
de lograr el pleno empleo y la equitativa distribución 
del ingreso nacional. 

C u a n d o  f u e r e  n e c e s a r i o ,  e l  E s t a d o  a c t u a rá 
complementando la iniciativa y la actividad privada, 
para el logro de los fines expresados. 

Artículo 119.- Obligaciones del Estado. Son obligaciones 
fundamentales del Estado: 

a) Promover el desarrollo económico de 
la Nación, estimulando la iniciativa en 
actividades agrícolas, pecuarias, industriales, 
turísticas y de otra naturaleza;

b) P r o m ove r  e n  f o r m a  s i s t e m á t i c a  l a 
descentralización económica administrativa, 
para lograr un adecuado desarrollo regional 
del país;

c) Adoptar las medidas que sean necesarias 
p a ra  l a  c o n s e r va c i ó n ,  d e s a r r o l l o  y 
aprovechamiento de los recursos naturales 
en forma eficiente;

d) Velar por la elevación del nivel de vida de 
todos los habitantes del país, procurando el 
bienestar de la familia;

e) Fomentar  y  proteger  la  creación y 
f u n c i o n a m i e n t o  d e  c o o p e r a t i v a s 
proporcionándoles la ayuda técnica y 
financiera necesaria;

f) Otorgar incentivos, de conformidad con 
la ley, a las empresas industriales que se 
establezcan en el interior de la República y 
contribuyan a la descentralización;

g) Fomentar con prioridad la construcción de 
viviendas populares, mediante sistemas de 
financiamiento adecuados a efecto que el 
mayor número de familias guatemaltecas 
las disfruten en propiedad. Cuando se trate 
de viviendas emergentes o en cooperativa, el 
sistema de tenencia podrá ser diferente;

h) Impedir el funcionamiento de prácticas 
excesivas que conduzcan a la concentración 
de bienes y medios de producción en 
detrimento de la colectividad;

i) La defensa de consumidores y usuarios 
en cuanto a la preservación de la calidad 
de los productos de consumo interno y de 
exportación para garantizarles su salud, 
seguridad y legítimos intereses económicos;

j) Impulsar activamente programas de 
desarrollo rural que tiendan a incrementar 
y diversificar la producción nacional con base 
en el principio de la propiedad privada y de la 
protección al patrimonio familiar. Debe darse 
al campesino y al artesano ayuda técnica y 
económica;

k)  Proteger la formación de capital, el ahorro y 
la inversión;

l)  Promover el desarrollo ordenado y eficiente 
del comercio interior y exterior del país, 
fomentando mercados para los productos 
nacionales;
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m) Mantener dentro de la política económica, 
una relación congruente entre el gasto 
público y la producción nacional; y

n) Crear las condiciones adecuadas para 
promover la inversión de capitales nacionales 
y extranjeros.

Artículo 120.- Intervención de empresas que prestan 
servicios públicos. El Estado podrá, en caso de fuerza 
mayor y por el tiempo estrictamente necesario, 
intervenir las empresas que prestan servicios públicos 
esenciales para la comunidad, cuando se obstaculizare 
su funcionamiento. 

Artículo 121.- Bienes del Estado. Son bienes del Estado: 

a) Los de dominio público;

b) Las aguas de la zona marítima que ciñe las costas 
de su territorio, los lagos, ríos navegables y sus 
riberas, los ríos, vertientes y arroyos que sirven 
de límite internacional de la República, las caídas 
y nacimientos de agua de aprovechamiento 
hidroeléctrico, las aguas subterráneas y otras 
que sean susceptibles de regulación por la ley y 
las aguas no aprovechadas por particulares en la 
extensión y término que fije la ley;

c) Los que constituyen el patrimonio del Estado, 
incluyendo los del municipio y de las entidades 
descentralizadas o autónomas;

d) La zona marítimo terrestre, la plataforma 
continental y el espacio aéreo, en la extensión 
y forma que determinen las leyes o los tratados 
internacionales ratificados por Guatemala;

e) El subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos 
y los minerales, así como cualesquiera otras 
substancias orgánicas o inorgánicas del subsuelo;

f) Los monumentos y las reliquias arqueológicas;

g) Los ingresos fiscales y municipales, así como los 
de carácter privativo que las leyes asignen a las 
entidades descentralizadas y autónomas; y

h) Las frecuencias radio eléctricas.

Artículo 122.- Reservas territoriales del Estado. El 
Estado se reserva el dominio de una faja terrestre de tres 
kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir 
de la línea superior de las mareas; de doscientos metros 
alrededor de las orillas de los lagos; de cien metros a cada 
lado de las riberas de los ríos navegables; de cincuenta 
metros alrededor de las fuentes y manantiales donde 
nazcan las aguas que surtan a las poblaciones. 

Se exceptúan de las expresadas reservas: 

a) Los inmuebles situados en zonas urbanas; y

b) Los bienes sobre los que existen derechos inscritos 

en el Registro de la Propiedad, con anterioridad al 
primero de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Los extranjeros necesitarán autorización del Ejecutivo, 
para adquirir en propiedad, inmuebles comprendidos 
en las excepciones de los dos incisos anteriores. 
Cuando se trate de propiedades declaradas como 
monumento nacional o cuando se ubiquen en conjuntos 
monumentales, el Estado tendrá derecho preferencial 
en toda enajenación. 

Artículo 123.- Limitaciones en las fajas fronterizas. 
Sólo los guatemaltecos de origen, o las sociedades 
cuyos miembros tengan las mismas calidades, podrán 
ser propietarios o poseedores de inmuebles situados 
en la faja de quince kilómetros de ancho a lo largo 
de las fronteras, medidos desde la línea divisoria. Se 
exceptúan los bienes urbanos y los derechos inscritos 
con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

Artículo 124.- Enajenación de los bienes nacionales. 
Los bienes nacionales sólo podrán ser enajenados en la 
forma que determine la ley, la cual fijará las limitaciones 
y formalidades a que deba sujetarse la operación y sus 
objetivos fiscales. 

Las entidades descentralizadas o autónomas, se regirán 
por lo que dispongan sus leyes y reglamentos. 

Artículo 125.- Explotación de recursos naturales no 
renovables. Se declara de utilidad y necesidad públicas, 
la explotación técnica y racional de hidrocarburos, 
minerales y demás recursos naturales no renovables. 

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias 
para su exploración, explotación y comercialización. 

Artículo 126.- Reforestación. Se declara de urgencia 
nacional y de interés social, la reforestación del país 
y la conservación de los bosques. La ley determinará 
la forma y requisitos para la explotación racional de 
los recursos forestales y su renovación, incluyendo 
las resinas, gomas, productos vegetales silvestres no 
cultivados y demás productos similares, y fomentará 
su industrialización. La explotación de todos estos 
recursos, corresponderá exclusivamente a personas 
guatemaltecas, individuales o jurídicas. 

Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y 
lagos, y en las cercanías de las fuentes de aguas, gozarán 
de especial protección. 

Artículo 127.- Régimen de aguas. Todas las aguas 
son bienes de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se 
otorgan en la forma establecida por la ley, de acuerdo 
con el interés social. Una ley específica regulará esta 
materia. 
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Artículo 128.- Aprovechamiento de aguas, lagos y 
ríos. El aprovechamiento de las aguas de los lagos y de 
los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, turísticos 
o de cualquier otra naturaleza, que contribuya al 
desarrollo de la economía nacional, está al servicio de 
la comunidad y no de persona particular alguna, pero 
los usuarios están obligados a reforestar las riberas y 
los cauces correspondientes, así como a facilitar las 
vías de acceso. 

Artículo 129.- Electrificación. Se declara de urgencia 
nacional, la electrificación del país, con base en planes 
formulados por el Estado y las municipalidades, en la 
cual podrá participar la iniciativa privada. 

Artículo 130.- Prohibición de monopolios. Se prohíben 
los monopolios y privilegios. El Estado limitará el 
funcionamiento de las empresas que absorban o tiendan 
a absorber, en perjuicio de la economía nacional, la 
producción en uno o más ramos industriales o de una 
misma actividad comercial o agropecuaria. Las leyes 
determinarán lo relativo a esta materia. El Estado 
protegerá la economía de mercado e impedirá las 
asociaciones que tiendan a restringir la libertad del 
mercado o a perjudicar a los consumidores. 

Artículo 131.- Servicio de transporte comercial. Por 
su importancia económica en el desarrollo del país, se 
reconoce de utilidad pública, y por lo tanto, gozan de la 
protección del Estado, todos los servicios de transporte 
comercial y turístico, sean terrestres, marítimos o 
aéreos, dentro de los cuales quedan comprendidas las 
naves, vehículos, instalaciones y servicios. 

Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos 
marítimos comerciales, se consideran bienes de uso 
público común y así como los servicios del transporte, 
quedan sujetos únicamente a la jurisdicción de 
autoridades civiles. Queda prohibida la utilización 
de naves, vehículos y terminales, propiedad de 
entidades gubernamentales y del Ejército Nacional, 
para fines comerciales; esta disposición no es aplicable 
a las entidades estatales descentralizadas que presten 
servicio de transporte. 

Para la instalación y explotación de cualquier servicio 
de transporte nacional o internacional, es necesaria la 
autorización gubernamental. Para este propósito, una 
vez llenados los requisitos legales correspondientes por 
el solicitante, la autoridad gubernativa deberá extender 
la autorización inmediatamente. 

Artículo 132.- Moneda. Es potestad exclusiva del 
Estado, emitir y regular la moneda, así, como formular 
y realizar las políticas que tiendan a crear y mantener 
condiciones cambiarias y crediticias favorables al 
desarrollo ordenado de la economía nacional. Las 
actividades monetarias, bancarias y financieras, estarán 
organizadas bajo el sistema de banca central, el cual 
ejerce vigilancia sobre todo lo relativo a la circulación 
de dinero y a la deuda pública. Dirigirá este sistema, 
la Junta Monetaria, de la que depende el Banco de 

Guatemala, entidad autónoma con patrimonio propio, 
que se regirá por su Ley Orgánica y la Ley Monetaria. 

La Junta Monetaria se integra con los siguientes 
miembros: 

a) El Presidente, quien también lo será del Banco 
de Guatemala, nombrado por el Presidente de la 
República y por un período establecido en la ley;

b) Los ministros de Finanzas Públicas, Economía y 
Agricultura, Ganadería y Alimentación;

c) Un miembro electo por el Congreso de la 
República;

d) Un miembro electo por las asociaciones 
empresariales de comercio,  industria y 
agricultura;

e) Un miembro electo por los presidentes de los 
consejos de administración o juntas directivas 
de los bancos privados nacionales; y

f) Un miembro electo por el Consejo Superior de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala.

Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones 
un año. 

Todos los miembros de la Junta Monetaria, tendrán 
suplentes, salvo el Presidente, a quien lo sustituye el 
Vicepresidente y los ministros de Estado, que serán 
sustituidos por su respectivo viceministro. 

El Vicepresidente de la Junta Monetaria y del Banco 
de Guatemala, quien también será nombrado por 
el Presidente de la República, podrá concurrir a las 
sesiones de la Junta Monetaria, juntamente con el 
Presidente, con voz, pero sin voto, excepto cuando 
sustituya al Presidente en sus funciones, en cuyo caso, 
sí tendrá voto. 

El Presidente, el Vicepresidente y los designados por 
el Consejo Superior Universitario y por el Congreso 
de la República, deberán ser personas de reconocida 
honorabilidad y de notoria preparación y competencia 
en materia económica y financiera. 

Los actos y decisiones de la Junta Monetaria, están 
sujetos a los recursos administrativos y al de lo 
contencioso-administrativo y de casación. 

Artículo 133.- (Reformado por el Artículo 1. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Junta Monetaria. La Junta 
Monetaria tendrá a su cargo la determinación de la 
política monetaria, cambiaria y crediticia del país y 
velará por la liquidez y solvencia del sistema bancario 
nacional, asegurando la estabilidad y el fortalecimiento 
del ahorro nacional. 
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Con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, 
cambiaria y crediticia del país, la Junta Monetaria no 
podrá autorizar que el Banco de Guatemala otorgue 
financiamiento directo o indirecto, garantía o aval al 
Estado, a sus entidades descentralizadas o autónomas 
ni a las entidades privadas no bancarias. Con ese 
mismo fin, el Banco de Guatemala no podrá adquirir los 
valores que emitan o negocien en el mercado primario 
dichas entidades. Se exceptúa de estas prohibiciones 
el financiamiento que pueda concederse en casos de 
catástrofes o desastres públicos, siempre y cuando el 
mismo sea aprobado por las dos terceras partes del 
número total de diputados que integran el Congreso, a 
solicitud del Presidente de la República. 

La Superintendencia de Bancos, organizada conforme 
a la ley, es el órgano que ejercerá la vigilancia e 
inspección de bancos, instituciones de crédito, empresas 
financieras, entidades afianzadoras, de seguros y las 
demás que la ley disponga. 

Artículo 134.- Descentralización y autonomía. El 
municipio y las entidades autónomas y descentralizadas, 
actúan por delegación del Estado. 

La autonomía, fuera de los casos especiales contemplados 
en la Constitución de la República, se concederá 
únicamente, cuando se estime indispensable para la 
mayor eficiencia de la entidad y el mejor cumplimiento 
de sus fines. Para crear entidades descentralizadas y 
autónomas, será necesario el voto favorable de las dos 
terceras partes del Congreso de la República. 

Se establecen como obligaciones mínimas del municipio 
y de toda entidad descentralizada y autónoma, las 
siguientes: 

a) Coordinar su política, con la política general del
Estado y, en su caso, con la especial del Ramo a
que correspondan;

b) Mantener estrecha coordinación con el órgano
de planificación del Estado;

c) Remitir para su información al Organismo
Ejecutivo y al Congreso de la República,
sus presupuestos detallados ordinarios y
extraordinarios, con expresión de programas,
proyectos, actividades, ingresos y egresos.
Se exceptúa a la Universidad de San Carlos
de Guatemala. Tal remisión será con fines de
aprobación, cuando así lo disponga la ley;

d) Remitir a los mismos organismos, las memorias
de sus labores y los informes específicos que les
sean requeridos, quedando a salvo el carácter
confidencial de las operaciones de los particulares 
en los bancos e instituciones financieras en
general;

e) Dar las facilidades necesarias para que el órgano 
encargado del control fiscal, pueda desempeñar
amplia y eficazmente sus funciones; y

f) En toda actividad de carácter internacional,
sujetarse a la política que trace el Organismo
Ejecutivo.

De considerarse inoperante el funcionamiento de una 
entidad descentralizada, será suprimida mediante el 
voto favorable de las dos terceras partes del Congreso 
de la República. 

CAPITULO III
DEBERES Y DERECHOS CÍVICOS Y POLÍTICOS

Artículo 135.- Deberes y derechos cívicos.  Son 
derechos y deberes de los guatemaltecos, además de los 
consignados en otras normas de la Constitución y leyes 
de la República, los siguientes: 

a) Servir y defender a la Patria;

b) Cumplir y velar, porque se cumpla la Constitución
de la República;

c) Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, 
económico y social de los guatemaltecos;

d) Contribuir a los gastos públicos, en la forma
prescrita por la ley;

e) Obedecer las leyes;

f) Guardar el debido respeto a las autoridades; y

g) Prestar servicio militar y social, de acuerdo con
la ley.

Artículo 136.- Deberes y derechos políticos. Son 
derechos y deberes de los ciudadanos: 

a) Inscribirse en el Registro de Ciudadanos;

b) Elegir y ser electo;

c) Velar por la libertad y efectividad del sufragio y
la pureza del proceso electoral;

d) Optar a cargos públicos;

e) Participar en actividades políticas; y

f) Defender el principio de alternabilidad y no
reelección en el ejercicio de la Presidencia de la
República.

Artículo 137.- Derecho de petición en materia política. 
El derecho de petición en materia política, corresponde 
exclusivamente a los guatemaltecos. 
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Toda petición en esta materia, deberá ser resuelta y 
notificada, en un término que no exceda de ocho días. 
Si la autoridad no resuelve en ese término, se tendrá por 
denegada la petición y el interesado podrá interponer 
los recursos de ley. 

CAPITULO IV
LIMITACIÓN A LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES

Ar t í c u l o  1 3 8 . -  L i m i t a c i ó n  a  l o s  d e r e c h o s 
constitucionales. Es obligación del Estado y de las 
autoridades, mantener a los habitantes de la Nación, 
en el pleno goce de los derechos que la Constitución 
garantiza. Sin embargo, en caso de invasión del 
territorio, de perturbación grave de la paz, de actividades 
contra la seguridad del Estado o calamidad pública, 
podrá cesar la plena vigencia de los derechos a que se 
refieren los artículos 5, 6, 9, 26, 33, primer párrafo del 
artículo 35, segundo párrafo del artículo 38 y segundo 
párrafo del artículo 116. 

Al concurrir cualquiera de los casos que se indican en 
el párrafo anterior, el Presidente de la República, hará 
la declaratoria correspondiente, por medio de decreto 
dictado en Consejo de Ministros y se aplicarán las 
disposiciones de la Ley de Orden Público. En el estado de 
prevención, no será necesaria esta formalidad. 

El decreto especificará:

a) Los motivos que lo justifiquen;

b) Los derechos que no puedan asegurarse en su 
plenitud;

c) El territorio que afecte; y

d) El tiempo que durará su vigencia.

Además, en el propio decreto, se convocará al Congreso, 
para que dentro del término de tres días, lo conozca, 
lo ratifique, modifique o impruebe. En caso de que 
el Congreso estuviere reunido, deberá conocerlo 
inmediatamente. 

Los efectos del decreto no podrán exceder de treinta días 
por cada vez. Si antes de que venza el plazo señalado, 
hubieren desaparecido las causas que motivaron el 
decreto, se le hará cesar en sus efectos y para este 
fin, todo ciudadano tiene derecho a pedir su revisión. 
Vencido el plazo de treinta días, automáticamente 
queda restablecida la vigencia plena de los derechos, 
salvo que se hubiere dictado nuevo decreto en igual 
sentido. Cuando Guatemala afronte un estado real de 
guerra, el decreto no estará sujeto a las limitaciones de 
tiempo, consideradas en el párrafo anterior. 

Desaparecidas las causas que motivaron el decreto a 
que se refiere este artículo, toda persona tiene derecho 
a deducir las responsabilidades legales procedentes, por 

los actos innecesarios y medidas no autorizadas por la 
Ley de Orden Público. 

Artículo 139.- Ley de Orden Público y Estados de 
Excepción. Todo lo relativo a esta materia, se regula en 
la Ley Constitucional de Orden Público. 

La Ley de Orden Público, no afectará el funcionamiento 
de los organismos del Estado y sus miembros gozarán 
siempre de las inmunidades y prerrogativas que les 
reconoce la ley; tampoco afectará el funcionamiento 
de los partidos políticos. 

La Ley de Orden Público, establecerá las medidas y 
facultades que procedan, de acuerdo con la siguiente 
gradación: 

a)  Estado de prevención;

b)  Estado de alarma;

c)  Estado de calamidad pública;

d)  Estado de sitio; y

e)  Estado de guerra.

T I T U LO  I I I
EL ESTADO

CAPITULO I
EL ESTADO Y SU FORMA DE GOBIERNO

Artículo 140.- Estado de Guatemala. Guatemala es un 
Estado libre, independiente y soberano, organizado para 
garantizar a sus habitantes el goce de sus derechos y de 
sus libertades. Su sistema de Gobierno es republicano, 
democrático y representativo. 

Artículo 141.- Soberanía. La soberanía radica en 
el pueblo quien la delega, para su ejercicio, en los 
Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La 
subordinación entre los mismos, es prohibida. 

Artículo 142.- De la soberanía y el territorio. El Estado 
ejerce plena soberanía, sobre: 

a) El territorio nacional integrado por su suelo, 
subsuelo, aguas interiores, el mar territorial en 
la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que 
se extiende sobre los mismos;

b) La zona contigua del mar adyacente al mar 
territorial, para el ejercicio de determinadas 
actividades reconocidas por el  derecho 
internacional; y

c) Los recursos naturales y vivos del lecho y 
subsuelo marinos y los existentes en las aguas 
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adyacentes a las costas fuera del mar territorial, 
que constituyen la zona económica exclusiva, en 
la extensión que fija la ley, conforme la práctica 
internacional.

Artículo 143.- Idioma oficial. El idioma oficial de 
Guatemala, es el español. Las lenguas vernáculas, 
forman parte del patrimonio cultural de la Nación. 

CAPITULO II
NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA

Artículo 144.- Nacionalidad de origen.  Son 
guatemaltecos de origen, los nacidos en el territorio 
de la República de Guatemala, naves y aeronaves 
guatemaltecas y los hijos de padre o madre 
guatemaltecos, nacidos en el extranjero. Se exceptúan 
los hijos de funcionarios diplomáticos y de quienes 
ejerzan cargos legalmente equiparados. 

A ningún guatemalteco de origen, puede privársele de 
su nacionalidad. 

Artículo 145.- Nacionalidad de centroamericanos. 
También se consideran guatemaltecos de origen, a 
los nacionales por nacimiento, de las repúblicas que 
constituyeron la Federación de Centroamérica, si 
adquieren domicilio en Guatemala y manifestaren ante 
autoridad competente, su deseo de ser guatemaltecos. 
En este caso podrán conservar su nacionalidad de 
origen, sin perjuicio de lo que se establezca en tratados 
o convenios centroamericanos. 

Artículo 146.- Naturalización. Son guatemaltecos, 
quienes obtengan su naturalización, de conformidad 
con la ley. 

Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismos 
derechos que los de origen, salvo las limitaciones que 
establece esta Constitución. 

Artículo 147.- Ciudadanía. Son ciudadanos los 
guatemaltecos mayores de dieciocho años de edad. Los 
ciudadanos no tendrán más limitaciones, que las que 
establecen esta Constitución y la ley. 

Artículo 148.- Suspensión, pérdida y recuperación de 
la ciudadanía. La ciudadanía se suspende, se pierde y 
se recobra de conformidad con lo que preceptúa la ley. 

CAPITULO III
RELACIONES INTERNACIONALES DEL ESTADO

Artículo 149.- De las relaciones internacionales. 
Guatemala normará sus relaciones con otros Estados, 
de conformidad con los principios, reglas y prácticas 
internacionales con el propósito de contribuir al 

mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa 
de los derechos humanos, al fortalecimiento de los 
procesos democráticos e instituciones internacionales 
que garanticen el beneficio mutuo y equitativo entre 
los Estados. 

Artículo 150.- De la comunidad centroamericana. 
G u a t e m a l a ,  c o m o  p a r t e  d e  l a  c o m u n i d a d 
centroamericana, mantendrá y cultivará relaciones 
de cooperación y solidaridad con los demás Estados 
que formaron la Federación de Centroamérica; deberá 
adoptar las medidas adecuadas para llevar a la práctica, 
en forma parcial o total, la unión política o económica 
de Centroamérica. Las autoridades competentes 
están obligadas a fortalecer la integración económica 
centroamericana sobre bases de equidad. 

Artículo 151.- Relaciones con Estados afines. El 
Estado mantendrá relaciones de amistad, solidaridad 
y cooperación con aquellos Estados, cuyo desarrollo 
económico, social y cultural, sea análogo al de 
Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones 
apropiadas a sus problemas comunes y de formular 
conjuntamente, políticas tendientes al progreso de las 
naciones respectivas.

T I T U LO  I V
PODER PÚBLICO

CAPITULO I
EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO

Artículo 152.- Poder Público. El poder proviene del 
pueblo. Su ejercicio está sujeto a las limitaciones 
señaladas por esta Constitución y la ley. 

Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o 
política, puede arrogarse su ejercicio. 

Artículo 153.- Imperio de la ley. El imperio de la ley se 
extiende a todas las personas que se encuentren en el 
territorio de la República. 

Artículo 154.- Función pública; sujeción a la ley. 
Los funcionarios son depositarios de la autoridad, 
responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos 
a la ley y jamás superiores a ella. 

Los funcionarios y empleados públicos están al servicio 
del Estado y no de partido político alguno. 

La función pública no es delegable, excepto en los casos 
señalados por la ley, y no podrá ejercerse sin prestar 
previamente juramento de fidelidad a la Constitución. 

Artículo 155.- Responsabilidad por infracción a la 
ley. Cuando un dignatario, funcionario o trabajador 
del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley 
en perjuicio de particulares, el Estado o la institución 
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estatal a quien sirva, será solidariamente responsable 
por los daños y perjuicios que se causaren. 

La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados 
públicos podrá deducirse mientras no se hubiere 
consumado la prescripción, cuyo término será de veinte 
años. 

La responsabilidad criminal se extingue, en este caso, 
por el transcurso del doble del tiempo señalado por la 
ley para la prescripción de la pena. 

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar 
al Estado, indemnización por daños o perjuicios 
causados por movimientos armados o disturbios civiles. 

Artículo 156.- No obligatoriedad de órdenes ilegales. 
Ningún funcionario o empleado público, civil o militar, 
está obligado a cumplir órdenes manifiestamente 
ilegales o que impliquen la comisión de un delito. 

CAPITULO II
ORGANISMO LEGISLATIVO

SECCION PRIMERA
Congreso

Artículo 157.- (Reformado por el Artículo 2. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Potestad legislativa e 
integración del Congreso de la República. La potestad 
legislativa corresponde al Congreso de la República, 
compuesto por diputados electos directamente por el 
pueblo en sufragio universal y secreto, por el sistema 
de distritos electorales y lista nacional, para un periodo 
de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

Cada uno de los Departamentos de la República, 
constituye un distrito electoral. El Municipio de 
Guatemala forma el distrito central y los otros municipios 
del departamento de Guatemala constituyen el distrito 
de Guatemala. Por cada distrito electoral deberá elegirse 
como mínimo un diputado. La ley establece el número de 
diputados que corresponda a cada distrito de acuerdo a 
su población. Un número equivalente al veinticinco por 
ciento de diputados distritales será electo directamente 
como diputados por lista nacional. 

En caso de falta definitiva de un diputado se declarará 
vacante el cargo. Las vacantes se llenarán, según el caso, 
llamando al postulado que aparezca en la respectiva 
nómina distrital o lista nacional a continuación del 
último cargo adjudicado. 

Artículo 158.- (Reformado por el Artículo 3. del 
Acuerdo Legislativo 18-93).  Sesiones del Congreso. 
El período anual de sesiones del Congreso se inicia 
el catorce de enero de cada año sin necesidad de 
convocatoria. El Congreso se reunirá en sesiones 
ordinarias del catorce de enero al quince de mayo 
y del uno de agosto al treinta de noviembre de cada 

año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando 
sea convocado por la Comisión Permanente o por el 
Organismo Ejecutivo para conocer los asuntos que 
motivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras 
materias con el voto favorable de la mayoría absoluta 
del total de Diputados que lo integran. El veinticinco 
por ciento de Diputados o más tiene derecho de pedir a 
la Comisión Permanente la convocatoria del Congreso 
por razones suficientes de necesidad o conveniencia 
públicas. Si la solicitare por lo menos la mitad más uno 
del total de diputados, la Comisión Permanente deberá 
proceder inmediatamente a la convocatoria. 

Artículo 159.- Mayoría para resoluciones.  Las 
resoluciones del Congreso, deben tomarse con el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros que lo 
integran, salvo los casos en que la ley exija un número 
especial. 

Artículo 160.- (Reformado por el Artículo 4. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Autorización a diputados 
para desempeñar otro cargo. Los diputados pueden 
desempeñar el cargo de ministro o funcionario de 
Estado o de cualquier otra entidad descentralizada o 
autónoma. En estos casos deberá concedérseles permiso 
por el tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. En 
su ausencia temporal, se procederá de conformidad con 
el último párrafo del artículo 157. 

Artículo 161.- (Reformado por el Artículo 5. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Prerrogativas de los diputados. Los 
diputados son representantes del pueblo y dignatarios 
de la Nación; como garantía para el ejercicio de sus 
funciones gozarán, desde el día que se les declare 
electos, de las siguientes prerrogativas: 

*a) (Literal reformada por el Artículo 5. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Inmunidad personal para no 
ser detenidos ni juzgados, si la Corte Suprema 
de Justicia no declara previamente que ha lugar 
a formación de causa, después de conocer el 
informe del juez pesquisidor que deberá nombrar 
para el efecto. Se exceptúa el caso de flagrante 
delito en que el diputado sindicado deberá ser 
puesto inmediatamente a disposición de la Junta 
Directiva o Comisión Permanente del Congreso 
para los efectos del antejuicio correspondiente. 

b) Irresponsabilidad por sus opiniones, por su 
iniciativa y por la manera de tratar los negocios 
públicos, en el desempeño de su cargo.

 Todas las dependencias del Estado tienen 
la obligación de guardar a los diputados las 
consideraciones derivadas de su alta investidura. 
Estas prerrogativas no autorizan arbitrariedad, 
exceso de iniciativa personal o cualquier orden 
de maniobra tendientes a vulnerar el principio de 
no reelección para el ejercicio de la Presidencia 
de la República. Sólo el Congreso será competente 
para juzgar y calificar si ha habido arbitrariedad o 
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exceso y para imponer las sanciones disciplinarias 
pertinentes. 

 Hecha la declaración a que se refiere el inciso 
a) de este artículo, los acusados quedan sujetos 
a la jurisdicción de juez competente. Si se les 
decretare prisión provisional quedan suspensos 
en sus funciones en tanto no se revoque el auto 
de prisión. 

 En caso de sentencia condenatoria firme, el cargo 
quedará vacante.

*Artículo 162.- (Suprimido el segundo párrafo por el 
Artículo 6. del Acuerdo Legislativo 18-93). Requisitos 
para el cargo de diputado. Para ser electo diputado 
se requiere ser guatemalteco de origen y estar en el 
ejercicio de sus derechos ciudadanos. 

*(Párrafo suprimido por el Artículo 6 del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Los diputados durarán en su función 
cinco años pudiendo ser reelectos

Artículo 163.- Junta Directiva y Comisión Permanente. 
El Congreso elegirá, cada año, su Junta Directiva. Antes 
de clausurar su período de sesiones ordinarias elegirá 
la Comisión Permanente, presidida por el Presidente 
del Congreso, la cual funcionará mientras el Congreso 
no esté reunido. 

La integración y las atribuciones de la Junta Directiva 
y de la Comisión Permanente serán fijadas en la Ley de 
Régimen Interior. 

*Artículo 164.- (Reformado por el Artículo 7. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Prohibiciones y compatibilidades. 
No pueden ser diputados: 

a) Los funcionarios y empleados de los Organismos 
Ejecutivo, Judicial y del Tribunal y Contraloría de 
Cuentas, así como los Magistrados del Tribunal 
Supremo Electoral y el director del Registro de 
Ciudadanos.

 Quienes desempeñen funciones docentes y los 
profesionales al servicio de establecimientos 
de asistencia social, están exceptuados de la 
prohibición anterior;

b) Los contratistas de obras o empresas públicas que 
se costeen con fondos del Estado o del municipio, 
sus fiadores y los que de resultas de tales obras o 
empresas, tengan pendiente reclamaciones de 
interés propio;

c) Los parientes del Presidente de la República y los 
del Vicepresidente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad;

d) Los que habiendo sido condenados en juicio 
de cuentas por sentencia firme, no hubieren 
solventado sus responsabilidades;

e) Quienes representen intereses de compañías 
o personas individuales que exploten servicios 
públicos; y 

f) Los militares en servicio activo.

*(Párrafo reformado por el Artículo 7. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Si al tiempo de su elección, o 
posteriormente, el electo resultare incluido en 
cualquiera de las prohibiciones contenidas en este 
artículo, se declarará vacante su puesto. Es nula la 
elección de diputado que recaiga en funcionario que 
ejerza jurisdicción en el distrito electoral que lo postule, 
o que la hubiere ejercido tres meses antes de la fecha en 
que se haya convocado a la elección. 

El cargo de diputado es compatible con el desempeño 
de misiones diplomáticas temporales o especiales y 
con la representación de Guatemala en congresos 
internacionales. 

SECCIÓN SEGUNDA
Atribuciones del Congreso

Artículo 165.- (Reformado en las literales e) y h) y 
adicionado el inciso j bis) por el Artículo 8. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Atribuciones. Corresponde al 
Congreso de la República: 

a) Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;

b) Recibir el juramento de ley al Presidente y 
Vicepresidente de la República, al Presidente 
del Organismo Judicial y darles posesión de sus 
cargos;

c) Aceptar o no la renuncia del Presidente o del 
Vicepresidente de la República. El Congreso 
comprobará la autenticidad de la renuncia 
respectiva;

d) Dar posesión de la Presidencia de la República, 
al Vicepresidente en caso de ausencia absoluta o 
temporal del Presidente,

e) (Literal reformada por el Artículo 8. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Conocer con anticipación, 
para los efectos de la sucesión temporal, de la 
ausencia del territorio nacional del Presidente 
y Vicepresidente de la República. En ningún 
caso podrán ausentarse simultáneamente el 
Presidente y Vicepresidente.

f) Elegir a los funcionarios que, de conformidad con 
la Constitución y la ley, deban ser designados por 
el Congreso; aceptarles o no la renuncia y elegir 
a las personas que han de sustituirlos;

g) Desconocer al Presidente de la República si, 
habiendo vencido su período constitucional, 
continúa en el ejercicio del cargo. En tal caso, el 
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Ejército pasará automáticamente a depender del 
Congreso;

h) (Literal reformada por el Artículo 8. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Declarar si ha lugar o no 
a formación de causa contra el Presidente y 
Vicepresidente de la República, Presidente y 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
del Tribunal Supremo Electoral, y de la Corte de 
Constitucionalidad, Ministros, Vice-Ministros de 
Estado cuando estén encargados del despacho, 
Secretarios de la Presidencia de la República, Sub-
Secretarios que los sustituyan, Procurador de los 
Derechos Humanos, Fiscal General y Procurador 
General de la Nación.

 Toda resolución sobre esta materia ha de tomarse 
con el voto favorable de las dos terceras partes 
del número total de diputados que integran el 
Congreso. 

i) Declarar, con el voto de las dos terceras partes 
del número total de diputados que integran el 
Congreso, la incapacidad física o mental del 
Presidente de la República para el ejercicio del 
cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen 
previo de una comisión de cinco médicos, 
designados por la Junta Directiva del Colegio 
respectivo a solicitud del Congreso;

j) Interpelar a los ministros de Estado; y 

 j bis) (Inciso adicionado por el Artículo 8. 
del Acuerdo Legislativo 18-93)  Conceder 
condecoraciones     propias del Congreso de la 
República, a guatemaltecos y extranjeros. 

k) Todas las demás atribuciones que le asigne la 
Constitución y otras leyes.

Artículo 166.- Interpelaciones a ministros. Los 
ministros de Estado, tienen la obligación de presentarse 
al Congreso, a fin de contestar las interpelaciones que 
se les formulen por uno o más diputados. Se exceptúan 
aquellas que se refieran a asuntos diplomáticos u 
operaciones militares pendientes. 

Las preguntas básicas deben comunicarse al ministro 
o ministros interpelados, con cuarenta y ocho horas 
de anticipación. Ni el Congreso en pleno, ni autoridad 
alguna, podrá limitar a los diputados al Congreso 
el derecho de interpelar, calificar las preguntas o 
restringirlas. 

Cualquier diputado puede hacer las preguntas 
adicionales que estime pertinentes relacionadas con 
el asunto o asuntos que motiven la interpelación y de 
ésta podrá derivarse el planteamiento de un voto de 
falta de confianza que deberá ser solicitado por cuatro 
diputados, por lo menos, y tramitado sin demora, en la 
misma sesión o en una de las dos inmediatas siguientes. 

Artículo 167.- Efectos de la interpelación. Cuando 
se planteare la interpelación de un ministro, éste no 
podrá ausentarse del país, ni excusarse de responder 
en forma alguna. 

Si se emitiere voto de falta de confianza a un ministro, 
aprobado por no menos de la mayoría absoluta del 
total de diputados al Congreso, el ministro presentará 
inmediatamente su dimisión. El Presidente de la 
República podrá aceptarla, pero si considera en Consejo 
de Ministros, que el acto o actos censurables al ministro 
se ajustan a la conveniencia nacional y a la política del 
gobierno, el interpelado podrá recurrir ante el Congreso 
dentro de los ocho días a partir de la fecha del voto de 
falta de confianza. Si no lo hiciere, se le tendrá por 
separado de su cargo e inhábil para ejercer el cargo de 
ministro de Estado por un períodos no menor de seis 
meses. 

Si el ministro afectado hubiese recurrido ante el 
Congreso, después de oídas las explicaciones presentadas 
y discutido el asunto y ampliada la interpelación, se 
votará sobre la ratificación de la falta de confianza, 
cuya aprobación requerirá el voto afirmativo de las dos 
terceras partes que integran el total de diputados al 
Congreso. Si se ratificara el voto de falta de confianza, 
se tendrá al ministro por separado de su cargo de 
inmediato. 

En igual forma, se procederá cuando el voto de falta 
de confianza se emitiere contra varios ministros y el 
número no puede exceder de cuatro en cada caso. 

Artículo 168.- (Reformado por el Artículo 9. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Asistencia de Ministros 
al Congreso. Cuando para el efecto sean invitados, 
los Ministros de Estado están obligados a asistir a las 
sesiones del Congreso, de las Comisiones y de los Bloques 
Legislativos. No obstante, en todo caso podrán asistir y 
participar con voz en toda discusión atinente a materias 
de su competencia. Podrán hacerse representar por los 
Viceministros. 

Todos los funcionarios y empleados públicos están 
obligados a acudir e informar al Congreso, cuando éste, 
sus comisiones o bloques legislativos lo consideren 
necesario. 

Artículo 169.- Convocatoria a elecciones por el 
Congreso. Es obligación del Congreso, o en su defecto 
de la Comisión Permanente, convocar sin demora a 
elecciones generales cuando en la fecha indicada por la 
ley, el Tribunal Supremo Electoral no lo hubiere hecho. 

Artículo 170.- Atribuciones específicas.  Son 
atribuciones específicas del Congreso: 

a) Calificar las credenciales que extenderá el 
Tribunal Supremo Electoral a los diputados 
electos;

b) Nombrar y remover a su personal administrativo. 
Las relaciones del Organismo Legislativo con su 
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personal administrativo, técnico y de servicios, 
será regulado por una ley específica, la cual 
establecerá el régimen de clasificación de sueldos, 
disciplinario y de despidos;

 Las ventajas laborales del personal del Organismo 
Legislativo, que se hubieren obtenido por ley, 
acuerdo interno, resolución o por costumbre, no 
podrán ser disminuidas o tergiversadas; 

c) Aceptar o no las renuncias que presentaren sus 
miembros;

d) Llamar a los diputados suplentes en caso de 
muerte, renuncia, nulidad de elección, permiso 
temporal o imposibilidad de concurrir de los 
propietarios; y

e) Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser 
incluido en el del Estado.

Artículo 171.- Otras atribuciones del Congreso. 
Corresponde también al Congreso: 

a) Decretar, reformar y derogar las leyes;

b) Aprobar, modificar o improbar, a más tardar 
treinta días antes de entrar en vigencia, el 
Presupuesto    de Ingresos y Egresos del Estado. 
El Ejecutivo deberá enviar el proyecto de 
presupuesto al Congreso con ciento veinte días 
de anticipación a la fecha en que principiará el 
ejercicio fiscal. Si al momento de  iniciarse el año 
fiscal, el presupuesto no hubiere sido aprobado 
por el Congreso, regirá de nuevo el presupuesto 
en vigencia en el ejercicio anterior, el cual podrá 
ser modificado o ajustado por el Congreso;

c) Decretar impuestos ordinarios y extraordinarios 
conforme a las necesidades del Estado y 
determinar las bases de su recaudación;

d) Aprobar o improbar anualmente, en todo o en 
parte, y previo informe de la Contraloría de 
Cuentas, el detalle y justificación de todos los 
ingresos y egresos de las finanzas públicas, que 
le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio fiscal 
anterior;

e) Decretar honores públicos por grandes servicios 
prestados a la Nación. En ningún caso podrán 
ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de 
la República, en el período de su gobierno, ni 
a ningún otro funcionario en el ejercicio de su 
cargo;

f) Declarar la guerra y aprobar o improbar los 
tratados de paz;

g) Decretar amnistía por delitos políticos y comunes 
conexos cuando lo exija la conveniencia pública;

h) Fijar las características de la moneda, con opinión 
de la Junta Monetaria;

i) Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras 
operaciones relativas a la deuda pública interna 
o externa. En todos los casos deberá oírse 
previamente las opiniones del Ejecutivo y de la 
Junta Monetaria;

 Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier 
otra entidad estatal pueda concluir negociaciones 
de empréstitos u otras formas de deudas, en 
el interior o en el exterior, será necesaria la 
aprobación previa del Congreso, así como para 
emitir obligaciones de toda clase; 

j) Aprobar o improbar los proyectos de ley que 
sobre reclamaciones al Estado, por créditos no 
reconocidos, sean sometidos a su conocimiento 
por el Ejecutivo y señalar asignaciones especiales 
para su pago o amortización. Velar porque sean 
debidamente pagados los créditos contra el 
Estado y sus instituciones derivados de condenas 
de los tribunales;

k) Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, 
reparaciones o indemnizaciones en caso de 
reclamación internacional, cuando no se haya 
recurrido a arbitraje o a juicio internacional;

l) Aprobar, antes de su ratificación los tratados, 
convenios o cualquier arreglo internacional 
cuando:

1) Afecten a leyes vigentes para las que esta 
Constitución requiera la misma mayoría de 
votos.

2) Afecten el dominio de la Nación, establezcan la 
unión económica o política de Centroamérica, 
ya sea parcial  o total,  o atribuyan o 
transfieran competencias a organismos, 
instituciones o mecanismos creados dentro 
de un ordenamiento jurídico comunitario 
concentrado para realizar objetivos regionales 
y comunes en el ámbito centroamericano.

3) Obliguen financieramente al Estado, en 
proporción que exceda al uno por ciento del 
Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando 
el monto de la obligación sea indeterminado.

4) Constituyan compromiso para someter 
cualquier asunto a decisión judicial o arbitraje 
internacionales.

5) Contengan cláusula general de arbitraje o de 
sometimiento a jurisdicción internacional; y

m) Nombrar comisiones de investigación en asuntos 
específicos de la administración pública, que 
planteen problemas de interés nacional.
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Artículo 172.- Mayoría calificada. Aprobar antes de su 
ratificación, con el voto de las dos terceras partes del 
total de diputados que integran el Congreso, los tratados, 
convenios o cualquier arreglo internacional, cuando: 

a) Se refieran al paso de ejércitos extranjeros por el 
territorio nacional o al establecimiento temporal 
de bases militares y extranjeras; y

b) Afecten o puedan afectar la seguridad del Estado 
o pongan fin a un estado de guerra. 

*Artículo 173.- (Adicionado el último párrafo 
por el Artículo 10. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Procedimiento consultivo. Las decisiones políticas 
de especial trascendencia deberán ser sometidas a 
procedimiento consultivo de todos los ciudadanos. 

La consulta será convocada por el Tribunal Supremo 
Electoral a iniciativa del Presidente de la República o 
del Congreso de la República, que fijarán con precisión 
la o las preguntas que se someterán a los ciudadanos. 

*(Párrafo adicionado por el Artículo 10. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). La Ley Constitucional Electoral 
regulará lo relativo a esta institución. 

SECCION TERCERA
Formación y Sanción de la Ley

Artículo 174.- Iniciativa de ley. Para la formación de 
las leyes tienen iniciativa los diputados al Congreso, el 
Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal 
Supremo Electoral. 

Artículo 175.- Jerarquía constitucional. Ninguna ley 
podrá contrariar las disposiciones de la Constitución. 
Las leyes que violen o tergiversen los mandatos 
constitucionales son nulas ipso jure. 

Las leyes calificadas como constitucionales requieren, 
para su reforma, el voto de las dos terceras partes del 
total de diputados que integran el Congreso, previo 
dictamen favorable de la Corte de Constitucionalidad. 

Artículo 176.- (Reformado por el Artículo 11. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Presentación y discusión. Presentado 
para su trámite un proyecto de ley, se observará el 
procedimiento que prescribe la Ley Orgánica y de 
Régimen Interior del Organismo Legislativo. Se pondrá a 
discusión en tres sesiones celebradas en distintos días y 
no podrá votarse hasta que se tenga por suficientemente 
discutido en la tercera sesión. Se exceptúan aquellos 
casos que el Congreso declare de urgencia nacional con 
el voto favorable de las dos terceras partes del número 
total de diputados que lo integran. 

Artículo 177.- (Reformado por el Artículo 12. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Aprobación, sanción y 

promulgación. Aprobado un proyecto de ley, la Junta 
Directiva del Congreso de la República, en un plazo 
no mayor de diez días, lo enviará al Ejecutivo para su 
sanción, promulgación y publicación. 

*Artículo 178.- (Reformado el párrafo segundo por 
el Artículo 13. del Acuerdo Legislativo 18-93). Veto. 
Dentro de los quince días de recibido el decreto y previo 
acuerdo tomado en Consejo de Ministros, el Presidente 
de la República podrá devolverlo al Congreso con las 
observaciones que estime pertinentes, en ejercicio de 
su derecho de veto. Las leyes no podrán ser vetadas 
parcialmente. 

*(Párrafo reformado por el Artículo 13. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Si el Ejecutivo no devolviere el decreto 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 
recepción, se tendrá por sancionado y el Congreso lo 
deberá promulgar como ley dentro de los ocho días 
siguientes. En caso de que el Congreso clausurare sus 
sesiones antes de que expire el plazo en que puede 
ejercitarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver el decreto 
dentro de los primeros ocho días del siguiente período 
de sesiones ordinarias. 

Artículo 179.- (Reformado por el Artículo 14. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Primacía legislativa. Devuelto el 
decreto al Congreso, la Junta Directiva lo deberá poner 
en conocimiento del pleno en la siguiente sesión, y el 
Congreso, en un plazo no mayor de treinta días, podrá 
reconsiderarlo o rechazarlo. Si no fueren aceptadas 
las razones del veto y el Congreso rechazare el veto por 
las dos terceras partes del total de sus miembros, el 
Ejecutivo deberá obligadamente sancionar y promulgar 
el decreto dentro de los ocho días siguientes de haberlo 
recibido. Si el Ejecutivo no lo hiciere, la Junta Directiva 
del Congreso ordenará su publicación en un plazo que 
no excederá de tres días, para que surta efecto como ley 
de la República. 

Artículo 180.- (Reformado por el Artículo 15. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Vigencia. La ley empieza a 
regir en todo el territorio nacional ocho días después de 
su publicación íntegra en el diario oficial, a menos que 
la misma ley amplíe o restrinja dicho plazo o su ámbito 
territorial de aplicación. 

Artículo 181.- Disposiciones del Congreso. No necesitan 
de sanción del Ejecutivo, las disposiciones del Congreso 
relativas a su Régimen Interior y las contenidas en los 
artículos 165 y 170 de esta Constitución. 

CAPITULO III
ORGANISMO EJECUTIVO

SECCION PRIMERA
Presidente de la República

Artículo 182.- (Reformado por el Artículo 16. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Presidencia de la República 
e integración del Organismo Ejecutivo. El Presidente 
de la República es el Jefe del Estado de Guatemala 
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y ejerce las funciones del Organismo Ejecutivo por 
mandato del pueblo. 

El Presidente de la República actuará siempre con los 
Ministros, en Consejo o separadamente con uno o más de 
ellos; es el Comandante General del Ejército, representa 
la unidad nacional y deberá velar por los intereses de 
toda la población de la República. 

El Presidente de la República juntamente con el 
Vicepresidente, los Ministros, Viceministros y demás 
funcionarios dependientes integran el Organismo 
Ejecutivo y tienen vedado favorecer a partido político 
alguno. 

Artículo 183.- (Reformado por el Artículo 17. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Funciones del Presidente 
de la República. Son funciones del Presidente de la 
República: 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las
leyes.

b) Proveer a la defensa y a la seguridad de la Nación,
así como a la conservación del orden público.

c) Ejercer el mando de las fuerzas armadas de la
Nación con todas las funciones y atribuciones     
respectivas.

d) Ejercer el mando de toda la fuerza pública.

e) Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se
ejecuten las leyes, dictar los decretos para los
que estuviere facultado por la Constitución, así
como los acuerdos, reglamentos y órdenes para
el estricto cumplimiento de las leyes, sin alterar
su espíritu.

f) Dictar las disposiciones que sean necesarias en
los casos de emergencia grave o de calamidad
pública, debiendo dar cuenta al Congreso en sus
sesiones inmediatas.

g) Presentar iniciativas de ley al Congreso de la
República.

h) Ejercer el derecho de veto con respecto a las leyes 
emitidas por el Congreso, salvo los casos en que
no sean necesaria la sanción del Ejecutivo de
conformidad con la Constitución.

i) Presentar anualmente al Congreso de la República, 
al iniciarse su período de sesiones, informe
escrito de  la situación general de la República y
de los negocios de su administración realizados
durante el año interior.

j) Someter anualmente al Congreso, para su
aprobación, con no menos de ciento veinte días
de anticipación a la fecha en que principiará

el ejercicio fiscal por medio del ministerio 
respectivo, el proyecto de presupuesto que 
contenga en forma programática, el detalle de 
los ingresos y egresos del Estado. Si el Congreso 
no estuviere reunido deberá celebrar sesiones 
extraordinarias para conocer el proyecto. 

k) Someter a la consideración del Congreso para su 
aprobación, y antes de su ratificación, los tratados 
y convenios de carácter internacional y los
contratos y concesiones sobre servicios públicos. 

l) Convocar al Organismo Legislativo a sesiones
extraordinarias cuando los intereses de la
República lo demanden.

m) Coordinar, en  Consejo de Ministros, la política de 
desarrollo de la Nación.

n) Presidir el Consejo de Ministros y ejercer la
función de superior jerárquico de los funcionarios
y empleados del Organismo Ejecutivo.

ñ) Mantener la integridad territorial y la dignidad 
de la nación. 

o) Dirigir la política exterior y las relaciones
internacionales; celebrar, ratificar y denunciar
tratados y convenios de conformidad con la
Constitución.

p) Recibir a los representantes diplomáticos, así
como expedir y retirar el exequátur a los cónsules.

q) Administrar la hacienda pública con arreglo a la 
ley.

r) Exonerar de multas y recargos a los contribuyentes 
que hubieren incurrido en ellas por no cubrir los 
impuestos dentro de los términos legales por
actos u omisiones en el orden administrativo.

s) Nombrar y remover a los Ministros de Estado,
Viceministros, Secretarios y Sub-Secretarios de la 
Presidencia, embajadores y demás funcionarios
que le corresponda conforme a la ley.

t) Conceder jubilaciones, pensiones y montepíos de
conformidad con la ley.

u) Conceder condecoraciones a guatemaltecos y
extranjeros.

v) Dentro de los quince días siguientes de concluido, 
informar al Congreso de la República sobre el
propósito de cualquier viaje que hubiere realizado 
fuera del territorio nacional y acerca de los
resultados del mismo.

w) Someter cada cuatro meses al Congreso de la
República por medio del ministerio respectivo un 
informe analítico de la ejecución presupuestaria, 
para su conocimiento y control.
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x) Todas las demás funciones que le asigne ésta 
Constitución o la ley. 

Artículo 184.- (Reformado por el Artículo 18. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Elección del Presidente 
y Vicepresidente de la República. El Presidente y 
Vicepresidente de la República serán electos por el 
pueblo para un período improrrogable de cuatro años, 
mediante sufragio universal y secreto. 

Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría 
absoluta se procederá a segunda elección dentro de un 
plazo no mayor de sesenta ni menor de cuarenta y cinco 
días, contados a partir de la primera y en día domingo, 
entre los candidatos que hayan obtenido las dos más 
altas mayorías relativas. 

Artículo 185.- Requisitos para optar a los cargos 
de Presidente o Vicepresidente de la República. 
Podrán optar a cargo de Presidente o Vicepresidente 
de la República, los guatemaltecos de origen que sean 
ciudadanos en ejercicio y mayores de cuarenta años. 

Artículo 186.- Prohibiciones para optar a los cargos 
de Presidente o Vicepresidente de la República. No 
podrán optar al cargo de Presidente o Vicepresidente 
de la República: 

a) El caudillo ni los jefes de un golpe de Estado, 
revolución armada o movimiento similar, que 
haya alterado el orden constitucional, ni quienes 
como consecuencia de tales hechos asuman la 
Jefatura de Gobierno;

b) La persona que ejerza la Presidencia o 
Vicepresidencia de la República cuando se haga 
la elección para dicho cargo, o que la hubiere 
ejercido durante cualquier tiempo dentro del 
período presidencial en   que   se celebren las 
elecciones;

c) Los parientes dentro de cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad del 
Presidente o Vicepresidente de la República, 
cuando este último se encuentre ejerciendo la 
Presidencia, y los de las personas a que se refiere 
el inciso primero de este artículo;

d) El que hubiese sido ministro de Estado, durante 
cualquier tiempo en los seis meses anteriores a 
la elección;

e) Los miembros del Ejército, salvo que estén de baja 
o en situación de retiro por lo menos cinco años 
antes de la fecha de convocatoria;

f) Los ministros de cualquier religión o culto; y

g) Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 187.- Prohibición de reelección. La persona 
que haya desempeñado durante cualquier tiempo 
el cargo de Presidente de la República por elección 

popular, o quien la haya ejercido por más de dos años en 
sustitución del titular, no podrá volver a desempeñarlo 
en ningún caso. 

La reelección o la prolongación del período presidencial 
por cualquier medio, son punibles de conformidad con 
la ley. El mandato que se pretenda ejercer será nulo. 

Artículo 188.- Convocatoria a elecciones y toma 
de posesión. La convocatoria a elecciones y la toma 
de posesión del Presidente y del Vicepresidente de 
la República, se regirán por lo establecido en la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos. 

Artículo 189.- Falta temporal o absoluta del Presidente 
de la República. En caso de falta temporal o absoluta del 
Presidente de la República, lo sustituirá el Vicepresidente. 
Si la falta fuere absoluta el Vicepresidente desempeñará 
la Presidencia hasta la terminación del período 
constitucional; y en caso de falta permanente de ambos, 
completará dicho período la persona que designe el 
Congreso de la República, con el voto favorable de las 
dos terceras partes del total de diputados. 

SECCION SEGUNDA
Vicepresidente de la República

Artículo 190.- Vicepresidente de la República. El 
Vicepresidente de la República ejercerá las funciones 
de Presidente de la República en los casos y forma que 
establece la Constitución. 

Será electo en la misma planilla con el Presidente de la 
República, en idéntica forma y para igual período. 

El Vicepresidente deberá reunir las mismas calidades 
que el Presidente de la República, gozará de iguales 
inmunidades y tiene en el orden jerárquico del Estado, 
el grado inmediato inferior al de dicho funcionario. 

*Artículo 191. - Funciones del Vicepresidente. 
(Reformado el inciso c) por el Artículo 19. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Son funciones del Vicepresidente 
de la República:

a) Participar en las deliberaciones del Consejo de 
Ministros con voz y voto;

b) Por designación del Presidente de la República, 
representarlo con todas las preeminencias que 
al mismo correspondan, en actos oficiales y 
protocolarios o en otras funciones;

c) (Inciso reformado por el Artículo 19. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Coadyuvar, con el Presidente de 
la República, en la dirección de la política general 
del gobierno;

d) Participar, conjuntamente con el Presidente de 
la República, en la formulación de la política 
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exterior y     las relaciones internacionales, así 
como desempeñar misiones diplomáticas o de 
otra naturaleza en el exterior;

e) Presidir el Consejo de Ministros en ausencia del 
Presidente de la República;

f) Presidir los órganos de asesoría del Ejecutivo que 
establezcan las leyes;

g) Coordinar la labor de los ministros de Estado; y

h) Ejercer las demás atribuciones que le señalen la 
Constitución y las leyes.

Artículo 192.- Falta del Vicepresidente. En caso de falta 
absoluta del Vicepresidente de la República o renuncia 
del mismo, será sustituido por la persona que designe 
el Congreso de la República, escogiéndola de una terna 
propuesta por el Presidente de la República; en tales 
casos el sustituto fungirá hasta terminar el período con 
iguales funciones y preeminencias. 

SECCION TERCERA
Ministros de Estado

Artículo 193.- Ministerios. Para el despacho de 
los negocios del Organismo Ejecutivo, habrá los 
ministerios que la ley establezca, con las atribuciones 
y la competencia que la misma les señale. 

*Artículo 194.- (Suprimido el inciso h) por el Artículo 20. 
del Acuerdo Legislativo 18-93). Funciones del ministro. 
Cada ministerio estará a cargo de un ministro de Estado, 
quien tendrá las siguientes funciones: 

a) Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias 
de su ministerio;

b) Nombrar y remover a los funcionarios y 
empleados de su ramo, cuando le corresponda 
hacerlo   conforme a la ley;

c) Refrendar los decretos, acuerdos y reglamentos 
dictados por el Presidente de la República,     
relacionados con su despacho para que tengan 
validez;

d) Presentar al Presidente de la República el plan de 
trabajo de su ramo y anualmente una memoria 
de las labores desarrolladas;

e) Presentar anualmente al Presidente de la 
República, en su oportunidad, el proyecto de 
presupuesto de  su ministerio;

f)  Dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos 
los negocios relacionados con su ministerio;

g)  Participar en las deliberaciones del Consejo de 

Ministros y suscribir los decretos y acuerdos que 
el mismo emita;

*h)  (Inciso suprimido por el Artículo 20. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Concurrir al Congreso de la 
República y participar en los debates sobre 
negocios relacionados con su ramo; e

i)  Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la 
probidad administrativa y la correcta inversión 
de los fondos públicos en los negocios confiados 
a su cargo.

Ar t í c u l o  1 9 5 . -  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  y  s u 
responsabilidad. El Presidente, el Vicepresidente de la 
República y los ministros de Estado, reunidos en sesión, 
constituyen el Consejo de Ministros el cual conoce de los 
asuntos sometidos a su consideración por el Presidente 
de la República, quien lo convoca y preside. 

Los ministros son responsables de sus actos, de 
conformidad con esta Constitución y las leyes, aún en 
el caso de que obren por orden expresa del Presidente. 
De las decisiones del Consejo de Ministros serán 
solidariamente responsables los ministros que hubieren 
concurrido, salvo aquellos que hayan hecho constar su 
voto adverso. 

Artículo 196.- Requisitos para ser ministro de Estado. 
Para ser ministro de Estado se requiere: 

a) Ser guatemalteco;

b) Hallarse en el goce de los derechos de ciudadanos; 
y

c) Ser mayor de treinta años.

Artículo 197.- Prohibiciones para ser ministro de 
Estado. No pueden ser ministros de Estado:

a) Los parientes del Presidente o del Vicepresidente 
de la República, así como los de otro ministro de 
Estado, dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad;

b) Los que habiendo sido condenados en juicio 
de cuentas no hubieren solventado sus 
responsabilidades;

c) Los contratistas de obras o empresas que se 
costeen con fondos del Estado, de sus entidades 
descentralizadas, autónomas o semiautónomas 
o del municipio, sus fiadores y quienes tengan 
reclamaciones pendientes por dichos negocios;

d) Quienes representen o defiendan intereses de 
personas individuales o jurídicas que exploten 
servicios públicos; y

e) Los ministros de cualquier religión o culto.
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En ningún caso pueden los ministros actuar como 
apoderados de personas individuales o jurídicas, ni 
gestionar en forma alguna negocios de particulares. 

Artículo 198.- Memoria de actividades de los 
ministerios. Los ministros están obligados a presentar 
anualmente al Congreso, en los primeros diez días 
del mes de febrero de cada año, la memoria de las 
actividades de sus respectivos ramos, que deberá 
contener además la ejecución presupuestaria de su 
ministerio. 

Artículo 199.- Comparecencia obligatoria a 
interpelaciones. Los ministros tienen la obligación de 
presentarse ante el Congreso, con el objeto de contestar 
las interpelaciones que se les formule. 

Artículo 200.- Viceministros de Estado. En cada 
Ministerio de Estado habrá un viceministro. Para ser 
viceministro se requieren las mismas calidades que 
para ser ministro. 

Para la creación de plazas adicionales de viceministros 
será necesaria la opinión favorable del Consejo de 
Ministros. 

Artículo 201.- Responsabilidad de los ministros y 
viceministros. Los ministros y viceministros de Estado 
son responsables de sus actos, de acuerdo con lo que 
prescribe el artículo 195 de esta Constitución y lo que 
determina la Ley de Responsabilidades. 

Artículo 202.- Secretarios de la Presidencia. El 
Presidente de la República tendrá los secretarios 
que sean necesarios. Las atribuciones de éstos serán 
determinadas por la ley. 

Los secretarios General y Privado de la Presidencia de 
la República, deberán reunir los mismos requisitos 
que se exigen para ser ministro y gozarán de iguales 
prerrogativas e inmunidades. 

CAPITULO IV
ORGANISMO JUDICIAL

SECCION PRIMERA
Disposiciones Generales

Artículo 203.- Independencia del Organismo Judicial 
y potestad de juzgar. La justicia se imparte de 
conformidad con la Constitución y las leyes de la 
República. Corresponde a los tribunales de justicia la 
potestad de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. 
Los otros organismos del Estado deberán prestar a los 
tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento 
de sus resoluciones. 

Los magistrados y jueces son independientes en el 
ejercicio de sus funciones y únicamente están sujetos 
a la Constitución de la República y a las leyes. A quienes 
atentaren contra la independencia del Organismo 
Judicial, además de imponérseles las penas fijadas por 
el Código Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier 
cargo público. 

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad 
absoluta, por la Corte Suprema de Justicia y por los 
demás tribunales que la ley establezca. 

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la 
administración de justicia. 

Artículo 204.- Condiciones esenciales de la 
administración de justicia. Los tribunales de justicia en 
toda resolución o sentencia observarán obligadamente 
el principio de que la Constitución de la República 
prevalece sobre cualquier ley o tratado. 

Artículo 205.- Garantías del Organismo Judicial. Se 
instituyen como garantías del Organismo Judicial, las 
siguientes: 

a) La independencia funcional;

b) La independencia económica;

c) La no remoción de los magistrados y jueces de 
primera instancia, salvo los casos establecidos 
por la ley; y

d) La selección del personal.

Artículo 206.- Derecho de antejuicio para magistrados 
y jueces. Los magistrados y jueces gozarán del derecho 
de antejuicio en la forma que lo determine la ley. El 
Congreso de la República tiene competencia para 
declarar si ha lugar o no a formación de causa contra 
el Presidente del Organismo Judicial y los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Corresponde a esta última la competencia en relación 
a los otros magistrados y jueces. 

Artículo 207.- Requisitos para ser magistrado o juez. 
Los magistrados y jueces deben ser guatemaltecos de 
origen, de reconocida honorabilidad, estar en el goce 
de sus derechos ciudadanos y ser abogados colegiados, 
salvo las excepciones que la ley establece con respecto a 
este último requisito en relación a determinados jueces 
de jurisdicción privativa y jueces menores. 

La ley fijará el número de magistrados, así como la 
organización y funcionamiento de los tribunales y los 
procedimientos que deban observarse, según la materia 
de que se trate. 

La función de magistrado o juez es incompatible 
con cualquier otro empleo, con cargos directivos en 
sindicatos y partidos políticos, y con la calidad de 
ministro de cualquier religión. 
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Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
prestarán ante el Congreso de la República, la protesta 
de administrar pronta y cumplida justicia. Los demás 
magistrados y jueces, la prestarán ante la Corte 
Suprema de Justicia. 

Artículo 208.- Período de funciones de magistrados 
y jueces. Los magistrados, cualquiera que sea su 
categoría, y los jueces de primera instancia, durarán 
en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelectos 
los primeros y nombrados nuevamente los segundos. 
Durante ese período no podrán ser removidos ni 
suspendidos, sino en los casos y con las formalidades 
que disponga la ley. 

Artículo 209.- Nombramiento de jueces y personal 
auxiliar. Los jueces, secretarios y personal auxiliar 
serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia. 

Se establece la carrera judicial. Los ingresos, promociones 
y ascenso se harán mediante oposición. Una ley regulará 
esta materia. 

Artículo 210.- Ley de Servicio Civil del Organismo 
Judicial. Las relaciones laborales de los funcionarios y 
empleados del Organismo Judicial, se normarán por su 
Ley de Servicio Civil. 

Los jueces y magistrados no podrán ser separados, 
suspendidos, trasladados ni jubilados, sino por alguna 
de las causas y con las garantías previstas en la ley. 

Artículo 211.- Instancias en todo proceso. En ningún 
proceso habrá más de dos instancias y el magistrado o 
juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas 
no podrá conocer en la otra ni en casación, en el mismo 
asunto, sin incurrir en responsabilidad. 

Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos 
fenecidos, salvo los casos y formas de revisión que 
determine la ley. 

Artículo 212.- Jurisdicción específica de los tribunales. 
Los tribunales comunes conocerán de todas las 
controversias de derecho privado en las que el Estado, 
el municipio o cualquier otra entidad descentralizada 
o autónoma actúe como parte. 

*Artículo 213.- (Reformado el segundo párrafo 
por el Artículo 21. del Acuerdo Legislativo 18-93)57 
Presupuesto del Organismo Judicial. Es atribución de 
la Corte Suprema de Justicia formular el presupuesto del 
Ramo; para el efecto, se le asigna una cantidad no menor 
del dos por ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios 
del Estado que deberá entregarse a la Tesorería del 
Organismo Judicial cada mes en forma proporcional y 
anticipada por el órgano correspondiente. 

*(Párrafo reformado por el Artículo 21. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) Son fondos privativos del Organismo 
Judicial los derivados de la administración de justicia y 
su inversión corresponde a la Corte Suprema de Justicia. 

El Organismo Judicial deberá publicar anualmente su 
presupuesto programático e informará al Congreso de 
la República cada cuatro meses acerca de los alcances 
y de la ejecución analítica del mismo. 

SECCION SEGUNDA
Corte Suprema de Justicia

Artículo 214.- (Reformado por el Artículo 22. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Integración de la Corte 
Suprema de Justicia. La Corte Suprema de Justicia 
se integra con trece magistrados, incluyendo a su 
presidente, y se organizará en las cámaras que la misma 
determine. Cada cámara tendrá su presidente. 

El Presidente del Organismo Judicial lo es también de la 
Corte Suprema de Justicia cuya  autoridad se extiende 
a los tribunales de toda la República. 

En caso de falta temporal del Presidente del Organismo 
Judicial o cuando conforme a la ley no pueda actuar 
o conocer, en determinados casos, lo sustituirán los 
demás magistrados de la Corte Suprema de Justicia en 
el orden de su designación. 

Artículo 215.- (Reformado por el Artículo 23. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Elección de la Corte Suprema de 
Justicia. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
serán electos por el Congreso de la República para un 
período de cinco años, de una nómina de veintiséis 
candidatos propuestos por una comisión de postulación 
integrada por un representante de los Rectores de las 
Universidades del país, quien la preside, los Decanos de 
las Facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales 
de cada Universidad del país, un número equivalente 
de representantes electos por la Asamblea General del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y por igual 
número de representantes electos por los magistrados 
titulares de la Corte de Apelaciones y demás tribunales 
a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución. 

La elección de candidatos requiere del voto de por lo 
menos las dos terceras partes de los miembros de la 
Comisión. 

En las votaciones tanto para integrar la Comisión de 
Postulación como para la integración de la nómina de 
candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia 
elegirán, entre sus miembros, con el voto favorable de 
las dos terceras partes, al presidente de la misma, el que 
durará en sus funciones un año y no podrá ser reelecto 
durante ese período de la Corte. 

Artículo 216.- Requisitos para ser magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. Para ser electo magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, se requiere, además 
de los requisitos previstos en el artículo 207 de esta 
Constitución, ser mayor de cuarenta años, y haber 
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desempeñado un período completo como magistrado de 
la Corte de apelaciones o de los tribunales colegiados que 
tengan la misma calidad, o haber ejercido la profesión 
de abogado por más de diez años. 

SECCION TERCERA
Corte de Apelaciones y otros tribunales

*Artículo 217.- (Reformado el segundo párrafo por el 
Artículo 24. del Acuerdo Legislativo 18-93). Magistrados. 
Para ser magistrado de la Corte de Apelaciones, de los 
tribunales colegiados y de otros que se crearen con la 
misma categoría, se requiere, además de los requisitos 
señalados en el artículo 207, ser mayor de treinta y 
cinco años, haber sido juez de primera instancia o haber 
ejercido por más de cinco años la profesión de abogado. 

*(Párrafo reformado por el Artículo 24. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Los magistrados titulares a que se 
refiere este artículo serán electos por el Congreso de 
la República, de una nómina que contenga el doble 
del número a elegir, propuesta por una comisión de 
postulación integrada por un representante de los 
Rectores de las Universidades del país, quien la preside, 
los Decanos de las Facultades de Derecho o Ciencias 
Jurídicas y Sociales de cada Universidad del país, 
un número equivalente de miembros electos por la 
Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios 
de Guatemala y por igual número de representantes 
electos por los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia. 

La elección de candidatos requiere el voto de por lo 
menos las dos terceras partes de los miembros de la 
Comisión. 

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de 
Postulación como para la integración de la nómina de 
candidatos, no se aceptará ninguna representación. 

Artículo 218.- Integración de la Corte de Apelaciones. 
La Corte de Apelaciones se integra con el número de 
salas que determine la Corte Suprema de Justicia, la que 
también fijará su sede y jurisdicción. 

Artículo 219.- Tribunales militares. Los tribunales 
militares conocerán de los delitos o faltas cometidos por 
los integrantes del Ejército de Guatemala. 

Ningún civil podrá ser juzgado por tribunales militares. 

Artículo 220.- Tribunales de Cuentas. La función 
judicial en materia de cuentas será ejercida por los 
jueces de primera instancia y el Tribunal de Segunda 
Instancia de Cuentas. 

Contra las sentencias y los autos definitivos de cuentas 
que pongan fin al proceso en los asuntos de mayor 
cuantía, procede el recurso de casación. Este recurso 
es inadmisible en los procedimientos económico-
coactivos. 

Artículo 221.-  Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo. Su función es de contralor de la 
juridicidad de la administración pública y tiene 
atribuciones para conocer en caso de contienda por 
actos o resoluciones de la administración y de las 
entidades descentralizadas y autónomas del Estado, 
así como en los casos de controversias derivadas de 
contratos y concesiones administrativas. 

Para ocurrir a este Tribunal, no será necesario ningún 
pago o caución previa. Sin embargo, la ley podrá 
establecer determinadas situaciones en las que el 
recurrente tenga que pagar intereses a la tasa corriente 
sobre los impuestos que haya discutido o impugnado 
y cuyo pago al Fisco se demoró en virtud del recurso. 

Contra las resoluciones y autos que pongan fin al 
proceso, puede interponerse el recurso de casación. 

Artículo 222.- (Reformado por el Artículo 25. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Magistrados Suplentes. 
Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán 
suplidos por los magistrados de los tribunales a que se 
refiere el Artículo 217 de esta Constitución, conforme 
lo disponga la Ley del Organismo Judicial, siempre que 
reúnan los mismos requisitos de aquéllos. 

Los magistrados de los tribunales a que se refiere 
el Artículo 217 de esta Constitución tendrán como 
suplentes a los magistrados que con tal categoría haya 
electo el Congreso de la República. 

Los magistrados suplentes serán electos en la misma 
oportunidad y forma que los titulares y de la misma 
nómina. 

T I T U LO  V
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

CAPITULO I
RÉGIMEN POLÍTICO ELECTORAL

*Artículo 223.- (Adicionado el párrafo final por el 
Artículo 26. del Acuerdo Legislativo 18-93). Libertad de 
formación y funcionamiento de las organizaciones 
políticas. El Estado garantiza la libre formación y 
funcionamiento de las organizaciones políticas y sólo 
tendrán las limitaciones que esta Constitución y la ley 
determinen. 

Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos 
políticos, organizaciones políticas, autoridades y 
órganos electorales y proceso electoral, será regulado 
por la ley constitucional de la materia. 

*(Adicionado por el Artículo 26. del Acuerdo Legislativo 
18-93) Una vez hecha la convocatoria a elecciones, 
queda prohibido al Presidente de la República, a los 
funcionarios del Organismo Ejecutivo, a los alcaldes 
y a los funcionarios municipales hacer propaganda 
respecto de las obras y actividades realizadas. 
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CAPITULO II
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO

Artículo 224.- División administrativa. El territorio 
de la República, se divide para su administración en 
departamentos y éstos en municipios. 

La administración será descentralizada y se establecerán 
regiones de desarrollo con criterios económicos, sociales 
y culturales que podrán estar constituidos por uno o 
más departamentos para dar un impulso racionalizado 
al desarrollo integral del país. 

Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de 
la Nación, el Congreso podrá modificar la división 
administrativa del país, estableciendo un régimen de 
regiones, departamentos y municipios, o cualquier otro 
sistema, sin menoscabo de la autonomía municipal. 

Artículo 225.- Consejo Nacional de Desarrollo Urbano 
y Rural. Para la organización y coordinación de la 
administración pública, se crea el Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural coordinado por el Presidente 
de la República e integrado en la forma que la ley 
establezca. 

Este Consejo tendrá a su cargo la formulación de las 
políticas de desarrollo urbano y rural, así como la de 
ordenamiento territorial. 

Artículo 226.- Consejo Regional de Desarrollo Urbano y 
Rural. Las regiones que conforme a la ley se establezcan, 
contarán con un Consejo Regional de Desarrollo Urbano 
y Rural, presidido por un representante del Presidente 
de la República e integrado por los gobernadores 
de los departamentos que forman la región, por un 
representante de las corporaciones municipales de cada 
uno de los departamentos incluidos en la misma y por 
los representantes de las entidades públicas y privadas 
que la ley establezca. 

Los presidentes de estos consejos integrarán ex oficio el 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. 

Artículo 227.- Gobernadores. El gobierno de los 
departamentos estará a cargo de un gobernador 
nombrado por el Presidente de la República, deberá 
reunir las mismas calidades que un ministro de Estado 
y gozará de las mismas inmunidades que éste, debiendo 
haber estado domiciliado durante los cinco años 
anteriores a su designación en el departamento para 
el que fuere nombrado. 

Artículo 228.- Consejo departamental. En cada 
departamento habrá un Consejo Departamental que 
presidirá el gobernador; estará integrado por los 
alcaldes de todos los municipios y representantes de 
los sectores público y privado organizados, con el fin de 
promover el desarrollo del departamento. 

Artículo 229.- Aporte financiero del gobierno central 
a los departamentos. Los consejos regionales y 

departamentales, deberán de recibir el apoyo financiero 
necesario para su funcionamiento del Gobierno Central. 

Artículo 230.- Registro General de la Propiedad. El 
Registro General de la Propiedad, deberá ser organizado 
a efecto de que en cada departamento o región, que la 
ley específica determine, se establezca su propio registro 
de la propiedad y el respectivo catastro fiscal. 

Artículo 231.- Región metropolitana. La ciudad de 
Guatemala como capital de la República y su área de 
influencia urbana, constituirán la región metropolitana, 
integrándose en la misma el Consejo Regional de 
Desarrollo respectivo. 

Lo relativo a su jurisdicción territorial, organización 
administrativa y participación financiera del Gobierno 
Central, será determinado por la ley de la materia. 

CAPITULO III
RÉGIMEN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

Artículo 232.- Contraloría General de Cuentas. La 
Contraloría General de Cuentas es una institución 
técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras 
de los ingresos, egresos y en general de todo interés 
hacendario de los organismos del Estado, los municipios, 
entidades descentralizadas y autónomas, así como de 
cualquier persona que reciba fondos del Estado o que 
haga colectas públicas. 

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas 
de obras públicas y cualquier otra persona que, por 
delegación del Estado, invierta o administre fondos 
públicos. 

Su organización, funcionamiento y atribuciones serán 
determinados por la ley. 

*Artículo 233.- (Adicionados los tres últimos párrafos 
por el Artículo 27. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Elección del Contralor General de Cuentas. El jefe de 
la Contraloría General de Cuentas, será electo para un 
período de cuatro años, por el Congreso de la República, 
por mayoría absoluta de diputados que conformen dicho 
Organismo. Sólo podrá ser removido por el Congreso de 
la República en los casos de negligencia, delito y falta de 
idoneidad. Rendirá informe de su gestión al Congreso 
de la República, cada vez que sea requerido y de oficio 
dos veces al año. Gozará de iguales inmunidades que 
los magistrados de la Corte de Apelaciones. En ningún 
caso el Contralor General de Cuentas podrá ser reelecto. 

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del Acuerdo 
Legislativo 18-93). El Congreso de la República hará la 
elección a que se refiere este artículo de una nómina 
de seis candidatos propuestos por una comisión de 
postulación integrada por un representante de los 
Rectores de las Universidades del país, quien la preside, 
los Decanos de las Facultades que incluyan la carrera de 
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Contaduría Pública y Auditoría de cada Universidad del 
país y un número equivalente de representantes electos 
por la Asamblea General del Colegio de Economistas, 
Contadores Públicos y Auditores y Administradores de 
Empresas. 

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Para la elección de candidatos se 
requerirá el voto de por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros de dicha Comisión. 

*(Párrafo adicionado por el Artículo 27 del Acuerdo 
Legislativo 18-93). En las votaciones, tanto para integrar 
la Comisión de Postulación como para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna 
representación. 

Artículo 234.- (Reformado por el Artículo 28. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Requisitos del Contralor 
General de Cuentas.  El Contralor General de Cuentas 
será el Jefe de la Contraloría General de Cuentas y debe 
ser mayor de cuarenta años, guatemalteco, contador 
público y auditor, de reconocida honorabilidad y 
prestigio profesional, estar en el goce de sus derechos 
ciudadanos, no tener juicio pendiente en materia de 
cuentas y haber ejercido su profesión por lo menos 
diez años. 

Artículo 235.- Facultades del Contralor General 
de Cuentas. El Contralor General de Cuentas tiene 
la facultad de nombrar y remover a los funcionarios 
y empleados de las distintas dependencias de la 
Contraloría y para nombrar interventores en los 
asuntos de su competencia, todo ello conforme a la Ley 
de Servicio Civil. 

Artículo 236.- Recursos legales. Contra los actos y 
las resoluciones de la Contraloría General de Cuentas, 
proceden los recursos judiciales y administrativos que 
señala la ley.

CAPITULO IV
RÉGIMEN FINANCIERO

Artículo 237.- (Reformado por el Artículo 29. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado. El Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo establecido en 
esta Constitución, incluirá la estimación de todos los 
ingresos a obtener y el detalle de los gastos e inversiones 
por realizar. 

La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura 
programática. Todos los ingresos del Estado constituyen 
un fondo común indivisible destinado exclusivamente 
a cubrir sus egresos. 

Los Organismos, las entidades descentralizadas 
y las autónomas podrán tener presupuestos y 
fondos privativos, cuando la ley así lo establezca, sus 

presupuestos se enviarán obligatoria y anualmente al 
Organismo Ejecutivo y al Congreso de la República, para 
su conocimiento e integración al presupuesto general; 
y además, estarán sujetos a los controles y fiscalización 
de los órganos correspondientes del Estado. La ley podrá 
establecer otros casos de dependencias del Ejecutivo 
cuyos fondos deben administrarse en forma privativa 
para asegurar su eficiencia.   El incumplimiento de la 
presente disposición es punible y son responsables 
personalmente los funcionarios bajo cuya dirección 
funcionen las dependencias. 

No podrán incluirse en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado gastos confidenciales 
o gasto alguno que no deba ser comprobado o que no 
esté sujeto a fiscalización. Esta disposición es aplicable 
a los presupuestos de cualquier organismo, institución, 
empresa o entidad descentralizada o autónoma. 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado y su ejecución analítica, son documentos 
públicos, accesibles a cualquier ciudadano que quiera 
consultarlos, para cuyo efecto el Ministerio de Finanzas 
Públicas dispondrá que copias de los mismos obren en 
la Biblioteca Nacional, en el Archivo General de Centro 
América y en las bibliotecas de las universidades 
del país. En igual forma deberán proceder los otros 
organismos del Estado y las entidades descentralizadas 
y autónomas que manejen presupuesto propio. Incurrirá 
en responsabilidad penal el funcionario público que de 
cualquier manera impida o dificulte la consulta. 

Los Organismos o entidades estatales que dispongan 
de fondos privativos están obligados a publicar 
anualmente con detalle el origen y aplicación de los 
mismos, debidamente auditado por la Contraloría 
General de Cuentas. Dicha publicación deberá hacerse 
en el Diario Oficial dentro de los seis meses siguientes 
a la finalización de cada ejercicio fiscal. 

*Artículo 238.- (Reformadas las literales b), f) y g) 
y adicionado un último párrafo por el Artículo 30. 
del Acuerdo Legislativo 18-93) Ley Orgánica del 
Presupuesto. La Ley Orgánica del Presupuesto regulará: 

a) La formulación, ejecución y liquidación del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado y las normas a las que conforme esta 
Constitución se somete su discusión y aprobación;

*b) (Literal reformada por el Artículo 30. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Los casos en que puedan 
transferirse fondos dentro del total asignado 
para cada organismo, dependencia, entidad 
descentralizada o autónoma. Las transferencias 
de partidas deberán ser notificadas de inmediato 
al Congreso de la República y a la Contraloría de 
Cuentas;

No podrán transferirse fondos de programas de 
inversión a programas de funcionamiento o de 
pago de la deuda pública.
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c) El uso de economías y la inversión de cualquier
superávit e ingresos eventuales;

d) Las normas y regulaciones a que está sujeto todo 
lo relativo a la deuda pública interna y externa,
su amortización y pago;

e) Las medidas de control y fiscalización a las
entidades que tengan fondos privativos, en lo
que respecta a la aprobación y ejecución de su
presupuesto;

*f) (Literal reformada por el Artículo 30. del
Acuerdo Legislativo 18-93) La forma y cuantía
de la remuneración de todos los funcionarios 
y empleados públicos, incluyendo los de las 
entidades descentralizadas o autónomas.

Regulará específicamente los casos en los que 
algunos funcionarios, excepcionalmente y por 
ser necesario para el servicio público, percibirán 
gastos de representación. 

Quedan prohibidas cualesquiera otras formas de 
remuneración y será personalmente responsable 
quien las autorice; 

*g) (Literal reformada por el Artículo 30. del Acuerdo 
Legislativo 18-93) La forma de comprobar los
gastos públicos.

h) Las formas de recaudación de los ingresos
públicos.

(Párrafo adicionado por el Artículo 30. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Cuando se contrate obra o servicio 
que abarque dos o más años fiscales, deben provisionarse 
adecuadamente los fondos necesarios para su 
terminación en los presupuestos correspondientes.

Artículo 239.- Principio de legalidad. Corresponde 
con exclusividad al Congreso de la República, decretar 
impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y 
contribuciones especiales, conforme a las necesidades 
del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia tributaria, 
así como determinar las bases de recaudación, 
especialmente las siguientes: 

a) El hecho generador de la relación tributaria;

b) Las exenciones;

c) El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad
solidaria;

d) La base imponible y el tipo impositivo;

e) Las deducciones, los descuentos, reducciones y
recargos; y

f) Las infracciones y sanciones tributarias.

Son nulas ipso jure las disposiciones, jerárquicamente 
inferiores a la ley, que contradigan o tergiversen las 
normas legales reguladoras de las bases de recaudación 
del tributo. Las disposiciones reglamentarias no podrán 
modificar dichas bases y se concretarán a normar lo 
relativo al cobro administrativo del tributo y establecer 
los procedimientos que faciliten su recaudación. 

*Artículo 240.- (Adicionados los dos párrafos finales
por el Artículo 31. del Acuerdo Legislativo 18-93). 
Fuente de inversiones y gastos del Estado. Toda ley que
implique inversiones y gastos del Estado, debe indicar
la fuente de donde se tomarán los fondos destinados a
cubrirlos.

*(Párrafo adicionado por el Artículo 31. del Acuerdo 
Legislativo 18-93).  Si la inversión o el gasto no se 
encuentran incluidos e identificados en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para 
el ejercicio fiscal respectivo, el Presupuesto no podrá 
ampliarse por el Congreso de la República sin la opinión 
favorable del Organismo Ejecutivo. 

*(Párrafo adicionado por el Artículo 31. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Si la opinión del Organismo Ejecutivo 
fuere desfavorable, el Congreso de la República sólo 
podrá aprobar la ampliación con el voto de por lo menos 
las dos terceras partes del número total de diputados 
que lo integran. 

Artículo 241.- Rendición de cuentas del Estado. 
El Organismo Ejecutivo presentará anualmente al 
Congreso de la República la rendición de cuentas del 
Estado. 

El ministerio respectivo formulará la liquidación del 
presupuesto anual y la someterá a conocimiento de 
la Contraloría General de Cuentas dentro de los tres 
primeros meses de cada año. Recibida la liquidación 
la Contraloría General de Cuentas rendirá informe y 
emitirá dictamen en un plazo no mayor de dos meses, 
debiendo remitirlos al Congreso de la República, el que 
aprobará o improbará la liquidación. 

En caso de improbación, el Congreso de la República 
deberá pedir los informes o explicaciones pertinentes y 
si fuere por causas punibles se certificará lo conducente 
al Ministerio Público. 

Aprobada la liquidación del presupuesto, se publicará en 
el Diario Oficial una síntesis de los estados financieros 
del Estado. 

Los organismos, entidades descentralizadas o autónomas 
del Estado, con presupuesto propio, presentarán al 
Congreso de la República en la misma forma y plazo, la 
liquidación correspondiente, para satisfacer el principio 
de unidad en la fiscalización de los ingresos y egresos 
del Estado. 

Artículo 242.- Fondo de garantía. Con el fin de financiar 
programas de desarrollo económico y social que realizan 
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las organizaciones no lucrativas del sector privado, 
reconocidas legalmente en el país, el Estado constituirá 
un fondo específico de garantía de sus propios recursos, 
de entidades descentralizadas o autónomas, de aportes 
privados o de origen internacional. Una ley regulará 
esta materia. 

Artículo 243.- Principio de capacidad de pago. El 
sistema tributario debe ser justo y equitativo. Para 
el efecto las leyes tributarias serán estructuradas 
conforme al principio de capacidad de pago. 

Se prohíben los tributos confiscatorios y la doble o 
múltiple tributación interna. Hay doble o múltiple 
tributación, cuando un mismo hecho generador 
atribuible al mismo sujeto pasivo, es gravado dos o más 
veces, por uno o más sujetos con poder tributario y por 
el mismo evento o período de imposición. 

Los casos de doble o múltiple tributación al ser 
promulgada la presente Constitución, deberán 
eliminarse progresivamente, para no dañar al fisco. 

CAPITULO V
EJÉRCITO

Artículo 244.- Integración, organización y fines del 
Ejército. El Ejército de Guatemala, es una institución 
destinada a mantener la independencia, la soberanía 
y el honor de Guatemala, la integridad del territorio, la 
paz y la seguridad interior y exterior. 

Es único e indivisible, esencialmente profesional, 
apolítico, obediente y no deliberante. 

Está integrado por fuerzas de tierra, aire y mar. 

Su organización es jerárquica y se basa en los principios 
de disciplina y obediencia. 

Artículo 245.- Prohibición de grupos armados ilegales. 
Es punible la organización y funcionamiento de grupos 
armados no regulados por las leyes de la República y 
sus reglamentos. 

Artículo 246.- Cargos y atribuciones del Presidente 
en el Ejército. El Presidente de la República es el 
Comandante General del Ejército e impartirá sus 
órdenes por conducto del oficial general o coronel o su 
equivalente en la Marina de Guerra, que desempeñe el 
cargo de Ministro de la Defensa Nacional. 

En ese carácter tiene las atribuciones que le señale la 
ley y en especial las siguientes: 

a)  Decretar la movilización y desmovilización; y

b)  Otorgar los ascensos de la oficialidad del Ejército 
de Guatemala en tiempo de paz y en estado 
de guerra, así como conferir condecoraciones 
y honores militares en los casos y formas 

establecidas por la Ley Constitutiva del Ejército 
y demás leyes y reglamentos militares. Puede 
asimismo, conceder pensiones extraordinarias.

Artículo 247.- Requisitos para ser oficial del Ejército. 
Para ser oficial del Ejército de Guatemala, se requiere ser 
guatemalteco de origen y no haber adoptado en ningún 
tiempo nacionalidad extranjera. 

Artículo 248.- Prohibiciones. Los integrantes del 
Ejército de Guatemala en servicio activo, no pueden 
ejercer el derecho de sufragio, ni el derecho de petición 
en materia política. Tampoco pueden ejercer el derecho 
de petición en forma colectiva. 

Artículo 249.- Cooperación del Ejército. El Ejército 
prestará su cooperación en situaciones de emergencia 
o calamidad pública. 

Artículo 250.- Régimen legal del Ejército. El Ejército de 
Guatemala se rige por lo preceptuado en la Constitución, 
su Ley Constitutiva y demás leyes y reglamentos 
militares. 

*CAPITULO VI
*MINISTERIO PÚBLICO Y PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN
*(El nombre de este capítulo fue reformado por el 

Artículo 32 del Acuerdo Legislativo 18-93).

Artículo 251.- (Reformado por el Artículo 33. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Ministerio Público. El 
Ministerio Público es una institución auxiliar de 
la administración pública y de los tribunales con 
funciones autónomas, cuyos fines principales son 
velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. 
Su organización y funcionamiento se regirá por su ley 
orgánica. 

El Jefe del Ministerio Público será el Fiscal General de 
la República y le corresponde el ejercicio de la acción 
penal pública. Deberá ser abogado colegiado y tener 
las mismas calidades que los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y será nombrado por el Presidente 
de la República de una nómina de seis candidatos 
propuesta por una comisión de postulación, integrada 
por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien 
la preside, los Decanos de las Facultades de Derecho o 
de Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades del 
país, el Presidente de la Junta Directiva del Colegio de 
Abogados y Notarios de Guatemala y el Presidente del 
Tribunal de Honor de dicho Colegio. 

Para la elección de candidatos se requiere del voto de 
por lo menos las dos terceras partes de los miembros 
de la Comisión. 

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión 
de Postulación como la integración de la nómina de 
candidatos, no se aceptará ninguna representación. 
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El Fiscal General de la Nación durará cuatro años 
en el ejercicio de sus funciones y tendrá las mismas 
preeminencias e inmunidades que los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia. El Presidente de la República 
podrá removerlo por causa justificada, debidamente 
establecida. 

Artículo 252.- (Reformado por el Artículo 34. del 
Acuerdo Legislativo 18-93) Procuraduría General de la 
Nación. La Procuraduría General de la Nación tiene a su 
cargo la función de asesoría y consultoría de los órganos 
y entidades estatales. Su organización y funcionamiento 
se regirá por su ley orgánica. 

El Procurador General de la Nación ejerce la 
representación del Estado y es el Jefe de la Procuraduría 
General de la Nación. Será nombrado por el Presidente 
de la República, quien podrá también removerlo por 
causa justificada debidamente establecida. Para ser 
Procurador General de la Nación se necesita ser abogado 
colegiado y tener las mismas calidades correspondientes 
a magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

El Procurador General de la Nación durará cuatro años 
en el ejercicio de sus funciones y tendrá las mismas 
preeminencias e inmunidades que los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia. 

CAPITULO VII
RÉGIMEN MUNICIPAL

Artículo 253.- Autonomía Municipal. Los municipios 
de la República de Guatemala, son instituciones 
autónomas. 

Entre otras funciones les corresponde: 

a) Elegir a sus propias autoridades;

b) Obtener y disponer de sus recursos; y

c) Atender los servicios públicos locales, el 
ordenamiento territorial de su jurisdicción y el 
cumplimiento de sus fines propios.

Para los efectos correspondientes emitirán las 
ordenanzas y reglamentos respectivos. 

Artículo 254.- (Reformado por el Artículo 35. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Gobierno municipal. El 
gobierno municipal será ejercido por un concejo el cual 
se integra con el alcalde, los síndicos y concejales, electos 
directamente por sufragio universal y secreto para un 
período de cuatro años, pudiendo ser reelectos. 

Artículo 255.- Recursos económicos del municipio. 
Las corporaciones municipales deberán procurar 
el fortalecimiento económico de sus respectivos 
municipios, a efecto de poder realizar las obras y prestar 
los servicios que les sean necesarios. 

La captación de recursos deberá ajustarse al principio 
establecido en el artículo 239 de esta Constitución, a la 
ley y a las necesidades de los municipios. 

Artículo 256.- (Derogado por el Artículo 36. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Clasificación de las 
municipalidades. La ley clasificará las municipalidades 
en categorías, atendiendo a la realidad demográfica del 
municipio, a su capacidad económica, a su importancia 
político administrativa, a su desarrollo cultural y a otras 
circunstancias de interés para el municipio.

Artículo 257.- (Reformado por el Artículo 37. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Asignación para las 
Municipalidades. El Organismo Ejecutivo incluirá 
anualmente en el Presupuesto General de Ingresos 
ordinarios del Estado, un diez por ciento del mismo para 
las municipalidades del país. Este porcentaje deberá 
ser distribuido en la forma en que la ley determine y 
destinado por lo menos en un noventa por ciento para 
programas y proyectos de educación, salud preventiva, 
obras de infraestructura y servicios públicos que 
mejoren la calidad de vida de los habitantes. El diez por 
ciento restante podrá utilizase para financiar gastos de 
funcionamiento. 

Queda prohibida toda asignación adicional dentro 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado para las municipalidades, que no provenga 
de la distribución de los porcentajes que por ley les 
corresponda sobre impuestos específicos. 

Artículo 258.- Derecho de antejuicio de los alcaldes. 
Los alcaldes no podrán ser detenidos ni enjuiciados, 
sin que preceda declaración de autoridad judicial 
competente de que ha lugar a formación de causa, salvo 
el caso de flagrante delito. 

Artículo 259.- Juzgado de Asuntos Municipales. Para 
la ejecución de sus ordenanzas y el cumplimiento de 
sus disposiciones, las municipalidades podrán crear, 
de conformidad con la ley, su Juzgado de Asuntos 
Municipales y su Cuerpo de Policía de acuerdo con 
sus recursos y necesidades, los que funcionarán bajo 
órdenes directas del alcalde. 

Artículo 260.- Privilegios y garantías de los bienes 
municipales. Los bienes, rentas, arbitrios y tasas son 
propiedad exclusiva del municipio y gozarán de las 
mismas garantías y privilegios de la propiedad del 
Estado. 

Artículo 261.- Prohibiciones de eximir tasas o arbitrios 
municipales. Ningún organismo del Estado está 
facultado para eximir de tasas o arbitrios municipales 
a personas individuales o jurídicas, salvo las propias 
municipalidades y lo que al respecto establece esta 
Constitución. 

Artículo 262.- Ley de Servicio Municipal. Las relaciones 
laborales de los funcionarios y empleados de las 
municipalidades, se normarán por la Ley de Servicio 
Municipal. 
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T I T U LO  V I
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES Y DEFENSA 

DEL ORDEN CONSTITUCIONAL

CAPITULO I
EXHIBICIÓN PERSONAL

Artículo 263.- Derecho a la exhibición personal. Quien 
se encuentre ilegalmente preso, detenido o cohibido de 
cualquier otro modo del goce de su libertad individual, 
amenazado de la pérdida de ella, o sufriere vejámenes, 
aun cuando su prisión o detención fuere fundada en 
ley, tiene derecho a pedir su inmediata exhibición ante 
los tribunales de justicia, ya sea con el fin de que se le 
restituya o garantice su libertad, se hagan cesar los 
vejámenes o termine la coacción a que estuviere sujeto. 

Si el tribunal decretare la libertad de la persona 
ilegalmente recluida, ésta quedará libre en el mismo 
acto y lugar. 

Cuando así se solicite o el juez o tribunal lo juzgue 
pertinente, la exhibición reclamada se practicará en el  
lugar donde se encuentre el detenido, sin previo aviso 
ni notificación. 

Es ineludible la exhibición personal del detenido en cuyo 
favor se hubiere solicitado. 

Artículo 264.- Responsabilidades de los infractores. 
Las autoridades que ordenen el ocultamiento del 
detenido o que se nieguen a presentarlo al tribunal 
respectivo, o que en cualquier forma burlen esta 
garantía, así como los agentes ejecutores, incurrirán en 
el delito de plagio y serán sancionados de conformidad 
con la ley. 

Si como resultado de las diligencias practicadas no 
se localiza a la persona a cuyo favor se interpuso 
la exhibición, el tribunal de oficio, ordenará 
inmediatamente la pesquisa del caso, hasta su total 
esclarecimiento. 

CAPITULO II
AMPARO

Artículo 265.- Procedencia del amparo. Se instituye el 
amparo con el fin de proteger a las personas contra las 
amenazas de violaciones a sus derechos o para restaurar 
el imperio de los mismos cuando la violación hubiere 
ocurrido. No hay ámbito que no sea susceptible de 
amparo, y procederá siempre que los actos, resoluciones, 
disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una 
amenaza, restricción o violación a los derechos que la 
Constitución y las leyes garantizan. 

CAPITULO III
INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES

Artículo 266.- Inconstitucionalidad de las leyes en 
casos concretos. En casos concretos, en todo proceso 
de cualquier competencia o jurisdicción, en cualquier 
instancia y en casación y hasta antes de dictarse 
sentencia, las partes podrán plantear como acción, 
excepción o incidente, la inconstitucionalidad total o 
parcial de una ley. El tribunal deberá pronunciarse al 
respecto. 

Artículo 267.- Inconstitucionalidad de las leyes de 
carácter general. Las acciones en contra de leyes, 
reglamentos o disposiciones de carácter general que 
contengan vicio parcial o total de inconstitucionalidad, 
se plantearán directamente ante el Tribunal o Corte de 
Constitucionalidad. 

CAPITULO IV
CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD

Artículo 268.- Función esencial de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad es 
un tribunal permanente de jurisdicción privativa, cuya 
función esencial es la defensa del orden constitucional; 
actúa como tribunal colegiado con independencia de 
los demás organismos del Estado y ejerce funciones 
específicas que le asigna la Constitución y la ley de la 
materia. 

La independencia económica de la Corte de 
Constitucionalidad, será garantizada con un porcentaje 
de los ingresos que correspondan al Organismo Judicial. 

Artículo 269.-  Integración de la  Corte  de 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad 
se integra con cinco magistrados titulares, cada uno 
de los cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando 
conozca de asuntos de inconstitucionalidad en contra 
de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la 
República, el Presidente o el Vicepresidente de la 
República, el número de sus integrantes se elevará a 
siete, escogiéndose los otros dos magistrados por sorteo 
de entre los suplentes. 

Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y 
serán designados en la siguiente forma: 

a) Un magistrado por el pleno de la Corte Suprema 
de Justicia;

b) Un Magistrado por el pleno del Congreso de la 
República;

c) Un magistrado por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros;

d) Un magistrado por el  Consejo Superior 
Universitario de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala; y
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e) Un magistrado por la Asamblea del Colegio de
Abogados.

Simultáneamente con la designación del titular, se 
hará la del respectivo suplente, ante el Congreso de la 
República. 

La instalación de la Corte de Constitucionalidad se hará 
efectiva noventa días después que la del Congreso de la 
República. 

Artículo 270.- Requisitos de los magistrados de la 
Corte de Constitucionalidad. Para ser magistrado de 
la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los 
siguientes requisitos: 

a) Ser guatemalteco de origen;

b) Ser abogado colegiado;

c) Ser de reconocida honorabilidad; y

d) Tener por lo menos quince años de graduación
profesional.

Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad 
gozarán de las mismas prerrogativas e inmunidades 
que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

Ar t í c u l o  2 7 1 . -  P r e s i d e n c i a  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. La Presidencia de la Corte de 
Constitucionalidad será desempeñada por los mismos 
magistrados titulares que la integran, en forma rotativa, 
en período de un año, comenzando por el de mayor edad 
y siguiendo en orden descendente de edades. 

Ar t í c u l o  2 7 2 . -  F u n c i o n e s  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad 
tiene las siguientes funciones: 

a) Conocer en única instancia de las impugnaciones 
interpuestas contra leyes o disposiciones de
carácter general, objetadas parcial o totalmente
de inconstitucionalidad;

b) Conocer en única instancia en calidad de Tribunal 
Extraordinario de Amparo en las acciones de
amparo interpuestas en contra del Congreso
de la República, la Corte Suprema de Justicia, el
Presidente y el Vicepresidente de la República;

c) Conocer en apelación de todos los amparos
interpuestos ante cualquiera de los tribunales
de justicia. Si la apelación fuere en contra de
una resolución de amparo de la Corte Suprema
de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se
ampliará con dos vocales en la forma prevista en 
el artículo 268;

d) Conocer en apelación de todas las impugnaciones 
e n  c o n t r a  d e  l a s  l e y e s  o b j e t a d a s  d e
inconstitucionalidad en casos concretos, en

cualquier juicio, en casación, o en los casos 
contemplados por la ley de la materia;

e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los 
tratados, convenios y proyecto de ley, a solicitud 
de cualquiera de los organismos del Estado;

f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto 
de jurisdicción en materia de constitucionalidad;

g) Compilar la doctrina y principios constitucionales 
que se vayan sentando con motivo de las
resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad
de las leyes, manteniendo al día el boletín o gaceta 
jurisprudencial;

h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad
de las leyes vetadas por el Ejecutivo alegando
inconstitucionalidad; e

i) Actuar, opinar, dictaminar o conocer de aquellos 
asuntos de su competencia establecidos en la
Constitución de la República.

CAPITULO V
Comisión y Procurador de Derechos Humanos

Artículo 273.- Comisión de Derechos Humanos y 
Procurador de la Comisión. El Congreso de la República 
designará una Comisión de Derechos Humanos formada 
por un diputado por cada partido político representado 
en el correspondiente período. Esta comisión propondrá 
al Congreso tres candidatos para la elección de un 
Procurador, que deberá reunir las calidades de los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y gozará 
de las mismas inmunidades y prerrogativas de los 
diputados al Congreso. La ley regulará las atribuciones 
de la Comisión y del Procurador de los Derechos 
Humanos a que se refiere este artículo. 

Artículo 274.- Procurador de los Derechos Humanos. El 
Procurador de los Derechos Humanos es un comisionado 
del Congreso de la República para la defensa de los 
Derechos Humanos que la Constitución garantiza. 
Tendrá facultades de supervisar la administración; 
ejercerá su cargo por un período de cinco años, y 
rendirá informe anual al pleno del Congreso, con el 
que se relacionará a través de la Comisión de Derechos 
Humanos. 

Artículo 275.- Atribuciones del Procurador de los 
Derechos Humanos. El Procurador de los Derechos 
Humanos tiene las siguientes atribuciones: 

a) Promover el buen funcionamiento y la agilización
de la gestión administrativa gubernamental, en
materia de Derechos Humanos;

b) Investigar y denunciar comportamientos
administrativos lesivos a los intereses de las
personas;
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c) Investigar toda clase de denuncias que le 
sean planteadas por cualquier persona, sobre 
violaciones a los Derechos Humanos;

d) Re comendar privada o públicamente a 
los funcionarios la modificación de un 
comportamiento administrativo objetado;

e) E m i t i r  c e n s u r a  p ú b l i c a  p o r  a c t o s  o 
comportamientos en contra de los derechos 
constitucionales;

f) Promover acciones o recursos, judiciales 
o administrativos, en los casos en que sea 
procedente; y

g) Las otras funciones y atribuciones que le asigne 
la ley.

El Procurador de los Derechos Humanos, de oficio o a 
instancia de parte, actuará con la debida diligencia para 
que, durante el régimen de excepción, se garanticen 
a plenitud los derechos fundamentales cuya vigencia 
no hubiere sido expresamente restringida. Para el 
cumplimiento de sus funciones todos los días y horas 
son hábiles. 

CAPITULO VI

Ley de Amparo, Exhibición Personal y de 
Constitucionalidad

Artículo 276.- Ley Constitucional de la materia. Una 
ley constitucional desarrollará lo relativo al amparo, a 
la exhibición personal y a la constitucionalidad de las 
leyes. 

TITULO VII
Reformas a la Constitución

CAPITULO UNICO
Reformas a la Constitución

Artículo 277.- Iniciativa. Tiene iniciativa para proponer 
reformas a la Constitución: 

a) El Presidente de la República en Consejo de 
Ministros;

b) Diez o más diputados al Congreso de la República;

c) La Corte de Constitucionalidad; y

d) El pueblo mediante petición dirigida al Congreso 
de la República, por no menos de cinco mil 
ciudadanos debidamente empadronados por el 
Registros de Ciudadanos.

En cualquiera de los casos anteriores, el Congreso de la 
República debe ocuparse sin demora alguna del asunto 
planteado. 

Artículo 278.- Asamblea Nacional Constituyente. Para 
reformar éste o cualquier artículo de los contenidos 
en el Capítulo I del Título II de esta Constitución, es 
indispensable que el Congreso de la República, con 
el voto afirmativo de las dos terceras partes de los 
miembros que lo integran, convoque a una Asamblea 
Nacional Constituyente. En el decreto de convocatoria 
señalará el artículo o los artículos que haya de revisarse 
y se comunicará al Tribunal Supremo Electoral para 
que fije la fecha en que se llevarán a cabo las elecciones 
dentro del plazo máximo de ciento veinte días, 
procediéndose en lo demás conforme a la Ley Electoral 
Constitucional. 

Artículo 279.- Diputados a la Asamblea Nacional 
Constituyente. La Asamblea Nacional Constituyente 
y el Congreso de la República podrán funcionar 
simultáneamente. Las calidades requeridas para ser 
diputado a la Asamblea Nacional Constituyente son las 
mismas que se exigen para ser Diputado al Congreso 
y los diputados constituyentes gozarán de iguales 
inmunidades y prerrogativas. 

No se podrá simultáneamente ser diputado a la 
Asamblea Nacional Constituyente y al Congreso de la 
República. 

Las elecciones de diputados a la Asamblea Nacional 
Constituyente, el número de diputados a elegir y las 
demás cuestiones relacionadas, con el proceso electoral 
se normarán en igual forma que las elecciones al 
Congreso de la República. 

Artículo 280.- Reformas por el Congreso y consulta 
popular. Para cualquier otra reforma constitucional, 
será necesario que el Congreso de la República la 
apruebe con el voto afirmativo de las dos terceras partes 
del total de diputados. Las reformas no entrarán en 
vigencia sino hasta que sean ratificadas mediante la 
consulta popular a que se refiere el artículo 173 de esta 
Constitución. 

Si el resultado de la consulta popular fuere de ratificación 
de la reforma, ésta entrará en vigencia sesenta días 
después que el Tribunal Supremo Electoral anuncie el 
resultado de la consulta. 

Artículo 281. Artículos no reformables. En ningún 
caso podrán reformarse los artículos 140, 141, 165 inciso 
g), 186 y 187, ni en forma alguna toda cuestión que se 
refiera a la forma republicana de gobierno, al principio 
de no reelección para el ejercicio de la Presidencia de 
la República, ni restársele efectividad o vigencia a los 
artículos que estatuyen la alternabilidad en el ejercicio 
de la Presidencia de la República, así como tampoco 
dejárseles en suspenso o de cualquier otra manera variar 
o modificar su contenido.
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T I T U LO  V I I I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPITULO UNICO
Disposiciones transitorias y finales

Artículo 1.- Ley de Servicio del Organismo Legislativo. 
La ley específica que regule las relaciones del Organismo 
Legislativo con su personal, deberá ser emitida dentro 
de los treinta días siguientes a la instalación de dicho 
Organismo. 

Artículo 2.- Juzgados menores. Ninguna autoridad 
municipal desempeñará funciones judiciales, por lo 
que en un plazo no mayor de dos años a partir de la 
vigencia de esta Constitución, deberán desligarse de 
las municipalidades del país los juzgados menores 
y el Organismo Judicial nombrará a las autoridades 
específicas, regionalizando y designando jueces en 
donde corresponda. Dentro de ese plazo deberán 
dictarse las leyes y otras disposiciones necesarias para 
el debido cumplimiento de este artículo. 

Artículo 3.- Conservación de la nacionalidad. Quienes 
hubieren obtenido la nacionalidad guatemalteca, de 
origen o por naturalización, la conservarán con plenitud 
de derechos. El Congreso de la República emitirá una ley 
relativa a la nacionalidad, a la brevedad posible. 

Artículo 4.- Gobierno de facto. El Gobierno de la 
República, organizado de acuerdo con el Estatuto 
Fundamental de Gobierno y sus reformas, conservará 
sus funciones hasta que tome posesión la persona electa 
para el cargo de Presidente de la República. 

El Estatuto Fundamental de Gobierno contenido en 
Decreto-Ley 24-82 de fecha 27 de abril de 1982, 36-82 de 
fecha 9 de junio de 1982, 87-83 de fecha 8 de agosto de 
1983 y demás reformas, continuarán en vigencia hasta 
el momento de inicio de la vigencia de esta Constitución. 

Artículo 5.- Elecciones generales. El 3 de noviembre 
de 1985 se practicarán elecciones generales para 
Presidente y Vicepresidente de la República, diputados 
al Congreso de la República y corporaciones municipales 
de todo el país, de acuerdo con lo establecido por la Ley 
Electoral específica emitida por la Jefatura de Estado 
para la celebración de dichas elecciones generales. 

Si fuere procedente, se efectuará una segunda elección 
para Presidente y Vicepresidente de la República, el 8 de 
diciembre de 1985 con sujeción a la misma ley. 

El Tribunal Supremo Electoral organizará dichos 
comicios y hará la calificación definitiva de sus 
resultados, proclamando a los ciudadanos electos. 

Artículo 6.- Congreso de la República. La Asamblea 
Nacional Constituyente dará posesión de sus cargos a los 
diputados declarados electos por el Tribunal Supremo 
Electoral el día 14 de enero de 1986. 

Los diputados electos al Congreso de la República 
celebrarán sesiones preparatorias de manera que en 
el mismo acto de toma de posesión de sus cargos, tome 
posesión también la Junta Directiva del Congreso de 
la República integrada en la forma que establece esta 
Constitución. 

Artículo 7.- Disolución de la Asamblea Nacional 
Constituyente. Una vez cumplido el mandato de dar 
posesión a los diputados electos al Congreso de la 
República y quedar organizado el Congreso, el día 14 
de enero de 1986, la Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Guatemala, electa el 1o. de julio de 
1984, dará por terminadas sus funciones y por agotado 
su mandato ese mismo día, procediendo a disolverse. 
Previamente a su disolución, examinará sus cuentas y 
les concederá su aprobación. 

Artículo 8.- Presidencia de la República. El Congreso de 
la República, una vez instalado conforme a las normas 
precedentes, queda obligado a dar posesión de su cargo 
a la persona declarada electa como Presidente de la 
República por el Tribunal Supremo Electoral y lo cual 
hará en sesión solemne que celebrará, a más tardar a 
las 16:00 horas del día 14 de enero de 1986. En el mismo 
acto, el Congreso de la República dará posesión de su 
cargo a la persona declarada electa por el Tribunal 
Supremo Electoral como Vicepresidente de la República. 

En las sesiones preparatorias del Congreso de la 
República, elaborará y organizará el ceremonial 
necesario. 

Artículo 9.- Municipalidades. Las corporaciones 
municipales electas tomarán posesión de sus cargos e 
iniciarán el período para el que fueran electas, el 15 de 
enero de 1986. 

El Congreso de la República deberá emitir un nuevo 
Código Municipal, la Ley de Servicio Municipal. Ley 
Preliminar de Regionalización y un Código Tributario 
Municipal, ajustados a los preceptos constitucionales, 
a más tardar, en el plazo de un año a contar de la 
instalación del Congreso. 

Artículo 10.- Corte Suprema de Justicia.  Los 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia y demás 
funcionarios cuya designación corresponda al Congreso 
de la República, por esta vez, serán nombrados y tomarán 
posesión de sus cargos en el tiempo comprendido del 15 
de enero de 1986 al 14 de febrero del mismo año. Su 
período terminará en las fechas establecidas en esta 
Constitución y la ley de Servicio Civil del Organismo 
Judicial. 

Seis meses después de haber tomado posesión de sus 
cargos los integrantes de la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de su iniciativa de ley, deberán enviar 
al Congreso de la República el proyecto de ley de 
integración del Organismo Judicial. 
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Artículo 11.- Organismo Ejecutivo. Dentro del primer 
año de vigencia de esta Constitución, el Presidente de 
la República, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberá 
enviar al Congreso de la República el proyecto de ley del 
Organismo Ejecutivo. 

Artículo 12.- Presupuesto. A partir del inicio de la 
vigencia de la Constitución, el Gobierno de la República 
podrá someter al conocimiento del Congreso de la 
República el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado puesto en vigencia por el anterior gobierno. 
De no modificarse, continuará su vigencia durante el 
ejercicio fiscal de 1986. 

Artículo 13.- Asignación para alfabetización. Se asigna 
a la alfabetización el uno por ciento del Presupuesto 
General de Ingresos Ordinarios del Estado, para 
erradicar el analfabetismo de la población económica 
activa, durante los tres primeros gobiernos originados 
de esta Constitución, asignación que se deducirá, en 
esos períodos, del porcentaje establecido en el artículo 
91 de esta Constitución. 

Artículo 14.- Comité Nacional de Alfabetización. 
La aprobación de los presupuestos y programas de 
alfabetización, la fiscalización y supervisión de su 
desarrollo, estarán a cargo de un Comité Nacional de 
Alfabetización compuesto por los sectores público y 
privado, la mitad más uno de sus miembros será del 
sector público. Una Ley de Alfabetización será emitida 
por el Congreso de la República en los seis meses 
siguientes a la vigencia de esta Constitución. 

Artículo 15.- Integración de Petén. Se declara de 
urgencia nacional, el fomento y desarrollo económico 
del departamento de Petén, para su efectiva integración 
a la economía nacional. La Ley determinará las medidas 
y actividades que tiendan a tales propósitos. 

Artículo 16.- Decretos-Leyes. Se reconoce la validez 
jurídica de los decretos-leyes emanados del Gobierno de 
la República a partir del 23 de marzo de 1982, así como a 
todos los actos administrativos y de gobierno realizados 
de conformidad con la ley a partir de dicha fecha. 

Artículo 17.- Financiamiento a Partidos Políticos. Los 
partidos políticos gozarán de financiamiento, a partir 
de las elecciones generales del 3 de noviembre de 1985, 
el que será regulado por la Ley Electoral Constitucional. 

Artículo 18.- Divulgación de la Constitución. En el 
curso del año de su vigencia, esta Constitución será 
ampliamente divulgada en lenguas Quiché, Mam, 
Cakchiquel y Kekchí. 

Artículo 19.- Belice. El Ejecutivo queda facultado para 
realizar las gestiones que tiendan a resolver la situación 
de los derechos de Guatemala respecto a Belice, de 
conformidad con los intereses nacionales. Todo acuerdo 
definitivo deberá ser sometido por el Congreso de la 

República al procedimiento de consulta popular previsto 
en el artículo 173 de la Constitución. 

El Gobierno de Guatemala promoverá relaciones 
sociales, económicas y culturales con la población de 
Belice. 

Para los efectos de nacionalidad, los beliceños 
de origen quedan sujetos al régimen que esta 
Constitución establece para los originarios de los países 
centroamericanos. 

Artículo 20.- Epígrafes. Los epígrafes que preceden 
a los artículos de esta Constitución, no tienen validez 
interpretativa y no pueden ser citados con respecto al 
contenido y alcances de las normas constitucionales. 

Artículo 21.- Vigencia de la Constitución. La presente 
Constitución Política de la República de Guatemala 
entrará en vigencia el día 14 de enero de 1986 al quedar 
instalado el Congreso de la República y no pierde 
su validez y vigencia pese a cualquier interrupción 
temporal derivada de situaciones de fuerza. 

Se exceptúan de la fecha de vigencia el presente artículo 
y los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 17 y 20 de las disposiciones 
transitorias y finales de esta Constitución, los cuales 
entrarán en vigor el 1o. de junio de 1985. 

Artículo 22.- Derogatoria. Se derogan todas las 
Constituciones de la República de Guatemala y reformas 
constitucionales decretadas con anterioridad a la 
presente, así como cualesquiera leyes y disposiciones 
que hubieren surtido iguales efectos. 

Artículo 23. (Adicionado por el Artículo 38. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Para la adecuación del Congreso de 
la República a las reformas constitucionales aprobadas 
el 17 de noviembre de 1993, se deberá proceder de la 
manera siguiente: 

a) Al estar vigentes las presentes reformas 
constitucionales el Tribunal Supremo Electoral 
deberá convocar a elecciones para diputados 
al Congreso de la República, las cuales deberán 
realizarse en un plazo no menor de ciento veinte 
días después de convocadas.

b) Los diputados que resulten electos tomarán 
posesión de sus cargos treinta días después de 
efectuada la elección, fecha en que termina el 
período y funciones de los diputados al Congreso 
de la República que se instaló el 15 de enero de 
1991.

c) El Congreso de la República que se instale de 
conformidad con las literales a) y b) del presente 
artículo, concluirá sus funciones el 14 de enero 
de 1996. Ese mismo día tomarán posesión los 
diputados que sean electos en las elecciones 
generales de 1995.
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Artículo 24. (Adicionado por el Artículo 39. del 
Acuerdo Legislativo 18-93). Para la adecuación de la 
Corte Suprema de Justicia y de los demás tribunales a 
que se refiere el artículo 217 de esta Constitución, de la 
Contraloría General de Cuentas y del Ministerio Público 
a las reformas constitucionales aprobadas, se procederá 
de la siguiente manera: 

a) El Congreso de la República que se instale de 
conformidad con el artículo transitorio anterior, 
convocará, dentro de los tres días siguientes a 
su instalación, a las Comisiones de Postulación 
previstas en los artículos 215, 217 y 233 de esta 
Constitución, para que en un plazo no mayor de 
quince días procedan a hacer las postulaciones 
correspondientes.

b) El Congreso de la República que se instale de 
conformidad con el artículo transitorio anterior, 
deberá elegir a los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y de los demás tribunales a 
que se refiere el artículo 217 de esta Constitución 
y al Contralor General de Cuentas dentro de los 
treinta días siguientes de instalado el nuevo 
Congreso, fecha en que deberán tomar posesión 
los electos y en la que terminan los períodos 
y funciones de los magistrados y contralor a 
quienes deberán sustituir.

c) Para los efectos de las disposiciones anteriores, el 
Congreso se reunirá en sesiones extraordinarias 
si fuese necesario.

d) El Presidente de la República deberá nombrar 
al Procurador General de la Nación dentro 
de los treinta días siguientes a la vigencia de 
las presentes reformas, fecha en que deberá 
tomar posesión y en la que termina el período y 
funciones del procurador a quien sustituirá.

e) El Presidente de la República deberá nombrar 
al Fiscal General de la República dentro de 
los treinta días siguientes a la vigencia de las 
presentes reformas, fecha en que deberá tomar 
posesión.

f) El Procurador General de la Nación continuará 
desempeñando el cargo de Jefe del Ministerio 
Público hasta que tome posesión el Fiscal General.

Artículo 25. (Adicionado por el Artículo 40. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Las disposiciones contenidas en los 
artículo 23 y 24 del Capítulo Único del Título VIII de esta 
Constitución son de carácter especial y prevalecen sobre 
cualesquiera otras de carácter general. 

Artículo 26.- (Adicionado por el Artículo 41. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). A más tardar, dentro del plazo de 
dieciocho meses a partir de la fecha de la vigencia de 
las presentes reformas, el Organismo Ejecutivo, a fin 
de modernizar y hacer más eficiente la administración 

pública, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberá enviar 
al Congreso de la República una iniciativa de ley que 
contenga la Ley del Organismo Ejecutivo. 

Artículo 27. (Adicionado por el Artículo 42. del Acuerdo 
Legislativo 18-93). Con el objeto de que las elecciones 
de los gobiernos municipales sean realizadas en 
una misma fecha, conjuntamente con las elecciones 
presidenciales y de diputados, en aquellos municipios 
cuyos gobiernos municipales tomaron posesión en junio 
de 1993 para un período de cinco años, las próximas 
elecciones lo serán para un período que concluirá el 15 
de enero del año 2,000. 

Para tal efecto el Tribunal Supremo Electora deberá 
tomar las medidas pertinentes. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ASAMBLEA 
NACIONAL CONSTITUYENTE, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO. 
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DECRETO NÚMERO 1-86

Ley de Amparo, 
Exhibición Personal y de 
Constitucionalidad

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con los principios en que se basa 
la organización democrática del Estado, deben existir 
medios jurídicos que garanticen el irrestricto respeto 
a los derechos inherentes al ser humano, a la libertad 
de su ejercicio y a las normas fundamentales que rigen 
la vida de la República de Guatemala, a fin de asegurar 
el régimen de derecho;

CONSIDERANDO:

Que para tales propósitos debe emitirse una ley que 
desarrolle adecuadamente los principios en que se 
basa el amparo, como garantía contra la arbitrariedad; 
la exhibición personal, como garantía de la libertad 
individual; y la declaratoria de inconstitucionalidad 
de leyes y disposiciones generales, como garantía de la 
supremacía constitucional;

POR TANTO,

En uso de las facultades soberanas de que está investida,

DECRETA, SANCIONA Y PROMULGA:

La siguiente:

LEY DE AMPARO, EXHIBICION PERSONAL 
Y DE CONSTITUCIONALIDAD

T I T U LO  U N O
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL

CAPITULO UNICO
Normas Fundamentales  

y Disposiciones Generales

Artículo 1º. Objeto de la Ley. La presente ley tiene por 
objeto desarrollar las garantías y defensas del orden 
constitucional y de los derechos inherentes a la persona 
protegidos por la Constitución Política de la República 
de Guatemala, las leyes y los convenios internacionales 
ratificados por Guatemala.

Artículo 2º. Interpretación extensiva de la Ley. 
Las disposiciones de esta ley se interpretarán 
siempre en forma extensiva, a manera de procurar 
la adecuada protección de los derechos humanos y el 
funcionamiento eficaz de las garantías y defensas del 
orden constitucional.

Artículo 3º. Supremacía de la Constitución. La 
Constitución prevalece sobre cualquier ley o tratado. No 
obstante, en materia de derechos humanos, los tratados 
y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala 
prevalece sobre el derecho interno.

Artículo 4º. Derecho de defensa. La defensa de la 
persona y sus derechos son inviolables. Nadie podrá ser 
condenado, ni privado de sus derechos, sin haber citado, 
oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal 
competente y preestablecido.

En todo procedimiento administrativo o judicial deben 
guardarse u observarse las garantías propias del debido 
proceso.

Artículo 5º. Principios procesales para la aplicación 
de esta Ley. En cualesquiera procesos relativos a la 
justicia constitucional rigen los siguientes principios:

a) Todos los días y horas son hábiles;

b) Las actuaciones serán en papel simple, salvo lo
que sobre reposición del mismo se resuelva en
definitiva;

c) Toda notificación deberá hacerse a más tardar
al día siguiente de la fecha de la respectiva
resolución, salvo el término de la distancia;

d) Los tribunales deberán tramitarlos y resolverlos
con prioridad a los demás asuntos.

Artículo 6º. Impulso de oficio. En todo proceso 
relativo a la justicia constitucional sólo la iniciación 
del trámite es rogada. Todas las diligencias posteriores 
se impulsarán de oficio bajo la responsabilidad del 
tribunal respectivo, quien mandará se corrijan por 
quien corresponda, las deficiencias de presentación y 
trámite que aparezcan en los procesos.
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Artículo 7º. Aplicación supletoria de otras leyes. En 
todo lo previsto en esta ley se aplicarán supletoriamente 
las leyes comunes interpretadas en congruencia con el 
espíritu de la Constitución.

T I T U LO  D O S
AMPARO

CAPITULO UNO
Procedencia

Artículo 8º. Objeto del amparo. El amparo protege a 
las personas contra las amenazas de violaciones a sus 
derechos o restaura el imperio de los mismos cuando la 
violación hubiere ocurrido.

No hay ámbito que no sea susceptible de amparo 
y procederá siempre que los actos, resoluciones, 
disposiciones o leyes de autoridad lleven implícitos una 
amenaza, restricción o violación a los derechos que la 
Constitución y las leyes garantizan.

Artículo 9º. Sujetos pasivos del amparo. Podrá 
solicitarse amparo contra el Poder Público, incluyendo 
entidades descentralizadas o autónomas, las sostenidas 
con fondos del Estado creadas por ley o concesión o las 
que actúen por delegación de los órganos del Estado, 
en virtud de contrato, concesión o conforme a otro 
régimen semejante. Asimismo podrá solicitarse contra 
entidades a las que debe ingresarse por mandato legal y 
otras reconocidas por ley, tales como partidos políticos, 
asociaciones, sociedades, sindicatos, cooperativas y 
otras semejantes.

El amparo procederá contra las entidades a que 
se refiere en este artículo cuando ocurrieren las 
situaciones previstas en el artículo siguiente o se trate 
de prevenir o evitar que se causen daños patrimoniales, 
profesionales o de cualquier naturaleza.

Artículo 10. Procedencia del amparo. La procedencia 
del amparo se extiende a toda situación que sea 
susceptible de un riesgo, una amenaza, restricción o 
violación a los derechos que la Constitución y las leyes de 
la República de Guatemala reconocen, ya sea que dicha 
situación provenga de personas y entidades de derecho 
público o entidades de derecho privado.

Toda persona tiene derecho a pedir amparo, entre otros 
casos:

a) Para que se le mantenga o restituya en el goce
de los derechos y garantías que establece la
Constitución o cualquiera otra ley;

b) Para que se declare en casos concretos que
una ley, un reglamento, una resolución o acto
de autoridad, no obligan al recurrente por
contravenir o restringir cualesquiera de los

derechos garantizados por la Constitución o 
reconocidos por cualquiera otra ley;

c) Para que en casos concretos se declare que
una disposición o resolución no meramente
legislativa del Congreso de la República; no le
es aplicable al recurrente por violar un derecho
constitucional;

d) Cuando la autoridad de cualquier jurisdicción
dicte reglamento, acuerdo o resolución de
cualquier naturaleza, con abuso de poder o
excediéndose de sus facultades legales, o cuando 
carezca de ellas o bien las ejerza en forma tal que 
el agravio que se causare o pueda causarse no sea 
reparable por otro medio legal de defensa;

e) Cuando en actuaciones administrativas se
exijan al afectado el cumplimiento de requisitos, 
diligencias o actividades no razonables o ilegales, 
o cuando no hubiere medio o recurso de efecto
suspensivo;

f) Cuando las peticiones y trámites ante autoridades 
administrativas no sean resueltos en el término
que la ley establece, o de no haber tal término, en el 
de treinta días, una vez agotado el procedimiento 
correspondiente; así como cuando las peticiones 
no sean admitidas para su trámite;

g) En materia política, cuando se vulneren derechos 
reconocidos por la ley o por los estatutos de
las organizaciones políticas. Sin embargo, en
materia puramente electoral, el análisis y examen 
del tribunal se concretará al aspecto jurídico,
dando por sentadas las cuestiones de hecho que
se tuvieron por probadas en el recurso de revisión;

h) En los asuntos de los órdenes judicial y
administrativo, que tuvieren establecidos en
la ley procedimientos y recursos, por cuyo
medio puedan ventilarse adecuadamente
de conformidad con el principio jurídico del
debido proceso, si después de haber hecho uso
el interesado de los recursos establecidos por la
ley, subsiste la amenaza, restricción o violación
a los derechos que la Constitución y las leyes
garantizan.

Lo determinado en los incisos anteriores, no excluye 
cualesquiera otros casos, que no estando comprendidos 
en esa enumeración, sean susceptibles de amparo de 
conformidad con lo establecido por los artículos 265 de 
la Constitución y 8 de esta ley.

CAPITULO DOS
Competencia

Ar t í c u l o  1 1 .  C o m p e t e n c i a  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. Corresponde a la Corte de 
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Constitucionalidad, conocer en única instancia en 
calidad de Tribunal Extraordinario de Amparo, en los 
amparos interpuestos en contra del Congreso de la 
República, la Corte Suprema de Justicia, el Presidente 
y el Vicepresidente de la República.

Artículo 12. Competencia de la Corte Suprema de 
Justicia. La Corte Suprema de Justicia conocerá de los 
amparos en contra de:

a) El Tribunal Supremo Electoral;

b) Los Ministros de Estado o Viceministros cuando 
actúen como Encargados del Despacho;

c) Las Salas de la Corte de Apelaciones, Cortes 
Marciales, Tribunales de Segunda Instancia de 
Cuentas y de lo Contencioso-Administrativo;

d) El Procurador General de la Nación;

e) El Procurador de los Derechos Humanos;

f) La Junta Monetaria;

g) Los Embajadores o Jefes de Misión Diplomática 
guatemaltecos acreditados en el extranjero; 

h) El Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural.

Artículo 13. Competencia de la Corte de Apelaciones. 
Las Salas de la Corte de Apelaciones del orden común, 
en sus respectivas jurisdicciones, conocerán de los 
amparos que se interpongan contra:

a) Los Viceministros de Estado y los Directores 
Generales;

b) Los funcionarios judiciales de cualquier fuero o 
ramo que conozcan en primera instancia;

c) Los Alcaldes y Corporaciones Municipales de las 
cabeceras departamentales;

d) El Jefe de la Contraloría General de Cuentas;

e) Los gerentes, jefes o presidentes de las entidades 
descentralizadas o autónomas del Estado o sus 
cuerpos directivos, consejos o juntas rectoras de 
toda clase;

f) El Director General del Registro de Ciudadanos;

g) Las asambleas generales y juntas directivas de los 
colegios profesionales;

h) Las asambleas generales y órganos de dirección 
de los partidos políticos;

i) Los cónsules o encargados de consulados 
guatemaltecos en el extranjero;

j) Los consejos regionales o departamentales de 
desarrollo urbano y rural y los gobernadores.

Artículo 14. Competencia de los jueces de primera 
instancia. Los jueces de primera instancia del orden 
común, en sus respectivas jurisdicciones, conocerán de 
los amparos que se interpongan en contra de:

a)  Los administradores de rentas;

b)  Los jueces menores;

c)  Los jefes y demás empleados de policía;

d) Los alcaldes y corporaciones municipales no 
comprendidos en el artículo anterior;

e) Los demás funcionarios, autoridades y empleados 
de cualquier fuero o ramo no especificados en los 
artículos anteriores;

f) Las entidades de derecho privado.

Artículo 15. Competencia no establecida.  La 
competencia establecida en los artículos anteriores se 
aplica cuando el amparo se interpone contra alguno de 
los individuos integrantes de los organismos y entidades 
mencionados, siempre que actúen en función o por 
delegación de éstos.

Cuando la competencia no estuviere claramente 
establecida, la Corte de Constitucionalidad, determinará 
sin formar artículo, el tribunal que deba conocer. 
En este caso, el tribunal ante el que se hubiere 
promovido el amparo, si dudare de su competencia, 
de oficio o a solicitud de parte, se dirigirá a la Corte de 
Constitucionalidad dentro de las cuatro horas siguientes 
a la interposición, indicando la autoridad impugnada y 
la duda de la competencia de ese tribunal. La Corte de 
Constitucionalidad resolverá dentro de veinticuatro 
horas y comunicará lo resuelto en la forma más rápida.

Lo actuado por el tribunal original conservará su validez.

Artículo 16. Facultad de la Corte de Constitucionalidad 
en materia de competencia. No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Corte de Constitucionalidad 
podrá modificar la competencia de los diversos 
tribunales mediante auto acordado que comunicará por 
medio de oficio circular, debiendo además, ordenar su 
publicación en el Diario Oficial.

La competencia establecida en el artículo 11 de esta ley 
no podrá ser modificada.

Artículo 17. Impedimentos, excusas y recusaciones. 
Cuando el tribunal ante el cual se pida amparo, tenga 
impedimento legal o motivo de excusa, después 
de conceder la suspensión del acto, resolución o 
procedimiento reclamado, si fuere procedente, 
dictará auto razonado con expresión de causa y pasará 
inmediatamente los autos al de igual categoría más 
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próximo del orden común. Si se tratare de los miembros 
de un tribunal colegiado, se ordenará, en su caso, la 
suspensión del acto y se llamará inmediatamente a los 
suplentes a efecto de que el tribunal quede integrado 
en la misma audiencia en que se presente el amparo.

No obstante las reglas establecidas sobre competencia, 
el amparo será admitido por el tribunal ante quien se 
haya presentado y sin demora lo remitirá al tribunal 
competente.

Artículo 18. Tramitación total del amparo. Si en 
un departamento de la República hubiere más de un 
tribunal competente, el que conozca a prevención 
llevará a cabo la tramitación total del amparo.

CAPITULO TRES
Interposición

Artículo 19. Conclusión de recursos ordinarios. Para 
pedir amparo, salvo casos establecidos en esta ley, 
deben previamente agotarse los recursos ordinarios, 
judiciales y administrativos, por cuyo medio se ventilan 
adecuadamente los asuntos de conformidad con el 
principio del debido proceso.

Artículo 20. Plazo para la petición de amparo. 
(Reformado por el artículo 1 del Decreto 36-90 del 
Congreso de la República) La petición de amparo debe 
hacerse dentro del plazo de los treinta días siguientes al 
de la última notificación al afectado o de conocido por 
éste el hecho que a su juicio, le perjudica. Sin embargo, 
durante el proceso electoral y únicamente en lo 
concerniente a esta materia, el plazo será de cinco días.

El plazo anterior no rige cuando el amparo se promueva 
en contra del riesgo de aplicación de leyes o reglamentos 
inconstitucionales a casos concretos; así como ante la 
posibilidad manifiesta de que ocurran actos violatorios 
a los derechos del sujeto activo.

Artículo 21. Requisitos de la petición. El amparo se 
pedirá por escrito, llenando los requisitos siguientes:

a) Designación del tribunal ante el que se presenta;

b) Indicación de los nombres y apellidos del 
solicitante o de la persona que lo represente; su 
edad, estado civil, nacionalidad, profesión u oficio, 
domicilio y lugar para recibir notificaciones. Si se 
gestiona por otra persona deberá acreditarse la 
representación;

c) Cuando quien promueve el amparo sea una 
persona jurídica, deberán indicarse sucintamente 
los datos relativos a su existencia y personalidad 
jurídica;

d) Especificación de la autoridad, funcionario, 
empleado, persona o entidad contra quien se 
interpone el amparo;

e) Relación de los hechos que motivan el amparo;

f) Indicación de las normas constitucionales de otra 
índole en que descansa la petición de amparo con 
las demás argumentaciones y planteamientos de 
derecho;

g) Acompañar la documentación que se relacione 
con el caso, en original o en copias, o indicar el 
lugar en donde se encuentre y los nombres de 
las personas a quienes les consten los hechos y 
los lugares donde pueden ser citadas y precisar 
cualesquiera otras diligencias de carácter 
probatorio que conduzcan al esclarecimiento del 
caso;

h) Lugar y fecha;

i) Firmas del solicitante y del abogado colegiado 
activo que lo patrocina, así como el sello de éste. 
Si el solicitante no sabe o no puede firmar lo hará 
por él otra persona o el abogado que auxilia;

j) Acompañar copia para cada una de las partes y 
una adicional para uso del tribunal.

Artículo 22. Omisión de requisitos en la petición. 
Cuando la persona que solicita un amparo haya 
omitido el señalamiento de uno o más requisitos en la 
interposición o sea defectuosa la personería, el Tribunal 
que conozca del caso resolverá dándole trámite al 
amparo y ordenando al interponente cumplir con los 
requisitos faltantes dentro del término de tres días, 
pero, en lo posible, no suspenderá el trámite. Cuando 
el tribunal lo estime pertinente podrá agregarse a este 
término el de la distancia.

Artículo 23. Gestor judicial. Sólo los abogados 
colegiados y los parientes dentro de los grados de 
la ley, podrán actuar gestionando por el afectado 
y sin acreditar representación en forma cuando 
declaren que actúan por razones de urgencia, para 
la debida protección de los intereses que les han sido 
encomendados. Antes de resolver el amparo deberá 
acreditarse la representación que se ejercita, salvo casos 
de urgencia que el tribunal calificará.

Artículo 24. Petición de amparo provisional. En el 
memorial de interposición del amparo podrá solicitarse 
la suspensión provisional de la disposición, acto, 
resolución o procedimiento reclamado.

Artículo 25. Legitimación activa del Ministerio 
Público y del Procurador de los Derechos Humanos. 
El Ministerio Público y el Procurador de los Derechos 
Humanos, tienen legitimación activa para interponer 
amparo a efecto de proteger los intereses que les han 
sido encomendados.

Artículo 26. Solicitud verbal. La persona notoriamente 
pobre o ignorante, el menor y el incapacitado, que 
no pudieren actuar con auxilio profesional, podrán 
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comparecer ante los tribunales en solicitud verbal de 
amparo, en cuyo caso se procederá a levantar acta acerca 
de los agravios denunciados, de la que de inmediato se 
remitirá copia al Procurador de los Derechos Humanos 
para que aconseje o, en su caso, patrocine al interesado. 
La negativa infundada a levantar el acta y remitir 
la copia a donde corresponda, otorga al reclamante 
la facultad de ocurrir verbalmente ante la Corte de 
Constitucionalidad, la que resolverá de inmediato lo 
pertinente.

CAPITULO CUATRO
Amparo Provisional

Artículo 27. Amparo provisional. La suspensión 
provisional del acto reclamando procede tanto de 
oficio como a instancia de parte. En cualquier caso el 
tribunal, en la primera resolución que dicte, aunque 
no hubiere sido pedido, resolverá sobre la suspensión 
provisional del acto, resolución o procedimiento 
reclamados, cuando a su juicio las circunstancias lo 
hagan aconsejable.

Artículo 28. Amparo provisional de oficio. Deberá 
decretarse de oficio la suspensión provisional del acto, 
resolución o procedimiento reclamado, entre otros, en 
los casos siguientes:

a) Si del mantenimiento del acto o resolución 
resultare peligro de privación de la vida del 
sujeto activo del amparo, riesgo a su integridad 
personal, daño grave o irreparable al mismo;

b) Cuando se trate de acto o resolución cuya 
ejecución deje sin materia o haga inútil el amparo 
al hacer difícil, gravosa o imposible la restitución 
de las cosas a su estado anterior;

c) Cuando la autoridad o entidad contra la que 
interponga el amparo esté procediendo con 
notoria ilegalidad o falta de jurisdicción o 
competencia; 

d) Cuando se trate de actos que ninguna autoridad 
o persona pueda ejecutar legalmente.

Artículo 29. Amparo provisional en cualquier 
estado del procedimiento. En cualquier estado del 
procedimiento, antes de dictar sentencia y a petición del 
interesado o de oficio, los tribunales de amparo tienen 
facultad para acordar la suspensión provisional del acto, 
resolución o procedimiento reclamado.

Artículo 30. Revocación del amparo provisional. 
Asimismo, en cualquier estado del procedimiento, 
antes de dictar sentencia y a petición de parte o de 
oficio, los tribunales de amparo tienen facultad para 
revocar la suspensión provisional del acto, resolución 
o procedimiento reclamados, cuando a su juicio 
el mantenimiento de la medida no se justifique y 
siempre que no esté contemplado dentro de los casos 
de suspensión obligada.

Artículo 31. Acta del estado que guardan los hechos y 
actos suspendidos. Cuando la singularidad del caso lo 
requiera, en el momento de comunicarle a la autoridad 
impugnada la suspensión del acto, se levantará acta en la 
que se hará constar detalladamente el estado que en ese 
momento guardan los hechos y actos que se suspenden 
y la prevención hecha de no modificarlos hasta que se 
resuelva en sentencia o lo ordene el tribunal.

Artículo 32. Encausamiento por desobediencia. Si 
la persona a quien se haya notificado la suspensión, 
desobedece la orden judicial y sigue actuando, el tribunal 
que conozca del proceso ordenará inmediatamente su 
encausamiento, librándose para el efecto certificación 
de lo conducente para la iniciación del proceso penal 
que corresponda.

CAPITULO CINCO
Procedimiento

Artículo 33. Trámite inmediato del amparo. Los jueces 
y tribunales están obligados a tramitar los amparos el 
mismo día en que les fueren presentados, mandando 
pedir los antecedentes o en su defecto informe 
circunstanciado a la persona, autoridad, funcionario 
o empleado contra el cual se haya pedido amparo, 
quienes deberán cumplir remitiendo los antecedentes o 
informando dentro del perentorio término de cuarenta 
y ocho horas, más el de la distancia, que fijará el tribunal 
en la misma resolución, a su prudente arbitrio.

Si dentro del indicado término no se hubiesen enviado 
los antecedentes o el informe, el tribunal que conozca 
del caso, deberá decretar la suspensión provisional del 
acto, resolución o procedimiento reclamado.

Artículo 34. Interés de terceros en el amparo. Si 
la autoridad, persona impugnada o el solicitante de 
amparo tuviesen conocimiento de que alguna persona 
tiene interés directo en la subsistencia o suspensión del 
acto, resolución o procedimiento, ya sea por ser parte en 
las diligencias o por tener alguna otra relación jurídica 
con la situación planteada, están obligadas a hacerlo 
saber al tribunal, indicando su nombre y dirección y en 
forma sucinta, la relación de tal interés. En este caso, el 
Tribunal de Amparo dará audiencia a dicha persona en 
la misma forma que al Ministerio Público, teniéndosela 
como parte.

Artículo 35. Primera audiencia a los interesados y 
prueba. Recibidos los antecedentes o el informe, el 
tribunal deberá confirmar o revocar la suspensión 
provisional  decretada en el  auto inicial  del 
procedimiento. De estos antecedentes o del informe 
dará vista al solicitante, al Ministerio Público, institución 
que actuará mediante la sección que corresponda según 
la materia de que se trate, a las personas comprendidas 
en el artículo anterior y a las que a su juicio también 
tengan interés en la subsistencia o suspensión del acto, 
resolución o procedimiento, quienes podrán alegar 
dentro del término común de cuarenta y ocho horas.
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Vencido dicho término, hayan o no alegado las partes, 
el tribunal estará obligado a resolver, pero si hubiere 
hechos que establecer abrirá a prueba el amparo, por 
el improrrogable término de ocho días. Los tribunales 
de amparo podrán relevar de la prueba en los casos 
en que a su juicio no sea necesario, pero la tramitarán 
obligadamente si fuere pedida por el solicitante.

Si el amparo se abriere a prueba, el tribunal, en la misma 
resolución, indicará los hechos que se pesquisarán de 
oficio, sin perjuicio de cualesquiera otros que fueren 
necesarios o de las pruebas que rindieren las partes.

Artículo 36. Pesquisa de oficio. Si hubiere hechos 
controvertidos, el tribunal los pesquisará de oficio, 
practicando cuanta diligencia sea necesaria para agotar 
la investigación. Ninguna persona o autoridad puede 
negarse a acudir al llamado de un tribunal de amparo 
ni resistirse a cumplir con sus providencias, salvo caso 
de fuerza mayor que comprobará el mismo tribunal.

El incumplimiento a lo ordenado en diligencias de 
prueba será sancionado conforme al Código Penal, para 
lo cual el Tribunal de Amparo certificará lo conducente 
a un tribunal del orden penal.

Artículo 37. Segunda audiencia. Concluido el término 
probatorio, el tribunal dictará providencia dando 
audiencia a las partes y al Ministerio Público por el 
término común de cuarenta y ocho horas, transcurrido 
el cual, se hayan o no pronunciado, dictará sentencia 
dentro de tres días.

Artículo 38. Vista Pública. Si al evacuarse la audiencia 
a que se refiere el artículo anterior, o al notificarse la 
resolución que omite la apertura a prueba, alguna de las 
partes o el Ministerio Público solicita que se vea el caso 
en vista pública, ésta se efectuará el último de los tres 
días siguientes y a la hora que señale el tribunal. Cuando 
se haya efectuado vista pública, el tribunal dictará 
sentencia dentro del plazo de los tres días siguientes.

A la vista podrán comparecer a alegar las partes y sus 
abogados, así como la autoridad o entidad impugnada y 
sus abogados. Si la autoridad impugnada fuere pública 
o se tratare del Estado, puede delegar su representación 
en el Ministerio Público, en el caso que éste manifieste 
acuerdo con la actuación que originó el amparo.

Artículo 39. Plazo para que dicte sentencia la 
Corte de Constitucionalidad. Cuando la Corte de 
Constitucionalidad conociere en única instancia o en 
apelación, el plazo para pronunciar sentencia podrá 
ampliarse por cinco días más, según la gravedad del 
asunto.

Artículo 40. Auto para mejor fallar. El tribunal 
podrá mandar practicar las diligencias y recabar los 
documentos que estime convenientes para mejor fallar, 
dentro de un plazo no mayor de cinco días.

Vencido el plazo del auto para mejor fallar, o practicadas 
las diligencias ordenadas, el tribunal dictará su 

resolución dentro de los términos de los artículos 
anteriores.

Artículo 41. Enmienda del procedimiento. En los 
procesos de amparo los tribunales no tienen facultad 
de enmendar el procedimiento en primera instancia, 
exceptuándose de esta prohibición a la Corte de 
Constitucionalidad.

CAPITULO SEIS
Sentencia

Artículo 42. Análisis del caso y sentencia. Al pronunciar 
sentencia, el tribunal de amparo examinará los hechos, 
analizará las pruebas y actuaciones y todo aquello 
que formal, real y objetivamente resulte pertinente; 
examinará todos y cada uno de los fundamentos de 
derecho aplicables, hayan sido o no alegados por las 
partes.

Con base en las consideraciones anteriores y aportando su 
propio análisis doctrinal y jurisprudencial, pronunciará 
sentencia, interpretando siempre en forma extensiva la 
Constitución, otorgando o denegando amparo, con el 
objeto de brindar la máxima protección en esta materia, 
y hará las demás declaraciones pertinentes.

Artículo 43. Doctrina legal. La interpretación de las 
normas de la Constitución y de otras leyes contenidas 
en las sentencias de la Corte de Constitucionalidad, 
sienta doctrina legal que debe respetarse por los 
tribunales al haber tres fallos contestes de la misma 
Corte. Sin embargo, la Corte de Constitucionalidad 
podrá separarse de su propia jurisprudencia, razonando 
la innovación, la cual no es obligatoria para los otros 
tribunales, salvo que lleguen a emitirse tres fallos 
sucesivos contestes en el mismo sentido.

Artículo 44. Costas y sanciones. El tribunal también 
decidirá sobre las costas y sobre la imposición de las 
multas o sanciones que resultaren de la tramitación 
del amparo.

Artículo 45. Condena en costas. La condena en costas 
será obligatoria cuando se declare procedente el 
amparo. Podrá exonerarse al responsable, cuando la 
interposición del amparo se base en la jurisprudencia 
previamente sentada, cuando el derecho aplicable sea 
de dudosa interpretación y en los casos en que, a juicio 
del tribunal, se haya actuado con evidente buena fe.

Artículo 46. Multas. Cuando el tribunal estime, 
razonándolo debidamente que el amparo interpuesto 
es frívolo o notoriamente improcedente, además 
de condenar en las costas, sancionará con multa de 
cincuenta a mil quetzales, según la gravedad del caso, 
al abogado que lo patrocine.

Artículo 47. Obligación de imponer multas y 
sanciones. Los tribunales de amparo tienen la obligación 
de imponer las multas y sanciones establecidas en la 
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presente ley, e incurrirán en responsabilidad si no lo 
hicieren. Las partes tienen el derecho; el Ministerio 
Público y el Procurador de los Derechos Humanos la 
obligación, de exigir la imposición de las sanciones que 
procedan contra los responsables. Las multas en ningún 
caso podrán convertirse en prisión.

Artículo 48. Improcedencia de las sanciones y multas. 
Las sanciones y multas que establece esta ley no son 
aplicables al Ministerio Público ni al Procurador de los 
Derechos Humanos, cuando sean los interponentes del 
amparo.

CAPITULO SIETE
Efectos y ejecución del amparo

Artículo 49. Efectos del amparo. La declaración de 
procedencia del amparo tendrá los siguientes efectos:

a) Dejar en suspenso, en cuanto al reclamante, la 
ley, el reglamento, resolución o acto impugnados 
y, en su caso, el restablecimiento de la situación 
jurídica afectada o el cese de la medida;

b) Fijar un término razonable para que cese la 
demora, si el caso fuere de mero retardo en 
resolver, practicar alguna diligencia o ejecutar 
algún acto ordenado de antemano;

c) Cuando el amparo hubiese sido interpuesto 
por omisión de la autoridad en la emisión de 
la reglamentación de la ley, el Tribunal de 
Amparo resolverá fijando las bases o elementos 
de aplicación de ésta al caso concreto, según los 
principios generales del derecho, la costumbre, 
los precedentes para otros casos, la analogía 
de otros reglamentos y la equidad, siguiendo el 
orden que el tribunal decida.

Artículo 50. Desobediencia de la autoridad contra 
quien se pidió el amparo. Si la autoridad o entidad no 
resuelve dentro del término fijado por el tribunal de 
amparo:

a) El interesado podrá recurrir a la autoridad 
inmediata superior o en su caso, al Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo para que emita 
resolución;

b) Si no hubiere superior jerárquico o si por la 
naturaleza del asunto no fuere posible la vía 
contencioso-administrativa, el funcionario 
responsable quedará separado ipso facto del 
cargo al día siguiente de haberse vencido el 
término fijado por el tribunal de amparo, salvo 
que se tratare de funcionario de elección popular, 
en cuyo caso responderá por los daños y perjuicios 
que se causaren;

c) Si la entidad o autoridad contra la que se pidió 
amparo fuere de las indicadas en el artículo 9 

de esta ley, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
anterior y si el funcionario directamente 
responsable no fuere designado por elección 
de algún cuerpo colegiado, quedará ipso facto 
destituido en los términos anteriormente 
establecidos. Si el funcionario fuere por 
designación del cuerpo colegiado, su situación 
se homologará a la de los funcionarios de elección 
popular;

d) Si el amparo hubiere sido contra actos de una 
entidad esencialmente privada de las incluidas 
en el artículo 9 de esta ley, se procederá como en 
el caso de los funcionarios de elección popular.

Artículo 51. Acto consumado de modo irreparable. 
Cuando el acto reclamado se haya consumado de 
manera irreparable o cuando hubieren cesado sus 
efectos, la sentencia del Tribunal de Amparo hará 
la declaración correspondiente y mandará deducir 
responsabilidades civiles y penales.

Artículo 52. Conminatoria al obligado. Decretada 
la procedencia del amparo, en la misma sentencia el 
tribunal conminará al obligado para que dé exacto 
cumplimiento a lo resuelto dentro del término de 
veinticuatro horas, salvo que para ello fuere necesario 
mayor tiempo a juicio del tribunal, que en este caso fijará 
el que estime conveniente.

Artículo 53. Apercibimiento al obligado. En la misma 
sentencia se apercibirá al obligado, que en caso de 
incumplimiento incurrirá en multa de cien a cuatro mil 
quetzales, sin perjuicio de las responsabilidades civiles 
y penales consiguientes.

Artículo 54. Incumplimiento de la resolución. Si 
el obligado no hubiere dado exacto cumplimiento a 
lo resuelto, de oficio se ordenará su encausamiento 
certificándose lo conducente, sin perjuicio de dictarse 
todas aquellas medidas que conduzcan a la inmediata 
ejecución de la resolución de amparo.

Si el obligado a cumplir con lo resuelto en el amparo, 
gozare de antejuicio, se certificará lo conducente al 
organismo o tribunal que corresponda para que conozca 
del caso.

Artículo 55. Medidas para el cumplimiento de la 
sentencia. Para la debida ejecución de lo resuelto en 
amparo, el tribunal, de oficio o a solicitud de parte, 
deberá tomar todas las medidas que conduzcan 
al cumplimiento de la sentencia. Para este efecto 
podrá librar órdenes y mandamientos a autoridades, 
funcionarios o empleados de la administración pública 
o personas obligadas.

Artículo 56. Liquidación de costas. Cuando haya 
condena en costas, el tribunal practicará su liquidación 
a petición de parte, la que se tramitará en la vía 
incidental.
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Artículo 57. Liquidación de multas. Concluido el 
trámite del amparo, la secretaría del tribunal hará la 
liquidación de las multas que correspondan.

Toda multa deberá pagarse dentro de los cinco días 
siguientes de la fecha en que quede firme el fallo.

La secretaría emitirá de inmediato la orden de pago 
correspondiente.

Artículo 58. Responsabilidad solidaria. Cuando un 
dignatario, funcionario, empleado o trabajador dé 
lugar al amparo con motivo del ejercicio de su cargo, 
función o servicio, el Estado, la entidad o persona a 
quien sirva será solidariamente responsable por los 
daños y perjuicios que se causaren. El que pague puede 
repetir contra el autor de los daños y perjuicios lo que 
haya pagado.

Artículo 59. Daños y perjuicios. Cuando el tribunal 
declare que ha lugar al pago de daños y perjuicios, sea 
en sentencia o en resolución posterior, fijará su importe 
en cantidad líquida o establecerá, por lo menos, las bases 
con arreglo a las cuales deberá hacerse la liquidación 
o dejará la fijación de su importe a juicio de expertos, 
que se tramitará por el procedimiento de los incidentes.

Además de los casos establecidos en esta ley, el tribunal, 
después de la sentencia, a petición de parte, condenará 
al pago de daños y perjuicios cuando hubiere demora o 
resistencia a ejecutar lo resuelto en la sentencia.

CAPITULO OCHO
Recurso de apelación

Artículo 60. Tribunal de apelación. La Corte de 
Constitucionalidad conocerá de todos los recursos de 
apelación que se interpongan en materia de amparo.

Artículo 61. Resoluciones contra las que puede 
interponerse apelación. Son apelables: Las sentencias 
de amparo; los autos que denieguen, concedan o 
revoquen el amparo provisional; los autos que resuelvan 
la liquidación de costas y de daños y perjuicios; y los 
autos que pongan fin al proceso.

El recurso de apelación deberá interponerse dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la última 
notificación.

Artículo 62. Apelación sin carácter suspensivo. La 
apelación del auto que conceda, deniegue o revoque el 
amparo provisional, no suspende el trámite del amparo 
y el tribunal original continuará conociendo. En este 
caso enviará inmediatamente las copias que estime 
procedentes y sobre ellas conocerá el tribunal superior. 
La remisión se hará dentro de las veinticuatro horas 
siguientes de interpuesto el recurso.

Artículo 63. Legitimación para apelar. Podrán 
interponer recurso de apelación, las partes, el Ministerio 
Público y el Procurador de los Derechos Humanos.

Artículo 64. Interposición del recurso de apelación. 
El recurso de apelación se interpondrá por escrito 
indistintamente ante el tribunal que haya conocido el 
amparo o ante la Corte de Constitucionalidad.

Si la interposición del recurso se hubiere efectuado 
directamente ante la Corte de Constitucionalidad, 
en forma inmediata ésta pedirá telegráfica o 
telefónicamente los antecedentes.

Artículo 65. Diligencias para mejor fallar. El tribunal 
de apelación podrá mandar a practicar las diligencias 
que estime convenientes para mejor fallar, dentro de 
un término no mayor de tres días en caso de apelación 
de auto, y no mayor de cinco días en caso de apelación 
de sentencia.

Vencido el término del auto para mejor fallar o 
practicadas las diligencias ordenadas, el tribunal dictará 
sentencia.

Artículo 66. Vista y resolución. En caso de apelación 
de auto, recibidos los antecedentes el tribunal resolverá 
dentro de las treinta y seis horas siguientes. Si fuere de 
apelación de la sentencia, se señalará día y horas para 
la vista dentro de los tres días siguientes y se resolverá 
dentro de los cinco días inmediatos a esta, salvo lo 
dispuesto en el artículo 65.

La vista será pública si lo pidiere alguna de las partes.

Artículo 67. Contenido de la resolución. La Corte de 
Constitucionalidad en su resolución deberá confirmar, 
revocar o modificar lo resuelto por el tribunal de primer 
grado, y en caso de revocación o modificación, hará el 
pronunciamiento que en derecho corresponda. 

Los autos se devolverán al tribunal de origen con 
certificación de lo resuelto.

Artículo 68. Anulación de actuaciones. La Corte de 
Constitucionalidad podrá anular las actuaciones cuando 
del estudio del proceso establezca que no se observaron 
las disposiciones legales, debiéndose reponer las 
actuaciones desde que se incurrió en nulidad.

Artículo 69. Impugnación de lo resuelto. Contra las 
resoluciones de la Corte de Constitucionalidad sólo 
procede la aclaración y ampliación, pero los magistrados 
que las dicten serán responsables con arreglo a la ley.

CAPITULO NUEVE
Aclaración y ampliación

Artículo 70. Interposición. Cuando los conceptos de 
un auto o de una sentencia, sean obscuros, ambiguos o 
contradictorios, podrá pedirse que se aclaren.

Si se hubiere omitido resolver alguno de los puntos 
sobre los que versare el amparo, podrá solicitarse la 
ampliación.
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Artículo 71. Trámite y resolución. La aclaración y 
ampliación, deberán pedirse dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de notificado el auto o la sentencia, y 
el tribunal deberá resolverlos sin más trámite dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes.

CAPITULO DIEZ
Ocursos

Artículo 72. Legitimación para ocurrir en queja. Si 
alguna de las partes afectadas estima que en el trámite 
y ejecución del amparo el tribunal no cumple lo previsto 
en la ley o lo resuelto en la sentencia, podrá ocurrir en 
queja ante la Corte de Constitucionalidad, para que, 
previa audiencia por veinticuatro horas al ocursado, 
resuelva lo procedente. Si hubiere mérito para abrir 
procedimiento, se certificará lo conducente y se enviará 
inmediatamente al tribunal que corresponda.

Podrán tomarse todas las medidas disciplinarias que se 
estimen pertinentes.

Artículo 73. Sanción en caso de improcedencia. En la 
declaración de improcedencia de un ocurso de queja 
interpuesto sin fundamento, se impondrá al quejoso 
una multa de cincuenta a quinientos quetzales.

CAPITULO ONCE
Disposiciones varias

Artículo 74. Sobreseimiento. Los tribunales de 
amparo podrán sobreseer los expedientes en caso de 
fallecimiento del interponente si el derecho afectado 
concierne sólo a su persona.

Artículo 75. Desistimiento. En caso de desistimiento, 
si éste se presenta en forma auténtica o se ratifica ante 
la autoridad competente, deberá aprobarse sin más 
trámite y se archivará el expediente.

Si se solicita, el tribunal se pronunciará sobre las costas. 
Si se hubiere dado lugar a sanciones el tribunal las 
aplicará.

Artículo 76. Archivo de expedientes. No podrá 
archivarse ningún expediente de amparo sin que 
conste haberse ejecutado lo resuelto y satisfecho en su 
totalidad las sanciones impuestas.

Artículo 77. Causas de responsabilidad. Causan 
responsabilidad:

a) La negativa de admisión de un amparo o el 
retardo malicioso en su tramitación. El retardo 
se presume malicioso, pero admite prueba en 
contrario;

b) La demora injustificada en la transmisión y 
entrega de los mensajes y despachos;

c) La alteración o la falsedad en los informes que 
deban rendirse por cualquier persona;

d) La omisión de las sanciones que fija esta ley y del 
encausamiento de los responsables;

e) Archivar un expediente sin estar completamente 
fenecido; y

f) El retardo en las notificaciones, el que se 
sancionará con multa de diez a veinticinco 
quetzales por cada día de atraso.

Artículo 78. Desobediencia. La desobediencia, retardo 
u oposición a una resolución dictada en un proceso 
de amparo de parte de un funcionario o empleado del 
Estado y sus instituciones descentralizadas y autónomas 
es causa legal de destitución, además de las otras 
sanciones establecidas en las leyes.

Artículo 79. Responsabilidad penal. Toda persona 
extraña a un proceso de amparo que en cualquier 
forma, por acción u omisión, retardare, impidiere, o 
estorbare su tramitación o ejecución, será responsable 
penalmente de conformidad con la ley.

Artículo 80. Repetición. En los casos en que el 
Estado o cualquiera de sus entidades haya pagado 
por responsabilidad del funcionario o subalterno, el 
Ministerio Público está obligado a iniciar las acciones 
para repetir contra el responsable.

Artículo 81. Recopilación de resoluciones.  Los 
tribunales de amparo remitirán a la Corte de 
Constitucionalidad una copia certificada de toda 
resolución final de amparo, para su ordenación y 
archivo.

T I T U LO  T R E S
EXHIBICIÓN PERSONAL

CAPITULO UNO
Procedencia

Artículo 82. Derecho a la exhibición personal. Quien 
se encuentre ilegalmente preso, detenido o cohibido de 
cualquier otro modo en el goce de su libertad individual, 
amenazado de la pérdida de ella, o sufriere vejámenes, 
aún cuando su prisión o detención fuere fundada en 
ley, tiene derecho a pedir su inmediata exhibición ante 
los tribunales de justicia, ya sea con el fin de que se le 
restituya o garantice su libertad, se hagan cesar los 
vejámenes o termine la coacción a que estuviere sujeto.

CAPITULO DOS
Competencia

Artículo 83. Tribunales competentes. La competencia 
de los tribunales para la exhibición personal se rige de 
conformidad con lo dispuesto para los tribunales de 
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amparo, sin embargo, en esta materia, la competencia 
que corresponde a la Corte de Constitucionalidad, se 
ejercerá por la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 84.  Conocimiento a prevención .  La 
competencia específica es, sin perjuicio de que la 
exhibición personal podrá iniciarse ante cualquier 
tribunal, el que dictará a prevención, las providencias 
urgentes que el caso requiera, pasando sin demora el 
conocimiento del asunto con informe de lo actuado al 
tribunal competente.

CAPITULO TRES
Interposición

Artículo 85. Legitimación para pedir la exhibición 
personal. La exhibición personal puede pedirse por 
escrito, por teléfono o verbalmente, por el agraviado o 
por cualquiera otra persona, sin necesidad de acreditar 
representación alguna y sin sujeción a formalidades de 
ninguna clase.

Artículo 86. Conocimiento de oficio. Todo tribunal de 
justicia que llegare a tener conocimiento en cualquier 
forma que alguna persona se encuentra en la situación 
contemplada en el artículo 82, confinada o en simple 
custodia y se temiere que su paradero sea incierto, 
estará obligado a iniciar y promover de oficio la 
exhibición personal.

Artículo 87. Denuncia obligatoria. El alcaide, jefe, 
subalterno o ejecutor del establecimiento o lugar 
en donde una persona estuviere detenida, presa o 
privada de su libertad, que tuviere conocimiento de 
un hecho que dé lugar a la exhibición personal, deberá 
denunciarlo inmediatamente a cualquier tribunal que 
pueda conocer de la exhibición personal, bajo pena de 
cincuenta a quinientos quetzales de multa, sin perjuicio 
de las demás sanciones legales.

CAPITULO CUATRO
Trámite

Artículo 88. Auto de exhibición. Inmediatamente que 
se reciba la solicitud o se tenga conocimiento de un 
hecho que dé lugar a la exhibición personal, el tribunal, 
en nombre de la República de Guatemala y sin demora 
alguna, emitirá auto de exhibición, señalando hora 
para el efecto y ordenando a la autoridad, funcionario, 
empleado o persona presuntamente responsable 
para que presente al ofendido, acompañe original o 
copia del proceso o antecedentes que hubiere y rinda 
informe detallado sobre los hechos que la motivaron, 
conteniendo por lo menos lo siguiente:

a) Quién ordenó la detención o vejación y quién la 
ejecutó, indicando la fecha y circunstancias del 
hecho;

b) Si el detenido ha estado bajo la inmediata custodia 
del informante o si la ha transferido a otro, en 

cuyo caso expresará el nombre de éste, así como 
el lugar, tiempo y motivo de la transferencia; y

c) La orden que motivó la detención.

Artículo 89. Plazo para la exhibición. El plazo dentro 
el cual debe hacerse la presentación del agraviado, 
nunca podrá exceder de veinticuatro horas a partir de 
la petición o denuncia.

Artículo 90. Instrucción inmediata. Cuando el tribunal 
tuviere conocimiento de los hechos a que se contrae 
el artículo 82, instruirá el proceso correspondiente de 
inmediato, constituyéndose sin demora en el lugar en 
que estuviere el agraviado; y si el ofendido residiere 
fuera del perímetro o municipio del tribunal que 
conozca, se nombrará un juez ejecutor que procederá 
conforme al artículo siguiente.

En caso de no proceder como se ordena en el párrafo 
anterior, los integrantes del tribunal que conozca de los 
hechos relacionados, serán castigados como cómplices 
del delito del plagio.

Artículo 91. Auxiliares del tribunal. Cuando el 
agraviado esté fuera del municipio donde resida el 
tribunal que conoce de la exhibición, en defecto de juez 
ejecutor, podrá comisionarse el cumplimiento del auto 
de exhibición a cualquier otra autoridad o persona cuyas 
calidades garanticen su cometido.

En estos casos se harán llegar las diligencias al ejecutor 
por la vía más rápida, procediéndose inmediatamente 
a cumplir el mandato del tribunal. Para este objeto, 
el ejecutor se trasladará sin demora al lugar en que 
se encuentre aquél bajo cuya disposición se hallare el 
agraviado, le notificará el auto del tribunal, le exigirá 
que le exhiba inmediatamente al ofendido, así como 
los antecedentes que hubiere o informe de su conducta, 
y le ordenará hacer cesar, en su caso, las restricciones 
o vejaciones a que estuviere sometido el ofendido. 
El ejecutor informará en seguida del resultado de su 
comisión.

Artículo 92. Desobediencia de la autoridad. 
Transcurrido el término fijado para la exhibición de la 
persona y retorno del auto, si no hubiere cumplido la 
autoridad o funcionario a quien se intimó, el tribunal 
dictará contra el remiso orden de captura y lo someterá a 
encausamiento, ordenando al mismo tiempo la libertad 
del preso si procediere conforme la ley, sin perjuicio 
de que el juez ejecutor comparezca personalmente al 
centro de detención, buscando en todos los lugares al 
agraviado.

En este caso, deberá hacerse constar la desobediencia 
del remiso y el ejecutor dará aviso por telégrafo o por 
teléfono si fuere posible.

Artículo 93. Derecho de antejuicio de la autoridad. 
Si la autoridad remisa a que se refiere el artículo 
anterior gozare de derecho de antejuicio, el tribunal 
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queda obligado, inmediatamente y bajo su estricta 
responsabilidad, a iniciar las diligencias de antejuicio 
ante al órgano correspondiente.

Artículo 94. Obligación de proceder a la exhibición 
personal. Hay obligación de presentar a la persona 
aun cuando se halle presa en virtud de orden de 
autoridad judicial competente a consecuencia de un 
procedimiento en  forma y, en tal caso, se hará el retorno 
remitiendo los autos.

Artículo 95. Personas plagiadas o desaparecidas. 
Cuando la exhibición se hubiere solicitado en favor de 
personas plagiadas o desaparecidas, el juez que haya 
ordenado la exhibición debe comparecer por sí mismo 
a buscarlas en el lugar en donde presuntamente se 
encuentren, ya sean centros de detención, cárceles o 
cualquier otro lugar señalado, sugerido o sospechado 
en donde pudieran encontrarse. 

Artículo 96. Exhibición en el lugar de detención. 
Cuando así se solicite o el tribunal lo juzgue pertinente, 
la exhibición pedida se practicará en el lugar donde se 
encuentre el detenido, sin previo aviso o notificación a 
persona alguna.

Artículo 97. Libertad de la persona afectada. Si del 
estudio del informe y antecedentes resultare que es 
ilegal la detención o prisión, se decretará la libertad de 
la persona afectada y ésta quedará libre en el mismo 
acto y lugar. 

A petición del afectado o del interponente, el Juez 
ordenará a la autoridad que entregue al detenido a la 
persona designada por el mismo afectado o interponente 
y en lugar seguro, haciéndose constar en acta.

Artículo 98. Testigos, expertos e informes. El tribunal 
podrá, para la misma audiencia en que se ha decretado 
la exhibición, ordenar la comparecencia de los testigos 
o expertos que considere necesarios para esclarecer 
los hechos, así como recabar cualquier otro tipo de 
información.

Artículo 99. Acta y resolución de la exhibición. En la 
audiencia de la exhibición se levantará acta en la que 
se asentarán todas las incidencias que en ella ocurran. 
Seguidamente se emitirá resolución declarando la 
procedencia o improcedencia de la exhibición.

Artículo 100. Condena en costas. Sólo habrá condena 
en costas para el solicitante cuando evidentemente se 
establezca que la petición fue maliciosa o temeraria, o 
que haya sido promovida con el fin de obstaculizar la 
administración de la justicia.

La condena en costas es obligatoria cuando la exhibición 
fuere declarada con lugar, debiendo indicar el tribunal 
quién es el responsable de su pago.

CAPITULO CINCO
Del ejecutor

Artículo 101. Cargo de ejecutor. El cargo de ejecutor 
será adhonorem.

Artículo 102. Preeminencia e inmunidad del ejecutor. 
Todas las autoridades y habitantes de la República 
guardarán al ejecutor, durante el tiempo que dure el 
desempeño de su cargo, las preeminencias y respeto 
debidos. Además, durante este tiempo gozará de 
inmunidad personal y no podrá ser detenido por 
ninguna causa, salvo por delito in fraganti.

Artículo 103. Búsqueda del agraviado. Cuando el 
ejecutor comparezca al centro de detención a practicar 
la exhibición personal ordenada, y el agraviado no fuere 
habido o presentado, deberá buscarlo personalmente 
en todos los lugares de ese centro de detención, sin 
perjuicio de seguir buscándolo en donde pudiere ser 
encontrado.

Artículo 104. Medidas de seguridad durante la 
exhibición. Mientras se practican las diligencias de 
exhibición, el ejecutor deberá tomar, dentro de la ley, 
las medidas de seguridad que fueren necesarias contra 
el detenido para evitar su evasión.

Artículo 105. Auxilio de la fuerza pública. Los 
tribunales y el ejecutor, en su caso, podrán pedir el 
auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de 
sus resoluciones, y si la autoridad requerida no lo 
presta inmediatamente, incurrirá en responsabilidad 
conforme lo prescribe el Código Penal.

CAPITULO SEIS
Disposiciones generales

Artículo 106. Gratuidad y prioridad de los mensajes. 
Los mensajes telegráficos, postales y telefónicos 
relativos a la exhibición personal, deberán transmitirse 
con prioridad y gratuitamente, dándose constancia de 
la hora del depósito.

Los jefes de las oficinas respectivas serán responsables 
por la falta de cumplimiento de esta disposición bajo la 
pena de diez a cien quetzales de multa.

A r t í c u l o  1 0 7 .  P e s q u i s a  p a r a  e s t a b l e c e r 
responsabilidades. Comprobados los hechos que dieron 
lugar a la solicitud de exhibición, el mismo tribunal, 
o en su caso el ejecutor, hará lo posible por agotar la 
pesquisa a fin de averiguar quiénes son los directamente 
responsables, lo cual se hará constar en la resolución 
que dicte el tribunal.

Lo conducente se certificará al tribunal correspondiente 
para el encausamiento de los responsables.

Artículo 108. Sanciones a los responsables del 
ocultamiento del detenido. Las autoridades que 
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ordenaren el ocultamiento del detenido o se negaren 
a presentarlo al tribunal respectivo, o que en cualquier 
otra forma burlaren la garantía de la exhibición 
personal, así como los agentes ejecutores, incurrirán 
en el delito de plagio, serán separados de sus cargos y 
sancionados de conformidad con la ley.

Artículo 109. Pesquisa en caso de personas 
desaparecidas. Si como resultado de las diligencias 
practicadas se tuvieren indicios de que la persona a cuyo 
favor se interpuso la exhibición hubiese desaparecido, el 
tribunal ordenará inmediatamente la pesquisa del caso.

Las autoridades de policía quedan obligadas a informar 
al tribunal, al Procurador de los Derechos Humanos y a 
los interesados, acerca de las investigaciones realizadas, 
las que deben ser constantes hasta tener noticia cierta 
sobre el paradero de la persona desaparecida, a su vez 
el Tribunal de Exhibición Personal remitirá informe de 
las diligencias y de toda novedad que sobrevenga, a la 
Corte Suprema de Justicia.

Artículo 110. Desistimiento y sobreseimiento. Las 
diligencias de exhibición personal no pueden ser 
sobreseídas ni se pueden desistir de ellas mientras no 
se localice al detenido, agraviado o desaparecido.

Artículo 111. Recusación. Si se recusare al funcionario 
que conozca de una exhibición personal, no se debe 
suspender el trámite de ésta, sino que el funcionario 
debe seguir actuando, bajo su responsabilidad, en 
todo aquello mandado por ley o que favorezca al 
agraviado, mientras se transfiere el caso a otro tribunal 
competente, o se agota el trámite de la exhibición en el 
mismo tribunal.

Artículo 112. Impulso procesal obligatorio. El trámite 
de una exhibición personal no se extingue con la 
resolución que la declara procedente.

Al declararse la procedencia de una exhibición personal, 
los tribunales deberán ordenar que se prosiga la 
investigación para determinar la responsabilidad 
acerca de los actos reclamados.

Artículo 113. Normas de aplicación supletoria. Las 
disposiciones relativas al amparo serán aplicables a 
la exhibición personal en lo que fueren pertinentes y 
al prudente arbitrio y discreción de los tribunales de 
justicia.

TITULO CUATRO
Constitucionalidad de las leyes

CAPITULO UNO
Supremacía de la Constitución

Artículo 114. Jerarquía de las leyes. Los tribunales 
de justicia observarán siempre el principio de que 
la Constitución prevalece sobre cualquier ley y 
tratado internacional, sin perjuicio de que en materia 
de derechos humanos prevalecen los tratados y 

convenciones internacionales aceptados y ratificados 
por Guatemala.

Artículo 115. Nulidad de las leyes y disposiciones 
inconstitucionales. Serán nulas de pleno derecho las 
leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier 
otro orden que regulen el ejercicio de los derechos que 
la Constitución garantiza, si los violan, disminuyen, 
restringen o tergiversan.

Ninguna ley podrá contrariar las disposiciones de la 
Constitución. Las leyes que violen o tergiversen las 
normas constitucionales son nulas de pleno derecho.

CAPITULO DOS
Inconstitucionalidad en casos concretos

Artículo 116. Inconstitucionalidad de las leyes en 
casos concretos. En casos concretos, en todo proceso 
de cualquier competencia o jurisdicción, en cualquier 
instancia y en casación, hasta antes de dictarse 
sentencia, las partes podrán plantear como acción, 
excepción o incidente, la inconstitucionalidad total 
o parcial de una ley a efecto de que se declare su 
inaplicabilidad. El tribunal deberá pronunciarse al 
respecto.

Artículo 117. Inconstitucionalidad de una ley en 
casación. La inconstitucionalidad de una ley podrá 
plantearse en casación hasta antes de dictarse 
sentencia. En este caso, la Corte Suprema de Justicia, 
agotado el trámite de la inconstitucionalidad y 
previamente a resolver la casación, se pronunciará 
sobre la inconstitucionalidad en auto razonado. Si la 
resolución fuere apelada, remitirá los autos a la Corte 
de Constitucionalidad.

También podrá plantearse la inconstitucionalidad como 
motivación del recurso y en este caso es de obligado 
conocimiento.

Artículo 118. Inconstitucionalidad de una ley en lo 
administrativo. Cuando en casos concretos se aplicaren 
leyes o reglamentos inconstitucionales en actuaciones 
administrativas, que por su naturaleza tuvieren validez 
aparente y no fueren motivo de amparo, el afectado se 
limitará a señalarlo durante el proceso administrativo 
correspondiente.

En estos casos, la inconstitucionalidad deberá plantearse 
en lo contencioso-administrativo dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que causó estado la 
resolución y se tramitará conforme al procedimiento 
de inconstitucionalidad de una ley en caso concreto.

S i n  e m b a r g o ,  t a m b i é n  p o d rá  p l a n t e a r s e  l a 
inconstitucionalidad en el recurso de casación, en la 
forma que establece el artículo anterior, si no hubiere 
sido planteada en lo contencioso-administrativo.
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Artículo 119. Inconstitucionalidad de una ley en 
el ramo laboral. En el ramo laboral, además de la 
norma general aplicable a todo juicio, cuando la 
inconstitucionalidad de una ley fuere planteada 
durante un proceso con motivo de un conflicto colectivo 
de trabajo, se resolverá por el tribunal de trabajo 
correspondiente.

CAPITULO TRES
Tramitación de inconstitucionalidad en casos 

concretos

Artículo 120. Competencia. En casos concretos, 
l a  p e r s o n a  a  q u i e n  a f e c t e  d i r e c t a m e n t e  l a 
inconstitucionalidad de una ley puede plantearla ante 
el tribunal que corresponda según la materia. El tribunal 
asume el carácter de tribunal constitucional.

Si se planteare inconstitucionalidad en un proceso 
seguido ante un juzgado menor, éste se inhibirá 
inmediatamente de seguir conociendo y enviará 
los autos al superior jerárquico que conocerá de la 
inconstitucionalidad en primera instancia.

Artículo 121. Acción de inconstitucionalidad como 
única pretensión. En la acción de inconstitucionalidad 
en casos concretos, interpuesta la demanda, el tribunal 
dará audiencia al Ministerio Público y a las partes por 
el término de nueve días. Vencido este término podrá 
celebrarse vista pública, si alguna de las partes lo 
pidiere.

El tribunal resolverá dentro de los tres días siguientes. 
La resolución será apelable ante la Corte de 
Constitucionalidad.

Artículo 122. Acción de inconstitucionalidad con 
otras pretensiones. Si el actor propusiere dentro del 
mismo proceso la declaración de inconstitucionalidad 
junto con otras pretensiones, el tribunal dará audiencia 
conforme se prevé en el artículo anterior. Vencido el 
plazo, hayan o no comparecido las partes, dentro de 
tercero día, dictará auto resolviendo exclusivamente 
la pretensión de inconstitucionalidad.

Artículo 123. Inconstitucionalidad de una ley como 
excepción o incidente. En casos concretos las partes 
podrán plantear, como excepción o en incidente, la 
inconstitucionalidad de una ley que hubiere sido 
citada como apoyo de derecho en la demanda, en la 
contestación o que de cualquier otro modo resulte del 
trámite de un juicio, debiendo el tribunal pronunciarse 
al respecto.

Artículo 124. Trámite en cuerda separada. Planteada 
la inconstitucionalidad de una ley, como excepción o en 
incidente, el tribunal la tramitará en cuerda separada, 
dará audiencia a las partes y al Ministerio Público por 
el término de nueve días y, haya sido o no evacuada la 
audiencia, resolverá respecto de la inconstitucionalidad 
en auto razonado dentro del término de los tres días 
siguientes.

Ar t í c u l o  1 2 5 .  T r á m i t e  d e  l a  e x c e p c i ó n  d e 
inconstitucionalidad y otras excepciones. Si con la 
excepción de inconstitucionalidad se interpusieran 
otras excepciones, el trámite de estas últimas será el 
que les corresponda según la naturaleza del proceso 
de que se trate. Si entre las excepciones interpuestas 
se hallaren las de incompetencia o compromiso, éstas 
deberán ser resueltas previamente en ese orden. 
En su oportunidad, el tribunal competente deberá 
resolver la de inconstitucionalidad dentro del término 
establecido en el artículo anterior. Las excepciones 
restantes serán resueltas al quedar firme lo relativo a 
la inconstitucionalidad.

Artículo 126. Suspensión del proceso. El proceso 
se suspenderá desde el momento en que el tribunal 
de primera instancia dicte el auto que resuelva lo 
relativo a la inconstitucionalidad, hasta que el mismo 
cause ejecutoria. El tribunal solamente podrá seguir 
conociendo de los asuntos a que se refiere el artículo 
129 de esta ley.

CAPITULO CUATRO
Recurso de apelación

Artículo 127. Apelación. La resolución a que se 
refiere el artículo 121 y los autos que se dicten sobre la 
inconstitucionalidad en los demás casos, son apelables. 
La apelación deberá interponerse, de manera razonada, 
dentro de tercero día.

Artículo 128. Limitación de la jurisdicción del 
tribunal. Desde que se interpone la apelación, la 
jurisdicción del tribunal queda limitada a conceder o 
denegar la alzada.

Artículo 129. Facultad del tribunal. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, el tribunal podrá seguir 
conociendo:

a) De los incidentes que se tramitan en pieza 
separada formada antes de admitirse la apelación;

b) De todo lo relativo a bienes embargados, su 
conservación y custodia; de su venta, si hubiere 
peligro de pérdida o deterioro; y de lo relacionado 
con las providencias cautelares; y

c) Del desistimiento del recurso de apelación 
interpuesto si no se hubieren elevado los autos a 
la Corte de Constitucionalidad.

Artículo 130. Vista y resolución. En el trámite 
de la apelación recibidos los autos la Corte de 
Constitucionalidad señalará de oficio, día y hora para 
la vista dentro de un término que no podrá exceder de 
nueve días. La vista será pública si lo pidiere alguna de 
las partes.

La sentencia deberá dictarse dentro de los seis días 
siguientes a la vista.
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Artículo 131. Devolución de las actuaciones. Al 
quedar firme la sentencia las actuaciones se devolverán 
inmediatamente al tribunal de origen, con certificación 
del fallo, para los efectos consiguientes.

Artículo 132. Ocurso de hecho. Si el tribunal que conoce 
negare el recurso de apelación, procediendo éste, la 
parte que se tenga por agraviada, puede ocurrir de 
hecho a la Corte de Constitucionalidad, dentro de los 
tres días de notificada la denegatoria, pidiendo se le 
conceda el recurso.

La Corte de Constitucionalidad remitirá original el 
ocurso al tribunal inferior para que informe dentro de 
las veinticuatro horas siguientes. Con vista del informe, 
resolverá el ocurso dentro de veinticuatro horas, 
declarando si es o no apelable la providencia de la que 
se negó la apelación. Si la Corte de Constitucionalidad 
lo estima necesario pedirá los autos originales.

En el primer caso pedirá los autos originales y procederá 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130, y, en el 
segundo, declarará sin lugar el ocurso, ordenando se 
archiven las diligencias respectivas e imponiendo al 
recurrente una multa de cincuenta quetzales.

CAPITULO CINCO
Inconstitucionalidad de Leyes, Reglamentos y 

Disposiciones de Carácter General

Artículo 133. Planteamiento de la inconstitucionalidad. 
La inconstitucionalidad de las leyes, reglamentos o 
disposiciones de carácter general que contengan vicio 
parcial o total de inconstitucionalidad se plantearán 
directamente ante la Corte de Constitucionalidad.

Artículo 134. Legitimación activa. Tiene legitimación 
para plantear la inconstitucionalidad de leyes, 
reglamentos o disposiciones de carácter general:

a) La Junta Directiva del Colegio de Abogados
actuando a través de su Presidente;

b) El Ministerio Público a través del Procurador
General de la Nación;

c) El Procurador de los Derechos Humanos en contra 
de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter
general que afecten intereses de su competencia;

d) Cualquier persona con el auxilio de tres abogados
colegiados activos.

Artículo 135. Requisitos de la solicitud. La petición de 
inconstitucionalidad se hará por escrito, conteniendo 
en lo aplicable los requisitos exigidos en toda primera 
solicitud conforme las leyes procesales comunes, 
expresando en forma razonada y clara los motivos 
jurídicos en que descansa la impugnación.

Artículo 136. Omisión de requisitos. Si en el memorial 
de interposición se hubieren omitido requisitos, la 
Corte de Constitucionalidad ordenará al interponente 
suplirlos dentro de tercero día.

Artículo  137.  Integración de la  Corte  por 
inconstitucionalidad de una ley.  Cuando la 
inconstitucionalidad planteada sea contra una ley, 
la Corte de Constitucionalidad se integrará con siete 
miembros en la forma prevista en el artículo 269 de la 
Constitución.

Artículo 138. Suspensión provisional. Sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 136, la Corte de 
Constitucionalidad deberá decretar, de oficio y sin 
formar artículo, dentro de los ocho días siguientes 
a la interposición, la suspensión provisional de la 
ley, reglamento o disposición de carácter general si, 
a su juicio, la inconstitucionalidad fuere notoria y 
susceptible de causar gravámenes irreparables.

La suspensión tendrá efecto general y se publicará en 
el Diario Oficial al día siguiente de haberse decretado.

Artículo 139. Audiencia, vista y resolución. Si no se 
dispone la suspensión provisional o, en su caso, decretada 
ésta, se dará audiencia por quince días comunes al 
Ministerio Público y a cualesquiera autoridades o 
entidades que la Corte de Constitucionalidad estime 
pertinente, transcurridos los cuales, se haya evacuado 
o no la audiencia, de oficio se señalará día y hora para
la vista dentro del término de veinte días. La vista será
pública si lo pidiere el interponente o el Ministerio
Público. La sentencia deberá pronunciarse dentro de
los veinte días siguientes al de la vista.

La Corte deberá dictar sentencia dentro del término 
máximo de dos meses a partir de la fecha en que se haya 
interpuesto la inconstitucionalidad.

Artículo 140. Efectos de la declaratoria de 
inconstitucionalidad. Cuando la sentencia de la Corte de 
Constitucionalidad declare la inconstitucionalidad total 
de una ley, reglamento o disposición de carácter general, 
éstas quedarán sin vigencia; y si la inconstitucionalidad 
fuere parcial, quedará sin vigencia en la parte que se 
declare inconstitucional. En ambos casos dejarán de 
surtir efecto desde el día siguiente al de la publicación 
del fallo en el Diario Oficial.

Artículo 141. Efectos del fallo en caso de suspensión 
provisional. Cuando se hubiere acordado la suspensión 
provisional conforme al artículo 138, los efectos del 
fallo se retrotraerán a la fecha en que se publicó la 
suspensión.

Artículo 142. Resolución definitiva. Contra las 
sentencias de la Corte de Constitucionalidad y contra 
los autos dictados de conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 138, no cabrá recurso alguno.
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CAPITULO SEIS
Disposiciones Comunes

Artículo 143. Resolución de la inconstitucionalidad 
como punto de derecho. La inconstitucionalidad en 
cualquier caso, será resuelta como punto de derecho. 
No obstante, para su resolución se podrán invocar 
y consultar antecedentes, dictámenes, opiniones, 
elementos doctrinarios y jurisprudencia.

El tribunal ante el que se plantee la inconstitucionalidad 
deberá pronunciarse sobre el la,  so  pena de 
responsabilidad.

Artículo 144. Normas aplicables en la resolución. 
La sentencia sobre inconstitucionalidad se dictará de 
acuerdo con lo dispuesto en esta ley para los procesos 
de amparo y de inconstitucionalidad en casos concretos, 
en lo que fueren aplicables.

Artículo 145. Votación para la declaratoria. La 
inconstitucionalidad solamente podrá declararse con el 
voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros 
que forman el tribunal. 

Artículo 146. Publicación de las sentencias. 
La publicación de las sentencias de la Corte de 
Constitucionalidad que declaren la inconstitucionalidad 
total o parcial, deberá hacerse en el Diario Oficial dentro 
de los tres días siguientes a la fecha en que queden 
firmes.

Artículo 147. Aclaración y ampliación. Contra 
las sentencias y autos dictados en materia de 
inconstitucionalidad se puede pedir aclaración o 
ampliación. Para el efecto se estará a lo dispuesto en 
los artículos 70 y 71 de la esta ley.

Artículo 148. Sanciones. Cuando la inconstitucionalidad 
se declare sin lugar, el tribunal de primer grado y la 
Corte de Constitucionalidad, en su caso, impondrá a 
cada uno de los abogados auxiliantes una multa de cien 
a mil quetzales, sin perjuicio de la condena en costas al 
interponente.

No se impondrá dicha sanción ni se condenará en costas, 
cuando el interponente estuviere comprendido en los 
incisos a), b) y c) del artículo 134 de esta ley.  

TITULO CINCO
Corte de Constitucionalidad

CAPITULO UNO
Jurisdicción

Artículo 149. Función esencial de la Corte de 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad es 
un Tribunal permanente de jurisdicción privativa, cuya 
función esencial es la defensa del orden constitucional; 
actúa como Tribunal colegiado con independencia de 
los demás organismos del Estado y ejerce funciones 
específicas que le asigna la Constitución y esta ley.

CAPITULO DOS
Integración

Ar t í c u l o  1 5 0 .  I n t e g r a c i ó n  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. La Corte de Constitucionalidad se 
integra con cinco Magistrados titulares, cada uno de los 
cuales tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca 
de asuntos de inconstitucionalidad contra de la Corte 
Suprema de Justicia, el Congreso de la República, el 
Presidente o Vicepresidente de la República, el número 
de sus integrantes se elevará a siete, escogiéndose los 
otros dos Magistrados por sorteo de entre los suplentes.

Los Magistrados durarán en sus funciones cinco años y 
serán designados en la siguiente forma:

a) Un Magistrado por el pleno de la Corte Suprema 
de Justicia;

b) Un Magistrado por el pleno del Congreso de la 
República;

c) Un Magistrado por el Presidente de la República 
en Consejo de Ministros;

d) Un Magistrado por el  Consejo Superior 
Universitario de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala;

e) Un Magistrado por la Asamblea del Colegio de 
Abogados de Guatemala.

Simultáneamente con la designación del titular, se 
hará la del respectivo suplente, ante el Congreso de la 
República.

Artículo 151. Requisitos para ser Magistrado de la 
Corte de Constitucionalidad. Para ser Magistrado de 
la Corte de Constitucionalidad se requiere:

a) Ser guatemalteco de origen;

b) Ser abogado colegiado activo;

c) Ser de reconocido honorabilidad;

d) Tener por lo menos quince años de graduación 
profesional.

Artículo 152. Requisitos especiales. Los Magistrados 
de la Corte de Constitucionalidad, además de los 
requisitos contemplados en el artículo anterior y que 
les son comunes a todos ellos, deberán ser escogidos 
preferentemente entre personas con experiencia en 
la función y administración pública, magistraturas, 
ejercicio profesional y docencia universitaria, según 
sea el órgano del Estado que lo designe.

Artículo 153. Plazo para designar a los Magistrados. 
La Corte Suprema de Justicia, el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros, el Consejo Superior 
Universitario de la Universidad de San Carlos de 
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Guatemala y el Colegio de Abogados deberán designar 
a los respectivos Magistrados propietarios y suplentes y 
remitir al Congreso de la República dentro de los sesenta 
días siguientes a la instalación de este Organismo, los 
nombres de quienes hubieren sido designados para 
ocupar estos cargos en la Corte de Constitucionalidad. 
En el mismo plazo el Congreso de la República deberá 
designar a sus respectivos Magistrados.

Artículo 154. Designación de Magistrados por la Corte 
Suprema de Justicia y por el Congreso de la República. 
La designación de Magistrados titulares y suplentes por 
parte del pleno de la Corte Suprema de Justicia y por 
parte del pleno del Congreso de la República se realizará 
mediante convocatoria expresa, por mayoría absoluta 
de votos y de conformidad con los procedimientos que 
determinen sus leyes internas.

Artículo 155. Designación de Magistrados por el 
Consejo Superior Universitario y por la Asamblea 
General del Colegio de Abogados. La designación de 
Magistrados titulares y suplentes por parte del Consejo 
Superior Universitario y por parte de la Asamblea 
General del Colegio de Abogados se hará por mayoría 
absoluta de votos de los miembros presentes en el acto 
electoral en votación secreta. En este acto no se podrán 
ejercitar representaciones.

La convocatoria para el acto electoral en ambos casos 
deberá hacerse con una anticipación no menor de 
quince días y deberá publicarse en el Diario Oficial y en 
dos diarios de mayor circulación.

Artículo 156. Impugnación de las designaciones 
de Magistrados. No es impugnable el procedimiento 
interno para la designación de los Magistrados por 
el pleno de la Corte Suprema de Justicia, por el pleno 
del Congreso de la República y por el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros.

La designación de Magistrados por el Consejo Superior 
Universitario de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y por la Asamblea del Colegio de Abogados 
de Guatemala podrán ser impugnadas conforme a la 
ley; pero mientras se resuelven las impugnaciones 
continuarán actuando los Magistrados titulares y 
suplentes que deben ser sustituidos.

Ar t í c u l o  1 5 7 .  I n s t a l a c i ó n  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. El Congreso de la República 
emitirá el decreto de integración de la Corte de 
Constitucionalidad, la que se instalará noventa días 
después de la instalación del Congreso de la República; 
los Magistrados titulares y suplentes prestarán 
juramento de fidelidad a la Constitución ante este 
Organismo.

Ar t í c u l o  1 5 8 .  P r e s i d e n c i a  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. La Presidencia de la Corte de 
Constitucionalidad será desempeñada por los mismos 
Magistrados titulares que la integran, en forma rotativa, 
en período de un año, comenzando por el de mayor edad 
y siguiendo en orden descendente de edades.

Artículo 159. Designación del Presidente. En la 
primera sesión que la Corte de Constitucionalidad 
celebre después de haber sido instalada, procederá a 
designar al Presidente y a establecer el orden de los 
Magistrados vocales conforme a su derecho de asunción 
a la presidencia.

Artículo 160. Obligación de cesar en cargos 
incompatibles. Cuando alguna persona designada 
para ocupar una Magistratura tuviere causa de 
incompatibilidad para dicha función, deberá, antes 
de tomar posesión, cesar en el cargo o actividad 
incompatible. Si no lo hiciere en el plazo de quince días 
siguientes a la designación se entenderá que no acepta 
el cargo de Magistrado a la Corte de Constitucionalidad. 
La misma disposición se aplicará cuando la causa de 
incompatibilidad sobrevenga durante el ejercicio de 
la función.

Artículo 161. Causas de Cesantía. Los Magistrados de la 
Corte de Constitucionalidad cesan de ejercer su función 
por renuncia presentada ante la Corte y aceptada por 
ésta; por expirar el plazo de su designación, salvo el 
caso indicado en el artículo 157; por incompatibilidad 
sobrevenida; por motivación de auto de prisión, o por 
incapacidades propias de los funcionarios judiciales.

Será la misma Corte de Constitucionalidad la que 
conozca y resuelva sobre cualquier causa que requiera la 
suspensión del Magistrado en el ejercicio de su función.

Artículo 162. Reelección de los Magistrados. Los 
Magistrados de la Corte de Constitucionalidad podrán 
ser reelectos por el mismo organismo del Estado o 
institución que los designó, o por otro que tuviere 
facultades de designación.

CAPITULO TRES
Funciones

A r t í c u l o  1 6 3 .  F u n c i o n e s  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. Corresponde a la Corte de 
Constitucionalidad:

a) Conocer en única instancia de las impugnaciones 
interpuestas contra leyes o disposiciones de 
carácter general, objetadas parcial o totalmente 
de inconstitucionalidad;

b) Conocer en única instancia, en calidad de 
Tribunal Extraordinario de Amparo, las acciones 
de amparo interpuestas contra el Congreso de 
la República, la Corte Suprema de Justicia, el 
Presidente y el Vicepresidente de la República;

c) Conocer en apelación de todos los amparos 
interpuestos ante cualquiera de los tribunales 
de justicia. Si la apelación fuere contra de una 
resolución de amparo de la Corte Suprema 
de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se 
ampliará con dos vocales, escogiéndose los otros 
dos Magistrados por sorteo de entre los suplentes;
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d) Conocer en apelación de todas las impugnaciones 
contra las leyes objetadas de inconstitucionalidad 
en casos concretos, en cualquier juicio, en 
casación o en los casos contemplados por esta ley;

e) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los 
tratados, convenios y proyectos de ley, a solicitud 
de cualquiera de los Organismos del Estado;

f) Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto 
de competencia o de jurisdicción en materia de 
constitucionalidad;

g) Compilar la doctrina y principios constitucionales 
que vaya sentando con motivo de las resoluciones 
de amparo y de inconstitucionalidad, manteniendo 
al día el boletín o gaceta jurisprudencial;

h) Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad 
de las leyes vetadas por el Ejecutivo alegando 
inconstitucionalidad;

i) Actuar, opinar, dictaminar o conocer de aquellos 
asuntos de su competencia establecidos en la 
Constitución de la República.

Artículo 164. Otras funciones de la Corte de 
Constitucionalidad. Corresponde también a la Corte 
de Constitucionalidad:

a) Dictaminar sobre la reforma a las leyes 
constitucionales previamente a su aprobación 
por parte del Congreso;

b) Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los 
proyectos de ley a solicitud del Congreso de la 
República;

c) Conocer de las cuestiones de competencia entre 
los organismos y entidades autónomas del Estado.

Artículo 165. Facultad reglamentaria. La Corte de 
Constitucionalidad dictará los reglamentos sobre su 
propia organización y funcionamiento.

CAPITULO CUATRO
Condiciones de Ejercicio

Artículo 166. Representación legal de la Corte de 
Constitucionalidad. La representación legal de la Corte 
de Constitucionalidad le corresponde a su Presidente, 
quien la convoca y preside. Adoptará las medidas 
necesarias para su buen funcionamiento, ejerciendo 
además las potestades administrativas sobre el personal 
del tribunal.

Artículo 167. Ejercicio de Funciones. Los Magistrados de 
la Corte de Constitucionalidad ejercerán sus funciones 
independientemente del órgano o entidad que los 
designó y conforme a los principios de imparcialidad 
y dignidad inherentes a su investidura. No podrán ser 

perseguidos por las opiniones expresadas en el ejercicio 
de su cargo.

Artículo 168. Inamovilidad. Los Magistrados de la 
Corte son inamovibles, no podrán ser suspendidos 
sino en virtud de las causas que se indican en esta ley y 
gozarán de los mismos privilegios e inmunidades que 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 169. Causas de incompatibilidad. La condición 
de miembro titular de la Corte de Constitucionalidad 
es incompatible con cargos de dirección política, de 
administración del Estado o de sindicatos y, con el 
ejercicio profesional.

No es incompatible el ejercicio profesional con el cargo 
de Magistrado suplente.

Artículo 170. Facultad de inhibirse de conocer. A 
los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad no 
se aplican las causales de excusa establecidas en la 
Ley del Organismo Judicial ni en cualquiera otra ley. 
Cuando a su juicio, por tener interés directo o indirecto, 
o por estar en cualquier otra forma comprometida 
su imparcialidad, los Magistrados podrán inhibirse 
de conocer, en cuyo caso se llamará al suplente que 
corresponda.

CAPITULO CINCO
Opiniones Consultivas

Artículo 171. Facultad de solicitar la opinión de 
la Corte de Constitucionalidad. Podrán solicitar la 
opinión de la Corte de Constitucionalidad, el Congreso 
de la República, el Presidente de la República y la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 172. Forma de solicitar la opinión de la Corte 
de Constitucionalidad. Toda opinión será solicitada por 
escrito. El memorial deberá formularse en términos 
precisos, expresar las razones que la motivan y contener 
las preguntas específicas sometidas a la consideración 
de la Corte de Constitucionalidad.

A la solicitud deberá acompañarse todos los documentos 
que puedan arrojar luz sobre la cuestión. 

Artículo 173. Informaciones necesarias para emitir 
opinión. La Corte de Constitucionalidad podrá pedir 
cualquier información o aclaración adicional a la 
consulta que se le formule y que le sea necesaria para 
emitir opinión.

Artículo 174. Plazo para emitir opinión. La Corte de 
Constitucionalidad deberá emitir su opinión dentro 
del plazo de sesenta días siguientes a la presentación 
de la solicitud.

Artículo 175. Forma en que deben ser evacuadas las 
consultas. La Corte de Constitucionalidad evacuará 
las consultas en forma clara y precisa, razonando 
suficientemente sus conclusiones y el apoyo jurídico y 
doctrinario de las mismas.
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Los Magistrados, si así lo deciden, podrán hacer constar 
su opinión individual junto con la opinión consultiva 
de la Corte, bien sea que disientan de la mayoría o no.

Artículo 176. Solemnidad de los pronunciamientos. 
Las opiniones de la Corte de Constitucionalidad serán 
pronunciadas en audiencia pública solemne, con 
citación de la entidad o personas solicitantes de la 
opinión, así como de cualesquiera otras personas que 
el tribunal estime pertinente convocar. El Presidente 
de la República designará la persona o personas, que 
acompañarán al Ministro de Estado que corresponda 
y que representarán al Organismo Ejecutivo. Si el 
Congreso hubiere sido el solicitante de la opinión, hará 
igual designación entre los diputados. También podrán 
concurrir los abogados de los solicitantes, el Procurador 
General de la Nación y Junta Directiva del Colegio de 
Abogados.

Artículo 177. Publicidad de las opiniones de la Corte de 
Constitucionalidad. Todas las opiniones de la Corte de 
Constitucionalidad serán publicadas en el Diario Oficial 
dentro de tercero día de haber sido pronunciadas en 
audiencia pública.

CAPITULO SEIS
Disposiciones Generales

Artículo 178. Votaciones. Las resoluciones de la Corte 
de Constitucionalidad deberán contar con la opinión 
favorable de la mayoría absoluta de los Magistrados 
que la integran.

Artículo 179. Quórum.  Para las sesiones de la Corte de 
Constitucionalidad se requiere la presencia de todos sus 
miembros, pudiéndose llamar a los suplentes para llenar 
ausencias y las vacantes temporales de los Magistrados 
propietarios.

Artículo 180. Sesiones de la Corte de Constitucionalidad. 
La Corte de Constitucionalidad celebrará sesiones las 
veces que sea necesario, debiendo establecer lo relativo 
a las reuniones, ordinarias y las extraordinarias; 
estas últimas cuando las convoque el Presidente o sea 
solicitado por dos o más Magistrados.

Las sesiones del tribunal serán privadas, pero, cuando la 
Corte así lo decida, podrán asistir personas interesadas 
directamente en el asunto que se trate.

Artículo 181. Firma obligatoria de los acuerdos y 
opiniones. Los acuerdos y opiniones de la Corte de 
Constitucionalidad serán firmados obligatoriamente 
por todos los Magistrados que al  momento de adoptarse 
integren el tribunal. Si alguno disiente de la mayoría, 
deberá razonar su voto en el propio acto y hacerlo 
constar en el libro que para el efecto se lleve.

Artículo 182. Acumulación de asuntos. La Corte de 
Constitucionalidad podrá disponer la acumulación 
de aquellos asuntos en que dadas las circunstancias y 

por razones de identidad o de similitud, se justifique la 
unidad del trámite y decisión.

Artículo 183. Conocimiento obligatorio. Reclamada 
su intervención en forma legal en asuntos de su 
competencia, la Corte de Constitucionalidad no podrá, 
sin incurrir en responsabilidad, suspender, retardar, ni 
denegar la administración de justicia, ni excusarse de 
ejercer su autoridad aún en casos de falta, obscuridad, 
ambigüedad o insuficiencia de disposiciones legales.

Artículo 184. Resoluciones en materia de jurisdicción 
y competencia. Las resoluciones de la Corte de 
Constitucionalidad en materia de jurisdicción y de 
competencia son definitivas y contra las mismas no 
caben más que aclaración y ampliación.

Artículo 185. Vinculación de las decisiones de la Corte 
de Constitucionalidad. Las decisiones de la Corte de 
Constitucionalidad vinculan al poder público y órganos 
del Estado, y tienen plenos efectos frente a todos.

CAPITULO SIETE
Disposiciones Reglamentarias

Ar t í c u l o  1 8 6 .  P r e s u p u e s t o  d e  l a  C o r t e  d e 
Constitucionalidad. Es atribución de la Corte de 
Constitucionalidad formular su propio presupuesto; y 
con base en la disposición contenida en el artículo 268 
de la Constitución de la República, se le asignará una 
cantidad no menor del cinco por ciento del mínimo del 
dos por ciento del presupuesto de ingresos del Estado 
que correspondan al Organismo Judicial, cantidad 
que deberá entregarse a la Tesorería de la Corte de 
Constitucionalidad cada mes en forma proporcional y 
anticipada por el órgano que corresponda.

Son fondos privativos de la Corte de Constitucionalidad 
los derivados de la administración de justicia 
constitucional y a ella corresponde su administración 
e inversión.

Las multas que se impongan con motivo de la aplicación 
de esta ley ingresarán a los fondos privativos de la Corte 
de Constitucionalidad.

Artículo 187.  Funcionarios de la  Corte de 
Constitucionalidad. Son funcionarios al servicio de la 
Corte de Constitucionalidad, el Secretario General, los 
abogados jefes de sección, los oficiales y los auxiliares 
necesarios para su buen funcionamiento.

Artículo 188. Régimen de servicio civil y clases 
pasivas. La Corte de Constitucionalidad establecerá 
el régimen de servicio civil y de clases pasivas del 
Tribunal, pudiendo incorporarlo al régimen existente 
en el Estado sobre clases pasivas. La selección del 
personal, su nombramiento y remoción corresponden 
a la Presidencia de la Corte.
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Artículo 189. Publicación trimestral de la Gaceta 
Jurisprudencial. La Corte de Constitucionalidad deberá 
publicar trimestralmente la Gaceta Jurisprudencial, 
en la cual se deberán insertar íntegramente todas las 
sentencias que dicte en materia de su competencia y 
las opiniones que le corresponda evacuar conforme 
a la ley. También se podrán incluir en la misma, 
trabajos relacionados con los asuntos jurídicos de su 
competencia que estime dignos de su publicación.

TITULO SEIS

Disposiciones Finales

Artículo 190. Cosa juzgada. Las resoluciones dictadas 
en procesos de amparo y de exhibición personal son 
de efecto declarativo y no causan excepción de cosa 
juzgada, sin perjuicio de las disposiciones relativas a la 
jurisprudencia en materia de amparo.

Las resoluciones en casos que contengan planteamiento 
de inconstitucionalidad de leyes, reglamentos y 
disposiciones de carácter general sólo causan efecto de 
cosa juzgada con respecto al caso concreto en que fueron 
dictadas, pero también tienen efectos jurisprudenciales.

Artículo 191. Disposiciones de aplicación supletoria. 
Para las situaciones no previstas en la presente ley, se 
aplicarán las disposiciones reglamentarias que la Corte 
de Constitucionalidad promulgará y publicará en el 
Diario Oficial.

Artículo 192. Reformas a la ley. Esta ley puede ser 
reformada por el Congreso de la República y requiere 
para su reforma el voto de las dos terceras partes de 
diputados que integran el Congreso, previo dictamen 
favorable de la Corte de Constitucionalidad.

Artículo 193. Epígrafes. Los epígrafes relativos a la 
identificación del contenido de las normas de esta 
ley y que preceden a cada artículo no tienen validez 
interpretativa.

Artículo 194. Derogatoria. Se deroga el Decreto número 
8 de la Asamblea Nacional Constituyente de la República 
de Guatemala del veinte de abril de mil novecientos 
sesenta y seis, y cualquiera otra disposición que sea 
contraria o se oponga a la presente ley.

Los procesos iniciados bajo el imperio de la ley derogada, 
se acomodarán inmediatamente a los trámites de la 
nueva ley al entrar en vigencia. Los tribunales podrán 
concederle el término necesario a los interesados para 
cumplir con requisitos que el mismo tribunal estimare 
que falten. Sin embargo, en tanto se integra la Corte de 
Constitucionalidad, lo referente al recurso de apelación 
se tramitará conforme a las disposiciones del Decreto 
antes citado.

Artículo 195. Vigencia de esta ley. La presente ley 
entrará en vigencia el día catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y seis.

Dado en el Palacio del Organismo Legislativo: en la 
ciudad de Guatemala, a los ocho días del mes de enero 
de mil novecientos ochenta y seis.
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DECRETO 2-89

Ley del Organismo Judicial

El Congreso de la República de Guatemala,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 10 de las Disposiciones Transitorias y 
Finales de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, imponían a la Corte Suprema de Justicia, la 
obligación de que en ejercicio del derecho de Iniciativa 
de Ley que le corresponde, presentará a consideración 
del Congreso un proyecto de Ley del Organismo Judicial, 
presupuesto que ha sido cumplido a cabalidad por ese 
Alto Organismo; 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente emitir la Ley del Organismo Judicial 
propuesta, ya que la misma armoniza las disposiciones 
fundamentales de organización y funcionamiento del 
Organismo Judicial con el ordenamiento constitucional 
vigente, dando mayor eficacia y funcionalidad a la 
administración de justicia, constituyendo un cuerpo 
legal técnico al que se han introducido importantes 
modificaciones, 

POR TANTO; 

En ejercicio de las atribuciones que le asigna el artículo 
171, inciso a) de la Constitución Política de la República 
de Guatemala, 

DECRETA:

La siguiente: 

LEY DEL ORGANISMO JUDICIAL 

T I T U LO  I 
NORMAS GENERALES 

CAPITULO I 
PRECEPTOS FUNDAMENTALES 

ARTICULO 1. Normas generales. Los preceptos 
fundamentales de esta ley son las normas generales 
de aplicación, interpretación e integración del 
ordenamiento jurídico guatemalteco. 

ARTICULO 2. Fuentes del derecho. (Reformado 
por Artículo 1 del Decreto 11-93 del Congreso de la 
República). La ley es la fuente del ordenamiento jurídico. 
La jurisprudencia, la complementará. 

La costumbre regirá sólo en defecto de ley aplicable o 
por delegación de la ley, siempre que no sea contraria a 
la moral o al orden público y que resulte probada. 

ARTICULO 3. Primacía de la ley. Contra la observancia 
de la ley no puede alegarse ignorancia, desuso, 
costumbre o práctica en contrario. 

ARTICULO 4. Actos nulos. (Reformado por Artículo 
1 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). 
Los actos contrarios a las normas imperativas y a las 
prohibitivas expresas, son nulos de pleno derecho, salvo 
que en ellas se establezca un efecto distinto para el caso 
de contravención. 

Los actos realizados al amparo del texto de una 
norma que persigan un resultado prohibido por el 
ordenamiento jurídico, o contrario a él, se considerarán 
ejecutados en fraude de ley y no impedirán la debida 
aplicación de la norma que se hubiere tratado de eludir. 

ARTICULO 5. Ambito de aplicación de la ley. El imperio 
de la ley se extiende a toda persona, nacional o extranjera, 
residente o en tránsito, salvo las disposiciones del 
derecho internacional aceptadas por Guatemala, 
así como a todo el territorio de la República, el cual 
comprende el suelo, el subsuelo, la zona marítima 
terrestre, la plataforma continental, la zona de 
influencia económica y el espacio aéreo, tales como los 
definen las leyes y el derecho internacional. 

ARTICULO 6. Vigencia de la ley. La ley empieza a regir 
ocho días después de su publicación íntegra en el Diario 
Oficial, a menos que la misma amplíe o restrinja dicho 
plazo. En el cómputo de ese plazo se tomarán en cuenta 
todos los días. 

ARTICULO 7. Irretroactividad. La ley no tiene efecto 
retroactivo, ni modifica derechos adquiridos. Se 
exceptúa la ley penal en lo que favorezca al reo. 

Las leyes procesales tienen efecto inmediato, salvo lo 
que la propia ley determine. 
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ARTICULO 8. Derogatoria de las leyes. Las leyes se 
derogan por leyes posteriores: 

a) Por declaración expresa de las nuevas leyes;

b) Parcialmente,  por incompatibil idad de
disposiciones contenidas en las leyes nuevas
con las precedentes;

c) Totalmente, porque la nueva ley regule, por
completo, la materia considerada por la ley
anterior;

d) Total o parcialmente, por declaración de
inconstitucionalidad, dictada en sentencia firme
por la Corte de Constitucionalidad.

Por el hecho de la derogación de una ley no recobran 
vigencia las que ésta hubiere derogado. 

ARTICULO 9. Supremacía de la Constitución y 
jerarquía normativa. (Reformado por Artículo 2 
del Decreto 11-93 del Congreso de la República). Los 
Tribunales observarán siempre el principio de jerarquía 
normativa y de supremacía de la Constitución Política 
de la República, sobre cualquier ley o tratado, salvo los 
tratados o convenciones sobre derechos humanos, que 
prevalecen sobre el derecho interno. 

Las leyes o tratados prevalecen sobre los reglamentos. 

Carecen de validez las disposiciones que contradigan 
una norma de jerarquía superior. 

ARTICULO 10. Interpretación de la Ley. (Reformado 
por Artículo 1 del Decreto 75-90 y por Artículo 1 del 
Decreto 59-2005, ambos del Congreso de la República). 
Las normas se interpretarán conforme a su texto, según 
el sentido propio de sus palabras, a su contexto y de 
acuerdo con las disposiciones constitucionales. Cuando 
una ley es clara, no se desatenderá su tenor literal con 
el pretexto de consultar su espíritu.

El conjunto de una ley servirá para ilustrar el contenido 
de cada una de sus partes, pero los pasajes de la misma 
se podrán aclarar atendiendo al orden siguiente: 

a) A la finalidad y al espíritu de la misma;

b) A la historia fidedigna de su institución;

c) A las disposiciones de otras leyes sobre casos o
situaciones análogas;

d) Al modo que parezca más conforme a la equidad 
y a los principios generales del derecho.

ARTICULO 11. Idioma de la ley. El idioma oficial es el 
español. Las palabras de la ley se entenderán de acuerdo 
con el Diccionario  de la Real Academia Española, en la 
acepción correspondiente, salvo que el legislador las 
haya definido expresamente. 

Si una palabra usada en la ley no aparece definida en el 
Diccionario de la Real Academia Española, se le dará su 
acepción usual en el país, lugar o región de que se trate. 

Las palabras técnicas utilizadas en la ciencia, en la 
tecnología o en el arte, se entenderán en su sentido 
propio, a menos que aparezca expresamente que se han 
usado en sentido distinto. 

ARTICULO 12. Integridad de las disposiciones 
especiales. La ley que tenga por objeto aclarar o 
interpretar otra ley, no produce efectos respecto a actos 
ejecutados, ni respecto a la cosa juzgada. 

ARTICULO 13. Primacía de las disposiciones especiales. 
(Reformado por Artículo 2 del Decreto 59-2005 del 
Congreso de la República). Las disposiciones especiales 
de las leyes, prevalecen sobre las disposiciones generales 
de la misma o de otras leyes. 

ARTICULO 14. Equidad. (SUPRIMIDO por Artículo 
2 del Decreto 75-90 del Congreso de la República). 
Cuando conforme el inciso d) del Artículo 10 de esta 
ley, fuere el caso de hacer aplicación de la equidad en 
una decisión de cualquier naturaleza, las mismas sólo 
podrán descansar en ella de manera exclusiva cuando 
la ley expresamente lo permita.

ARTICULO 15. Obligación de resolver. Los jueces no 
pueden suspender, retardar ni denegar la administración 
de la justicia, sin incurrir en responsabilidad. En los casos 
de falta, obscuridad, ambigüedad o insuficiencia de la 
ley, resolverán de acuerdo con las reglas establecidas en 
el artículo 10 de esta ley, y luego pondrán el asunto en 
conocimiento de la Corte Suprema de Justicia a efecto 
de que, si es el caso, ejercite su Iniciativa de Ley. 

ARTICULO 16. Debido proceso. Es inviolable la 
defensa de la persona y de sus derechos. Ninguno 
puede ser juzgado por comisión o por tribunales 
especiales. Nadie podrá ser condenado ni privado de 
sus derechos sin haber sido citado, oído y vencido en 
proceso legal seguido ante juez o tribunal competente 
y preestablecido, en el que se observen las formalidades 
y garantías esenciales del mismo; y tampoco podrá ser 
afectado temporalmente en sus derechos, sino en virtud 
de procedimiento que reúna los mismos requisitos. 

ARTICULO 17. Buena fe. Los derechos deben ejercitarse 
conforme a las exigencias de la buena fe. 

ARTICULO 18. Abuso de derecho. (Reformado por 
Artículo 2 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). El exceso y mala fe en ejercicio de un 
derecho, o la abstención del mismo, que cause daños o 
perjuicios a las personas o propiedades, obliga al titular 
a  indemnizarlos. 

ARTICULO 19. Renuncia de derechos. Se puede 
renunciar a los derechos otorgados por la ley, siempre 
que tal renuncia no sea contraria al interés social, al 
orden público o perjudicial  a tercero, ni esté prohibido 
por otras leyes. 
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ARTICULO 20. (Reformado por Artículo 88 del Decreto 
78-2005 del Congreso de la República). Sistema 
Internacional de Unidades. El Sistema Internacional 
de Unidades (SI) es el sistema oficial de uso obligatorio 
en todo el territorio nacional. 

ARTICULO 21. Reglas de parentesco. La Ley reconoce el 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado, 
el de afinidad dentro del segundo grado, y el civil, que 
surge de la adopción conforme a la Ley. Los cónyuges 
son parientes, pero no forman grado. 

ARTICULO 22. Primacía del interés social. El interés 
social prevalece sobre el interés particular. 

ARTICULO 23. Supletoriedad. (Reformado por Artículo 
3 del Decreto 75-90 y por Artículo 3 del Decreto 11-93, 
ambos del Congreso de la República). Las deficiencias 
de otras leyes se suplirán por lo preceptuado en ésta. 

CAPITULO II 
NORMAS DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

ARTICULO 24. Estatuto personal. El estado y capacidad 
de las personas y las relaciones de familia, se rigen por 
las leyes de su domicilio. 

ARTICULO 25. Calificación. La calificación de la 
naturaleza de la institución o relación jurídica se 
efectuará de acuerdo a la ley del lugar en que se juzgue. 

ARTICULO 26. Derechos adquiridos. El estado 
y capacidad de la persona individual extranjera 
adquiridos conforme a su ley personal, será reconocido 
en Guatemala si no se opone al orden público. 

ARTICULO 27. Situación de los bienes. (Lex rei sitae). 
Los bienes se rigen de acuerdo a la ley del lugar de su 
ubicación. 

ARTICULO 28. Formalidades externas de los actos. 
(Locus regit actum). Las formalidades extrínsecas de los 
actos y negocios jurídicos se regulan de acuerdo a la ley 
del lugar de su celebración. 

ARTICULO 29. Forma de validez de los actos. (Lex loci 
celebrationis). Las formalidades intrínsecas de los actos 
y negocios jurídicos, se regulan de acuerdo a la ley del 
lugar de su celebración. 

ARTICULO 30. Lugar de cumplimiento de los actos. 
(Lex loci excecutionis). Si el acto o negocio jurídico, debe 
cumplirse en un lugar distinto a aquel en que se celebró, 
todo cuanto concierne a su cumplimiento, se rige de 
acuerdo a la ley del lugar de ejecución. 

ARTICULO 31. Pacto de sumisión. Los actos y negocios 
jurídicos se rigen por la ley a que las partes se hubieren 
sometido, salvo que dicho sometimiento sea contrario a 
leyes prohibitivas expresas o al orden público. 

ARTICULO 32. Sometimiento voluntario. En los casos 
que el acto o negocio jurídico se celebre en el exterior 
y vaya a surtir efectos en la República de Guatemala, 
las partes pueden someter dicho acto o contrato a las 
formalidades extrínsecas e intrínsecas que prescriben 
las leyes nacionales. 

ARTICULO 33. De lo procesal. La competencia 
jurisdiccional de los tribunales nacionales con respecto 
a personas extranjeras sin domicilio en el país, el 
proceso y las medidas cautelares, se rigen de acuerdo a 
la ley del lugar en que se ejercite la acción. 

ARTICULO 34. De la jurisdicción. Los tribunales 
guatemaltecos son competentes para emplazar a 
personas extranjeras o guatemaltecas que se encuentren 
fuera del país, en los siguientes casos: 

a) Cuando se ejercite una acción que tenga relación 
con actos o negocios jurídicos realizados en 
Guatemala; 

b) Cuando se ejercite alguna acción concerniente a 
bienes que estén ubicados en Guatemala; 

c)  Cuando se trate de actos o negocios jurídicos en 
que se haya estipulado que las partes se someten 
a la competencia de los tribunales de Guatemala. 

ARTICULO 35. Del derecho extranjero. Los tribunales 
guatemaltecos aplicarán de oficio, cuando proceda, las 
leyes de otros Estados. La parte que invoque la aplicación 
de derecho extranjero o que disienta de la que se 
invoque o aplique, justificará su texto, vigencia y sentido 
mediante certificación de dos abogados en ejercicio 
en el país de cuya legislación se trate, la que deberá 
presentarse debidamente legalizada. Sin perjuicio de 
ello, el tribunal nacional puede indagar tales hechos, de 
oficio o a solicitud de parte, por la vía diplomática o por 
otros medios reconocidos por el derecho internacional. 

CAPITULO III 
APLICACION DE LAS LEYES EN EL TIEMPO 

ARTICULO 36. Ambito temporal de validez de la ley. 
Los conflictos que resultaren de la aplicación de leyes 
dictadas en diferentes épocas se decidirán con arreglo 
a las disposiciones siguientes: 

a) El estado civil adquirido conforme a la ley vigente 
a la fecha de su constitución, subsistirá, aunque 
ésta pierda su vigencia; pero los derechos y 
obligaciones anexos a él se subordinarán a la 
ley posterior, sea que esta constituya nuevos 
derechos u obligaciones, sea que modifique o 
derogue los antiguos. 

b) Los derechos de administración que el padre 
de familia tuviere en los bienes del hijo, y que 
hubiesen sido adquiridos bajo una ley anterior, 
se sujetarán, en cuanto a su ejercicio y duración, 
a las reglas dictadas por una ley posterior. 
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c) El menor que bajo el imperio de una ley hubiere 
adquirido el derecho de administrar sus bienes, 
no lo perderá bajo el de otra, aunque la última 
exija nuevas condiciones para adquirirlos; pero 
en el ejercicio de este derecho se sujetará a las 
reglas establecidas por la ley posterior. 

d) Si una nueva ley amplía o restringe las condiciones 
necesarias para ejecutar ciertos actos o adquirir 
determinados derechos, dicha ley debe aplicarse 
inmediatamente a todas las personas que 
comprende. 

e) Todo derecho real adquirido bajo una ley y en 
conformidad con ella, subsiste bajo el imperio 
de otra; pero en cuanto a su ejercicio y cargas y 
en lo referente a su extinción prevalecerán las 
disposiciones de la nueva ley. 

f) La posición jurídica constituida bajo una ley 
anterior, se conserva bajo el imperio de otra 
posterior. 

g) Las servidumbres naturales y voluntarias 
constituidas válidamente bajo el imperio de 
una ley anterior se sujetarán en su ejercicio y 
conservación a las reglas que establezca otra 
nueva ley. 

h) Las solemnidades externas de los testamentos 
y de las donaciones por causa de muerte, se 
regirán por la ley coetánea a su otorgamiento; 
pero las disposiciones contenidas en ellos estarán 
subordinadas a la ley vigente en la época de la 
muerte del testador. 

i) En las sucesiones intestadas, el derecho de 
representación de los llamados a ellas, se regirá 
por la ley vigente en la fecha de la muerte del 
causante. 

j) En la adjudicación y partición de una herencia o 
legado, se observará la regla anterior. 

k) En todo acto o contrato,  se entenderán 
incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su 
celebración, exceptuándose las concernientes 
al modo de reclamar en juicio los derechos que 
resultaren de ellos. 

l) Los actos y contratos válidamente celebrados 
bajo el imperio de una ley, podrán probarse bajo 
el imperio de otra por los medios que aquella 
establecía para su justificación; pero la forma en 
que debe rendirse la prueba estará subordinada 
a la ley vigente al tiempo en que se rindiere. 

m) Las leyes concernientes a la substanciación y 
ritualidad de las actuaciones judiciales prevalecen 
sobre las anteriores, desde el momento en que 
deben empezar a regir, pero los plazos que 
hubiesen empezado a correr y las diligencias 
que ya estuvieren iniciadas, se regirán por la ley 
vigente al tiempo de su iniciación. 

CAPITULO IV 
DOCUMENTOS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO 

*ARTICULO 37. Requisitos de documentos extranjeros. 
Para que sean admisibles los documentos provenientes 
del extranjero que deban surtir efectos en Guatemala, 
deben ser legalizados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

Si los documentos están redactados en idioma 
extranjero deben ser vertidos al español bajo juramento 
por traductor autorizado en la República; de no haberlo 
para determinado idioma, serán traducidos bajo 
juramento por dos personas que hablen y escriban 
ambos idiomas con legalización notarial de sus firmas. 

*(NOTA: Ver el CONVENIO SUPRIMIENDO LA EXIGENCIA 
DE LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS 
EXTRANJEROS, hecho en La Haya, el 5 de octubre de 
1961).

ARTICULO 38. Protocolización. Además de los 
requisitos indicados en el artículo anterior, los 
poderes o mandatos, así como los documentos que 
proceda inscribir en los registros públicos, deberán ser 
protocolizados ante notario y las autoridades actuarán 
con base en los respectivos testimonios, los cuales serán 
extendidos en papel sellado del menor valor, dando fe 
el notario de que el impuesto respectivo ha sido pagado 
en el documento original. 

Al revisar los protocolos notariales el director del 
archivo general de protocolos hará constar en el acta 
respectiva si en los documentos protocolizados se han 
cubierto los impuestos legales correspondientes. En caso 
que no hayan sido cubiertos, dará aviso a las oficinas 
fiscales para los efectos legales consiguientes. 

A R T I C U LO  3 9 .  D e vo l u c i ó n  d e  d o c u m e n t o s 
protocolizados.  En los casos no previstos en el 
artículo anterior, la protocolización será optativa 
para el interesado, pero los documentos no podrán 
ser retirados del expediente en que sean presentados 
los originales, aún después de fenecido, salvo que, a 
juicio de la autoridad correspondiente, no hayan sido 
determinantes para resolver, lo que hará constar bajo 
su responsabilidad en el expediente de que se trate y se 
dejará copia certificada en los autos. 

Sin embargo, tales documentos podrán ser retirados 
de diligencias voluntarias en trámite, mediante razón 
circunstanciada, pero en tal caso, el expediente quedará 
en suspenso hasta que sea presentado de nuevo el 
documento en debida forma o el testimonio de su 
protocolización. 

En ningún caso se devolverán documentos que tengan 
indicios de falsedad. 

ARTICULO 40. Obligaciones notariales. Los notarios 
deberán dar aviso al archivo general de protocolos, 
dentro del plazo de diez días, de cada protocolización 
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que hagan de acuerdo con esta ley, indicando la fecha 
y lugar en que fue expedido el documento, funcionario 
que lo autorizó, objeto del acto y nombres y apellidos de 
los otorgantes o personas a que se refiera, así como de 
los impuestos que hubieren sido pagados en el acto de 
protocolización. El archivo extenderá recibo por cada 
aviso y llevará índices anuales por orden alfabético de 
los otorgantes. 

La omisión o demora del aviso hará incurrir al notario 
en una multa de veinticinco quetzales (Q.25.00) que 
impondrá el director del archivo general de protocolos 
e ingresará a los fondos judiciales. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de la 
obligación relativa al testimonio especial y al registro 
de poderes. El testimonio especial deberá contener 
transcripción o reproducción íntegra del documento 
protocolizado. 

ARTICULO 41. Impuesto de papel sellado y timbres. 
Antes de la protocolización de un documento proveniente 
del extranjero o a su trámite cuando sea presentado 
original, deberá pagarse por medio de timbres fiscales 
el impuesto de papel sellado y timbres que corresponde. 

ARTICULO 42. Régimen especial. Lo preceptuado en 
este capítulo no es aplicable a documentos regidos por 
normas especiales, de orden interno o internacional, en 
todo aquello que se oponga a su naturaleza, finalidad o 
régimen particular. 

ARTICULO 43. Actuación notarial en el extranjero. 
(Reformado por Artículo 3 del Decreto 64-90 del Congreso 
de la República). Los funcionarios diplomáticos y 
consulares guatemaltecos, cuando sean notarios, están 
facultados para hacer constar hechos que presencien 
y circunstancias que les consten y autorizar actos y 
contratos en el extranjero que hayan de surtir efectos 
en Guatemala.   Asimismo podrán autorizarlos los 
notarios guatemaltecos y todos lo harán en papel simple, 
surtiendo sus efectos legales como acto notarial a partir 
de la fecha en que fueren protocolizados en Guatemala. 
La protocolización se hará en la forma que establece el 
artículo 38 de esta ley. 

ARTICULO 44. Hermetismo del orden público. No 
tienen validez ni efecto alguno en la República de 
Guatemala las leyes, disposiciones y las sentencias de 
otros países así como los documentos o disposiciones 
particulares provenientes del extranjero si menoscaban 
la soberanía nacional, contradicen la Constitución 
Política de la República o contravienen el orden público. 

CAPITULO V 
PLAZOS 

ARTICULO 45. Cómputo de tiempo.(Reformado por 
Artículo 4 del Decreto 64-90 y por Artículo 3 del Decreto 
59-2005, ambos del Congreso de la República). En el 
cómputo de los plazos legales, en toda clase de procesos, 
se observarán las reglas siguientes: 

a) El día es de veinticuatro horas, que empezará a 
contarse desde la media noche, cero horas. 

b) Para los efectos legales, se entiende por noche el 
tiempo comprendido entre las  dieciocho horas 
de un día y las seis horas del día siguiente. 

c) Los meses y los años se regularán por el número 
de días que les corresponde según el calendario 
gregoriano.

d) Terminarán los años y los meses, la víspera de la 
fecha en que han principiado a contarse. 

*e) En los plazos que se computen por días no se 
incluirán los días inhábiles. Son inhábiles los 
días de feriado que se declaren oficialmente, los 
domingos y los sábados cuando por adopción de 
jornada continua de trabajo o jornada semanal 
de trabajo no menor de cuarenta (40) horas, 
se tengan como días de descanso y los días en 
que por cualquier causa el tribunal hubiese 
permanecido cerrado en el curso de todas las 
horas laborales. 

 *(NOTA: ver expediente 49-2002 de fecha, 
08/08/2002 de la Corte de Constitucionalidad 
sobre la interpretación del artículo 45 inciso e) 
de esta ley). 

f) Todo plazo debe computarse a partir del día 
siguiente al de la última notificación, salvo el 
establecido o fijado por horas, que se computará 
como lo establece el Artículo 46 de esta ley. 

En materia impositiva el cómputo se hará en la forma 
que determinen las leyes de la materia. 

ARTICULO 46. Horas. El plazo establecido o fijado por 
horas, se computará tomando en cuenta las veinticuatro 
horas del día a partir del momento de la última 
notificación o del fijado para su inicio. 

Si se tratare de la interposición de un recurso, el plazo 
se computará a partir del momento en que se inicia la 
jornada laborable del día hábil inmediato siguiente. 

ARTICULO 47. Actuaciones de urgencia. Cuando 
hubiere que practicarse alguna diligencia urgente, el 
juez, de oficio o a solicitud de parte, debe actuar en los 
días y horas inhábiles, expresando en ella el motivo de 
la urgencia y haciéndolo saber a las partes. 

ARTICULO 48. Plazo de distancia. El plazo por razón de 
la distancia es imperativo, y la autoridad lo fijará según 
los casos y circunstancias. 

ARTICULO 49. Facultad de señalar plazo. El juez debe 
señalar plazo cuando la ley no lo disponga expresamente. 
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ARTICULO 50. Impedimento. Los plazos no corren por 
legítimo impedimento, calificado o notorio, que haya 
sobrevenido al juez o a la parte. El plazo para alegarlo 
y probarlo cuando afecte a las partes es de tres días 
computados a partir del momento en que se dió el 
impedimento. 

T I T U LO  I I 
FUNCIONES DEL ORGANISMO JUDICIAL 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 51. Organismo Judicial. El Organismo 
Judicial, en ejercicio de la soberanía delegada por el 
pueblo, imparte justicia conforme la Constitución 
Política de la República y los valores y normas del 
ordenamiento jurídico del país. 

ARTICULO 52. Funciones del Organismo Judicial. 
(Reformado por Artículo 4 del Decreto 11-93 del Congreso 
de la República). Para cumplir sus objetivos, el Organismo 
Judicial no está sujeto a subordinación alguna, de 
ningún organismo o autoridad, sólo a la Constitución 
Política de la República y las leyes. Tiene funciones 
jurisdiccionales y administrativas, las que deberán 
desempeñarse con total independencia de cualquier 
otra autoridad. Las funciones jurisdiccionales del 
Organismo Judicial corresponden fundamentalmente 
a la Corte Suprema de Justicia y a los demás tribunales 
que a ella están subordinados en virtud de las reglas 
de competencia por razón del grado. Las funciones 
administrativas del Organismo Judicial corresponden 
a la Presidencia de dicho Organismo y a las direcciones 
y dependencias administrativas subordinadas a dicha 
Presidencia. 

Los órganos que integran el Organismo Judicial tendrán 
las funciones que le confiere la Constitución Política de 
la República, las leyes y los reglamentos, así como las 
que le asignen otras leyes. 

CAPITULO II 
FUNCION ADMINISTRATIVA 

ARTICULO 53. Administración. El Organismo Judicial 
será administrado por la Corte Suprema de Justicia y 
el Presidente del Organismo Judicial, conforme a sus 
respectivas atribuciones. 

ARTICULO 54. Corte Suprema de Justicia. (Reformado 
por Artículo 5 del Decreto 11-93, por Artículo 1 del 
Decreto 112-97, y por Artículo 79 del Decreto 32-2016, 
todos del Congresos de la República).  Son atribuciones 
administrativas de la Corte Suprema de Justicia: 

a) Ser el órgano superior de la administración del 
Organismo Judicial. 

b) (Literal Reformada por el artículo1 del Decreto 
112-97 y DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016, ambos del Congreso de la República). 
Informar al Congreso de la República, con suficiente 
anticipación de la fecha en que vence el período 
para el que fueron electos los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia y de las Cortes de 
Apelaciones, así como de las vacantes que se 
produzcan, para la convocatoria de la Comisión de 
Postulación a que se refiere la Constitución Política 
de la República.

c) Tomar protesta de administrar pronta y cumplida 
justicia a los Magistrados y Jueces, previamente 
a desempeñar sus funciones. 

d) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Nombrar, 
permutar, trasladar, ascender, conceder 
licencias, sancionar y remover a los Jueces; así 
como a los Secretarios y personal  auxiliar de 
los tribunales que le corresponda. La remoción 
de un Juez procede: cuando se observe conducta 
incompatible con la dignidad aneja a la judicatura; 
cuando la Corte Suprema por votación acordada 
en mayoría absoluta del total de sus miembros, 
estime que la permanencia del Juez en el 
ejercicio de su cargo es inconveniente para la 
administración de justicia; y en los casos de delito 
flagrante. 

 La Suspensión de los jueces será acordada 
por períodos no mayores de treinta días, para 
proceder a investigar una conducta del Juez de 
que se trate cuando tal conducta sea sospechosa 
de negligencia, ilegalidad, salvo el caso de 
antejuicio.

e) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Solicitar 
al Congreso de la República, la remoción de los 
Magistrados de la Corte de Apelaciones y demás 
tribunales colegiados, por los mismos casos, forma 
y condiciones en los que procede la remoción de 
los Jueces. El Congreso de la República decidirá en 
sesión ordinaria, sobre la remoción que le hubiere 
sido solicitada, en la  misma forma y procedimiento 
de cuando se elige.

f) Emitir los reglamentos, acuerdos y órdenes 
ejecutivas que le corresponden conforme a la 
ley, en materia de las funciones jurisdiccionales 
confiadas al Organismo Judicial, así como en 
cuanto al desarrollo de las actividades que le 
confiere la Constitución Política de la República 
de Guatemala y esta Ley. Los reglamentos y 
acuerdos deben ser publicados en el diario oficial. 

g) Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Organismo Judicial, treinta días antes del 
inicio de su vigencia, debiendo informar de 
ello al Congreso de la República, será anual, 
coincidiendo con el año fiscal. Podrá modificar el 
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Presupuesto originalmente aprobado por razones 
de conveniencia al servicio de administración 
de justicia, a que está obligado prestar. Podrá   
establecer mecanismos que permitan la 
agilización de la ejecución presupuestaria, para 
la pronta y cumplida administración de justicia. 

h) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Cuidar 
que la conducta de los Jueces y Magistrados sea la 
que corresponde a las funciones que desempeñan 
y con ese objeto dictar medidas o resoluciones 
disciplinarias.

i) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Conceder 
licencia al Presidente hasta por dos meses; a 
los Magistrados del mismo Tribunal cuando 
exceda de quince días; y asimismo a los demás 
Magistrados cuando exceda de treinta días.   En 
casos especiales podrá prorrogarse ese tiempo 
a criterio de la Corte Suprema de Justicia.  Las 
licencias por períodos menores deberán ser 
concedidas por el Presidente.

j) Ejercer la iniciativa de ley, formulando los 
proyectos. 

k) Asignar a cada Sala de la Corte de Apelaciones los 
Tribunales de Primera Instancia cuyos asuntos 
judiciales debe conocer. 

l) Distribuir los cargos de los Magistrados que deban 
integrar cada tribunal colegiado, al ser electos. 

m) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Cuando 
lo considere conveniente o a solicitud de parte 
interesada, pedir informe sobre la marcha de la 
administración de justicia y si procediere, dictar 
medidas disciplinarias o de otra naturaleza que 
sean pertinentes.  

n) Establecer tasas y tarifas de los servicios 
administrativos que se prestaren. 

ñ) (Literal Reformada por el artículo1 del Decreto 
112-97 del Congreso de la República). Establecer 
sistemas dinámicos de notificación en los ramos 
y territorios que señale el acuerdo respectivo, a 
efecto de agilizar procedimientos y efectuar las 
notificaciones en el plazo señalado en la ley. 

o) (Literal Adicionada por el artículo1 del Decreto 
112-97 del Congreso de la República). Organizar 
sistemas de recepción de demandas para los 
ramos y territorios que se señalen en el acuerdo 
correspondiente, con el objeto de garantizar 
una equitativa distribución de trabajo entre los 
tribunales respectivos. La distribución deberá 
hacerse dentro de las 24 horas de recibida la 
demanda. 

p) (Literal Adicionada por el artículo1 del Decreto 
112-97 del Congreso de la República). Las demás 
que le asignen otras leyes. 

ARTICULO 55. Presidente del Organismo Judicial. 
(Reformado por el Artículo 6 del Decreto 11-93, y por 
Artículo 79 del Decreto 32-2016, ambos del Congreso 
de la República)  Son atribuciones del Presidente del 
Organismo Judicial: 

a) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Nombrar, 
permutar, trasladar, ascender, conceder licencias, 
sancionar y destituir a los funcionarios y empleados 
administrativos que le corresponda.

b) Emitir acuerdos, circulares, instructivos y 
órdenes. Toda disposición de observancia general 
del Organismo Judicial deberá ser publicada en 
el diario oficial. 

c) Solicitar informes sobre la marcha de la 
administración de justicia. 

d) Autenticar las firmas de los funcionarios del 
Organismo Judicial y de los notarios cuando así 
proceda. 

e) Ser el órgano de ejecución del presupuesto 
del Organismo Judicial; cuidar de la adecuada 
programación y realización de la inversión de sus 
recursos financieros; aprobar todo contrato civil, 
mercantil o administrativo, independientemente 
de su cuantía o duración, podrá firmar o designar 
al funcionario que ha de firmar el o los contratos 
respectivos. 

f) Firmar los documentos de egresos que afecten 
partidas del presupuesto del Organismo Judicial, 
lo cual deberá hacerse sin demora. 

g) Tramitar y resolver la liquidación de conmutas 
cuando sea procedente, así como hacer la 
relajación de las penas cuando concurran los 
requisitos que exige el Código Penal u otras leyes. 

h) Ejercer, otorgar o delegar la representación 
del Organismo Judicial en las compras y 
contrataciones en que éste participe, de acuerdo 
con las formalidades que para tales negociaciones 
establece la ley. 

i) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Imponer 
sanciones.

j) Acordar la organización administrativa para la 
adecuada y eficaz administración del Organismo 
Judicial. 

k) Ser el órgano de comunicación con los otros 
Organismos del Estado. 
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l) Librar la orden de libertad de los reos que hayan
cumplido sus condenas de privación de libertad. 

m) Ordenar el traslado y distribución de los reos
condenados a penas privativas de libertad.

n) Ejercer la dirección superior del personal del
Organismo Judicial.

ñ) Celebrar por sí o por medio del empleado 
o funcionario que designe, los contratos
relacionados con el servicio de la administración 
de justicia.

o) Cualesquiera otras necesarias o convenientes a
una buena y eficaz administración, aunque no
estén especificadas en ésta u otras leyes.

p) Bajo su supervisión, delegar parcialmente y/o
en forma específica en uno o varios Magistrados
o funcionarios del Organismo Judicial sus
atribuciones administrativas, revocar dichas
delegaciones. Tales delegaciones no implican
que el Presidente quede impedido de ejercer
directamente las atribuciones delegadas si lo
estima conveniente.

q) Crear las dependencias administrativas
que demande la prestación del servicio de
administración de justicia, de igual manera
podrá disponer la estructura organizativa de la
administración del Organismo.

ARTICULO 56. Supervisión de Tribunales. (Reformado 
por Artículo 7 del Decreto 11-93 del Congreso de la 
República. DEROGADO por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Supervisar los
Tribunales de la República es función de la Presidencia 
del Organismo Judicial y también la ejercerá cada
Tribunal con respecto a los de grado inferior que le
están directamente subordinados.  En el ejercicio de
esta función de supervisión el Presidente del Organismo 
Judicial puede designar,  por nombramiento público o
privado, el personal necesario para ejercerla.  También 
puede comisionar a un Magistrado o Juez para
inspeccionar determinado tribunal o expediente.

Para realizar esta función de supervisar los Tribunales, 
el Presidente del Organismo Judicial tendrá como 
dependencia específica a la Supervisión General de 
Tribunales, confiada a un Supervisor General y al demás 
personal que a juicio de la Presidencia sea necesario, 
adicionalmente a lo cual podrá requerir la colaboración 
de abogados litigantes. 

La supervisión se realizará mediante visitas de 
inspección que deberán ser practicadas a todos los 
Tribunales, periódicamente, para obtener información 
directa sobre el curso de los negocios, lo relativo a la 
pronta y cumplida administración de justicia, la forma 

en que los Tribunales sean atendidos por los titulares y 
empleados y la conducta que observen, para lo cual los 
funcionarios o empleados que ejerzan la supervisión 
podrán oír directamente a los Jueces, Secretarios y 
Auxiliares de la administración de justicia, así como a 
abogados y particulares. 

Además, la supervisión se realizará sobre expedientes en 
trámite y sobre expedientes fenecidos, para determinar 
la recta y cumplida administración de justicia, la 
capacidad y prontitud de los Jueces y Magistrados en 
el ejercicio de sus funciones, la imparcialidad con que 
son tratados los negocios judiciales que ante ellos se 
tramitan, y la observancia de los plazos y formalidades 
esenciales del proceso. 

Cuando se trate de expedientes fenecidos, la Presidencia 
del Organismo Judicial puede integrar comisiones de 
Abogados de reconocido prestigio para dictaminar 
sobre los mismos, pudiendo para el efecto requerir la 
colaboración del colegio de Abogados y Notarios, en la 
formación de comisiones de calificación. 

El funcionario o empleado que realice actividades 
de supervisión levantará las actas y formulará 
las recomendaciones del  caso.  Cuando tales 
recomendaciones sean para sancionar al funcionario 
o empleado supervisado, las actas se enviarán, en copia 
certificada, a la Presidencia del Organismo Judicial, para 
que ésta, según sea el caso, sancione directamente la
falta, requiera de la Corte Suprema de Justicia la emisión
del acuerdo de suspensión o remoción respectivo, o
promueva la solicitud al Congreso de la República de
remoción del Magistrado cuando fuere el caso.

En el ejercicio de sus funciones, la Supervisión General 
de Tribunales tendrá las más amplias facultades de 
investigación, * en cuyo caso todos los actos que realice 
para llevar a cabo las mismas, están exentos de cualquier 
tipo de responsabilidad penal y civil. Si como resultado 
de la misma se presumiera la comisión de un hecho 
delictivo, se hará la denuncia correspondiente a los 
Tribunales competentes.

(El texto subrayado fue declarado inconstitucional. 
Expediente 261-93, Sentencia del 19/07/1995).

El Presidente del Organismo Judicial podrá dictar 
las resoluciones y disposiciones de administración 
y disciplina que fueren necesarias;  y, además, 
reglamentará, por medio de acuerdo, todo lo relacionado 
con la Supervisión de Tribunales. 

Si se presentaren quejas por la forma en que se tramita 
un expediente, o por la conducta de los miembros de un 
tribunal, la Supervisión General de Tribunales deberá 
investigar directamente la denuncia, sin limitar su 
actuación a pedir que se le traslade el expediente o que 
se le informe.
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T I T U LO  I I I 
FUNCION JURISDICCIONAL 

CAPITULO I 
LA JURISDICCION EN GENERAL 

ARTICULO 57. (Reformado por Artículo 4 del Decreto 59-
2005 del Congreso de la República). Justicia. La función 
jurisdiccional se ejerce con exclusividad absoluta por la 
Corte Suprema de Justicia y por los demás tribunales 
establecidos por la ley, a los cuales corresponde la 
potestad de juzgar y promover la ejecución de lo juzgado.  

La justicia es gratuita e igual para todos, salvo lo 
relacionado con las costas judiciales, según la materia 
en litigio. Toda persona tiene libre acceso a los tribunales 
para ejercer sus acciones y hacer valer sus derechos de 
conformidad con la ley. 

*ARTICULO 58. Jurisdicción. (Reformado por Artículo 8 
del Decreto 11-93, por Artículo 2 del Decreto 41-96, y por 
Artículo 5 del Decreto 59-2005, todos del Congreso de 
la República). La jurisdicción es única. Para su ejercicio 
se distribuye en los siguientes órganos: 

a) Corte Suprema de Justicia y sus Cámaras. 

b) Corte de apelaciones. 

c) Sala de la Niñez y Adolescencia. 

d) Tribunal de lo contencioso-administrativo. 

e) Tribunal de segunda instancia de cuentas. 

f) (Literal SUPRIMIDA  por el artículo 2 del Decreto 
41-96 del Congreso de la República). Juzgados de 
primera instancia. 

g) Juzgados de la Niñez y la Adolescencia y de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal y 
Juzgados de Control de Ejecución de Medidas. 

h) Juzgados de paz, o menores. 

i) Los demás que establezca la ley. 

*(Párrafo ADICIONADO por Artículo 8 del Decreto 11-93 
del Congreso de la República). En la denominación de 
jueces o tribunales que se empleen en las leyes, quedan 
comprendidos todos los funcionarios del Organismo 
Judicial que ejercen jurisdicción, cualesquiera que sea 
su competencia o categoría. 

ARTICULO 59. Instancias. En ningún proceso habrá 
más de dos instancias. 

ARTICULO 60. Garantías. Los jueces y magistrados 
que se consideren inquietados o perturbados en su 
independencia lo pondrán en conocimiento de la 

Corte Suprema de Justicia, dando cuenta de los hechos 
al tribunal competente para seguir el procedimiento 
adecuado, sin perjuicio de practicar por sí mismos las 
diligencias estrictamente indispensables para asegurar 
la acción de la justicia y restaurar el orden jurídico. 

ARTICULO 61. No interferencia. Ningún tribunal 
puede avocarse el conocimiento de causas o negocios 
pendientes ante otro tribunal a menos que la ley 
confiera expresamente esta facultad. 

ARTICULO 62. Competencia. Los tribunales sólo podrán 
ejercer su potestad en los negocios y dentro de la materia 
y el territorio que se les hubiese asignado, lo cual no 
impide que en los asuntos que conozcan puedan dictar 
providencias que hayan de llevarse a efecto en otro 
territorio. 

ARTICULO 63. Publicidad. (Reformado por Artículo 5 
del Decreto 64-90 del Congreso de la República). Los 
actos y diligencias de los tribunales son públicos, salvo 
los casos en que por mandato legal, por razones de 
moral, o de seguridad pública, deban mantenerse en 
forma reservada. La calificación será hecha por el juez en 
casos muy especiales y bajo su estricta responsabilidad. 
En todo caso los sujetos procesales y sus abogados tienen 
derecho a estar presentes en todas las diligencias o actos 
de que se trate y hacer las observaciones y protestas que 
procedan y en general enterarse de su contenido. 

ARTICULO 64. Derecho de alegar. (Reformado por 
Artículo 6 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). En todas las vistas de los tribunales, las 
partes y sus abogados podrán alegar de palabra.  Además 
podrán presentar alegatos escritos. 

ARTICULO 65. Insobornabilidad. Se prohíbe a los 
funcionarios y empleados del Organismo Judicial 
recibir emolumento, propina o dádiva alguna, directa 
o indirectamente de los interesados o de cualquier otra 
persona. 

ARTICULO 66. Facultades generales. (Reformado por 
Artículo 7 del Decretos 64-90, por Artículo 2 del Decreto 
112-97, y por Artículo 6 del Decreto 59-2005, todos del 
Congreso la República). Los Jueces tienen facultad: 

a) De compeler y apremiar por los medios legales a 
cualquier persona para que esté a derecho. 

b) Para devolver sin providencia alguna y con sólo la 
razón circunstanciada del secretario, los escritos 
contrarios a la decencia, a la respetabilidad de 
las leyes y de las autoridades o que contengan 
palabras o frases injuriosas, aunque aparezcan 
tachadas, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que incurre, tanto el litigante como al abogado 
que auxilia. 

 (Párrafo de Literal b) REFORMADO por Artículo 7 
del Decreto 64-90 del Congreso de la República). 
También serán devueltos en la misma forma 
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los escritos en los que figuren mandatarios 
o abogados cuya intervención sea motivo de 
que el juez o la mayoría de magistrados que 
integran un tribunal colegiado, tengan que 
excusarse o puedan ser recusados, salvo que el 
juez o magistrado entre a conocer del negocio 
cuando ya estuviere actuando en él, el abogado o 
mandatario, caso en que la excusa o recusación 
serán tramitados como corresponde. Contra esa 
devolución el interesado podrá acudir en queja 
al tribunal inmediato superior dentro del tercer 
día, acompañando el escrito de mérito. 

c) (Literal REFORMADA por Artículo 2 del Decreto 
112-97 y por Artículo 6 del Decreto 59-2005, ambos 
del Congreso de la República). Para rechazar 
de plano, bajo su estricta responsabilidad, los 
recursos o incidentes notoriamente frívolos o 
improcedentes, los recursos extemporáneos 
y las excepciones previas extemporáneas, sin 
necesidad de formar artículo o hacerlo saber a 
la otra parte. La resolución deberá ser razonada, 
será apelable y si el tribunal superior confirma 
lo resuelto, impondrá al abogado auxiliante una 
multa entre quinientos a mil quetzales. En estos 
casos la apelación no tendrá efectos suspensivos 
y el asunto continuará su trámite hasta que se 
encuentre en estado de resolver en definitiva, 
momento en el que se esperará la resolución de 
la apelación. El tribunal que conozca en grado 
lo hará con base en copia de las actuaciones 
certificadas por la Secretaría respectiva.

En los procesos de ejecución, tendrán facultad 
para tramitar y aprobar nuevas liquidaciones 
por capital, intereses, gastos y costas, si han 
transcurrido seis meses o más desde que se 
presentó la anterior liquidación y ésta no ha 
quedado firme por incidentes, nulidades o 
recursos presentados por los demandados que 
han impedido o demorado la aprobación de la 
liquidación anterior, con el propósito de que las 
nuevas liquidaciones abarquen los intereses, 
gastos y costas ocasionados por las demoras.

d) Para mantener el orden y la disciplina de sus 
subalternos, distribuyendo dentro de ellos   el 
trabajo en la forma más eficiente; así como para 
imponerles las sanciones que establezca la ley. 

e) (Literal ADICIONADA por Artículo 6 del Decreto 
59-2005 del Congreso de la República).Para 
procurar de oficio o a petición de parte, dentro 
del proceso o antes de que se inicie el mismo, 
el avenimiento de las partes, proponiéndoles 
fórmulas ecuánimes de conciliación. Lo anterior 
es sin perjuicio de las funciones que correspondan 
a los centros de mediación creados o reconocidos 
por la Corte Suprema de Justicia. En ningún 
caso, lo actuado por los jueces en su función 
conciliadora constituirá impedimento o causal de 
excusa. En lo penal se estará a lo que dispongan 

las leyes de la materia. En todo caso, las actas de 
conciliación levantadas ante un juez, constituirán 
título ejecutivo para las partes signatarias, en lo 
que a cada quien le corresponda.

ARTICULO 67. Enmienda del procedimiento. 
(Reformado por el Artículo 4 del Decreto 75-90 y por 
Artículo 3 del Decreto 112-97, ambos del Congreso 
de la República). Los jueces tendrán facultad para 
enmendar el procedimiento, en cualquier estado del 
proceso, cuando se haya cometido error sustancial que 
vulnere los derechos de cualquiera de las partes. Para 
los efectos de esta ley, se entenderá que existe error 
sustancial, cuando se violen garantías constitucionales, 
disposiciones legales o formalidades esenciales del 
proceso. La enmienda está sujeta a las siguientes 
limitaciones: 

a) El juez deberá precisar razonadamente el error. 

b) El auto deberá señalar, en forma concreta, las 
resoluciones y diligencias que sean afectadas por 
la enmienda y se pondrá razón al margen de las 
mismas; para hacer constar que han quedado sin 
validez. 

c) No afectará a las pruebas válidamente recibidas. 

d) (Literal REFORMADO por Artículo 3 del Decreto 
112-97 del Congreso de la República). No afectará 
las actuaciones independientes o que no tengan 
relación con el acto o resolución que motivó la 
enmienda. El auto que disponga la enmienda 
del procedimiento es apelable, excepto cuando 
haya sido dictado por un Tribunal Colegiado, en 
toda clase de juicios, pero la apelación no tendrá 
efectos suspensivos y el asunto continuará 
su trámite hasta que se encuentre en estado 
de resolver en definitiva momento en que se 
esperará la resolución de la apelación. El tribunal 
que conozca en grado lo hará con base en copia 
de las actuaciones certificadas por la Secretaría 
respectiva. 

 El  auto que disponga la  enmienda del 
procedimiento es apelable en toda clase de juicios.  

ARTICULO 68. Obligaciones personales de los jueces. 
(Reformado por Artículo 8 del Decreto 64-90 del 
Congreso de la República). Los jueces recibirán por sí 
todas las declaraciones y presidirán todos los actos de 
prueba. El Secretario u Oficial que los practiquen será 
solidariamente responsable con el Juez o Magistrado 
del contenido de los mismos a cuyo efecto en el acta 
deberá consignarse su nombre. El Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia podrá delegar esta función en uno 
de los magistrados del tribunal, de preferencia que 
pertenezca a la cámara que conozca del asunto. 

Los jueces están obligados a leer y estudiar las 
actuaciones por sí mismos y son responsables de los 
daños que causen por omisión, ignorancia o negligencia. 
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ARTICULO 69. Peticiones verbales. En los procesos 
escritos no se admitirán peticiones verbales, sino 
cuando expresamente estuviere prevenido en la ley o 
en resolución judicial. 

ARTICULO 70. Prohibiciones. (Reformado por Artículo 
9 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). Es 
prohibido a los jueces y magistrados: 

a) Aceptar o desempeñar cargos de albaceas, 
tutores, protutores o guardadores, salvo que 
se trate del cónyuge, conviviente cuya unión 
de hecho estuviere inscrita en el Registro Civil 
respectivo o parientes dentro de los grados de ley; 
y ser depositarios judiciales; 

b) Ser árbitros, expertos, liquidadores o partidores; 

c) Dar opinión sobre asuntos que conozcan o deban 
conocer; 

d) Garantizar en cualquier forma, obligaciones de 
personas que no sean sus parientes, bajo pena 
de nulidad de la garantía   y de destitución   del   
funcionario; 

e) Celebrar contratos de cualquier clase con las 
personas que ante ellos litiguen, bajo pena de 
nulidad y de destitución del funcionario; 

f) Promover de oficio cuestiones judiciales sobre 
intereses privados; 

g) Ejercer las profesiones de abogado y notario, o 
ser mandatarios judiciales, salvo que se trate del 
ejercicio de la profesión de abogado, en asuntos 
propios, de su cónyuge, conviviente cuya unión 
de hecho estuviere inscrita en el Registro Civil 
respectivo o de sus hijos menores de edad; 

h) Tener negocios o ejercer oficios que sean 
incompatibles con el decoro de su profesión. 

ARTICULO 71. Abandono de funciones. Ningún 
magistrado o juez, propietario o suplente en funciones y 
ningún funcionario o empleado del Organismo Judicial, 
dejará su cargo aunque se le haya admitido la renuncia 
o cumplido el tiempo de su servicio sino hasta que se 
presente su sucesor. 

ARTICULO 72. Derecho de proponer. Los jueces 
colegiados pueden hacer proposiciones por escrito 
instando a los tribunales a que pertenezcan para que 
dicten providencias sobre asuntos de sus atribuciones, 
y estos proveerán lo que corresponda. 

ARTICULO 73. Declaraciones. Los magistrados y jueces 
no pueden declarar como testigos a menos que sea 
necesario, lo que calificará el tribunal superior o el 
colegiado a que pertenezca tal magistrado o juez. 

CAPITULO II 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ARTICULO 74. Jurisdicción. La Corte Suprema de 
Justicia tiene jurisdicción en toda la República para 
conocer de los asuntos judiciales que le competen de 
conformidad con la Ley.   Es el tribunal de superior 
jerarquía de la República. 

ARTICULO 75. Integración. (Reformado por Artículo 10 
del Decretos 64-90 y por Artículo 4 del Decreto 112-97, 
ambos del Congreso de la República). La Corte Suprema 
de Justicia se integra con trece magistrados, en la forma 
siguiente: 

a) Un Presidente, que lo es también del Organismo 
Judicial. 

b) (Literal REFORMADO por Artículo 10 del Decretos 
64-90 del Congreso de la República). Doce 
magistrados, todos iguales en jerarquía, que se 
designarán con el número que les corresponda 
en el orden de su elección. Este servirá para la 
sustitución temporal del Presidente y para el 
efecto de votaciones.  Los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia serán electos en la forma y 
para el período establecido en la Constitución 
Política de la República. 

ARTICULO 76. Organización. (Reformado por Artículo 
9 del Decreto 11-93 y por Artículo 5 del Decreto 112-97, 
ambos del Congreso de la República). La Corte Suprema 
de Justicia se organizará en las Cámaras que la misma 
determine. Cada Cámara contará con un Presidente y 
el número de Vocales que se considere conveniente y 
conocerá de los asuntos que  la propia Corte disponga. 

Los asuntos sometidos al conocimiento de una Cámara 
serán substanciados por el Presidente de ella y resueltos 
por mayoría de votos de sus integrantes. En caso de 
empate, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
se integrará a la cámara correspondiente. 

(Párrafo ADICIONADO por el Artículo 9 del Decreto 
11-93 del Congreso de la República). Esta elección la 
efectuarán inmediatamente después de haber tomado 
posesión de sus cargos. El electo durará en sus funciones 
hasta la conclusión del período, salvo los casos de 
sustitución temporal que determina la Constitución 
Política de la República, los cuales no afectarán el 
cómputo del período.

*ARTICULO 77. Suplencias. (Reformado por Artículo 
10 del Decreto 11-93, y por Artículo 6 del Decreto 112-
97, ambos del Congreso de la República). En caso de 
impedimento, excusa, recusación o ausencia temporal 
de alguno de los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, cuando ésta deba conocer en pleno, serán 
llamados a integrarla los Presidentes de las Salas 
de Apelaciones o Tribunales de similar categoría, 
principiando con los establecidos en la capital de 
la República en su orden numérico; en su defecto, 
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los vocales de dichos tribunales y, por último, a los 
suplentes de éstos. 

Si la ausencia fuere absoluta, se procederá de la misma 
manera mientras el Congreso de la República hace una 
nueva elección. 

*(NOTA: ver Acuerdo 18-2012 del 11/04/2012 
disposiciones generales que regulan la forma de 
reemplazo de  los jueces con competencia en materia 
penal, en caso de impedimento, excusa o recusación)  

ARTICULO 78. Integración Total. (Reformado por 
Artículo 11 del Decreto 11-93 del Congreso de la 
República). Cuando por cualquier causa deban los 
Magistrados suplentes integrar en su totalidad la Corte 
Suprema de Justicia o cualquiera de sus cámaras, 
elegirán entre ellos a quien deba presidirla en sus 
funciones específicas, quien no tendrá la calidad de 
Presidente del Organismo Judicial, ni más funciones 
administrativas que las derivadas del caso concreto a 
cuyo conocimiento se circunscribe su actuación. 

ARTICULO 79. Atribuciones. (Reformado por Artículo 
11 del Decretos 64-90, y por Artículo 12 del Decreto 
11-93, ambos del Congreso de la República). Son 
atribuciones de la Corte Suprema de Justicia o de la 
Cámara respectiva: 

a) Conocer de los recursos de casación en los casos 
que procedan, según la ley. 

b) (Literal REFORMADO por Artículo 11 del Decretos 
64-90 del Congreso de la República). Conocer 
en segunda instancia, de las resoluciones que 
establezca la ley. 

c) Conocer de los antejuicios contra los magistrados 
y jueces,  tesorero general de la nación 
y viceministros de Estado cuando no estén 
encargados de la cartera. 

Para el efecto tendrá la facultad de nombrar juez 
pesquisidor, que podrá ser uno de los magistrados 
de la propia Corte Suprema, de la corte de 
apelaciones o el juez de primera instancia más 
inmediato. Si el pesquisidor se constituye en la 
jurisdicción del funcionario residenciado o la 
corte misma así lo dispone, dicho funcionario 
deberá entregar el mando o empleo en quien 
corresponda durante el tiempo que tarde la 
indagación y la Corte Suprema de Justicia o 
la cámara respectiva resuelve lo conveniente. 
Una vez declarado que ha lugar a formación 
de causa el funcionario queda suspenso en el 
ejercicio de su cargo y se pasarán las diligencias 
al tribunal que corresponda, para su prosecusión 
y fenecimiento. 

 Los antejuicios de que conozca la Corte Suprema 
de Justicia terminarán sin ulterior recurso. 

d) (Literal ADICIONADO por Artículo 12 del Decretos 
11-93 del Congreso de la República). Velar 
porque la justicia sea pronta y cumplidamente 
administrada y dictar providencias para remover 
los obstáculos que se opongan. 

ARTICULO 80. Concurrencia. Para que la Corte 
Suprema de Justicia, cualquiera de sus cámaras u otro 
tribunal colegiado puedan desempeñar las funciones 
que les corresponde, se requiere la concurrencia de 
todos sus miembros. 

ARTICULO 81. Votos. Toda resolución o acuerdo de 
la Corte Suprema de Justicia o de sus cámaras o de 
cualquier otro Tribunal colegiado, se dictará por 
mayoría de votos; pero cuando no la haya se llamará a 
mayor número de Magistrados, y en este caso, la mayoría 
deberá ser absoluta. 

ARTICULO 82. Vacante del Presidente. Si la ausencia 
definitiva fuere del Presidente, la Corte Suprema de 
Justicia al quedar nuevamente integrada con nueve 
(*) miembros con el Magistrado electo por el Congreso, 
procederá a elegir entre sus miembros al presidente de 
la Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial, 
quien fungirá hasta la conclusión del período. 

* (Ver artículo 214 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala). 

ARTICULO 83. Votos contrarios. En las sentencias y 
en los autos que dicten los tribunales colegiados se 
expresarán, al margen de la resolución, los nombres de 
los magistrados que hubieren votado en contra. 

ARTICULO 84. Libro de votos. En la Corte Suprema de 
Justicia y en los demás tribunales colegiados, habrá un 
libro denominado de votos, en el cual los magistrados 
que no opinaren como la mayoría, deberán, dentro del 
tercer día de firmada la resolución o acuerdo, exponer 
y fundamentar su voto particular en los asuntos en que 
hubiere conocido el tribunal, en el entendido que si no 
lo hacen, la resolución o acuerdo se considera votado 
en el mismo sentido que la mayoría, sin la necesidad de 
ningún pronunciamiento al respecto. Este libro estará 
a cargo de la secretaría del respectivo tribunal, y podrá 
ser consultado por cualquier persona, que tenga interés 
en ello. 

Los votos, se publicarán en la Gaceta de los Tribunales, 
a continuación de la sentencia que los motive. 

ARTICULO 85. Petición de suspensión. Si alguno de los 
que forman el tribunal expresare que necesita estudiar 
con más detenimiento el asunto que se va a fallar, y 
pidiere que se suspenda la discusión, el presidente 
lo acordará así y señalará un plazo que no exceda 
de tres días para que continúe el debate y se dicte 
oportunamente el fallo. 
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CAPITULO III 
CORTE DE APELACIONES Y TRIBUNALES 

COLEGIADOS 

ARTICULO 86. Salas. La Corte de apelaciones se integra 
con el número de salas que determine la Corte Suprema 
de Justicia, la cual fijará también la sede, materias de 
que conocerán y competencia territorial de cada una 
de las salas. 

ARTICULO 87. Integración. Cada sala se compone de 
tres magistrados propietarios, y dos suplentes para 
los casos que sean necesarios, y será presidida por el 
magistrado que designe la Corte Suprema de Justicia. 

También podrá la Corte Suprema de Justicia aumentar 
el número de magistrados de cada sala cuando así lo 
exijan las circunstancias. 

Las disposiciones de esta sección comprenden, en lo 
aplicable, a los tribunales colegiados en general. 

ARTICULO 88. Atribuciones. (Reformado por Artículo 
12 del Decreto 64-90, y por Artículo 79 del Decreto 32-
2016, ambos del Congreso de la República). Corresponde 
a las salas de la corte de apelaciones: 

a) Conocer en primera instancia, previa declaratoria 
del Congreso de haber lugar a juicio, en las causas 
de responsabilidad contra los funcionarios a 
que se refiere el inciso h) del artículo 165 de la 
Constitución Política de la República. 

b) Conocer en segunda instancia de los procesos 
establecidos en la ley. 

c) (Literal REFORMADO por Artículo 12 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República).  Conocer 
de los antejuicios cuyo conocimiento no esté 
atribuido por esta Ley o por la Constitución 
Política de la República a otro órgano. 

d) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 32-
2016 del Congreso de la República).  Cuidar que 
los jueces de primera instancia, jueces menores 
o cualesquiera otras personas cumplan sus 
funciones y los plazos con apego a la ley y evacuen 
las diligencias que por despacho o en otra forma 
se les encargue.  Deberán sancionarlos, en caso 
de incumplimiento, con multa de veinticinco 
quetzales (Q.25.00), salvo en casos debidamente 
justificados. 

e) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República).  Mantener 
la disciplina de los tribunales en todo el distrito 
de su jurisdicción, velando por la conducta oficial 
de los Jueces de Primera Instancia, y haciéndoles 
cumplir todos los deberes que las leyes les 
imponen. 

f) (Literal DEROGADA por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República).Vigilar la 
conducta oficial de sus secretarios y empleados 
subalternos, a quienes así como a los jueces, 
podrán corregir aplicando las sanciones 
determinadas por la ley, poniendo el caso en 
conocimiento del Presidente del Organismo 
Judicial.

g) En casos urgentes, conceder licencia a los 
secretarios y demás empleados, para que se 
ausenten de su trabajo por no más de ocho días, 
pero si fuere necesario el nombramiento de 
sustituto, el caso se pondrá en conocimiento del 
Presidente del Organismo Judicial. 

h) Llamar al suplente que corresponda en caso que 
por cualquier motivo quedare desintegrada. 

i) (Literal REFORMADO por Artículo 12 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República).  Conocer 
en consulta de los procesos  cuando legalmente 
proceda confirmando, modificando o revocando 
la resolución recibida en grado. 

j) En los casos determinados por la ley, conocer en 
recurso de reposición de los autos originarios de 
la misma sala. 

k) Ejercer las demás atribuciones y funciones que 
fijen otras leyes, los reglamentos y acuerdos 
emitidos por la Corte Suprema de Justicia. 

ARTICULO 89. Presidentes. Los presidentes de salas 
y tribunales colegiados son la autoridad superior del 
tribunal; supervisarán el trámite de todos los asuntos, 
sustanciándolos hasta dejarlos en estado de resolverlos. 

Los presidentes mantendrán el orden en el tribunal 
y cuando se celebre vista o audiencia pública dictará 
las disposiciones que crean convenientes, debiendo 
proceder contra cualquier persona que desobedezca o 
las perturbe. 

ARTICULO 90. Impedimentos. (Reformado por Artículo 
13 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). 
Por ausencia temporal de un Magistrado Propietario 
se llamará a uno de los suplentes. En caso de muerte 
o impedimento absoluto o de renuncia del Magistrado 
Propietario, el Congreso de la República elegirá a la 
persona que deba sustituirlo para completar el periodo 
constitucional, conforme el procedimiento establecido 
en el Artículo 217 de la Constitución Política de la 
República de Guatemala. 

ARTICULO 91.Sustitución del presidente. En ausencia 
o por impedimento del presidente de un tribunal 
colegiado, hará sus veces el magistrado que le siga en 
orden numérico. 

ARTICULO 92. Residencia. Los magistrados tienen la 
obligación de residir en el lugar donde tenga su sede 
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el tribunal al cual pertenezcan y de donde no podrán 
ausentarse los días hábiles, sin previo permiso del 
Presidente del Organismo Judicial, salvo por razones 
de servicio. El incumplimiento de este artículo será 
considerado falta grave. 

ARTICULO 93. Supervisión de tribunales y prisiones. 
(Primer párrafo DEROGADO por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Los tribunales 
colegiados en vista de los estados mensuales que deben 
pasarles los jueces de primera instancia y los tribunales 
militares, dictarán las medidas necesarias para que los 
asuntos no sufran demora y para que el personal llene 
cumplidamente sus obligaciones.  

Las salas que tengan competencia en materia penal, 
dictarán las providencias necesarias para corregir los 
abusos o faltas que se cometan en los lugares de prisión. 
En todo caso grave o de responsabilidad, darán cuenta 
inmediata a la Corte Suprema de Justicia. 

CAPITULO IV 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

ARTICULO 94. Competencia. La Corte Suprema de 
Justicia determinará la sede y distrito que corresponde 
a cada juez de primera instancia y en donde hubiere 
más de uno, les fijará su competencia por razón de la 
materia, de la cuantía y del territorio. 

ARTICULO 95. Atribuciones. Son atribuciones de los 
jueces de primera instancia: 

a) Conocer de los asuntos de su competencia, de 
conformidad con la ley; 

b) Conocer en las causas de responsabilidad cuando 
esta atribución no corresponda a la corte de 
apelaciones; 

c) Los que tienen competencia en materia penal 
están obligados a visitar, por lo menos una vez al 
mes los centros de detención y las cárceles de su 
distrito; 

d) Visitar en inspección, cada tres meses, el 
Registro de la Propiedad; cuando lo hubiere en su 
jurisdicción. Para la ciudad capital, el Presidente 
del Organismo Judicial fijará a que juzgados 
corresponde la inspección; 

e) Las demás que establezcan otras leyes, los 
reglamentos y acuerdos de la Corte Suprema de 
Justicia. 

ARTICULO 96. Residencia. Los jueces de primera 
instancia tienen la obligación de residir en la población 
sede del juzgado en el que prestan sus servicios; y sin 
licencia, no pueden ausentarse de su departamento en 
días hábiles.   El incumplimiento de este artículo será 
considerado falta grave. 

ARTICULO 97. Despachos. No obstante la división 
jurisdiccional de los jueces de primera instancia, éstos 
deben cumplimentar inmediatamente los despachos y 
órdenes que reciban de la Corte Suprema de Justicia y 
de cualquiera de los tribunales colegiados. 

ARTICULO 98. Impedimentos. En los casos de 
impedimento, excusa, recusación o falta temporal o 
absoluta de los jueces de primera instancia, se procederá 
de la manera siguiente: 

a) Si el impedimento, la excusa o la recusación, 
fueren declarados procedentes, el asunto pasará 
a otro juez de primera instancia, si lo hubiere en 
el departamento. En los departamentos donde 
hubiere más de dos jueces, el asunto pasará al 
que le siguiere en orden numérico, y al primero 
si fuere el último el de la causal. Si no lo hubiere, 
conocerá el juez menor de la cabecera si tuviere 
título de abogado; y si no otro juez menor del 
mismo departamento que lo tenga. Si tampoco 
lo hay, el asunto pasará al conocimiento del juez 
de primera instancia más accesible. El Presidente 
del Organismo Judicial determinará en forma 
general lo pertinente por medio de acuerdo. 

b) Si la falta fuere temporal, el Presidente del 
Organismo Judicial designará al juez suplente que 
deba sustituirlo. Si fuere absoluta, se procederá 
en la misma forma mientras la Corte Suprema de 
Justicia hace el nuevo nombramiento. 

ARTICULO 99. Actos fuera del Tribunal. (Reformado 
por Artículo 14 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Cuando los jueces de primera instancia 
tengan que practicar diligencias fuera del tribunal y 
dentro del perímetro de la población en que residan, 
deben hacerlo personalmente y no por medio de 
despacho cometido a los jueces menores. 

ARTICULO 100. (DEROGADO por Artículo 79 del Decreto 
32-2016 del Congreso de la República). Visitas. Por lo 
menos cada seis meses, los jueces de primera instancia, 
deberán bajo su más estricta responsabilidad, visitar 
todos los juzgados jurisdiccionales.  Estas visitas tendrán 
por objeto: 

a) Los que tienen competencia en materia penal, 
inspeccionar los centros de detención y cárceles, 
oyendo las quejas que contra los jueces menores 
y alcaides u otros encargados interpusieren los 
detenidos y dictarán respecto a cada falta o abuso 
que se note, la providencia que corresponda.  

b) Oír las quejas de los vecinos relacionadas con la 
administración de justicia. 

c) Examinar los libros, procesos y demás expedientes 
que lleven los jueces jurisdiccionales y observar si 
en ellos se han guardado las formalidades de ley, 
así como darles las instrucciones necesarias para 
que administren justicia pronta y cumplidamente. 
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d) Prevenir de manera especial a los jueces y demás 
personal de los juzgados jurisdiccionales para que 
vigilen a fin de impedir toda exacción ilegal. 

 Los jueces levantarán actas de las visitas que 
practiquen y enviarán copias certificadas a la 
presidencia del Organismo Judicial, con copia 
simple a la sala jurisdiccional y propondrán la 
manera de remover los inconvenientes que no sean 
de su competencia o que exijan la intervención 
superior.  

CAPITULO V 
JUZGADOS MENORES 

ARTICULO 101. Juzgados de paz. Los juzgados menores 
se denominan juzgados de paz, a menos que por su 
especial naturaleza la ley o la Corte Suprema de Justicia 
les dé distinta denominación. 

La Corte Suprema de Justicia establecerá los juzgados 
menores en el número y en los lugares que considere 
convenientes a la buena administración de la justicia. 

ARTICULO 102. Sede. En cada cabecera departamental 
debe haber por lo menos un juzgado de paz.  En lo que 
respecta a los municipios, la Corte Suprema de Justicia 
cuando lo considere conveniente, puede, atendiendo 
a la distancia y al número de habitantes, extender la 
jurisdicción territorial de los juzgados de paz a más de 
un municipio. 

La Corte Suprema de Justicia podrá fijar sedes y distritos 
con independencia de la circunscripción municipal. 

ARTICULO 103. Jueces itinerantes. (Reformado por 
Artículo 15 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Cuando la Corte Suprema de Justicia lo 
considere necesario, puede acordar que los jueces de 
paz ejerzan sus atribuciones en forma itinerante en 
determinada circunscripción territorial. 

ARTICULO 104. Facultades. Los jueces de paz ejercerán 
su jurisdicción dentro de los límites del territorio para 
el que hayan sido nombrados; su competencia por 
razón de la materia y de la cuantía serán fijadas por 
la Corte Suprema de Justicia; y sus atribuciones en 
el orden disciplinario, son las mismas respecto a sus 
subalternos, que las otorgadas en el propio caso a los 
jueces de primera instancia. 

ARTICULO 105. Impedimentos. En caso de impedimento, 
excusa, o recusación declarados procedentes, o de falta 
temporal del juez de paz, será sustituido por otro de igual 
categoría, si lo hubiere en el municipio, y si no, por el 
juez de paz cuya sede sea más asequible. En caso de falta 
absoluta, se procederá de la misma manera, mientras la 
Corte Suprema de Justicia nombra al sustituto. 

ARTICULO 106. Residencia. Los jueces menores tienen la 
obligación de residir en el municipio de su jurisdicción; 

y si ésta se extendiera a dos o más municipios, en la sede 
que haya fijado la Corte Suprema de Justicia. Los jueces 
no pueden ausentarse de su jurisdicción sin el permiso 
correspondiente. El incumplimiento de éste artículo 
será considerado falta grave. 

ARTICULO 107. Turnos. En donde haya más de un juez 
de paz, deben estos funcionarios permanecer en su 
despacho por turnos fuera de las horas de audiencia, 
a efecto de que haya un juez expedito para la práctica 
de diligencias que urgentemente demanden su 
intervención y para las sanciones económicas de los 
que sean detenidos por faltas, después de las horas 
ordinarias de audiencia. Los turnos serán distribuidos 
por el Presidente del Organismo Judicial. 

El juez de paz que sin causa justificada no cumpliera 
con lo dispuesto en este artículo, sufrirá una multa de 
diez (Q.10.00) a cien (Q.100.00) quetzales que en cada 
caso impondrá de plano el Juez de Primera Instancia 
jurisdiccional. La causa justificada deberá probarse 
dentro de veinticuatro horas. 

CAPITULO VI 
SECRETARIOS DE LOS TRIBUNALES 

ARTICULO 108. Secretarios. En cada uno de los 
Tribunales de justicia habrá un secretario que autorice 
las resoluciones que se dicten y las diligencias que 
se practiquen; y además, el personal que requiera el 
servicio. 

Por ausencia, impedimento o enfermedad de los 
secretarios de los tribunales, se actuará con otro que 
se nombre específicamente o con dos testigos de 
asistencia. 

ARTICULO 109. Requisitos. Para ser secretario de 
la presidencia del Organismo Judicial, de la Corte 
Suprema de Justicia, salas de apelaciones y de los 
demás tribunales, se necesita ser guatemalteco, estar 
en el ejercicio de todos sus derechos, tener el título de 
abogado y notario y ser colegiado activo; pero en los 
últimos, a falta de abogado y notario, puede nombrarse 
a una persona idónea. 

ARTICULO 110. Atribuciones. (Reformado por Artículo 
16 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). El 
Secretario es el Jefe Administrativo del Tribunal y el 
órgano de comunicación con el público, y sus funciones 
las cumplirá subordinadas al Presidente del Tribunal o 
al juez, según el caso. 

ARTICULO 111. Comunicaciones. Los secretarios de la 
presidencia del Organismo Judicial, Corte Suprema de 
Justicia y de los tribunales colegiados, son los órganos 
de comunicación con los funcionarios judiciales o 
administrativos de igual o inferior categoría. 

El secretario de la Corte Suprema de Justicia, será 
sustituido en caso necesario y temporalmente por el 
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secretario de la presidencia del Organismo Judicial o 
por el secretario que designe el Presidente de la Corte. 

ARTICULO 112.  Otras Obligaciones.  Las demás 
obligaciones de los secretarios y del personal auxiliar de 
los tribunales, se especificarán en las leyes, reglamentos 
y acuerdos de la Corte Suprema de Justicia. 

T I T U LO  I V 
DISPOSICIONES COMUNES 

A TODOS LOS PROCESOS 

CAPITULO I 
JURISDICCION Y COMPETENCIA 

ARTICULO 113. Jurisdicción indelegable. La función 
jurisdiccional no puede delegarse por unos jueces a 
otros. Los jueces deben conocer y decidir por sí los 
asuntos de su potestad. 

ARTICULO 114. Comisiones. Los jueces y tribunales 
pueden comisionar para diligencias determinadas a 
otros de la misma o inferior categoría, prefiriéndose 
al de igual materia y de distinta localidad. A los de 
la misma categoría se dirigirán por exhorto; a los 
inferiores, por despacho; y, a los superiores o a los de 
otros Estados, por suplicatorio o carta rogativa. 

ARTICULO 115. Suplicatorios. Los suplicatorios para 
el extranjero los dirigirán, los tribunales por medio 
del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, cuando 
otras leyes o tratados vigentes no dispongan diferente 
trámite. 

ARTICULO 116. Declinatoria. Toda acción judicial 
deberá entablarse ante el juez que tenga competencia 
para conocer de ella; y siempre que de la exposición 
de los hechos, el juez aprecie que no la tiene, debe 
abstenerse de conocer y sin más trámite mandará  que el 
interesado ocurra ante quien corresponda, en cuyo caso, 
a solicitud del interesado se remitirán las actuaciones al 
tribunal o dependencia competente. Lo anterior no tiene 
aplicación en los casos en que es admisible la prórroga 
de la competencia. 

ARTICULO 117. Trámite de la declinatoria. El que fuere 
demandado, procesado o requerido para la práctica de 
una diligencia judicial ante un juez incompetente, podrá 
pedirle que se inhiba de conocer en el asunto y remita 
lo actuado al juez que corresponda. 

La declinatoria debe interponerse por el interesado 
dentro de los tres días de ser notificado, indagado o 
citado; y se tramitará como incidente. La resolución que 
se dicte será apelable y el tribunal que conozca el recurso 
al resolverlo remitirá los autos al juez que corresponda, 
con noticia de las partes. 

ARTICULO 118. Suspensión del proceso. No podrá 
continuar el trámite del asunto principal, mientras no 
esté resuelta la competencia. 

Las disposiciones de este artículo y del anterior, 
se aplicarán únicamente en los casos que no estén 
normados por leyes especiales. 

ARTICULO 119. Competencia dudosa. Si surgiere 
alguna duda o conflicto acerca de cual juez debe conocer 
de un asunto, los autos se remitirán a la Corte Suprema 
de Justicia para que la cámara del ramo que proceda 
resuelva y remita el asunto al tribunal que deba conocer. 

ARTICULO 120. Prohibición de prorrogar. No pueden 
prorrogar competencia el Ministerio Público, ni los 
que ejercitan derechos ajenos, salvo los mandatarios y 
representantes que estuvieren legalmente facultados 
para hacerlo. 

ARTICULO 121. Conocimiento de oficio. Es obligación 
de los tribunales conocer de oficio de las cuestiones de 
jurisdicción y competencia, bajo pena de nulidad de 
lo actuado y de responsabilidad del funcionario, salvo 
aquellos casos en que la competencia de los jueces pueda 
ser prorrogada por tratarse de competencia territorial. 

CAPITULO II 
IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACIONES 

ARTICULO 122. Impedimentos. (Reformado por 
Artículo 13 del Decreto 11-93 del Congreso de la 
República). Son impedimentos para que un juez conozca 
un asunto determinado: 

a) Ser parte en el asunto. 

b) Haber sido el juez o alguno de sus parientes, 
asesor, abogado o perito en el asunto. 

c) Tener el juez o alguno de sus parientes, interés 
directo o indirecto en el asunto. 

d) Tener el juez parentesco con alguna de las partes. 

e) Ser el juez superior pariente del inferior, cuyas 
providencias pendan ante aquél. 

f) (Literal REFORMADO por Artículo 13  del Decreto 
11-93 del Congreso de la República).  Haber 
aceptado el juez o alguno de sus parientes, 
herencia, legado o donación de alguna de las 
partes.  

g) Ser el juez socio o partícipe con alguna de las 
partes. 

h) Haber conocido en otra instancia o en casación 
en el mismo asunto. 

ARTICULO 123. Excusas. Los jueces deben excusarse en 
los casos siguientes: 

a) Cuando tengan amistad íntima o relaciones con 
alguna de las partes, que a juicio del tribunal, 
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según las pruebas y circunstancias, hagan dudar 
de la imparcialidad del juzgador. 

b) Cuando el juez o sus descendientes tengan 
concertado matrimonio con alguna de las partes, 
o con parientes consanguíneos de alguna de ellas. 

c) Cuando el juez viva en la misma casa con alguna 
de las partes, exceptuándose el caso de hoteles o 
pensiones. 

d) Cuando el juez haya intervenido en el asunto del 
que resulta el litigio. 

e) Cuando el juez o sus parientes hayan sido 
tutores, protutores, guardadores, mandantes 
o mandatarios de alguna de las partes o de sus 
descendientes, cónyuges o hermanos. 

f) Cuando la esposa o los parientes consanguíneos 
del juez hayan aceptado herencia, legado o 
donación de alguna de las partes. 

g) Cuando alguna de las partes sea comensal o 
dependiente del juez o éste de aquéllas. 

h) Cuando el juez, su esposa, descendientes, 
ascendientes, o hermanos y alguna de las 
partes, hayan otorgado un contrato escrito del 
que resulte una relación jurídica que aproveche 
o dañe al juez, o a cualquiera de sus parientes 
mencionados. 

i) Cuando el  juez,  su esposa o  parientes 
consanguíneos, tengan juicio pendiente con 
alguna de las partes o lo hayan tenido un año 
antes. 

j) Cuando el juez, antes de resolver, haya externado 
opinión, en el asunto que se ventila. 

k) Cuando del asunto pueda resultar daño o 
provecho para los intereses del juez, su esposa o 
alguno de sus parientes consanguíneos. 

l) Cuando el juez, su esposa, o alguno de sus 
parientes consanguíneos tengan enemistad grave 
con alguna de las partes. Se presume que hay 
enemistad grave por haber dañado o intentado 
dañar una de las partes al juez o éste a cualquiera 
de aquellos, en su persona, su honor o sus bienes, 
o a los parientes de unos y otros mencionados en 
este inciso. 

En las causas criminales, la acusación o denuncia es 
motivo perpetuo de excusa, pero no será el antejuicio 
causa de recusación ni de excusa de los magistrados o 
jueces en los asuntos que estuvieran bajo su jurisdicción 
y por los cuales se hubiere iniciado, sino desde el 
momento en que se declare que ha lugar a formación 
de causa. 

ARTICULO 124. Otras personas. Las causales expresadas 
en el artículo anterior comprenden también a los 
abogados y representantes de las partes. 

ARTICULO 125. Recusación. (Reformado por Artículo 7 
del Decreto 112-97 del Congreso de la República). Son 
causas de recusación las mismas de los impedimentos 
y de las excusas. 

(Párrafo ADICIONADO por Artículo 7 del Decreto 112-97 
del Congreso de la República).  La recusación no tendrá 
efectos suspensivos y el asunto continuará su trámite 
hasta que se encuentre en estado de resolver en forma 
definitiva. Si se tratare de materia penal, la recusación 
deberá resolverse antes de iniciarse el debate. Pero, si 
la recusación se declarare procedente, serán nulas las 
diligencias practicadas desde la fecha en que se presentó 
la recusación. Si la recusación se declara improcedente 
se impondrá al recusante una multa de quinientos a mil 
quetzales. Por no corresponderles conocer del fondo 
del asunto, no podrán ser recusados los miembros del 
tribunal que conozca de una recusación. 

ARTICULO 126. Trámite de la excusa. El juez que tenga 
causa de excusa, lo hará saber a las partes y éstas en el 
acto de la notificación o dentro de veinticuatro horas, 
manifestarán por escrito si la aceptan o no. Vencido 
ese plazo sin que se hubiere hecho la manifestación, se 
tendrá por aceptada la excusa y el juez elevará los autos 
al tribunal superior, para el solo efecto que se designe 
el tribunal que deba seguir conociendo; de la misma 
manera se procederá en el caso de que las partes acepten 
expresamente la causal. 

Si una de las partes aceptare expresa o tácitamente 
la causa invocada y la otra no, se elevarán los autos 
al tribunal superior, para que dentro de cuarenta y 
ocho horas, resuelva acerca de su procedencia, y si la 
declarare con lugar, remitirá los autos al juez que deba 
seguir conociendo. 

En el caso de que ninguna de las partes acepte la 
excusa, el juez seguirá conociendo; pero ya no podrá ser 
recusado posteriormente por la misma causa. 

ARTICULO 127. Trámite en tribunales colegiados. Si la 
excusa fuere de un miembro de un tribunal colegiado, 
la hará constar inmediatamente en las actuaciones, 
y el presidente del tribunal o el que haga sus veces, 
mandará que se haga saber a las partes para los efectos 
indicados en el artículo anterior. El tribunal, después de 
integrado como corresponde, resolverá lo que proceda 
dentro de cuarenta y ocho horas. De la misma manera 
se procederá en caso de impedimento, pero sin noticia 
de las partes. 

ARTICULO 128. Derechos de las partes. Las partes 
tienen el derecho de pedir a los jueces que se excusen 
y el de recusarlos con expresión de causa, en cualquier 
estado del proceso antes que se haya dictado sentencia. 
Si el juez acepta como cierta la causal alegada, dictará 
resolución en ese sentido y elevará las actuaciones al 
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tribunal superior para que dentro de cuarenta y ocho 
horas resuelva lo procedente. En caso de declararla 
con lugar, remitirá las actuaciones al que debe seguir 
conociendo. 

ARTICULO 129. Trámite de la recusación. Si el juez 
estima que no es cierta la causal o que no ha lugar a la 
recusación, así lo hará constar en resolución motivada, 
y en el primer caso seguirá conociendo sin más trámite, 
pero en el de recusación remitirá las actuaciones al 
tribunal superior, el que la tramitará y resolverá como 
incidente. 

ARTICULO 130. Trámite de impedimentos. En caso de 
impedimento el juez se inhibirá de oficio y remitirá las 
actuaciones al tribunal superior, para que resuelva y las 
remita al juez que deba seguir conociendo. 

ARTICULO 131. Recusación en tribunales colegiados. 
Cuando se recuse a miembros de tribunales colegiados, 
el recusado hará constar inmediatamente en los autos si 
reconoce o niega la causal de la recusación. El tribunal 
integrado como corresponde, le dará el trámite de 
los incidentes. Contra lo resuelto así como en el caso 
previsto en el artículo 127 no cabe recurso alguno. 

ARTICULO 132. Suplentes. Por impedimento, excusa 
o recusación legalmente declarada de alguno de 
los magistrados de cualquier tribunal colegiado, se 
llamará a los respectivos suplentes, si aún así no se 
integrare el tribunal, se llamará a los suplentes de otros 
tribunales. Pero si por algún motivo no previsto no se 
pudiere integrar el tribunal, el asunto se remitirá a la 
presidencia del Organismo Judicial, para que en el plazo 
de tres días designe al que deba seguir conociendo. 

ARTICULO 133. Arbitros y expertos. Por las mismas 
causales señaladas para los jueces, deben inhibirse o 
excusarse los árbitros y los expertos; y también pueden 
ser recusados por las partes siempre que las causas 
alegadas sobrevinieren o las supiere el recusante 
después de firmada la escritura de compromiso. En 
estos casos se observará  el mismo trámite que cuando 
se trate de jueces. 

ARTICULO 134. Secretarios y personal auxiliar. Las 
partes podrán recusar en un mismo asunto, hasta 
dos secretarios, oficiales auxiliares de justicia y 
notificadores, sin expresión de causa, y la recusación se 
resolverá de plano. Las recusaciones de estos empleados 
que fueren con expresión de causa, se tramitarán en 
forma de incidente verbal o escrito, según la clase de 
juicio en que se promueven. 

CAPITULO III 
INCIDENTES

ARTICULO 135. Incidentes. Toda cuestión accesoria que 
sobrevenga y se promueva con ocasión de un proceso y 
que no tenga señalado por la ley procedimiento, deberá 
tramitarse como incidente. Cuando las cuestiones 

fueren completamente ajenas al negocio principal, los 
incidentes deberán rechazarse de oficio. El auto que 
decida el incidente contendrá la condena en costas del 
que lo promovió sin razón, salvo evidente buena fe. 

ARTICULO 136. Suspensión de proceso. Los incidentes 
que pongan obstáculos al curso del asunto, se 
sustanciarán en la misma pieza de autos quedando 
éstos, mientras tanto, en suspenso. 

Impide el curso del asunto todo incidente sin cuya 
previa resolución es absolutamente imposible de hecho 
o de derecho, continuar sustanciándolo. En todo caso el 
tribunal deberá calificar la naturaleza del incidente al 
darle trámite. 

ARTICULO 137. Pieza separada. Los que no pongan 
obstáculo a la prosecusión del asunto, se sustanciarán 
en pieza separada que se formará con los escritos y 
documentos que señala el juez; y cuando éstos no deban 
desglosarse, se certificarán en la pieza del incidente a 
costa del que lo haya promovido. 

ARTICULO 138. Trámite. (Reformado por Artículo 8 del 
Decreto 112-97 del Congreso de la República). Promovido 
un incidente, se dará audiencia a los otros interesados, 
si los hubiere, por el plazo de dos días. 

Los incidentes de nulidad carecerán de efectos 
suspensivos, excepto si el tribunal lo considera 
necesario y así lo declara en forma razonada y bajo su 
responsabilidad. 

ARTICULO 139. Prueba. (Reformado por Artículo 17 
del Decreto 64-90, por Artículo 9 del Decreto 112-97, y 
por Artículo 7 del Decreto 59-2005, todos del Congreso 
de la República). Si el incidente se refiere a cuestiones 
de hecho y cualquiera de las partes pidiere que se abra 
a prueba o el juez lo considerare necesario, el mismo 
se abrirá a prueba por el plazo de ocho días. Las partes 
deben ofrecer las pruebas e individualizarlas al 
promover el incidente o al evacuar la audiencia.

ARTICULO 140. Resolución. (Reformado por Artículo 
10 del Decreto 112-97, y por Artículo 8 del Decreto 
59-2005, ambos del Congreso de la República). El 
Juez resolverá el incidente sin más trámite, dentro de 
tres días de transcurrido el plazo de la audiencia y si 
se hubiere abierto a prueba, la resolución se dictará 
dentro de igual plazo después de concluido el de prueba. 
La resolución será apelable, salvo los casos en que las 
leyes que regulan materias especiales excluyan este 
recurso o se trate de incidentes resueltos por tribunales 
colegiados. El plazo para resolver el recurso, cuando 
proceda su interposición, será de tres días. La apelación 
tendrá efectos suspensivos en los incidentes que pongan 
obstáculos al curso del asunto principal. En los otros 
casos no tendrá dichos efectos y el asunto principal 
continuará su trámite hasta que se halle en estado de 
resolver en definitiva. El tribunal que conozca en grado 
lo hará con base en copia de las actuaciones certificadas 
por la Secretaría correspondiente. Se exceptúan los 
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incidentes que dieren fin al proceso, en cuyo caso se 
suspenderá el trámite. 

CAPITULO IV 
LAS RESOLUCIONES EN GENERAL 

ARTICULO 141. Clasificación. (Reformado por Artículo 
18 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). Las 
resoluciones judiciales son: 

a) (Literal REFORMADO por Artículo 18 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República).  Decretos, 
que son determinaciones de trámite. 

b) Autos, que deciden materia que no es de simple 
trámite, o bien resuelven incidentes o el asunto 
principal antes de finalizar el trámite. Los autos 
deberán razonarse debidamente. 

c) Sentencias, que deciden el asunto principal 
después de agotados los trámites del proceso 
y aquellas que sin llenar estos requisitos sean 
designadas como tales por la ley. 

ARTICULO 142. Plazo para resolver. Las providencias o 
decretos deben dictarse a más tardar al día siguiente de 
que se reciban las solicitudes; los autos dentro de tres 
días; las sentencias dentro de los quince días después 
de la vista, y ésta se verificará dentro de los quince días 
después de que se termine la tramitación del asunto, 
salvo que en leyes especiales se establezcan plazos 
diferentes, en cuyo caso se estará a lo dicho en esas leyes. 

La infracción de éste artículo se castigará con una multa 
de veinticinco (Q.25.00) a cien (Q.100.00) quetzales, que 
se impondrá al juez o a cada uno de los miembros de 
un tribunal colegiado, salvo que la demora haya sido 
por causa justificada a juicio del tribunal superior. 
Esta causa se hará constar en autos, para el efecto de 
su calificación. 

ARTICULO 142. Bis. Plazo para notificar. (Adicionado 
por Artículo 9 del Decreto 59-2005 del Congreso de la 
República). Las providencias o decretos serán notificadas 
dentro de un plazo máximo de los dos días siguientes de 
haberse dictado por el tribunal competente; los autos 
definitivos se notificarán dentro de un plazo máximo de 
cinco días siguientes de haberse dictado por el tribunal 
competente.

Las sentencias se notificarán dentro de un plazo máximo 
de quince días de haberse proferido por el tribunal 
competente. 

La infracción de este artículo hará incurrir en 
responsabilidad administrativa a los que resultaren 
responsables y se sujetarán a las sanciones que les podrá 
imponer la Corte Suprema de Justicia. 

ARTICULO 143. Requisitos. Toda resolución judicial 
llevará, necesariamente, el nombre del tribunal que la 

dicte, el lugar, la fecha, su contenido, la cita de leyes y 
las firmas completas del juez, del magistrado o de los 
magistrados, en su caso, y del secretario, o sólo la de 
éste cuando esté legalmente autorizado para dictar 
providencias o decretos de puro trámite. 

ARTICULO 144. Irrevocabilidad de autos. Las sentencias 
y los autos no pueden ser revocados por el tribunal que 
los dictó. Se exceptúan: 

a) Los autos originarios de los tribunales colegiados; 

b) Las resoluciones dictadas por la Corte Suprema de 
Justicia, que infrinjan el procedimiento, cuando 
no se haya dictado sentencia. 

En estos casos procede la reposición.

ARTICULO 145. Reposición de autos. La reposición de 
autos se pedirá dentro de los dos días siguientes a la 
última notificación. De la solicitud se dará audiencia por 
dos días a la otra parte, y con su contestación o sin ella, 
el tribunal resolverá dentro de los tres días siguientes. 

ARTICULO 146. Revocatoria de decretos. (Reformado 
por Artículo 19 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Los decretos son revocables por el tribunal 
que los dictó; y tanto la solicitud como su tramitación 
se sujetarán a lo dispuesto por el artículo que antecede. 

Si el proceso fuere verbal, el pedimento se hará en 
comparecencia, y el tribunal resolverá dentro de 
veinticuatro horas. 

Contra las resoluciones que se dicten en estos y en los 
casos del artículo anterior, no cabrá recurso alguno. 

CAPITULO V 
LAS SENTENCIAS Y SU EJECUCION

ARTICULO 147. Redacción. (Reformado por Artículo 20 
del Decreto 64-90 del Congreso de la República). Las 
sentencias se redactarán expresando: 

a) Nombre completo, razón social o denominación 
y domicilio de los litigantes; en su caso, de las 
personas que los hubiesen representado; y el 
nombre de los abogados de cada parte. 

b) Clase y tipo de proceso y el objeto sobre el que 
versó, en relación a los hechos. 

c) (Literal REFORMADO por Artículo 20 del 
Decreto 64-90 del Congreso de la República). Se 
consignará en párrafos separados resúmenes 
sobre el memorial de demanda, su contestación, 
la reconvención, las excepciones interpuestas y 
los hechos que se hubieren sujetado a prueba. 

d) (Literal REFORMADO por Artículo 20 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República). Las 
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consideraciones de derecho que harán mérito 
del valor de las pruebas rendidas y de cuales 
de los hechos sujetos a discusión se estiman 
probados; se expondrán, asimismo, las doctrinas 
fundamentales de derecho y principios que sean 
aplicables al caso y se analizarán las leyes en que 
se apoyen los razonamientos en que descanse la 
sentencia. 

e) (Literal REFORMADO por Artículo 20 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República). La parte 
resolutiva, que contendrá decisiones expresas y 
precisas, congruentes con el objeto del proceso.  

ARTICULO 148. Segunda Instancia. Las sentencias 
de segunda instancia contendrán un resumen de la 
sentencia recurrida rectificándose los hechos que hayan 
sido relacionados con inexactitud; los puntos que hayan 
sido objeto del proceso o respecto a los cuales hubiere 
controversia, el extracto de las pruebas aportadas y de 
las alegaciones de las partes contendientes; la relación 
precisa de los extremos impugnados en la sentencia 
recurrida con las consideraciones de derecho invocadas 
en la impugnación; el estudio hecho por el tribunal de 
todas las leyes invocadas, haciendo el análisis de las 
conclusiones en las que fundamenta su resolución, 
señalando cuanto confirma, modifica, o revoca de la 
sentencia recurrida. 

ARTICULO 149. Casación. Las sentencias de casación 
contendrán un resumen de la sentencia recurrida; 
la exposición concreta de los motivos y submotivos 
alegados y las consideraciones acerca de cada uno 
de los motivos o submotivos invocados por las partes 
recurrentes juntamente con el análisis del tribunal 
relativo a las leyes o doctrinas legales que estimó 
aplicables al caso y sobre tal fundamentación, la 
resolución que en ley y en doctrina proceda. 

ARTICULO 150. Condena genérica. (Reformado 
por Artículo 21 del Decreto 64-90 del Congreso de 
la República). Cuando hubiere condena de frutos, 
intereses, daños o perjuicios, se fijará su importe en 
cantidad líquida. 

De no ser posible se establecerá, por lo menos, según 
hubiere sido pedido, las bases con arreglo a las cuales 
deba hacerse la liquidación en incidente, o bien se fijará 
su importe, por experto, aplicándose el procedimiento 
establecido por el Código Procesal Civil y Mercantil para 
la prueba de expertos. 

ARTICULO 151. Varias pretensiones. La sentencia 
dictada para resolver la pretensión acerca de una cosa o 
un derecho, no impide ejercitar una pretensión diversa 
respecto de la misma cosa o derecho. 

ARTICULO 152. Inafectabilidad de terceros inauditos. 
La sentencia dada contra una parte, no perjudica a 
tercero que no haya tenido oportunidad de ser oído y 
de defenderse en el proceso. 

ARTICULO 153. Sentencias ejecutoriadas. Se tendrán 
por sentencias ejecutoriadas: 

a) Las sentencias consentidas expresamente por las 
partes; 

b) Las sentencias contra las cuales no se interponga 
recurso en el plazo señalado por la ley. 

c) Las sentencias de las que se ha interpuesto 
recurso pero ha sido declarado improcedente o 
cuando se produzca caducidad o abandono; 

d) Las de segunda instancia en asuntos que no 
admitan el recurso de casación; 

e) Las de segunda instancia, cuando el recurso 
de casación fuere desestimado o declarado 
improcedente; 

f) Las de casación no pendientes de aclaración o 
ampliación; 

g) Las demás que se declaren irrevocables por 
mandato de ley y las que no admiten más recurso 
que el de responsabilidad; 

h) Los laudos, o decisiones de los árbitros, cuando en 
la escritura de compromiso se hayan renunciado 
los recursos y no se hubiere interpuesto el de 
casación. 

Las disposiciones de este artículo, rigen para los autos. 

ARTICULO 154. Interposición de recursos. Los plazos 
para interponer un recurso se contarán a partir del día 
siguiente a la última notificación de la totalidad de la 
sentencia o del auto en que se resuelva la aclaración o 
la ampliación, según el caso. 

ARTICULO 155. Cosa Juzgada. (Reformado por Artículo 
14 del Decreto 11-93 del Congreso de la República). 
Hay cosa juzgada cuando la sentencia es ejecutoriada, 
siempre que haya identidad de personas, cosas, 
pretensión y causa o razón de pedir. 

ARTICULO 156. Ejecución. Debe ejecutar la sentencia 
el juez que la dictó en primera instancia. En lo penal se 
atenderá a lo que preceptúa la ley respectiva. 

ARTICULO 157.  Transacciones y laudos.  Las 
transacciones y los laudos o sentencias de árbitros que 
tengan fuerza ejecutiva se ejecutarán por el juez que 
debiera haber conocido el asunto. 

ARTICULO 158. Convenio en juicio. Los convenios 
celebrados en juicio serán ejecutados por el juez 
que conozca del asunto. Si se celebraran en segunda 
instancia se ejecutarán por el juez que conoció en la 
primera. 
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T I T U LO  V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPITULO I 
ACTUACIONES JUDICIALES 

ARTICULO 159. Redacción. (Reformado por Artículo 22 
del Decreto 64-90 del Congreso de la República). En toda 
clase de actuaciones judiciales, se prohíbe hacer uso de 
abreviaturas y cifras, salvo las citas de leyes. No se harán 
raspaduras y sobre palabras o frases equivocadas se 
pondrá una línea delgada que permita la lectura. 

Antes de suscribirse las actuaciones, se salvará los 
testados y los entrelineados, bajo sanción de tenerse 
como no hechos. 

ARTICULO 160. Entrega de expedientes. Por ningún 
motivo se entregarán los expedientes en confianza. 

ARTICULO 161. Reposición de actuaciones. Los 
expedientes que se perdieren serán repuestos a costa 
del que fuere responsable de la pérdida, quien además 
pagará los daños y perjuicios, quedando sujeto a las 
disposiciones del Código Penal, cuando el acto fuere 
punible. 

La reposición de tales expedientes se tramitarán en 
forma de incidente. El auto que lo resuelva, determinará: 

a) La procedencia de la reposición; 

b) Las actuaciones y documentos que se consideren 
repuestos; 

c) El estado procesal en que deben continuarse las 
actuaciones; 

d) La determinación de diligencias practicadas, 
que no fue posible reponer, así como la fijación 
de un plazo que no exceda de quince días 
para practicarlas, de conformidad con las 
leyes procesales correspondientes, salvo que 
tratándose de documentos provenientes del 
extranjero, el juez dispusiera fijar uno mayor. 

ARTICULO 162. Devolución de Documentos. Para sacar 
cualquier documento de los archivos y protocolos se 
requiere providencia judicial, que no se dictará sin 
conocimiento de causa y con citación de las partes. 

ARTICULO 163. Parientes. Ni en la Corte Suprema de 
Justicia, ni en ningún otro tribunal colegiado pueden 
ser simultáneamente jueces, en un mismo tribunal, 
los parientes, ni conocer en diferentes instancias en el 
mismo asunto. 

ARTICULO 164. (SUPRIMIDO por Artículo 23 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República). Regulación de 

procedimientos. La Corte Suprema de Justicia dictará 
las normas prácticas de interpretación general que sean 
convenientes para uniformar la aplicación de las leyes 
procesales.  Tales normas deberán ser publicadas en el 
Diario Oficial.

ARTICULO 165. Forma de actuaciones. (REFORMADO 
por Artículo 24 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República) Los actos procesales para los cuales la ley 
no prescribe una forma determinada, los realizarán los 
jueces de tal manera que logren su finalidad. 

ARTICULO 166. Identificación. Para que las autoridades 
judiciales sean reconocidas en todos los casos en que 
sea necesaria su intervención, y además, para que se 
les guarden las consideraciones debidas, usarán el 
distintivo que acuerde la Corte Suprema de Justicia o 
bien se identificarán con la credencial extendida por el 
Presidente del Organismo Judicial. 

ARTICULO 167. (SUPRIMIDO por Artículo 25 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República). Conocimiento de 
prevención. El Presidente de la Corte Suprema de Justicia 
y los magistrados a la misma, tienen individualmente 
jurisdicción para impedir los delitos y aprehender 
a los delincuentes pudiendo requerir el auxilio de 
cualquier funcionario, empleado, agente de autoridad o 
particular y apremiarle en caso de renuencia, con multa 
de veinticinco (Q.25.00) a cien (Q.100.00) quetzales, o 
arresto de quince a treinta días de prisión.

CAPITULO II 
RELACIONES ENTRE LOS TRIBUNALES 

ARTICULO 168. Solidaridad judicial. (Reformado 
por Artículo 26 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Los tribunales se prestarán mutuo auxilio 
para la práctica de todas las diligencias que fueren 
necesarias y se ordenaren en la substanciación de los 
asuntos judiciales. 

ARTICULO 169. Auxilio de autoridades. Para ejecutar 
sus sentencias y para practicar o hacer práctica las 
resoluciones que dicten, los tribunales podrán requerir 
de las demás autoridades el auxilio de la fuerza pública 
que de ellas dependiere, y los otros medios de acción 
conducentes de que dispongan. 

(Párrafo SUPRIMIDO por Artículo 27 del Decreto 64-90 
del Congreso de la República). Requerida en forma 
legal, la autoridad debe prestar el auxilio sin que le 
corresponda calificar el fundamento con que se le pide, 
ni la justicia o legalidad de la sentencia o resolución que 
se trata de ejecutar. En todo caso es responsable quien 
hubiere solicitado el auxilio de la fuerza pública.

ARTICULO 170. Comisiones. Los magistrados, podrán 
cometer a los jueces de primera instancia y éstos a los 
jueces menores, la práctica de las diligencias expresadas 
en el artículo 68 cuando deban tener cumplimiento en 
el lugar que no sea el de su respectiva residencia. 
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No podrá cometerse la práctica de estas diligencias 
a los secretarios ni a persona alguna que no ejerza 
jurisdicción, salvo lo expresado en la Ley Constitucional 
de Amparo, Exhibición Personal y Constitucionalidad. 

CAPITULO III
CERTIFICACIONES

ARTICULO 171. Certificaciones. (Reformado por 
Artículo 28 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Los expedientes de las actuaciones que 
practiquen los tribunales no deben salir fuera de la 
oficina, pudiendo darse a quienes lo soliciten, fotocopias 
simples o certificaciones. Se exceptúan de esta regla los 
procesos fenecidos que, con fines docentes, soliciten las 
Facultades de Ciencias Jurídicas y Sociales y los demás 
casos que las leyes determinen. Cuando se trate de 
certificaciones y fotocopias parciales de los expedientes, 
será obligatoria la notificación de la parte contraria, si 
la hubiere, teniendo ésta derecho a que a su costa se 
complete la certificación o fotocopia solicitada con los 
pasajes que señale. De no hacer el depósito dentro del 
plazo de veinticuatro horas a partir del momento de 
entrega al tribunal de su solicitud, se emitirá la copia 
en los términos originariamente solicitados. 

ARTICULO 172. Copia certificada. Se comprende bajo 
la denominación de copia certificada o certificación 
la que se extienda a mano, a máquina o utilizando 
cualquier medio de reproducción mecánica, electrónica 
u otro similar, y cuya autenticidad certifiquen los
secretarios de los tribunales. En las copias certificadas o
certificaciones se consignará el valor del papel empleado 
o de los timbres fiscales y de los honorarios que causen. 

ARTICULO 173. Copia secretarial. Si el secretario 
del tribunal fuere notario, podrá dar fe plena de las 
actuaciones judiciales de que conozca el tribunal al 
cual sirve, sin precisar la intervención de ningún otro 
funcionario, bajo su responsabilidad, dejando razón 
en los autos. 

ARTICULO 174.  Recursos pendientes.  En toda 
certificación de resoluciones que se extienda, se hará 
constar si existe o no recurso pendiente. 

ARTICULO 175. Razón en los autos. En los expedientes o 
actuaciones pondrá el secretario, bajo su responsabilidad, 
razón de la fecha en que se diere la copia, haciendo una 
relación suscinta de ella. 

ARTICULO 176. Trámite de devolución. (Reformado 
por Artículo 29 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Cuando las partes necesiten sacar de las 
actuaciones en curso, los testimonios o documentos 
que hubieren presentado, se les mandará devolver 
dejándolos certificados en las actuaciones o mediante 
la presentación por parte del solicitante de copia 
certificada o legalizada por notario. Cuando se trate 
de originales únicos, documentos simples legalizados 
o reconocidos, correspondencia epistolar, y demás

que no sea posible obtener reposición idéntica, no 
podrán devolverse, salvo los documentos que sirvan de 
título ejecutivo y los títulos de crédito. En este caso, se 
devolverán debidamente razonados previa notificación 
a las partes y dejando fotocopia certificada en autos. 

ARTICULO 177. Otras oficinas. Las disposiciones de 
este capítulo son aplicables a las certificaciones que se 
extiendan en cualquier otra dependencia u oficina del 
Estado, así como a constancias de actos o hechos, o a la 
existencia o no de documentos, razones o actuaciones 
en los expedientes. 

CAPITULO IV
APREMIOS Y MULTAS

ARTICULO 178. Apremios. (Reformado por Artículo 15 
del Decreto 11-93 del Congreso de la República). Los 
apremios son: apercibimiento, multa o conducción 
personal, que se aplicarán según la gravedad de la 
infracción, salvo cuando la ley disponga otra cosa. 

ARTICULO 179. Aplicación. (Reformado por Artículo 
16 del Decreto 11-93 del Congreso de la República) Las 
medidas coercitivas se impondrán por los Tribunales 
para que sean obedecidas sus resoluciones, a las 
personas que han rehusado cumplirlas en los plazos 
correspondientes, a excepción del apercibimiento que 
se impondrá desde la primera resolución que establezca 
el mandato del Juez. 

ARTICULO 180. Sujeto. Los apremios son aplicables a 
los abogados, a los representantes de las partes y a los 
funcionarios o empleados que dependan del tribunal, 
en los mismos casos que a los litigantes. 

ARTICULO 181. Plazo de aplicación. Las partes no 
pueden pedir apremio, ni al juez ordenarlo, antes de 
vencerse el plazo señalado para cumplir el mandato 
judicial, salvo lo referente al diligenciamiento de 
pruebas en las que sea necesaria la colaboración de la 
contraparte, las cuales se exigirán bajo apercibimiento. 

ARTICULO 182. Reconsideración de apremio. Contra 
cualquier providencia de apremio el interesado 
podrá pedir la reconsideración dentro de los dos días 
siguientes a ser notificado. La resolución del tribunal, 
que dictará también dentro de dos días, será apelable, si 
fuere dictada por un juez menor o de primera instancia. 
La resolución de un tribunal colegiado admitirá la 
reposición en el mismo plazo. 

ARTICULO 183. Apremio ilegal. En el caso de haberse 
pedido y ordenado ilegalmente el apremio, quedarán 
obligados solidariamente el juez y la parte que lo pidió, 
a la reparación de los daños y perjuicios causados por 
el apremio. 

El apremio que imponga el tribunal indebidamente o 
sin que conste el haberse desobedecido su resolución, 
se considerará como abuso de autoridad. 
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ARTICULO 184. Comparecencia obligada. Salvo 
disposiciones especiales de la ley, la persona que estando 
en el lugar se resista a comparecer ante el juez para 
alguna diligencia judicial, podrá ser conducida por la 
policía nacional. Este apremio no se aplicará para las 
diligencias de las notificaciones. 

ARTICULO 185. Multas. Los tribunales tienen la 
obligación de imponer las multas establecidas en la Ley; 
y si no lo hicieren sus titulares quedarán responsables 
por su valor. Las partes tienen derecho de gestionar la 
efectividad de estas sanciones y también debe hacerlo 
el Ministerio Público. 

ARTICULO 186. Cuantía de las multas. En los casos 
no precisados por la Ley, la multa no bajará de cinco 
(Q.5.00) ni excederá de cien (Q.100.00) quetzales. Quien 
no cubriere la multa en el plazo que se le fije incurrirá 
en el delito de desobediencia, sin perjuicio del pago de 
la multa. 

ARTICULO 187. Ingreso de las multas. Todas las multas 
o conmutas que provengan de la administración de 
justicia ingresarán a la Tesorería del Organismo Judicial, 
por ser fondos privativos de este Organismo. 

T I T U LO  V I 
MANDATARIOS JUDICIALES Y ABOGADOS 

CAPITULO I 
MANDATARIOS JUDICIALES 

ARTICULO 188. Mandatarios judiciales. (Reformado 
por Artículo 30 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Las personas hábiles para gestionar ante 
los tribunales, que por cualquier razón no quieran o no 
puedan hacerlo personalmente, o las personas jurídicas 
que no quieran concurrir por medio de sus presidentes, 
gerentes o directores pueden comparecer por medio de 
mandatarios judiciales, a cualquier acto siempre que 
tengan conocimiento de los hechos objeto del proceso. 
En caso de las sociedades constituidas en el extranjero, 
sus representantes que tengan facultades judiciales 
deberán sustituirlas en un Abogado, para comparecer 
a juicio, si no tiene esa profesión. 

ARTICULO 189. Forma de los mandatos. (Reformado 
por Artículo 17 del Decreto 11-93 del Congreso de la 
República). El mandato debe conferirse en escritura 
pública para los asuntos que se ventilen en la forma 
escrita, y su testimonio deberá registrarse en el Archivo 
General de Protocolos de la Presidencia del Organismo 
Judicial  y en los registros que proceda conforme a la Ley. 

ARTICULO 190. Facultades. (Reformado por Artículo 31 
del Decreto 64-90, y por Artículo 18 del Decreto 11-93, 
ambos del Congreso de la República). Los mandatarios 
judiciales por el solo hecho de su nombramiento, 
tendrán las facultades suficientes para realizar 
toda clase de actos procesales.   Necesitan facultades 
especialmente conferidas para: 

a) Prestar confesión y declaración de parte. 

b) Reconocer y desconocer parientes. 

c) Reconocer firmas. 

d) Someter los asuntos a la decisión de árbitros, 
nombrarlos o proponerlos. 

e) Denunciar delitos y acusar criminalmente. 

f) Iniciar o aceptar la separación o el divorcio, para 
asistir a las juntas de reconciliación y resolver lo 
más favorable a su poderdante; y para intervenir 
en juicio de nulidad de matrimonio. 

g) Prorrogar competencia. 

h) Allanarse y desistir del juicio, de los ocursos, 
recursos, incidentes, excepciones y de las 
recusaciones, así como para renunciarlos. 

i) Celebrar transacciones y convenios con relación 
a litigio. 

j) Condonar obligaciones y conceder esperas y 
quitas. 

k) Solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes en 
pago. 

l) Otorgar perdón en los delitos privados. 

m) Aprobar liquidaciones y cuentas. 

n) Sustituir el mandato total o parcialmente, 
reservándose o no su ejercicio y otorgar los 
mandatos especiales para los que estuviere 
facultado. 

ñ) Los demás casos establecidos en las demás leyes. 

ARTICULO 191. Obligaciones de los mandatarios 
judiciales. Son obligaciones de los mandatarios 
judiciales: 

a) Acreditar su representación. 

b) No desamparar el asunto en que hubiesen 
gestionado mientras no hayan sido reemplazados 
en su ejercicio. 

c) Satisfacer los gastos necesarios que les 
corresponda para el curso del asunto. 

d) Cumplir con las demás obligaciones de los 
mandatarios en general y las que les impongan 
otras leyes y los reglamentos respectivos. 

ARTICULO 192. Prohibiciones y responsabilidades. 
Los mandatarios están sujetos a las prohibiciones de los 
abogados e incurren en igual responsabilidad que ellos. 



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L108

ARTICULO 193. Impedimentos. (Reformado por Artículo 
32 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). No 
pueden ser mandatarios judiciales: 

a) Los que por si mismos no pueden gestionar en 
asuntos judiciales. 

b) Los que tengan auto de prisión o condena 
pendiente, por cualquier delito, por el tiempo 
fijado en la sentencia. 

c) (Literal REFORMADO por Artículo 32 del Decreto 
64-90 del Congreso de la República). Quienes 
no sean Abogados salvo cuando se trate de la 
representación del cónyuge, de su conviviente 
cuya unión de hecho estuviere inscrita en el 
Registro Civil respectivo, y de sus parientes 
dentro de los grados de ley o cuando el mandato 
se otorgue para ejercitarlo ante los juzgados 
menores y únicamente en asuntos que no 
excedan de quinientos (Q.500.00) quetzales o 
ante jueces o tribunales en cuya jurisdicción no 
ejerzan más de tres abogados. 

d) Los magistrados, jueces, funcionarios y empleados 
del Organismo Judicial y los pasantes y meritorios 
de los tribunales. 

e) Los funcionarios y empleados remunerados del 
Organismo Ejecutivo, con excepción de los que 
ejercen la docencia o desempeñen cualquier 
cargo que no sea de tiempo completo. 

ARTICULO 194. Revocatoria de mandato. La revocatoria 
de un mandato no surtirá efecto en un asunto en que 
estuviere actuando el mandatario, mientras el mandante 
no manifieste en forma legal al juez, que se apersona en 
el asunto y que fija para recibir notificaciones una casa 
en la población donde el Tribunal tiene su asiento o 
mientras otra persona no compruebe en el proceso que 
ha subrogado al mandatario y fije la residencia a que se 
refiere este artículo. 

Si el mandatario cuyo mandato ha sido revocado quedare 
inhabilitado, se ordenará la inmediata presentación del 
sustituto, con el apercibimiento de nombrar defensor 
judicial, si no se verifica. 

ARTICULO 195. Supletoriedad. Las disposiciones 
de este capítulo son aplicables a cualesquiera otros 
representantes de las partes. 

CAPITULO II 
ABOGADOS 

ARTICULO 196. Calidad de Abogado. (Reformado 
por Artículo 33 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Para ejercer la profesión de abogado, se 
requiere el título correspondiente; ser colegiado activo; 
estar inscrito en el Registro de Abogados que se lleva en 
la Corte Suprema de Justicia; estar en el goce de derechos 

ciudadanos; y no tener vigente ninguna clase de 
suspensión. Ninguna autoridad judicial, administrativa 
o de otra índole, puede limitar el ejercicio de la profesión 
de Abogado, salvo que esté fundada en ley. 

ARTICULO 197. Actuación de los abogados. Las 
demandas, peticiones y memoriales que se presenten 
a los tribunales de justicia deberán ser respaldados con 
la firma y sello de abogado colegiado, y sin ese requisito 
no se dará curso a ninguna gestión. El abogado es 
responsable del fondo y de la forma de los escritos que 
autorice con su firma. No es necesaria la intervención 
de un abogado en los asuntos verbales de que conozcan 
los juzgados menores, en las gestiones del Ministerio 
Público, cuando el cargo no esté servido por profesional; 
y en los demás casos previstos por otras leyes. 

ARTICULO 198. Derechos de los abogados. (Reformado 
por Artículo 34 del Decreto 64-90 del Congreso de la 
República). Los tribunales y jueces dejarán a los abogados 
en la justa libertad que deben tener para sostener por 
escrito y de palabra los derechos de sus clientes. Los 
abogados deben proceder con arreglo a las leyes y con 
el respecto debido a los tribunales y autoridades; serán 
citados por éstas con el decoro correspondiente y no 
se les interrumpirá ni desconcertará cuando hablen 
en estrados, ni se coartará directa ni indirectamente 
el libre desempeño de su alta investidura e igual 
trato deberán darles las autoridades, funcionarios y 
empleados de la Administración Pública de cualquier 
jerarquía. Los tribunales darán a los abogados el trato 
respetuoso inherente a su investidura. 

ARTICULO 199. Impedimentos. (Reformado por 
Artículo 35 del Decreto 64-90, por Artículo 5 del Decreto 
75-90, y por Artículo 11 del Decreto 112-97, todos del 
Congreso de la República). No podrán actuar como 
abogados: 

a) Los incapacitados. 

b) (Literal REFORMADO por Artículo 5 del Decreto 
75-90 del Congreso de la República). Quienes 
tengan auto de prisión o condena pendiente por el 
tiempo fijado en la sentencia respectiva y quienes 
estando comprendidos en los casos anteriores, 
gozaren de libertad con base en las facultades, 
que para otorgarla tiene el Juez. 

c) Quienes no puedan ser mandatarios judiciales, 
salvo el caso de que actúen en caso propio, de su 
cónyuge, de su conviviente cuya unión de hecho 
estuviere inscrita en el Registro Civil respectivo, 
o de sus hijos menores de edad. 

d) Quienes hubieren sido declarados inhábiles de 
conformidad con la Ley. 

e) Los funcionarios y empleados de los Organismos 
Ejecutivo y Legislativo; con excepción de los que 
ejercen docencia o desempeñen cualquier cargo 
que no sea de tiempo completo. Los Diputados al 
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Congreso de la República, no están comprendidos 
en esta prohibición. 

f) (Literal ADICIONADO por Artículo 11 del Decreto 
112-97 del Congreso de la República).  Los 
funcionarios y empleados públicos que laboren 
a tiempo completo que han sido nombrados 
precisamente para actuar como abogados, sólo 
podrán hacerlo para la dependencia en la que 
presten sus servicios. 

ARTICULO 200. Obligaciones. Son obligaciones de los 
abogados: 

a) Guardar lealtad procesal a las partes y al 
tribunal. Comportarse en su conducta pública y 
profesional con decencia, honorabilidad y decoro. 
Su vida privada debe ser compatible con tales 
calificaciones. 

b) Alegar por escrito o de palabra, sin faltar a la 
verdad de los hechos, ni contra las disposiciones 
legales. 

c) Defender gratuitamente a los declarados pobres 
y a los procesados que no nombren defensor. Los 
jueces cuidarán de distribuir equitativamente, 
entre los abogados de su jurisdicción la defensa 
de los pobres, y tienen facultad para imponer a 
aquellos, multas de cinco (Q. 5.00) a veinticinco 
(Q. 25.00) quetzales, cuando sin justa causa no 
cumplan su deber. 

ARTICULO 201. Prohibiciones. (Reformado por Artículo 
36 del Decreto 64-90 del Congreso de la República). Es 
prohibido a los abogados: 

a) Actuar en los juicios en que el juez tuviere que 
excusarse o pudiera ser recusado a causa de la 
intervención del profesional. 

b) Invocar leyes supuestas o truncadas. 

c) Revelar el secreto de su cliente. 

d) Abandonar, sin justa causa, los asuntos que 
hubiere comenzado a defen der. 

e) Interrumpir el discurso o declaración de la parte 
contraria o de su abogado. 

f) Exigir a su cliente honorarios mayores que los 
concertados o los que fijan los aranceles. 

g) Defender a una parte después de haber principiado 
la defensa de la otra en el mismo asunto. 

h) (SUPRIMIDO por Artículo 36 del Decreto 64-90 del 
Congreso de la República) Ser fiadores o prestar 
garantía en ninguna clase de procesos salvo en 
causa propia, de su cónyuge o de sus parientes 
en grado de ley.

i) Faltar al cumplimiento de las demás obligaciones 
que prescriben las leyes y reglamentos. 

Los tribunales están obligados a proceder conforme 
a esta Ley, en los casos de infracción de éste 
artículo. 

ARTICULO 202. Responsabilidad. Los abogados son 
responsables de los daños y perjuicios que sufran 
sus clientes por su ignorancia, culpa, dolo, descuido, 
negligencia o mala fe comprobadas. 

ARTICULO 203. Sanciones. (Reformado por Artículo 10 
del Decreto 59-2005 del Congreso de la República) Por la 
interposición de recursos frívolos o impertinentes que 
evidentemente tiendan a entorpecer los procedimientos, 
y por la presentación de escritos injuriosos o con 
evidente malicia, será sancionado el abogado, las dos 
primeras veces con multa de doscientos a mil quetzales y 
la tercera, con separación de la dirección y procuración 
del asunto, sin perjuicio de otras sanciones que pudiere 
imponer el Colegio de Abogados y Notarios, en aras de 
la adecuada disciplina y prestigio del gremio. 

Contra la resolución que decreta multas o la separación, 
cabe el recurso de apelación, pero si se tratare 
de tribunales colegiados, sólo cabe la reposición, 
garantizando en todo caso al presunto responsable el 
derecho de defensa y el debido proceso. Tal recurso 
no interrumpirá el curso del asunto en trámite. Esta 
cuestión será tramitada en incidente y en cuerda 
separada. 

ARTICULO 204. Consecuencias de las sanciones. 
Todas las inhabilitaciones se decretarán por el tribunal 
que conozca del asunto, haciéndose saber a la Corte 
Suprema de Justicia; ésta lo comunicará a su vez a los 
demás tribunales y al Colegio de Abogados, ordenando 
que se haga la correspondiente anotación en el Registro 
de Abogados y que se publique en el Diario Oficial y en 
la Gaceta de los Tribunales. 

T I T U LO  V I I
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

CAPITULO UNICO

ARTICULO 205. Interpretación de plazos. Los términos 
y plazos que hubiesen empezado a correr y las 
diligencias que ya estuvieren iniciadas, se regirán por 
la ley vigente al tiempo de su iniciación. 

ARTICULO 206. Términos. En las disposiciones en 
las que se utilice la palabra término o se expresa 
únicamente número de días, se entenderá que se trata 
de plazo y se estará a lo dispuesto en la presente ley. 

ARTICULO 207. Epígrafes. Los epígrafes que encabezan 
los artículos de esta Ley no tienen más valor ni función 
que el de facilitar la consulta y carecen de carácter legal. 
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*ARTICULO 208. Derogatorias. (Reformado por Artículo 
12 del Decreto 112-97 y Artículo 10 Decreto 59-2005 
ambos del Congreso de la República) Se derogan la 
Ley del Organismo Judicial, contenida en el Decreto 
número 1762 del Congreso de la República y las leyes 
que la modificaron: Decretos números 74-70 y 78-72 
del Congreso de la República, y Decreto Ley 56-83, salvo 
en lo relativo a las dependencias de la Presidencia del 
Organismo Judicial, hasta que sean emitidos los nuevos 
reglamentos. 

(Párrafo adicionado por Artículo 12 del Decreto 112-
97, y SUPRIMIDO por Artículo 11 del Decreto 59-2005 
del Congreso de la República). Las normas procesales 
de la presente ley prevalecen sobre las disposiciones 
contenidas en otras leyes. 

*(NOTA: ver expediente 49-2002 de fecha, 08/08/2002 de 
la Corte de Constitucionalidad sobre la interpretación 
del artículo 208 de esta ley). 

ARTICULO 209. Vigencia. (Reformado por Artículo 1 del 
Decreto 27-89, y por Artículo 1 del Decreto 29-90, ambos 
del Congreso de la República). La presente ley entrará 
en vigencia el día 31 de diciembre de 1990. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU PUBLICACION 
Y CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A DIEZ DIAS DEL MES 
DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. 

 

ALFONSO ALONSO BARILLAS,
Presidente.

 

LEONEL BROLO CAMPOS, GUILLERMO VILLAR ANLE
Secretario. Secretario.

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y nueve. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 

CEREZO AREVALO.

El Secretario General de la Presidencia de la República, 
LUIS FELIPE POLO LEMUS
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DECRETO 48-99

Ley de Servicio Civil 
del Organismo Judicial
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
210 de la Constitución Política de la República, las 
relaciones laborales de los funcionarios y empleados 
del Organismo Judicial se normarán por su Ley de 
Servicio Civil.

CONSIDERANDO:

Que además de las normas que garanticen el adecuado 
y eficiente desempeño de todo el personal al servicio 
del Organismo Judicial, es necesario dictar las 
disposiciones de carácter económico, social y laboral, 
que complementen las establecidas en la Ley de la 
Carrera Judicial.

CONSIDERANDO:

Que una de las grandes debilidades estructurales 
del Estado guatemalteco residen en el sistema de 
administración de justicia, que es uno de los servicios 
públicos esenciales; que su reforma y modernización 
deben dirigirse a impedir que éste genere y encubra 
un sistema de impunidad y corrupción y, al mismo 
tiempo, se revierta la ineficacia, se garantice el libre 
acceso a la justicia, la imparcialidad en su aplicación la 
independencia judicial, la autoridad ética, la probidad 
del sistema en su conjunto y su modernización.

CONSIDERANDO:

Que la consolidación de un verdadero Estado de Derecho, 
el fortalecimiento democrático de las instituciones y las 
necesidades del desarrollo requieren de un sistema 
de justicia que proporcione estabilidad, credibilidad y 
confianza en las instituciones y en las leyes.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que el confiere el artículo 
171 literal a) y con fundamento en los artículos 205, 209 
y 210 todos de la Constitución Política de la República 
de Guatemala.

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE SERVICIO CIVIL DEL ORGANISMO JUDICIAL

T I T U LO  I
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I
PRECEPTOS FUNDAMENTALES

ARTICULO 1. Objetivo y ámbito material de aplicación 
de la ley. La presente ley regula las relaciones 
laborales entre el Organismo Judicial y sus empleados 
y funcionarios. Es también aplicable a los jueces y 
magistrados en lo que corresponda, de conformidad con 
las disposiciones de la Ley de Carrera Judicial.

El servicio civil del Organismo Judicial es de carácter 
público y esencial y será ejercido por las autoridades, 
empleados y funcionarios con responsabilidad y 
transparencia.

ARTICULO 2. Creación del Sistema del Servicio 
Civil del Organismo Judicial. Se crea el sistema de 
carrera para el personal auxiliar y los trabajadores 
administrativos y técnicos del Organismo Judicial.

ARTICULO 3. Sistema de carreras. La carrera de auxiliar 
judicial, trabajador administrativo y técnico, requieren 
de sistema de selección, promoción, evaluación del 
desempeño, capacitación y régimen disciplinario.

ARTICULO 4. Sistema de oposición. Por sistema de 
oposición se entiende el procedimiento selectivo 
consistente en una serie de ejercicios en que los 
aspirantes a un puesto de trabajo muestran su respectiva 
competencia y superan las pruebas respectivas.

Se establece el sistema de oposición, mediante el cual 
toda persona tiene derecho a optar a los cargos a que se 
refiere esta ley. Los nombramientos deberán hacerse 
únicamente sobre la base de la preparación, experiencia, 
capacidad y honradez. A los cargos mencionados en el 
artículo 13 de esta ley no le es aplicable lo dispuesto en 
este artículo.
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ARTICULO 5. Sistema de clasificación de puestos y 
salarios. Por sistema de clasificación de puestos y salarios 
se entiende el mecanismo que proporciona los criterios 
técnicos, procedimientos, parámetros, metodología 
e instrumentos generales para la clasificación de los 
puestos y salarios de los empleados judiciales, conforme 
a los artículos 14 y 40 de la presente ley.

Se establece el sistema de clasificación de puestos y 
salarios mediante el cual, todo trabajo realizado en 
igualdad de condiciones, eficiencia y antigüedad, debe 
ser remunerado en forma igualitaria.

ARTICULO 6. Categorías de empleados judiciales. 
Para los efectos de esta ley, los empleados judiciales se 
dividen en dos categorías:

a) Auxiliares Judiciales.

b) Trabajadores administrativos y técnicos.

ARTICULO 7. Auxiliares Judiciales. Son auxiliares 
judiciales: 

a) Secretarios de tribunales.

b) Oficiales.

c) Notificadores.

d) Comisarios.

ARTICULO 8. Trabajadores administrativos y técnicos. 
Son trabajadores administrativos y técnicos quienes, sin 
estar contemplados en el artículo anterior, desempeñan 
labores de apoyo técnico o administrativo a la función 
judicial.

CAPITULO II
ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO CIVIL

ARTICULO 9. Organo superior. La administración 
superior del Servicio Civil corresponde con exclusividad 
al Presidente de la Corte Suprema de Justicia y del 
Organismo Judicial, quien lo ejercerá de conformidad 
con lo dispuesto en esta ley y en la Ley del Organismo 
Judicial.

ARTICULO 10. Administración. Para los efectos de la 
administración del servicio civil se crea el Sistema de 
Recursos Humanos que comprende la administración de 
personal, la clasificación de puestos y la administración 
de los salarios y otros servicios complementarios.

ARTICULO 11. Regímenes de Servicio. Para los 
efectos de la aplicación de esta ley y atendiendo al 
procedimiento de selección, nombramiento, evaluación 
de desempeño, ascenso y remoción, se utilizará 
únicamente cualesquiera de los regímenes siguientes, 
según sean los puestos de que se trate:

a) Puestos del régimen del servicio de oposición.

b) Puestos del régimen del servicio de libre 
nombramiento y remoción.

ARTICULO 12. Régimen de oposición. El régimen 
de oposición se refiere al procedimiento para el 
nombramiento en puestos con funciones permanentes 
que aparezcan señalados como tales, específicamente, 
en el Manual de Clasificación y Evaluación de Puestos 
y Salarios del Organismo Judicial.

ARTICULO 13. Régimen de libre nombramiento y 
remoción. Se incluye dentro del régimen de libre 
nombramiento y remoción los puestos de apoyo 
logístico directo al Presidente del Organismo Judicial 
y Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. Los 
puestos deberán estar contemplados en el sistema de 
clasificación de puestos y salarios que regula el artículo 
5 de esta ley. Estos servicios en ningún caso formarán 
parte de la carrera administrativa.

ARTICULO 14. Clasificación y evaluación de puestos. 
Todos los puestos del Organismo Judicial deben 
ordenarse en un Manual de Clasificación y Evaluación, 
que tome en cuenta la responsabilidad asignada 
al puesto y los requerimientos que éste exige del 
empleado, en cuanto a conocimiento preparación, 
experiencia, aptitud, rendimiento y capacidad. Cada 
puesto deberá asignarse a un grupo ocupacional y a 
una categoría salarial. El reglamento definirá los grupos 
ocupacionales.

ARTICULO 15. Derechos adquiridos. Los cambios 
de régimen y clasificación no afectan los derechos 
adquiridos, salvo los que expresamente se limiten en 
esta ley.

T I T U LO  I I
DE LAS CARRERAS 

CAPITULO I 
INGRESOS Y ASCENSOS AL ORGANISMO JUDICIAL 

ARTICULO 16. Requisitos de ingreso al régimen de 
oposición. Toda persona tiene derecho de solicitar 
su ingreso al régimen de oposición. Para ingresar a la 
carrera de auxiliar judicial, trabajador administrativo 
y técnico se requiere estar en el pleno goce de sus 
derechos civiles y políticos y además:

a) Tener condiciones de salud que le permita 
ejercitar idóneamente el cargo.

b) Llenar los requisitos correspondientes al puesto, 
establecidos en el Manual de Clasificación y 
Evaluación de Puestos y Salarios.

c) Ser de reconocida honorabilidad.



113

N
O

RM
A

TI
VA

 N
A

CI
O

N
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  N O R M A T I V A  A P L I C A D A  E N  G U A T E M A L A 

d) Superar las pruebas, exámenes y concursos que 
establezca esta ley y su reglamento.

e) Tener la calidad de elegible.

f) Aprobar el programa de inducción que se 
establezca.

g) No haber sido condenado en sentencia 
ejecutoriada dentro de los diez (10) años anteriores 
a su nombramiento por cualesquiera de los 
siguientes delitos: malversación, defraudación, 
contrabando, falsedad, falsificación, robo, 
estafa, prevaricato, cohecho, exacciones ilegales, 
violación de secretos. 

h) Cualquier otro requisito que se establezca en el 
reglamento de esta ley.

ARTICULO 17. Convocatoria. Para ocupar los puestos 
comprendidos en el servicio de oposición deberá 
seguirse una política de convocatoria abierta, que tenga 
por objeto reclutar mediante una divulgación adecuada 
a los mejores candidatos. El concurso de oposición 
comprenderá tantas plazas como vacantes existan en 
la fecha de la convocatoria y el número adicional que 
se considere razonable para cubrir las que puedan 
producirse mientras se realizan las pruebas.

ARTICULO 18. Oposición pública. A los puestos del 
Organismo Judicial, podrá optar toda persona que reúna 
los requisitos establecidos en esta ley. Para garantizar 
la idoneidad en la selección, deberán organizarse 
concursos de oposición pública y de credenciales. Las 
pruebas podrán ser:

a) Orales.

b) Escritas.

c) Prácticas.

ARTICULO 19. Elegibles. Se considerarán elegibles 
únicamente a quienes llenen los requisitos de ingreso 
y superen las pruebas respectivas.

ARTICULO 20. Registro de elegibles. Con los candidatos 
que se consideren elegibles se formará un registro. Le 
corresponde al Sistema de Recursos Humanos, colocarlos 
en riguroso orden descendente de calificaciones.

Cuando sea requerido por la autoridad nominadora, el 
Sistema de Recursos Humanos remitirá la lista, en el 
respectivo orden descendente, de los diez candidatos 
que obtuvieron las mejores calificaciones, cuando el 
número de candidatos así lo posibilite.

ARTICULO 21. Inducción al servicio. Se establece el 
programa de inducción obligatorio para el personal de 
primer ingreso.

ARTICULO 22. Sistema de capacitación. Se establece 
un sistema de capacitación y actualización para los 
empleados y funcionarios judiciales, el cual deberá ser 
permanente y obligatorio.

ARTICULO 23. Sistema de evaluación del desempeño. 
Se establece un sistema obligatorio de evaluación del 
desempeño de los empleados judiciales, que consiste 
en la calificación justa y objetiva de sus servicios con 
el objeto de determinar su eficiencia y rendimiento 
laboral. Esta evaluación se deberá realizar al menos 
una vez al año.

Los resultados de la evaluación se tomarán en cuenta 
para los ascensos, traslados, incrementos salariales, 
cursos de capacitación y remociones.

ARTICULO 24. Ascenso. Se considera ascenso 
el procedimiento por el cual el empleado pasa a 
desempeñar un puesto de grado o categoría superior de 
acuerdo al grupo ocupacional al que pertenece.

ARTICULO 25. Sistema de ascensos. Los empleados y 
funcionarios judiciales que manifiesten interés en un 
ascenso y llenen todos los requisitos del puesto deberán 
someterse a un concurso de oposición, el cual tomará 
en cuenta la formación y actualización académica, 
la capacidad técnica, la evaluación del desempeño, la 
experiencia y la antigüedad.

Cuando el número de candidatos así lo posibilite, el 
Sistema de Recursos Humanos remitirá la lista, en el 
respectivo orden descendente, de los diez candidatos 
que obtuvieron las mejores calificaciones, los que serán 
incluidos en su orden en la lista de elegibles que será 
propuesta al jefe inmediato de la plaza vacante, quien 
recomendará ante la autoridad nominadora a la persona 
que considere más idónea para el cargo.

CAPITULO II
AUTORIDAD NOMINADORA

ARTICULO 26. Autoridad nominadora. Para efectos 
de esta ley, la Corte Suprema de Justicia es la autoridad 
nominadora para los puestos contemplados en el 
sistema de Carrera de Auxiliar Judicial y el Presidente del 
Organismo Judicial lo es para los puestos contemplados 
en el sistema de Carrera de Trabajador Administrativo 
y Técnico.

ARTICULO 27. Atribuciones de la autoridad 
nominadora. Compete a la autoridad nominadora 
nombrar y remover a los empleados y funcionarios 
judiciales. Para tales efectos, la respectiva autoridad 
nominadora actuará por conducto de los órganos 
administrativos correspondientes.

ARTICULO 28. Prohibiciones de la autoridad 
nominadora. Además de las contenidas en otras leyes 
a la autoridad nominadora le está prohibido:
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a) Nombrar, dentro de los grados de ley, a los 
parientes del Presidente del Organismo Judicial 
o de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, en los puestos de Jefes de Unidades 
Administrativas.

b) Nombrar o promover a un trabajador sin que 
existe la respectiva vacante o cargos disponible, 
conforme lo establezca el Manual de Clasificación 
y Evaluación de Puestos y Salarios, o bien cuando 
se trate de un nombramiento del servicio 
por oposición, cuando el aspirante no haya 
participado en el concurso de oposición o no haya 
resultado entre los diez mejores candidatos.

c) Despedir sin justa causa justificada, y sin utilizar 
el debido proceso, a los empleados y funcionarios 
judiciales.

d) Nombrar o permitir que trabajen cónyuges o 
parientes dentro de los grados de ley, en una 
misma unidad judicial o administrativa.

CAPITULO III
NOMBRAMIENTOS, ASCENSOS, TRASLADOS Y 

PERMUTAS

ARTICULO. 29. Clases de nombramiento. Se podrán 
emitir tres clases de nombramientos:

a) Regular u ordinario.

b) Provisional.

c) Interino.

ARTICULO 30. Nombramiento regular u ordinario. 
Nombramiento regular u ordinario es el que acuerda 
la autoridad nominadora después de cumplir con los 
requisitos establecidos en esta ley, tomando en cuenta 
el régimen a que corresponda el puesto.

Si se tratare de un puesto del régimen de oposición, la 
autoridad nominadora deberá requerir al Sistema de 
Recursos Humanos, cuando el número de candidatos 
así lo posibilite y en el respectivo orden descendente, 
la lista de los diez candidatos que obtengan las mejores 
calificaciones, los que serán incluidos en la lista de 
elegibles que será propuesta al jefe inmediato de la 
plaza, quien recomendará ante la autoridad nominadora 
a la persona que considere más idónea para el cargo.

Si se tratare de un puesto comprendido en el régimen de 
libre nombramiento y remoción, deberán satisfacerse, 
como mínimo, los requisitos a que se refieren las 
literales a), b) y c) del artículo 16 de esta ley.

ARTICULO 31. Nombramiento provisional. Por 
inexistencia o insuficiencia de aspirantes elegibles en 
el registro respectivo o por urgente necesidad en el 
servicio, podrá emitirse un nombramiento provisional, 
el cual tendrá una duración máxima de seis meses.

La persona que se seleccione deberá satisfacer los 
requisitos a que se refieren las literales a), b) y c) del 
artículo 16 de esta ley.

ARTICULO 32. Nombramiento interino. Por ausencia 
temporal del titular, la autoridad nominadora podrá 
emitir un nombramiento con carácter interino. 
La persona que desempeñe el interinato podrá ser 
seleccionada entre el personal en servicio, lo que no 
constituirá ascenso; o bien, podrá ser seleccionada 
dentro del registro de elegibles. En ambos casos, el 
interinato no podrá ser mayor de seis meses.

Los períodos durante los cuales se ocupen cargos en 
forma interina no se computarán con fines de la Carrera 
Administrativa Judicial.

ARTICULO 33. Efecto del nombramiento. El 
nombramiento de los empleados y funcionarios 
judiciales surtirá efecto desde la toma de posesión del 
cargo, en cuya oportunidad deberá levantarse el acta 
de rigor.

ARTICULO 34.Traslado. Por traslado se entiende el 
acto por el cual, un empleado o funcionario pasa a 
desempeñar otro puesto de igual categoría y salario, de 
acuerdo al grupo ocupacional al que pertenece.

ARTICULO 35. Clases de traslado. El traslado procede 
por:

a) Razones de conveniencia del servicio, calificadas 
mediante resolución motivada del Sistema de 
Recursos Humanos previa audiencia al empleado 
judicial y compensación económica de los gastos 
del traslado, si los hubiere.

b) Solicitud del interesado, cuando tenga causa 
justificada y obtenga opinión favorable del 
Sistema de Recurso Humanos.

En ningún caso se considerará traslado la asignación y 
cumplimiento de comisiones especificas.

ARTICULO 36. Permuta. La permuta es el acto 
voluntario mediante el cual empleados o funcionarios 
que ocupan cargos de igual categoría y salario dentro del 
mismo grupo ocupacional intercambian sus respectivos 
puestos.

Para que la permuta surta efectos deberá ser aprobada 
por la autoridad nominadora, a solicitud de los 
interesados y con la anuencia de los jefes inmediatos, 
siempre que no afecte el buen funcionamiento del 
servicio.
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T I T U LO  I I I
DERECHOS, DEBERES Y PROHIBIONES

CAPITULO I
DERECHOS

ARTICULO 37. Derechos. Son derechos de los empleados 
y funcionarios del Organismo Judicial, además de los que 
establecen la Constitución política de la República, los 
convenios internacionales ratificados por Guatemala, 
y otras leyes ordinarias, los siguientes:

a) A no ser removidos de sus cargos sino por 
las causas y en la forma establecida en la 
Constitución Política y las leyes.

b) Devengar un salario digno y justo de acuerdo 
a su puesto y categoría, que tienda a dignificar 
la función judicial y a mantener altos niveles 
de eficiencia en la misma, así como los demás 
beneficios y compensaciones de carácter 
económico y social que correspondan.

c) Participar de los programas y actividades de 
bienestar social y beneficiarse de los mismos. 

d) Optar a becas de estudios superiores, recibir 
cursos de capacitación y perfeccionamiento en 
el desempeño de sus funciones.

e) Participar en el sistema de oposición para 
ascender dentro de su carrera, optando a servicios 
de mayor categoría y salario.

f) Conocer el resultado de las evaluaciones 
periódicas de su desempeño, orientadas a la 
mejora en su eficiencia y eficacia en el puesto.

g) Disfrutar de un período anual de vacaciones, 
aguinaldo, descanso pre y post natal, período de 
lactancia, los asuetos que la ley establezca y otros 
que determine el reglamento.

h) Obtener permisos y licencias en la forma 
establecida por esta ley y sus reglamentos.

i) Asociarse libremente para cualesquiera fines 
legítimos.

j) Impugnar las resoluciones en los casos de 
imposición de sanciones disciplinarias.

k) Ser reinstalado en el puesto o recibir la 
indemnización correspondiente en caso de 
despido sin causa justificada.

l) Recibir la pensión de jubilación que determine la 
ley.

m) Los contenidos en el Pacto Colectivo de Condiciones 
de Trabajo.

CAPITULO II
DEBERES

ARTICULO 38. Deberes. Son deberes de los empleados 
y funcionarios del Organismo Judicial.

a) Cumplir y desempeñar con eficiencia y eficacia 
las obligaciones inherentes a sus puestos.

b) Cumplir con prontitud e imparcialidad los 
asuntos de su competencia.

c) Actuar con responsabilidad y guardar absoluta 
reserva en los asuntos que por su naturaleza, o 
en virtud de leyes, reglamentos o instrucciones 
específicas, así lo requieran.

d) Atender con respeto y cortesía al público en 
general, a los funcionarios judiciales, personal 
subalterno, compañeros de trabajo, litigantes, 
abogados y personas interesadas en los juicios y 
diligencias que se ventilen en el  tribunal.

e) Participar en los cursos de capacitación y 
actualización profesional que programe la 
autoridad administrativa.

f) Observar estrictamente el horario de trabajo 
establecido.

g) Enmarcar su conducta dentro de los cánones 
éticos y legales.

h) Cumplir con los demás deberes que ésta y otras 
leyes le señalen, así como con los señalados en 
los reglamentos, circulares, acuerdos y demás 
instrucciones de la Corte Suprema de Justicia y 
del Organismo Judicial.

CAPITULO III
PROHIBICIONES

ARTICULO 39. Prohibiciones. Además de lo establecido 
en otras leyes y reglamentos queda prohibido a los 
empleados y funcionarios del Organismo Judicial:

a) Realizar propaganda de índole política o religiosa 
durante la jornada de trabajo y en el lugar del 
mismo, u obligar o propiciar a que otros la hagan.

b) Solicitar o recaudar directa o indirectamente 
contribuciones, suscripciones o cotizaciones de 
otros trabajadores, salvo las excepciones que 
establezca la ley.

c) Desempeñar simultáneamente empleos o cargos 
públicos remunerados, ejercer cualquier otro 
empleo incompatible con su horario de trabajo, 
así como ocupar cargos directivos en entidades 
políticas.

d) Dedicarse dentro de la jornada de trabajo a 
actividades ajenas al cargo que desempeñan.
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T I T U LO  I V
REGIMEN DE SALARIOS Y PRESTACIONES, 

JORNADAS Y DESCANSOS

CAPITULO I
REGIMEN DE SALARIOS Y PRESTACIONES

ARTICULO 40. Política salarial. Corresponde a 
la Presidencia del Organismo Judicial aprobar la 
política salarial con base en los estudios anuales y 
recomendaciones técnicas que oportunamente realice 
el Sistema de Recursos Humanos y de acuerdo a las 
posibilidades financieras del Organismo Judicial.

ARTICULO 41. Sistema de remuneración. El sistema 
de remuneración comprende los salarios, beneficios 
diferenciales y cualquier otra prestación de carácter 
pecuniario que reciban los empleados y funcionarios 
por sus servicios en el desempeño de sus cargos. El 
sistema que se establezca deberá tener escalas generales 
de salarios, con montos mínimos y máximos. Cada 
puesto deberá ser asignado a la categoría salarial 
correspondiente, según el sistema de clasificación y 
evaluación que se adopte.

ARTICULO 42. Dietas. Las retribuciones que se 
reciban por concepto de dietas no se consideran como 
salario.  Sin embargo, es requisito indispensable que el 
trabajo así remunerado, se desempeñe en asuntos del 
Organismo Judicial de tal forma, que no interfiera con 
la jornada de trabajo del puesto respectivo.

ARTICULO 43. Protección del salario. Sobre los salarios 
no podrán efectuarse más descuentos o embargos que 
los autorizados por la ley.

ARTICULO 44. Forma de pago. Para los efectos del pago, 
los salarios están sujetos a las siguientes normas:

a) El pago debe hacerse por períodos mensuales 
vencidos. En casos especiales, el Presidente 
del Organismo Judicial podrá acordar formas 
diferentes, de acuerdo a las necesidades y 
posibilidades del Organismo.

b) Todo pago podrá hacerse en efectivo, por medio 
de cheque, depósito bancario o cualquier otro 
sistema que se establezca.

c) Los pagos deberán hacerse al empleado o 
funcionario, su representante legal o persona 
debidamente autorizada.

ARTICULO 45. Fondo de Pensiones. El Organismo 
Judicial podrá considerar la constitución de un sistema 
de retiro o fondo de pensiones con la contribución de 
sus empleados y funcionarios, siempre y cuando las 
condiciones financieras del Organismo Judicial y la ley 
lo permita.

CAPITULO II
HORARIOS Y JORNADAS DE TRABAJO

ARTICULO 46. Horarios y jornadas. El Presidente 
del Organismo Judicial establecerá el horario y las 
jornadas ordinarias de trabajo de los Tribunales y demás 
dependencias, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
las características de la región y las jornadas de trabajo 
que se determinen.

ARTICULO 47. Jornada extraordinaria. Las horas de 
trabajo efectivo realizado fuera de los límites señalados 
conforme esta ley, se consideran extraordinarias y están 
sujetas a las siguientes normas:

a) Dan derecho al empleado a que se le retribuyan 
como tales.

b) Los jueces, magistrados y jefes de dependencias, 
están obligados a justificar las razones que 
obliguen a trabajar en horas extraordinarias y de 
ser posible, distribuirán las labores para evitar el 
tiempo de servicio extraordinario.

c) No se considera tiempo extraordinario, según 
calificación del jefe inmediato, el que se utilice en 
subsanar errores imputables al propio empleado, 
en reponer tiempo perdido o falta de actividad 
que le sean imputables.

El régimen de la jornada extraordinaria quedará 
establecido en el reglamento respectivo.

CAPITULO III
DESCANSOS

ARTICULO 48. Asuetos. Son días de asueto con goce de 
salario los que establezcan las leyes.  El Presidente del 
Organismo Judicial podrá acordar días de descanso con 
goce de sueldo, por razones extraordinarias, tomando 
en cuenta las necesidades del servicio.

ARTICULO 49. Vacaciones.  Los funcionarios y 
empleados judiciales deben gozar sin interrupciones 
de su período de vacaciones y sólo están obligados a 
dividirlas en dos partes como máximo, cuando se trate 
de labores de índole especial que no permitan una 
ausencia prolongada.

Las vacaciones no son acumulables de año en año con el 
objeto de disfrutar posteriormente de un período mayor.

ARTICULO 50. Fijación de vacaciones y turnos. Es 
facultad del Presidente del Organismo Judicial, por 
conducto del Sistema de Recursos Humanos, organizar 
los turnos para el goce del período vacacional de los 
funcionarios y empleados judiciales.   A tal efecto, 
establecerán turnos durante las vacaciones y días de 
asueto remunerados para garantizar la continuidad de 
los servicios esenciales de justicia.
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ARTICULO 51. Licencias. Se considera licencia todo 
permiso que se conceda al funcionario o empleado 
judicial para ausentarse temporalmente del puesto. El 
Sistema de Recursos Humanos proveerá el sustituto, 
que deberá estar debidamente calificado a manera de 
continuar con una adecuada prestación del servicio.

ARTICULO 52. Clasificación de licencias. Los empleados 
y funcionarios del Organismo Judicial tienen derecho 
a licencias con o sin goce de salario, de conformidad 
con las siguientes normas, las que se establezcan en el 
reglamento respectivo y las contenidas en otras leyes 
especiales:

a) Licencias ordinarias con goce de salario, que se 
conceden:

i. Por enfermedad, maternidad o accidente;

ii. P a r a  r e a l i z a r  e s t u d i o s ,  r e c i b i r 
a d i e s t r a m i e n t o ,  s e m i n a r i o s , 
conferencias, hacer investigaciones o 
atender invitaciones, siempre que se 
relacionen con las funciones del puesto 
que se desempeña y que la actividad que 
se realice o en la cual se participe, sea de 
interés para el Organismo Judicial;

iii. Licencias por motivos de carácter 
familiar;

1. Cinco días hábiles en caso de 
fallecimiento del padre, madre, 
cónyuge o conviviente e hijos del 
empleado.

2. Tres  días  hábi les  en caso  del 
fallecimiento de un hermano del 
empleado.

3.  Ocho días hábiles en caso de 
matrimonio del empleado.

4. T r e s  d í a s  h á b i l e s  e n  c a s o  d e 
alumbramiento de la esposa o 
conviviente del empleado.

5. T r e s  d í a s  h á b i l e s  e n  c a s o  d e 
hospitalización por enfermedad grave 
del cónyuge o conviviente e hijos del 
empleado.

6. D o s  d í a s  h á b i l e s  e n  c a s o  d e 
hospitalización por enfermedad grave 
de los padres del empleado.

iv. Licencias por estudios:

1. Por un mes para sustentar Examen 
Técnico Profesional Privado o Ejercicio 
Profesional Supervisado, por dos 
veces.

2. Por dos días hábiles para sustentar 
Examen Público o de Graduación.

3. Por el tiempo que dure la asistencia del 
empleado a becas en representación 
del Organismo Judicial.

 Los funcionarios y  empleados 
judiciales que gocen de tales licencias 
deben comprobar plenamente la 
causa o motivo que las originó. En todo 
caso, las licencias que se otorguen 
a los empleados y funcionarios no 
pueden exceder del plazo máximo 
que establece la Ley Orgánica del 
Presupuesto y su Reglamento.

b) Licencias ordinarias, sin goce de salario;

c) Licencias especiales, con o sin goce de salario.

ARTICULO 53. Autoridades que conceden las licencias. 
Las licencias de los funcionarios y empleados judiciales 
se conceden por conducto del sistema de Recursos 
Humanos. Por motivos especiales, debidamente 
justificados, el jefe inmediato podrá conceder licencias 
hasta por cinco días hábiles, debiendo informar 
inmediatamente a la autoridad que corresponda del 
Sistema de Recursos Humanos.

T I T U LO  V
REGIMEN DISCIPLINARIO

CAPITULO I
FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO 54. Faltas. Constituyen faltas las acciones u 
omisiones en que incurran los empleados y funcionarios 
judiciales previstas en esta ley y sancionadas como tales.

La responsabilidad disciplinaria es independiente de la 
responsabilidad penal y civil que se determine conforme 
a la legislación ordinaria.

ARTICULO 55. Clasificación de las faltas. Las faltas, 
según su gravedad, pueden ser:

a) Leves,

b) Graves, y

c) Gravísimas.

ARTICULO 56. Faltas leves. Son faltas leves:

a) La inobservancia del horario de trabajo sin causa 
justificada.

b) La falta del respeto debido hacia los funcionarios 
judiciales, público en general, compañeros 
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y subalternos en el desempeño del cargo, 
representantes de órganos auxiliares de la 
administración de justicia, miembros del 
Ministerio Público, del Instituto de la Defensa 
Pública Penal y Abogados.

c) La falta de acatamiento de las disposiciones 
administrativas internas del Organismo Judicial.

d) La negligencia en el cumplimiento de los deberes 
propios de su cargo, establecidos en esta ley.

ARTICULO 57. Faltas graves. Son faltas graves:

a) Abandonar total o parcialmente las tareas propias 
del desempeño del cargo.

b) Incurrir en retrasos y descuidos injustificados en 
la tramitación de los procesos.

c) No guardar discreción debida en los asuntos que 
conoce por razón de su cargo.

d) La conducta y los tratos manifiestamente 
discriminatorios en el ejercicio del cargo.

e) La falta de acatamiento de las disposiciones 
contenidas en los reglamentos, acuerdos 
y resoluciones que dicte la Presidencia del 
Organismo Judicial.

f) Ocultar a las partes documentos o información 
de naturaleza pública.

g) Ausencia injustificada a sus labores por un día.

h) Asistir a sus labores en estado de ebriedad o bajo 
el efecto de estupefacientes o en cualquier otra 
condición anormal análoga.

i) La tercera falta leve que se cometa dentro de un 
período de un año, cuando las dos primeras hayan 
sido sancionadas.

ARTICULO 58. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas:

a) Solicitar o aceptar favores, préstamos, regalías 
o dádivas a las partes, a sus abogados o a sus 
procuradores.

b) Desempeñar simultáneamente empleos o cargos 
públicos remunerados, ejercer cualquier otro 
empleo incompatible con su horario de trabajo 
y ejercer o desempeñar cargos directivos en 
entidades políticas.

c) Interferir en el ejercicio de las funciones de 
los otros organismos del Estado, sus agentes o 
representantes o permitir la interferencia de 
cualquier organismo, institución o persona en el 
Organismo Judicial.

d) Ocultar información que implique prohibición 
para el desempeño del cargo o abstenerse de 
informar una causal sobreviniente.

e) Faltar injustificadamente al trabajo sin permiso 
de la autoridad correspondiente o sin causa 
justificada, durante dos días laborales completos 
y consecutivos o durante seis medios días 
laborales en un mismo mes calendario.

f) Portar armas durante la jornada de trabajo 
y en el ejercicio de sus funciones salvo los 
casos especiales autorizados, por la autoridad 
administrativa del Organismo Judicial.

g) Abandonar el trabajo en horas de labor sin 
causa justificada o sin licencia de la autoridad 
correspondiente.

h) Cometer cualquier acto de coacción, especialmente 
aquellos de índole sexual o laboral.

i) La tercera falta grave que se cometa dentro del 
lapso de un año, cuando las dos primeras hayan 
sido sancionadas.

ARTICULO 59. Sanciones. Las faltas cometidas por los 
empleados y funcionarios judiciales, se sancionarán en 
la forma siguiente:

a) Falta leves: amonestación verbal o escrita.

b) Faltas graves: suspensión hasta por 20 días, sin 
goce de salario.

c) Faltas gravísimas: suspensión hasta por 45 días, 
sin goce de salario o destitución.

ARTICULO 60. Amonestación. La amonestación consiste 
en la llamada de atención, verbal o escrita que se hace 
al empleado o funcionario judicial por una autoridad 
superior. En cualesquiera de los dos casos, debe dejarse 
constancia en el registro personal respectivo.

ARTICULO 61. Suspensión. La suspensión sin goce de 
salario consiste en la separación temporal del empleado 
o funcionario judicial del ejercicio de su cargo. Podrá 
acordarse hasta por un máximo de tres meses en un 
año, debiendo quedar constancia en el registro personal 
respectivo. Procederá también en los casos en que el 
empleado o funcionario se encuentre privado de su 
libertad, durante el tiempo que ésta se mantenga. 
Cuando el empleado o funcionario recobre su libertad, 
será reinstalado en su puesto, si lo solicita, dentro de un 
término de dos días contado a partir de la fecha en que 
obtenga su libertad, siempre que el agraviado no fuese 
el Organismo Judicial.

ARTICULO 62. Destitución. La destitución consiste en 
la separación definitiva del empleado o funcionario 
judicial del cargo que desempeña.
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ARTICULO 63.Prescripción. Las acciones y derechos 
provenientes de esta ley y su reglamento, prescriben 
en la siguiente forma:

a) Las acciones disciplinarias que se pueden iniciar 
por faltas cometidas, prescriben en el plazo de 
tres meses a contar desde la comisión de la falta.

b) La acción para iniciar el procedimiento de despido 
prescribe a los 30 días de que se tuvo conocimiento 
de la falta por la autoridad nominadora;

c) El  nombramiento o contratación de los 
funcionarios y empleados judiciales, prescriben 
en el término de 10 días desde el momento en que 
el empleado o funcionario debió tomar posesión 
del cargo y ésta no se realizó.

d) En los demás casos de las acciones o derechos 
provenientes de esta ley, la prescripción es de 
tres meses.

ARTICULO 64. Interrupción de la prescripción.  
Los plazos establecidos en el artículo anterior se 
interrumpen por la presentación de demanda o gestión 
escrita ante autoridad competente.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

ARTICULO 65. Sanciones disciplinarias. Las sanciones 
disciplinarias previstas en la presente ley serán 
impuestas por la unidad correspondiente del Sistema 
de Recursos Humanos del Organismo Judicial, salvo 
en el caso de la sanción de destitución, que deberá ser 
impuesta por la autoridad nominadora.

ARTICULO 66. Denuncia. Toda persona que tenga 
conocimiento de que un empleado o funcionario 
judicial, con ocasión de sus funciones o con motivo de 
ellas, ha cometido una falta, podrá denunciarlo por 
escrito o verbalmente, con expresión del hecho y de las 
circunstancias de que tuviere conocimiento.

La denuncia podrá plantearse ante la autoridad 
nominadora, su delegado o ante cualquier autoridad 
judicial. Estos últimos deberán remitir inmediatamente 
la denuncia al Sistema de Recursos Humanos. El proceso 
disciplinario se podrá iniciar de y tramitar de oficio en 
todas las etapas de éste.

ARTICULO 67. Partes. Las personas directamente 
perjudicadas por faltas disciplinarias cometidas por un 
empleado o funcionario judicial, tendrán la calidad de 
parte en el procedimiento disciplinario.

Todos los empleados o funcionarios judiciales tienen 
derecho a ser citados y oídos cuando sean objeto de 
denuncia y a ser notificados de las decisiones que tome 
la autoridad nominadora o su delegado.

ARTICULO 68. Trámite. Recibida la denuncia la 
autoridad nominadora por medio del Sistema de 
Recursos Humanos, decidirá si la admite o no para su 
trámite. Contra la resolución no admitiéndola a trámite, 
la parte agraviada podrá interponer, dentro del plazo 
de tres días siguientes a su notificación, recurso de 
revisión.

Si le diere trámite, citará a las partes a una audiencia en 
un plazo que no exceda de quince días, previniéndolas 
a presentar sus pruebas en la misma. Si lo estimare 
necesario, ordenará que la Auditoría o la Supervisión 
General de Tribunales, según se trate de trabajadores 
o funcionarios administrativos o auxiliares judiciales, 
practique la investigación correspondiente.

ARTICULO 69. Audiencia. La autoridad administrativa, 
por medio del Sistema de Recursos Humanos, deberá 
citar al denunciado bajo apercibimiento de continuar 
el trámite en su rebeldía si dejare de comparecer sin 
justa causa. En las audiencias podrán estar presentes, 
además del agraviado, el empleado, su defensor si lo 
tuviere; los testigos y peritos y el Auditor o Supervisor 
de Tribunales que corresponda.

Si al inicio de la audiencia el empleado judicial aceptare 
haber cometido la falta, resolverá sin más trámite.

Si no se diere este supuesto, se continuará con el 
desarrollo de la audiencia, dando la palabra a las partes 
involucradas y recibiendo los medios de prueba que las 
mismas aporten o que se hayan acordado de oficio.

La autoridad nominadora o la unidad correspondiente 
del Sistema de Recursos Humanos, pronunciará su 
resolución dentro del término de tres días después 
de realizada la audiencia y notificará lo resuelto para 
anotarlo en el registro personal del empleado.

ARTICULO 70. Duración del procedimiento.  El 
procedimiento disciplinario descrito deberá realizarse 
en un período de tres meses, contados desde que 
hubiere llegado la denuncia ante las autoridades 
administrativas.Transcurrido dicho plazo se archivarán 
las actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales que se deduzcan del procedimiento 
administrativo.

En los casos en que se trate de procedimientos 
disciplinarios que tienen prevista la sanción de 
destitución, el plazo del procedimiento podrá ser 
prorrogado por tres meses más.

ARTICULO 71. Certificación de lo conducente.Si del 
procedimiento disciplinario resultaron indicios de 
responsabilidad penal, la autoridad administrativa lo 
hará constar y certificará lo conducente al Ministerio 
Público.
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T I T U LO  V I
MEDIOS DE IMPUGNACION

CAPITULO UNICO

ARTICULO 72. Medios de Impugnación. Las resoluciones 
administrativas pueden ser impugnadas por los 
siguientes medios:

a. Revisión:

1. Contra las resoluciones administrativas
derivadas de los sistemas de evaluación de
desempeño y capacitación;

2. Contra las resoluciones que no admiten
para su trámite la denuncia de una falta
administrativa;

3. Contra las resoluciones que impongan
sanción de amonestación;

4. Contra las resoluciones que definan
situaciones sobre traslados o permutas.

b. Revocatoria, contra las resoluciones que
impongan sanción de suspensión o destitución.

c. Apelación.

ARTICULO 73. Revisión. La solicitud de revisión se 
presentará ante la autoridad administrativa, dentro 
del plazo de tres días siguientes a la notificación de la 
resolución respectiva, quien resolverá dentro del plazo 
de cinco días. Contra esta resolución no cabe recurso 
alguno.

ARTICULO 74. Revocatoria. El interesado podrá 
interponer revocatoria contra la resolución final de la 
autoridad administrativa ante autoridad superior que 
corresponda. La impugnación deberá interponerse 
dentro del plazo de los tres días siguientes, contados a 
partir del momento en que el empleado fue notificado 
de la resolución respectiva.

ARTICULO 75. Trámite. Para resolver la revocatoria, 
la autoridad administrativa superior mandará oír, en 
una sola audiencia, al Sistema de Recursos Humanos 
y al interesado, resolviendo en un plazo no mayor de 
cinco días.

ARTICULO 76. Apelación. De lo resuelto en la revocatoria 
por suspensión, conocerá en apelación la cámara 
respectiva de la Corte Suprema de Justicia, que resolverá 
sin más trámite, confirmando, revocando, modificando 
o anulando.

De lo resuelto en la revocatoria por destitución conocerá 
la Corte Suprema de Justicia.

Contra lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia no 
cabe recurso alguno.

T I T U LO  V I I
TERMINACION DE LA RELACION LABORAL

CAPITULO UNICO
CAUSAS PARA LA TERMINACION DE LA RELACION 

LABORAL

ARTICULO 77. Causas de terminación de la relación 
laboral. La relación laboral termina por:

a) Incapacidad para el desempeño del cargo
legalmente declarada.

b) Jubilación.

c) Destitución.

d) Renuncia.

e) Muerte.

ARTICULO 78. Facultad del empleado para dar por 
terminada la relación laboral. Los empleados y 
funcionarios judiciales podrán dar por terminada la 
relación laboral, sin responsabilidad de su parte:

a) Por traslado a un puesto de menor categoría
y salario, salvo cuando fuere consecuencia de
un ascenso o de un aumento de salario que
tuvo carácter temporal o por haber solicitado o
aceptado voluntariamente el mismo.

b) Por alterarse, sin su consentimiento, las
condiciones de trabajo.

c) Por renuncia, que debe presentarse ante la
autoridad nominadora con quince días de
anticipación, por lo menos.

TITULO VIII
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO UNICO

ARTICULO 79. Integración. Los casos no previstos 
en esta ley, se resolverán aplicando los preceptos 
fundamentales de la misma, las leyes ordinarias, 
los pactos colectivos de condiciones de trabajo, los 
principios generales del Derecho, la equidad y la 
doctrina sobre administración de personal en el servicio 
público.

ARTICULO 80. Reglamentación. El presidente del 
Organismo Judicial emitirá, en un plazo máximo de seis 
meses, los reglamentos administrativos y los manuales 
que sean necesarios para la aplicación de la presente ley.
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ARTICULO 81. Situación de los empleados Judiciales 
del servicio de oposición.   En el plazo de tres años 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
los empleados judiciales en servicio que ocupen 
cargos contemplados en el régimen de oposición, 
para continuar en el mismo, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 16 de esta ley.

El Presidente del Organismo Judicial ordenará 
la realización de actividades de capacitación y 
actualización para los empleados judiciales, a efecto 
de que éstos cumplan con los requisitos mencionados.

ARTICULO 82. Epígrafes. Los epígrafes que preceden 
a cada uno de los artículos de la presente ley, no tienen 
validez interpretativa y no deben ser citados con 
respecto al contenido y alcance de la misma.

ARTICULO 83. Derogatorias. Quedan derogadas todas 
las normas que contravengan lo dispuesto en la presente 
ley.

ARTICULO 84. Vigencia. El presente decreto entrará en 
vigencia a los ocho días de su publicación en el diario 
oficial.

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, 
PROMULGACION Y PUBLICACION.

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, A LOS TREINTA DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE.

 

RUBEN DARIO MORALES VELIZ

PRESIDENTE EN FUNCIONES

JORGE PASSARELLI URRUTIA 

SECRETARIO 

ENRIQUE GONZALEZ VILLATORO

SECRETARIO

PALACIO NACIONAL:  Guatemala, veintiuno de 
diciembre de mil novecientos noventa y nueve.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 

ARZU IRIGOYEN 

LUIS FELIPE LINARES LOPEZ

MINISTRO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Rosamaría Cabrera Ortiz

Subsecretaria General

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

ENCARGADA DEL DESPACHO
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ACUERDO NÚMERO 31-2000

Reglamento General de  
la Ley de Servicio Civil del 
Organismo Judicial

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento del artículo 210 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, el Congreso de 
la República aprobó el treinta de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve el Decreto Número 48-
99, que contiene la Ley de Servicio Civil del Organismo 
Judicial, que regula las relaciones laborales del 
Organismo Judicial con sus empleados y funcionarios, 
aplicable también a jueces y magistrados en lo que 
corresponde.

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el inciso f) del artículo 54 de la 
Ley del Organismo Judicial, es atribución administrativa 
de la Corte Suprema de Justicia emitir los reglamentos, 
acuerdos y órdenes ejecutivas que le corresponden 
conforme a la ley debiendo ser publicadas en el diario 
oficial.

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el inciso 
f) del artículo 54 de la Ley del Organismo Judicial y los 
artículos 14, 16, 37, 39, 47, 52, 63 de la Ley del Servicio 
Civil del Organismo Judicial;

ACUERDA: 

El siguiente:

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE SERVICIO 
CIVIL DEL ORGANISMO JUDICIAL 

T I T U LO  I 
PRECEPTOS FUNDAMENTALES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. El presente reglamento tiene por 
objeto desarrollar las normas contenidas en la Ley de 
Servicio Civil del Organismo Judicial, para la adecuada 

aplicación y regulación de las relaciones del Organismo 
Judicial con sus empleados y funcionarios. Dicho 
cuerpo legal se identificará en el presente reglamento 
simplemente como la Ley.

Artículo 2. Principios. El presente reglamento se rige 
por los principios básicos siguientes:

a) Los derechos que en la Ley y en el presente 
reglamento se consignan, constituyen garantías 
mínimas irrenunciables para los empleados 
judiciales y funcionarios, susceptibles siempre 
de ser mejoradas atendiendo a sus necesidades 
y a las posibilidades financieras del Organismo 
Judicial.

b) Todo ciudadano guatemalteco tiene derecho 
a optar a cargos en el Organismo Judicial, los 
cuales sólo podrán otorgarse de acuerdo a lo que 
establece la Ley y el presente reglamento.

c) No podrá hacerse discriminación alguna para el 
otorgamiento de los puestos. El hombre y la mujer 
ciudadanos, cualquiera que sea su condición 
social, económica, política o religiosa, tendrán 
iguales oportunidades, responsabilidades y 
derechos al trabajo, siempre que llenen los 
requisitos mínimos establecidos para cada 
puesto.

d) En sus relaciones laborales, los empleados 
judiciales y funcionarios están sujetos a 
normas de disciplina y a planes de prestaciones 
económico-sociales, contemplados en la Ley y en 
este reglamento.

e) Ningún empleado judicial o funcionario podrá 
atribuirse autoridad o funciones que no estén 
determinadas en la Ley, en el presente reglamento 
o en el Manual de Puestos respectivo.

f) El sistema de servicio civil del Organismo Judicial 
debe propiciar y mejorar permanentemente 
la eficiencia en el servicio y garantizar a sus 
empleados y funcionarios el debido ejercicio y 
defensa de sus derechos de conformidad con 
lo que la Constitución Política y las leyes de la 
República establecen.
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Artículo 3. Definiciones. Para los efectos de la Ley y 
del presente reglamento, se establecen las siguientes 
definiciones.

1. Empleados Judiciales: La persona individual 
que en virtud de nombramiento queda obligado 
a prestarle sus servicios al Organismo Judicial 
en los términos que corresponda, a cambio de 
un Salario, bajo la dependencia continuada y 
dirección inmediata de la autoridad nominadora 
o de la que corresponda, en ejercicio de la función 
administrativa.

 Para su ubicación dentro de la estructura 
administrativa, los empleados judiciales se 
identificarán por el área de trabajo y puesto en que 
se desempeñen, distinguiéndose por auxiliares 
judiciales y trabajadores administrativos y 
técnicos.

2. Funcionarios: Es la persona individual investida 
de la facultad necesaria para tomar decisiones en 
la esfera de sus atribuciones.

3. Puesto: Es el conjunto de operaciones, cualidades, 
responsabilidades y condiciones que forman 
una unidad de trabajo teórica, específica e 
impersonal.

4. Clasificación de puestos: Es la acción por la cual 
el Sistema de Recursos Humanos del Organismo 
Judicial, con base en criterios, parámetros, 
metodología e instrumentos técnicos, asigna la 
categoría y la denominación de un puesto dentro 
de una carrera.

5. Valuación de puestos: Es la acción por la cual el 
Sistema de Recursos Humanos del Organismo 
Judicial, con base en la clasificación previa de 
los puestos, les asigna el salario mínimo, medio 
y máximo, en congruencia con la estructura 
organizacional del Organismo Judicial.

6. Grupo ocupacional: Es el conjunto de puestos 
que poseen características y elementos iguales 
o similares, que permiten integrarlos para su 
administración.

7. Carrera: Es el sistema que regula la permanencia 
en el puesto y el ascenso a puestos superiores en 
responsabilidad y remuneración, sobre la base 
del rendimiento, experiencia, capacitación, 
disciplina y cumplimiento de metas y objetivos.

8. Dotación de personal: Es el proceso mediante 
el cual se provee al Organismo Judicial de 
trabajadores idóneos para un puesto de trabajo.

9. Gerencia del Sistema de Recursos Humanos: 
Es la unidad responsable de administrar, bajo 
la dirección de la Gerencia General, los recursos 
humanos del Organismo Judicial.

10. Sistema de oposición: Es el procedimiento 
selectivo mediante el cual los aspirantes a un 
puesto de trabajo se someten a una serie de 
pruebas e investigaciones por medio de las cuales 
demuestran su capacidad y calidad personal para 
el puesto.

11. Reclutamiento: Es el medio por el cual se 
obtienen candidatos que aspiren a un puesto de 
trabajo.

12. Convocatoria: Es la divulgación adecuada de la 
información de plazas vacantes. Las convocatorias 
serán públicas y podrán ser internas o externas.

13. Pruebas o exámenes: Son los ejercicios diseñados 
para medir las habilidades, conocimientos, 
aptitudes y otros factores necesarios para conocer 
la idoneidad de un aspirante a un puesto.  Pueden 
dividirse en pruebas psicométricas y pruebas 
técnicas.

CAPITULO II 
DEL SERVICIO POR OPOSICION 

Artículo 4. Régimen del servicio por oposición. Para 
los efectos de aplicación de los artículos 3 y 12 de la Ley, 
las plazas vacantes se llenarán, en primer lugar con 
trabajadores del Organismo Judicial que aprueben el 
concurso de oposición a que se refiere el artículo 25 de la 
Ley; si aún hubiere vacantes, se llamará a convocatoria 
abierta conforme el artículo 17 de la Ley.

Artículo 5. Régimen de libre nombramiento y remoción. 
Corresponde a la Presidencia del Organismo Judicial 
señalar los puestos de apoyo logístico comprendidos 
dentro del régimen de libre nombramiento y remoción, 
los cuales serán individualizados en el Manual de 
Clasificación de Puestos y Salarios a que se refiere el 
artículo 7 del presente reglamento.

T I T U LO  I I 
RECURSOS HUMANOS 

CAPITULO I 
SISTEMA DE RECURSOS HUMANOS 

Artículo 6. Integración del sistema de Recursos 
Humanos. Integran el Sistema de Recursos Humanos, 
la Gerencia de Recursos Humanos y las siguientes 
unidades:

a) Unidad de Administración de Recursos Humanos;

b) Unidad de dotación de Recursos Humanos,

c) Unidad de Desarrollo Integral de Recursos 
Humanos;

d) Unidad de Régimen Disciplinario.
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CAPITULO II 
SISTEMA DE CLASIFICACION DE PUESTOS Y 

SALARIOS 

Artículo 7. Manual de clasificación de puestos y 
salarios. El Manual de Clasificación de Puestos y 
Salarios determinará los deberes y responsabilidades 
de cada puesto comprendido en los servicios por y sin 
oposición, y agrupará todos los puestos en categorías. 
Dicho manual debe contener:

a) La descripción de los factores a aplicar en la 
clasificación de puestos, incluyendo las tablas de 
calificación para cada factor;

b) La agrupación de puestos en categorías, dentro 
de cada carrera;

c) Un manual de especificaciones por carrera, 
categorías y puestos, definiendo el objetivo 
principal, los deberes, responsabilidades y 
requisitos mínimos de cada puesto, su ubicación 
organizacional, las condiciones materiales y las 
características necesarias o requisitos para el 
desempeño del mismo, tanto en experiencia, 
escolaridad, capacitación específica como en 
requisitos especiales, y finalmente, el nivel de 
remuneración con indicación del sueldo mínimo, 
medio y máximo;

d) Las normas para la administración de la 
clasificación de puestos;

e) El procedimiento para la creación de nuevos 
puestos y plazas; y,

f) El procedimiento para la reclasificación de 
puestos.

Artículo 8. Integración de los grupos ocupacionales. 
Los grupos ocupacionales a que se refiere el artículo 14 
de Ley son los siguientes;

a) En la carrera de Auxiliares Judiciales:

a.1) Secretarios I y II

a.2) Oficiales I, II y III

a.3) Notificadores I, II y III

a.4) Comisarios

b) En la carrera de trabajadores administrativos y 
técnicos:

b.1) Administradores

b.1.1)  Subdirectores, Directores I, II y III

b.1.2)  Jefes y Coordinadores 

b.2) Profesionales

b.3) Técnicos

b.3.1)  Secretarias I, II, III, IV, V, VI, Ejecutivas, 
Ejecutivas I, II y III

b.3.2) Técnicos I, II, III, IV y V

b.3.3) Oficinistas I, II, III, IV, V y VI

b.3.4) Oficiales III de Apoyo Logístico,  Administrativo 
y Judicial

b.4) Operativos

b.4.1) Oficiales de Ronda y Agentes de Seguridad

b.4.2) Auxiliares de Servicio I, II y III

b.4.3) Auxiliares de Mantenimiento I, II, III, IV y V

b.4.4) Pilotos I, II y III

b.4.5) Operadores I, II, III y IV

La Presidencia del Organismo Judicial podrá 
modificar estos cursos ocupacionales o adicionar 
otros a solicitud razonada de la Gerencia de 
Recursos Humanos, y conforme las necesidades 
que el servicio requiera y las posibilidades 
presupuestarias lo permitan.

Artículo 9. Creación de puestos y plazas. Corresponde  
a la Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Institucional del Organismo Judicial y al Sistema 
de Recursos Humanos emitir el dictamen 
previo para la creación de puestos y plazas. El 
procedimiento para dichas creaciones incluye 
los siguientes pasos:

a) La dependencia interesada presentará a 
la Secretaría de Planificación y Desarrollo 
Institucional la solicitud de creación de puestos 
o plazas. Dicha Secretaría analizará la solicitud 
y resolverá lo procedente con base en los planes, 
programas de trabajo necesidades del servicio y 
disponibilidad presupuestaria.

b) Si del estudio resulta la necesidad de creación del 
puesto o plaza, enviará la solicitud con su dictamen 
favorable al Sistema de Recursos Humanos. El 
Sistema de Recursos Humanos llevará a cabo el 
análisis correspondiente e incluirá el puesto o 
plaza en la categoría, denominación, ubicación 
organizacional, atribuciones principales, 
requisitos y su asignación salarial. Dicho análisis 
lo realizará de conformidad con el Manual de 
Clasificación de Puestos y Salarios.

c) El Sistema de Recursos Humanos remitirá el 
expediente directamente a la Gerencia General 
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para que con sus comentarios lo someta a la Corte 
Suprema de Justicia o Presidencia del Organismo 
Judicial, según corresponda.

d) La Corte Suprema de Justicia o la Presidencia 
del Organismo Judicial resolverá lo que proceda 
y devolverá el expediente a la Gerencia General 
para su cumplimiento.

CAPITULO III 
SISTEMA DE OPOSICION 

Artículo 10. Ingreso al régimen de oposición. Además 
de los requisitos establecidos en el artículo 16 de la Ley, 
son requisitos indispensables para ingresar al régimen 
de oposición del Organismo Judicial, los siguientes:

a) Ser mayor de edad;

b) (Reformado por artículo 1 del Acuerdo 39-2003 de 
la Corte Suprema de Justicia). Haber aprobado el 
ciclo completo de educación básica, salvo cuando 
se trate de puestos en los que el perfil de la plaza 
no lo requiera.

c) Ser guatemalteco de origen;

d) No haber sido destituido como trabajador del 
Organismo Judicial, ni de los otros organismos del 
Estado, entidades autónomas o semiautónomas 
del mismo, en un período de cinco años anteriores;

e) Presentar certificado de carencia de enfermedades 
graves contagiosas o someterse a los exámenes 
médicos y de laboratorio que se le indique.

Artículo 11. Reclutamiento. Los tipos de reclutamiento 
para ingresar al régimen de oposición del Organismo 
Judicial son:

a) Interno: Este tipo comprende a los empleados 
del Organismo Judicial que soliciten ascenso o 
traslado.

b) Externo: Este tipo comprende a las personas que 
no trabajan para el Organismo Judicial y han 
presentado solicitud de empleo.

Artículo 12. Proceso de Reclutamiento. El reclutamiento 
se hará por medio del registro de solicitudes de ascensos 
y traslados y el registro de aspirantes elegibles; cuando 
el registro de elegibles no tenga suficientes candidatos 
para la o las plazas vacantes, se harán las convocatorias 
internas y externas que correspondan.

Artículo 13. Contenido de la convocatoria. El 
Sistema de Recursos Humanos invitará a las personas 
interesadas a participar en la oposición para ocupar 
plazas en el Organismo Judicial, a través de los medios 
que considere más adecuados, informando el título de 

la plaza vacante, su ubicación organizacional, función 
principal, lugar de trabajo, horarios, requisitos de 
acuerdo a lo establecido en el Manual de Clasificación de 
Puestos y Salarios, remuneración y toda la información 
que se considere conveniente incluir.

Artículo 14. Pruebas o exámenes. Las pruebas o 
exámenes comprenderán:

a) Pruebas psicométricas;

b) Pruebas técnicas.

El Sistema de Recursos Humanos seleccionará la 
combinación de pruebas para medir las habilidades 
del aspirante. Las pruebas técnicas, según sea el 
caso, serán aplicadas por el Sistema de Recursos 
Humanos mediante la Unidad de Dotación de Recursos 
Humanos. Se realizarán con la asesoría del personal 
de la dependencia en la cual se encuentra la vacante. 
Las pruebas técnicas de los Auxiliares Judiciales se 
realizarán con el apoyo de la Unidad de Capacitación 
Institucional.

Artículo 15. Sistema de Calificación. El Sistema de 
Recursos Humanos desarrollará, obtendrá y aplicará 
las pruebas psicométricas y las pruebas técnicas 
adecuadas para llevar a cabo los concursos de oposición. 
También preparará un sistema objetivo que permita 
cuantificar los resultados de entrevistas, investigación 
de referencias y resultados de las pruebas y exámenes.

Artículo 16. Solicitud de candidatos. El Jefe inmediato 
de una plaza vacante solicitará por escrito al Sistema 
de Recursos Humanos, candidatos elegibles para la 
misma. El Sistema de Recursos Humanos propondrá los 
candidatos que se le soliciten, de acuerdo con el número 
de plazas vacantes que existan, según lo que establece 
la Ley y el artículo siguiente.

Artículo 17. Presentación de candidatos. El Sistema 
de Recursos Humanos presentará al jefe inmediato de 
la plaza vacante, en el respectivo orden descendente, 
el listado de los diez candidatos que obtuvieron las 
mejores calificaciones, cuando el número de candidatos 
así lo posibilite. El jefe inmediato del puesto, con base 
en entrevistas y evaluaciones que realice, escogerá de 
ésta lista y recomendará al candidato que considere 
idóneo, ante la autoridad nominadora, que decidirá en 
definitiva.

No podrán hacerse nombramientos, ascensos ni 
traslados de personas que no hayan participado en el 
concurso de oposición.

Artículo 18. Informe de Elegibles. El Sistema de 
Recursos Humanos preparará los listados de elegibles, 
ordenándolos por región geográfica, región étnica, por 
puesto, por calificación u otro orden que se considere 
necesario; los listados deberán estar a la disposición de 
las autoridades nominadoras.
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Artículo 19. Ascensos. Para obtener un ascenso, el 
personal del Organismo Judicial que cumpla con todos 
los requisitos del puesto podrá participar en igualdad 
de condiciones con los demás empleados del Organismo 
Judicial que manifiesten interés en los concursos de 
oposición que se realicen, a fin de que las plazas vacantes 
sean ocupadas y desempeñadas por el mejor personal 
disponible. 

Artículo 20. Registro de ascensos y traslados. El 
Sistema de Recursos Humanos mantendrá un registro 
actualizado de las solicitudes de ascensos y traslados 
para que los solicitantes puedan ser tomados en cuenta 
cuando exista una plaza vacante e incluirlos de oficio en 
la lista de participantes en los concursos de oposición.

Artículo 21. Confidencialidad. La información 
proporcionada por los solicitantes, así como los resultados 
de las pruebas de admisión y las investigaciones y 
verificaciones realizadas son confidenciales y para uso 
exclusivo del Organismo Judicial.

Artículo 22. Investigación de información del 
aspirante. El Sistema de Recursos Humanos verificará 
la información que proporcione el solicitante y otras 
personas acerca de él, por medio de entrevistas, 
investigación de referencias, estudio de expedientes, 
exámenes médicos y otros que se consideren necesarios. 
Con esta investigación se verificarán los requisitos de 
ingreso señalados en la Ley y en el presente reglamento.

Artículo 23. Registros de empleados judiciales 
y funcionarios. El Sistema de Recursos Humanos 
mantendrá registros completos y actualizados con la 
información individual de los empleados judiciales y 
funcionarios.

CAPITULO IV 
NOMBRAMIENTO DE PERSONAL 

Artículo 24. Vínculos de relación laboral. Los 
nombramientos de personal responderán a los vínculos 
de relación laboral establecidos con el Organismo 
Judicial así:

a) Personal Permanente: Serán los nombramientos 
emitidos a puestos específicos con duración 
laboral indefinida.

b) Personal por contrato: Serán los nombramientos 
emitidos a puestos específicos con duración 
laboral por tiempo determinado.

c) Personal por planilla: Serán los nombramientos 
emitidos a puestos específicos de carácter 
temporal o de naturaleza transitoria y para obra 
o servicio determinado.

Artículo 25.Nombramientos. Los nombramientos y 
contratos individuales de trabajo, contendrán como 
mínimo: nombres y apellidos completos, partida 

presupuestaria, salario asignado al puesto, así como la 
unidad a la cual corresponde.

El nombramiento o contrato surtirá efectos a partir de la 
fecha de toma de posesión de conformidad con el acta. 
En los contratos se especificará el plazo, las modalidades 
y condiciones del cargo, así como los honorarios, dietas, 
gastos o viáticos convenidos.

Artículo 26. Nombramientos interinos. Para los efectos 
de artículo 32 de la Ley, cuando los nombramientos 
tengan el carácter de interinos, así se hará constar en 
el acuerdo respectivo. La persona que sea nombrada 
para desempeñar interinamente un puesto, tendrá 
derecho, además de su salario, al pago proporcional 
de las siguientes prestaciones: Aguinaldo, Vacaciones, 
Bonificación anual para trabajadores del sector privado 
y público contenido en el Decreto Número 42-92 del 
Congreso de la República y la asignación anual a que se 
refiere el Acuerdo Número 84-85 de la Corte Suprema 
de Justicia.

Artículo 27.Toma de posesión. Las personas nombradas 
deben tomar posesión el día uno o dieciséis de cada mes, 
o en su defecto, el primer día hábil siguiente, salvo que 
la naturaleza del cargo o las condiciones del servicio 
requieran la toma de posesión inmediata, en cuyo caso 
la autoridad que dé posesión del cargo deberá hacer 
constar esta circunstancia en el acta. En ningún caso la 
toma de posesión de un puesto tendrá efecto retroactivo.

En toda acta de toma de posesión, se hará constar el 
juramento de fidelidad a la Constitución Política de 
la República y de cumplimiento de las leyes del país 
prestada por el recipiendario del cargo.

Artículo 28. Trámite de nombramiento. El Manual de 
Normas y Procedimientos establecerá el mecanismo de 
trámite de todo nombramiento, así como las acciones 
para notificación o incorporación del nombrado en la 
nómina o planilla de pago a la oficina pagadora.

CAPITULO V
PERIODO DE PRUEBA 

Artículo 29. Carácter y extensión. Quien ocupe un 
puesto dentro del servicio de oposición, estará sujeto 
a un período de prueba ininterrumpido de tres meses, 
si se trata de primer ingreso y de dos meses en caso 
de ascenso, contados a partir de la fecha de toma de 
posesión del cargo.

Artículo 30. Propósito. El período de prueba tiene por 
objeto comprobar la idoneidad y eficacia del empleado 
judicial y del funcionario para el desempeño de las 
funciones y atribuciones del puesto de que se trate.

Artículo 31. Conclusión del período de prueba. 
Concluido el período de prueba, el empleado judicial o 
funcionario quedará confirmado en el cargo, salvo que 
el jefe de la unidad a cuyo servicio haya sido asignado, 
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manifieste previamente su oposición razonada. En el 
caso de ascenso, si el empleado judicial o funcionario 
no fuera confirmado en el nuevo cargo por razones que 
no constituyan falta, deberá ser restituido a su antiguo 
puesto o a otro de igual categoría y salario. Si la persona 
estuviere desempeñando el cargo en forma provisional 
o interina, ese tiempo de servicio debe computarse para 
el período de prueba.

Artículo 32. Cesación de funciones. De no concluir 
los empleados de primer ingreso satisfactoriamente 
el período de prueba, la autoridad nominadora deberá 
dar por finalizada la relación laboral sin incurrir en 
más responsabilidad que la que se derive del pago de 
prestaciones proporcionales a los derechos adquiridos.

Artículo 33. Reingreso. El servidor que reingrese 
al servicio no estará sujeto a prueba de aptitud y 
competencia siempre que el cargo a ocupar sea el mismo  
o similar que haya desempeñado anteriormente y que
la cesación de sus funciones no hubiere sido provocada 
por causas que le hayan sido imputadas.

Artículo 34. Evaluación en el período de prueba. La 
evaluación en el período de prueba la hará el jefe de 
unidad a cuyo servicio haya sido asignado el empleado 
judicial o funcionario, en coordinación con la autoridad 
nominadora.

CAPITULO VI 
SISTEMA DE CAPACITACION 

Artículo 35. Programa de Inducción. El Programa de 
inducción para el personal de nuevo ingreso, constará 
de tres módulos: Inducción General, Inducción en el 
área de trabajo e Inducción en el puesto de trabajo. 
En la primera se cubrirá por lo menos la Misión y 
Visión institucionales, estructura organizacional, 
Políticas, Normas y Reglamentos específicos, 
prestaciones y otros aspectos relevantes, contenidos 
en documento específico. Esta parte será desarrollada 
permanentemente y evaluada por el Sistema de 
Recursos Humanos del Organismo Judicial. La segunda 
comprenderá la descripción de la dependencia o unidad 
de trabajo y la tercera descripción de sus atribuciones 
y responsabilidades. La segunda y tercera partes y su 
evaluación estarán a cargo de la unidad administrativa 
donde se encuentre el trabajador prestando sus servicios 
y para el caso de jueces y magistrados, será la Unidad de 
Capacitación Institucional la responsable. 

Artículo 36. Régimen de pasantías. (Reformado por 
artículo 1 del Acuerdo 48-2014 de la Corte Suprema de 
Justicia). Como parte del Sistema de Capacitación se 
reconoce el régimen de pasantías, por medio del cual 
los estudiantes de Derecho pueden asistir a los juzgados, 
tribunales y cámaras que conforman la Corte Suprema 
de Justicia que desempeñan funciones jurisdiccionales, 
con el único fin de aprender a realizar el trabajo que allí 
se desarrolla. El juzgado, tribunal o cámara utilizará 
un libro de actas para registrar el inicio del período 

de pasantía y el horario al que se compromete el 
pasante. Igualmente, se levantará el acta respectiva a 
la finalización de la pasantía, indicando a solicitud el 
pasante, el tiempo y la forma en que se desenvolvió y 
el cumplimiento de las responsabilidades y horarios. 
Ambas actas deberán remitirse al Sistema de Recursos 
Humanos en un lapso no mayor a un mes a partir de la 
emisión de cada acta según corresponda. Estas personas 
no tienen calidad de empleados del Organismo Judicial.

Artículo 37. Ingreso al régimen de pasantías. 
(Reformado por artículo 2 del Acuerdo 48-2014 de la 
Corte Suprema de Justicia). Para ingresar al régimen 
de pasantías, el estudiante solicitará al Sistema de 
Recursos Humanos su ingreso al régimen. La solicitud 
deberá contener la información general del estudiante y 
constancia de los cursos aprobados. Esta solicitud debe 
presentarse a más tardar durante el primer mes de que 
el estudiante haya iniciado la pasantía.

El Sistema de Recursos Humanos llevará un registro 
actualizado de las solicitudes a efectos de tomarlos en 
consideración para llenar las vacantes de las pasantías 
de los tribunales, en un número no mayor de seis por 
cada tribunal y asignar los pasantes de conformidad con 
los cursos aprobados. Este número podrá aumentarse 
de acuerdo a las necesidades de cada juzgado, tribunal 
o cámara el cual debe presentar solicitud exponiendo la 
justificación de la solicitud de aumentar pasantes a la
cámara respectiva, quien dará la autorización y enviará
a la Gerencia de recursos Humanos para su registro.

En ningún caso el número de pasantes superará la 
cantidad de auxiliares judiciales asignados al juzgado. 
Asimismo, deberá formular los programas necesarios 
para la orientación de los pasantes en el trabajo diario 
de los tribunales, así como la necesaria rotación de los 
mismos, a fin de que su capacitación sea integral.

Los jueces serán los responsables de la capacitación, 
disciplina y aprovechamiento de los pasantes y rendirán 
informes anuales sobre su actuación al Sistema de 
Recursos Humanos. En ningún  caso la pasantía podrá 
superar un año de realización en un mismo juzgado, 
tribunal o cámara.

T I T U LO  I I I 
DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES 

CAPITULO I 
DERECHOS 

Artículo 38. Descanso pre y post natal. Para efectos 
del descanso pre y post natal a que se refiere el inciso 
g) del artículo 37 de la Ley, la madre trabajadora gozará 
de descanso pre y post natal forzoso, retribuido con
el ciento por ciento de su salario durante los treinta
días que anteceden al parto y los cuarenta y cinco días
siguientes, en los términos que previene el régimen de 
seguridad social, descansos que deberán ampliarse con 
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igual remuneración por prescripción médica, según el 
estado y condiciones de la madre, dichos períodos no 
incluyen vacaciones, asuetos y feriados, por lo que se 
ampliará según corresponda. Durante la lactancia, a 
la madre trabajadora se le concederá una hora diaria 
por tiempo de lactancia y hasta por un año posterior al 
nacimiento de sus hijos.

Artículo 39. Derecho de asociación. Para efectos de lo 
dispuesto en el inciso i) del artículo 37 de la Ley, ningún 
empleado judicial podrá ser obligado a pertenecer 
a asociaciones ni a formar parte de los grupos que 
las promuevan. Cualquier descuento por cuota de 
asociación deberá ser consentido expresamente por el 
trabajador. 

CAPITULO II 
DEBERES Y PROHIBICIONES 

Artículo 40. Deberes. Además de los contemplados en 
el artículo 38 de la Ley, son deberes de los trabajadores, 
los siguientes:

a) Los profesionales que desempeñen puestos 
en los que corresponda pagarles bonificación 
profesional, están obligados a presentar ante el 
Sistema de Recursos Humanos la documentación 
que acredite su calidad profesional previo a tomar 
posesión del cargo. Adicionalmente, durante el 
mes de enero de cada año, presentarán constancia 
original de su calidad de colegiados activos que 
cubra el año completo. Sin este requisito, no se 
pagará la bonificación que correspondería y en 
ningún caso se harán pagos retroactivos.

b) Los trabajadores operativos que hayan recibido 
uniforme, deben presentarse a desempeñar su 
trabajo con el uniforme completo, todos los días 
de la semana siendo responsables del cuidado y 
mantenimiento del mismo;

c) Toda persona que tome posesión de un cargo, 
por traslado, ascenso o nombramiento, deberá 
prestar el juramento o la protesta de ley, con 
las formalidades del caso, ante la autoridad 
nominadora o su delegado.

d) Al momento de recibir el pago de las prestaciones 
legales por finalizar la relación laboral, deberá 
extender a favor del Organismo Judicial, el 
finiquito correspondiente.

e) (Adicionado por artículo 2 del Acuerdo 39-2003 
de la Corte Suprema de Justicia). Informar 
por escrito en forma inmediata al sistema de 
Recursos Humanos de los cambios sufridos 
respecto a sus referencias personales, como 
residencia, teléfono, estudios y cualquier otro 
que tenga relación con las mismas.

Artículo 41. Prohibiciones. Además de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 39 de la Ley, queda prohibido 
a los empleados judiciales y funcionarios:

a. Hacer discriminaciones por motivos políticos, 
sociales, religiosos, de sexo o edad, a favor o en 
perjuicio de persona alguna.

b. Ejecutar durante la jornada de trabajo, actividades 
a favor o en contra de cualquier institución o 
partido político u órgano de gobierno, incluyendo 
el uso de distintivos que lo identifiquen como 
miembro o simpatizante de determinada 
organización partidista.

c. Ejecutar actos que pongan en peligro su propia 
seguridad o la de sus compañeros de trabajo, la 
de los funcionarios y demás personas que asisten 
al Organismo Judicial o a las instalaciones y los 
bienes del mismo o de cualquier otra persona.

d. Trasladar fuera del lugar de trabajo las máquinas, 
enseres y útiles propiedad del Organismo Judicial, 
excepto cuando por razón de trabajo sea necesario 
hacerlo para diligencias que se le encomienden 
en los procesos respectivos.

T I T U LO  I V 
DESCANSOS 

CAPITULO I 
DIAS DE ASUETO Y VACACIONES 

Artículo 42. Descansos. Son días de asueto con goce 
de salario:

a) 1 de enero;

b) Miércoles, jueves y viernes santo;

c) 1 de mayo;

d) 30 de junio;

e) 15 de septiembre;

f)  20 de octubre;

g) 1 de noviembre;

h) 24, 25 y 31 de diciembre;

i) El día de la fiesta de la localidad;

j) El diez de mayo, las madres trabajadoras del 
Organismo Judicial. 

Artículo 43. Vacaciones. Los empleados judiciales y 
funcionarios que tengan un año de servicios continuos, 
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disfrutarán de vacaciones en el período que se señale 
en el Acuerdo respectivo que emita la Presidencia 
del Organismo Judicial. Los empleados judiciales 
y funcionarios que no tengan un año de servicios 
continuo gozarán de vacaciones proporcionales al 
tiempo laborado dentro del período señalado y para 
tal efecto, el Sistema de Recursos Humanos deberá 
utilizar los servicios de éstos trabajadores conforme las 
necesidades del servicio.

Todo trabajador tiene derecho a veinte días hábiles de 
vacaciones por cada año de servicio. Adicionalmente 
a los días hábiles de vacaciones que se concedan, se 
pagarán los días de descanso respectivos de manera que 
por cada cinco días hábiles de vacaciones se pagarán 
siete días de salario. De la misma forma se calculará 
y pagará esta prestación cuando forme parte de la 
liquidación final de un trabajador, cualquiera que sea 
la causa de la terminación de la misma. 

CAPITULO II 
LICENCIAS Y SUSPENSIONES 

Artículo 44. Licencias con goce de salario por 
enfermedad y accidentes. Las licencias por enfermedad 
y accidentes se normarán de conformidad con el 
régimen de seguridad social.

Artículo 45. Suspensión. Para los casos en que el 
empleado judicial o funcionario se encuentre privado 
de su libertad o sujeto a cualquier medida sustitutiva, 
la suspensión se entenderá sin goce de salario y será 
decretada por la autoridad nominadora, quien podrá 
reinstalar al empleado judicial o funcionario conforme 
el artículo 61 de la Ley.

Artículo 46. Sustitución por licencias o suspensiones. 
El Sistema de Recursos Humanos pondrá a disposición 
de la autoridad nominadora, listados de candidatos 
elegibles para ocupar interinamente las vacantes. La 
autoridad nominadora elegirá entre los candidatos a 
aquellos que deban ocupar las plazas interinamente. Los 
candidatos para puestos interinos deberán satisfacer 
los mismos requisitos que para llenar las vacantes 
definitivas.

T I T U LO  V
REGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO I 
FALTAS 

Artículo 47. Negligencia en el ejercicio del cargo. 
Además de las faltas que contempla la Ley, la negligencia 
en el cumplimiento de los deberes propios del cargo, 
podrán constituir falta leve, grave o gravísima.

Constituyen actos negligentes en el cumplimiento de 
los deberes propios del cargo los siguientes:

1) Falta Leve:

a) No concurrir a la hora reglamentaria al 
desempeño de sus labores;

b) No asistir a sus labores con la vestimenta 
adecuada al desempeño de su empleo o 
función, a criterio del jefe de la unidad.

c) No mantener su lugar de trabajo con las 
condiciones de higiene, orden y seguridad 
establecidas por el jefe de la unidad.

2) Falta grave

a) La inobservancia del horario de trabajo en 
forma repetitiva;

b) La falta de acatamiento de las disposiciones 
administrativas internas del Organismo 
Judicial, acordadas por la Corte Suprema de 
Justicia;

c) La falta de acatamiento de las disposiciones 
del jefe de la unidad en relación a la higiene, 
orden y seguridad

Cualquier otra acción u omisión negligente no 
contemplada anteriormente podrá constituir falta 
leve, grave o gravísima, dependiendo del efecto que 
tal acción u omisión pudiere ocasionar a tercero o a la 
administración de justicia.

CAPITULO II
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO 

Artículo 48. Trámite. Para que el Sistema de Recursos 
Humanos decida si admite o no para su trámite una 
denuncia, podrá ordenar una investigación previa a 
las unidades correspondientes. Recibido el informe 
circunstanciado, decidirá si admite o no la denuncia 
para su trámite. Si decide aceptarla, citará con las 
formalidades de ley a las partes dentro del plazo máximo 
de quince días.

Artículo 49. Audiencia. (Reformado por artículo 3 del 
Acuerdo 39-2003 de la Corte Suprema de Justicia). Al 
inicio de la audiencia el denunciante deberá ratificar su 
denuncia, lo cual podrá hacerse por escrito o en forma 
verbal. Las denuncias  presentadas por la Supervisión 
General de Tribunales, la Auditoría del Organismo 
Judicial o cualquier otro funcionario administrativo 
o judicial, no requieren de ratificación; tampoco la 
requieren las que presenten personas particulares con 
firma autenticada. Los testigos, previamente a prestar 
su declaración, deberán prestar juramento conforme 
a la Ley.

Artículo 50.Resolución. El Sistema de Recursos 
Humanos, escuchadas las partes y recibidos los medios 
de pruebas dentro del plazo de tres días hábiles, emitirá 



131

N
O

RM
A

TI
VA

 N
A

CI
O

N
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  N O R M A T I V A  A P L I C A D A  E N  G U A T E M A L A 

la resolución respectiva sancionando al denunciado 
con medidas administrativas, declarando sin lugar la 
denuncia o gestionando ante la autoridad nominadora 
la separación del cargo. 

Artículo 51. Medios de impugnación. (Reformado por 
artículo 4 del Acuerdo 39-2003 de la Corte Suprema 
de Justicia). La parte inconforme con el fallo, dentro 
de los plazos previstos, podrá hacer uso de los medios 
de impugnación establecidos en la Ley de Servicio Civil 
del Organismo Judicial. La Supervisión General de 
Tribunales y la Auditoría del Organismo Judicial serán 
tenidas como parte en todos los procesos disciplinarios 
en que intervengan.

En el recurso de revisión la autoridad administrativa 
superior es la Gerencia General del Organismo Judicial, 
excepto en los casos de traslados y permutas que 
disponga la Presidencia del Organismo Judicial, en que 
la autoridad administrativa superior será la Cámara 
respectiva de la Corte Suprema de Justicia. En el de 
revocatoria, la autoridad superior es la Presidencia del 
Organismo Judicial.

Contra lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia no 
cabe recurso alguno.

T I T U LO  V I
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Artículo 52. Epígrafes. Los epígrafes que preceden a 
cada uno de los artículos del presente reglamento no 
tienen validez interpretativa y no deben ser citados con 
respecto al contenido y alcance del mismo.

Artículo 53. Vigencia.El presente reglamento entrará 
en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
diario oficial.

Dado en el Palacio del Organismo Judicial, en la ciudad 
de Guatemala, el cinco de julio del año dos mil.

José Rolando Quesada Fernández, Magistrado Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia; Héctor Aníbal de León 
Velasco, Magistrado Vocal Segundo; Otto Marroquín 
Guerra Magistrado Vocal Tercero; Alfonso Carrillo 
Castillo, Magistrado Vocal Cuarto; Amanda Ramírez 
Ortíz de Arias, Magistrada Vocal Quinta; Hugo Leonel 
Maul Figueroa, Magistrado Vocal Séptimo; Marieliz 
Lucero Sibley, Magistrado Vocal Octavo; Carlos Esteban 
Larios Ochaita, Magistrado Vocal Noveno; Napoleón 
Gutiérrez Vargas, Magistrado Vocal Duodécimo. 
Gerardo Alberto Hurtado Flores, Magistrado Vocal 
Décimo Tercero; Rolando Segura Grajeda, Magistrado; 
Augusto Eleazar López Rodríguez, Magistrado; Héctor 
Raúl Orellana Alarcón, Magistrado. Víctor Manuel Rivera 
Woltke, Secretario de Corte Suprema de Justicia.
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DECRETO NÚMERO 32-2016

Ley de la Carrera Judicial
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de 
Guatemala, los tratados y los convenios internacionales 
ratificados por Guatemala establecen los principios 
básicos en que se sustenta la administración de justicia 
y que deben ser incorporados adecuadamente en el 
marco del ordenamiento jurídico interno, con el afán de 
asegurar su observancia en atención a las necesidades 
y posibilidades del Estado de Guatemala.

CONSIDERANDO:

Que la consolidación del estado democrático y 
constitucional de derecho requiere del fortalecimiento 
a las instituciones que conforman el sector justicia, a 
efecto que guarde congruencia con las condiciones de 
estabilidad, credibilidad, transparencia y confianza que 
la sociedad demanda de las mismas.

CONSIDERANDO:

Que por disposición constitucional, el Congreso de la 
República de Guatemala tiene la atribución de decretar, 
reformar y derogar las leyes, y habiéndose determinado 
en la práctica las deficiencias en la aplicación de la Ley 
de la Carrera Judicial, deviene necesario proceder a la 
renovación y actualización de dicho cuerpo legal.

POR TANTO:

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 171 
literal a) de la Constitución Política de la República de 
Guatemala,

DECRETA:

La siguiente:

LEY DE LA CARRERA JUDICIAL

T Í T U LO  I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto. El objeto de esta Ley es establecer 
los principios, garantías, normas y procedimientos, así 
como crear los órganos necesarios para la administración 
y funcionamiento de la Carrera Judicial.

La carrera judicial establece el sistema que regula el 
ingreso, permanencia, promoción, ascenso, traslados, 
prestaciones, capacitación y formación profesional 
inicial y continua, evaluación del desempeño, régimen 
disciplinario y mecanismos de exclusión, así como otras 
situaciones del sistema de carrera judicial de los jueces y 
magistrados, cualquiera que sea su categoría, con el fin 
de garantizar su dignidad, estabilidad, independencia, 
imparcialidad, responsabilidad y excelencia profesional 
en el ejercicio de su función jurisdiccional.

La carrera judicial garantiza la estabilidad en el cargo, 
mientras no se incurra en causa legal para el cese del 
mismo.

Artículo 2. Principios rectores. Los principios que rigen 
la carrera judicial son los de independencia, idoneidad, 
capacidad, objetividad, imparcialidad, integridad, 
estabilidad, transparencia, publicidad, especialidad, 
meritocracia y ética. Constituyen enfoques de política 
judicial la perspectiva de género y la multiculturalidad.

En todos los procesos relativos a la carrera judicial, 
deberá garantizarse la equidad de género y étnica.

Los jueces y magistrados ejercen por igual, aunque 
con competencia distinta, el poder jurisdiccional 
que la Constitución Política de la República asigna al 
Organismo Judicial, razón por la que, en su ejercicio no 
existe diferencia jerárquica ni dependencia entre ellos.

Artículo 3. Garantía de estabilidad. Los jueces 
y magistrados ejercerán sus funciones de forma 
permanente y exclusiva, hasta que cesen en las mismas 
con arreglo a lo que dispone la Constitución Política de 
la República y esta Ley.

Los jueces y magistrados, cualquiera que sea su 
categoría, sólo podrán ser removidos o suspendidos en 
el ejercicio de sus funciones en los casos y mediante el 
procedimiento que determina la presente Ley.

Los jueces y magistrados están obligados a procurar 
un rendimiento satisfactorio en el ejercicio de sus 
funciones, de manera que contribuyan a una pronta y 
eficaz administración de justicia.
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T Í T U LO  I I
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

CAPÍTULO I
ÓRGANOS

Artículo 4. Órgano responsable. El órgano rector de 
la carrera judicial es el Consejo de la Carrera Judicial, 
el cual gozará de independencia funcional en el 
desempeño de sus atribuciones. El Consejo de la Carrera 
Judicial será de carácter permanente y en sus funciones 
podrá auxiliarse por la Junta de Disciplina Judicial, la 
Junta de Disciplina Judicial de Apelación, la Supervisión 
General de Tribunales, la Escuela de Estudios Judiciales 
y la Unidad de Evaluación del Desempeño Profesional. El 
Consejo de la Carrera Judicial podrá auxiliarse por otras 
unidades administrativas que estime convenientes.

El Consejo de la Carrera Judicial y sus órganos deberán 
fundamentar cualquier informe, concepto o decisión 
respecto a ingreso, permanencia, ascensos, traslados, 
recomendaciones, sanciones, destituciones y demás 
situaciones que afecten a los miembros de la carrera 
judicial. Para asegurar la transparencia y la rendición 
de cuentas, todas sus actuaciones, incluyendo la 
celebración de audiencias y sesiones, serán públicas.

El Organismo Judicial debe incluir en el presupuesto 
el monto necesario y adecuado para fortalecer y 
garantizar el efectivo funcionamiento del Consejo de 
la Carrera Judicial y de sus órganos auxiliares.

CAPÍTULO II
CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 5. Integrantes del Consejo de la Carrera 
Judicial. (Reformado por el Artículo 1 del Decreto 17-
2017 del Congreso de la República). La carrera judicial es 
administrada y regida por un Consejo que se integrará 
de la manera siguiente:

a) Un representante titular y un suplente, electos 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que 
no integren la misma;

b) Un magistrado titular y un suplente, electos por 
la Asamblea General de Magistrados de la Corte 
de Apelaciones y otros tribunales colegiados de 
igual categoría;

c) Un juez titular y un suplente electos por la 
Asamblea General de Jueces de Primera Instancia; 

d) Un juez titular y un suplente electos por la 
Asamblea General de Jueces de Paz;

e) Un titular y un suplente con licenciatura o 
postgrado en administración pública;

f) Un titular y un suplente con licenciatura o 
postgrado en recursos humanos; y,

g) Un titular y un suplente con licenciatura en 
psicología.

El representante titular y suplente, electos por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, deberán contar con 
los mismos requisitos para ser magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. El procedimiento para elegir a los 
integrantes previstos en las literales a), b), c) y d) será 
desarrollado en el reglamento, con base en criterios de 
publicidad y transparencia. 

Conformado el Consejo por los integrantes previstos en 
las literales a), b), c) y d), convocará dentro de los quince 
(15) días siguientes, al concurso público por oposición 
correspondiente para elegir a los representantes 
titulares y suplentes restantes. El Consejo deberá quedar 
integrado dentro del plazo máximo de tres (3) meses 
contados desde la fecha de convocatoria.

Los integrantes previstos en las literales e), f) y g), 
deberán contar con un mínimo de diez (10) años de 
experiencia profesional, en funciones relacionadas alas 
del perfil requerido para el desarrollo de las funciones 
del Consejo de la Carrera Judicial. Serán seleccionados 
por los integrantes del Consejo descritos en las literales 
a), b), c) y d), mediante un procesó de convocatoria 
pública, que establezca los requisitos y perfil del 
cargo respectivo, con base en criterios de publicidad y 
transparencia.

Los aspirantes a integrar el Consejo de la Carrera Judicial 
deberán cumplir con méritos de capacidad, idoneidad y 
honradez, conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Constitución Política de la República de Guatemala. 
Para tal efecto, deberán acreditar, entre otros aspectos: 
la carencia de antecedentes penales, carencia de 
sanciones administrativas impuestas por los órganos 
disciplinarios de las instituciones del Estado en que 
hayan laborado, las que correspondan al ejercicio de 
la profesión liberal y, en su caso, constancia extendida 
por la Contraloría General de Cuentas que no tiene 
reclamación o juicio pendiente como consecuencia 
del cargo o cargos desempeñados anteriormente, así 
como los demás requisitos que deben cumplir todos 
los empleados y funcionarios del Organismo Judicial.

Los integrantes previstos en las literales a), b), c) y 
d) durarán en sus funciones dos años y medio; y los 
previstos en las literales e), f) y g) durarán en sus 
funciones cinco años, pudiendo ser reelectos. 

El Presidente del Organismo Judicial y de la Corte 
Suprema de Justicia juramentará y dará posesión del 
cargo a cada uno de los consejeros, dentro de los cinco 
días siguientes a haber sido electos o nombrados.

Para la presidencia del Consejo de la Carrera Judicial 
será definido un titular y un suplente, por sorteo 
público, entre los integrantes previstos en las literales 
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a), b), c) y d), dentro del plazo máximo de cinco (5) días 
contados a partir que el Consejo quede debidamente 
conformado en su totalidad. Dicha presidencia será 
ejercida por el tiempo que los integrantes electos por 
sorteo duren en sus funciones. En caso de falta temporal 
o permanente del presidente titular, el presidente 
suplente lo sustituirá en sus funciones; en caso de falta 
temporal o permanente de ambos, titular y suplente, se 
realizará nuevamente el sorteo  público para definir a 
quienes los sustituirán. En este último caso, el plazo será 
únicamente por el tiempo restante de la presidencia 
original.

La función como miembro del Consejo de la Carrera 
Judicial se ejerce de manera exclusiva y permanente por 
el tiempo que dure su nombramiento y para el caso de 
los jueces y magistrados, este tiempo se computa como 
parte de la carrera judicial.

Las decisiones deberán tomarse por mayoría absoluta 
del total de los integrantes del Consejo de la Carrera 
Judicial. Los integrantes electos que tengan la calidad 
de suplentes, únicamente podrán asistir a las sesiones 
en ausencia de los titulares.

El Consejo de la Carrera Judicial deberá asesorarse de 
los órganos y unidades técnicas del Organismo Judicial 
para asegurar la incorporación del enfoque étnico y 
de género en todos los procesos relativos a la carrera 
judicial.

Los integrantes del Consejo de la Carrera Judicial quedan 
sujetos al régimen de prohibiciones, impedimentos, 
excusas y recusaciones contemplados en la Ley del 
Organismo Judicial. En materia disciplinaria, sé estará 
a lo prescrito en esta Ley.

Artículo 6. Atribuciones del Consejo. Son atribuciones 
del Consejo de la Carrera Judicial:

a) Efectuar la convocatoria relacionada con los 
concursos de oposición para el ingreso a la carrera 
judicial y ascensos;

b) Convocar a concurso por oposición para elegir 
y con base a sus resultados, nombrar a: los 
integrantes titulares y suplentes de las Juntas 
de Disciplina Judicial y de la Junta de Disciplina 
Judicial de Apelación; Director de la Escuela 
de Estudios Judiciales, Secretario Ejecutivo del 
Consejo de la Carrera Judicial, Supervisor General 
de Tribunales y Coordinador de la Unidad de 
Evaluación del Desempeño Profesional; así como 
los demás cargos de dirección de estas unidades, 
de acuerdo a su función. El reglamento de esta 
Ley regulará el procedimiento de concursos por 
oposición y requisitos para optar a estos cargos;

c) Remover a los integrantes titulares y suplentes 
de las Juntas de Disciplina Judicial y de la Junta 
de Disciplina Judicial de Apelación; Director 
de la Escuela de Estudios Judiciales, Secretario 

Ejecutivo del Consejo de la Carrera Judicial, 
Supervisor General de Tribunales y Coordinador 
de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
Profesional. Para tal efecto, se requiere el voto 
de cinco de los miembros del Consejo de la 
Carrera Judicial, mediante un procedimiento 
que asegure el derecho de defensa y el debido 
proceso y conforme a una decisión debidamente 
fundamentada;

d) Evaluar el desempeño de jueces, magistrados y 
demás integrantes de los órganos auxiliares de 
la carrera judicial;

e) Aprobar las políticas y programas de la Escuela 
de Estudios Judiciales y revisarlas anualmente, 
de acuerdo con los fines y propósitos de esta Ley;

f) Aprobar en el mes de noviembre de cada año el 
programa de formación judicial y administrativa, 
a propuesta de la Escuela de Estudios Judiciales;

g) Emitir las disposiciones inherentes a su objeto y 
naturaleza;

h) Dar aviso al Congreso de la República, con al 
menos un año de anticipación del vencimiento 
del período constitucional de los magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte de 
Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual 
categoría, a fin de que convoque a las comisiones 
de postulación respectivas;

i) Elaborar y remitir oportunamente a las 
comisiones de postulación, la nómina con los 
respectivos expedientes e informe de desempeño 
de jueces y magistrados para los efectos legales 
correspondientes;

j) Dar aviso al Congreso de la República respecto 
de las vacantes definitivas que se produzcan 
en la Corte Suprema de Justicia, en la Corte de 
Apelaciones y otros tribunales colegiados de igual 
categoría, el aviso se dará dentro de un plazo 
de diez días de haberse producido la vacante 
definitiva;

k) Definir las políticas de la Escuela de Estudios 
Judiciales y revisarlas anualmente, de acuerdo 
con los fines y propósitos de esta Ley;

l) Aprobar o modificar en el mes de noviembre 
de cada año, el programa de formación judicial 
y administrativa, a propuesta de la Escuela de 
Estudios Judiciales;

m) Emitir los acuerdos y reglamentos inherentes a 
su objeto y naturaleza;

n) Realizar las entrevistas personales a los aspirantes 
a cargos de jueces de paz y primera instancia, 
auxiliándose del equipo multidisciplinario; 
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o) Con base en el listado de la Corte de Apelaciones 
electos por el Congreso de la República, integrar 
las Salas correspondientes, asignando a las 
mismas, a los magistrados más idóneos, de 
acuerdo a su especialidad y considerando 
su experiencia y méritos. Asimismo, deberá 
realizar el sorteo mediante el cual se definirá la 
presidencia de cada Sala; y,

p) Las demás que determine la ley.

Artículo 7. Causas y procedimientos de remoción de 
integrantes del Consejo. El cargo de integrante del 
Consejo de la Carrera Judicial cesa por las siguientes 
causas:

a) Por mal desempeño, falta a la ética o la comisión 
de un delito doloso;

b) Por aceptar llevar a cabo o propiciar reuniones  
o comunicaciones fuera de los procedimientos 
establecidos en esta Ley, con los postulantes a 
juez o magistrado de cualquier categoría, durante 
la etapa de postulación a concurso público de 
méritos, evaluación del desempeño profesional, 
proceso de ascenso, renovación de nombramiento 
de juez o reelección de magistrados, así como 
procedimiento disciplinario;

c) Por negligencia o incumplimiento de los deberes 
a su cargo;

d) Por violar la reserva propia de la función en 
beneficio de terceros;

e) Por violar las normas éticas del Organismo 
Judicial.

Al incurrir en estas causas, los integrantes del Consejo 
de la Carrera Judicial deberán ser removidos de sus 
cargos, mediante un procedimiento que asegure 
plenamente las garantías del debido proceso con el voto 
de la mayoría absoluta de sus miembros. La decisión 
deberá estar debidamente fundamentada.

Artículo 8. Secretaría Ejecutiva del Consejo de la 
Carrera Judicial. La Secretaría Ejecutiva del Consejo 
de la Carrera Judicial es el órgano técnico encargado 
de ejecutar las decisiones del Consejo de la Carrera 
Judicial y garantizar la efectividad de las mismas. 
También ejercerá las demás funciones que establezca 
el reglamento de esta Ley.

Esta Secretaría estará dirigida por un Secretario 
Ejecutivo que asiste el desarrollo de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, el cual será seleccionado 
por el Consejo de la Carrera Judicial mediante concurso 
público por oposición y quien podrá ser removido por las 
causas establecidas en el artículo 7 de esta Ley.

CAPÍTULO III
ÓRGANOS DISCIPLINARIOS

Artículo 9. Integración de los órganos disciplinarios. 
Los órganos de disciplina estarán integrados de la 
siguiente manera:

a) Juntas de Disciplina Judicial: Para el conocimiento 
de las faltas cometidas por jueces y magistrados 
se integrarán las Juntas de Disciplina Judicial 
como órganos colegiados de carácter permanente 
y administrativo disciplinario, cuyos miembros 
actuarán con total independencia, imparcialidad 
y transparencia. Se integrará con tres titulares y 
tres suplentes, mediante el proceso de oposición 
correspondiente. La duración en el cargo de los 
miembros de las Juntas de Disciplina Judicial será 
por un período de cinco años, plazo que también 
regirá para la presidencia y se decidirá por sorteo 
público, realizado por el Consejo de la Carrera 
Judicial. Para ser miembro titular o suplente de 
las Juntas de Disciplina Judicial se requieren los 
mismos requisitos que para ser magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia y tendrán preferencia 
los candidatos con experiencia de al menos 
cinco años en la judicatura o magistratura. 
 
Para favorecer la descentralización y facilitar el 
acceso a estos órganos, el Consejo de la Carrera 
Judicial, deberá integrar tantas juntas regionales 
como las necesidades y la conveniencia  del 
servicio lo haga necesario, atendiendo a criterios 
de carácter geográfico, carga de trabajo, por 
materia u otros que resulten convenientes.

b) Junta de Disciplina Judicial de Apelación: Para 
conocer en segunda instancia de las resoluciones 
definitivas emitidas por la Junta de Disciplina 
Judicial se integra la Junta de Disciplina Judicial 
de Apelación, como órgano colegiado de carácter 
permanente y administrativo, cuyos miembros 
actuarán con total independencia, imparcialidad 
y transparencia. Se integrará con tres titulares y 
tres suplentes, mediante el proceso de oposición 
correspondiente. La duración en el cargo de los 
miembros de la Junta de Disciplina Judicial de 
Apelación será por un período de cinco años, 
plazo que también regirá para la presidencia y 
se decidirá por sorteo público, realizado por el 
Consejo de la Carrera Judicial. Para ser miembro 
titular o suplente de la Junta de Disciplina Judicial 
de Apelación se requieren los mismos requisitos 
que para ser magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia y tendrán preferencia los candidatos 
con experiencia de al menos cinco años en la 
judicatura o magistratura.

Todos los aspirantes a integrar los cargos de titulares y 
suplentes de las Juntas de Disciplina Judicial y de la Junta 
de Disciplina Judicial de Apelación, deberán cumplir con 
méritos de capacidad, idoneidad y honradez, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 113 de la Constitución Política 
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de la República. Para tal efecto, deberán acreditar, entre 
otros aspectos: la carencia de antecedentes penales, 
sanciones administrativas impuestas por los órganos 
disciplinarios de las instituciones del Estado en que 
haya laborado, las que correspondan al ejercicio de la 
profesión liberal y, en su caso, constancia extendida 
por la Contraloría General de Cuentas de que no tiene 
reclamación o juicio pendiente como consecuencia del 
cargo o cargos desempeñados anteriormente.

El reglamento de esta Ley desarrollará lo relativo al 
procedimiento y criterios para realizar los concursos de 
oposición para integrar las Juntas de Disciplina  Judicial 
y la Junta de Disciplina Judicial de Apelación.

A los integrantes de las Juntas de Disciplina Judicial y 
de la Junta de Disciplina Judicial de Apelación les son 
aplicables las prohibiciones, impedimentos, excusas y 
recusaciones contemplados en la Ley del Organismo 
Judicial.

Cuando un miembro de la Junta tuviere algún 
impedimento de los contemplados en la Ley del 
Organismo Judicial,  para conocer en un caso 
determinado, entrará a conocer el suplente que 
corresponda en el orden de su designación.

El Organismo Judicial debe incluir en el presupuesto 
anual el monto necesario para la efectiva implementación 
y funcionamiento de las Juntas de Disciplina Judicial y 
de la Junta de Disciplina Judicial de Apelación.

Artículo 10. Atribuciones de las Juntas de Disciplina 
Judicial. Las Juntas de Disciplina Judicial tienen las 
siguientes atribuciones:

a) Conocer de las faltas administrativas que sean 
denunciadas;

b) Imponer las sanciones que establece la ley de 
acuerdo a los principios de legalidad y debido 
proceso;

c) Llevar un registro estadístico público de faltas 
y sanciones y remitirlo de manera semestral al 
Consejo de la Carrera Judicial;

d) Cuando la sanción que corresponda sea la 
destitución del funcionario, remitir el expediente 
respectivo al Consejo de la Carrera Judicial para 
que resuelva lo que corresponda;

e) Remitir al Consejo de la Carrera Judicial, para el 
registro personal de cada juez y magistrado, las 
sanciones que les hayan sido impuestas, así como 
las recomendaciones de destitución.

CAPÍTULO IV
SUPERVISIÓN GENERAL DE TRIBUNALES

Artículo 11. Supervisión General de Tribunales. La 
Supervisión General de Tribunales estará a cargo de un 

Supervisor General y se integrará con personal técnico 
y especializado para realizar las funciones siguientes:

a) De prevención: tiene como objetivo identificar 
las necesidades del servicio tomando en cuenta 
aspectos socioculturales del lugar, así como 
determinar la existencia de indicios de hechos 
constitutivos de faltas, mediante la realización 
de visitas periódicas que deberán ser practicadas 
a todos los tribunales, de conformidad con una 
planificación anual aprobada por el Consejo de 
la Carrera Judicial y en el marco de su función 
estrictamente administrativa. Los resultados de 
la visita se documentarán en acta y se pondrán 
en conocimiento de la autoridad correspondiente. 
En caso de tener indicios de faltas disciplinarias, 
lo pondrán en conocimiento de la Junta de 
Disciplina correspondiente. Las necesidades 
que se identifiquen para la eficiente gestión del 
despacho judicial se pondrán en conocimiento 
del Consejo de la Carrera Judicial y de la Unidad 
de Evaluación del Desempeño; y,

b) De investigación: tiene como objetivo llevar 
a cabo la investigación de los hechos que 
tenga conocimiento o les sean denunciados y 
presentarla ante la Junta de Disciplina Judicial.

El Consejo de la Carrera Judicial, para favorecer la 
descentralización y facilitar el trabajo de las Juntas 
de Disciplina regionales, deberá integrar tantas 
delegaciones de la Supervisión General de Tribunales 
como las necesidades y la conveniencia del servicio 
lo haga necesario, atendiendo a criterios de carácter 
geográfico, carga de trabajo, por materia u otros que 
resulten convenientes.

El Supervisor General de Tribunales será electo por 
oposición por el Consejo de la Carrera Judicial. Todos los 
aspirantes al cargo de Supervisor General de Tribunales, 
deberán cumplir con méritos de capacidad, idoneidad y 
honradez conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Constitución Política de la República. Para tal efecto 
deberán acreditar, entre otros aspectos la carencia 
de antecedentes penales, sanciones administrativas 
impuestas por los órganos disciplinarios de las 
instituciones del Estado en que haya laborado, las que 
correspondan al ejercicio de la profesión liberal y, en su 
caso, constancia extendida por la Contraloría General de 
Cuentas de que no tiene reclamación o juicio pendiente 
como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 
anteriormente.

El reglamento de esta Ley desarrollará la estructura 
y funciones de la Supervisión General de Tribunales.

Artículo 12. Unidad de Evaluación del Desempeño 
Profesional. La Unidad de Evaluación del Desempeño 
Profesional estará a cargo de un Coordinador y se 
integrará con personal técnico y especializado para 
realizar las funciones establecidas en el artículo 32 de 
esta Ley.
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El Coordinador de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño será electo por oposición por el Consejo 
de la Carrera Judicial. Todos los aspirantes al cargo de 
Coordinador de la Unidad de Evaluación del Desempeño, 
deberán cumplir con méritos de capacidad, idoneidad y 
honradez conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Constitución Política de la República. Para tal efecto 
deberán acreditar, entre otros aspectos: la carencia 
de antecedentes penales, sanciones administrativas 
impuestas por los órganos disciplinarios de las 
instituciones del Estado en que haya laborado, las que 
correspondan al ejercicio de la profesión liberal y, en su 
caso, constancia extendida por la Contraloría General de 
Cuentas de que no tiene reclamación o juicio pendiente 
como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 
anteriormente. 

El reglamento de esta Ley desarrollará lo relativo al 
procedimiento y criterios para realizar dicho concurso 
por oposición.

El reglamento de esta Ley desarrollará la estructura y 
funciones de la Unidad de Evaluación del Desempeño 
Profesional.

CAPÍTULO V
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL

Artículo 13. Escuela de Estudios Judiciales. La 
Escuela de Estudios Judiciales es la unidad encargada 
de planificar, ejecutar y facilitar la capacitación y 
formación técnica y profesional de jueces, magistrados, 
funcionarios y empleados del Organismo Judicial, 
con el fin de asegurar la excelencia y actualización 
profesional para el eficiente desempeño de sus cargos. 
Su organización y funcionamiento se regirá por la 
presente Ley y su reglamento.

El funcionario que esté a cargo de la dirección de la 
Escuela de Estudios Judiciales será electo por oposición 
por el Consejo de la Carrera Judicial. Todos los aspirantes 
al cargo de Director de la Escuela de Estudios Judiciales, 
deberán cumplir con méritos de capacidad, idoneidad y 
honradez, conforme a lo dispuesto en el artículo 113 de 
la Constitución Política de la República. Para tal efecto, 
deberán acreditar, entre otros aspectos: la carencia 
de antecedentes penales, sanciones administrativas 
impuestas por los órganos disciplinarios de las 
instituciones del Estado en que haya laborado, las que 
correspondan al ejercicio de la profesión liberal y, en su 
caso constancia extendida por la Contraloría General de 
Cuentas de que no tiene reclamación o juicio pendiente 
como consecuencia del cargo o cargos desempeñados 
anteriormente. 

El reglamento de esta Ley desarrollará lo relativo al 
procedimiento y criterios para realizar dicho concurso 
por oposición.

Para la identificación, diseño y ejecución de las políticas 
y programas en materia de capacitación, la Escuela de 

Estudios Judiciales deberá establecer procedimientos 
para recabar información sobre las necesidades de 
formación y actualización que tengan las Cámaras 
en las que se divida la Corte Suprema de Justicia, la 
Unidad de Evaluación del Desempeño y demás órganos 
jurisdiccionales y administrativos del Organismo 
Judicial y dar respuesta a las mismas.

Mediante concurso por oposición convocado por la 
Escuela de Estudios Judiciales, los jueces y magistrados 
podrán ser nombrados por el Consejo de la Carrera 
Judicial para apoyo como docente-investigador de 
tiempo completo en la Escuela de Estudios Judiciales, 
por períodos que no excedan de seis (6) meses, en cuyo 
caso su situación será de licencia.

T Í T U LO  I I I
CARRERA JUDICIAL

CAPÍTULO I
CLASIFICACIÓN, INGRESO Y PERMANENCIA

Artículo 14. Clasificación. La carrera judicial 
comprende a quienes por mandato constitucional 
ejercen jurisdicción y competencia dentro del 
Organismo Judicial y los divide en cuatro categorías, 
que no forman grado jerárquico, así:

a) Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;

b) Magistrados de la Corte de Apelaciones y otros
tribunales colegiados de igual categoría;

c) Jueces de primera instancia; y,

d) Jueces de paz.

Todos los jueces y magistrados, independientemente de 
su forma de ingreso a la carrera judicial, están sujetos 
a esta Ley.

Artículo 15. Ingreso. El ingreso a la carrera judicial se 
hará por alguna de las formas siguientes:

a) Mediante nombramiento de la Corte Suprema de 
Justicia para el caso de los jueces de paz y jueces
de primera instancia.

b) Mediante elección por el Congreso de la República
para el caso de los magistrados de la Corte
Suprema de Justicia y magistrados de la Corte
de Apelaciones y otros tribunales colegiados de
igual categoría.

Todos los aspirantes a cargos de jueces y magistrados 
deberán reunir los requisitos establecidos en la 
Constitución Política de la República y las leyes, así como 
someterse al concurso por oposición que en cada caso 
se establezca en la ley.
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Artículo 16. Reingreso. Los jueces que hayan ingresado 
al Organismo Judicial por medio del sistema de carrera 
judicial, y que no hayan sido reelectos como magistrados, 
podrán ser nombrados como jueces, atendiendo a su 
especialidad y a su categoría anterior en la judicatura, 
en el marco de las convocatorias correspondientes y 
siempre que haya disponibilidad de plazas.

Para el efecto deberán cumplir con los requisitos 
siguientes:

a) No haber sido sancionados por falta grave o 
gravísima y haber aprobado satisfactoriamente 
las evaluaciones de desempeño profesional 
practicadas; y,

b) Someterse a los cursos de actualización a cargo 
de la Escuela de Estudios Judiciales, así como a las 
evaluaciones especiales que disponga practicar 
el Consejo de la Carrera Judicial previo a su 
nombramiento.

Artículo 17. Requisitos. Los aspirantes al cargo de juez 
o magistrado, cualquiera que sea su categoría, deberán 
reunir los requisitos que establece la Constitución 
Política de la República de Guatemala.

SECCIÓN I
Procedimiento de ingreso de jueces  

a la carrera judicial

Artículo 18. Convocatoria a concursos por oposición 
para el ingreso de jueces a la carrera judicial. 
Corresponde al Consejo de la Carrera Judicial, convocar 
los concursos por oposición para el ingreso a la carrera 
judicial de jueces con base en la elaboración de un 
diagnóstico previo, que permita determinar el número, 
categoría y competencia de las plazas vacantes dentro 
del Organismo Judicial, atendiendo además a criterios 
de pertinencia cultural y lingüística.

La convocatoria se publicará tres veces en el Diario 
de Centro América y en dos de los diarios de mayor 
circulación en todo el país, con una antelación no menor 
a veinte días de la fecha prevista para el concurso.

La convocatoria deberá indicar: los requisitos legales, 
culturales, educacionales y formales que deben 
llenar los aspirantes, incluyendo la referencia a los 
documentos que acrediten la carencia de antecedentes 
penales, sanciones administrativas impuestas por los 
órganos disciplinarios de las instituciones del Estado en 
que haya laborado, las que correspondan al ejercicio de 
la profesión liberal y, en su caso, constancia extendida 
por la Contraloría General de Cuentas de que no tiene 
reclamación o juicio pendiente como consecuencia del 
cargo o cargos desempeñados anteriormente.

Asimismo, la convocatoria deberá especificar el plazo, 
lugar y horario de retiro de las bases del concurso 
y de recepción de solicitudes, así como toda otra 

documentación que el Consejo de la Carrera Judicial 
estime pertinente. 

Artículo 19. Verificación de requisitos. El Consejo 
de la Carrera Judicial verificará, en cada caso, el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la presente 
Ley y elaborará la lista de aspirantes que hayan 
cumplido con los mismos. Posteriormente, notificará a 
los interesados su decisión y dentro de los quince (15) 
días siguientes de realizada la última notificación, la 
lista será publicada en el Diario de Centro América y 
como mínimo en dos diarios de mayor circulación en 
todo el país.

Dentro del plazo de ocho (8) días contados desde el 
día siguiente al de la última publicación, cualquier 
persona podrá presentar al Consejo de la Carrera 
Judicial, información debidamente fundamentada 
y documentada respecto a los aspirantes a jueces, 
quienes contarán con el plazo de ocho (8) días para 
aportar las pruebas de descargo pertinentes. El 
Consejo de la Carrera Judicial realizará la investigación 
correspondiente, pudiendo solicitar la información 
que estime pertinente y resolverá en el plazo de ocho 
(8) días. Contra dicha resolución no procede recurso 
administrativo alguno.

Artículo 20. Evaluación y elegibilidad. El Consejo de 
la Carrera Judicial remitirá a la Escuela de Estudios 
Judiciales la lista de aspirantes que hayan cumplido 
los requisitos y hayan superado la etapa de auditoria 
social que garantice la honorabilidad de los aspirantes.

Para dictaminar ante el Consejo de la Carrera Judicial 
sobre la idoneidad de los aspirantes, la Escuela de 
Estudios Judiciales practicará las pruebas objetivas 
técnicas, psicometrías y jurídicas.

Luego de recibidos los resultados de las pruebas 
practicadas por la Escuela de Estudios Judiciales, el 
Consejo de la Carrera Judicial realizará entrevistas 
personales basadas en criterios técnicos, objetivos 
y transparentes para complementar los procesos de 
evaluación antes señalados.

Concluido el proceso de evaluación, el Consejo de 
la Carrera Judicial elaborará la lista de aprobados 
como elegibles para recibir el curso de formación 
inicial en la Escuela de Estudios Judiciales, el cual 
durará como mínimo un período de ocho meses. Los 
métodos, técnicas, modalidades, contenidos, criterios 
de aprobación y valoración de los cursos de formación 
inicial se desarrollarán en el reglamento de esta Ley.

La Escuela de Estudios Judiciales elaborará la lista de 
aspirantes que hubiesen aprobado el curso de formación 
inicial y lo remitirá al Consejo de la Carrera Judicial, 
el cual notificará a los aspirantes los resultados del 
proceso.

Los aspirantes que no fuesen aprobados dispondrán 
de tres días, más el término de la distancia, contados a 
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partir de la notificación de los resultados, para solicitar 
una revisión ante la Escuela de Estudios Judiciales, 
acompañando los medios de prueba que consideren 
pertinentes. La revisión deberá ser resuelta dentro 
del plazo de tres días de formulada la solicitud. Si la 
resolución de la Escuela de Estudios Judiciales fuera 
desfavorable, los aspirantes podrán recurrir ante el 
Consejo de la Carrera Judicial, dentro del plazo de tres 
días contados a partir de la última notificación, y éste 
solicitará a la Escuela de Estudios Judiciales que dentro 
del plazo de tres días, rinda informe circunstanciado 
acompañado de la documentación pertinente. El 
Consejo de la Carrera Judicial resolverá dentro del 
plazo de tres días posteriores a la entrega del informe 
circunstanciado. Contra dicha resolución no procede 
recurso administrativo alguno.

Artículo 21. Nombramiento de jueces. Los aspirantes 
que hayan superado el procedimiento antes descrito, 
se considerarán elegibles a las convocatorias de 
vacantes mediante concurso de oposición para juez 
de paz. Atendiendo al orden descendente a partir de la 
calificación más alta de la lista de elegibles remitida por 
el Consejo de la Carrera Judicial, la Corte Suprema de 
Justicia nombrará a los jueces de paz destinados a llenar 
las plazas vacantes que existan o las nuevas judicaturas 
que fuesen creadas.

Para que proceda el nombramiento de los aspirantes 
aprobados, deberán presentar declaración patrimonial 
conforme a la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos.

Los jueces nombrados tomarán posesión dentro del 
mes siguiente de haber prestado la protesta respectiva.

SECCIÓN II
Renovación de nombramientos, vacantes,  

ascensos y traslados

Artículo 22. Renovación de nombramiento de jueces. 
Vencido el período de funciones de los jueces, la Corte 
Suprema de Justicia renovará su nombramiento, cuando 
su desempeño haya sido satisfactorio de acuerdo con la 
evaluación de desempeño profesional practicada por la 
Unidad de Evaluación del Desempeño del Consejo de la 
Carrera Judicial.

Artículo 23. Vacantes. Cuando se produzca una vacante 
definitiva en la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
la Carrera Judicial dará aviso al Congreso de la República 
de dicha vacancia, a fin de que proceda a elegir a la 
brevedad al nuevo magistrado de la misma lista de 
candidatos que haya enviado la respectiva comisión de 
postulación.

Cuando se produzca una vacante definitiva en la Corte 
de Apelaciones o en otros tribunales colegiados de igual 
categoría, el Consejo de la Carrera Judicial dará aviso 
inmediatamente al Congreso de la República de dicha 
vacancia, el que procederá a elegir al nuevo magistrado, 

dentro de los siguientes quince días contados a partir 
de la fecha de recibido el aviso. Dicha elección deberá 
realizarse entre los magistrados suplentes electos 
conforme al artículo 36 de esta Ley, para completar el 
período. 

Artículo 24. Preferencia para las vacantes. Para la 
provisión de las plazas vacantes y de las que se crearen 
conforme a ley en las categorías de juez, el Consejo de 
la Carrera Judicial convocará a concursos por oposición, 
teniendo preferencia:

a) Los jueces de la misma categoría y especialidad 
que soliciten el traslado y reúnan los requisitos 
establecidos en esta Ley para los traslados.

b) L o s  d e c l a r a d o s  e l e g i b l e s  m e d i a n t e  e l 
procedimiento de ingreso a la carrera judicial, 
en los casos de judicatura de paz.

c) Los jueces que hayan servido en la categoría 
inmediatamente inferior y en la misma 
especialidad a la del cargo que deba llenarse y 
que reúnan las condiciones establecidas en esta 
Ley para el ascenso. 

d) Los jueces suplentes nombrados conforme lo 
previsto en la presente Ley.

Artículo 25. Ascensos. Se considera ascenso el acto por 
el cual un juez o magistrado pasa a desempeñar un cargo 
judicial de competencia diferente por razón de categoría 
o instancia según lo establecido en esta Ley. El Consejo 
de la Carrera Judicial, convocará a concursos por 
oposición para los ascensos indicando los requisitos que 
correspondan y considerará criterios preferentes para 
la selección: la evaluación del desempeño profesional 
satisfactoria, la especialidad y los méritos.

Serán ascendidos en su orden quienes hayan obtenido 
mejor calificación en la evaluación; de tener una misma 
calificación, quien hubiere ingresado con anterioridad 
a la carrera judicial; y, si aún así resultaré en empate, 
quien hubiere aplicado para el puesto en primer lugar.
El reglamento de esta Ley regulará expresamente esta 
materia.

Artículo 26. Traslados y permutas. Los jueces y 
magistrados solo podrán ser trasladados por las causas 
siguientes:

a) Previa audiencia, por razones de servicio 
calificadas mediante resolución motivada del 
Consejo de la Carrera Judicial;

b) Por solicitarlo así el interesado y si a juicio del 
Consejo de la Carrera Judicial ha acumulado 
méritos en el ejercicio del cargo, tenga una causa 
justificada y el traslado no sea inconveniente para 
el servicio de la administración de justicia.
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En todos los casos deberá garantizarse previamente la 
compensación económica de los gastos de traslado y 
tomar en consideración el plazo necesario para realizar 
el traslado en función de la distancia.

Se prohíbe expresamente el traslado de jueces y 
magistrados como medida disciplinaria.

Mediante la permuta los jueces y magistrados de igual 
categoría y salario pueden voluntariamente solicitar 
el intercambio de sus respectivos puestos al Consejo 
de la Carrera Judicial, el cual calificará la solicitud 
siempre que no afecte las necesidades del servicio 
y, mediante resolución motivada, decidirá sobre la 
permuta solicitada.

En todos los casos de traslados y permutas, se atenderá 
a la especialidad en el ramo en que se desempeñen.

CAPÍTULO II
DERECHOS, DEBERES Y PROHIBICIONES

Artículo 27. Derechos. Son derechos de los jueces y 
magistrados, ademas de los que la Constitución Política 
de la República y las leyes ordinarias les otorgan, los 
siguientes:

a) Que se tomen las medidas necesarias para 
garantizar su independencia;

b) Ser defendidos y protegidos en su integridad 
y dignidad, frente a ataques, amenazas e 
intimidaciones;

c) No ser removidos de sus cargos sino por las causas 
y en la forma establecida en la Constitución 
Política de la República y las leyes;

d) Percibir una remuneración equitativa y justa que, 
en ningún caso, será inferior para los magistrados 
de la Corte de Apelaciones y otros tribunales 
de igual categoría, al equivalente del 70% del 
salario que devengan los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, el 50% para los jueces de 
primera instancia y el 30% para los jueces de 
paz. La Corte Suprema de Justicia deberá tomar 
en cuenta las proporciones anteriores como 
indicativas para la formulación de una política 
salarial;

e) Percibir y gozar de las prestaciones, así como 
los demás beneficios y compensaciones de 
carácter económico y social que les correspondan 
conforme a la ley;

f) Ser protegidos en forma inmediata por las 
autoridades del Estado, cuando exista peligro 
para su vida o integridad personal en razón del 
desempeño de las funciones de su cargo;

g) Asociarse para los fines y con las limitaciones 
que establezcan la Constitución Política de la 
República y las leyes;

h) Optar en condiciones de igualdad, a becas de 
estudios superiores, cursos de capacitación y 
perfeccionamiento en la función jurisdiccional, 
previo obtener las autorizaciones necesarias 
para desarrollar estos estudios, conforme a la 
reglamentación que desarrolle el Consejo de la 
Carrera Judicial;

i) Que se determine, mantenga y promueva la 
especialidad en la función:

j) Ser clasificado profesionalmente de acuerdo a 
sus méritos, rendimiento y trayectoria;

k) Jubilación digna; y,

I) Los demás derechos que se establezcan legalmente, 
y los que les correspondan de conformidad con la 
Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial.

Artículo 28. Deberes. Son deberes de los jueces y 
magistrados:

a) Asegurar un rendimiento satisfactorio en 
el ejercicio de sus funciones de manera que 
contribuya a la tutela judicial efectiva y a la 
administración de justicia en forma imparcial, 
razonada, pronta y cumplida, de conformidad con 
la Constitución Política y las leyes de la República;

b) Resolver los asuntos de su competencia con 
independencia y cumplir rigurosamente las 
garantías del debido proceso;

c) Atender el juzgado o tribunal a su cargo con la 
diligencia debida;

d) Atender en forma personal las diligencias y 
audiencias que se lleven a cabo en su despacho;

e) Guardar absoluta reserva sobre los asuntos que 
por su naturaleza así lo requieran;

f) Respetar y atender conforme a la ley a los 
funcionarios judiciales, personal subalterno, 
compañeros de trabajo, litigantes, personas 
interesadas en los juicios y diligencias que se 
ventilen en el tribunal y al público en general;

g) Mantener un alto nivel de actualización 
profesional;

h) Denunciar cualquier hecho o acto que implique 
riesgo o amenaza para la independencia del 
ejercicio de su cargo;

i) A c t u a r  c o n  t ra n s p a r e n c i a ,  i n t e g r i d a d , 
responsabilidad y profesionalidad;
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j) Someterse a las evaluaciones del desempeño 
profesional correspondiente de acuerdo con esta 
Ley y su reglamento;

k) Guardar en todo momento la conducta debida; y,

l) Cumplir con los demás deberes que esta y otras 
leyes y reglamentos señalen.

Artículo 29. Prohibiciones. Queda prohibido a los 
jueces y magistrados:

a) Desempeñar, simultáneamente a la función 
jurisdiccional, empleos o cargos públicos o 
privados remunerados y cualquier otro empleo, 
cargos de dirección y asesoría en instituciones 
políticas, sindicatos o entidades que reciban, 
administren o ejecuten recursos públicos o bienes 
del Estado o que sean parte de la administración 
del Estado, u otras entidades con fines políticos. 
Se exceptúa el ejercicio de la docencia siempre 
que esta no entre en conflicto de horario con la 
judicatura;

b) Ser ministro de cualquier religión o culto;

c) Ejercer las profesiones y actividades de Abogado 
y Notario o ser mandatarios judiciales;

d) Aceptar o desempeñar cargos de albaceas, 
depositarios judiciales, tutores, protutores o 
guardadores, salvo que se trate del cónyuge 
o conviviente, unido legalmente de hecho, o 
parientes dentro de los grados de ley;

e) Celebrar contratos de cualquier clase que 
le signifiquen beneficio económico o que 
incrementen su patrimonio, con las personas 
que ante ellos litiguen;

f) Dar opinión sobre asuntos que conozcan o deben 
conocer;

g) Ser árbitros, liquidadores, expertos o partidores; 
y,

h) Ejercer actividades o propaganda de índole 
política partidista o de proselitismo religioso, o 
propiciar que otros lo hagan.

*Artículo 30. Exclusión de la carrera judicial y pérdida 
de calidad. [Artículo 2 del Decreto 17-2017 del Congreso 
de la República adiciona a este artículo las literales 
h) e i)] La calidad de juez o magistrado termina por 
cualquiera de las siguientes causas:

a) Por renuncia al cargo;

b) Por no tomar posesión del cargo para el que haya 
sido designado en el plazo legalmente establecido;

c) Por destitución;

d) Por condena penal firme;

e) Por jubilación, que podrá ser voluntaria a los 
cincuenta (50) años y obligatoria a los setenta y 
cinco (75) años, sin excepción alguna;

f) Por incapacidad física o mental para desempeñar 
el cargo, declarada judicialmente;

g) Por haber obtenido calificación final negativa por 
segunda vez consecutiva, conforme al sistema de 
evaluación de desempeño.

*h) (Literal adicionada por el Artículo 2 del Decreto 
17-2017 del Congreso de la República). Si 
transcurrido el plazo de excedencia otorgado, el 
juez o magistrado no retoma su cargo.

*i) (Literal adicionada por el Artículo 2 del Decreto 
17-2017 del Congreso de la República). Por 
vencimiento del plazo para el cual fueron electos 
o nombrados.

Artículo 31. Situación de servicio. (Reformado 
por el Artículo 3 del Decreto 17-2017 del Congreso 
de la República). Los jueces y magistrados pueden 
encontrarse en alguna de estas situaciones: 

a) Servició activo: Se encuentran en situación de 
servicio activo quienes desempeñen un cargo de 
juez o magistrado.

b) Excedencia: La situación de excedencia 
tiene lugar cuándo un miembro de la carrera 
judicial, sin renunciar a tal condición, solicita 
dejar de prestar servicio activo en la misma, 
después de haberlo desempeñado en forma 
satisfactoria por lo menos durante dos años. 
 
El tiempo de duración de la excedencia no puede 
extenderse  mas allá del período de nombramiento 
del funcionario, transcurrido el cual se entenderá 
perdida la calidad de miembro de la carrera judicial. 
 
La excedencia se otorga sin goce de salario 
y no se acreditará al tiempo de servicio para 
efectos de determinar antigüedad, prestaciones 
laborales e indemnización. Debe nombrarse 
sustituto interino, siguiendo los procedimientos 
contemplados en esta Ley.

c) Licencia: La licencia se produce cuando el 
miembro de la carrera judicial, por algún motivo 
justificado, solícita pasar a esta condición 
 
Será obligatorio conceder licencia con goce de 
salario, conforme a las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes, en los casos siguientes:

1. Fallecimiento del cónyuge o persona con 
la cual estuviese unido de hecho, o de los 
padres, hijos e hijas;
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2. Por contraer matrimonio;

3. Por nacimiento de hijos e hijas;

4. Para responder a citaciones judiciales;

5. Cuando el Consejo de la Carrera Judicial 
autorice expresamente otros permisos o 
licencias retribuidos;

6. Los relacionados con la madre trabajadora 
(periodo pre y postnatal y período dé 
lactancia); y,

7. Los derivados de enfermedades o accidentes. 
En este caso, con las debidas justificaciones 
médicas, podrá ser mayor a un mes.

La condición de licencia con goce de salario no 
podrá exceder del plazo máximo de un (1) mes, 
salvo e caso mencionado, y de ninguna manera 
un mismo miembro de la carrera judicial podrá 
gozar más de dos (2) veces esta condición en un 
mismo año calendario.

En todos los demás casos no contemplados, o 
cuando sea por un plazo mayor al señalado en el 
párrafo que antecede, hasta el plazo máximo de 
seis (6) meses, se podrán otorgar licencias sin goce 
de salario. El tiempo de duración de la licencia se 
acreditará al tiempo de servicio, para efectos de 
determinar antigüedad; y en taso de las licencias 
con goce de salario, también, para efectos de 
prestaciones laborales.

d) Separación del cargo: La separación de la función 
jurisdiccional, con goce de salario, se produce 
en los casos en que se haya declarado con lugar 
el antejuicio contra jueces o magistrados, para 
garantizar el efectivo ejercicio de su derecho de 
defensa y la adecuada prestación del servicio.

e) Suspensión: La suspensión se produce en los 
casos siguientes:

1. Sin goce de salario, cuando se haya dictado 
auto de procesamiento  en contra del Juez o 
magistrado. En los casos que se sobreseyera 
en definitiva, o cuando se dicte sentencia 
absolutoria, el funcionario judicial deberá 
ser reinstalado en un término no mayor de 
treinta días siguientes a que la resolución se 
encuentre firme, debiéndole además, hacer 
pago de los salarios y demás prestaciones 
dejados de percibir durante el plazo de la 
suspensión.

2. Con goce  de  salario ,  como me dida 
precautoria en el marco de un procedimiento 
disciplinario, cuando las Juntas de Disciplina 
Judicial lo consideren indispensable, siempre 

que la resolución sea fundamentada y en aras 
de asegurar los resultados del proceso y de no 
afectar la prestación del servicio.

3. Como sanción para faltas graves y gravísimas, 
conforme lo establecido en la presente Ley.

Las resoluciones relativas a estas situaciones serán 
competencia del Consejo de la Carrera Judicial y son 
aplicables supletoriamente las disposiciones de la Ley 
de Servicio Civil del Organismo Judicial.
 

CAPÍTULO III
DESEMPEÑO DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS

Ar t í c u l o  3 2 .  E va l u a c i ó n  d e l  d e s e m p e ñ o  y 
comportamiento profesional. El Consejo de la Carrera 
Judicial, por medio de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño Profesional, mediante la aplicación de 
instrumentos y técnicas objetivamente diseñados, 
certificados y de conformidad con estándares nacionales 
e internacionales, acordes en cada área evaluará 
el desempeño y comportamiento de los jueces y 
magistrados anualmente. El Consejo de la Carrera 
Judicial tomará en cuenta los siguientes aspectos:

a) Evaluación disciplinaria y ética: se integra por 
el comportamiento apegado a la disciplina y ética 
del Organismo Judicial según lo establecido en 
esta Ley y en las normas de comportamiento ético. 
Se descontarán puntos por las sanciones firmes 
emitidas por las Juntas de Disciplina Judicial 
dentro del período de evaluación y se tomará en 
cuenta los méritos obtenidos;

b) Gestión de despacho: se refiere a la cantidad 
de resoluciones dictadas durante el período de 
evaluación de la administración y gerencia de los 
despachos, en forma directamente proporcional a 
la cantidad de casos que han ingresado al órgano 
jurisdiccional correspondiente;

c) Calidad: se calificará la calidad y motivación de 
los autos y sentencias, así como las emitidas por el 
juez o magistrado en audiencias orales y públicas. 
Las sentencias objeto de evaluación deberán 
ser proporcionadas tanto por el evaluado como 
seleccionadas al azar por el órgano evaluador;

d) Evaluación académica: comprende los créditos 
obtenidos en los cursos teóricos y prácticos 
impartidos por la Escuela de Estudios Judiciales, 
la cual se puede complementar con otros estudios 
del juez debidamente acreditados en Guatemala 
y en el extranjero;

e) Evaluación directa: comprende la calificación de 
la entrevista personal que realice el Consejo de la 
Carrera Judicial;
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f) Evaluación interna y externa: comprende la
calificación otorgada por los usuarios del servicio 
de administración de justicia, así como auxiliares 
del juez o magistrado evaluado.

Se prohíbe expresamente que la evaluación del 
desempeño sea practicada por jueces o magistrados.

Las evaluaciones de desempeño y comportamiento 
profesional servirán así mismo para el diagnóstico de 
necesidades de capacitación, las cuales deberán ser 
atendidas por la Escuela de Estudios Judiciales.

El funcionario evaluado, deberá ser notificado del 
resultado de las evaluaciones de desempeño y podrá 
solicitar su reconsideración de forma fundamentada 
ante el coordinador de la Unidad de Evaluación del 
Desempeño dentro de los ocho días siguientes de haber 
recibido la calificación, debiendo resolverse la misma 
dentro de los quince días siguientes.

Contra esta resolución procede el recurso de revisión 
ante el Consejo de la Carrera Judicial, el cual se podrá 
solicitar si se considera que la evaluación se realizó 
con base en aspectos, parámetros y procedimientos 
distintos o contradictorios a los contemplados en la 
presente Ley y en el reglamento.

El interponente deberá indicar concretamente el error 
en el que considera que se incurrió en la evaluación.

Para jueces y magistrados que integran el Consejo 
de la Carrera Judicial la evaluación del desempeño 
que corresponde al periodo de ejercicio efectivo en la 
judicatura, será tenida en cuenta como evaluación del 
período completo, incluyendo el período de ejercicio en 
el Consejo de la Carrera Judicial.

El reglamento de esta Ley desarrollará las normas y 
procedimientos para la implementación del sistema 
de evaluación del desempeño y comportamiento 
profesional.

Artículo 33. Registro Personal. En el registro personal 
de cada juez o magistrado deberá constar:

a) Procesos administrativos disciplinarlos con
recomendaciones y sanciones firmes;

b) Antejuicios declarados con lugar;

c) Autos de procesamiento y condenas penales;

d) Resultado de las evaluaciones de desempeño
profesional;

e) Cursos de formación inicial y continuada
recibidos en la Escuela de Estudios Judiciales; y,

f) Méritos, reconocimientos, ascensos y grados
académicos obtenidos.

Dicho registro deberá ser público y estará a cargo del 
Consejo de la Carrera Judicial.

En las certificaciones que extiendan los órganos 
disciplinarios o el Consejo de la Carrera Judicial no se 
harán constar aquellas quejas declaradas con lugar 
después de cinco años de haber sido ejecutoriada la 
sanción, salvo en el caso de destitución.

TÍTULO IV
JUECES Y MAGISTRADOS SUPLENTES

Artículo 34. Objeto. Con el objeto de garantizar la 
continuidad de los servicios de Justicia, se establece 
la calidad de jueces y magistrados suplentes en 
disponibilidad, quienes serán nombrados y electos de 
conformidad con las normas de esta Ley y reunirán los 
mismos requisitos que correspondan a los titulares.

Al producirse una vacante temporal, el Consejo de la 
Carrera Judicial designará al juez o magistrado suplente 
que deberá cubrir las funciones correspondientes. Si 
la vacante fuere permanente debe nombrarse al nuevo 
juez o magistrado titular de conformidad con lo que 
establece la Constitución Política de la República y 
esta Ley.

Artículo 35. Jueces Suplentes. El Consejo de la Carrera 
Judicial remitirá a la Corte Suprema de Justicia, para 
su nombramiento, el listado de jueces suplentes para 
atender las necesidades del despacho judicial de paz y 
de primera instancia en toda la República, quienes una 
vez nombrados, permanecerán en disponibilidad en las 
condiciones, forma y lugar que el Consejo de la Carrera 
Judicial determine.

Artículo 36. Magistrados Suplentes. El Congreso de la 
República elegirá, en la misma forma que a los titulares y 
de la misma nómina que presente la respectiva comisión 
de postulación, el número de magistrados suplentes 
que el Consejo de la Carrera Judicial recomiende como 
necesario para atender las necesidades del despacho 
judicial en la  Corte de Apelaciones y otros tribunales de 
igual categoría, los que permanecerán en disponibilidad 
en la forma, condición y lugar que el Consejo de la 
Carrera Judicial determine.

Artículo 37. Régimen. A los jueces y magistrados 
suplentes les son aplicables las normas de esta Ley y su 
reglamento, sin perjuicio de las disposiciones que en su 
oportunidad acuerde el Consejo de la Carrera Judicial.
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T Í T U LO  V
RÉGIMEN DISCIPLINARIO

CAPÍTULO I
FALTAS Y SANCIONES

Artículo 38. Responsabilidades. Constituyen faltas 
disciplinarias las acciones u omisiones en que incurra 
un juez o magistrado, previstas como tales en la presente 
Ley.

La responsabilidad disciplinaria es independiente y 
sin perjuicio de las que deriven de la responsabilidad 
penal y civil que se determine conforme a la legislación 
ordinaria.

Artículo 39. Grados. Las faltas cometidas por jueces y 
magistrados en el ejercicio de su cargo podrán ser:

a) Leves;

b) Graves; o,

c) Gravísimas.

Artículo 40. Faltas leves. Son faltas leves:

a) La inobservancia del horario de trabajo sin causa 
justificada;

b) La negligencia en el cumplimiento de los deberes 
propios de su cargo establecidos en la ley, cuando 
no constituyan falta grave o gravísima;

c) La falta de acatamiento de las disposiciones 
administrativas.

Artículo 41. Faltas graves. Son faltas graves:

a) Dar entrevistas a la prensa adelantando criterio u 
opinión sobre casos sometidos a su conocimiento;

b) Ausencia o abandono injustificado de sus labores 
por un día;

c) Faltar a la debida celeridad en el trámite de los 
procesos e incurrir en retrasos injustificados y 
descuidos en la tramitación de los procesos y/o 
diferir las resoluciones;

d) No guardar la discreción debida en aquellos 
asuntos que por su naturaleza o en virtud 
de leyes o reglamentos requieran reserva o 
confidencialidad;

e) La falta de acatamiento de las disposiciones 
contenidas en reglamentos y acuerdos en materia 
jurisdiccional;

f) La falta de acatamiento de las normas éticas del 
Organismo Judicial;

g) Asistir a sus labores en estado de embriaguez o bajo 
el efecto de estupefacientes o en cualquier otra 
condición análoga, salvo que tenga prescripción 
médica;

h) Proferir insultos o acudir a las vías de hecho 
en contra de usuarios, sujetos procesales, 
funcionarios y empleados judiciales y cualquier 
otra persona con la que el juez o magistrado tenga 
relación en el ámbito de sus funciones;

i) Causar intencionalmente daño a los bienes 
muebles o inmuebles del Organismo Judicial;

j) Usar ilegítimamente o permitir a otros el 
uso ilegítimo de bienes, herramientas, útiles, 
distintivos o placas de identificación del 
Organismo Judicial;

k) El incumplimiento o la inasistencia injustificada 
a los actos procesales con audiencia pública que 
estuvieren señalados;

l) Variar la forma del proceso y sus incidencias;

m) Hacer durante la jornada de trabajo o dentro de 
las oficinas del Organismo Judicial, actividades 
políticas partidistas o religiosas;

n) Delegar funciones inherentes a su cargo a sus 
subordinados;

o) Faltar a la verdad en la solicitud de obtención de 
cualquier tipo de permiso, traslado, autorización, 
dietas, viáticos y cualquier tipo de ayuda o 
beneficio económico;

p) La segunda falta leve sancionada que se cometa 
dentro de un mismo año, cuando la primera haya 
sido sancionada;

q) Promover o permitir que se realicen actividades 
que afecten la prestación del servicio durante el 
horario laboral, incluyendo aquellas con ánimo 
de lucro mercantiles; y,

r) La falta del respeto debido hacia usuarios, sujetos 
procesales, funcionarios y empleados judiciales 
y cualquier otra persona con la que el juez o 
magistrado tenga relación en el ámbito de sus 
funciones.

Artículo 42. Faltas gravísimas. Son faltas gravísimas:

a) Faltar injustificadamente al trabajo durante dos 
o más días consecutivos, o tres días en el mismo 
mes;

b) Desempeñar, simultáneamente a la función 
jurisdiccional, empleos o cargos públicos o 
privados remunerados y cualquier otro empleo, 
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cargos de dirección y asesoría en instituciones 
políticas, sindicatos o entidades que reciban, 
administren o ejecuten recursos públicos o bienes 
del Estado o que sean parte de la administración 
del Estado, u otras entidades con fines políticos. 
Se exceptúa el ejercicio de la docencia siempre 
que esta no entre en conflicto de horario con la 
judicatura;

c) Ser ministro de cualquier religión o culto;

d) Ejercer las profesiones y actividades de Abogado 
y Notario o ser mandatarios judiciales;

e) Aceptar o desempeñar cargos de albaceas, 
depositarios judiciales, tutores, protutores o 
guardadores, salvo que se trate del cónyuge 
o conviviente, unido legalmente de hecho, o 
parientes dentro de los grados de ley;

f) Celebrar contratos de cualquier clase con las 
personas que ante ellos litiguen;

g) Ejercer como árbitro, liquidador o partidor;

h) Interferir en el ejercicio de funciones de los 
otros Organismos del Estado, sus agentes o 
representantes;

i) Permitir la interferencia a cualquier organismo, 
institución o persona que atente contra el 
Organismo Judicial;

j) Ocultar prohibición que le sea imputable para el 
ejercicio de la función o abstenerse de informar 
una causal sobrevenida;

k) Ocultar a las partes documentos o información 
de naturaleza pública; 

I) intentar influir o influir ante otros jueces o 
magistrados, en los procesos que tramitan en el 
marco de sus respectivas competencias;

m) Aceptar influencias en los procesos que tramitan 
en el marco de sus competencias cuando estas 
provengan de jueces, magistrados o empleados 
del Organismo Judicial;

n) Interferir en el criterio de los jueces de grado 
inferior, en cuanto a la interpretación o la 
aplicación de la ley en casos concretos, salvo 
cuando se conozca a través de los recursos 
legalmente establecidos;

o) Cometer cualquier acto de acoso o coacción, 
especialmente aquellos de índole sexual o laboral;

p) Solicitar o aceptar favores, préstamos, regalías 
o dádivas en dinero o en especie, directa 
o indirectamente, en relación a cualquier 

procedimiento o en relación al ejercicio de su 
función;

q) Sustraer, destruir, alterar o extraviar evidencias 
o documentos oficiales;

r) Consentir o autorizar la utilización de medios 
ilegales para obtener pruebas o dar valor 
probatorio a medios de prueba manifiestamente 
ilegal;

s) Impedir u obstaculizar a las partes el libre ejercicio 
de sus derechos en cualquier procedimiento, o 
bien darles información errónea u ocultarles 
información cuando no se haya declarado la 
reserva de las actuaciones;

t) Revelar o proporcionar información confidencial 
que conozca con ocasión de su cargo, cuando 
se cause un perjuicio en la tramitación de un 
proceso o a cualquier persona;

u) Incumplir las normas sobre confidencialidad de 
los testigos, colaboradores, víctimas y sujetos 
procesales previstas en la Constitución Política 
y demás leyes de la República;

v) Portar de manera ostentosa armas de cualquier 
clase durante la jornada de trabajo, según las 
define el Código Penal;

w) Faltar a la verdad en un proceso de ingreso a 
la carrera judicial, evaluación de desempeño, o 
ascenso, señalando tener calidades, calificaciones 
académicas, experiencia profesional, condiciones 
o conocimientos que no se poseen. La circunstancia 
del ocultamiento o presentación de datos falsos 
no podrá ser saneada posteriormente por 
prescripción;

x) La conducta y trato discriminatorio, incluyendo 
el insultar o proferir frases discriminatorias, 
basado en motivos de raza, etnia, prácticas 
culturales, religión, género, sexo, edad, idioma o 
de otra índole en el ejercicio del cargo en contra 
del personal de la institución, partes procesales, 
sus abogados o público en general;

y) Extraer fuera de los casos en que la ley lo autoriza, 
los expedientes y documentos fuera de la oficina 
en que deban estar, o de las del Organismo 
Judicial;

z) Alterar indebidamente registros electrónicos o de 
cualquier tipo que se encuentren en los despachos 
judiciales, o tolerar que el personal a su cargo 
realice tal alteración; 

aa) Otorgar medidas precautorias en casos en los 
cuales conforme a la ley deba inhibirse, cuando 
sea evidente su incompetencia;
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bb) La segunda falta grave que se cometa en el 
plazo de un año, cuando la primera haya sido 
sancionada;

cc) Anticipar criterio con cualquiera de las partes 
procesales previo a emitir una resolución;

dd) Sostener reuniones privadas con una de 
las partes procesales o sus representantes, 
sin presencia de la otra parte o demás sujetos 
procesales que sean requeridos;

ee) El abuso de la condición de juez o magistrado 
para obtener un trato favorable e  injustificado de 
cualquier naturaleza, por parte de profesionales, 
autoridades y funcionarios públicos; y,

ff) Omitir la denuncia de actos que pudieren ser 
constitutivos de falta cometidos por funcionarios 
y auxiliares judiciales.

Artículo 43. Sanciones. Para las faltas cometidas por 
los jueces y magistrados se establecen las siguientes 
sanciones:

a) Amonestación escrita para faltas leves;

b) Suspensión hasta por veinte (20) días calendario, 
sin goce de salario, para las faltas graves;

c) Suspensión desde veintiuno (21) hasta noventa 
(90) días calendario sin goce de salario, para faltas 
gravísimas; y,

d) Destitución e inhabilitación para ejercer 
cualquier cargo en el Organismo Judicial, para 
faltas gravísimas.

Artículo 44. Amonestación. La amonestación consiste 
en la llamada de atención por escrito que se hace al juez 
o magistrado, dejando constancia en el registro personal 
respectivo.

Artículo 45. Suspensión. La suspensión sin goce de 
salario consiste en la separación temporal del juez o 
magistrado del ejercicio del cargo, podrá acordarse 
hasta por un máximo de veinte (20) días para las faltas 
graves y noventa (90) días por faltas gravísimas. Debe 
dejarse constancia en el registro personal respectivo.
Artículo 46. Destituciones. La destitución consiste 
en la separación definitiva del juez o magistrado del 
cargo que desempeña, y como consecuencia de su 
pertenencia a la Carrera Judicial. Esta procederá en 
lugar de la suspensión, cuando la gravedad del acto así 
lo recomiende.

Artículo 47. Prescripción y extinción de la 
responsabilidad administrativa. Las faltas establecidas 
en la presente Ley y las acciones que se puedan iniciar a 
raíz de las mismas, prescriben conforme a las siguientes 
reglas:

1) La acción disciplinaria prescribe en un (1) año 
para las faltas leves, en tres (3) años para las faltas 
graves y en cinco (5) años para las faltas muy 
graves. En todos los casos el plazo se computa 
para las faltas consumadas desde el día de su 
consumación, y para las de carácter permanente 
o continuado, desde la realización del último acto. 
Cuando fueren varias las conductas juzgadas en 
un solo procedimiento, la prescripción de las 
acciones se cumple independientemente para 
cada una de ellas.

2) Cuando fueren varias las conductas juzgadas 
en un solo procedimiento, la prescripción de las 
acciones se cumple independientemente para 
cada una de ellas.

3) La sanción disciplinaria prescribe en un término 
de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
del fallo.

Constarán en los registros de los órganos disciplinarios 
del Organismo Judicial, las faltas que sean declaradas 
con lugar y sin lugar, sin perjuicio de los derechos 
laborales existentes.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Artículo 48. Principios. En la tramitación del 
procedimiento por infracciones administrativas, 
deben respetarse los principios de legalidad, oficiosidad, 
independencia,  imparcialidad, favorabilidad, 
motivación, presunción de inocencia, derecho 
de defensa, debido proceso, oralidad, publicidad, 
concentración, celeridad, libertad probatoria, 
contradictorio, derecho de audiencia, objetividad, 
congruencia, transparencia y publicidad, la libertad 
de las partes al derecho de recurrir las resoluciones 
correspondientes e impulso de oficio.

Artículo 49. Potestad disciplinaria. Las sanciones 
disciplinarias previstas en la presente Ley las impondrán 
las Juntas de Disciplina Judicial o de Apelaciones, 
según corresponda, salvo el caso de la destitución, la 
cual deberá ser impuesta por el Consejo de la Carrera 
Judicial y ejecutada por la Corte Suprema de Justicia 
o el Congreso de la República, según se trate de un 
juez o magistrado, por recomendación de la Junta de 
Disciplina Judicial.

Artículo 50. Queja. El procedimiento disciplinario inicia 
por la recepción de queja verbal o escrita. En el caso 
que una persona comparezca a quejarse verbalmente 
ante cualquier autoridad judicial o administrativa del 
Organismo Judicial, se levantará acta en la que se hará 
constar la expresión de los hechos y de los agravios 
causados, y dicho documento constituirá la queja 
respectiva, la que deberá remitirse inmediatamente a 
la Junta de Disciplina Judicial.
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Las personas directamente agraviadas por faltas 
imputadas a un juez o magistrado o quien presente la 
queja por la infracción podrán tener la calidad de parte 
como tercero interesado en el respectivo procedimiento 
disciplinario. Para tales efectos, bastará su expresión 
de voluntad al momento de presentar su queja o 
denuncia, debiendo la autoridad encargada, informarle 
al agraviado o quejoso de este derecho y consultarle si 
hará uso del mismo, dejando constancia de su respuesta 
en el acta respectiva

El desistimiento por parte del quejoso no extingue la 
acción ni la responsabilidad disciplinaria.

La presentación de la denuncia es obligatoria para 
la Supervisión General de Tribunales, la Unidad de 
Evaluación del Desempeño Profesional o cualquier otro 
funcionario judicial, cuando tengan conocimiento que 
un juez o magistrado ha cometido una posible falta de 
las establecidas en esta Ley.

La Supervisión General de Tribunales, tendrá la calidad 
de ente investigador en el respectivo procedimiento 
disciplinario. Si tuvo conocimiento directo de un 
hecho que pudiese calificarse como falta, iniciará 
inmediatamente la investigación correspondiente, 
la que no podrá exceder de diez (10) días, debiendo 
notificar a la Junta de Disciplina Judicial del inicio de la 
investigación. En el informe incluirá el relato del hecho 
imputado y las pruebas obtenidas.

Artículo 51. Procedimiento. (Reformado por el Artículo 
4 del Decreto 17-2017 del Congreso de la República). 
Recibida la denuncia, la Junta de Disciplina Judicial 
decidirá sobre su admisibilidad. Contra esta resolución, 
cualquiera de las partes podrá interponer, dentro del 
plazo de tres días siguientes a su notificación, recurso 
de reposición en forma escrita ante la misma Junta, el 
que se resolverá dentro del plazo de dos (2) días después 
de su presentación. Contra la resolución que decide la 
reposición no cabrá otro recurso.

Resuelta la reposición confirmando la continuidad del 
trámite o transcurrido el plazo sin que se haya recurrido, 
la Junta de Disciplina Judicial ordenará a la Supervisión 
General de Tribunales, en caso de no haberla hecho de 
oficio, realizar la investigación pertinente, fijándole 
plazo que no deberá exceder de diez (10) días, debiendo 
a su término presentar el informe sobre los hechos y 
las pruebas recabadas. El plazo podrá ser ampliado por 
una sola vez hasta por ocho (8) días, a solicitud de la 
Supervisión General de Tribunales, en consideración 
de la complejidad del asunto o de la prueba.

Al recibir el informe de la Supervisión General de 
Tribunales, la Junta emitirá inmediatamente resolución 
la cual contendrá:

a) Individualización del quejoso y funcionario 
denunciado;

b) Señalamiento y precisión del hecho objeto de la 
queja, por la Supervisión General de Tribunales, 
su calificación provisional y fundamentación;

c) Citación de las partes a la audiencia señalada, con 
la advertencia de continuar el trámite en rebeldía. 
La audiencia se fijará dentro de un plazo que no 
exceda de diez días, para lo cual se considerará la 
complejidad del asunto;

d) Información al denunciado de su derecho 
de ejercer su defensa material y técnica, 
personalmente o nombrado abogado de su 
confianza, así como de comparecer a la audiencia 
con las pruebas pertinentes.

La notificación de la resolución señalada deberá adjuntar 
copias de la denuncia, del informe y de las pruebas 
que consten en el expediente. Con la notificación, el 
denunciado quedará enterado del hecho considerado 
como falta que se le atribuye y sobre el cual versará la 
audiencia y su defensa.

Con la finalidad de garantizar su defensa y presencia en 
la audiencia señalada, el Consejo de la Carrera Judicial 
nombrará juez o magistrado suplente para atender 
la gestión de su despacho, a solicitud de la Junta de 
Disciplina Judicial.

Cualquiera de las partes podrá recusar a los miembros 
de la Junta de Disciplina Judicial y de la Supervisión 
General de Tribunales por las causas previstas en la 
Ley del Organismo Judicial; sin embargo, si la causa 
de recusación afecta únicamente al abogado, éste 
deberá renunciar a la defensa o auxilio de la parte que 
lo propuso.”

Artículo 52. Suspensión provisional de labores. 
Una vez que ha dado trámite a una queja, la Junta de 
Disciplina Judicial podrá, de oficio o a petición de parte, 
en casos graves que puedan perderse u ocultarse medios 
de prueba o afectarse sustancialmente los derechos de 
cualquiera de las partes, o en caso de incomparecencia 
injustificada, suspender de sus labores como juez 
o magistrado al denunciado, en tanto duren las 
investigaciones, hasta por un máximo de treinta (30) 
días, con goce de salario. 

La resolución en que la Junta de Disciplina Judicial 
se pronuncie sobre la suspensión provisional será 
susceptible de recurso de revisión ante la Junta de 
Disciplina Judicial de Apelación, sin que este tenga 
efectos suspensivos del procedimiento disciplinario.

Artículo 53.  Suspensión del procedimiento 
disciplinario. En caso de declararse con lugar un 
antejuicio contra juez o magistrado, la Junta de 
Disciplina Judicial dictará la suspensión provisional 
hasta que finalice el proceso penal, sin posibilidad 
de revisión u otro recurso. En caso se dicte sentencia 
absolutoria, la Junta de Disciplina Judicial examinará 
la continuidad del procedimiento disciplinario en el 
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estado en que se encontrare al momento de suspender 
el trámite.

Artículo 54. Audiencia. La audiencia será concentrada, 
oral y pública, y comparecerán el juez o magistrado y su 
defensor, si lo tuviere; la persona agraviada o quejoso 
y su abogado, si lo tuviere; los testigos y peritos de las 
partes, si los hubiere y obligatoriamente la Supervisión 
General de Tribunales.

Si al inicio de la audiencia el juez o magistrado 
denunciado aceptare haber cometido la falta, la Junta 
de Disciplina Judicial resolverá sin más trámite, 
imponiendo las sanciones que correspondan. Si no 
se diere este supuesto, la Junta de Disciplina Judicial 
continuará con el desarrollo de la audiencia, la que se 
llevará a cabo en tres fases:

a) Expositiva;

b) De proposición y recepción de los medios de 
prueba de todas las partes; y,

c) De alegatos finales, conclusiones y peticiones.

En ese orden, se le dará la palabra al denunciado y a 
su abogado si lo tuviere, al quejoso y a su abogado si lo 
tuviere y a la Supervisión General de Tribunales.

La disciplina, orden y conducción de la audiencia se 
ejercerá por el presidente de la Junta de Disciplina 
Judicial, y toda decisión se resolverá por mayoría de 
sus integrantes.

Durante el procedimiento disciplinario, las partes 
podrán interponer prescripción, antes o durante 
el desarrollo de la audiencia, la que se tramitará y 
resolverá inmediatamente con audiencia a las otras 
partes.

La asistencia de los testigos y peritos, si los hubiere, es 
responsabilidad de la parte que los propuso.

Artículo 55. Medios de prueba. Inmediatamente 
después de la fase expositiva, se procederá a la fase 
de recepción de los medios de prueba, en su orden los 
presentados por el quejoso, la Supervisión General de 
Tribunales y el denunciado.

La Junta tiene la potestad de calificar los medios de 
prueba, rechazando de plano los prohibidos por las leyes 
comunes, los notoriamente abundantes, dilatorios o los 
propuestos con el objeto de entorpecer el procedimiento 
disciplinario. Contra esta decisión no cabe impugnación 
alguna.

En caso de declaración testimonial, antes de declarar, 
los testigos serán juramentados de conducirse con la 
verdad e instruidos de las penas por perjurio y falso 
testimonio, salvo que se trate de menores de edad. 
Los testigos prestarán su declaración separadamente, 

debiendo cuidarse tanto que no puedan comunicarse 
entre sí antes de su declaración, como que esta no sea 
oída por otros que declaren en el procedimiento.

Los testigos serán oídos principiando por los del 
denunciante y terminando por los del denunciado. Al 
término de la declaración, el presidente concederá el 
interrogatorio a las partes, empezando por la parte que 
propuso al testigo.

Las reglas respecto de los testigos se aplicarán en caso 
que hubiere peritos, en lo que fuere procedente.

Lo decidido en aplicación de los párrafos anteriores no 
da lugar a recurso alguno. Sin perjuicio de lo cual, en 
cuanto haya influido sustancialmente en lo dispositivo 
de la resolución que se pronuncia sobre el fondo, podrá 
servir de base a la preparación del recurso de apelación.

Artículo 56. Conclusión de la audiencia y citación. 
(Reformado por el Artículo 5 del Decreto 17-2017 del 
Congreso de la República). Recibidos los medios de 
prueba, las partes efectuarán sus alegatos finales, 
en los que expresarán sus conclusiones y harán las 
peticiones pertinentes a la Junta de Disciplina Judicial. 
Las partes tendrán derecho de réplica si durante los 
alegatos finales surgieron elementos nuevos y la Junta lo 
considera pertinente, la cual versará únicamente sobre 
esos elementos. Finalizado esto, se declarará concluida 
la audiencia y se citará a las partes a oír la resolución 
administrativa. El presidente deberá velar porque la 
audiencia y la citación a oír la resolución administrativa 
se desarrollen en un mismo día.  

El procedimiento disciplinario se impulsará y actuará de 
oficio, y la Junta pronunciará su resolución en el plazo 
de tres días y remitirá lo conducente al registro personal 
del juez o magistrado.

Artículo 57. Resolución. La resolución podrá declarar 
con o sin lugar la denuncia y la Junta motivará esta 
decisión, valorando la prueba conforme la sana crítica 
razonada, a fin de determinar la existencia o no de 
responsabilidad disciplinaria.

En caso que la resolución declare con lugar la denuncia, 
se calificarán las faltas, de acuerdo con los artículos 
40, 41 y 42 de esta Ley y se aplicarán las sanciones de 
conformidad con lo regulado en el artículo 43 de esta 
misma Ley, observando el principio de proporcionalidad; 
y al estar firme se ejecutará, certificándose a donde 
corresponde, a efecto de dar cumplimiento a lo resuelto.

En caso de que la resolución declare sin lugar la 
denuncia, al estar firme, se ordenará el archivo del 
expediente.

Si la Junta advierte la participación de algún auxiliar 
judicial en el hecho que pueda comprometer su 
responsabilidad disciplinaria, certificará lo conducente 
a la Unidad del Régimen Disciplinario del Sistema de 
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Recursos Humanos del Organismo Judicial, para lo que 
proceda.

La resolución de la Junta de Disciplina Judicial, podrá 
ser apelada de conformidad con lo establecido en el 
artículo 63 de esta Ley.

Artículo 58. Recomendación. (Primer párrafo 
reformado por el Artículo 6 del Decreto 17-2017 del 
Congreso de la República). Cuando la sanción a imponer 
sea la de destitución, la Junta de Disciplina Judicial 
enviará el expediente completo con su recomendación 
al Consejo de la Carrera Judicial, con el único fin de que 
éste lo remita, de forma inmediata a la Corte Suprema 
de Justicia o al Congreso de la República según se trate 
de juez o magistrado, para su resolución en forma 
motivada.

Cuando la autoridad nominadora se pronuncie acerca 
de una recomendación de destitución de un juez o un 
magistrado, la resolución que al efecto emita dicha 
autoridad nominadora deberá contener una clara y 
precisa fundamentación de la decisión, expresando los 
motivos de hecho y de derecho en que esta se basare y 
en particular las razones para confirmar o rechazar la 
recomendación mencionada precedentemente. 

Artículo 59. Registro de la Junta de Disciplina Judicial 
y antecedentes. Todos los casos iniciados ante la 
Junta de Disciplina Judicial constarán en el registro 
informático que para el efecto lleve la misma. 

La Junta podrá brindar los informes que le sean 
requeridos con relación a determinado funcionario 
judicial, excluyendo las denuncias que hayan sido 
desestimadas o declaradas sin lugar, por no constituir 
antecedente.

Las sanciones disciplinarias constituirán antecedente 
por un período de cinco años, a partir que cobre firmeza 
la resolución respectiva, salvo en el caso de destitución 
que deberán mantenerse por un plazo de diez (10) años.

La cancelación del antecedente se tramitará a petición 
del interesado, quien deberá comparecer ante la Junta 
después de haber transcurrido el plazo anterior, la 
que luego de verificar la información en los registros 
informáticos o escritos, resolverá dentro del plazo de 
tres (3) días.

Artículo 60. Enmienda. La Junta de Disciplina Judicial 
tendrá la facultad de enmendar el procedimiento 
disciplinario, en cualquier estado del mismo, hasta 
antes de dictar la resolución final cuando se haya 
cometido error sustancial que vulnere el derecho de 
cualquiera de las partes.

Artículo 61. Extinción de la responsabilidad 
disciplinaria. La responsabilidad disciplinaria se 
extingue por las siguientes razones:

a) Por muerte del denunciado;

b) Por incapacidad mental debidamente acreditada;

c) Por prescripción; y,

d) Por cumplimiento de la sanción impuesta.

Artículo 62. Renuncia o destitución. En el caso que 
el funcionario judicial denunciado renuncie al cargo 
que desempeña estando sujeto a un procedimiento 
disciplinario, este se continuará hasta establecerse 
la existencia o no de la responsabilidad disciplinaria. 
Quedando el denunciado obligado a comparecer, so 
pena de continuar el procedimiento en rebeldía.

Artículo 63. Derecho de apelación. Contra las 
resoluciones de la Junta de Disciplina Judicial, se 
podrá interponer recurso de apelación. El mismo será 
interpuesto oralmente al momento de la notificación, 
lo cual se hará constar en la misma o por escrito dentro 
de los tres (3) días de la notificación ante la Junta de 
Disciplina Judicial, la cual lo admitirá para su trámite, y 
de inmediato, lo remitirá juntamente con el expediente 
a la Junta de Disciplina de Apelación, por intermedio de 
su presidente, para que previa convocatoria de este a los 
otros miembros de la Junta de Disciplina de Apelación, 
esta conozca del recurso interpuesto.

La Junta de Disciplina de Apelación citará a las partes 
a una audiencia en un plazo que no excederá de 
cinco días a partir de la recepción del expediente, 
para que se manifiesten sobre el recurso interpuesto, 
concediendo la palabra en primer lugar al apelante. 
No se admitirán réplicas. La Junta resolverá, sin más 
trámite, preferentemente en la propia audiencia o 
en el plazo de tres (3) días, confirmando, revocando o 
modificando la resolución recurrida. Contra lo resuelto 
por la Junta de Disciplina de Apelación no cabrá recurso 
alguno.

Artículo 64.  Responsabilidad penal.  Si del 
procedimiento disciplinario resultaren indicios de 
responsabilidad penal, la Junta lo hará constar y 
certificará lo conducente al Ministerio Público.

Artículo 65. Duración del procedimiento.  El 
procedimiento disciplinario descrito deberá realizarse 
en un plazo no mayor de tres (3) meses, contados 
desde que la Junta de Disciplina recibió la queja a 
tuvo conocimiento de los hechos presumiblemente 
constitutivos de falta disciplinaria.

Artículo 66. Certificaciones. La Junta de Disciplina 
Judicial podrá extender las certificaciones que 
le requieran, para lo cual procederá conforme lo 
establecido en la Ley del Organismo Judicial.

En toda certificación que se extienda, se hará constar si 
existen recursos o notificaciones pendientes.
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También podrá extenderse certificación o constancia 
de carencia de sanciones disciplinarias por parte de la 
Junta, la cual deberá ser solicitada por el interesado en 
forma verbal o escrita.

El Consejo de la Carrera Judicial también será el 
encargado de extender certificaciones conforme al 
artículo 33 de esta Ley.

Artículo 67. (Derogado por el Artículo 7 del Decreto 17-
2017 del Congreso de la República). Se aplicarán como 
normas supletorias al procedimiento disciplinario, las 
disposiciones del Código Procesal Penal.

T Í T U LO  V I

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS Y 

DEROGATORIAS

Artículo 68. (Reformado por el Artículo 8 del Decreto 
17-2017 del Congreso de la República). La presente Ley y 
sus reglamentos están sujetos a la Constitución Política 
de la República de Guatemala y lo que dispongan los 
convenios internacionales en materia de derechos 
humanos ratificados por Guatemala. Los casos no 
previstos en esta Ley y sus reglamentos deberán ser 
resueltos con las normas anteriores, las leyes comunes, 
los principios generales del derecho, los principios 
fundamentales enunciados en esta Ley, las doctrinas 
de la administración en el servicio público de justicia 
y la equidad. En lo que no contravengan las normas de 
esta Ley, son aplicables las disposiciones de la Ley de 
Servicio Civil del Organismo Judicial y sus reglamentos.

Artículo 69. Situación de los jueces actualmente 
en servicio. Al entrar en vigencia esta Ley, los jueces 
titulares, cualquiera que sea su categoría o grado, que 
en esa fecha ejerzan jurisdicción, continuarán en el 
ejercicio de sus cargos hasta la terminación del período 
para el que fueron nombrados.

Artículo 70. Reglamentación. La adecuación 
reglamentaria de esta Ley deberá ser emitida a más 
tardar en el plazo de un (1) año contado a partir de su 
vigencia.

T Í T U LO  V I I
*CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL

*(SE ELIMINA LA DENOMINACIÓN DE ESTE TÍTULO 
[CONSEJO DE LA CARRERA JUDICIAL] POR EL 

ARTÍCULO 9 DEL DECRETO 17-2017 DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA).

Artículo 71. Integración transitoria del Consejo de 
la Carrera Judicial. (Epígrafe reformado por Artículo 
10 del Decreto 17-2017 del Congreso de la República). 
Dentro del plazo de sesenta (60) días contados a partir de 

la vigencia de esta Ley, deberán celebrarse las asambleas 
de jueces y magistrados de la Corte de Apelaciones y 
otros tribunales de igual categoría para la elección de 
sus representantes titulares y suplentes, así como la 
elección del representante titular y suplente de la Corte 
Suprema de Justicia. Para las asambleas de jueces y 
magistrados en que se elegirá a los representantes que 
integrarán el primer Consejo de la Carrera Judicial, no 
se admitirán representaciones y se procederá, en lo 
que respecta a la convocatoria, cuórum, celebración y 
elección; de la siguiente forma:

a) La Corte Suprema de Justicia convocará a la 
asamblea nacional de Jueces para integrar el 
Consejo de la Carrera Judicial. La asamblea deberá 
realizarse dentro de los diez días calendario 
siguientes a la convocatoria.

 En esta asamblea se elegirán por planilla, a un 
representante titular y un suplente para integrar 
el Consejo de la Carrera Judicial.

b) La asamblea para la elección de los representantes 
titular y suplente de los jueces, deberá reunirse en 
el lugar, día y hora señalados en la convocatoria, 
constituyendo cuórum la presencia de la mitad 
más uno del número total de jueces. Si el número 
de jueces fuere impar, se tomará como número 
total el número par inmediato siguiente más 
alto. En caso no se reuniera el cuórum señalado 
para la celebración de la asamblea, la elección se 
realizará una hora después de la hora señalada 
en la convocatoria, con los jueces que estuvieren 
presentes. No se aceptarán representaciones.

 Comprobado el cuórum respectivo, se dará 
a conocer los nombres de los jueces para las 
propuestas de las planillas de candidatos, 
cada uno de los cuales deberá representar a 
las categorías de jueces de primera instancia 
y jueces de paz. En las planillas respectivas se 
deberá señalar a quienes se propone como titular 
y suplente.

 Según el orden de proposición se asignará el 
número que identifica a cada planilla.

 La asamblea para la elección de los representantes 
titular y suplente de los magistrados, deberá 
reunirse en el lugar, día y hora señalados en la 
convocatoria, constituyendo cuórum la presencia 
de la mitad más uno del número total de 
magistrados titulares de la Corte de Apelaciones 
y otros tribunales de igual categoría. Si el número 
de magistrados fuere impar, se tomará como 
número total el número par inmediato siguiente 
más alto. En caso no se reuniera el cuórum 
señalado para la celebración de la asamblea, la 
elección se realizará una hora después de la hora 
señalada en la convocatoria, con los magistrados 
que estuvieren presentes. No se aceptarán 
representaciones.

 Comprobado el cuórum respectivo, se dará a 
conocer los nombres de los magistrados que 
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participarán en el evento para las propuestas de 
las planillas de candidatos, en las que se deberá 
señalar a quienes se propone como titular y 
suplente.

 Según el orden de proposición se asignará el 
número que identifica a cada planilla.

c) Corresponderá presidir la asamblea nacional de 
jueces y la asamblea de magistrados al presidente 
de la Corte Suprema de Justicia o al magistrado de 
la misma Corte que esta designe como suplente 
del presidente. El presidente será asistido 
administrativamente por dos magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, quienes harán las 
veces de secretarios.

Para la validez del voto es menester que la planilla 
por quien se vota haya sido postulada y propuesta 
para conocimiento de todos los presentes.

Para la elección, se procederá primeramente a 
repartir a cada uno de los presentes una papeleta 
en blanco rubricada y sellada en el reverso 
por el magistrado que presida la asamblea. 
Seguidamente, los presentes colocarán la 
papeleta con el número correspondiente a la 
planilla de su preferencia, en una urna colocada 
para el efecto.

Concluida la votación, el presidente de la 
asamblea seleccionará de entre los electores a dos 
visores para que presencien el conteo de los votos 
depositados. El escrutinio se hará como sigue: el 
secretario sacará de la urna cada papeleta, la dará 
al presidente quien la abrirá y la leerá en voz alta, 
pasándola después al otro secretario para que sea 
revisada por los visores.

Las papeletas cuyo contenido fuere ilegible o 
presentaren señales de cualquier naturaleza 
que no permitiesen identificar la intención del 
voto, serán declaradas nulas, así como las que 
estuvieren en blanco, aunque serán tomadas en 
cuenta para los efectos del cuórum de votación.

La votación exige para su validez, la mayoría 
absoluta del total de votos emitidos.

Si el número total de votos fuere impar, se tomará 
coma número total el número par inmediato 
siguiente más alto.

Si ninguna de las planillas propuestas obtuviere 
la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos 
se repetirá la votación, la cual deberá concretarse 
a las dos planillas que hubieren obtenido mayor 
número de votos. Si esto no fuere posible, porque 
dos o más planillas tengan igual número de 
votos, se tomarán para la segunda elección tres 
planillas, si se hiciere necesario. Todo voto por 
otra planilla será declarado nulo.

Los resultados de cada elección se harán constar 
en acta que suscribirán el magistrado que presida 
la asamblea y los secretarios.

Cualquier situación no prevista en los procesos 
de elección, la resolverá el magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia que presida la asamblea. La 
decisión será definitiva y no cabrá recurso alguno.

d) (Literal adicionada por el Artículo 10 del 
Decreto 17-2017 del Congreso de la República). 
Corresponde al Presidente del Organismo Judicial 
y de la Corte Suprema de Justicia juramentar y 
dar posesión del cargo a los consejeros electos 
contemplados en las literales a), b), c) y d) del 
artículo 5 del Decreto Número 32-2016 del 
Congreso de la República. Dentro del plazo 
máximo de quince (15) días contados a partir de 
la toma de posesión de dichos consejeros, deberán 
realizar la convocatoria pública a concurso por 
oposición para elegir a los integrantes previstos 
en las literales e), f) y g) del citado artículo 5. 
Dicho concurso por oposición se basará en 
los principios de transparencia, publicidad, 
objetividad y meritocracia. El Consejo deberá 
quedar conformado dentro del plazo máximo 
de tres (3) meses contados desde la fecha de 
la convocatoria. El Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia 
juramentará y dará posesión del cargo a los 
integrantes previstos en las literales e), f) y g) 
del artículo 5 del Decreto Número 32-2016 del 
Congreso de la República.

e) (Literal adicionada por Artículo 10 del Decreto 
17-2017 del Congreso de la República). Los 
integrantes del Consejo de la Carrera Judicial 
que ejercían las funciones de consejeros antes 
de la vigencia del Decreto Número 32-2016, 
continuarán ejerciendo el cargo, en tanto el 
Consejo de la Carrera Judicial se integra con 
sus siete consejeros, según lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley de la Carera Judicial.

Artículo 72. Convocatoria. El Consejo de la Carrera 
Judicial convocará dentro de los tres meses siguientes a 
su integración a concurso por oposición de los siguientes 
cargos: integrantes de las Juntas de Disciplina Judicial, 
Junta de Disciplina de Apelación, Secretario del Consejo 
de la Carrera Judicial, Director de la Escuela de Estudios 
Judiciales, Coordinador de la Unidad de Evaluación 
del Desempeño Profesional y Supervisor General de 
Tribunales: dicho concurso deberá concluir en un plazo 
no mayor de tres (3) meses contados desde la fecha de 
convocatoria.

Artículo 73. Cesación. Las personas que actualmente 
integren la Junta de Disciplina Judicial y aquellas que 
ocupen los cargos de Secretario del Consejo de la Carrera 
Judicial, Director de la Escuela de Estudios Judiciales, 
Coordinador de la Unidad de Desempeño Profesional 
y el Supervisor General de Tribunales cesarán en sus 
funciones al tomar posesión las personas designadas 
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de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, 
sin perjuicio de que puedan participar en el concurso 
por oposición correspondiente.

Artículo 74. Procedimientos pendientes. Los 
procedimientos que estén en trámite a la fecha en que 
entre en vigencia el presente Decreto se sustanciarán 
y resolverán conforme a la norma vigente al momento 
de su iniciación.

Artículo 75. Presupuesto del Consejo de la Carrera 
Judicial. La Corte Suprema de Justicia deberá incluir 
en el presupuesto correspondiente, el monto necesario 
para fortalecer, reestructurar y garantizar el efectivo 
funcionamiento del Consejo de la Carrera Judicial y sus 
órganos auxiliares.

Artículo 76. Listas de postulantes a magistraturas 
elaboradas por el Consejo de la Carrera Judicial. 
Para los efectos de la elección de magistrados, por el 
solo hecho de su desempeño profesional satisfactorio, 
los jueces de primera instancia, magistrados de Corte 
de Apelaciones y otros tribunales de igual categoría, 
así como magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 
tienen derecho, previa manifestación de interés, de 
quedar incluidos en las listas que elabore el Consejo de 
la Carrera Judicial para su presentación a las respectivas 
comisiones de postulación y a gozar, en la gradación que 
dichas comisiones determinen.

El Consejo de la Carrera Judicial debe elaborar y remitir 
oportunamente a las comisiones de postulación, la 
nómina con los respectivos expedientes de jueces y 
magistrados para los efectos legales correspondientes, 
habiendo desarrollado previamente el proceso de 
evaluación que tome en consideración como elementos 
primordiales, los años de experiencia en el ejercicio 
de la judicatura, la especialización y el desempeño 
profesional satisfactorio o sobresaliente.

Artículo 77. Nómina de magistrados elaborada por 
la comisión de postulación. La nómina que elabore la 
comisión de postulación con la propuesta de candidatos 
al cargo de magistrados de la Corte de Apelaciones 
y de otros tribunales de igual categoría, se integrará 
preferentemente con miembros de la carrera judicial y 
con quienes hayan ejercido la judicatura y magistratura, 
teniendo en cuenta la especialidad de quienes se 
postulen.

La nómina que elabore la comisión de postulación con 
la propuesta de candidatos al cargo de magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, se integrará equitativamente 
con miembros de la carrera judicial, con quienes hayan 
ejercido la judicatura, con quienes hayan ejercido 
la magistratura y con abogados que se postulen y 
que reúnan los requisitos constitucionales y legales 
para el cargo. En ambos casos se deberá aplicar el 
procedimiento y los principios establecidos en la Ley 
de Comisiones de Postulación.

Artículo 78. Emisión y actualización de reglamentos. 
(Derogado por el Artículo 11 del Decreto 17-2017 del 
Congreso de la República). El reglamento general de la 

Ley de la Carrera Judicial y demás cuerpos normativos 
conexos, deberán ser actualizados en el plazo de seis 
(6) meses, a efecto de que guarden congruencia con la
presente Ley. Los reglamentos específicos que a la fecha 
no se hayan emitido, deberán aprobarse en el plazo de
diez (10) meses después de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 79. Derogatorias. Se deroga el Decreto Número 
41-99 del Congreso de la República, Ley de la Carrera
Judicial. Quedan derogadas las literales b), d), e), h), i)
y m) del artículo 54; las literales a) e i) del artículo 55;
el artículo 56; las literales d), e) y f) del artículo 88; el
primer párrafo del artículo 93; y el artículo 100 de la
Ley del Organismo Judicial, Decreto Número 2-89 del
Congreso de la República de Guatemala, así como toda
disposición que contravenga la presente Ley.

Artículo 80. Vigencia. El presente Decreto entrará en 
vigencia cuatro (4) meses después de su publicación en 
el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU 
SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN El PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, 
EN LA CIUDAD DE GUATEMALA EL VEINTINUEVE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

MARIO TARACENA DÍAZ-SOL
PRESIDENTE

LUIS ALBERTO CONTRERAS COLÍNDRES
SECRETARIO

ROBERTO KESTLER VELÁSQUEZ
SECRETARIO

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintidós de julio 
del año dos mil dieciséis.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

MORALES CABRERA

Francisco Manuel Rivas Lara
Ministro de Gobernación

Carlos Adolfo Martínez Gularte
Secretario General

De la Presidencia de la República
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CAPITULO II
ORGANIZACIÓN DE LOS TRIBUNALES

Artículo 3.  Los Tribunales de Familia están constituidos:

a) Por los Juzgados de Familia que conocen de los 
asuntos en primera instancia; y 

b) Por las Salas de Apelaciones de Familia, que 
conocen en segunda instancia de las resoluciones 
de los Juzgados de Familia. 

Artículo 4. La designación de los magistrados de las 
Salas de Apelaciones y jueces de familia, se hará en 
la forma establecida por las leyes para la jurisdicción 
ordinaria. 

Artículo 5. Los magistrados y jueces de familia deben 
ser mayores de 35 años, abogados colegiados y, de 
preferencia, jefes de hogar. 

Artículo 6º. (Reformado por el Decreto Ley 239) 
Los jueces de primera instancia de lo civil en los 
departamentos en donde no funcionen juzgados de 
familia ejercerán la jurisdicción privativa de familia. 

En los municipios donde no haya tribunal de familia 
ni juez de primera instancia de lo civil, los jueces de 
paz conocerán en primera instancia de los asuntos 
de familia de menor o ínfima cuantía, salvo que los 
interesados acudan directamente a aquéllos. 

Artículo 7º.- El personal de cada Tribunal de Familia se 
integrará con un secretario, los trabajadores sociales 
que sean necesarios y el demás personal que requiera 
el buen servicio. 

Los nombramientos a que se refiere este artículo serán 
hechos, adoptando para ello el sistema de selección más 
adecuado, a fin de que los nombrados sean personas de 
moralidad y méritos reconocidos. 

CAPITULO III 
PROCEDIMIENTOS 

Artículo 8º.- En las cuestiones sometidas a la 
jurisdicción privativa de los Tribunales de Familia, 
rige el procedimiento del juicio oral que se regula en 
el capítulo II del título II del libro II del Código Procesal 
Civil y Mercantil. 

DECRETO-LEY 206

Ley de Tribunales de Familia
ENRIQUE PERALTA AZURDIA,

Jefe del Gobierno de la República,

CONSIDERANDO:

Que la familia, como elemento fundamental de la 
sociedad, debe ser protegida por el Estado, mediante 
la creación de una jurisdicción privativa regida por 
normas y disposiciones procesales, que hagan posible 
la realización y aplicación efectiva de los derechos 
tutelares que establecen las leyes; 

Que para la eficacia de esa protección al núcleo 
familiar, debe establecerse un sistema procesal actuado 
e impulsado de oficio, con suficiente flexibilidad y 
esencialmente conciliatorio; 

CONSIDERANDO: 

Que las instituciones de Derecho Civil que regulan 
lo relativo a la familia, de acuerdo con una filosofía 
profundamente social, obliga al Estado a protegerla 
en forma integral, por lo que es urgente e inaplazable 
instituir Tribunales Privativos de Familia. 

POR TANTO, 

En uso de las facultades que le confiere el articulo 3º. 
De la Carta fundamental de Gobierno, en Consejo de 
Ministros, 

DECRETA: 

La siguiente 

LEY DE TRIBUNALES DE FAMILIA

CAPITULO I
JURISDICCIÓN

Artículo 1. Se instituyen los Tribunales de Familia con 
jurisdicción privativa para conocer en todos los asuntos 
relativos a la familia. 

Artículo 2. Corresponden a la jurisdicción de los 
Tribunales de familia los asuntos y controversias 
cualquiera que sea la cuantía, relacionados con 
alimentos, paternidad y filiación, unión de hecho, 
patria potestad, tutela, adopción, protección de las 
personas, reconocimiento de preñez y parto, divorcio 
y separación, nulidad del matrimonio, cese de la unión 
de hecho y patrimonio familiar. 
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En las cuestiones relacionadas con el derecho de 
alimentos, los Tribunales de Familia emplearán además, 
el procedimiento regulado en el capítulo IV del título II 
del libro II del Código Procesal Civil y Mercantil. 

Artículo 9º.- Los juicios relativos a reconocimiento 
de preñez y parto, paternidad y filiación, separación y 
divorcio, nulidad del matrimonio, declaración y cese de 
la unión de hecho y patrimonio familiar, se sujetarán 
a los procedimientos que les correspondan según el 
Código Procesal Civil y Mercantil. 

Artículo 10.- (Reformado por el Decreto del Congreso 
50-79) El procedimiento en todos los asuntos sujetos a 
la jurisdicción de los Tribunales de Familia, debe ser 
actuado e impulsado de oficio, excepto en los casos a 
que se refiere el artículo anterior. 

La asesoría legal en las audiencias, sólo será permitida 
cuando se preste personalmente por abogados 
colegiados o por los estudiantes de las Facultades de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades 
que funcionan legalmente en el país, que hayan 
aprobado los cursos teóricos de Derecho Procesal 
Civil, encontrándose inscritos como pasantes de los 
Bufetes Populares y en el ejercicio exclusivo de su 
práctica obligatoria, acreditando fehacientemente la 
calidad de pasante, mediante la credencial que se les 
expida y siempre que estén bajo la dirección y control 
de las respectivas Facultades. El asesoramiento de los 
estudiantes será gratuito. 

Los Servicios Sociales de las instituciones de Bienestar 
Social y Asistencia Social, pueden colaborar con las 
partes y asistir a las audiencias. 

Los trabajadores sociales, pueden ser llamados por los 
Tribunales para emitir dictamen, como expertos, en 
relaciones de índole familiar. 

Artículo 11.- La diligencia de conciliación de las partes, 
prevista en el artículo 203 del Código Procesal Civil y 
Mercantil, no podrá dejar de celebrarse en los juicios 
de familia, debiendo los jueces personales emplear 
los medios de convencimiento y persuasión que 
estimen adecuados para lograr el avenimiento de las 
partes, de todo lo cual deberá dejarse constancia en las 
actuaciones. 

Artículo 12.- Los Tribunales de Familia tienen 
facultades discrecionales. Deberán procurar que la 
parte más débil en las relaciones familiares quede 
debidamente protegida; y para el efecto, dictarán las 
medidas que consideren pertinentes. Asimismo, están 
obligados a investigar la verdad en las controversias 
que se les planteen y a ordenar las diligencias de 
prueba que estimen necesarias, debiendo inclusive 
interrogar directamente a las partes sobre los hechos 
controvertidos, y apreciarán la eficacia de la prueba 
conforme a las reglas de la sana crítica. 

De acuerdo con el espíritu de esta ley, cuando el juez 
considere necesaria la protección de los derechos de 
una parte, antes o durante la tramitación de un proceso, 
puede dictar de oficio o a petición de parte, toda clase 
de medidas precautorias, las que se ordenarán sin más 
trámite y sin necesidad de prestar garantía. 

Artículo 13.- Los jueces de Familia estarán presentes 
en todas las diligencias que se practiquen en los casos 
que conozcan. Deberán impulsar el procedimiento con 
la mayor rapidez y economía, evitando toda dilación o 
diligencia innecesaria e impondrán, tanto a las personas 
renuentes como al personal subalterno, las medidas 
coercitivas y sanciones a que se hagan acreedores de 
conformidad con la ley. 

Artículo 14.- Los jueces ordenarán a los trabajadores 
sociales adscritos al Tribunal, las investigaciones 
necesarias; éstos actuarán de inmediato, en forma 
acuciosa y rápida, y rendirán sus informes con toda 
veracidad y objetividad, a fin de que los problemas 
planteados puedan ser resueltos con conocimiento 
pleno de la realidad de las situaciones. Tales informes 
serán confidenciales; únicamente podrán conocerlos 
el juez, las partes y sus abogados. No podrá dárseles 
publicidad en forma alguna, ni extenderse certificación  
o acta notarial de los mismos. 

Artículo 15.- Las personas que carezcan de recursos para 
litigar en los Tribunales de Familia, podrán seguir ante 
los mismos diligencias de asistencia judicial gratuita, 
de conformidad con lo establecido en el capítulo VI del 
título IV del libro I del Código Procesal Civil y Mercantil. 
Dicha declaración sólo será válida para los juicios 
relacionados con asuntos de familia. 

CAPITULO IV 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Artículo 16.- En los asuntos relacionados con la familia, 
que se enumeran en el artículo  2º de este decreto y que 
deban conocerse en la vía voluntaria, los Tribunales 
de Familia, aplicarán los procedimientos establecidos 
en los capítulos I y II del título I del libro IV del Código 
Procesal Civil y Mercantil, pero con las características 
procesales prescritas en este decreto, en lo que fueren 
aplicables. Toda oposición que no tratare de los asuntos 
a que se refiere el artículo 9° se resolverá dentro del 
mismo proceso. 

Artículo 17.- Para el debido control de los asuntos que 
se tramitan en los Juzgados de Familia, se llevará un 
libro especial en el que constarán los datos relativos a 
la administración de bienes de menores e incapaces, 
rendición de cuentas y presentación de presupuestos. 

El juez exigirá a los administradores, de oficio y bajo su 
responsabilidad, el cumplimiento de sus obligaciones. 
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CAPITULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 18.- En los procesos relacionados con asuntos 
de familia en que figuren como demandantes menores o 
incapaces, será juez competente el del domicilio de éstos 
o el del lugar donde resida el demandado, a elección de 
los demandantes. 

Artículo 19.- Todo aquel que se considere con derecho 
para hacer valer una pretensión en asuntos relacionados 
con la familia, puede hacerlo directamente ante el 
tribunal competente, sin perjuicio de que en caso de 
menores o incapaces el juez provea a su adecuada  
representación de acuerdo con el artículo 48 del Código 
Procesal Civil y Mercantil. 

Artículo 20.- Las disposiciones de la Ley Constitutiva 
del Organismo Judicial (Decreto gubernativo 1862) y del 
Código Procesal Civil y Mercantil (Decreto-Ley número 
107), son aplicables supletoriamente a la organización, 
funcionamiento y procedimiento de los Tribunales de 
Familia, en cuanto no contraríen  lo dispuesto en esta 
ley. 

Artículo 21.- (transitorio).- La Corte Suprema de 
Justicia designará los tribunales que deban ejercer la 
jurisdicción de familia. 

Artículo 22.- Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al presente decreto, el cual entrará en 
vigor el día primero de julio del año en curso. 

Dado en el Palacio Nacional: en la ciudad de Guatemala, 
a los siete días del mes de mayo de mil novecientos 
sesenta y cuatro. 
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LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento General de Tribunales (Decreto 
Gubernativo número 1568,  emitido el 31 de agosto 
de 1934) se ha desactualizado debido al tiempo 
transcurrido y a que la estructura e integración del 
Organismo Judicial ha variado como consecuencia 
de disposiciones constitucionales posteriores, y por 
la modificación y promulgación de nuevas leyes que 
regulan la función de los jueces y auxiliares judiciales. 

CONSIDERANDO:

Que, además, es necesario unificar en un nuevo 
Reglamento General de Tribunales los preceptos aun 
vigentes del Decreto Gubernativo 1568, los que se 
encuentran dispersos en diferentes acuerdos emitidos 
por la Corte Suprema de Justicia, así como nuevas 
disposiciones, a fin de armonizar esta normativa con 
la nueva legislación vigente en la República y mejorar 
la función tribunalicia. 

POR TANTO:

Con base en las disposiciones de los artículos 203, 205, 
210, 211, 214, 217, 218, 220, 221 y 222 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confiere el inciso f) del artículo 
54 de la Ley del Organismo Judicial. 

ACUERDA:

El siguiente

REGLAMENTO GENERAL DE TRIBUNALES

T Í T U LO  I
TRIBUNALES COLEGIADOS 

CAPÍTULO I
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y SUS CÁMARAS 

ARTÍCULO 1.- La Corte Suprema de Justicia y sus 
Cámaras tendrán las atribuciones administrativas y 
jurisdiccionales que le señala la Constitución Política 
de la República, la ley y este reglamento. 

ACUERDO No. 36-2004

Reglamento General 
de Tribunales

ARTÍCULO 2.- La Corte y sus cámaras se reunirán en 
sesiones ordinarias y extraordinarias, para la resolución 
de los asuntos que sean de su competencia. 

ARTÍCULO 3.-  La Corte en pleno se reunirá 
ordinariamente, por lo menos, una vez a la semana,  el 
día y hora que sea convocada por el Presidente.

ARTÍCULO 4.- Las Cámaras de la Corte, se reunirán en 
sesión ordinaria, por lo menos una vez a la semana, a 
convocatoria de los Presidentes de las mismas. 

ARTÍCULO 5.- Las sesiones extraordinarias serán 
convocadas por el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia o por el Presidente de cada Cámara, cuando 
algún asunto urgente lo haga necesario.  

ARTÍCULO 6.- A menos que la Corte o sus cámaras 
dispongan lo contrario, las sesiones se celebrarán 
privadamente en el salón destinado para el efecto.

ARTÍCULO 7.- Los magistrados darán cuenta con sus 
ponencias, en orden inverso al de su elección.  El ponente 
leerá su proyecto, el cual será puesto a discusión por 
el Presidente, y una vez agotada la misma, pondrá a 
votación la resolución. Los Magistrados votarán  en el 
mismo orden que se indica en este artículo.

ARTÍCULO 8.- Si alguno de los que forman el Tribunal 
expresare que necesita estudiar con más detenimiento 
el asunto que se va a fallar y pidiere que se suspenda la 
discusión, el Presidente lo acordará así y señalará un 
plazo que no exceda de tres días para que continúe el 
debate y se dicte oportunamente el fallo.

ARTÍCULO 9.- El ponente dará las explicaciones que 
le fueren pedidas, relativas al asunto que se discuta, y 
acatará el acuerdo de la mayoría en cuanto a la forma 
y redacción de la resolución.

ARTÍCULO 10.- Las resoluciones de la Corte en pleno 
y las de sus Cámaras serán firmadas por todos los 
magistrados que hayan integrado el tribunal, aunque 
alguno o algunos hayan votado en contra de lo 
acordado por la mayoría. Toda resolución llevará las 
firmas completas de los magistrados y del secretario, 
indicándose abajo de cada firma el nombre y cargo del  
signatario. 
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ARTÍCULO 11.- Se considerará dictada una resolución 
cuando haya acuerdo de la mayoría de los miembros que 
formen el tribunal. En consecuencia, una vez efectuada 
la votación, no podrá variarse lo acordado.

ARTÍCULO 12.- Cuando no haya mayoría de votos sobre 
una ponencia, ésta quedará desechada, y el presidente 
del tribunal pasará el asunto a otro magistrado para que 
formule nueva ponencia.

CAPITULO II
PRESIDENTE DEL ORGANISMO JUDICIAL Y DE LA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Artículo 13.- Por impedimento, excusa, recusación 
o ausencia temporal de alguno de los miembros de 
una de las Cámaras de la Corte Suprema de Justicia, 
se llamará a integrar a los magistrados de las otras 
Cámaras en forma rotativa. Si por las mismas causales 
no pudiere actuar o conocer el Presidente de la Cámara, 
será sustituido por los demás integrantes de la misma 
Cámara, en el orden de su elección.

Cuando no se pueda integrar la Cámara en la forma 
indicada, se procederá como se dispone para la Corte 
en Pleno. Si la falta fuere absoluta se procederá de la 
misma manera, mientras el Congreso de la República 
hace nueva elección.

ARTÍCULO 14.- Además de las contenidas en la ley, el 
Presidente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema 
de Justicia tendrá las siguientes atribuciones:

a) Convocar a sesiones ordinarias o extraordinarias 
a la Corte en Pleno o a sus cámaras, para el 
conocimiento y resolución de los asuntos de su 
competencia;

b) Presidir las audiencias y sesiones  ordinarias 
y extraordinarias, dirigir los debates y poner 
los asuntos a votación cuando se consideren 
suficientemente discutidos;

c) Dictar las medidas  pertinentes para que todos 
los asuntos sean tramitados y resueltos dentro  
de los plazos legales;

d) Hacer del conocimiento de la Corte en pleno o de 
la Cámara respectiva, las anomalías o deficiencias 
que notare en la administración de justicia, a 
efecto de dictar las providencias que se requieran 
para remover los obstáculos que se presenten;

e) Pedir informe o el envío de las actuaciones, en los 
casos que proceda conforme a la ley, a cualquier 
tribunal de la República o dependencia del 
Organismo Judicial, para su estudio y resolución, 
que competan a la Corte en Pleno o a sus cámaras;

f) Designar en los departamentos donde hubiere 
más de un Juez de Primera Instancia, al que 

deba practicar inspección en el Registro de la 
Propiedad y revisión de los protocolos de los 
notarios; 

g) Autorizar los libros que sean necesarios llevar para 
el mejor funcionamiento de  las dependencias del 
Organismo Judicial;

h) Suscribir los suplicatorios, exhortos, cartas 
rogatorias o asistencia judicial, en los casos que 
corresponda, que se dirijan al extranjero o que se 
reciban para ser diligenciados en los tribunales 
de la República;

i) Ejercer la administración superior del Servicio 
Civil del Organismo Judicial, de  conformidad con 
las leyes respectivas; 

j) D i c t a r  l a s  m e d i d a s  a d e c u a d a s  p a ra  l a 
conservación, higiene y ornato de los edificios que 
ocupan los tribunales; así como la distribución de 
las distintas oficinas y  su provisión de mobiliario 
y equipo.

CAPITULO III
SECRETARIO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

ARTÍCULO 15.- El Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia es el jefe inmediato del personal de la 
Secretaría de la Corte y órgano de comunicación con 
los funcionarios judiciales y administrativos. 

Además de las atribuciones generales de los secretarios 
de los tribunales, tiene las específicas siguientes:

a) Distribuir el trabajo entre sus subordinados;

b) Dirigir, coordinar y supervisar las labores del 
Subsecretario, Oficial Mayor, Coordinadores 
de Cámara, Oficiales, Notificadores y demás 
personal de la Secretaría, a efecto que los asuntos 
sean tramitados con eficiencia y celeridad;

c) Dictar las medidas que sean necesarias para el 
mantenimiento del orden y compostura que debe 
observar el personal a su cargo;

d) Cumplir y hacer que se cumplan las órdenes e 
instrucciones que reciba de la Corte, su Presidente 
o de las Cámaras, en relación con las atribuciones 
que les corresponden;

e) Disponer los arreglos necesarios para la 
celebración de las audiencias y vistas públicas 
y actuar en ellas de conformidad con las normas 
aplicables; 

f) Autorizar con su firma, las resoluciones  de la 
Presidencia, de la Corte   o de sus cámaras, dando 
fe de su autenticidad, y dar el curso debido a 
dichas soluciones; 
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g) Cuidar que se devuelvan inmediatamente a 
los tribunales y otras oficinas los procesos o 
expedientes, con sus respectivas ejecutorias; 

h) Recibir, registrar y clasificar la correspondencia, 
dando cuenta de su contenido al Presidente o a la 
oficina que corresponda; 

i) Atender el  Registro de Abogados de los Tribunales, 
y de los demás que las leyes y reglamentos 
especifiquen; 

j) Elaborar la agenda del Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia  y  coordinar las acciones que emanen 
de la  misma; 

k) Revisar las resoluciones, previo a la firma del 
Presidente y Magistrados; y, 

l) Hacer del conocimiento del órgano disciplinario 
c o r r e s p o n d i e n t e  l a s  f a l t a s ,  a b u s o s  o 
impuntualidad de los oficiales y demás empleados 
de la Secretaría, para que se proceda conforme a 
la Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial.

ARTÍCULO 16.- El Secretario de la Corte Suprema 
de Justicia será asistido en sus funciones por el 
subsecretario, oficial mayor, oficiales, notificadores, 
coordinadores de Cámara y demás personal asignado.

CAPÍTULO IV
SUBSECRETARIO DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA.

ARTÍCULO 17.- (Párrafo modificado por el Artículo 1 
del Acuerdo 9-2012 de la Corte Suprema de Justicia). El 
Subsecretario de la Corte Suprema de Justicia, además 
de las atribuciones generales de los secretarios de los 
tribunales, que desempeñará en coordinación con el 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia, tiene las 
específicas siguientes:

a) Tener a su cargo los expedientes de exhibición 
personal y de averiguación especial que se 
presenten ante la Corte Suprema de Justicia; 

b) Coordinar con la dependencia correspondiente el 
material que deba publicarse en la Gaceta de los 
Tribunales; 

c) Tener a su cargo el registro de acuerdos emitidos 
por la Corte Suprema de Justicia;

d) Coordinar el registro de documentos en los libros 
respectivos;

e) Coordinar la elaboración de las listas de las 
personas que deban integrar los tribunales de 
conciliación y arbitraje, tribunales militares y 
tribunales de imprenta; 

f) Apoyar a la Presidencia del Organismo Judicial 
en la elaboración de los turnos de los tribunales, 
cuando sea necesario de conformidad con la ley; 

g) Preparar el ceremonial para los actos públicos 
que se lleven a cabo en la Corte; 

h) Auxiliar al Secretario en las vistas públicas en los 
asuntos que le competen, así como atender las 
comisiones para las cuales sea designado;

i) Colaborar con el Secretario en la coordinación, 
supervisión y dirección del trabajo del personal 
de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia; 
y,

j) Las demás que correspondan, con sujeción a las 
disposiciones legales, reglamentarias, acuerdos 
y circulares emitidas por la Corte Suprema de 
Justicia. 

CAPÍTULO V
OFICIAL MAYOR DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA

ARTICULO 18.- El Oficial Mayor de la Corte Suprema de 
Justicia tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Revisar los memoriales que ingresen a la 
Secretaría, así como las resoluciones y los 
proyectos; 

b) Verificar el trámite de los amparos, casaciones, 
exhibiciones personales y procesos especiales de 
averiguación; 

c) Verificar y coordinar el  trámite de conflictos 
de jurisdicción, quejas, suplicatorios, dudas de 
competencia, recursos de revisión, reposición  
y apelación, ocursos de hecho y antejuicios, 
llevando el control de las resoluciones de trámite 
y de fondo;

d) Elaborar estadísticas  de resoluciones y demás 
asuntos que se tramitan en la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia;  

e) Llevar el libro de registro del Boletín Judicial, 
así como el control de todas las  notificaciones 
efectuadas por este procedimiento;

f) Cualquier otra atribución que le asigne el 
Secretario o Subsecretario; y,

g) Sustituir al Subsecretario en caso de ausencia 
temporal, impedimento, recusación o excusa de 
éste. 
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CAPÍTULO VI 
OFICIALES DE LA SECRETARIA DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA. 

ARTICULO 19.- Los Oficiales de  la Secretaría de la Corte 
Suprema de Justicia tendrán  las siguientes funciones 
y atribuciones: 

a) Recibir y analizar  los memoriales que ingresen 
a la Secretaría;

b) Elaborar proyectos de resoluciones;

c) Redactar los oficios dirigidos a las autoridades 
judiciales en general;

d) Elaborar y controlar los conocimientos que se 
requieran para el traslado de expedientes o 
resoluciones;

e) En el orden correlativo que corresponda,  asignar 
números  de control a los  expedientes;

f) Controlar, resguardar y archivar los expedientes 
de conformidad con las instrucciones que reciban 
del Presidente; 

g) Preparar y coordinar la agenda de las vistas 
públicas;

h) Incorporar los memoriales y documentos 
a los expedientes, así como las respectivas 
resoluciones; 

i) Informar a las autoridades  superiores  sobre las 
actividades realizadas; y, 

j) Otras funciones o atribuciones que les sean 
ordenadas por el Secretario,  Subsecretario u 
Oficial Mayor.

CAPITULO VII 
VISTAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 20.- La vista será pública, si así lo solicitare 
el interesado, por lo menos con tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada por el tribunal para la vista. 
En su caso, la solicitud se hará conforme a lo previsto 
en las leyes. 

ARTÍCULO 21.- En los recursos de casación y en los demás 
asuntos que conozcan la Corte Suprema de Justicia o sus 
Cámaras, la vista se realizará el día y hora señalados en 
la resolución correspondiente, oportunidad en la que 
podrán alegar de palabra o por escrito, los abogados de 
las partes y éstas, si así lo desearen.  La vista se verificará 
dentro de los quince días después de que se termine la 
tramitación del asunto, salvo que en leyes especiales se 
establezcan plazos o procedimientos diferentes, en cuyo 
caso se estará a lo expresado en esas leyes. 

ARTÍCULO 22.- El Secretario ordenará el arreglo 
conveniente del local donde deba realizarse la vista 
pública, que puede ser la Sala de Vistas de la Corte 
Suprema de Justicia, la sala de sesiones de la misma o 
cualquier otro local adecuado. 

Con este objeto designará los lugares que ocuparán 
el representante del Ministerio Público, Procuraduría 
General de la Nación, las partes y sus abogados, los 
procesados y sus custodios, y, en su caso, los auxiliares 
del tribunal, la prensa y el público que asistiere.

El Secretario ordenará lo relativo a la grabación 
magnetofónica, video o versión taquigráfica del acto. 

En casos especiales, calificados por el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, la Sala de Vistas de dicha 
Corte podrá utilizarse para la celebración de debates 
o vistas públicas de otros tribunales, así como actos 
académicos de otras instituciones. 

ARTÍCULO 23.- La vista pública se desarrollará en la 
siguiente forma: 

1º.  El Presidente del tribunal declarará abierta la 
audiencia, hará las advertencias pertinentes 
conforme el artículo 27 de este Reglamento y 
ordenará al Secretario que dé lectura al escrito 
de introducción del recurso, la parte conducente 
de la sentencia recurrida, los votos razonados, 
según el caso; y los demás pasajes del proceso que 
el tribunal estime pertinentes; 

2º. A continuación se concederá la palabra al 
abogado de la parte recurrente, que ocupará la 
tribuna de la izquierda; 

3º. Enseguida se concederá la palabra al abogado 
de la otra parte,  que ocupará la tribuna de la 
derecha; 

4º. Acto seguido harán uso de la palabra, si así lo 
pidieren, el querellante adhesivo y el reo, o el 
actor y el demandado, después de sus abogados; 

5º. Por último, hará uso de  la palabra el representante 
del Ministerio Público, o de la Procuraduría 
General de la Nación en los casos en que 
intervenga; 

6º. Concluida la intervención de los abogados 
y las partes, el Presidente o cualquiera de 
los magistrados podrán dirigirles preguntas 
encaminadas a aclarar y ampliar aspectos de los 
alegatos, que se consideren de importancia para 
el mejor conocimiento del caso; y,

El Presidente del tribunal declarará terminada la 
audiencia; y el Secretario levantará el acta respectiva, 
que se agregará al proceso.
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ARTÍCULO 24.- Si alguna de las partes estuviere dirigida 
por varios abogados, sólo uno de ellos podrá hacer uso 
de la palabra durante la vista. A los abogados, una 
vez hayan expuesto sus alegatos oralmente, no se les 
concederá nuevamente la palabra, salvo en el caso 
previsto en el inciso 6º. del artículo anterior de este 
Reglamento. 
 
ARTÍCULO 25.- No es permitido en las vistas públicas 
leer los alegatos. Sin embargo, se podrá dar lectura 
a pasajes del proceso, citas legales, jurisprudencia o 
doctrina, relacionados con el caso. 

El orador deberá dirigirse al tribunal que presida la 
audiencia, no al público o a personas distintas. Los 
alegatos que sean escritos se agregarán a los autos. 

En las vistas públicas podrán emplearse medios 
audiovisuales, previa autorización del tribunal. 

ARTÍCULO 26.- Sólo los abogados patrocinantes 
acreditados en el proceso, podrán hacer uso de la 
palabra, salvo que no teniendo esa calidad acrediten, 
antes de la audiencia, la representación de la persona 
a quien patrocinarán. Si no comparece la parte que 
solicitó la audiencia, ni su abogado director, la vista 
pública no se realizará. 

Los demás casos no previstos serán resueltos por el 
Tribunal. 

ARTÍCULO 27.- El Presidente del tribunal no permitirá: 

a) Que el orador se aparte del asunto con desviaciones 
innecesarias que, sin relación con las cuestiones 
planteadas, prolonguen indebidamente el acto; 

b) Que el orador profiera frases o palabras injuriosas 
o irrespetuosas, o que de cualquier modo 
desprestigien a la autoridad contra quien vayan 
dirigidas; y, 

c) Que los concurrentes interrumpan el acto, de 
cualquier manera. Tampoco se permitirá que la 
persona que esté haciendo uso de la palabra sea 
interrumpida por su contraparte, o por cualquier 
otra persona.

ARTÍCULO 28.- En el caso del inciso a) del artículo 
anterior, el Presidente del tribunal llamará la atención 
al orador para que se circunscriba al asunto planteado; 
y en el caso del inciso b) que guarde el respeto debido. 
Si no obedeciere, le retirará el uso de la palabra. Si aún 
así persistiere, se le hará desalojar la sala. Si ocurriere 
cualquiera de los casos previstos en el inciso c) el 
Presidente ordenará silencio. Si persistieren, hará salir 
de la sala a los provocadores. 

Si se promoviere desorden, requerirá el auxilio de la 
fuerza pública, si fuere necesario, y se procederá de 
conformidad con las disposiciones legales específicas 
aplicables; y dará por concluida la audiencia, si así lo 
estimare procedente, atendiendo a las circunstancias 
del caso. 

ARTÍCULO 29.- Sin perjuicio de lo que establezcan 
normas legales especiales, en las vistas, debates o 
audiencias públicas que se realicen por las Salas de la 
Corte de Apelaciones y demás tribunales colegiados de 
la misma categoría, así como por tribunales de primera 
instancia o similares, se aplicarán, en lo que fueren 
pertinentes, las disposiciones que sobre vistas públicas 
se expresan en  el  presente reglamento.

T Í T U LO  I I
CORTE DE APELACIONES Y DEMÁS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE LA MISMA 
CATEGORÍA

CAPITULO I

ARTÍCULO 30.- Cada sala se compone de tres magistrados 
propietarios y dos suplentes para los casos que sean 
necesarios, y será presidida por el magistrado que 
designe la Corte Suprema de Justicia. 

También podrá la Corte Suprema de Justicia aumentar 
el número de magistrados de cada sala cuanto así lo 
exijan las circunstancias, su nombramiento podrá ser 
indefinido o por tiempo determinado.

ARTÍCULO 31.- Las disposiciones de este título 
comprenden también, en lo aplicable, a los demás 
tribunales colegiados de la misma categoría.

CAPÍTULO II
 PRESIDENTE

ARTÍCULO 32.- Los presidentes de salas y de los 
tribunales colegiados de la misma categoría constituyen 
la autoridad superior del tribunal respectivo. 

ARTÍCULO 33.- Corresponde a los presidentes de las 
salas o tribunales colegiados de la misma categoría, 
además de las atribuciones legales, las siguientes:

a) Presidir el tribunal en todos los actos oficiales;

b) Abrir y cerrar las sesiones ordinarias del tribunal 
y convocarlo a las extraordinarias, cuando fuere 
necesario; 

c) Supervisar el trámite de todos los asuntos, 
sustanciándolos hasta dejarlos en estado de  
resolver;

d) Mantener el orden en el tribunal y dictar las 
disposiciones que crea convenientes, debiendo 
proceder conforme la Ley de Servicio Civil del 
Organismo Judicial y su Reglamento, contra 
cualquier persona que las  desobedezca; 

e) Velar por la distribución equitativa de los asuntos 
entre él y los magistrados vocales, y fijar el orden 
de su conocimiento; 
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f) Oír las quejas de las partes acerca del retraso o 
de otras anomalías con relación a sus asuntos y 
tomar las disposiciones pertinentes; 

g) Cerciorarse personalmente del funcionamiento 
del tribunal, de la atención que los empleados 
presten al público y del modo como cumplen 
sus respectivas obligaciones, procediendo a 
corregir en el acto cualquier falta o deficiencia 
que notaren, y, cuando corresponda, hacerlo del 
conocimiento del sistema de Recursos Humanos 
del Organismo Judicial, para que se proceda 
conforme a la ley; y, 

h) Revisar los expedientes asignados al secretario 
y demás auxiliares del tribunal. Si encontraren 
asuntos o escritos de los que no tuvieren noticia 
o diligencias sin cumplimentar o efectuadas con 
retraso, u otras deficiencias, corregirán en el acto 
cualquier anomalía. De toda revisión deberán  
levantar acta, que remitirán al Presidente del 
Organismo Judicial, con copia a la autoridad 
correspondiente, de conformidad con la Ley de 
Servicio Civil del Organismo Judicial. 

Para la buena marcha del tribunal, el Secretario deberá 
llevar el control del trabajo de los demás auxiliares, 
dando cuenta al Presidente.

CAPÍTULO III
MAGISTRADOS DE SALAS 

ARTÍCULO 34.- El Magistrado ponente deberá presentar 
su proyecto con la debida anticipación, para que se dicte 
la resolución que corresponda, dentro de los plazos 
legales. 

ARTÍCULO 35.- El tribunal decidirá los días y horas en 
que se verifiquen las sesiones ordinarias.
 
ARTÍCULO 36.- El día y hora fijados se reunirán los 
Magistrados en el lugar respectivo. El Presidente 
declarará abierta la sesión y los magistrados, en orden 
inverso al número de vocalía, darán cuenta con los 
asuntos que tuvieren en estudio. El Magistrado ponente 
dará lectura a su proyecto, el cual deberá estar ajustado 
a lo que dispone la Ley del Organismo Judicial y demás 
disposiciones legales aplicables, dará las explicaciones 
y aclaraciones que se le pidan concernientes al caso, 
fijando las cuestiones sobre las que hayan de versar la 
discusión y votación. 

Salvo el caso de suspensión previsto en el artículo 
siguiente, una vez iniciada la discusión o votación, 
no podrá ser interrumpida, sino por causas de fuerza 
mayor. 

ARTÍCULO 37.- Cualquiera de los magistrados puede 
pedir que se suspenda la discusión para continuarla 
en la forma prevista por la ley.  En todo caso, las 
actuaciones y la ponencia deberán quedar a disposición 

de los magistrados para que puedan estudiarlos 
personalmente y proponer las modificaciones de fondo 
y forma que estimaren pertinentes. 

ARTÍCULO 38.- Una resolución se considerará dictada 
cuando haya acuerdo de la mayoría de los miembros que 
forman el tribunal y la misma esté firmada, conforme 
lo estipula la Ley del Organismo Judicial. 

Cuando el tribunal estuviere integrado por un número 
par de Magistrados, el Presidente tendrá doble voto. 

ARTÍCULO 39.- Si la ponencia no fuere aprobada por 
la mayoría y no se llegare a ningún acuerdo con el 
magistrado ponente, éste entregará los autos para 
que otro magistrado, designado por sorteo, redacte 
la nueva ponencia, debiendo procederse conforme lo 
establecido en la Ley del Organismo Judicial, en lo que 
fuere aplicable. 

ARTÍCULO 40.- Si el Tribunal, el día de la vista estuviere 
desintegrado por cualquier causa imprevista, se 
procederá a integrarlo como corresponde. 
 
Si volviere el propietario y no se hubiere proferido 
el fallo, se resolverá sin necesidad de nueva vista, 
con el magistrado que integrare el día que se dicte la 
resolución. 

ARTÍCULO 41.- Los magistrados pueden presentar 
proposiciones sobre asuntos de índole administrativa 
que se refieran a su tribunal, y exigir su resolución. Para 
el efecto, el Presidente deberá hacer las gestiones ante 
la autoridad respectiva. 

T I T U LO  I I I
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

CAPITULO ÚNICO

ARTÍCULO 42.- Además de las atribuciones que les 
asigna la ley, los reglamentos y acuerdos de la Corte 
Suprema de Justicia,  los jueces de primera instancia 
tendrán las siguientes:

a) Mantener la disciplina de los tribunales en todo el 
distrito de su jurisdicción, velando por la conducta 
oficial de los jueces menores y hacerles cumplir 
todos los deberes  que las leyes le imponen y, en 
general evitar toda clase de actos de corrupción; 

b) Estudiar y resolver personalmente los asuntos 
sometidos a su conocimiento; 

c) Cerciorarse personalmente del funcionamiento 
del tribunal, de la atención que los auxiliares 
y empleados presten a abogados y público en 
general y del modo como cumplen sus respectivas 
obligaciones, procediendo a corregir en el 
acto cualquier falta o deficiencia que notaren, 
haciéndolo saber, cuando corresponda, al sistema 
de Recursos Humanos del Organismo Judicial; y,
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d) Revisar personalmente, por lo menos una vez al 
mes, y en fechas  distintas, las mesas del secretario 
y demás auxiliares del tribunal. Si encontraren 
asuntos o escritos de los que no tuvieren noticia 
o diligencias sin cumplimentar o efectuadas con 
retardo, u otras  deficiencias,  corregirán en el 
acto cualquier anomalía; debiendo levantar acta 
de toda revisión, que remitirán al Presidente de 
la Sala Jurisdiccional, con copia a la autoridad 
que corresponda, de conformidad con la Ley de 
Servicio Civil del Organismo Judicial. 

ARTÍCULO 43.- Los tribunales de primera instancia que 
tienen competencia en materia penal y los de sentencia, 
están obligados remitir a la Sala jurisdiccional los 
estados mensuales que deberán contener, respecto 
de cada detenido y con la debida separación, los datos 
siguientes:

a) Fecha en que se inició la causa;

b) Nombres y apellidos, edad, fecha de nacimiento, 
estado civil, origen, último domicilio, oficio, 
ocupación o profesión, si sabe o no leer y escribir, 
nombres de los padres y números de orden y 
registro de la respectiva cédula de vecindad, en 
su caso;

c) Delito o delitos por los que estuviere procesado;

d) Fecha del auto de prisión y del auto de 
procesamiento; y datos sobre su situación jurídica 
actual; y, 

e) En su caso, fecha del debate y de las sentencias 
de primero y segundo grados; y de la última 
diligencia.

Este cuadro se enviará periódicamente, o cuando le sea 
requerida, a la Unidad de Antecedentes Penales, para 
contar con información  actualizada. 

ARTÍCULO 44.- Los jueces de primera instancia 
levantarán actas de las visitas e inspecciones que 
practiquen y enviarán copias certificadas de las mismas 
a la Presidencia del Organismo Judicial, con copia simple 
a la sala jurisdiccional, y, cuando proceda, a los jueces 
de ejecución; y propondrán la manera de remover los 
inconvenientes que no sean de su competencia o que 
exijan la intervención superior. 

JUECES DE PAZ

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 45.- En lo que sea aplicable, los jueces de 
Paz tendrán en sus respectivos juzgados las mismas 
atribuciones que este reglamento confiere a los de 
primera instancia.

La Corte Suprema de Justicia establecerá los juzgados 
de Paz en el número y en los lugares que considere 
convenientes a la buena administración de la justicia. 

ARTÍCULO 46.- Los jueces de Paz que atiendan diversos 
ramos, deberán distribuir equitativamente entre los 
auxiliares judiciales los asuntos que correspondan a 
cada uno de ellos. 

T I T U LO  V
AUXILIARES JUDICIALES

CAPITULO I
SECRETARIOS DE LOS TRIBUNALES

ARTÍCULO 47.- En cada uno de los tribunales de justicia 
habrá un secretario que autorice las resoluciones 
que se dicten y las diligencias que se practiquen. Por 
ausencia, impedimento o enfermedad de los secretarios 
de los tribunales, se actuará con otro que se nombre 
específicamente o con dos testigos de asistencia. 

ARTÍCULO 48.- Los secretarios de los tribunales se 
dividen en las categorías siguientes:

a) Secretario y subsecretarios de la Corte Suprema 
de Justicia;

b) Secretario de Sala de Apelaciones o de tribunal 
colegiado de la misma categoría;

c) Secretario de Juzgado de Primera Instancia y de 
Tribunal de Sentencia; y, 

d) Secretario de Juzgado Menor o de Paz. 

ARTÍCULO 49.- Los secretarios de los tribunales, 
en general, tienen las siguientes atribuciones 
principales:

a) Asistir a los titulares de los respectivos tribunales 
en la práctica de las diligencias y demás 
actuaciones que competen al tribunal;

b) Redactar o hacer que se redacten las resoluciones, 
actas, declaraciones y demás diligencias que deba 
autorizar;

c) Extender certificaciones, ejecutorias, constancias 
y copias auténticas de los documentos o de las 
actuaciones de los procesos, con el visto bueno 
del titular del tribunal, cuando conforme a ley le 
corresponda hacerlo así;

 
d) Custodiar las llaves del tribunal y de su archivo;

e) Llevar, según los casos y circunstancias, y bajo su 
estricta responsabilidad, el control y la custodia 
de plicas, formularios de órdenes de libertad, 
objetos, bienes, valores y documentos que prevea 
la ley o que le ordene el titular del tribunal; 
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f) Depositar tan pronto como se practiquen
las diligencias respectivas, en los archivos
del Organismo Judicial o en una institución
bancaria, según proceda, los valores y efectos
correspondientes, evitando, en todo momento,
ponerlos en riesgo o peligro de pérdida o
sustracción;

g) Asegurarse que siempre exista una provisión
adecuada de útiles de oficina y mobiliario;
distribuirlos al personal según se requiera; velar 
por el cuidado y la conservación de los útiles y
del mobiliario, así como mantener actualizado
el inventario del tribunal;

h) Dirigir las actividades del personal del tribunal y 
aplicar las medidas de control y disciplina interna 
que se requieran, e informar de lo actuado al
titular del tribunal;

i) Revisar, junto con el titular del tribunal, los
procesos que se encuentran en trámite, levantar 
el acta respectiva y transcribirla a la Presidencia 
del Organismo Judicial y a las dependencias que
corresponda;

j) Supervisar la recepción, registro y control de los 
documentos o los  expedientes que ingresan al
tribunal;  y distribuirlos  equitativamente y de
acuerdo con los procedimientos que se hayan
establecido;

k) Llevar el control del movimiento del personal del 
tribunal; levantar las actas de toma de posesión
y de entrega del  cargo y expedir los avisos y las
certificaciones correspondientes;

l) Hacer que se lleven en debida forma, bajo
su dirección y responsabilidad, los registros
siguientes: asistencia de empleados y de pasantes;  
demandas y denuncias según el caso; recepción
de escritos y documentos; notificaciones,
inventarios, conocimientos, actas, acuerdos, de
control de audiencias, de exhortos y despachos,
y los demás que prescriban las leyes y este
reglamento.

Los registros a que se refiere este inciso y las demás 
actividades de gestión  administrativa  interna  
de  los  tribunales,  podrán llevarse mediante 
sistemas informáticos previamente autorizados 
por la Presidencia del Organismo Judicial, 
debiéndose imprimir copias físicas para respaldo 
de seguridad; 

m) Ser el jefe administrativo del tribunal y el órgano 
de comunicación con el público;  sus funciones las 
cumplirá subordinadas al presidente del tribunal 
o al juez, según el caso;

n) Atender e informar a los abogados, interesados
y público en general sobre la tramitación de los
procesos;

ñ) Permanecer en el tribunal durante las horas de 
despacho y  acudir fuera de ellas cuando fuere 
necesario o llamado por el juez o Presidente del 
tribunal;

o) Coleccionar el Diario Oficial, La Gaceta de
los Tribunales, las gacetas jurisprudenciales
de la Corte de Constitucionalidad y demás
publicaciones pertinentes, para ponerlos al
servicio del tribunal;

p) Conservar en su poder los sellos del tribunal,
guardándolos en lugar seguro y no permitirlo
a otros empleados, salvo que los usaren en su
presencia y,  bajo ningún concepto a personas
ajenas al tribunal; y,

q) Elaborar la estadística mensual u otras, según se 
requiera en los formatos respectivos y remitirlos 
durante los primeros cinco días hábiles del mes
siguiente al Centro Nacional de Documentación
Judicial (CENADOJ).

ARTÍCULO 50.- Corresponde también a los secretarios 
de los tribunales: 

1. Cuidar que se reciban los escritos, expedientes
y documentos que se presenten al tribunal, que
se les dé entrada simultáneamente en el libro
respectivo; y rechacen aquellos en que no se
acompañe la copia o copias respectivas y en los
demás casos previstos por la ley;

2. En todo caso, revisar los procesos, los expedientes, 
los memoriales y cualesquiera otros documentos 
que ingresan al tribunal;

3. Cuidar que se ponga por quien corresponde al
pie de los escritos y documentos, una razón que
contenga la fecha y hora de entrega, número
de copias e indicación, en su caso, de los demás
documentos que presente;

4. Dar en el mismo acto, si se le pidiere, recibo
del escrito y de las copias y documentos, que
contendrá los datos expresados; y cuidar, que se
selle de recibido los escritos o documentos, con
los mismos datos, en las copias que presenten los 
interesados;

5. Cuidar desde su inicio, que los expedientes
se vayan formando por orden de fechas,
debidamente foliados;

6. Verificar que se entregue diariamente a los
notificadores resoluciones que deben notificarse 
personalmente a los litigantes y demás personas 
a quienes proceda, y que se reciban las actas de
las notificaciones efectuadas.

La entrega y recepción anterior se hará constar en 
un libro de conocimientos, con especificación 
de la hora. En la cancelación del conocimiento 
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debe hacerse constar el motivo por el que haya 
dejado de hacerse alguna notificación el día de 
que se trata; 

7. Llevar la agenda de  audiencias, debates, remates 
y de diligencias en los diferentes expedientes y 
verificar la puntualidad de su inicio y desarrollo;

8. En los tribunales penales, dar aviso diario al  
Registro Central de  Detenidos y a los centros de 
detención de las aprehensiones y del traslado de 
reos;

9. Redactar o supervisar que se redacten los 
oficios, despachos, exhortos, cartas rogatorias o 
suplicatorios, notas y demás comunicaciones, en  
que se haga saber a quien corresponda lo que el 
tribunal ha resuelto en los expedientes y procesos 
que se encuentran en trámite;

10 Revisar las ejecutorias que deban enviarse para 
el cumplimiento de las resoluciones respectiva;

11. Revisar los expedientes que se vayan a enviar a 
otros tribunales u oficinas, y asegurarse que se 
envíen debidamente foliados y sellados;   

12. Llevar el cómputo actualizado de las entradas y 
salidas y el  número de los procesos en estado de 
fallar  o resolver;

13. Elaborar la estadística de las resoluciones y de 
los casos que conozca el tribunal.  En este caso 
y en el del inciso precedente, deberá mantener 
informado al titular del tribunal;

14. Cuidar que se ponga a disposición de los litigantes 
y de sus  abogados los expedientes que soliciten 
para que, en su presencia y sin sacarlos de la 
oficina, tomen las copias o datos que necesiten, 
cuidando para el efecto de que los interesados 
no se obstaculicen cuando corran términos 
comunes, para cuyo efecto podrán señalar a 
cada uno días y horas diferentes, según las 
circunstancias, dando cuenta al presidente del 
tribunal o juez, de cualquier dificultad, para que 
sea resuelta en el momento;

15. Atender cortésmente a toda persona que acuda al 
tribunal en asuntos del servicio, exigiendo a los 
oficiales y demás auxiliares que presten también 
debida e inmediata atención al público, dentro de 
los horarios establecidos para el efecto; 

16. Distribuir en forma equitativa o rotativa a los 
Notificadores, por zonas o sectores urbanos o en 
la forma más conveniente, a efecto de asegurar 
eficacia y prontitud en las notificaciones; y, 

17. Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas inherentes al cargo, así como las 
demás que les asigne la Corte Suprema de Justicia 
por medio de acuerdos o circulares.

CAPÍTULO II
OFICIALES DE LOS TRIBUNALES EN GENERAL

ARTÍCULO 51.- Cada tribunal contará con el número 
de oficiales que sea necesario, quienes tendrán las 
atribuciones generales siguientes:

a) Tramitar los procesos o actuaciones judiciales 
y demás expedientes que se les asigne, así 
como diligenciar los exhortos, despachos y las 
comisiones que requieran otros tribunales; 

b) Recibir los memoriales, solicitudes y demás 
documentos que correspondan a los asuntos cuyo 
trámite tienen a su cargo, y resolverlos conforme 
a las instrucciones que reciban del titular del 
tribunal;

c) Revisar el historial de cada caso y elaborar los 
resúmenes que correspondan, una vez se ha 
concluido el trámite respectivo. Además, deberán 
recabar la información necesaria para llevar 
a cabo el estudio de los casos que le han sido 
asignados;

d) Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas inherentes al cargo, las que le 
ordene al titular del tribunal y el Secretario, 
así como las que les asigne la Corte Suprema de 
Justicia o su Presidente, por medio de acuerdos 
y circulares;

e) Cuando alguno de los oficiales faltare al despacho, 
será sustituido por cualquiera de los otros que 
designe el Secretario, y en ningún caso podrá ser 
causa de retraso o suspensión de alguna de las 
diligencias o actuaciones que estuvieren a cargo 
del ausente; y, 

f) Llevar el registro de sus audiencias, debates, 
remates y de diligencias en los expedientes que 
tenga asignados, y verificar la puntualidad de su 
inicio y desarrollo.

ARTÍCULO 52.- Los oficiales intérpretes de idiomas 
y dialectos nacionales, intervendrán en el caso de 
que cualquiera de los sujetos procesales o terceros 
que intervengan en los procesos o expedientes, o en 
su caso, otros auxiliares judiciales, no dominen o no 
entiendan el español, o el idioma de que se trate. Los 
oficiales intérpretes deberán comparecer y asistir en 
las actuaciones y diligencias oficiales que requiera el 
titular del tribunal.

CAPÍTULO III
OFICIALES DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN PENAL

ARTÍCULO 53.- Los oficiales de los juzgados de ejecución 
penal tienen las atribuciones específicas siguientes:
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a) Tramitar las ejecutorias conforme los procesos 
que recibe el juzgado y efectuar el cómputo 
respectivo;

b) Elaborar proyectos de resoluciones de acuerdo 
con instrucciones del titular del tribunal;

c) Tramitar los traslados de los reclusos al 
establecimiento donde deban cumplir sus 
condenas o, en su caso, hacia hospitales o 
centros donde deban ser tratados por motivos de 
enfermedad u otra causa análoga;

d) Elaborar la documentación pertinente relativa a 
conmutas, conforme instrucciones del titular del 
tribunal;

e) Elaborar las órdenes de libertad, cuando procedan 
legalmente;

f) Tramitar los expedientes de rehabilitación, de 
libertad condicional y los permisos especiales 
que soliciten los reclusos; 

g) Elaborar las órdenes de captura, cuando 
procediere;

h) Tramitar los expedientes o diligencias de 
exhibición personal;

i) Notificar a quien corresponda las resoluciones de 
los expedientes que están bajo su responsabilidad;

j) Tramitar los expedientes de redención de 
penas, preparar proyectos de resoluciones y 
acompañar al juez en la práctica de las diligencias 
pertinentes;

k) Atender e informar a abogados, interesados 
y demás personas sobre el trámite de los 
expedientes que están bajo su responsabilidad; y, 

l) Desarrollar cualquier otra actividad que ordene 
el titular del tribunal, directamente o por medio 
del secretario. 

CAPÍTULO IV
OFICIAL INFORMÁTICO

Artículo 54.- El Oficial Informático de los tribunales, en 
que así se disponga, tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Organizar el archivo judicial conforme a las 
instrucciones que reciba del titular del tribunal;

b) Mantener actualizada permanentemente la 
información en el archivo digital;

c) Llevar el control de los juicios que requieran los 
oficiales;

d) Proporcionar al juez y secretario toda la 
información y estadísticas que le soliciten;

e) P r o p o r c i o n a r  i n f o r m a c i ó n  a  o f i c i a l e s , 
notificadores y comisarios, para que, a su vez, 
proporcionen dicha información a los abogados 
y usuarios;

f) Llevar el control y registro de los juicios fenecidos 
que se envíen al Archivo General de Tribunales;

g) Llevar el control y registro de los procuradores 
autorizados por los abogados litigantes; y,

h) Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas que sean inherentes al cargo, 
y que le ordene el Juez o Secretario y aquellas 
que le sean asignadas por medio de acuerdos y 
circulares que emita la Corte Suprema de Justicia 
y el Presidente del Organismo Judicial. 

CAPÍTULO V
NOTIFICADORES DE LOS TRIBUNALES EN GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 55.- Los notificadores son los auxiliares 
judiciales específicamente encargados de comunicar o 
hacer saber a las partes y demás personas interesadas, 
las resoluciones y mandatos de los tribunales, así como 
de practicar los embargos, requerimientos, depósitos, 
intervenciones y demás diligencias que se les ordene, 
de conformidad con la ley.

ARTÍCULO 56.- Las notificaciones deberán realizarse 
cumpliendo todos los requisitos y formalidades 
pertinentes, contemplados en la ley y en este reglamento, 
así como circulares y acuerdos de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Para los efectos del presente artículo los notificadores 
tendrán fe pública y serán responsables de la veracidad 
de las notificaciones que practiquen. 

ARTÍCULO 57.-  En la práctica de embargos, 
requerimientos, depósitos, intervenciones y demás 
diligencias, los notificadores deberán cumplir, además, 
todos los requisitos y formalidades que para cada caso 
establecen las disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 58.- En cada tribunal habrá notificadores 
en el número que fuere necesario, salvo que, según el 
sistema de notificaciones que se establezca por la Corte 
Suprema de Justicia, dichos auxiliares judiciales estén 
incorporados al Centro de Servicios Auxiliares, Centro 
Administrativo de Gestión Penal o a cualquiera otra 
dependencia  en donde se concentren dichas funciones. 

ARTÍCULO 59.- En los lugares donde no funcione el 
Centro de Servicios Auxiliares o de Gestión Penal, los 
notificadores de cada tribunal tendrán las siguientes 
atribuciones principales:
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a) Asistir los días hábiles al tribunal y permanecer 
en él durante las horas de trabajo, todo el tiempo 
que no sea necesario para las notificaciones que 
deban hacerse fuera del tribunal;

b) Recibir los memoriales, oficios y despachos o 
exhortos a diligenciar que se presenten ante el 
tribunal; localizar los expedientes y, en su caso, 
entregarlos al oficial responsable de su trámite 
para su respectiva resolución;

c) Preparar las cédulas de notificación y practicar 
las notificaciones en el tribunal, en los lugares 
señalados para tal efecto, así como por los 
estrados, según el caso; asentar las razones 
respectivas en los expedientes, remitir las copias 
por correo cuando corresponda y dejar constancia 
en los expedientes cuando por cualquier motivo 
o circunstancia alguna diligencia no se haya 
llevado a cabo;

d) Recibir de quien corresponda, los expedientes 
nuevos que hayan ingresado, archivarlos y 
preparar las notificaciones respectivas;

e) Atender e informar a abogados, interesados y 
público en general sobre la tramitación de los 
procesos judiciales y administrativos que tenga 
bajo su responsabilidad, salvo que se hubiere 
establecido otros sistemas de información; 

f) Elaborar o diligenciar despachos, exhortos, 
suplicatorios,  lanzamientos, secuestros, 
citaciones, notas, oficios y todas aquellas 
actuaciones o diligencias que se les asignen;

g) Custodiar los expedientes y los documentos que 
se encuentren bajo su responsabilidad, con apego 
a los procedimientos que se hayan establecido;

h) Ordenar, foliar y sellar todos los expedientes que 
estén bajo su responsabilidad;

i) Practicar las notificaciones personales y los 
embargos, requerimientos, desahucios y otras 
propias de su cargo, que decretaren los tribunales, 
devolviendo sin demora las actuaciones o 
expedientes con las actas debidamente 
autorizadas o con las razones respectivas, si las 
diligencias no se hubieren realizado;

j) Llevar el registro de sus audiencias, debates, 
remates y de diligencias en los expedientes que 
tengan asignados, y verificar la puntualidad de 
su inicio y desarrollo; y,

k) Desempeñar todas las actividades que sean 
inherentes al cargo, las que le asignen sus 
superiores y las normas legales y reglamentarias 
correspondientes, así como los acuerdos y las 
circulares que emita la Corte Suprema de Justicia. 

ARTÍCULO 60.- En los lugares en donde exista Centro de 
Servicios Auxiliares o de Gestión Penal, serán aplicables 
las disposiciones especiales que regulen el régimen de 
dichos centros y las del artículo precedente, en lo que 
fueren pertinentes. 

ARTÍCULO 61.- En todo caso, en el libro de conocimientos 
de notificadores o registro electrónico, si fuere el caso, 
se consignarán las fechas y horas en que el notificador 
recibe y devuelve los expedientes o actuaciones. 

CAPÍTULO VI
COMISARIOS DE LOS TRIBUNALES

 
ARTÍCULO 62.- En cada tribunal habrá un comisario, 
cuyas principales atribuciones son las siguientes:

a) Recibir, registrar y controlar los procesos, 
expedientes, memoriales, correspondencia y 
demás documentos que ingresen al tribunal; y 
trasladarlos sin demora al secretario o, en su caso, 
al auxiliar del tribunal que corresponda;

b) Ser pregonero de los remates, elaborar las actas 
correspondientes y recoger las firmas de los 
intervinientes, del juez y del secretario;

c) Mantener ordenados los libros y registros que 
tiene a su cargo, así como  revisar los expedientes 
que se remitan a otros tribunales u oficinas.

d) Atender y brindar información a abogados, partes 
y a cualquier persona que se lo solicite, salvo casos 
de confidencialidad;

e) Asistir al secretario del tribunal en las funciones 
que le sean asignadas;

f) Repartir la correspondencia que se le indique; y, 

g) Cualquier otra que le sea ordenada por el juez o 
por el secretario. 

ARTICULO 63.- Los demás empleados del Tribunal 
no podrán ocupar al comisario para atender trabajos 
particulares, ni en cualquier otra actividad que no sea 
relativa al servicio. 

T Í T U LO  V I
DISPOSICIONES GENERALES Y 

COMPLEMENTARIAS

 
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 64.- Al notificar una sentencia o un auto de 
tribunal colegiado, en donde se hubiere emitido voto 
razonado, el texto del mismo se hará saber junto con el 
de la resolución respectiva. 
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Tratándose de sentencias de la Corte Suprema de Justicia 
que deban publicarse en la Gaceta de los Tribunales, los 
votos razonados se consignarán a continuación de la 
sentencia que los motive. 

ARTÍCULO 65.- Los magistrados y jueces, en las vistas y 
audiencias públicas, así como en los debates, o cuando 
así lo disponga la Corte Suprema de Justicia, usarán la 
toga como traje especial para ceremonias. 

Todo lo relativo a las características de la toga, se 
regulará en el reglamento específico que deberá emitir 
la Corte Suprema de Justicia en un plazo no mayor de 
seis meses a partir de la vigencia del presente acuerdo. 

ARTÍCULO 66.- Vestirán la toga los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, de las Salas de la Corte de 
Apelaciones y de los demás tribunales colegiados de la 
misma categoría, el Secretario de la Corte Suprema de 
Justicia, los jueces de primera instancia y de sentencia, 
así como otros jueces que tengan la misma calidad o 
preeminencia que éstos. 

ARTÍCULO 67.- Cuando la Corte Suprema de Justicia 
pusiere en ejecución sistemas o programas de pasantía 
de estudiantes universitarios de ciencias jurídicas y 
sociales, para que éstos hagan su práctica judicial en los 
tribunales de la República, emitirá la reglamentación 
correspondiente y determinará los libros y demás 
documentación que fuere necesaria para la debida 
implementación del sistema o  programa de que se trate. 

ARTICULO 68.- Los pasantes estarán obligados a acatar 
todas las disposiciones del presente reglamento y de 
la reglamentación específica aplicable, así como todas 
las regulaciones relativas al orden y disciplina de los 
tribunales. Los pasantes están obligados a guardar 
secreto o discreción respecto de los asuntos que se 
estuvieren tramitando en el tribunal a donde estuvieren 
asignados, siendo legalmente responsables por la 
revelación de cualquier dato perjudicial a alguna de las 
partes o interesados, o al tribunal mismo. 

ARTÍCULO 69.- Salvo disposiciones legales en lo que 
atañe a oficiales intérpretes o traductores de idiomas 
nacionales o extranjeros, ningún auxiliar judicial podrá 
servir de experto. Los pasantes no podrán servir los 
cargos de experto o procurador en asuntos o procesos 
que se ventilen en los tribunales donde estén asignados.

ARTÍCULO 70.- Los auxiliares judiciales están obligados 
a poner en conocimiento del Presidente del Tribunal o 
del juez, las causas que en ellos concurran y que pudieran 
justificar su excusa en el proceso en estos casos se deberá 
tomar en cuenta, en lo aplicable, lo establecido en el 
título IV capítulo II  de la Ley del Organismo Judicial. 

ARTÍCULO 71.- En los casos que sea necesaria la 
intervención de expertos, intérpretes o traductores de 
idiomas nacionales o extranjeros, será requisito que, 
previamente, sean protestados de conformidad con la 
ley. 

ARTÍCULO 72.- Los magistrados, jueces, auxiliares 
judiciales, y demás funcionarios o empleados del 
Organismo Judicial deben desempeñar sus funciones 
ajustándose a las Normas Éticas del Organismo Judicial, 
contenidas en el Acuerdo 7-2001 de la Corte Suprema 
de Justicia, las cuales son de observancia obligatoria en 
lo que fuere aplicable a cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 73.- Los órganos establecidos en la Ley de la 
Carrera Judicial y Ley de Servicio Civil del Organismo 
Judicial deben, dentro de su respectiva competencia, 
velar por el estricto cumplimiento de las Normas 
Éticas del Organismo Judicial, y, en su caso, aplicar las 
sanciones pertinentes a los infractores, de conformidad 
con dichas leyes. 

ARTÍCULO 74.- Se derogan los acuerdos 277-69, 35-86, 
46-86 y 14-92 de la Corte Suprema de Justicia; así como 
todas las disposiciones de carácter reglamentario que se 
opongan o estén comprendidas dentro de lo establecido 
en el presente acuerdo. 

ARTÍCULO 75.- Este reglamento entrará en vigencia 
treinta días después de su publicación íntegra en 
el Diario de Centro América, Órgano Oficial de la 
República. 

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de Guatemala, 
a once días del mes de agosto del año dos mil cuatro.

COMUNÍQUESE

Alfonso Carrillo Castillo, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; José Rolando 
Quesada Fernández, Magistrado Vocal Primero; Otto 
Marroquín Guerra, Magistrado Vocal Tercero; Amanda 
Ramírez Ortiz de Arias, Magistrado Vocal Quinto; Carlos 
Alfonso Alvarez-Lobos Villatoro, Magistrado Vocal Sexto; 
Hugo Leonel Maul Figueroa, Magistrado Vocal Séptimo; 
Marieliz Lucero Sibley, Magistrado Vocal Octavo; Carlos 
Esteban Larios Ochaita; Magistrado Vocal Noveno; 
Edgardo Daniel Barreda Valenzuela, Magistrado Vocal 
Décimo; Napoleón Gutiérrez Vargas, Magistrado Vocal 
Undécimo; Gerardo Alberto Hurtado Flores, Magistrado 
Vocal Duodécimo; Hilario Roderico Pineda Sánchez, 
Magistrado Vocal Décimo Tercero; Rolando Segura 
Grajeda, Magistrado. Victor Manuel Rivera Wöltke, 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la reforma procesal penal normativa iniciada con 
el Código Procesal Penal, requiere la adecuación de 
la gestión y organización del despacho judicial, que 
responda a los principios, garantías, fines y naturaleza 
que inspira un sistema de carácter acusatorio cambiando 
los paradigmas arraigados en Ias prácticas tradicionales 
inquisitivas.

CONSIDERANDO

Que el Reglamento General de Tribunales vigente se 
inspira en un sistema judicial escrito, que impide que los 
tribunales penales respondan a la exigencia normativa 
del Código Procesal Penal, para el logro de una tutela 
judicial efectiva, sencilla y transparente, en pro de un 
sistema penal moderno, y que otorgue a los operadores 
de justicia, lineamientos necesarios para su logro.

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir 
los reglamentos que le corresponden conforme a la 
ley, en materia de las funciones jurisdiccionales y en 
atención al desarrollo de las actividades propias de 
los órganos jurisdiccionales, de conformidad con la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

POR TANTO:

Con fundamento en los artículos 203 de la Constitución 
Política de la República; 552 del Código Procesal Penal; 
51, 52, 54 inciso f, y 77 de la Ley del Organismo Judicial 
integrada como corresponde.

ACUERDA:

Emitir el siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE JUZGADOS Y 
TRIBUNALES PENALES

ACUERDO NÚMERO 24-2005

Reglamento Interior de 
Juzgados y Tribunales Penales

CAPÍTULO I
PRINCIPIOS

Sección I
Gestión

Artículo 1. Ámbito de Aplicación. El presente 
reglamento será de aplicación exclusiva en materia 
penal, en todos los órganos jurisdiccionales de la 
República.

Artículo 2. Gestión y Organización del Despacho 
Judicial. Es deber de los Jueces aplicar la ley con estricta 
jurisdiccionalidad a los conflictos de naturaleza penal 
sometidos a su conocimiento. Corresponde al Presidente 
del Organismo Judicial dotar de una organización y 
gestión del despacho judicial eficiente y eficaz, para 
que la función jurisdiccional de los jueces, se realice en 
forma pronta y cumplida.

Artículo 3. Gestión de calidad. La gestión del despacho 
judicial deberá cumplir las finalidades jurisdiccionales. 
Su realización incluye una atención que preserve la 
dignidad de los usuarios y la prestación de un servicio 
con altos niveles de calidad y efectividad.

Artículo 4. Accesibilidad. La jurisdicción penal debe 
facilitar el servicio a todos los usuarios en condiciones 
de igualdad, tanto en tiempo, como distancia, gratuidad, 
identidad cultural e idioma.

Artículo 5. Simplicidad. Todos los actos procesales 
deben estar desprovistos de formalismos innecesarios, 
tecnicismos y prácticas obsoletas, que hagan inoperante 
la gestión judicial, debiendo, por el contrario, ser 
concretos, claros e idóneos para la obtención del fin 
que se espera.

Artículo 6. Celeridad. Los plazos legales deben 
entenderse como máximos, sin que ello implique 
necesariamente su transcurso total, ni que su 
disminución se considere afectación de derechos 
procesales para los sujetos que intervienen, salvo con 
la intención de afectar el derecho de defensa. 

Artículo 7. Concentración y continuidad. Los actos 
procesales son únicos, indivisibles e ininterrumpibles 
excepto que la ley procesal penal lo establezca 
taxativamente. Su  interrupción debe contemplarse 
siempre en forma excepcional y justificada. Para el 
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efectivo cumplimiento de las garantías procesales, el 
Organismo Judicial deberá proveer el servicio judicial 
competente en forma permanente y continua.

Artículo 8. Inmediación, oralidad, gratuidad y 
publicidad. Todas las decisiones jurisdiccionales deben 
desarrollarse en audiencia oral con Ia comparecencia 
ininterrumpida del Juez y de los sujetos procesales 
necesarios. Su realización garantizará el acceso al 
público, sin costo para los que intervienen, ni para los 
observadores.

Artículo 9. Publicidad e Inmediación. La seguridad 
jurídica radica en la inmediación procesal de los 
sujetos necesarios para su realización, en donde todos 
se enteran de quiénes comparecieron a las distintas 
actividades o diligencias judiciales realizadas y del 
resultado de ellas.

Artículo 10. Lealtad procesal. La lealtad procesal radica 
en la credibilidad y confianza que todos los usuarios del 
sistema, en especial los sujetos procesales, se tienen 
entre sí, al momento de requerir y ser convocados a 
una audiencia. La actitud de los sujetos procesales 
estará orientada a evitar que se alteren los datos y las 
circunstancias de los actos procesales, con el simple 
hecho de obstaculizar la gestión. La actitud manifiesta 
contraria a la lealtad procesal por parte de los abogados, 
deberá ser comunicada inmediatamente al Tribunal de 
Honor del Colegio de Abogados y Notarios.  En caso de 
funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, 
se comunicará también al régimen disciplinario 
respectivo. .

Sección II
Organización

Artículo 11. Alta gerencia. El cumplimiento de las 
funciones administrativas del despacho judicial 
corresponde al administrador o secretario. El despacho 
judicial se organiza para garantizar estándares de alta 
calidad en la gestión y eficiencia del servicio judicial. 
Su administración requiere acciones de planeación, 
control y evaluación personal periódica efectiva. Para el 
efecto, podrán emitirse los instructivos específicos que 
garanticen el cumplimiento del presente reglamento.

Artículo 12. Jurisdiccionalidad. Al Juez o tribunal 
le corresponde con exclusividad, decidir los casos 
sometidos a su conocimiento y le está prohibido delegar 
sus funciones. En la administración del despacho, se 
limitará en lo mínimo a coordinar con el administrador 
o secretario, aquellas acciones relacionadas con la
función jurisdiccional, con el único propósito de
garantizar una respuesta judicial pronta y cumplida.

Artículo 13. Coordinación interna. El despacho judicial 
es único, en cualesquiera de sus denominaciones como 
juzgado, tribunal, sala de apelaciones o cámara. Para el 
efectivo cumplimiento de sus funciones se conforman 
unidades internas, las que deberán coordinar acciones 

bajo la dirección del administrador o secretario. En los 
lugares en donde se considere oportuno para garantizar 
un servicio efectivo y continuo, la Corte Suprema de 
Justicia podrá nombrar varios jueces en un mismo 
despacho judicial, asignados por horarios, en jornadas 
diurna, mixta y nocturna. Los distintos despachos 
judiciales mantendrán coordinación entre sí, con el 
propósito de optimizar los recursos y evitar la demora 
en la tramitación de los casos. Cuando se considere 
necesario optimizar recursos humanos, materiales 
y evitar la demora en eI trámite, se podrán instalar 
unidades de servicios comunes a todos los despachos 
judiciales de una misma jurisdicción. 

Artículo 14. Coordinación externa. La administración 
del despacho deberá realizar los esfuerzos necesarios, 
para mantener la coordinación y comunicación con 
las distintas dependencias del Estado que intervienen 
regularmente en un proceso penal, en especial, con 
la Policía Nacional Civil, Ministerio Público, Servicio 
Forense, Sistema Penitenciario y Defensa Pública Penal 
de su competencia territorial, con el fin de optimizar 
los recursos y garantizar la efectiva realización de las 
audiencias.

Artículo 15. Ambiente de trabajo. La administración 
del Tribunal o Juzgado deberán realizar los esfuerzos 
necesarios para mantener un ambiente de trabajo en 
armonía, dignidad y respeto en el trato interno y a las 
personas que asisten al tribunal, en especial a Ia víctima, 
imputado, litigantes, testigos, peritos y público en 
general. Mantendrá reuniones periódicas de discusión 
sobre los distintos problemas del despacho, compartirá 
los resultados de las distintas evaluaciones y realizará 
reuniones de planeación, definición de metas, cambio 
de prácticas y seguimiento a las decisiones de la gestión 
del despacho judicial. 

CAPÍTULO II
AUDIENCIA

Sección I
Requerimiento de Audiencia

Artículo 16. Oportunidad. Las audiencias que no deban 
realizarse por impulsos normativos o preestablecidas 
por audiencia anterior, pueden ser requeridas por el 
interesado dentro del plazo legal.

Artículo 17. Forma general. (Modificado por el artículo 
1. del Acuerdo 7-2006 de la Corte Suprema de Justicia).
Todo requerimiento podrá ser formulado oralmente
por las partes acudiendo personalmente al juzgado o
tribunal, salvo cuando la ley disponga en forma expresa 
y específica, que la solicitud debe formularse por escrito.
El requirente, al momento de formular el requerimiento 
verbal deberá proporcionar: sus datos de identidad
personal, los datos del proceso dentro del cual formula 
su petición, la calidad con que actúa y el tipo de
requerimiento a ser resuelto en audiencia.
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Cuando, para la sustanciación del requerimiento, sea 
necesaria la comparecencia de una persona ajena al 
proceso, quien formula la solicitud deberá indicar el 
lugar y medio para convocarla a audiencia y la calidad 
con que dicha persona actuará.

De todo requerimiento verbal o escrito formulado a los 
juzgados y tribunales, deberá quedar constancia escrita 
o electrónica en el sistema de registro habilitado para 
el efecto.

Artículo 18. Primera Comparecencia. Cuando la 
persona comparece por primera vez a una audiencia 
dentro del proceso, el juez le advertirá sobre la necesidad 
de que fije en el acto, un domicilio en la circunscripción 
del tribunal para su ubicación material. Le solicitará 
información relacionada con su número telefónico, 
número de fax, correo electrónico u otro medio de 
comunicación para facilitar los avisos de comparecencia 
a  audiencias.

Artículo 19. Registro y programación. El requerimiento 
de audiencia hecho en la forma prevista, será 
ingresada en el acto, al programa informático para 
su calendarización, o en su defecto, registrada en los 
controles manuales establecidos. En el mismo acto y por 
el mismo medio, comunicará al requirente de la fecha 
y hora de la audiencia, debiendo avisar, cuando sea el 
caso, inmediatamente a los demás sujetos procesales 
por el medio más expedito posible de los ya indicados. 

Dicha programación será además, colocada en un lugar 
visible y de libre acceso para los usuarios del tribunal.

Sección II
Desarrollo de la Audiencia

Artículo 20. Definición. La audiencia es el acto procesal 
por medio del cual, el juez o tribunal recibe información 
relevante directamente de los sujetos procesales, para 
la toma de decisiones de naturaleza jurisdiccional. 
Su realización será oral, continua, contradictoria, 
pública y concentrada. Será presidida por el juez o 
presidente del tribunal, desde su inicio hasta el final y 
requiere de su comparecencia ininterrumpida y de las 
personas necesarias para el acto procesal que motiva 
su realización. La publicidad podrá ser restringida en 
los términos establecidos por la ley. La suspensión de 
una audiencia es excepcional y por causa expresamente 
justificada.

Artículo 21. Forma de realización. Salvo que la ley 
indique una forma especial, la audiencia se realizará 
en los siguientes términos: 

1) el juez o tribunal se constituirá en el lugar y hora 
indicada, en forma previa;

2) el juez que preside verificará la presencia de las 
partes y otras personas admitidas para ser oídas 
en el acto procesal concreto;

3) verificado el punto anterior el que preside 
indicará, en términos sencillos, el motivo de la 
audiencia y la persona que solicitó su realización; 

4) el peticionario señalará su pretensión en 
términos concretos, la presentación de sus 
pruebas y argumentación respectiva;

5) cuando finalice la presentación y argumentación, 
el que preside permitirá que los otros sujetos 
procesales que deban intervenir presenten sus 
pruebas y argumentaciones;

6) finalizado el diligenciamiento de pruebas, 
argumentaciones y contraargumentaciones, 
cuando las hubieren, el que preside la audiencia 
comunicará la  decisión en forma oral en el 
mismo acto y los efectos jurídicos esenciales de 
la  decisión;

7) indicará a los presentes que la comunicación de 
la decisión y sus consecuencias jurídicas en el 
acto implica que están formalmente notificados, 
quedando constancia de ello, con la firma del acta 
de la audiencia a que alude el artículo 22 de este 
reglamento;

8) si es necesario programar otra audiencia, para el 
mismo asunto u otro que se deriva de la decisión, 
lo comunicará a Ios sujetos procesales, indicando 
que dicha comunicación implica la notificación 
formal; y,

9) dará por concluida la audiencia, indicando lugar, 
fecha y hora.

Artículo 22 Registro. (Modificado por el artículo 2. del 
Acuerdo 7-2006 de la Corte Suprema de Justicia). El 
desarrollo de las audiencias y debates será registrado 
por cualquier medio que garantice su preservación, 
inalterabilidad e individualización.

Para integrar la carpeta judicial, se deberá faccionar un 
acta resumida que contenga:

a) El lugar, fecha y hora de inicio y finalización de la 
audiencia. Cuando la audiencia se lleve a cabo en 
lugares, fechas y horas distintas, deberá indicarse 
en el acta.

b) Los datos de identificación y la calidad de 
quienes participen en la audiencia o debate. Si 
los comparecientes ya estuvieren identificados 
en la causa, bastará con consignar únicamente 
los nombres y la calidad con que intervienen en 
el acto;

c) El objeto de la audiencia o debate;

d) Indicar la forma en que quede registrada 
la audiencia o debate y la indicación del 
funcionario responsable de la custodia del 
registro magnetofónico;



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L174

e) La parte resolutiva de la decisión adoptada por el 
juez o tribunal; y 

f) La firma del juez y de quienes intervienen en el 
acto, siempre que deseen suscribirla.

De los registros magnetofónicos, videofónicos o 
digitales se le entregará copia a las partes o sujetos 
procesales.

Cuando las partes o sujetos procesales lo requieran, 
se podrá transcribir copia simple o certificada de la 
resolución contenida en los registros, conforme lo 
establece la Ley del Organismo Judicial.  En la misma 
forma, en el juzgado o tribunal se llevará una carpeta 
judicial que deberá contener en forma clara, precisa y 
escrita: el registro sobre los datos de las partes o sujetos 
procesales, el lugar para convocarlos a las audiencias o 
debates, la situación jurídica del imputado y los actos de 
investigación autorizados; el auto de apertura de juicio 
o actos conclusivos del proceso y la sentencia respectiva 
debidamente razonados. 

En la misma carpeta deberán estar las actas sucintas de 
las audiencias o debates realizados. 

La carpeta judicial estará a cargo del asistente de 
audiencias y puede entregar copia de las mismas a 
quienes lo requieran.

Artículo 23. Comunicación entre las partes. El que 
preside la audiencia orientará que la comunicación 
entre las partes y el juez o tribunal, se desarrolle en 
forma oral. La lectura de documentos será excepcional. 
Las partes, cuando lo consideren indispensable, 
solicitarán al que preside la autorización para hacerlo. 
EI juez o tribunal podrá autorizarlo cuando lo considere 
indispensable para el objeto de la prueba y únicamente 
se realizará en las partes esenciales del documento. 
 

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA,

Artículo 24. Secretario. El administrador o secretario, es 
el gerente del despacho judicial, a quien le corresponde: 

a. Verificar la funcionalidad de las unidades de 
asistencia judicial; 

b. Decidir todo lo relativo al personal, en cuanto a 
permisos, sustitución, licencias y todo aquello 
que sea inherente al manejo del recurso humano 
del despacho judicial y en su caso comunicarlo a 
donde corresponda.

c. Mantener el suministro de insumos necesarios 
en el despacho judicial;

d. Coordinar con los administradores de otros 
despachos judiciales o autoridades de la 
circunscripción territorial y servicios comunes, 
el buen desempeño de las funciones en conjunto, 
para evitar dilaciones innecesarias.

e. Compilar la estadística judicial y llevar el control 
de los registros informáticos internos.

f. Ser el órgano personal de comunicación con las 
demás instancias del sector judicial;

g. Coordinar aquellas acciones que permitan el buen 
desenvolvimiento de Ia función jurisdiccional y 
gestión del despacho; y, 

h. Otras que la ley le asigne.

Artículo 25. Atención al Público. La atención al público 
en cada órgano jurisdiccional, estará a cargo del 
personal auxiliar, a quien le corresponde:

a. Dar información a todas las  personas que lo 
requieran, sean sujetos procesales o usuarios del 
sistema;

b. Ingresar y ubicar a los sujetos procesales, 
testigos, peritos, consultores técnicos y otros 
que intervienen en el proceso, en el lugar que Ies 
corresponde;

c. Elaborar la agenda semanal y mensual del 
despacho judicial,  la que ubicará en un lugar 
visible para las personas, remitir vía fax o 
medio electrónico una copia a las instituciones 
vinculadas al sector judicial y a las personas que 
la requieran;

d. Todo aquello que sea inherente y necesario para 
proveer un servicio con estándares de calidad 
hacia los usuarios y al público.

Artículo 26. Comunicaciones y notificaciones. AI 
personal auxiliar de comunicaciones y notificaciones de 
cada órgano jurisdiccional, le corresponde las siguientes 
funciones:

a. Recibir y registrar los requerimientos de 
audiencias;

b. Comunicar a la unidad de audiencias el 
requerimiento;

c. Convocar a los sujetos procesales y demás que 
intervienen a la audiencia, mediante aviso, en la 
forma ya señalada;

d. Realizar los recordatorios necesarios a los 
sujetos procesales para garantizar el éxito de la 
audiencia.

e. Excepcionalmente, y de ser necesario, remitir los 
oficios, despachos, suplicatorios y  actuaciones a 
donde corresponda.

Artículo 27. Unidad de Audiencias. Al personal 
auxiliar de la unidad de audiencias de cada órgano 
jurisdiccional, le corresponde las siguientes funciones:
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a. Llevar la agenda de las audiencias a través de los 
registros instalados;

b. Elaborar el registro de los sujetos procesales que 
intervienen en cada caso,

c. Actualizar los registros de abogados litigantes, 
fiscales y defensores públicos de la circunscripción 
territorial para facilitar la comunicación; 

d. Actualizar y depurar el registro de comunicaciones 
a sujetos procesales y demás Personas que 
comparezcan en el proceso;

e. Registro de audiencias y su resguardo;

f. (Literal modificada por el artículo 3. del Acuerdo 
7-2006 de la Corte Suprema de Justicia). Realizar 
las transcripciones que le sean requeridas por los 
despachos judiciales, debiendo entregarlas en el 
plazo concedido.

g. Asistir a los sujetos procesales, en las diligencias 
judiciales que requieran los servicios de traductor 
o intérprete.

CAPÍTULO IV
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 28. Coordinación. El Presidente del Organismo 
Judicial, con la Cámara Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, coordinará e impulsará todas las tareas 
necesarias poner en ejecución las disposiciones del 
presente Reglamento, para el logro efectivo de las 
actividades jurisdiccionales del despacho judicial.

Artículo 29.  Incompatibilidad.  En casos de 
incompatibilidad entre el Reglamento General de 
Tribunales y el presente, se aplicará éste, por ser 
especifico a la materia penal.

Artículo 30. Política de Regionalización.  La 
aplicabilidad del presente Reglamento, se implementará 
de conformidad con la política de regionalización 
dispuesta por la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 31. Vigencia progresiva. El presente 
Reglamento entrará en vigencia a los quince días 
de su publicación en el Diario de Centroamérica, 
Órgano Oficial de la República de Guatemala, en los 
departamentos de Quetzaltenango y Totonicapán. A los 
sesenta días entrará en vigor en el resto de la República.

Dado en el palacio de justicia, en la Ciudad de Guatemala, 
a los veintinueve días del mes de junio de dos mil cinco.

COMUNÍQUESE.

Rubén Eliu Higueros Girón, Presidente en Funciones de 
la Corte Suprema de Justicia; Luis Fernández Molina, 
Magistrado Vocal Segundo; Augusto Eleazar López, 
Rodríguez, Magistrado Vocal Tercero; Carlos Gilberto 
Chacón Torrebiarte, Magistrado Vocal Quinto; Edgar 
Raúl Pacay Yalibat, Magistrado Vocal Sexto; Jorge 
Gonzalo Cabrera Hurtarte, Magistrado Vocal Séptimo; 
Víctor Manuel Rivera Wöltke, Magistrado Vocal Octavo; 
Oscar Humberto Vásquez Oliva, Magistrado Vocal 
Noveno; Leticia Stella Secaira Pinto, Magistrado Vocal 
Décimo; Carlos Enrique de León Córdova, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; José Francisco de Mata Vela, 
Magistrado Vocal Décimo Tercero; Lesbia Jacqueline 
España Samayoa, Magistrado; Napoleón Gutiérrez 
Vargas, Magistrado. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia.





177

N
O

RM
A

TI
VA

 N
A

CI
O

N
A

L

C O M P I L A C I Ó N  D E  N O R M A T I V A  A P L I C A D A  E N  G U A T E M A L A 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Constitución Política de la República 
y los tratados e instrumentos internacionales aprobados 
y ratificados por Guatemala, el Estado tiene la obligación 
de realizar todas aquellas acciones encaminadas 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer.

CONSIDERANDO:

Que la Ley contra el Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer establece la implementación 
de los órganos jurisdiccionales encargados de conocer 
los delitos establecidos en dicha ley, sin perjuicio de la 
competencia atribuida a los juzgados del ramo penal.

CONSIDERANDO:

Que conforme al ordenamiento jurídico corresponde 
a la Corte suprema de Justicia dictar las disposiciones 
relativas a la organización, funcionamiento y 
competencia de los órganos jurisdiccionales.

POR TANTO:

Con fundamento en lo considerado y en lo que para 
el efecto disponen los instrumentos internacionales 
aprobados y ratificados, así como lo establecido en los 
artículos 1, 3, 4, 6, 9, 12, 203, 204, 213 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 58, 77 y 94 de 
la Ley del Organismo Judicial; 44, 47 y 52 del Código 
Procesal Penal, 1, 2, 11, 12, 15 de la Ley contra el Femicidio 
y otras Formas de Violencia contra la Mujer.

ACUERDA:

El siguiente,

ACUERDO No. 30-2010

Reglamento de Gestión para 
los Juzgados y Tribunales con 
Competencia en Delitos de 
Femicidio y Otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer

REGLAMENTO DE GESTIÓN PARA 
LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES CON 

COMPETENCIA EN DELITOS DE FEMICIDIO 
Y OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. OBJETO.

El presente reglamento tiene por objeto regular la 
organización y funcionamiento de los juzgados y 
tribunales penales de delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer, así como a juzgados 
y tribunales del ramo penal, narcoactividad y delitos 
contra el ambiente, conforme al marco jurídico aplicable.

Cuando en el desarrollo del reglamento se haga 
referencia a la Ley contra el Femicidio se entenderá que 
corresponde a la Ley contra el Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer.

ARTÍCULO 2. ACTUACIÓN JURISDICCIONAL.

Los órganos jurisdiccionales, al tener conocimiento de 
un hecho de Femicidio u otra forma de violencia contra 
la mujer deberán conocer y resolver, inmediatamente, 
los requerimientos verbales o escritos que le sean 
formulados; y, disponer las medidas que garanticen la 
ejecución de lo resuelto.

En ningún caso los órganos jurisdiccionales podrán 
disponer que los requerimientos sean formulados 
por escrito, ni exigir la presencia de la víctima para la 
emisión de las resoluciones que dispongan las medidas 
de seguridad, salvo cuando la ley expresamente lo 
establezca.
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ARTÍCULO 3. HORARIO DE ATENCIÓN.

Los órganos jurisdiccionales conocerán y emitirán las 
resoluciones que correspondan según las normas de 
competencia establecidas por el ordenamiento jurídico.

En ningún caso podrá postergarse el conocimiento 
ni ser remitidas a otro órgano jurisdiccional las 
solicitudes que requieran la emisión de una resolución 
por hechos relacionados con la aplicación de la Ley 
contra el Femicidio, que hubiere ingresado, al órgano 
jurisdiccional, antes de concluida la jornada laboral.

ARTÍCULO 4. CRITERIOS DE ATENCIÓN VICTIMOLÓGICA.

Sin perjuicio de lo establecido en el ordenamiento 
jurídico, para operativizar los principios, derechos y 
garantías otorgados y reconocidos a las víctimas de 
Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer, 
los órganos jurisdiccionales deben adoptar todas las 
medidas tendientes a:

a. Evitar que la víctima sea confrontada con el 
agresor, salvo cuando la ley expresamente señale 
que para la realización de un acto deben estar 
presentes la víctima y el victimario.

b. Evitar la utilización de juicio de valor que 
estigmaticen a la víctima.

c. Evitar el  uso de terminología acciones, 
comentarios misóginos.

d. Garantizar que en los actos y diligencias procesales 
se evite exponer la  identidad, integridad 
física y psicológica de la víctima.

e. Garantizar que la víctima reciba atención 
especializada necesaria durante todo el proceso, 
en especial, previamente a prestar declaraciones 
en cualquier etapa del proceso.

f. Evitar que a la víctima declare innecesariamente 
dentro del proceso; sin perjuicio del derecho que 
le asiste a declarar cuantas veces ella lo considere.

g. Evitar que en el interrogatorio a la víctima le 
sean dirigidas preguntas en las que se utilicen 
términos discriminatorios o estigmatizantes.

h. Garantizar que la víctima reciba información 
oportuna sobre el estado del proceso y el alcance 
de las actuaciones judiciales.

i. Minimizar o eliminar los efectos colaterales que 
puedan derivar de la ejecución de las medidas de 
seguridad.

ARTÍCULO 5. INDISPONIBILIDAD DE LA ACCIÓN.

Los hechos delictivos regulados en la Ley contra el 
Femicidio no admiten en momento alguno la suspensión 

o conclusión del proceso a causa de desistimiento, 
renuncia o conciliación de la víctima.

La víctima deberá ser informada durante todo el 
proceso de manera clara y precisa sobre los alcances 
del procedimiento penal, los derechos y garantías que 
le asisten y los efectos de las resoluciones judiciales en 
especial que aún y cuando desista, renuncie o concilie 
con el victimario el proceso penal no se suspenderá y 
continuará hasta la resolución que ponga fin al caso.

ARTÍCULO 6. SUSPENSIÓN DEL PROCESO.

En ningún caso los órganos jurisdiccionales podrán 
suspender o dilatar la emisión o promoción de la 
ejecución de resoluciones judiciales, salvo que, conforme 
al ordenamiento jurídico, se hubiere emitido resolución 
expresa que declare la suspensión del proceso.

CAPÍTULO II
ACTIVIDAD PROCESAL

Sección I
Sustanciación de las medidas de seguridad

ARTÍCULO 7. SOLICITUD DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Las medidas de seguridad a favor de las víctimas de 
Femicidio u otras Formas de Violencia contra la Mujer 
podrán ser emitidas de oficio o a requerimiento verbal 
o escrito de cualquier persona a discreción de quien 
las solicita.

El órgano jurisdiccional ante quien se presente la 
solicitud deberá conocer y resolver, inmediatamente, 
sin necesidad de la presencia de la víctima ni del 
presunto agresor.

Al disponer la medida de seguridad correspondiente, el 
órgano jurisdiccional deberá individualizar a la persona 
responsable de la ejecución de la medida, el plazo para 
ejecutarla y el plazo para informar el resultado de la 
ejecución; de acuerdo a la naturaleza de las medidas 
impuestas.

ARTÍCULO 8. EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD.

El órgano jurisdiccional que emitió la resolución de 
las medidas de seguridad a favor de las víctimas de 
Femicidio u otras Formas de Violencia contra la Mujer 
seguirá siendo competente para conocerlas hasta 
que hubiere verificado la ejecución de las mismas; 
y, oportunamente, deberá remitir las actuaciones al 
juzgado o tribunal competente.

ARTÍCULO 9. CRITERIOS DE COMPETENCIA PARA 
DICTAR MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Las medidas de seguridad a favor de la víctima por 
hechos de Femicidio u otras Formas de Violencia contra 
la Mujer serán emitidas por las y los jueces de:
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a. Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente de Turno, cuando no se 
hubiere emitido el auto de procesamiento.

b. Paz independientemente de que exista 
o no Juzgado de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.

c. Primera Instancia o tribunales con competencia 
en materia penal, narcoactividad y delitos contra 
el ambiente cuando tengan conocimiento del 
caso.

d. Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer cuando 
esté conociendo el caso luego de emitido el auto 
de procesamiento.

ARTÍCULO 10. REMISIÓN DE LA CAUSA.

Verificada la ejecución de las medidas de seguridad la 
Jueza o el Juez que emitió las medidas de seguridad, 
cuando no sea competente, remitirá las actuaciones a 
los juzgados de:

a. La Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada 
en sus Derechos Humanos cuando la víctima del 
hecho delictivo fuere menor de edad a fin de que 
se sustancie el proceso de protección conforme 
a la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia.

b. Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal 
cuando el presunto agresor fuere Adolescente 
en Conflicto con la Ley Penal a fin de que se siga 
el procedimiento especial de Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal.

c. Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente que sea competente conforme 
a las reglas de competencia territorial y el sistema 
de asignación de casos, cuando no se hubiere 
dictado auto de procesamiento por algún delito 
regulado en la Ley contra el Femicidio.

d. Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer si se dictaré 
auto de procesamiento en contra del presunto 
agresor por un hecho regulado en la Ley contra 
el Femicidio.

ARTÍCULO 11. PRORROGA, AMPLIACIÓN, SUSTITUCIÓN 
Y REVOCACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD.

Los órganos jurisdiccionales competentes para conocer 
el proceso penal resolverán las solicitudes relacionadas 
con la prórroga, ampliación, sustitución o revocación de 
las medidas de seguridad que hubieren sido emitidas.

Al recibir las actuaciones las juezas y jueces, de oficio, 
deberán verificar que las medidas de seguridad emitidas 
a favor de la víctima sean idóneas y efectivas de acuerdo 
a las necesidades particulares de cada una.

La oposición a las medidas de seguridad se sustanciará 
conforme al procedimiento de los incidentes previsto 
en el Código Procesal Penal.

Cuando la causa se encuentre en la Corte de 
Constitucionalidad será competente para conocer de 
todo lo relativo a las medidas de seguridad el juzgado 
o tribunal que hubiere emitido la resolución contra la 
cual se hubiere interpuesto la acción constitucional que 
motivó la remisión de la causa a dicha Corte.

Sección II
Competencia

ARTÍCULO 12. SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La sustanciación del proceso penal se desarrollará 
conforme a lo establecido en los tratados e instrumentos 
internacionales aprobados y ratificados, la Constitución 
Política de la República, el Código Penal, el Código 
Procesal Penal, la Ley contra el Femicidio, la Ley del 
Organismo Judicial, el Reglamento Interior de Juzgados 
y Tribunales Penales y lo previsto en el presente 
Reglamento.

ARTÍCULO 13. DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA 
DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Son competentes para conocer los delitos contenidos en 
la Ley contra el Femicidio, los juzgados de:

a. Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer, dentro 
de su ámbito de competencia territorial, a partir 
del auto de procesamiento cuando al menos 
uno de los hechos hubiere sido calificado como 
femicidio, violencia contra la mujer en cualquiera 
de sus manifestaciones, física, sexual, psicológica 
o económica.

b. Primera Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos 
contra el Ambiente, dentro del ámbito de su 
competencia territorial, hasta la emisión de la 
resolución que decide el auto de procesamiento, 
cuando hubieren juzgados de Primera Instancia 
de Femicidio u otras Formes de Violencia contra le 
Mujer, y, en los lugares donde no existieren dichos 
juzgados hasta la emisión de la resolución que 
ponga fin al caso en primera instancia, o según 
corresponda, hasta la resolución que decide el 
ofrecimiento de prueba luego de dictado el auto 
de apertura a juicio.

c. Los Juzgados de Primera Instancia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente 
que fueren competentes para conocer procesos 
penales de mayor riesgo, según las disposiciones 
legales vigentes.

d. Los Juzgados de Adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal cuando para determinar la 
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responsabilidad de la persona procesada fuere 
aplicable el procedimiento de Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal.

Una vez dictado el auto de procesamiento, los Juzgados 
de Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer, así como los 
Juzgados de Primera Instancia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente deberán seguir conociendo 
el proceso hasta la resolución que ponga fin al mismo, 
o, en su caso, la resolución que decide el ofrecimiento 
de prueba; aún y cuando, durante la sustanciación del 
proceso la calificación jurídica del hecho fijado en el 
auto de procesamiento.

ARTÍCULO 14. DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA 
DE LOS TRIBUNALES DE SENTENCIA PENAL.

Son competentes para conocer los delitos contenidos en 
la Ley contra el Femicidio, los Tribunales de Sentencia 
de:

a. Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, dentro del ámbito territorial de
su competencia, cuando en el auto de apertura
a juicio se califique al menos uno de los hechos
como Femicidio, Violencia contra la Mujer o
Violencia Económica.

b. Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Ambiente, dentro del ámbito de su competencia
territorial, en aquellas regiones donde no hubiere
Tribunal de Sentencia de Delitos de Femicidio y
otras Formas da Violencia contra la Mujer.

c. Penal, Narcoactividad y Delitos contra el
Ambiente que fueren competentes para conocer 
procesos penales de mayor riesgo, según las
disposiciones legales.

Una vez dictado el auto de apertura a juicio, el Tribunal 
de Sentencia de Delitos de Femicidio y Violencia contra 
la Mujer, así como, los Tribunales de Sentencia Penal, 
Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente deberán 
seguir conociendo el proceso hasta la emisión de la 
sentencia, aún y cuando, durante la sustanciación del 
proceso la calificación jurídica del auto de apertura a 
juicio hubiere variado.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL

ARTÍCULO 15. ESTRUCTURA ORGÁNICA.

La estructura orgánica y funcional del despacho Judicial 
de los juzgados y Tribunales de Sentencia de Delitos de 
Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer 
será la establecida en el Reglamento Interior de Juzgados 
y Tribunales Penales.

Los Juzgados y Tribunales de Sentencia de Delitos 
de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 

Mujer contarán con un Sistema de Atención Integral a 
Víctimas de Violencia contra la Mujer que dependerá 
funcionalmente de la persona que ejerza la función 
gerencial de secretario o secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer. Cuando en la 
región hubiere más de un Juzgado de Primera Instancia, 
la Corte Suprema de Justicia del Organismo Judicial 
designará a quien ejercerá dicha función.

El personal asignado a los juzgados y tribunales ejercerá 
las funciones conforme a las disposiciones establecidas 
en el Reglamento Interior de Juzgados y Tribunales 
Penales y lo dispuesto en el presente reglamento.

ARTÍCULO 16. INTEGRACIÓN DEL SISTEMA DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
CONTRA LA MUJER. 

El Sistema Integral a Víctimas de Violencia contra 
la Mujer estará integrado por personas especialistas 
en psicología, trabajo social y médicos según las 
necesidades del servicio y lo dispuesto por la Corte 
Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 17. FUNCIONES DEL SISTEMA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER.

Las personas que integran el Sistema de Atención 
integral a Víctimas de Violencia contra la Mujer tendrán 
a su cargo brindar atención personalizada a las víctimas, 
dependiendo de las circunstancia particulares de 
edad, sexo, género, cultura, pertenencia étnica, origen, 
condición económica y cualquier otra.

Dentro de las funciones específicas, sin perjuicio de 
las que se establezcan en los protocolos y manuales de 
atención especial, deberán:

a. Brindar apoyo a las víctimas, cuando sea
necesario, antes de prestar declaración o
participar de cualquier diligencia judicial.

b. Efectuar los estudios necesarios para recomendar
la idoneidad y efectividad de las medidas de
protección que sean necesarias para apoyar a
la víctima durante el proceso judicial y evitar la
revictimización luego de finalizado el mismo.

c. Brindar orientación a la víctima para superar
la violencia de la cual fue objeto y los efectos
colaterales.

d. Gestionar ante cualquier institución pública o
privada el apoyo necesario para salvaguardar
la vida e integridad de la víctima y favorecer las
condiciones que permitan su desarrollo integral.

e. Informar a las víctimas de manera comprensible,
y cuando fuere el caso en su idioma, el estado del 
proceso judicial y los efectos de las resoluciones
judiciales.
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f. Informar a la Jueza o Juez sobre la necesidad de 
ampliar, sustituir o prorrogar las medidas de 
seguridad dictadas a favor de la víctima.

g. Monitorear el cumplimiento y efectividad de 
las medidas de seguridad dictadas a favor de la 
víctima.

El personal asignado al Sistema de Atención Integral 
a Víctimas de Violencia contra la Mujer deberá llevar 
un registro electrónico individual de cada víctima que 
permita determinar los avances en el apoyo brindado 
y, en su caso, las acciones para proveer condiciones que 
permitan el desarrollo integral en una sociedad libre 
de violencia.

Las funciones del personal se determinarán en los 
manuales de puestos y funciones aprobados conforme 
al ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO DE VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER

ARTÍCULO 18. CREACIÓN.

Se crea el Sistema Nacional de Monitoreo de 
Violencia contra la Mujer del Organismo Judicial 
bajo la dependencia funcional del Centro Nacional de 
Documentación del Organismo Judicial -CENADOJ-.

El personal que integre el Sistema Nacional de Monitoreo 
deberá ser especializado para el cumplimiento de las 
tareas que se determinan en el presente reglamento.

El Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra 
la Mujer tendrá como objetivo principal la recopilación, 
procesamiento y análisis de información para el 
desarrollo de políticas judiciales que favorezcan la 
contribución del Organismo Judicial en la prevención 
y erradicación de la violencia contra la mujer.

ARTÍCULO 19. FUNCIONES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE MONITOREO DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

Sin perjuicio de las funciones y atribuciones que se 
establezcan en protocolos y manuales específicos, el 
Sistema Nacional de Monitoreo de Violencia contra la 
Mujer tendrá a su cargo:

a. La recopilación, procesamiento y análisis de la 
información producida por los órganos judiciales 
en materia de violencia contra la mujer.

b. El desarrollo de investigaciones focalizadas para 
la determinación de políticas judiciales que 
permitan adoptar las medidas que competan 
al Organismo Judicial para contribuir a la 
prevención y erradicación de la violencia contra 
la mujer.

c. El registro de personas que han participado en 
hechos de violencia contra la mujer.

d. El registro de personas que han sido víctimas de 
violencia contra la mujer.

e. La publicación anual sobre los principales 
resultados de la gestión judicial de los tribunales 
en casos regulados por la Ley contra el Femicidio, 
así  como un análisis  de los fenómenos 
criminológicos que se han presentado en hechos 
de violencia contra la mujer.

ARTÍCULO 20. SISTEMA DE REGISTRO.

Quienes ejercen la función de secretarios de los juzgados 
y tribunales deberán llevar un registro manual o 
informático sobre los casos en los cuales se hubiere 
presentado algún hecho de violencia contra la mujer.

La información deberá ser trasladada al Sistema 
Nacional de Monitoreo de Violencia contra la Mujer a 
cargo de CENADOJ, para su procesamiento, análisis y 
formulación de las recomendaciones pertinentes a la 
Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

ARTÍCULO 21. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA CONTRA LA 
MUJER.

De acuerdo con las necesidades del servicio la Presidencia 
del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de 
Justicia podrá ampliar la implementación del Sistema 
de Atención a Víctimas de Violencia contra la Mujer 
en áreas territoriales en las que no operen juzgados 
especializados de Femicidio y Violencia contra la Mujer, 
quienes tendrán las funciones descritas en el presente 
reglamento.

ARTÍCULO 22. IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
NACIONAL DE MONITOREO DE VIOLENCIA CONTRA 
LA MUJER.

La Presidencia del Organismo Judicial y de la Corte 
Suprema de Justicia, deberá adoptar todas las medidas 
que fueren necesarias para la implementación del 
sistema de Monitoreo de Violencia contra la Mujer 
en el término de seis meses a partir de la vigencia del 
presente acuerdo.

ARTÍCULO 23. CAUSAS EN TRÁMITE.

Los juzgados y tribunales que a la fecha de vigencia del 
presente acuerdo tengan a su cargo el conocimiento de 
casos en los que, respectivamente, se hubiere dictado el 
auto de procesamiento o auto de apertura a juicio por 
algún hecho regulado en la Ley contra el Femicidio, 
serán competentes para seguirlos conociendo hasta la 
resolución que ponga fin al caso.
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ARTÍCULO 24. VIGENCIA.

El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario 
de Centroamérica, órgano oficial de la República de 
Guatemala, y entrará en vigencia el día siguiente de 
su publicación.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, 
el dieciocho de agosto de dos mil diez.

COMUNÍQUESE.

Erick Alfonso Álvarez Mancilla, Presidente del 
Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia; César 
Ricardo Crisóstomo Barrientos Pellecer, Magistrado 
Vocal Segundo; Gabriel Antonio Medrano Valenzuela, 
Magistrado Vocal Tercero; Gustavo Adolfo Mendizábal 
Mazariegos, Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo 
Maldonado Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio 
Zarceño Gaitán, Magistrado Vocal Sexto; Thelma 
Esperanza Aldana Hernández, Magistrada Vocal 
Séptimo; Luis Alberto Pineda Roca, Magistrado Vocal 
Octavo; Mynor Custodio Franco Flores, Magistrado 
Vocal Noveno; Ervin Gabriel Gómez Méndez, Magistrado 
Vocal Décimo; José Arturo Sierra González, Magistrado 
Vocal Undécimo; Luis Arturo Archila L., Magistrado 
Vocal Duodécimo; Dimas Gustavo Bonilla, Magistrado 
Vocal Décimo Tercero. Jorge Guillermo Arauz Aguilar, 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que la Convención sobre los Derechos del Niño, los 
estándares internacionales sobre los derechos de la 
niñez y la adolescencia, así como la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia establecen el 
derecho que todas las niñas, niños y adolescentes 
que requieran acceso a la justicia sean atendidos por 
una jurisdicción especializada eficaz y oportuna, que 
garantice el derecho del niño, niña y adolescente a que 
su interés superior sea una consideración primordial.

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia aprobó la Política 
Judicial de Protección Especial de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el año 2015, incorporada al Plan 
Estratégico Quinquenal de la Corte Suprema de 
Justicia 2016-2020. La cual prevé, entre otras políticas, 
la agilización de procesos, el impulso de la justicia 
especializada de la niñez y la adolescencia, así 
como de mecanismos que faciliten su acceso y la 
institucionalización de estándares de atención, gestión 
y protección que mejoren la calidad de la prestación del 
servicio de justicia especializada.

CONSIDERANDO

Que resulta necesario readecuar la práctica judicial para 
evitar la victimización secundaria, la discriminación, 
las demoras innecesarias y los formalismos en 
la tramitación de las carpetas judiciales como, 
también, para fortalecer la no institucionalización y 
la excepcionalidad de la privación de libertad y sus 
mecanismos de control jurisdiccional.

ACUERDO NÚMERO 74-2017

Reglamento de Gestión 
de Juzgados y Salas con 
Competencia en Materia de 
la Niñez y Adolescencia y de 
Adolescentes en Conflicto con 
la Ley Penal

CONSIDERANDO

Que atendiendo al modelo de gestión por audiencias 
implementado desde el año 2007 y los avances 
innegables de la oralización de la justicia especializada, 
se hace necesario re-adecuar la gestión judicial en 
tanto ya no se trata de un modelo sino de la forma 
de trabajo institucional. En este sentido es oportuno 
estandarizar el servicio especializado de justicia de la 
niñez y la adolescencia y de adolescentes en conflicto 
con la ley penal para garantizar un estándar de calidad 
que mejore el acceso a la justicia a las niñas, niños y 
adolescentes.

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir 
los reglamentos que le corresponden conforme a la 
ley, en materia de las funciones jurisdiccionales y en 
atención al desarrollo de las actividades propias de 
los órganos jurisdiccionales, de conformidad con la 
Constitución Política de la República de Guatemala.

POR TANTO

Con fundamento en los artículos 203 de la Constitución 
Política de la República; 51, 52, 54 inciso f, 77, 104 y 
105 de la Ley del Organismo Judicial integrada como 
corresponde.

ACUERDA
 
Emitir el siguiente:
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REGLAMENTO DE GESTIÓN DE JUZGADOS 
Y SALAS CON COMPETENCIA EN MATERIA 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y DE 
ADOLESCENTES EN

CONFLICTO CON LA LEY PENAL

CAP Í T U LO  I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . Ámbito de aplicación. El presente 
reglamento se apl icará en todos los órganos 
jurisdiccionales de la República que ejerzan competencia 
en materia de la Niñez y Adolescencia amenazada o 
violada en sus derechos humanos y Adolescentes en 
Conflicto con la Ley Penal.

Artículo 2. Objeto. El reglamento tiene como objeto 
la adecuación de la práctica judicial a la normativa 
aplicable, así como la reorganización del personal 
adscrito a la Jurisdicción de acuerdo a un sistema 
administrado por audiencias, con el fin de lograr la 
gestión adecuada y eficaz con la debida celeridad de 
los casos.

El despacho judicial deberá organizarse en atención al 
principio de exclusividad de la función jurisdiccional 
encomendada por mandato constitucional a jueces 
y magistrados; consecuentemente las funciones del 
personal auxiliar tendrán como fin facilitar el ejercicio 
de la misma.

A r t ícu lo 3.  Inter pretación . Para efectos de 
interpretación del presente reglamento se aplicarán los 
principios contenidos en el Capítulo II y todos aquellos 
principios rectores de la materia especializada, 
par ticularmente los establecidos en tratados 
internacionales ratificados por Guatemala y en la Ley 
de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia.

Artículo 4. Definiciones. Para efectos de aplicación del 
presente reglamento se deberá entender por:

1. Juzgado pluripersonal: el órgano jurisdiccional 
en donde se hubieren nombrado dos o más 
jueces dentro de un mismo despacho judicial que 
gestiona los procesos bajo un sistema de servicios 
comunes;

2. Servicios comunes: la forma de trabajo o actividad 
que de manera conjunta prestan las distintas 
estaciones de trabajo administrativas y técnicas 
a los distintos jueces que integran un juzgado 
pluripersonal, con el objetivo de optimizar 
recursos humanos y materiales, y garantizar 
el principio de exclusividad de la función 
jurisdiccional

3. Trabajo Administrativo: la actividad que 
comprende el trabajo realizado por el personal 
auxiliar judicial.

4. Trabajo Técnico: la actividad que comprende 
el trabajo realizado por el  personal técnico y 
operativo.

CAP Í T U LO  I I
PRINCIPIOS

SECCIÓN PRIMERA
PRINCIPIOS COMUNES

Artículo 5. Inmediación. La organización del despacho 
judicial desarrollará las actividades administrativas 
que acompañan al ejercicio de la función jurisdiccional 
y no podrá afectar al principio según el cual es 
indispensable la presencia del juez en todos los actos 
del proceso.

Como principio general las solicitudes y previsiones 
normativas serán resueltas y notificadas en audiencia, 
salvo cuando la ley lo prohíba expresamente:

Artículo 6. Celeridad, concentración y continuidad. 
La gestión del procedimiento deberá desarrollarse 
dentro de los plazos que señala la ley, concentrándose 
el mayor número de actuaciones en el menor número 
de audiencias posibles y que se celebrarán de forma 
continua.

El Juez deberá impulsar de oficio todas aquellas 
actuaciones que la ley le permita sin necesidad de 
previo requerimiento o solicitud de parte.

Para el ejercicio de su función jurisdiccional deberá 
entenderse que los plazos fijados en la ley al tribunal o 
juzgado son máximos, por lo que no es necesario esperar 
su transcurso total.

Artículo 7. Interés superior del niño, niña o adolescente. 
En cualquier conflicto de intereses que pueda originarse 
durante la gestión de los procesos de la niñez y la 
adolescencia o de adolescentes en conflicto con la ley 
penal, deberá prevalecer el interés del niño, niña o 
adolescente. En toda resolución judicial, el juez o jueza 
deberá fundamentar fácticamente la prevalencia 
del interés superior, observando este principio como 
criterio rector y pauta interpretativa para la protección 
o aplicación de justicia, en concordancia con la 
Constitución Política de la República los instrumentos 
internacionales de los cuales forma parte el Estado de 
Guatemala y el ordenamiento jurídico del país.

Cuando la decisión judicial implique el otorgamiento 
de una medida de protección, medida cautelar o la 
imposición de una sanción, el juez o jueza deberá 
observar el carácter excepcional y provisional de la 
institucionalización o privación de libertad de los niños, 
niñas y adolescentes.

Artículo 8. No discriminación. Todo niño, niña o 
adolescente será tratado durante la tramitación del 
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proceso, de la niñez y la adolescencia o de adolescentes 
en conflicto con la ley penal, sin discriminación alguna, 
garantizado igualdad en el respeto y observancia de sus 
derechos y garantías procesales, independientemente 
del sexo, idioma, religión, origen nacional étnico o 
social, posición económica, discapacidad, o cualquier 
otra condición del niño, niña o adolescente, de sus 
padres o representantes legales.

Artículo 9. Buena fe y colaboración con la justicia. 
Las partes, sus representantes, abogados y todos 
los partícipes del proceso, colaborarán con la 
administración de justicia para la realización de sus 
fines evitando entorpecer los procedimientos mediante 
cualquier conducta o actuación ilícita o dilatoria. 

SECCIÓN SEGUNDA
PRINCIPIOS PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA

Artículo 10. No institucionalización. En todos los 
casos los jueces y juezas velarán por que el niño, 
niña o adolescente no sea separado de sus padres 
o responsables a menos que se determine que la 
separación es necesaria en el interés superior del 
niño. En estos casos, deberá procurar la colocación 
en modalidades de acogimiento familiar temporal. La 
institucionalización será excepcional.

E n  c a s o  d e  a p l i c a r  e x c e p c i o n a l m e n t e  l a 
institucionalización, el juez o jueza deberá procurar lo 
más pronto posible la integración social del niño, niña o 
adolescente en un entorno de tipo familiar, ordenando 
en la misma audiencia a la Procuraduría General 
de la Nación, realizar las diligencias que permitan 
identificar el recurso familiar dentro del plazo legal, 
calendarizando en el acto la audiencia correspondiente.

Artículo 11. Victimización secundaria. Durante la 
tramitación del proceso se debe evitar la realización 
de prácticas o procedimientos que revictimicen al 
niño, niña o adolescente, que les cause estrés, daños 
o perjuicios psicológicos, sociales o económicos como 
consecuencia de entrevistas o declaraciones reiteradas, 
interrogatorios repetidos, demoras prolongadas o 
innecesarias, la declaración o confrontación con su 
agresor, personas relacionadas con este o personas 
cuya presencia no sea esencial para el desarrollo del 
proceso y otros requerimientos legales intimidantes 
que puedan causarle repercusiones a largo plazo.

Artículo 12. Protección a la intimidad e identidad. Se 
protegerá la intimidad e Identidad de todo niño, niña 
o adolescente durante la tramitación del proceso, para 
el efecto los auxiliares judiciales y equipos técnicos 
deberán tomar las medidas pertinentes para restringir 
la publicación o divulgación de información que 
permita identificar a los niños, niñas o adolescentes.

Artículo 13. Derecho a participar y opinar. Todo niño, 
niña o adolescente, tiene derecho a participar y emitir 
sus opiniones libremente en sus propias palabras sobre 

las decisiones que le afecten en el curso del proceso, y 
que esos puntos de vista sean considerados de acuerdo 
a su edad, madurez y evolución de su capacidad.

SECCIÓN TERCERA
PRINCIPIOS PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO 

CON LA LEY PENAL

Artículo 14. Principio de justicia especializada. El 
proceso de adolescentes en conflicto con la ley penal 
se fundamenta en la particular situación de desarrollo 
de las y los adolescentes y en el reconocimiento de 
que poseen necesidades especiales. Por lo tanto, el 
proceso estará a cargo de órganos especializados, 
integrados por personas debidamente capacitadas en 
derechos humanos, derechos de la niñez y adolescencia 
y sus problemáticas, orientando sus actuaciones y 
resoluciones con apego a los principios, derechos y 
garantías de la materia especializada, particularmente 
los establecidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño, tratados internacionales en materia de derechos 
humanos ratificados por Guatemala y en la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia.

Artículo 15. Justicia restaurativa. El proceso de 
adolescentes en conflicto con la ley penal es un proceso 
restaurativo, en el que la víctima y el ofensor y, cuando 
sea conveniente, cualquier otro individuo o miembro 
de la comunidad afectado por el delito, de forma activa 
participan en la resolución de los asuntos derivados 
del delito con la finalidad de lograr la reparación 
material, emocional y simbólica del daño, así como el 
restablecimiento de las relaciones humanas y sociales 
afectadas.

En la aplicación de la justicia restaurativa se observarán 
los principios establecidos en tratados, directrices, 
reglas internacionales de la materia, así como las 
disposiciones legales que para el efecto emitan las 
autoridades e instituciones competentes.

Artículo 16. Protección a la intimidad e identidad. 
Durante el proceso de adolescentes en conflicto con 
la ley penal, los auxiliares judiciales y equipo técnico 
velaran que la intimidad e identidad del adolescente 
no sea lesionada, tomando las medidas pertinentes 
encaminadas a evitar la divulgación por cualquier 
medio de la identidad del adolescente acusado, 
procesado o sancionado y la de los miembros de su 
familia.

La inobservancia de este precepto será sancionada de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 154 de la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.

Artículo 17. Principio de Confidencialidad. La 
información contenida en la carpeta judicial de las y 
los adolescentes sometidos al proceso de conflicto con 
la ley penal será confidencial, los auxiliares judiciales 
velarán por el cumplimiento de este principio, 
restringiendo el acceso a las carpetas judiciales a 
personas ajenas al proceso. Las audiencias del proceso 
serán reservadas. Esta restricción no aplica a las 
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instituciones o dependencias que por imperativo legal 
deben intervenir en las distintas etapas del proceso, 
de conformidad con la Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia.

El objeto de este principio, es evitar juicios anticipados 
que entorpezcan e imposibiliten la reinserción 
y resocialización del adolescente derivados de 
la estigmatización que produce la publicación y 
exposición social de la identidad y los hechos atribuidos 
al adolescente.

Este principio no exime de responsabilidad a los 
auxiliares judiciales y equipos técnicos de actualizar 
el sistema informático, de conformidad con el artículo 
46 de este reglamento.

Artículo 18. La privación de libertad provisional 
como medida excepcional. La privación de libertad 
provisional tiene el carácter excepcional y esta 
procederá únicamente en los casos previstos en el 
artículo 182 de la Ley Protección Integral de la Niñez 
y Adolescencia. Por lo tanto, no podrá ordenarse con 
fines punitivos, en razón de la necesidad de impedir 
que cometa nuevo delito o por considerarla necesaria 
para fines de protección o educación.

CAP Í T U LO  I I I
GESTIÓN DEL PROCESO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA AMENAZADA O VIOLADA EN 
SUS DERECHOS HUMANOS

Artículo 19. Audiencias cautelares. En aquellos casos 
en los que la integridad física o la vida del niño, niña 
o adolescente esté en riesgo inminente, el juez o jueza 
inmediatamente podrá celebrar audiencia, con el objeto 
de ordenar las medidas de protección que considere 
pertinentes a efecto de constatar y garantizar la vida 
e integridad del niño, niña o adolescente.

Artículo 20. Primeras actuaciones. En caso de 
denuncia interpuesta sin presencia del niño o 
adolescente se señalará de inmediato audiencia de 
conocimiento de los hechos y se comunicará con 
la Procuraduría de la Niñez y la Adolescencia de la 
Procuraduría General de la Nación para el inicio de la 
investigación, para el efecto la persona que reciba la 
denuncia queda obligada a verificar que en la misma 
se incluya la información suficiente que permita la 
utilización de medios expeditos de comunicación para 
hacer las convocatorias, citaciones, y/o recordatorios 
que fueran necesarios, así como información que 
permita identificar circunstancias específicas relativas 
al idioma materno o de discapacidad, con el objeto de 
garantizar la celebración de la audiencia

Presente el niño, niña o adolescente, se procederá 
inmediatamente a oírlo, tomándose su declaración a 
través de la correspondiente entrevista, dictándose 
la medida cautelar oportuna, si procede, y fijando la 

fecha de la audiencia de conocimiento de los hechos, 
notificándole a las partes. Posteriormente y deforma 
inmediata se comunicará a la Procuraduría de la Niñez 
y la Adolescencia de la Procuraduría General de la 
Nación para el inicio de la investigación.

En todos los casos en que existieren indicios de la 
comisión de un hecho delictivo en contra del niño, niña 
o adolescente, se certificará lo conducente adjuntando 
todas las actuaciones efectuadas a la Oficina de 
Atención Permanente del Ministerio Público, en donde 
exista, o a la Fiscalía correspondiente.

En todos y cada uno de los procesos de protección el 
juzgador deberá de oír al niño, niña o adolescente, de 
conformidad a la autonomía progresiva de los mismos.

Artículo 21. Recordatorio de investigación de 
oficio. En aquellos casos en que la denuncia de 
amenaza y/o riesgo de un niño, niña o adolescente, 
sea presentada por la Procuraduría de la Niñez y 
Adolescencia de la Procuraduría General de la Nación, 
el asistente de la Unidad de Comunicaciones, para 
garantizar la efectiva celebración de la audiencia 
de conocimiento de los hechos, deberá en la razón 
administrativa correspondiente incluir un recordatorio 
a la Procuraduría General de la Nación sobre la 
atribución de presentar de oficio las diligencias de 
investigación preliminar.

Artículo 22. Coordinación entre judicaturas. Todos 
los Juzgados con competencia en materia de la Niñez 
y Adolescencia amenazada o violada en sus derechos 
humanos, de conformidad con la ley incluyendo los 
juzgados de paz, deberán responder de forma inmediata 
decretando la medida cautelar de protección que 
corresponda y señalar la audiencia de conocimiento 
de los hechos en el plazo legalmente establecido y 
efectuar las comunicaciones externas oportunas, con 
independencia de la remisión del expediente al otro 
órgano jurisdiccional con competencia en la materia.

Artículo 23. Audiencia de conocimiento de los hechos. 
Iniciada la audiencia de conocimiento de los hechos el 
día y hora señalado, el Juez, verificará la presencia de 
los sujetos procesales. La Procuraduría General de la 
Nación informará de forma oral del resultado de las 
diligencias de comprobación de los hechos, sin perjuicio 
de que pueda presentar documentos, informes, testigos 
y peritos que fundamenten el avance de la investigación. 
La falta de presentación de los elementos indicados no 
puede implicar la suspensión de la audiencia. Esta 
audiencia solamente podrá ser suspendida por la 
incomparecencia del niño y será suspendida por la 
ausencia del representante de la Procuraduría General 
de la Nación, ante la inasistencia injustificada de este 
último el Juez atenderá a lo establecido en el artículo 
29 de este reglamento.

Artículo 24. Audiencia Definitiva. Si durante la 
celebración de esta audiencia se presentaren nuevos 
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medios de prueba se diligenciarán siempre y cuando 
los nuevos medios de prueba ofrecidos se deriven de los 
hechos manifestados en la audiencia. El Juez resolverá 
en todo caso con los elementos de convicción de los que 
disponga hasta ese momento.

La resolución se notificará a las partes en audiencia 
debiendo recordar, a las mismas, su derecho a impugnar 
en dicho instante la resolución emitida.

El juez o la jueza deberá, además, impulsar de oficio 
todas aquellas actuaciones que la ley le permita de 
conformidad con el artículo 6 de este reglamento.

A R T Í C U L O  2 5 .  I n t e r v e n c i ó n  d e  e q u i p o 
multidisciplinario. Los Jueces y juezas de la Niñez y 
la Adolescencia tienen la obligación, antes de asumir 
cualquier decisión, de tomar en consideración, la 
opinión, los estudios y resultados presentados de todos 
y cada uno de los profesionales de psicología, Pedagogía, 
Trabajo Social y Medicina que hayan intervenido o 
participado dentro del proceso de protección, sin 
importar la institución a la que pertenecieren. Si 
hubiese contradicción entre las opiniones, estudios, 
conclusiones y recomendaciones de los profesionales, el 
juzgador, deberá solicitar un nuevo estudio a cualquier 
otra institución como tercero en discordia, con la 
finalidad de emitir una mejor decisión.

ARTÍCULO 26. Modificación de las medidas cautelares 
de protección. Todas las medidas cautelares de 
protección otorgadas podrán ser modificadas en 
cualquier momento del desarrollo del proceso 
siempre y cuando hayan variado las circunstancias 
que originaron la medida, y estas sean acreditadas 
con el respaldo de informes que podrán emitir los 
profesionales del equipo técnico.

Quien pretenda la modificación de la medida otorgada, 
deberá solicitar en forma verbal o por cualquier medio 
expedito la audiencia ante la unidad de comunicaciones 
del juzgado, para la formulación y sustentación del 
requerimiento. Al formularse la solicitud se señalará 
inmediatamente día y hora para la celebración de la 
audiencia, debiéndose comunicar a los demás sujetos 
procesales y equipos multidisciplinarios que acudan 
a la misma.

Artículo 27. Control de la ejecución de la medida 
definitiva. La resolución que otorgue una medida de 
protección definitiva, deberá precisar e identificar a 
la persona física o jurídica encargada de cumplir la 
misma, como también el o los profesionales del equipo 
técnico responsables de supervisarla, de acuerdo al 
régimen impuesto.

En la misma resolución, deberá indicar también: el 
lugar, día y hora de la audiencia de verificación de 
la medida definitiva, otorgada para la restitución 
de los derechos violados y el plazo razonable para la 
verificación de la medida. El plazo de ejecución de la 

medida podrá ampliarse por una sola vez. La revisión 
debe fundamentarse en los informes presentados por 
el responsable del cumplimiento de la medida y las 
evaluaciones técnicas presentadas por los equipos 
multidisciplinarios. La motivación debe ser objetiva, 
idónea y suficiente, y basarse en el interés superior 
del niño. Además, debe escucharse la opinión del niño, 
niña o adolescente y la de sus progenitores, familia, y 
otras personas relevantes en la vida del niño, niña o 
adolescente, al decidir las condiciones de aplicación, 
mantenimiento, modificación o cese de la medida de 
protección.

En la audiencia de verificación de la medida definitiva 
el juez o jueza podrá confirmar, revocar o modificar la 
misma. En dicha audiencia, se deberá rendir informe 
con sus respectivos medios de convicción.

Cuando la medida requiera un control de ejecución 
periódico, en cada audiencia se fijará el lugar, día y 
hora de la siguiente y en ningún caso será fijada dentro 
de un periodo mayor de dos meses. Antes de finalizar 
el plazo de la ejecución de la medida, el juez o jueza, 
en audiencia, debe verificar la efectiva restitución 
del derecho vulnerado o amenazado del niño, niña 
o adolescente, con fundamento en la opinión del 
equipo técnico y el interés superior del niño, niña o 
adolescente. Al constatarse la efectiva restitución del 
derecho, el juez o jueza dictará la resolución que cierra 
el proceso, ordenando la remisión de la carpeta judicial 
al Archivo General de Tribunales, de conformidad con 
el artículo 50 de este reglamento. En ningún caso el juez 
o jueza podrá cerrar el proceso si no se ha restituido el 
derecho del niño, niña o adolescente.

En aquellos casos en que se designe al juez de paz para 
el control de la ejecución de la medida, se indicaran 
con claridad los elementos a verificar y el plazo para 
su cumplimiento. Para el efecto los/las secretarios/as 
coordinarán con las otras judicaturas para la efectiva 
remisión de las carpetas judiciales.

Artículo 28. Cosa Juzgada. En los procesos de 
protección de la niñez y Adolescencia no existe cosa 
juzgada, por tal razón, cuando exista la entera necesidad 
de proteger nuevamente al niño, niña o adolescente, 
porque la amenaza o violación del derecho es producto 
de la misma relación de hechos o identidad de sujetos 
y el caso se encuentre en trámite o en ejecución, la 
tutela se seguirá ejerciendo en el mismo proceso, con 
la finalidad de evitar la victimización secundaria.

Será necesario abrir e iniciar un nuevo proceso de 
protección, en aquellos casos en donde sea distinta la 
concurrencia de los hechos y la identidad de los sujetos.

A RT ÍCU LO 29. Suspensión y continuación de 
audiencias. Las audiencias en los procesos de protección 
serán continuas hasta su finalización. Las audiencias 
definitivas se podrán suspender solo por un plazo no 
mayor de diez días salvo que los medios de prueba 
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pendientes de diligenciar obliguen a una ampliación 
excepcional no mayor de 30 días. De igual forma se 
podrán suspender las mismas cuando el Juez considere 
importante y relevante la comparecencia del niño, niña 
o adolescente a la audiencia y éstos no hubiesen asistido.

La incomparecencia injustificada del representante 
de la Procuraduría General de la Nación deberá 
ser comunicada al Procurador General, para el 
procedimiento disciplinario correspondiente, así como 
la certificación de lo conducente a donde corresponda, 
y en caso de que fueren lo padres o tutores, para que 
se decrete la representación legal del niño, niña o 
adolescente.

La incomparecencia deberá justificarse, acreditando 
la misma por lo menos tres días antes a la fecha de 
celebración de la audiencia, debiendo ser reprogramada 
y comunicada inmediatamente la suspensión y la nueva 
fecha de audiencia.

CAP Í T U LO  I V
GESTIÓN DEL PROCESO DE ADOLESCENTES EN 

CONFLICTO CON LA LEY PENAL.

Artículo 30. Objetivos del proceso de adolescentes en 
conflicto con la ley penal. Los objetivos fundamentales 
del proceso de adolescentes en conflicto con la ley penal 
son: la reinserción y resocialización del adolescente, el 
bienestar social y formación integral del adolescente 
y la proporcionalidad de la sanción de acuerdo a las 
circunstancias del adolescente infractor y del delito. 
Toda sanción que se imponga a los adolescentes 
infractores, no solo debe basarse en el análisis de la 
gravedad del delito, si no también en las circunstancias 
personales del adolescente.

Artículo 31. Actuaciones. En caso de denuncia 
interpuesta en contra de un adolescente se comunicará 
inmediatamente al Ministerio Público para el inicio de 
la investigación, procurando incluir la información 
que permita la utilización de medios expeditos de 
comunicación para hacer las convocatorias, citaciones, 
y/o recordatorios que fueran necesarios, así como 
información que permita identificar circunstancias 
específicas relativas al idioma materno, de discapacidad 
o cualquier otra circunstancia si fuere el caso.

En caso de flagrancia en horario inhábil, el adolescente 
deberá ser presentado inmediatamente ante Juez 
con competencia para resolver su situación jurídica, 
enviando a la primera hora hábil del día siguiente lo 
actuado al Juzgado con competencia en materia de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal o al juzgado 
de paz penal competente, sin perjuicio de ordenar la 
práctica de las diligencias que sean necesarias para 
el esclarecimiento del caso. En los casos en donde 
exista Unidad de Gestión e Información de la Niñez 
y Adolescencia, deberá ser remitido a esta para la 
asignación aleatoria del juzgado.

En el caso de un adolescente conducido y puesto a 
disposición de Juez en horario inhábil, se procederá de 
conformidad con el párrafo anterior.

La secretaría de la judicatura que conoce a prevención 
deberá mantener comunicación, periódica, con la 
secretaría o administración del juzgado especializado, 
para facilitar la coordinación intrainstitucional en 
el traslado de la carpeta judicial y la calendarización 
de audiencias en coordinación con la unidad de 
comunicaciones de cada órgano jurisdiccional.

Artículo 32. Actuaciones en Etapa Intermedia. 
Inmediatamente de dictado el auto de apertura a juicio, 
el juez o jueza citará a las partes para que dentro del 
plazo de ley ofrezcan sus respectivos medios de prueba; 
para el efecto, finalizada la audiencia intermedia, la 
Unidad de Audiencias deberá entregar a las partes los 
formatos preestablecidos para el ofrecimiento de la 
prueba respectiva.

Artículo 33. Competencia de Juzgados de Paz. 
Además de las atribuciones que la Ley específica de la 
materia señala para los juzgados de paz en materia de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, deberán 
coordinar el envío de las actuaciones que a prevención 
conozcan dentro del plazo de ley al Juzgado de Primera 
Instancia de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal 
que corresponda, evitando retrasos innecesarios, 
incluyendo la información de las partes que permita el 
uso de medios expeditos de comunicación para hacerlas 
convocatorias, citaciones y/o recordatorios que fueran 
necesarios.

En ningún caso los jueces y juezas de paz con 
competencia en materia de Adolescentes en conflicto 
con la ley penal podrán privar de la libertad por delitos 
cuya sanción no supere los tres años de privación de 
libertad de conformidad con el artículo 103 literal B. De 
la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.

Artículo 34. Audiencias privilegiadas en materia de 
adolescentes en conflicto con la ley penal. Los Juzgados 
de Primera Instancia con competencia en materia de 
Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, deberán 
reservar en su agenda única de audiencias, espacios 
de tiempo suficientes, dentro de la calendarización 
previa, para incluir de forma inmediata aquellos actos 
procesales que por su naturaleza sean de carácter 
urgente, definitivo o irreproducible o, simplemente, 
no admitan dilación.

Artículo 35. Elaboración del Plan Individual y 
Proyecto Educativo. Firme la sentencia el Juzgado 
de Primera Instancia de Adolescentes en Conflicto 
con la ley Penal, enviará a la primera hora hábil del 
día siguiente y por el medio más expedito copia de la 
sentencia a la Secretaría de Bienestar Social, para que 
esta elabore el Plan Individual y Proyecto Educativo, 
apercibiendo que el mismo deberá ser remitido dentro 
del plazo establecido por el artículo 256 de la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.
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Artículo 36. Conocimiento a prevención. Los 
Juzgados con competencia en materia de Adolescentes 
en Conflicto con la ley penal deberán responder de 
forma inmediata y según lo dispuesto en la Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, de la 
forma siguiente:

1. Conocer a prevención en donde no exista juzgado 
especializado o éste se encuentre cerrado por 
razones de horario, y ordenar las primeras 
diligencias.

2. Resolver en caso de flagrancia o presentación del 
adolescente a quien se le atribuya la comisión 
de un hecho calificado como delito, la situación 
jurídica y procesal de éste, y ordenar las primeras 
diligencias.

3. Conocer y resolver los hechos que deben juzgarse 
por el procedimiento específico del juicio de 
faltas, según lo dispuesto en el artículo 103. B. 
a de la Ley de Protección Integral de Niñez y 
Adolescencia.

Todo lo anterior se efectuará de forma inmediata con 
independencia de la remisión del expediente a otro 
órgano jurisdiccional con competencia en la materia.

Artículo 37. Audiencias. En virtud del principio de 
continuidad de audiencias y en cumplimiento de la 
garantía de oralidad contenida en el artículo 142 de la 
Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, se 
concentrará el procedimiento en tres audiencias cuya 
fecha y hora de celebración será fijada en la anterior. 
En la audiencia intermedia se resolverá ordenando 
la presentación del escrito de prueba, en el formato 
correspondiente, en un plazo de cinco días y señalando 
para el sexto día la audiencia de ofrecimiento de 
prueba en la que se resolverá y notificará a las partes 
la admisión o no de la misma y se fijará fecha y citará 
a los intervinientes, con las prevenciones respectivas, 
a la audiencia de debate a celebrar en un plazo de diez 
días, para el efecto el Juzgado deberá, en audiencia, 
conminar al fiscal y defensa para que hagan llegar 
sus medios de prueba personal al debate y con ello 
se asegure la presencia de los testigos y peritos, 
propuestos por las partes, en el juicio.

Artículo 38. Conciliación. La conciliación podrá 
solicitarse voluntariamente, hasta antes del inicio 
del debate, y, siempre que existan indicios de la 
participación  del adolescente en el hecho, el juez deberá 
previamente cerciorarse de que no concurra ninguna 
de las causas siguientes:

1. Violencia grave contra las personas en el hecho 
imputado. Para tales efectos se entenderá que 
existe violencia grave en los delitos contra la vida, 
contra la integridad física y contra la libertad 
individual o sexual de las personas;

2. Causales excluyentes de responsabilidad; y,

3. Vulneración del interés superior del adolescente 
sindicado.

Cuando la conciliación sea instada de oficio operarán 
los mismos limitantes del apartado anterior así como 
en la promovida ante el Juzgado de Paz, cuando éste 
conozca a prevención, y para la autorización de la 
misma.

ARTÍCULO 39. Control de ejecución. Firme la 
sentencia, esta se remitirá de inmediato a la Secretaría 
de Bienestar Social de la Presidencia de la República 
para la elaboración del Plan individual y Proyecto 
Educativo.

Una vez aprobado por el juez o jueza el Plan Individual 
y Proyecto Educativo, este podrá ser reformado en 
atención al interés superior de  el/la adolescente. El 
alcance de la reforma para el control de la ejecución 
comprenderá la modificación al Plan Individual y 
Proyecto Educativo, quedando excluida cualquier 
modificación a la sentencia o responsabilidad penal 
del sancionado.

Las audiencias de revisión se deberán celebrar 
cada tres meses y tendrán como finalidad revocar, 
confirmar o modificar la sanción, mediante resolución 
y notificación dictada de viva voz en el acto, debiendo, 
a su vez, notificar a las partes de la fecha y hora que 
tendrá lugar la próxima audiencia.

Si las partes solicitaran audiencia de revisión, de 
forma extraordinaria, esta deberá calendarizarse 
inmediatamente, sin importar que aún no hubiere 
transcurrido el plazo de los tres meses.

Artículo 40. Remisión de actuaciones. Firme la 
sentencia y aprobado el Plan Individual y Proyecto 
Educativo, la documentación y actuaciones que se 
certificarán y remitirán a la primera hora hábil del día 
siguiente al Juzgado de Control de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal que 
corresponda, son:

a) Sentencia firme;

b) Plan Individual y Proyecto Educativo;

c) Notificaciones a las partes;

d) Hoja de remisión que contenga: Información que 
permita la comunicación, por medios expeditos, 
con los sujetos procesales, y;

e) En los casos en donde se imponga la sanción 
de privación de libertad, deberá indicarse el 
inicio de la misma para verificar el cómputo 
correspondiente, incluyendo las interrupciones 
que se hayan producido a la medida cautelar de 
privación de libertad.
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El juzgado de primera instancia procederá de 
conformidad con el artículo 50 de este reglamento, 
luego del envío de las actuaciones correspondientes.

Artículo 41. Revisión Periódica. Durante el control de 
la ejecución, la sanción o sanciones impuestas podrán 
confirmarse, modificarse o revocarse, de acuerdo a 
las necesidades físicas, psíquicas, educativas o de otra 
índole del adolescente, debiendo tener en cuenta la 
evolución de las capacidades del adolescente.

Las audiencias de revisión se celebrarán en el plazo 
establecido en el artículo 39 del presente reglamento.

CAP Í T U LO  V
DISPOSICIONES APLICABLES A AMBOS 

PROCEDIMIENTOS

Artículo 42. Normativa de aplicación supletoria. 
El Código Penal y Procesal Penal será de aplicación 
supletoria únicamente cuando no contradiga las 
normas expresas de la Ley de Protección Integral de la 
Niñez y Adolescencia.

Artículo 43. Documentación de actuaciones y 
notificación de resoluciones. Las actuaciones 
practicadas en las audiencias, incluidas las resoluciones 
judiciales y las comunicaciones, serán registradas y 
documentadas mediante cualquier medio electrónico 
u otro, que garantice la preservación, inalterabilidad 
y certeza del acto procesal, salvo que la Ley establezca 
expresamente que la actuación deba documentarse por 
Acta escrita. Asimismo, las resoluciones que se dicten 
serán notificadas en audiencia haciéndose entrega del 
correspondiente registro.

Sólo por complejidad del asunto u hora avanzada se 
notificará en el plazo de tres días la sentencia dictada 
en audiencia definitiva del procedimiento de niñez o 
adolescencia amenazada o violada en sus derechos.

En materia de Adolescentes en Conflicto con la Ley 
Penal por la complejidad del asunto u hora avanzada 
podrá dictarse la parte resolutiva de la sentencia y 
señalar la audiencia que corresponda para la lectura 
de la sentencia, la cual valdrá como notificación a las 
partes.

Se integrarán dentro de la carpeta judicial las razones 
administrativas que documenten de forma breve, 
sencilla, comprensible y concisa las incidencias más 
relevantes de las audiencias y se entregará copia a las 
partes. De conformidad al principio de inmediación 
procesal y al registro digital de las audiencias, no será 
necesaria la firma del Juez/a en la razón administrativa 
de la misma. 

Artículo 44. Comunicaciones interinstitucionales 
e intrainstitucionales. En virtud de los principios de 
celeridad e interés superior del niño, niña o adolescente, 

las comunicaciones entre instituciones u órganos 
intervinientes deberán efectuarse de forma inmediata 
haciendo uso de medios expeditos de comunicación que 
aseguren tal inmediatez y debiendo quedar constancia 
de la recepción de la comunicación.

La Secretaría de Protección para la Niñez y Adolescencia 
y Justicia Penal Juvenil del Organismo Judicial será la 
encargada de promover en los órganos jurisdiccionales 
el fortalecimiento de las coordinaciones intra e 
interinstitucionales de conformidad a las políticas de 
la Corte Suprema de Justicia en la materia.

Artículo 45. Suspensión y reprogramación de 
audiencias. Excepcionalmente y cuando sea necesario 
suspender una audiencia, el juez deberá registrar 
en audio y el asistente de audiencias en el sistema 
informático el motivo de la suspensión, y esta deberá 
ser reprogramada lo más pronto posible comunicada a 
las partes que estuviesen presentes de forma oral; así 
como a las partes que no asistieren por el medio más 
expedito posible.

Artículo 46. Actualización obligatoria de la capeta 
judicial en el sistema informático. El ingreso y la 
actualización constante e inmediata de la información 
al sistema de registro informático es responsabilidad 
directa de las y los auxiliares judiciales e integrantes 
de los equipos técnicos multidisciplinarios, según las 
atribuciones designadas a cada puesto de trabajo, bajo el 
control directo de el/la secretario/a o administrador/a 
del despacho judicial. El incumplimiento constituirá 
falta de conformidad con la Ley del Servicio Civil 
del Organismo Judicial, debiendo el/la secretario/a 
del despacho hacerlo del conocimiento a los órganos 
competentes para los efec tos sanc ionator ios 
correspondientes.

Artículo. 47 Uso de medios tecnológicos. Con el objeto 
de evitar la victimización secundaria y proteger el 
derecho de participación y opinión de los niños, niñas 
o adolescentes, el órgano jurisdiccional especializado 
deberá utilizar los medios tecnológicos o audiovisuales 
necesarios que garanticen la fidelidad e integralidad de 
la declaración y el adecuado ejercicio de los derechos 
procesales de las partes. Para el efecto se utilizarán 
los acuerdos, protocolos o manuales que regulen la 
declaración o entrevista por medios tecnológicos o 
audiovisuales sin afectar las garantías fundamentales.

Artículo 48. Archivo de procesos. En los Juzgados con 
competencia en Adolescentes en conflicto con la ley 
penal, el archivo de expedientes en trámite estará a 
cargo de la Unidad de Atención al Público.

En los Juzgados con competencia en Niñez y Adolescencia 
amenazada o violada en sus derechos, deberá crearse 
un archivo de expedientes en trámite y un archivo de 
expedientes para ejecución y monitoreo de la medida 
de protección dictada. Ambos archivos estarán a cargo 
de la Unidad de Atención al Público.
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Artículo 49. Recursos. La interposición de los recursos 
de reposición o revocatoria se hará inmediatamente 
dentro de la propia audiencia en forma verbal, 
debiéndose también de resolver y notificar en ese 
momento y forma.

Cuando procediere el recurso de revocatoria, se podrá 
hacer por escrito dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, señalándose, dentro de las próximas 
veinticuatro horas, la audiencia para la notificación 
de la resolución respectiva.

En el caso de la apelación, se invitará a las partes 
a señalar lugar para recibir notificaciones dentro 
del perímetro de ubicación de la Sala de la Corte de 
Apelaciones de la Niñez y Adolescencia, en virtud del 
principio de colaboración con la Justicia. Principio que 
también será aplicable a los juzgados de adolescentes en 
conflicto con la ley penal cuando conozcan los recursos 
de apelación interpuestos en contra de las sentencias 
dictadas por el Juez de Paz.

Si la resolución apelada no pone fin al procedimiento, 
se resolverá sin audiencia en un plazo de tres días, 
contados a partir del momento de ingreso del memorial 
a la Sala de la Corte de Apelaciones de la Niñez y 
Adolescencia, notificándose en el lugar designado.
Cuando la resolución pusiera fin al procedimiento, 
se citará a las partes a una audiencia dentro de los 
siguientes cinco días, notificándoles dentro de la propia 
audiencia.

Excepcionalmente la audiencia podrá celebrarse dentro 
de los diez días, únicamente por razón de la distancia.

Se rechazará in limine la interposición de recursos que 
no estén contenidos en la Ley de Protección Integral de 
la Niñez y Adolescencia. 

Cuando el interponente no establezca los motivos que 
fundamentan el recurso, se aplicará supletoriamente el 
plazo establecido en el artículo 399 del Código Procesal 
Penal

Artículo 50. Procesos fenecidos. Los procesos 
fenecidos que se encuentren físicamente en la sede 
del juzgado especializado, deberán ser remitidos, 
periódicamente, al Archivo General de Tribunales por 
el/la secretario/a del despacho en coordinación con 
la Unidad de Atención al Público, debiendo llevar el 
control del inventario de procesos enviados.

CAP Í T U LO  V I
ESTRUCTURA DEL DESPACHO JUDICIAL

Artículo.51. Integración del Despacho Judicial. El 
despacho estará organizado de la siguiente manera:

1. Judicatura:

a. J u e z / a  o  J u e c e s / J u e z a s  ( e s t r u c t u ra 
pluripersonal)

2. Secretaría o Administración del Despacho:

a. Secretario/a

3. Auxiliares judiciales en funciones de asistentes 
de Unidades Administrativas de Trabajo:

a. Comisarios en funciones de Asistentes de 
Atención al Publico

b. Notificadores III en funciones de Asistentes 
de Comunicaciones y Notificaciones

c. Oficiales III en funciones de Asistentes de 
Unidad de Audiencias

4. Equipo Técnico:

a. Psicólogo/a

b. Trabajador/a Social

c. Pedagogo/a

5. Auxiliar de servicio I en funciones de encargada 
del Área Lúdica

6. Auxiliar de Mantenimiento

La jueza o el juez será el titular de la judicatura, quien 
atenderá asuntos exclusivamente jurisdiccionales. 
El/la secretario/a del despacho atenderá asuntos 
administrativos, sin perjuicio de realizar las funciones 
de apoyo jurisdiccional que este reglamento u otras 
disposiciones legales le asignen.

Siempre y cuando el Organismo Judicial disponga de 
los recursos financieros, cada unidad de trabajo deberá 
ser integrada por lo menos con dos auxiliares judiciales 
en funciones de asistentes de unidades administrativas 
de trabajo, atendiendo al puesto que corresponda, sin 
perjuicio de que dicha integración mínima pueda 
aumentar atendiendo a la carga de trabajo del despacho. 
Para el caso de la Unidad de Audiencias, uno de los 
asistentes deberá tener su estación de trabajo dentro 
de la sala de audiencias y otro fuera de la misma.

Artículo. 52. Intérpretes. Aquellos juzgados que 
cuenten con intérprete nombrado, deberán asignar a 
éste en la Unidad de Atención al Público para garantizar 
el acceso a la justicia brindando información en el 
idioma o idiomas de la localidad, sin perjuicio de las 
funciones inherentes a su cargo durante el desarrollo 
de las audiencias.

Artículo 53. Juzgados Pluripersonales. Los juzgados 
pluripersonales en todo momento deberán atender para 
su funcionamiento la lógica de un sistema gestionado 
por audiencias mediante servicios comunes. Para el 
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efecto el/la secretario/a del despacho deberá verificar 
que el personal auxiliar y técnico apoye a todos los 
jueces indistintamente en casos excepcionales sin 
designación específica.

Por cada sala de audiencias que sea habilitada en 
estos juzgados deberán nombrarse como mínimo 
dos asistentes para la unidad de audiencias y un/a 
psicólogo/a. Asimismo, si la carga de trabajo lo 
demanda, la Corte Suprema de Justicia a través de las 
instancias correspondientes podrá crear las plazas 
para nombrar otro/a secretario/a o administrador/a 
del despacho que de forma coordinada ejercerá las 
funciones que correspondan al puesto.

CAP Í T U LO  V I I
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE TRABAJO

Artículo 54. Secretaría o Administración del 
Despacho. Las funciones de apoyo al despacho judicial 
serán dirigidas por el Secretario del Juzgado quien 
será la máxima autoridad administrativa del despacho 
judicial y deberá ubicarse en un lugar en donde pueda 
mantener contacto visual con todo el personal.

Dentro de las atribuciones principales están las 
siguientes:

1. Integrar las unidades administrativas y verificar 
su funcionalidad;

2. Coordinar con la Secretaría de Protección para 
la Niñez y Adolescencia y Justicia Penal Juvenil 
respecto al cumplimiento de las funciones que 
deberá desempeñar el personal técnico del 
despacho (en las áreas de Psicología, Trabajo 
Social y Pedagogía, así como el personal que 
integra el área lúdica) quienes dependerán 
de la Secretaría de Protección para la Niñez 
y Adolescencia y Justicia Penal Juvenil, pero 
al servicio de los órganos jurisdiccionales 
asignados, en virtud de lo cual estarán sujetos al 
jefe administrativo del despacho.

3. Velar por la efectiva prestación de los servicios 
comunes. Tendrá a su cargo los servicios 
administrativos de apoyo a la función judicial y 
la coordinación intra e interinstitucional;

4. Llevar el registro de asistencia del personal 
y pasantes del juzgado y tomar las medidas 
disciplinarias cuando corresponda;

5. Evaluar el desempeño anual del personal a su 
cargo y remitirlo a donde corresponde en el 
tiempo establecido para el efecto, según los 
instrumentos proporcionados por la Gerencia de 
Recursos Humanos;

6. Llevar el control de las tarjetas de responsabilidad 
del personal del despacho;

7. Depurar anualmente el inventario del mobiliario 
y equipo del juzgado, identificando los enseres en 
mal estado para su devolución correspondiente;

8. Custodiar las llaves y sellos del despacho judicial;

9. Atender e informar a usuarios y público en 
general, en ausencia de el/la asistente de la 
Unidad de Atención al Público;

10. Realizar acciones de planeación, dirección, 
coordinación, control, evaluación periódica de 
las funciones administrativas del personal a 
su cargo y aplicación de medidas de disciplina 
interna cuando corresponda, para la efectiva 
administración del despacho judicial, debiendo 
documentarlas de forma breve y sencilla;

11. Decidir todo lo relativo al personal a su cargo, en 
cuanto a permisos (hasta por cinco días hábiles), 
sustitución, licencias y todo aquello que sea 
inherente al manejo del recurso humano del 
despacho judicial y en su caso, comunicar a donde 
corresponde, y;

12. Tramitar todo lo relativo a amparos, exhibiciones 
personales, inconstitucionalidades y antejuicios, 
y realizar los informes que sean necesarios en 
esta materia (si fuere el caso);

13. Emitir las constancias y certificaciones de los 
documentos que le sean requeridas;

14. Apoyar y colaborar en casos excepcionales con las 
demás unidades de trabajo cuando sea necesario, 
para garantizar un servicio efectivo y continuo;

15. Y todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

En la administración del despacho, el Juez se limitará 
a coordinar con el Secretario aquellas acciones 
relacionadas con la función jurisdiccional, con el 
único propósito de garantizar una respuesta judicial 
inmediata.

Artículo 55. Unidad de Atención al Público. El 
despacho judicial contará con una Unidad de Atención 
al Público, la cual deberá estar ubicada al ingreso del 
juzgado, y tendrá dentro de otras atribuciones las 
siguientes:

1. Atender a las personas usuarias del sistema de 
justicia y brindar la información requerida;

2. Ingresar y ubicar a las partes, y otras personas 
que intervienen, en el lugar que les corresponde, 
función que debe ser coordinada con la Unidad 
de Audiencias;
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3. Imprimir y colocar en un lugar visible la 
agenda de audiencias o verificar que la pantalla 
despliegue la calendarización correspondiente;

4. Recibir y registrar procesos nuevos, procesos 
provenientes de otros juzgados, documentos y 
correspondencia, clasificándola e incorporándola 
a la carpeta que corresponda;

5. Enviar, por la vía que corresponda, documentos 
y correspondencia;

6. Custodiar y resguardar el archivo de carpetas 
judiciales en trámite y finalizadas (mientras estas 
últimas no sean remitidas al Archivo General);

7. Elaborar y actualizar el registro de los sujetos 
procesales, y;

8. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

A r t íc u l o. 5 6 .  Un id ad de C omu n ic ac ione s y 
Notificaciones. El despacho judicial contará con una 
Unidad de Comunicaciones y Notificaciones, la cual 
deberá estar ubicada de forma contigua a la unidad 
de atención al público, y tendrá dentro de otras 
atribuciones las siguientes:

1. Llevar la agenda del juzgado, calendarizando las 
audiencias dentro de plazo razonable;

2. Recibir y registrar los requerimientos de 
audiencia, para su calendarización en la agenda 
del juzgado, asentando en el acto la razón 
correspondiente;

3. Comunicar al requirente, en el mismo acto y por 
el mismo medio, de la fecha y hora de la audiencia 
programada;

4. Convocar inmediatamente a la audiencia 
programada vía telefónica o por el medio 
más expedito a los de más sujetos procesales 
e intervinientes, debiendo entregar, a quién 
solicite, constancia de la razón extendida;

5. Remitir la programación de audiencias vía fax o 
medio electrónico a las instituciones del sector 
justicia y a personas que lo requieran;

6. Elaborar las cédulas de notificación en los casos 
en que sea necesario;

7. Elaborar oficios que no se deriven de audiencia, 
exhortos, despachos, suplicatorios, a donde 
corresponda y diligenciar los mismos, por el 
medio más expedito posible;

8. Elaborar y remitir los oficios para garantizar 
el traslado de los adolescentes a la audiencia o 
niños/as institucionalizados, y;

9. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

Artículo 57. Unidad de Audiencias. El despacho 
judicial contará con una Unidad de Audiencias, la cual 
deberá mantener por sala de audiencias, una estación 
de trabajo dentro de la misma y una fuera de la sala. 
Tendrá dentro de otras atribuciones las siguientes:

1. Calendarizar las audiencias señaladas por el juez 
o jueza durante el desarrollo de las audiencias. 
Para el efecto deberá coordinar el uso de la 
agenda única con la Unidad de Comunicaciones 
y Notificaciones;

2. Acompañar el ingreso o retiro de la sala de 
audiencias a las personas convocadas y ubicarlas 
en su respectivo lugar (en coordinación con la 
Unidad de Atención al Público);

3. Verificar, previamente, la presencia de las partes 
para la celebración de la audiencia, solicitando la 
presentación del documento de identificación;

4. Grabar ininterrumpidamente la audiencia, 
verificando que la misma se esté registrando con 
un buen nivel de volumen;

5. Asistir a el/la juez/a en audiencia, poniéndole a 
la vista documentos u otros objetos presentados 
por las partes;

6. Elaborar razón administrativa que documente 
de forma breve, sencilla, comprensible y concisa 
las incidencias más relevantes de audiencia y 
entregar copia a las partes;

7. Consignar en la razón administrativa de la 
audiencia que corresponda, el día y la hora 
señalado para la siguiente audiencia o diligencia, 
y hacer constar que los sujetos procesales fueron 
debidamente notificados en audiencia;

8. Incorporar a la carpeta la razón administrativa 
de la audiencia;

9. Elaborar y actualizar el registro de los sujetos 
procesales, en coordinación con la Unidad de 
Atención al Público;

10. Proporcionar a las partes que lo soliciten copia 
digital de las audiencias en cualquier medio, 
llevando control de la entrega en aquellos casos 
en donde se entregue CD;

11. Elaborar los oficios, hojas de remisión y 
documentos necesarios para la ejecución de la 
resolución dictada por el/la juez/a;

12. Elaborar la guía de la audiencia de debate (en 
materia de adolescentes en conflicto con la ley 
penal), y;
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13. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

CAP Í T U LO  V I I I
FUNCIONES DEL EQUIPO TÉCNICO Y 

TÉCNICOS DE APOYO ASIGNADOS

Artículo 58. Equipos técnicos y de apoyo a la Niñez 
y Adolescencia. El equipo técnico se conformará por 
psicólogos/as, trabajadores/as sociales, y pedagogos/
as, quienes tendrán a su cargo brindar un trato 
diferenciado y especializado a los niños, niñas y 
adolescentes.

La auxiliar de servicio será la encargada del área lúdica 
del juzgado, y tendrá las funciones que este reglamento 
y la Corte Suprema de Justicia le asigne.

Artículo 59. Psicología. Tendrán las siguientes 
atribuciones:

1. Permane cer al  servicio  de los  órganos 
jurisdiccionales asignados, de acuerdo a 
las necesidades del juzgado y sujetos al jefe 
administrativo del despacho. 

2. Registrar en el módulo informático que 
corresponda las huellas dactilares y fotografía del 
niño, niña o adolescente (función en coordinación 
con Unidad de Atención al Público);

3. Asistir al niño, niña o adolescente víctima de 
acuerdo a sus protocolos de actuación durante 
el desarrollo de sus audiencias;

4. Facilitar la obtención de la opinión del niño, 
niña o adolescente, utilizando cualquier medio 
tecnológico que evite la revictimización. 
(cámaras de circuito cerrado, Cámara Gesell, 
videoconferencia);

5. Informar al niño, niña o adolescente, con 
lenguaje sencillo y claro en cada una de las 
actuaciones procesales y sobre el contenido de las 
decisiones jurisdiccionales de acuerdo a su edad 
cronológica, cultura, idioma (en coordinación 
con el intérprete), nivel educativo, madurez y 
discapacidad (en coordinación con intérprete de 
lengua de señas si fuera el caso);

6. Rendir  al juez o jueza en audiencia opinión del 
estado emocional del niño, niña o adolescente 
al momento de la audiencia y emitir sus 
conclusiones y recomendaciones;

7. Entrevistar, evaluar y elaborar el informe del 
Adolescente, previo a la discusión de la idoneidad 
de la sanción;

8. Asistir y asesorar en todas las audiencias del 
proceso, como en el debate y en procedimiento 

abreviado, o en cualquier forma de terminación 
anticipada, al juez o jueza para la imposición de 
sanción educativa, procurando la idoneidad de la 
misma;

9. Asesorar al juez o jueza en la aprobación del plan 
individual y proyecto educativo;

10. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

Artículo 60.Trabajo Social. Tendrán las siguientes 
atribuciones:

1. Permane cer al  servicio  de los  órganos 
jurisdiccionales asignados, de acuerdo a 
las necesidades del juzgado y sujetos al jefe 
administrativo del despacho;

2. Recibir, registrar y realizar el seguimiento y 
supervisión a los casos asignados;

3. Redactar los informes de seguimiento y 
supervisión de casos asignados;

4. Ejecutar la supervisión social de control judicial 
de las medidas en trabajo de campo, con la 
finalidad de obtener y recabar información sobre 
el caso, priorizando la visita a los lugares en donde 
se encuentre el niño, niña o adolescente, según 
lo ordenado por el Juez o Jueza;

5. Informar a el/la juez/a sobre el incumplimiento 
de las medidas y la necesidad de modificarlas;

6. Asistir al juez o jueza cuando sea requerido, en 
las audiencias de verificación de la medida;

7. Asistir y asesorar en todas las audiencias del 
proceso, como en el debate y en procedimiento 
abreviado, o en cualquier forma de terminación 
anticipada, al juez o jueza para la imposición de 
sanción educativa, procurando la idoneidad de la 
misma;

8. Asistir y asesorar al juez o jueza en la revisión 
y aprobación del plan individual y proyecto 
educativo para determinar la idoneidad de la 
sanción, y;

9. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

Artículo 61.Pedagogía. Tendrán las siguientes 
atribuciones:

1. Permane cer al  servicio  de los  órganos 
jurisdiccionales asignados, de acuerdo a 
las necesidades del juzgado y sujetos al jefe 
administrativo del despacho. 
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2. Monitorear las medidas cautelares, de protección 
y definitivas de carácter pedagógico (educación 
del niño, niña o adolescente);

3. Verificar o establecer el cumplimiento de las 
medidas educativas señaladas por el juez o jueza, 
mediante visitas a centros educativos;

4. R e a l i z a r  g e s t i o n e s  q u e  p r o m u e va n  e l 
cumplimiento de las medidas educativas 
señaladas por el juez o jueza, mediante visitas a 
instituciones educativas;

5. Brindar orientación educativa al niño, niña o 
adolescente, a sus padres, tutores o encargados, 
de acuerdo a las medidas otorgadas por el juez o 
jueza;

6. Servir de enlace con las instituciones estatales y no 
gubernamentales cuyo trabajo esté relacionado 
con aspectos educativos dentro de la jurisdicción 
del juzgado;

7. Asistir y asesorar en todas las audiencias del 
proceso, como en el debate y en procedimiento 
abreviado, o en cualquier forma de terminación 
anticipada, al juez o jueza para la imposición de 
sanción educativa, procurando la idoneidad de la 
misma;

8. Emitir opinión acerca del plan individual y 
proyecto educativo elaborado por la Secretaria 
de Bienestar Social y sugerir en su caso las 
modificaciones que respondan al interés superior 
del adolescente, para su aprobación por el juez o 
jueza, y;

9. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

Artículo 62. Encargada del área lúdica. Tendrán las 
siguientes atribuciones:

1. Permane cer al  servicio  de los  órganos 
jurisdiccionales asignados, de acuerdo a 
las necesidades del juzgado y sujetos al jefe 
administrativo del despacho. 

2. Brindar atención especializada a los niños, niñas 
y adolescentes;

3. Desarrollar actividades educativas y de 
entretenimiento que favorezcan el desarrollo 
físico e intelectual de los niños, niñas y 
adolescentes, durante su estancia en el área 
lúdica del juzgado;

4. Cuidar, limpiar y atender a los niños, niñas y 
adolescentes que se encuentren en el área lúdica 
del juzgado;

5. Llevar un registro de entradas y salidas de los 
niños, niñas y adolescentes al área lúdica del 
juzgado. Así como de los padres, encargados 
o institución que lo presenta y retira del área 
lúdica;

6. Entregar al niño, niña o adolescente a los padres, 
tutores, encargados o a la persona que por 
orden judicial corresponda, cuando finalice la 
audiencia;

7. Coordinar con la/el psicóloga/o del juzgado, el 
traslado del NNA a la sala de circuito cerrado 
cuando llegue el momento de realizar la entrevista 
correspondiente, así como su retorno al área 
lúdica

8. Todas aquellas funciones que le asigne la Corte 
Suprema de Justicia por medio de manuales, 
circulares o reglamentos.

Artículo 63. Otras funciones. Las funciones descritas 
en el Capítulo VII y VIII del presente Reglamento, 
constituyen las funciones inherentes y representativas 
de cada puesto, y no limitan ni restringen las funciones 
desarrolladas en los manuales de funciones para los 
juzgados de: primera instancia con competencia en 
materia de la niñez  la adolescencia y de adolescentes 
en conflicto con la ley penal y de control de ejecución de 
medidas para adolescentes en conflicto con la ley penal.

CAP Í T U LO  I X
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 64. Unidad de Gestión e información. 
La Unidad de Gestión e Información de la Niñez y 
Adolescencia estará a cargo del Secretario de la Sala 
de la Niñez y Adolescencia.

Dicha unidad tendrá a su cargo el apoyo a los órganos 
jurisdiccionales que tengan competencia en materia 
de Adolescentes en conflicto con la Ley Penal con sede 
en la ciudad de Guatemala.

La Unidad de Gestión e Información deberá realizar 
las siguientes funciones dentro de la competencia 
territorial establecida:

1. Atención al público;

2. Recepción breve de datos, registro e inmediata 

 asignación al Juzgado respectivo; y,

3. Coordinación y distribución de los procesos de 
Adolescentes en Conflictos con la Ley Penal a los 
profesionales de los equipos técnicos de apoyo de 
los Jueces de Niñez y Adolescencia.

Artículo 65. Coordinación. El Presidente del Organismo 
Judicial impulsará y coordinará con la Cámara Penal y 
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la Cámara Civil de la Corte Suprema de Justicia, todas 
las acciones necesarias para implementar y ejecutar 
las disposiciones del presente Reglamento, para el 
logro efectivo de las actividades jurisdiccionales de 
los/las funcionarios/as judiciales y las actividades 
administrativas del personal auxiliar y técnico del 
despacho judicial.

Artículo 66. Instructivos. El Presidente del Organismo 
Judicial emitirá, en un plazo máximo de treinta días, 
los manuales de funciones para la efectiva aplicación 
del presente reglamento y, dentro de un plazo máximo 
de diez meses, el manual de procedimientos, ambos 
contados a partir de la entrada en vigencia del presente 
reglamento.

Artículo 67. Formación. La Unidad de Capacitación 
Institucional deberá incluir en sus programas de 
formación el contenido del presente reglamento y los 
instructivos que se deriven.

Artículo 68. Intercambio de experiencias. El 
Presidente del Organismo Judicial impulsará y 
coordinará con la Cámara Penal y la Cámara Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, un programa temporal 
de intercambio de experiencias en sede judicial, el 
cual deberá ser ejecutado, de preferencia, por un 
juez, jueza o jueces identificados como focales, para 
que luego de presenciar las audiencias de sus pares 
como de los jueces de paz, realicen un conversatorio e 
intercambio de experiencias con el/la titular de la sede 
judicial visitada, sobre la aplicación y cumplimiento 
de estándares internacionales de protección de los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes amenazados 
o violados en sus derechos y de adolescentes en conflicto
con la ley penal.

Artículo 69. Transitorio. Estructura mínima del 
despacho. Los órganos jurisdiccionales especializados, 
en la materia de la niñez y adolescencia y de adolescentes 
en conflicto con la ley penal, que al momento de la 
entrada en vigencia del presente reglamento, no 
cuenten con la estructura organizacional mínima 
dispuesta en el artículo 51, deberán integrarse  con 
los puestos correspondientes dentro de un plazo que 
no podrá exceder de dos años, contados a partir de la 
entrada en vigencia del mismo, debiendo la Gerencia 
General, a través de la Gerencia de Recursos Humanos 
y sus dependencias, encargarse del seguimiento a 
la ejecución de esta disposición. Siempre y cuando 
el Organismo Judicial cuente con la disponibilidad 
financiera.

Artículo 70. Transitorio. Estandarización. La 
aplicabilidad del presente Reglamento, se implementará 
gradualmente de conformidad con la política de 
estandarización dispuesta por la Corte Suprema 
de Justicia, con el objeto de garantizar el efectivo 
acompañamiento técnico a los juzgados especializados 
del país. La Secretaría de Protección para la Niñez y 
Adolescencia y Justicia Penal Juvenil del Organismo 
Judicial será la encargada de ejecutar la política de 

estandarización de la gestión por audiencias para los 
juzgados y tribunales con competencia en materia de la 
niñez y la adolescencia y de adolescentes en Conflicto 
con la Ley Penal.

Artículo 71. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo No. 42-
2007, de fecha veinticuatro de octubre de dos mil siete, 
y el Acuerdo No. 34-2015, de fecha siete de octubre de 
dos mil quince, ambos de la Corte Suprema de Justicia, 
así como todas las disposiciones que se opongan o 
tergiversen lo prescrito en el presente reglamento.

Artículo72. Vigencia. El presente reglamento entrará 
en vigencia al día siguiente después de su publicación 
en el Diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la Ciudad de 
Guatemala, a los cuatro días del mes de octubre de dos 
mil diecisiete.

COMUNÍQUESE,

Nery Osvaldo Medina Méndez, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; Silvia Patricia 
Valdéz Quezada, Magistrada Vocal Primera; Vitalina 
Orellana y Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia 
Marina Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; 
Josué Felipe Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio 
Amadeo Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; 
Silvia Verónica García Molina, Magistrada Vocal 
Octava; Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Magistrado 
Vocal Noveno; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Vocal Décimo; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; María Eugenia Morales 
Aceña, Magistrada Vocal Décima Segunda; Elizabeth 
Mercedes García Escobar, Magistrada Vocal Décima 
Tercera; Marwin Eduardo Herrera Solares, Magistrado 
Presidente, Sala Quinta de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Civil y Mercantil. Rony Eulalio López Contreras, 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es función de la Corte Suprema de Justicia, emitir 
los reglamentos, acuerdos y órdenes ejecutivas que 
le corresponden conforme a la ley, en materia de las 
funciones jurisdiccionales confiadas al Organismo 
Judicial, así como en cuanto al desarrollo de las 
actividades que le confiere la Constitución Política de la 
República de Guatemala y la ley del Organismo Judicial.

CONSIDERANDO

Que para la eficaz aplicación de las leyes de trabajo y 
seguridad social, es necesario dotar a los jueces del 
ramo de normas reglamentarias a fin de expeditar 
la tramitación de los procesos, las cuales deberán ser 
desprovistas de mayores formalismos, sencillas, claras 
que permitan administrar justicia pronta y cumplida.

CONSIDERADO

Debido a que el proceso se instaura para resolver un 
conflicto, arribar a una solución justa y fundada en 
Derecho, debe ser el objetivo principal para alcanzar 
el resultado anterior, las partes que contienden deben 
comportarse con lealtad y probidad. La conducta 
contraria trae como consecuencia que las partes 
procesales, no se ubiquen dentro de un plano, de 
igualdad procesal y este desequilibrio puede impedirles 
a algunos de ellos utilizar plenamente sus facultades 
procesales, circunstancia, que deberá ser atendida por 
el Juez, quien actuando con imparcialidad, reconducirá 
las actuaciones para que exista la igualdad mencionada.

CONSIDERADO

Que es función de la Corte Suprema de Justicia, 
por disposición del Código de T rabajo vigilar 
constantemente la marcha y funcionamiento de los 
Tribunales de Trabajo y Previsión Social, por lo que 
resulta necesario, establecer criterios y reglas para 
una adecuada instalación y efectivo desarrollo de las 
audiencias, atendiendo a la competencia que poseen 
los Juzgados y las Salas de la Corte de Apelaciones de 
Trabajo y Previsión Social.

ACUERDO NÚMERO 48-2017

Reglamento Interior de los 
Órganos Jurisdiccionales de 
Trabajo y Previsión Social

POR TANTO

Con base en lo que para el efecto preceptúan los 
artículos 203, 204, 205 de la Constitución Política de 
la República de Guatemala, 53, 54 literales a) y f) de la 
Ley del Organismo Judicial,

ACUERDA:

Emitir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Sección I
PRINCIPIOS

ARTÍCULO. 1 Ámbito de Aplicación. El presente 
reglamento será de aplicación exclusiva en todos los 
órganos jurisdiccionales de la República en los que se 
conozcan casos en materia de Derecho del Trabajo y de 
Previsión Social.

ARTÍCULO 2. Funcionamiento. El funcionamiento de 
los órganos jurisdiccionales que conozcan en materia 
de Derecho del Trabajo y de Previsión Social, se 
orientará a cumplir los principios, valores y objetivos 
de una administración de justicia pronta, cumplida y 
de calidad.

ARTÍCULO 3. Gestión de calidad. La gestión del 
despacho judicial deberá cumplir las finalidades 
jurisdiccionales. Su realización incluye una atención 
que preserve la dignidad de los usuarios y la prestación 
de un servicio con altos niveles de calidad y efectividad.

ARTÍCULO 4. Principio de exclusividad de la 
función jurisdiccional. El funcionamiento de los 
Órganos Jurisdiccionales de Trabajo y Presión Social 
no podrá afectar el principio según el cual, la función 
jurisdiccional corresponde a jueces y magistrados; 
consecuentemente, las funciones del personal auxiliar 
y administrativo tendrán como fin facilitar el ejercicio 
de esa función.
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A R T Í C U L O  5 .  A c c e s i b i l i d a d .  L o s  Ó r g a n o s 
Jurisdiccionales de Trabajo y Previsión Social, deben 
facilitar el acceso al servicio a todos los usuarios sin 
discriminación alguna.

ARTÍCULO 6. Poco Formalista. Toda tramitación de los 
diversos juicios de trabajo y previsión social, se deberá 
realizar por medio de actos procesales claros, sencillos 
y desprovistos de mayores formalismos, que coadyuven 
a la administración de justicia pronta, cumplida y de 
calidad.

ARTÍCULO 7. Celeridad. Los órganos jurisdiccionales 
en materia de trabajo y previsión social deben 
tramitar los expedientes con celeridad, atendiendo a 
la disponibilidad del elemento humano y la carga de 
trabajo imperante en cada uno.

ARTÍCULO 8. Inmediación, oralidad, gratuidad y 
publicidad. Todos los actos procesales y las decisiones 
jurisdiccionales deben desarrollarse en la forma 
prevista en las leyes de Trabajo, Seguridad Social 
y demás leyes aplicables, debiendo observarse el 
cumplimiento de los principios de inmediación, 
gratuidad, oralidad y publicidad. El Juez debe 
comparecer en forma obligatoria a la audiencia y a las 
diligencias correspondientes promoviendo el debido 
proceso y el respeto de los derechos de audiencia y 
defensa en juicio de las partes intervinientes. Las partes 
que confluyen al proceso tienen derecho a enterarse 
de quienes comparecieron a las distintas actividades 
o diligencias realizadas y de sus resultados. El público 
en general, puede presenciar las audiencias que se 
celebren en los órganos jurisdiccionales de Trabajo y 
Previsión Social. La publicidad podrá ser restringida 
a criterio del Juez o Magistrado Presidente cuando las 
circunstancias lo ameriten o en los casos expresamente 
regulados por la ley.

ARTÍCULO 9. Buena fe y Lealtad Procesal. El uso 
desmedido, fraudulento o abusivo de los medio de 
defensa judicial, provoca una actitud contraria 
a la lealtad procesal. Si esto, a criterio del Juez o 
Magistrado Presidente, se materializa por la acción 
de los Abogados, se tomarán las medidas pertinentes, 
de conformidad con el Código de Ética Profesional del 
Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y la Ley 
del Organismo Judicial. En caso de ser funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus funciones los qué actúen 
en forma indebida, se comunicará también al régimen 
disciplinario respectivo.

Sección II
Organización General

ARTÍCULO 10. Función Administrativa. El despacho 
judicial se organiza para garantizar estándares de alta 
calidad en la gestión y eficiencia del servicio judicial. 
El cumplimiento de las funciones administrativas del 
despacho judicial que corresponden al Secretario, se 
deben realizar en forma subordinada al Presidente del 
Tribunal o al Juez, según el caso.

ARTÍCULO 11. Coordinación interna. El despacho 
judicial es único, en cualquiera de sus denominaciones 
como juzgado, tribunal, o Sala de Apelaciones. En 
los lugares en donde se considere oportuno, para 
garantizar un servicio efectivo y continuo, se podrá 
nombrar varios jueces en un mismo despacho judicial.
Los distintos despachos judiciales mantendrán 
coordinación entre sí, con el propósito de optimizar los 
recursos humanos y materiales.

Para el efectivo cumplimiento de sus funciones, se 
podrá conformar unidades internas, las que deberán 
coordinar acciones bajo la dirección del superior 
jerárquico del órgano jurisdiccional correspondiente. 
Para efecto de lo anterior y evitar la demora en el 
trámite de los procesos, se podrán instalar unidades 
administrativas de servicios comunes a todos los 
despachos judiciales de Trabajo y Previsión Social.

ARTÍCULO 12. Coordinación externa. El Secretario, 
bajo la supervisión del superior jerárquico del órgano 
jurisdiccional deberá realizar las gestiones pertinentes, 
para mantener la coordinación y comunicación con las 
distintas dependencias que pudieren involucrarse en 
los procedimientos de Derecho del Trabajo y Previsión 
Social, como el Ministerio de Trabajo, la Policía Nacional 
Civil, Ministerio Público, y la Procuraduría General 
de la Nación, entra otras, con el fin de optimizar los 
recursos y garantizar la efectiva realización de las 
audiencias.

ARTÍCULO 13. Ambiente de trabajo. El Secretario 
y el superior jerárquico del órgano jurisdiccional 
que corresponda deberán realizar los esfuerzos 
necesarios para mantener un ambiente de trabajo en 
armonía, dignidad y respeto en el trato interno y a las 
personas que asisten a sus instalaciones. Mantendrán 
reuniones periódicas de discusión sobre los distintos 
problemas del despacho, compartirán los resultados 
de las distintas evaluaciones y realizarán reuniones de 
planeación, definición de metas, cambio de prácticas y 
seguimiento a las decisiones de la gestión del despacho 
judicial, buscando la mejora en la administración de 
justicia.

ARTÍCULO 14. Obligatoriedad del uso del Sistema 
de Gestión de Tribunales. Para todo el personal de 
los Juzgados y Salas de Apelaciones, en sus diferentes 
funciones, es obligatorio el uso del Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-, conforme el Acuerdo Número 
20-2011 de la Corte Suprema de Justicia para lo cual 
deberá impartirse capacitación continua al personal 
de los órganos jurisdiccionales.

Sección III
Audiencia

ARTÍCULO 15. Naturaleza de la Audiencia. La 
audiencia es el acto procesal por medio del cual, el juez 
o tribunal recibe información relevante directamente 
de los sujetos procesales, para la toma de decisiones 
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de naturaleza jurisdiccional. Su realización será oral, 
continua, contradictoria, pública y concentrada. 
Será presidida por el juez o por el Presidente de la 
Sala de Apelaciones, desde su inicio hasta el final y 
requiere de la citación legal de los sujetos procesales. 
La suspensión de una audiencia es excepcional y por 
causa plenamente justificada.

ARTÍCULO 16. Apego a Principios procesales y de 
ética. Las audiencias del juicio ordinario laboral se 
conducirán respetando los principios y garantías 
procesales previstas en la Constitución Política de la 
República de Guatemala y demás normas de Trabajo y 
Seguridad Social.

Los sujetos procesales, así como sus abogados, y también 
quienes intervengan como asesores de conformidad 
con lo regulado en el artículo 321 del Código de Trabajo, 
se conducirán bajo los principios de veracidad, lealtad, 
respeto y buena fe procesales.

ARTÍCULO 17. Oralidad de la audiencia. La audiencia 
se realizará en forma oral, sin perjuicio del registro 
en actas, videograbación o cualquier otra forma que 
la tecnología permita, conforme lo disponga el Juez o 
Magistrado a cargo de la audiencia para resguardar 
todo lo acontecido durante su desarrollo. Si se produjera 
algún inconveniente técnico, durante el desarrollo 
de la audiencia, el Juez o Presidente del Tribunal, 
podrá continuar con la audiencia, y documentarla por 
cualquier medio que considere idóneo.

ARTÍCULO 18. Inmediación Procesal. Las audiencias 
serán conducidas por el juez, en primera instancia, o por 
el magistrado Presidente, en las Salas de Apelaciones. 
La dirección de las audiencias deberá garantizar que 
los sujetos procesales sean oídos de forma imparcial.

Para el mejor desarrollo de la audiencia, quien la 
presida podrá requerir las aclaraciones o ampliaciones 
necesarias a los sujetos procesales, concediéndoles 
la palabra cuantas veces estime oportunas para 
aclaraciones o precisiones necesarias respecto de 
los hechos o argumentos expuestos y para mejor 
conocimiento de sus respectivas posturas.

ARTÍCULO 19. Poder disciplinario. El Presidente de 
la Sala o el Juez deberán controlar que la audiencia 
se desarrol le en forma adecuada y ordenada. 
Para cumplir con ese cometido podrán hacer uso 
razonable, proporcional y oportuno de los apremios y 
medidas disciplinarias previstas en la ley. El órgano 
jurisdiccional dispondrá las medidas de seguridad 
necesarias para que el público asistente a la audiencia 
no interrumpa su desarrollo. En caso de alteración del 
orden, quien presida la audiencia, podrá hacer desalojar 
la sala, incluso con el uso de la fuerza pública, si fuere 
necesario.

ARTÍCULO 20. Ingreso a la sala de audiencias. El día 
de la audiencia, previo a su inicio, el Auxiliar Judicial 
que designe el Juez o Presidente de la Sala velará porque 

la sala de audiencias se encuentre accesible para las 
partes y el público, y darán las indicaciones para el 
ingreso a la misma. El Auxiliar Judicial pedirá los 
documentos de identificación a los sujetos procesales 
e informará al Juez o al Presidente de Sala según 
sea el caso. En caso de inasistencia de algunos de los 
sujetos procesales sin excusa, el Juez llevará a cabo, la 
audiencia con sujeción al debido proceso.

El Auxiliar Judicial verificará el funcionamiento del 
equipo de videograbación, para que la audiencia pueda 
ser llevada a cabo y documentada de forma electrónica.

Ante la imposibilidad de video-grabar la audiencia, esta 
se documentará por cualquier otro medio-idóneo para 
hacer constar la misma.

ARTÍCULO 21. Suspensión de audiencia. Si por 
algún motivo imprevisto no se efectúa la audiencia, 
el Juez señalará nuevo día y hora para su realización, 
comunicándolo oportunamente a las partes. Si la 
audiencia no se realizó por alguna deficiencia en la 
tramitación del proceso, se adoptarán los correctivos 
del caso.

ARTÍCULO 22. Instalación de la audiencia. En el 
día y la hora señalada, presentes o no los sujetos 
procesales en la sala de audiencias el Juez o Magistrado 
Presidente, dará por instalada la audiencia y pedirá 
al auxiliar Judicial que de inicio a su videograbación, 
dentro del Panel de Grabación, del Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-. El horario se verificará de 
conformidad con la hora oficial, la cual está registrada 
en la computadora de la sala de audiencias.

ARTÍCULO 23. Desarrollo de la audiencia del Juicio 
Ordinario Laboral. La audiencia se desarrollará en 
congruencia con lo establecido en el Código de Trabajo 
y en el orden siguiente:

1. Identificación de las partes: En el caso de las 
personas individuales, estas se identificarán 
con su Documento Personal de Identificación, 
o pasaporte en caso de ser extranjeros no 
domiciliados, o cualquier otra forma a criterio del 
Juez. Las personas jurídicas se harán representar 
por quien corresponda de conformidad con la 
ley, acreditando su personería con los atestados 
respectivos, dejando copia simple o certificada 
en autos. Si se encuentra presente algún testigo, 
se desalojará de la Sala.

2. Conciliación: Una vez verificada la comparecencia 
de las partes, de conformidad con el artículo 66 
inciso e) de la Ley del Organismo Judicial, el Juez 
o Presidente de Sala, con anuencia de las partes, 
procurará avenirlas proponiéndoles fórmulas 
ecuánimes de conciliación, inicialmente con base 
en el cálculo previo que se pueda hacer de las 
reclamaciones contenidas en la demanda, cuando 
corresponda. Si se llega a un convenio total, se 
dejará constancia en el acta respectiva, haciendo 
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constar los extremos del mismo y se dará por 
finalizada la audiencia. En el caso de un convenio 
parcial, se hará constar en el acta respectiva y 
se continuará, con la audiencia, únicamente 
respecto a las reclamaciones pendientes. Con 
anuencia de las partes se podrá suspender la 
grabación durante el diálogo conciliatorio, dado 
su carácter de confidencialidad.

3. Ampliación o modificación de la demanda. Si 
no hubo avenimiento entre las partes, el Juez 
o Presidente de Sala, dará la palabra a la parte 
actora, a efecto que manifieste si ampliará o 
modificará la demanda. En caso de ampliación 
o modificación de la demanda, se resolverá de 
conformidad con el artículo 338 del Código de 
Trabajo. En caso que la ampliación o modificación 
de la demanda se refiera a los hechos aducidos o 
a las reclamaciones formuladas se suspenderá 
la audiencia, a menos que la parte demandada 
decida continuar con la misma.

4. Actitud Procesal de la Parte demandada:

a. Rebeldía: En caso de incomparecencia de la 
parte demandada, se seguirá con la audiencia, 
haciendo efectivos los apercibimientos 
contenidos en la resolución por medio de la 
cual se le dio trámite a la demanda,

b. Oposición de Excepciones Dilatorias: La parte 
demandada podrá oponer las excepciones 
dilatorias que procedan, conforme al artículo 
342 del Código de Trabajo, de las cuales se 
hará saber a la parte actora que cuenta con 
un plazo de veinticuatro horas para oponerse 
y ofrecer prueba, pudiendo evacuarlas en 
la misma audiencia. Si se ofreciere como 
medio de prueba la confesión judicial y 
fuere pertinente dicho medio probatorio, 
se señalará una nueva audiencia de 
conformidad con el artículo 342 del Código 
de Trabajo, a menos que el absolvente decida 
diligenciar el medio de prueba en la misma 
audiencia. Una vez recabados los medios de 
prueba ofrecidos por las Partes, se resolverán 
las excepciones dilatorias en la misma 
audiencia, y en caso que sean declaradas sin 
lugar las excepciones, se proseguirá con la 
audiencia;

c.  Contestación de la demanda y oposición 
de excepciones perentorias: La parte 
demandada podrá contestar la demanda 
en forma oral o por escrito. En caso que lo 
haga de manera escrita, se le pedirá que 
exponga de manera lacónica los argumentos 
principales en los que descansa su oposición 
a la demanda. En caso de interposición de 
excepciones perentorias, al darles trámite 
se hará saber a la parte actora que cuenta 
con el plazo de veinticuatro horas para 
contradecirlas y se señalará audiencia en 
caso que sea ofrecido el medio de prueba de 

confesión judicial, confesión sin posiciones 
y reconocimiento de documentos, a menos 
que el absolverte decida llevar a cabo 
el diligenciamiento de dicho medio de 
prueba en la misma audiencia. Si la parte 
actora desea contradecir las excepciones 
perentorias de manera oral, se le dará la 
palabra oportunamente;

d. Reconvención: La parte demandada podrá 
reconvenir a la parte actora, para lo cual 
deberá cumplir con los mismos requisitos 
previstos para la interposición de la 
demanda. En este caso al darle trámite se 
deberá suspender la audiencia y señalar una 
nueva, a menos que la parte reconvenida 
decida contestar la reconvención en la 
misma audiencia;

e. Allanamiento: Si la parte demandada 
se allana a las pretensiones de la parte 
actora, no será necesario emitir sentencia 
y se practicar la liquidación respectiva en 
la misma audiencia, debiendo notificar 
inme diatamente a  las  partes.  Si  el 
allanamiento es parcial, se procederá de la 
manera prevista en cuanto a las pretensiones 
aceptadas por la parte demandada, y se 
proseguirá con el curso de la audiencia, 
únicamente respecto a aquellos hechos que 
sigan siendo controvertidos.

5. Conciliación: Se realizará de conformidad con lo 
regulado en el artículo 340 del Código de Trabajo.

6. Diligenciamiento de los medios de prueba

7. Cierre de la audiencia: Una vez diligenciados los 
medios de prueba, concluirá la audiencia.

ARTÍCULO 24. Medios de Prueba. Diligenciamiento 
de los medios de prueba. Los medios de prueba se 
diligenciarán conforme al Capítulo VII, Título XI del 
Código de Trabajo, respetando siempre los principios de 
oralidad, sencillez, concentración y economía procesal

a. Confesión Judicial: Habiéndose citado legalmente 
al absolvente, se le juramentará de acuerdo con el 
artículo 134 del Código Procesal Civil y Mercantil, 
haciéndole saber las penas por el delito de 
perjurio. Si el absolvente no comparece, sin causa 
justificada, se harán efectivos los apercibimientos 
contenidos en el artículo 354 del Código de 
Trabajo, en el sentido de declararlo confeso en las 
posiciones en su momento procesal oportuno. Las 
posiciones se podrán dirigir verbalmente o por 
escrito;

b. Confesión sin posiciones: La confesión sin 
posiciones se realizará sobre la demanda o en 
otro estado del proceso;
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c. Documentos: Cuando las partes ofrezcan la 
prueba de documentos, deberán comparecer 
a la audiencia con los mismos, y acompañar 
tantas copias como el número de partes que 
hayan de ser notificadas, más el correspondiente 
para el expediente original y el duplicado. Las 
certificaciones que se ofrezcan, se requerirán 
a donde corresponda de conformidad con el 
artículo 345 del Código de Trabajo, fijando un 
plazo prudencial para su presentación;

d. Exhibición de documentos: Las partes pueden 
solicitarse recíprocamente la exhibición de 
documentos. Cuando la parte demandante 
solicite la exhibición de documentos por la parte 
demandada, conforme al artículo 353 del Código 
de Trabajo, dicha exhibición se realizará en la 
primera audiencia. Si fuere la parte demandada 
quien ofrece la exhibición de documentos en su 
poder, también deberá cumplir con presentarlos 
en la primera audiencia;

e. Declaración de Testigos: Los testigos podrán ser 
presentados al Tribunal por las partes, o de lo 
contrario, deberán proporcionar su dirección 
para citarlos. A los testigos se les juramentará 
para que se conduzcan únicamente con la verdad 
y se les advertirá de conformidad con el artículo 
460 del Código Penal, respecto a la pena por el 
delito de Falso Testimonio. A continuación se 
les identificará con sus nombres y apellidos, 
domicilio, nacionalidad, estado civil, profesión 
y lugar donde reside y documento personal de 
identificación, o pasaporte, en caso que sean 
extranjeros no domiciliados. También se les 
preguntará sobre sus nexos con los litigantes para 
poder calificar la prueba, de la siguiente manera. 
e1. Si son parientes de alguna de los litigantes 
y en qué grado; e.2. Si tienen interés directo o 
indirecto en ese pleito o en otro semejante; e.3. Si 
son amigos íntimos o enemigos de alguno de los 
litigantes; e.4. Si son trabajadores, dependientes, 
acreedores o deudores de alguno de los litigantes, 
o si tienen algún otro género de relación con ellos. 
El interrogatorio se puede presentar por escrito 
o formularse oralmente durante la audiencia. 
Los testigos están obligados a dar la razón del 
conocimiento de los hechos y el juez deberá 
exigirlo aunque no se pida en el interrogatorio. 
En caso de haberse ofrecido la declaración de dos 
o más testigos sobre el mismo hecho, se velará 
porque no se comuniquen entre sí mientras 
dura el interrogatorio. En caso que se realicen 
repreguntas, las mismas versarán sobre los 
hechos relatados por el testigo y las mismas serán 
calificadas por el juez;

f. Dictamen de Expertos: La parte proponente de 
la prueba deberá cumplir con indicar de manera 
clara y precisa los puntos sobre los cuales deberá 
versar el expertaje, y proponer a su experto, 
señalando el lugar en donde puede ser citado para 

hacerle saber y discernirle él cargo en él recaído. 
De dicho medio de prueba se correrá audiencia 
a la contraparte para que manifieste sus puntos 
de vista respecto al temario propuesto y designe 
su propio experto, cumpliendo con los mismos 
requisitos que el proponente de la prueba. El 
Tribunal señalará en definitiva los puntos sobre 
los cuales deberá versar el expertaje.

ARTÍCULO 25. Participación de Instituciones 
Públicas. Cuando la prueba ofrecida requiera la 
participación de alguna institución pública, el Juez 
ordenará su realización en un plazo prudencial y esta 
será incorporada al expediente.

ARTÍCULO 26. Acta de la audiencia. El desarrollo de 
las audiencias será registrado por cualquier medio, 
que garantice su preservación, inalterabilidad e 
individualización.

Para la formación del expediente físico, se podrá dejar 
constancia por escrito de lo siguiente:

a. El lugar, fecha y hora de inicio y finalización de 
la audiencia;

b. Los datos de identificación y la calidad de quienes, 
participen en la audiencia. Si los comparecientes 
ya estuvieren identificados en el expediente, 
bastará con consignar únicamente los nombres 
y la calidad con que intervienen en el acto;

c. El objeto de la audiencia;

d. Indicar la forma en que quede registrada la 
audiencia;

e. Las partes resolutivas emitidas por el Juez o 
Tribunal; y,

f. La firma del funcionario o auxiliar judicial 
competente. De los registros digitales se le 
proporcionará copia a las partes o sujetos 
procesales, para lo cual el Auxiliar Judicial 
deberá informarles el lugar donde estos se les 
entregarán.

Sección IV
Organización

Juzgados de Primera Instancia de Trabajo y 
Previsión Social para la Admisión de Demandas.

ARTÍCULO 27. Función. Los Juzgados de Primera 
Instancia de Trabajo y Previsión Social para la Admisión 
de Demanda, además de las atribuciones que les asigna 
la Constitución, la ley, los reglamentos, Manual de 
Clasificación de Puestos y Salarios y Acuerdos emitidos 
por la Corte Suprema de Justicia o la autoridad que 
corresponda, tienen como funciones principales las 
siguientes:



O R G A N I S M O  J U D I C I A L  D E  G U A T E M A L A 
C E N T R O  N A C I O N A L  D E  A N Á L I S I S  Y  D O C U M E N T A C I Ó N  J U D I C I A L202

a. La admisión para su trámite de los conflictos 
individuales y colectivos en materia laboral 
y previsión social que sean sometidos a su 
consideración de acuerdo a la competencia 
asignada por la Corte Suprema de Justicia;

b. Conocer de todas las demandas y primeras 
solicitudes que se planteen en el Departamento 
de Guatemala y en los distintos lugares de 
la República en el que se instalen este tipo 
de juzgados, relacionadas con cuestiones y 
pretensiones que se establecen en el Código de 
Trabajo y demás cuerpos normativos de Trabajo 
y Previsión Social;

c. Promover la unificación de criterios con base a 
los principios que inspiran el Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social, debiendo reunirse 
periódicamente para este fin, sin perjuicio de la 
atribución que el Código de Trabajo asigna a la 
Corte Suprema de Justicia, en este aspecto;

d. Promover ante la Corte Suprema de Justicia, con 
el objeto de que esta haga uso de la iniciativa de 
ley, que se impulse y se, agilicen los trámites 
de los procesos que conocen y de cualquier otra 
disposición orientada a cumplir con los fines que 
promuevan una pronta y efectiva administración 
de justicia laboral.

e. Realizar gestiones ante las dependencias 
administrativas para la mejora continua del 
modelo de gestión laboral;

f. Homologar los acuerdos que sean suscritos 
entre las partes en el Centro de Mediación del 
Organismo Judicial en los procesos que estén bajo 
su conocimiento.

ARTÍCULO 28. Integración. Los Juzgados de Primera 
Instancia de Trabajo y Previsión Social para la Admisión 
de Demandas se integrarán de la forma siguiente:

I. Juez: se integrará por el número de jueces 
designados por la Corte Suprema de Justicia, sin 
orden jerárquico entre ellos, quienes además de las 
atribuciones que les asigna la ley, los reglamentos 
y Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, son 
sus titulares y a quienes corresponde  l a 
dirección de la gestión del despacho judicial.

II. Secretario o secretaria.  Además de las 
establecidas en el Reglamento General de 
Tribunales y en las indicadas en el Manual de 
Clasificación  de Puestos y Salarios, sus 
funciones son las siguientes:

a. Requerir capacitaciones del personal en caso 
de detectar debilidades en la tramitación;

b. Desarrollar todas las actividades judiciales 
y administrativas, inherentes al cargo 

ordenadas por el juez y aquellas que le 
sean asignada por Acuerdo o Circulares 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia y 
la Presidencia del Organismo Judicial;

c. Programar audiencia en la Agenda Única 
de los Juzgados de Trabajo y Previsión 
Social que seguirán conociendo del procesó, 
debiendo verificar la fecha y hora indicada 
por cada uno de los titulares de los órganos 
jurisdiccionales;

d. Al recibir la resolución debidamente 
autorizada por el titular del órgano 
jurisdiccional, debe refrendar la firma, 
debiendo revisar  que se  encuentre 
consignado en forma correcta el número de 
proceso, la fecha en que se dicta la resolución, 
los nombres de las partes y la fecha de 
audiencia, si fuere el caso;

e. Remitir y velar porque se remitan en forma 
inmediata por medio de hoja de ruta el 
expediente debidamente sellado y foliado 
al área de Notificadores Internos del Centro 
de Servicios Auxiliares para la notificación 
correspondiente y elaboración de oficios;

f. Registrar los expedientes en los que se 
ordenen inhibitorias o remisión a otros 
órganos jurisdiccionales, debiendo ser 
cargados al Sistema de Gestión de Tribunales, 
para su actualización;

g. Remisión de expedientes fenecidos al Archivo 
General de Tribunales en forma periódica y 
actualización del estado de los mismos en el 
Sistema de Gestión de Tribunales.

III. Oficiales. Se prevé que cada juzgado cuente con, 
por lo menos, cuatro oficiales o los que sean 
necesarios de conformidad con la necesidad del 
servicio, quienes además de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento General de 
Tribunales y en las indicadas en el Manual 
de Clasificación de Puestos y Salarios, les 
corresponden las siguientes:

a. Brindar atención a los usuarios y darles 
información en forma atenta y respetuosa, 
explicándoles en forma clara y sencilla el 
estado del proceso;

b. Llevar un control estricto de las demandas 
y escritos, así como de los documentos que 
se acompañan, provenientes del Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración 
de Justicia Laboral, verificando que se 
encuentren completas las actuaciones que 
se reciben y que sean dirigidos al órgano 
jurisdiccional correspondiente;
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c. Asistir al juez en la recepción de demandas 
verbales, cumpliendo con las formalidades 
de forma y fondo de ley de conformidad con 
la naturaleza jurídica de cada proceso;

d. Asistir al Juez en el acta de subsanación 
previos cuando se presente el usuario y así 
lo requiera;

e. Revisión de las demandas, memoriales y 
demás escritos verificando que llenen los 
requisitos formales regulados en el Código de 
Trabajo y leyes aplicables, para su admisión 
a trámite, así como los requisitos de fondo 
que sean necesarios para conocerlos, según 
la naturaleza del proceso;

f. Elaborar proyectos de los decretos y autos, 
los cuales deben ser redactados en forma 
clara y precisa, evitando errores ortográficos 
y gramaticales; verificando que en estos se 
encuentre consignado en forma correcta el 
número de proceso, la fecha en que se dicta 
la resolución, los nombres de las partes y 
la fecha de audiencia, si fuere el caso, sé 
deberá resolver cada una de las peticiones del 
escrito, debiendo consignar el fundamento 
legal de conformidad con la clasificación del 
derecho y lo resuelto en esa actuación;

g. Cargar todas las actuaciones al Sistema de 
Gestión de Tribunales, llenando todos los 
campos que se requieran por el Sistema en 
forma correcta y verificar que el proyecto de 
resolución coincida con el expediente físico 
y electrónico;

h. Programar audiencia en la Agenda Única 
de los Juzgados de Trabajo y Previsión 
Social que seguirán conociendo del proceso, 
debiendo verificar la fecha y hora indicada 
por cada uno de los titulares de los árganos 
jurisdiccionales;

i. Al recibir la resolución debidamente 
autorizada por el titular del órgano 
jurisdiccional, se debe verificar si se 
encuentra debidamente firmada tanto por 
el Juez como por el Secretario;

j. Asistir como testigo de asistencia, en caso de 
ausencia del Secretario, debiendo revisar que 
se encuentre consignado en forma correcta 
el número de proceso, la fecha en que se dicta 
la resolución, el nombre de las partes y la 
fecha de audiencia, si fuere el caso;

k. Remitir en forma inmediata por medio de 
hoja de ruta el expediente, debidamente 
sellado y foliado al área de Notificadores 
Internos del Centro de Servicios Auxiliares 
para la notificación correspondiente y 
elaboración de oficios;

l. Darle prioridad en el trámite a los conflictos 
colectivos de carácter económico social, 
acciones de amparo, diligencias precautorias 
de urgencia, solicitudes de reinstalación de 
conformidad con el artículo 209 del Código 
de Trabajo y demás actuaciones que por la 
naturaleza jurídica deben ser conocidas 
con urgencia, debiendo informar en forma 
inmediata al Juzgador al momento de ser 
recibidas;

m. Registrar los expedientes y actuaciones 
que se ordenen inhibitorias o remisión a 
otros órganos jurisdiccionales, debiendo 
ser anotados en el libro correspondiente y 
cargadas al Sistema de Gestión de Tribunales, 
para su actualización;

n. Remitir en forma inmediata los expedientes 
que se ordene inhibitoria o traslado a algún 
órgano jurisdiccional, debiendo encontrarse 
firme las actuaciones;

o. Custodiar los expedientes que no se hayan 
subsanado los previos impuestos y ejecutar 
el impulso de oficio;

p. Redactar y remitir información que se 
requiera por los órganos jurisdiccionales;

q. Velar por el efectivo cumplimiento del 
impulso procesal de oficio, en el trámite 
de las demandas individuales y colectivas 
así como en los escritos y peticiones que se 
planteen;

r. Desarrollar todas las actividades judiciales 
y administrativas, inherentes al cargo que 
sean ordenadas por el Juez o Secretario, y 
aquellas que le sean asignadas por Acuerdo o 
Circulares emitidas por la Corte Suprema de 
Justicia y Presidencia del Organismo Judicial;

s. Remisión de expedientes fenecidos al 
Archivo General de Tribunales en forma 
periódica y actualización de su estado en el 
Sistema de Gestión de Tribunales.

Juzgados de Primera Instancia de Trabajo y 
Previsión Social.

ARTÍCULO 29. FUNCIÓN: los juzgados de primera 
instancia de Trabajo y Previsión Social, además de 
las atribuciones que les asigna la Constitución, la ley, 
los reglamentos, Manual de Clasificación de Puestos y 
Salarios y Acuerdos emitidos por la Corte Suprema de 
Justicia o la autoridad que corresponda, tienen como 
funciones principales las siguientes:

a. La solución de los conflictos individuales y. 
colectivos en materia laboral y previsión social 
que sean sometidos a su consideración de acuerdo 
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a la competencia asignada por la Corte Suprema 
de Justicia. 

b. Remitir cuando sea requerido, a la Dirección 
de Gestión Laboral, los fallos que se consideren 
necesarios para la publicación oficial en la gaceta 
de tribunales.

c. Realizar gestiones ante las dependencias 
administrativas para la mejora continua del 
modelo de gestión laboral.

d. Homologar los acuerdos que sean suscritos 
entre las partes en el Centro de Mediación del 
Organismo Judicial en los procesos que estén bajo 
su conocimiento.

ARTÍCULO 30. INTEGRACIÓN: Los juzgados de primera 
instancia de Trabajo y Previsión Social se integrarán de 
la forma siguiente:

I. Juez: Cada juzgado se integrará por el número 
de jueces designados por la Corte Suprema 
de Justicia, sin orden jerárquico entre ellos, 
quienes además de las atribuciones que les 
asigna la ley, los reglamentos y acuerdos de la 
Corte Suprema de Justicia, son sus titulares, a 
quienes corresponde la dirección de la gestión 
del despacho judicial.

II. Secretario: Es el jefe administrativo y órgano 
de comunicación con el público y sus funciones 
las cumplirá subordinado al juez o jueces 
dependiendo del caso, siendo sus funciones, 
además de las establecidas en el Reglamento 
General de Tribunales, las siguientes:

a. Ser el órgano de comunicación entre los 
usuarios internos y externos, en coordinación 
con la comisaría y notificadores;

b. Ser el jefe administrativo y de personal;

c. Tramitar juicios colectivos e incidencias, 
hasta su fenecimiento. En el caso de las 
incidencias si estas constituyeran un número 
elevado, previa coordinación con el juez, esas 
incidencias se repartirán de forma equitativa 
entre los oficiales;

d. Tramitar los procesos de amparo desde su 
inicio hasta su fenecimiento, incluyéndose 
elaboración de resultas de las sentencias 
respectivas; así como los procesos de 
inconstitucionalidades en casos concretos 
como única pretensión;

e. Asistir al titular o titulares del despacho;

f. Requerir capacitaciones para el personal en 
caso de detectar su necesidad;

g. Supervisar el orden de los archivos del 
juzgado;

h. Generar instrucciones bajo requerimiento 
del juez;

i. Velar por el orden y presentación del juzgado, 
así como del personal que lo integre;

j. Revisar las demandas provenientes de los 
Juzgados de admisión de demandas;

k. Llevar el control de la agenda de audiencias;

l. Remitir a requerimiento de la Dirección de 
Gestión Laboral, los fallos que se consideren 
necesarios para la publicación oficial en la 
gaceta de tribunales;

m. Desarrollar todas las actividades 
judiciales y administrativas, inherentes al 
cargo y que le ordene el juez, y aquellas que 
le sean asignada por acuerdo o circulares 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia y 
presidencia del Organismo Judicial.

III. Oficiales. Cada juzgado debe contar con por lo 
menos cuatro (4) oficiales, quienes además de 
las atribuciones establecidas en el Reglamento 
General de Tribunales tendrán las siguientes:

a. Elaborar proyectos de los decretos y autos;

b. Custodiar de los expedientes que están en 
trámite, derivado del impulso de oficio;

c. Elaborar proyectos de resoluciones de oficio;

d. Cargar en el sistema de gestión de tribunales 
las actuaciones que le correspondan;

e. Elaboración de las resultas de las sentencias 
y proyectos de sentencias fictas;

f. Elaboración de oficios;

g. Remitir la certificación de amparos, 
apelaciones, ocursos u otra copia qué sea 
ordenada por el juez;

h. Elaborar las órdenes de pago, mediante el 
formulario respectivo;

i. Faccionar las actas de peticiones verbales y 
cursar su trámite;

j. Elaborar certificación de lo conducente al 
Ministerio Público;

k. Desarrollar todas las actividades judiciales 
y administrativas, inherentes al cargo y 
que le ordene el juez y aquellas que le sean 
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asignadas por acuerdo o circulares emitidas 
por la Corte Suprema de Justicia y Presidente 
del Organismo Judicial.

IV. Oficial informático. Además de las atribuciones 
reguladas en el artículo 54 del Reglamento 
General de Tribunales.

a. Auxil iar  al  juez  en audiencia  y  su 
digitalización;

b. Encargado de garantizar la apertura de la 
sala de audiencia, con la antelación debida, 
así como garantizar el cierre de la sala 
posterior su finalización;

c. Permanecer en la sala de audiencias mientras 
que en esta se encuentren usuarios;

d. elaboración de actas de pago y convenios 
periódicos de pago en coordinación con el 
oficial de trámite;

e. Entrega de sobres para el requerimiento de 
discos en el kiosco respectivo;

f. Encargado de supervisar la limpieza y 
mantenimiento del equipo de la sala de 
audiencia, en coordinación con el Secretario 
del tribunal;

g. Redactar los oficios generados en audiencia;

h. Actualizar el estado de los expedientes en 
audiencia;

i. Encargado del control de la agenda de 
audiencia en coordinación con la secretaría 
del juzgado;

j. Custodio de expedientes fenecidos, 
elaboración de listados para su remisión 
a l  Ar c h i v o  G e n e r a l  d e  T r i b u n a l e s 
periódicamente y actualización del estado 
en el SGT;

k. Encargado de recopilación de discos para la 
custodia correspondiente en la secretaría 
del juzgado, para notificar a las personas 
ausentes de audiencia;

l. Sellar y foliar las actuaciones derivadas de 
las audiencias;

m. Desarrollar todas las actividades 
judiciales y administrativas, inherentes al 
cargo y que le ordene el juez, y aquellas que 
le sean asignadas por acuerdo o circulares 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia y 
Presidente del Organismo Judicial.

V. Notificadores: Cada juzgado debe contar con 
por lo menos cuatro notificadores por órgano 

jurisdiccional para el diligenciamiento de las 
atribuciones establecidas en el reglamento 
general de tribunales y las siguientes:

a. Generar cédulas de notificación y remitirlas 
al centro de servicios auxiliares de la 
administración de justicia laboral, de los 
expedientes que le son trasladados;

b. Atención al público que requiera información 
de expedientes, en coordinación con la 
secretaría y comisaría;

c. Realizar notificaciones electrónicas;

d. Actualización de los lugares para notificar a 
los sujetos procesales, cuando le corresponda;

e. Adjuntar las cedulas de notificación a los 
procesos;

f. Trasladar los expedientes ya foliados y 
notificados al oficial de trámite, cuando sea 
procedente derivado del trámite del proceso;

g. Hacer los despachos, exhortos, suplicatorios, 
en los casos que proceda;

h. Hacer mandamientos de ejecución;

i. Auxilio al oficial de trámite de acuerdo a la 
designación del titular del despacho;

j. Elaboración de los oficios de embargo 
provenientes de los requerimientos de pago, 
en los casos que proceda;

k. Desarrollar todas las actividades judiciales 
y administrativas, inherentes al cargo y 
que le ordene el juez, y aquellas que le sean 
asignadas por Acuerdo o Circulares emitidas 
por la Corte Suprema de Justicia y Presidente 
del Organismo Judicial.

VI. Comisario. Cada juzgado debe contar con por lo 
menos un comisario por órgano jurisdiccional 
para el diligenciamiento de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento General de 
Tribunales y las siguientes:

a. Atención al público que requiera información 
de expedientes y su tramitación, en 
coordinación con la secretaría y notificadores;

b. Encargado de recibir demandas nuevas 
que provengan de los Juzgados para la 
Admisión de Demandas, memoriales y 
demás documentos;

c. Preparar los expedientes para remitir a la 
Sala de Apelaciones y elaboración de hoja de 
remisión;
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d. Remitir  los  oficios  a  las  entidades
administrativas correspondientes;

e. Preparar las copias para expedientes de
apelación, ocurso de hecho, amparo o
cualquiera que sea requerida y autorizada
por el juez;

f. Trasladar al secretario las demandas nuevas 
para su revisión;

g. Trasladar a los oficiales en coordinación
con los notificadores, los documentos que
ingresen al juzgado con sus respectivos
expedientes, debiendo escanearlos, así como 
las notificaciones realizadas por el centro
de servicios auxiliares de administración de 
justicia;

h. Desarrollar todas las actividades judiciales
y administrativas, inherentes al cargo y
que le ordene el juez, y aquellas que le sean
asignadas por Acuerdo o Circulares emitidas 
por la Corte Suprema de Justicia y Presidente 
del Organismo Judicial.

Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de 
Faltas Laborales

ARTÍCULO 31. Funciones. Además de las atribuciones 
que les asigna la Constitución, la ley, los reglamentos, 
Manual de Clasificación de Puestos y Salarios y 
Acuerdos emitidos por la Corte Suprema de Justicia o 
la autoridad que corresponda, tienen como funciones 
principales las siguientes:

a. Conocer de todos los procesos de Faltas de Trabajo
y Previsión Social o violaciones por acción u
omisión que se planteen en el Departamento
de Guatemala y que cometan en contra de las
disposiciones reguladas en el Código de Trabajo
o de las demás Leyes de Trabajo o de Previsión
Social, si están sancionadas con multas, que sean 
sometidos a su consideración de acuerdo a la
competencia asignada por la Corte Suprema de
Justicia y demás leyes de trabajo;

b. Por ser éste el primer Juzgado Pluripersonal en
materia Laboral se debe promover la unificación 
de criterios en relación al trámite de los
procesos, teniendo cada Juez la independencia
en el pronunciamiento de sus resoluciones,
cumpliendo la función Jurisdiccional delegada
por la Constitución Política de la República de
Guatemala, al grado de prevalecer un criterio
jurídico preciso y justo, con base a los principios
que inspiran el Derecho de Trabajo, debiendo
reunirse periódicamente con Jueces que tengan
la misma competencia para este fin, sin perjuicio 
de la atribución que el Código de Trabajo asigna
a la Corte Suprema de Justicia, en este aspecto;

c. Promover ante la Corte Suprema de Justicia, a
efecto a que ésta haga uso de la iniciativa de ley,
que se impulsen proyectos para la agilización de
su trámite y cualquier otra disposición orientada 
a cumplir con los fines que promuevan una
pronta y efectiva administración de Justicia
Laboral;

d. Realizar gestiones ante las dependencias
administrativas para la mejora continua del
modelo de gestión laboral.

ARTÍCULO 32. Integración. El Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia de Faltas Laborales se integrará 
de la forma siguiente:

I. Los Jueces designados por la Corte Suprema
de Justicia, sin orden jerárquico entre ellos,
quienes además de las atribuciones que les
asigna la ley, los reglamentos y Acuerdos de la
Corte Suprema de Justicia, son sus titulares, a
quienes corresponde la dirección de la gestión
del despacho judicial.

II. Secretario o secretaria. Es el jefe administrativo 
y órgano de comunicación con el público y sus
funciones las cumplirá subordinado a los Jueces
dependiendo el caso, siendo sus funciones,
además de las establecidas en el Reglamento
General de Tribunales y en las indicadas en el
Manual de Clasificación de Puestos y Salarios, las 
siguientes:

a. Ser el órgano de comunicación entre los
usuarios internos y externos, en coordinación 
con los oficiales;

b. Ser el jefe administrativo y de personal;

c. Asistir a los titulares del despacho;

d. Requerir capacitaciones del personal en caso
de detectar debilidades en la tramitación de
los procesos designados para su conocimiento;

e. Supervisar el orden de los archivos del juzgado;

f. Realizar revisión de mesas de trabajo de los
auxiliares Judiciales en forma mensual;

g. Al refrendar la firma del Juez, o de los Jueces,
según el caso, verificando que se encuentre
consignado en forma correcta el número de
proceso, la fecha en que se dicta la resolución, 
los nombres de las partes y la fecha de
audiencia, si fuere el caso;

h. Generar instrucciones bajo requerimiento del 
juez;

i. Velar por el orden y presentación del juzgado,
así como del personal que lo integra;
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j. Realizar las estadísticas mensuales de 
conformidad con los datos proporcionados 
con el Sistema de Gestión de Tribunales y 
verificarla con los expedientes físicos, para que  
los datos estadísticos sean exactos y reales;

k. Verificar los insumos con los que cuenta el 
Juzgado y realizar las solicitudes necesarias a 
las dependencias correspondientes, así como 
darle el seguimiento a las mismas, para que se 
cuente con lo necesario en la realización del 
trabajo;

l. Llevar un control estricto de las demandas y 
memoriales, así como de los documentos que 
se acompañan, provenientes del Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración de 
Justicia Laboral, verificando que se encuentren 
completas las actuaciones que se reciben y 
que sean dirigidos al órgano jurisdiccional 
correspondiente;

m.Remitir en forma inmediata por medio de hoja 
de ruta el expediente debidamente sellado y 
foliado al área de Notificadores del Juzgado 
para la notificación correspondiente y/o la 
elaboración de oficios, si fuera el caso;

n. Redactar y remitir información que se requiera 
por los diferentes Órganos Jurisdiccionales, 
cuando así lo soliciten;

o. Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas, inherentes al cargo que sean 
ordenadas por los Jueces y aquellas que le sean 
asignadas por Acuerdo o Circulares emitidas 
por la Corte Suprema de Justicia y Presidencia 
del Organismo Judicial;

p. Remisión de expedientes fenecidos al Archivo 
General de Tribunales en forma periódica y 
actualización del estado de los mismos en el 
Sistema de Gestión de Tribunales.

III. Oficiales. Son cuatro Oficiales de la misma 
categoría,  o los que sean necesarios de 
conformidad con la necesidad del servicio, serán 
identificados como Oficial uno A, Oficial dos A, 
Oficial tres B y Oficial cuatro B, quienes además 
de las atribuciones consignadas en el Reglamento 
General de Tribunales y en las indicadas en el 
Manual de Clasificación de Puestos y Salarios y 
demás leyes, las siguientes:

a. Mantenerse en su lugar de trabajo elaborando 
proyectos de resoluciones para cada expediente, 
estudiando su contenido y analizando cada 
una de las fases procesales y elaborando 
resoluciones que sean requeridas por cada 
petición hecha al Órgano Jurisdiccionales 
por medio de escritos o memoriales que den 
continuidad al proceso;

b. Llevar un control estricto de los expedientes y 
memoriales, así como de los documentos que 
se acompañan, provenientes del Centro de 
Servicios Auxiliares de la Administración de 
Justicia Laboral, verificando que se encuentren 
completas las actuaciones que se reciben y 
que sean dirigidos al órgano jurisdiccional 
correspondiente;

c. Elaborar proyectos de los decretos y autos, los 
cuales deben ser redactados en forma clara 
y precisa, redactando de conformidad con el 
lenguaje ortográfico, gramatical y jurídico; 
verificando en los mismos que se encuentre 
consignado en forma correcta el número de 
proceso, la fecha en que se dicta la resolución, 
los nombres de las partes y la fecha de 
audiencia, si fuere el caso, se deberá resolver 
cada una de las peticiones del escrito, debiendo 
consignar correctamente el fundamento legal 
de conformidad con la clasificación del derecho 
y lo resulto en dicha actuación;

d. Cargar las actuaciones que les correspondan 
al Sistema de Gestión de Tribunales, llenando 
todos los campos que se requieran por el 
referido Sistema, en forma correcta verificando 
que el proyecto de resolución coincida con el 
expediente físico y electrónico;

e. Asentar una razón en el proyecto de resolución 
en la cual se hace constar lo siguiente: a) Que la 
resolución se encuentra cargada en el Sistema 
de Gestión de Tribunales; b) La fecha en que se 
carga al sistema de Gestión de Tribunales y c) Se 
debe consignar el nombre del auxiliar judicial 
y la firma de éste;

f. Trasladar el expediente al Juez respectivo 
para su estudio, por medio de hoja de ruta 
debiendo hacer constar el estado del proceso; 
el proyecto de resolución debe ser debidamente 
incorporado en el proceso respectivo, el cual 
debe estar sellado y foliado; si hubiere alguna 
corrección deberá realizarse la misma en 
forma inmediata, tanto en el expediente físico 
como en el expediente electrónico, debiendo 
actualizar las actuaciones en el Sistema de 
Gestión de Tribunales;

g. Asistir como testigo de asistencia, en caso de 
ausencia del Secretario, debiendo revisar que 
se encuentre consignado en forma correcta el 
número de proceso, la fecha en que se dicta la 
resolución, el nombre de las partes y la fecha 
de audiencia, si fuere el caso;

h. Redactar y remitir información que se requiera 
por los órganos jurisdiccionales;
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i. Desarrollar todas las actividades judiciales 
y administrativas, inherentes al cargo, que 
sean ordenadas por el Juez o Secretario, según 
el caso, y aquellas que le sean asignadas 
por Acuerdo o Circulares emitidas por la 
Corte Suprema de Justicia y Presidencia del 
Organismo Judicial;

j. Remisión de expedientes fenecidos al Archivo 
General de Tribunales en forma periódica y 
actualización del estado de los mismos en el 
Sistema de Gestión de Tribunales;

k. Cuando en los expedientes se otorgue el Recurso 
de Apelación, y solicitud de antecedentes de 
Amparo deberán elaborar la hoja de remisión 
respectiva, trasladándolos a la dependencia 
respectiva.

IV. Notificadores: Son dos Notificadores de la misma 
categoría, considerados Notificadores Internos 
o los que sean necesarios de conformidad con la 
necesidad del servicio, quienes se identificaran 
como Notificador A y Notificador B, quienes 
además de las atribuciones consignadas en 
el Reglamento General de Tribunales y en las 
indicadas en el Manual de Clasificación de Puestos 
y Salarios, las siguientes:

a. Generar la Notificación correspondiente a cada 
una de las partes procesales las resoluciones 
emitidas por el  Juez correspondiente, 
debidamente firmadas por el Juez y el Secretario 
respectivamente, ya sea en forma electrónica o 
en forma personal, las que deben realizarse por 
medio del Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Laboral, conforme 
el horario asignado para su recepción;

b. Brindar atención a los usuarios y darles 
información en forma atenta y respetuosa, 
explicándoles en forma clara y sencilla el 
estado del proceso;

c. Llevar un control estricto de los expedientes y 
memoriales, así como de los documentos que 
se acompañan, verificando que se encuentren 
completas las actuaciones que se reciben y 
que sean dirigidos al órgano jurisdiccional 
correspondiente;

d. Elaborar proyectos de oficios, despachos, 
exhortos o suplicatorios, según sea el caso, los 
cuales deben ser redactados en forma clara 
y precisa, cumpliendo con una adecuada 
redacción, utilizando las reglas ortográficas 
y gramaticales pertinentes, así como la 
terminología jurídica pertinente, verificando 
en los mismos que se encuentre consignado en 
forma correcta el número de proceso, la fecha 
en que se dicta la resolución, los nombres de las 
partes y la fecha de audiencia, si fuere el caso;

e. Recibir e incorporar a cada uno de los 
expedientes las cédulas de Notificación 
debidamente diligenciadas, provenientes 
del Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia Laboral, procurando 
de manera precisa cumplir con los plazos 
correspondientes a cada frase procesal;

f. Cargar las actuaciones que le correspondan 
al Sistema de Gestión de Tribunales, llenando 
todos los campos que se requieran por el 
referido Sistema, en forma correcta verificando 
que el proyecto de resolución coincida con el 
expediente físico y electrónico;

g. T r a s l a d a r  e l  e x p e d i e n t e  a l  O f i c i a l 
correspondiente por medio de hora de ruta, 
cuando exista alguna actuación pendiente de 
resolver, producto de un escrito o memorial 
ingresado al Juzgado para su respectiva 
resolución, si hubiera alguna corrección 
deberá realizarse en forma inmediata tanto 
en el expediente físico como en el expediente 
electrónico, debiendo actualizar las actuaciones 
en el Sistema de Gestión de Tribunales;

h. Asistir como testigo de asistencia, en caso de 
ausencia del Secretario, debiendo revisar que 
se encuentre consignado en forma correcta el 
número de proceso, la fecha en que se dicta la 
resolución, el nombre de las partes y la fecha 
de audiencia, si fuere el caso;

i. Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas, inherentes al cargo que sean 
ordenadas por el Juez o Secretario, y aquellas 
que le sean asignadas por Acuerdo o Circulares 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia y 
Presidencia del Organismo Judicial.

V. Comisario: Cada Juzgado debe constar con por lo 
menos un comisario por Órgano Jurisdiccional 
para el diligenciamiento de las atribuciones 
establecidas en el Reglamento General de 
Tribunales y en las indicadas en el Manual de 
Clasificación de Puestos y Salarios y de otras leyes 
las siguientes:

a. Brindar atención a los usuarios y darles 
información en forma atenta y respetuosa, 
explicándoles en forma clara y sencilla el 
estado del proceso;

b. Encargado de la recepción, control y registro 
de todos los documentos dirigidos al Órgano 
Jurisdiccional (memoriales, escritos, oficios, 
expedientes);

c. Escanear los diferentes escritos y/o memoriales 
dirigidos al Juzgado, trasladándolos en forma 
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inmediata por medio de hoja de ruta a los 
notificadores para puedan ser localizados los 
procesos correspondientes y entregados a los 
diferentes oficiales para su trámite;

d. Llevar un control estricto de los expedientes 
y escritos, así como de los documentos que se 
acompañan, verificando que se encuentren 
completas las actuaciones que se reciben y 
que sean dirigidos al órgano jurisdiccional 
correspondiente;

e. Cargar las actuaciones que le correspondan, 
al Sistema de Gestión de Tribunales, llenando 
todos los campos que se requieran por el referido 
Sistema, en forma correcta verificando que el 
escrito anexado corresponda a cada expediente 
y sean las partes quienes corresponden;

f. Asistir como testigo de asistencia, en caso de 
ausencia del Secretario, debiendo revisar que 
se encuentre consignado en forma correcta el 
número de proceso, la fecha en que se dicta la 
resolución, el nombre de las partes y la fecha 
de audiencia, si fuere el caso;

g. Desarrollar todas las actividades judiciales y 
administrativas, inherentes al cargo que sean 
ordenadas por el Juez o Secretario, y aquellas 
que le sean asignadas por Acuerdo o Circulares 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia y 
Presidencia del Organismo Judicial;

h. Preparar los expedientes físicos (sellar, 
coser y foliar) cuando se otorgue el Recurso 
de Apelación, o exista una solicitud de 
antecedentes de Amparo, debidamente 
notificados, quien los trasladará al oficial para 
que éste haga la hoja de remisión respectiva.

Salas de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social 

Artículo 33. Integración y funciones: Las Salas de la 
Corte de Apelaciones de Trabajo y Previsión Social se 
integrarán con los magistrados titulares, magistrados 
de apoyo y los auxiliares judiciales que se designen de 
conformidad con la ley. A todos les corresponde cumplir 
con las atribuciones que les asigna la Constitución, la 
ley, los reglamentos, Manual de Clasificación de Puestos 
y Salarios y Acuerdos emitidos por la Corte Suprema 
de Justicia o la autoridad que corresponda.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

ARTÍCULO 34. Coordinación. El Presidente del 
Organismo Judicial, con la Cámara de Amparo y 
Antejuicios de la Corte Suprema de Justicia, coordinará 
e impulsará todas las tareas necesarias para poner en 
ejecución las disposiciones del presente Reglamento, 
para el logro efectivo de las actividades jurisdiccionales 
del despacho judicial.

A RTÍCULO 35. Incompatibilidad. En casos de 
incompatibilidad entre el Reglamento General de 
Tribunales y el presente, se aplicará éste, por ser 
específico a la materia de Trabajo y Previsión Social.

ARTÍCULO 36. El presente Acuerdo entra en vigencia 
el día siguiente de su publicación en el Diario de Centro 
América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, 
el cinco de julio de dos mil diecisiete.

COMUNÍQUESE,

Nery Osvaldo Medina Méndez, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia; Silvia Patricia 
Valdés Quezada, Magistrada Vocal Primera; Vitalina 
Orellana y Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia 
Marina Dávila Salazar, Magistrada Vocal Cuarta; 
Josué Felipe Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio 
Amadeo Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; 
Silvia Verónica García Molina, Magistrada Vocal 
Octava; Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Magistrado 
Vocal Noveno; Ranulfo Rafael Rojas Cetina, Magistrado 
Vocal Décimo; José Antonio Pineda Barales, Magistrado 
Vocal Décimo Primero; María Eugenia Morales 
Aceña, Magistrada Vocal Décima Segunda; Elizabeth 
Mercedes García Escobar, Magistrada Vocal Décima 
Tercera; Marwin Eduardo Herrera Solares, Magistrado 
Presidente, Sala Quinta de la Corte de Apelaciones del 
Ramo Civil y Mercantil. Rony Eulalio López Contreras, 
Secretario de la Corte Suprema de Justicia.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia 
emitir los reglamentos en materia de las funciones 
jurisdiccionales confiadas al Organismo Judicial, 
estableciendo para el lo las atribuciones de los 
funcionarios y empleados que lo conforman.

CONSIDERANDO

Que es necesario que el Centro de Justicia de Familia 
de la ciudad de Guatemala aborde con enfoque 
especializado los casos de conformidad con las 
necesidades particulares de cada miembro de la 
familia, especialmente las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, proporcionándoles atención digna y 
protección eficaz, oportuna e integral.

CONSIDERANDO

Que para la implementación del Centro de Justicia de 
Familia de la ciudad de Guatemala, es necesario crear 
un reglamento específico que adecue la función del 
personal que lo integra, a la especialidad de la materia.

POR TANTO

Con fundamento en los artículos: 203 de la Constitución 
Política de la República de Guatemala; 51, 52, 54 inciso 
f, 77 y 79 inciso d, de la Ley del Organismo Judicial, la 
Corte Suprema de Justicia integrada como corresponde,

ACUERDA

Emitir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 42-2014

Reglamento de los 
Órganos Jurisdiccionales y 
Administrativos del Centro 
de Justicia de Familia de la 
Ciudad de Guatemala

REGLAMENTO DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS 
DEL CENTRO DE JUSTICIA DE FAMILIA DE 

LA CIUDAD DE GUATEMALA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

L as disposiciones del presente reglamento se 
observarán tanto en los órganos jurisdiccionales como 
en los órganos administrativos del Centro de Justicia 
de Familia de la ciudad de Guatemala.

Artículo 2. Uso obligatorio del Sistema de Gestión de 
Tribunales -SGT-.

Para todo el personal de los Juzgados que integran el 
Centro de Justicia de Familia, el Centro de Servicios 
Auxiliares de la Administración de Justicia de Familia 
y las Salas de la Corte de Apelaciones de Familia, en 
sus diferentes funciones, es obligatorio el uso del 
Sistema de Gestión de Tribunales -SGT-, con el objeto de 
mantener actualizado permanentemente el expediente 
electrónico de los procesos, realizar los registros que 
correspondan y la generación de la Agenda Única de 
Audiencias, conforme el Acuerdo Número 20-2011 de 
la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 3. Uso obligatorio de las salas de audiencias.

Las audiencias que deban realizarse en los distintos 
procesos, se desarrollarán exclusivamente en las salas 
de audiencias ubicadas en el Centro de Justicia de 
Familia o en el despacho-sala del Juez.

Queda prohibida la celebración de audiencias en 
la mesa de los Oficiales del juzgado u otros lugares 
distintos a los señalados en este artículo.
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Cada Juzgado de Familia tendrá asignada una sala de 
audiencias específica, quedando bajo la responsabilidad 
del secretario de cada órgano jurisdiccional la 
supervisión sobre el uso adecuado y racional por parte 
de los auxiliares judiciales, del mobiliario y equipo 
ubicado en la misma.

Artículo 4. Registro de las audiencias.

En todos los Juzgados de Familia, el desarrollo de las 
audiencias desde su apertura hasta su finalización, 
deberá ser registrado por cualquier medio electrónico, 
electromagnético, telemático o cualquier otro que 
garantice la preservación del sonido e imagen en caso 
se cuente con el equipo correspondiente.

Las grabaciones de audio y/o video deberán conservarse 
en el Sistema de Gestión de Tribunales -SGT-, agregarse 
al expediente físico del proceso y de las mismas se 
entregará una copia a cada parte o sujeto procesal.

Las copias adicionales de las grabaciones de las 
audiencias podrán entregarse por cualquier medio de 
almacenamiento de información, a costa del solicitante.

Cuando las partes o sujetos procesales lo requieran, a su 
costa, se les podrá extender copia simple o certificada de 
las actuaciones contenidas en los registros, conforme 
lo establece la Ley del Organismo Judicial.

Artículo 5. Uso obligatorio del sistema de circuito 
cerrado de televisión.

En los casos en los que deba recibirse declaración y/o 
entrevista de niños, niñas o adolescentes, es obligatorio 
el uso del sistema de circuito cerrado de televisión.

Para tal efecto, los niños, niñas y adolescentes se 
ubicarán en las salas de entrevistas respectivas y no 
podrán ingresar a las salas de audiencias o despacho-
sala del Juez.

El uso del circuito cerrado de televisión se regirá por 
las normas de funcionamiento de la cámara Gesell, 
circuito cerrado y otras herramientas para recibir las 
declaraciones de niños, niñas y adolescentes víctimas 
y/o testigos, contenidas en el acuerdo Número 16-2013 
de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 6. Uso obligatorio del archivo.

Los secretarios de los órganos jurisdiccionales que 
forman parte del Centro de Justicia de Familia y jefes 
de los órganos administrativos del mismo, deberán 
velar por mantener las áreas de sus respectivas 
dependencias debidamente ordenadas, evitando 
papelería o expedientes que no se encuentren en 
trámite, apilados sobre los escritorios del personal, 
pasillos o áreas comunes de cada órgano. Para el efecto, 
deberán hacer uso del área de archivo asignada a cada 
dependencia.

Los secretarios de los órganos jurisdiccionales de 
Familia deberán coordinar con el Archivo General 
de Tribunales, por lo menos dos veces al año, el envío 
de expedientes fenecidos, a fin de mantener espacio 
habilitado en el área de archivo de su respectivo 
juzgado, para el resguardo de los expedientes que se 
encuentren en trámite.

Artículo 7. Modificaciones a la infraestructura y 
adquisición de equipo de cómputo y tecnológico.

Los órganos administrativos, jurisdiccionales y 
dependencias interinstitucionales que forman parte 
del Centro de Justicia de Familia deberán solicitar a la 
Dirección de Gestión de Familia el dictamen respectivo, 
relacionado con cualquier modificación física-
estructural de los diferentes ambientes construidos 
dentro del Edificio, con la finalidad de conservar el 
Modelo de Gestión de Familia y los procesos respectivos.
La misma disposición aplica cuando se trate de la 
adquisición de equipo de cómputo, impresoras, 
fotocopiadoras, escáner, circuito cerrado de televisión o 
similar, con la finalidad de conservar la estandarización 
de la tecnología que se emplee en el Modelo de Gestión 
de Familia, y evitar el sobrecargo en peso y acumulación 
dentro del edificio.

Artículo 8. Principio de inmediación.

Para la celebración de las audiencias y demás actos 
del proceso, es obligatoria la presencia del juez, quien 
deberá presidirlas y tendrá a su cargo la dirección y el 
poder disciplinario de las mismas, quedando obligado 
al uso de las herramientas de registro de audiencias 
que faciliten el desarrollo de la función jurisdiccional, 
debiendo informar inmediatamente a las jefaturas que 
correspondan, de las circunstancias que le impidan 
dicha función, para que procedan a prestarle la 
colaboración y auxilio inmediato a fin de preservar 
y garantizar dichos registros, dejando constancia 
mediante simple razón de las mismas.

Artículo 9. Principio de exclusividad de la función 
jurisdiccional.

El funcionamiento de los Juzgados de Familia no 
podrá afectar el principio según el cual, la función 
jurisdiccional corresponde a jueces y magistrados; 
consecuentemente, las funciones del personal auxiliar 
y administrativo tendrán como fin facilitar el ejercicio 
de la misma.

Artículo 10. Enfoque especializado.

Los funcionarios y empleados del Centro de Justicia 
de Familia deberán respetar todos los principios 
que rigen al proceso, adecuando sus actuaciones a 
las necesidades particulares de cada miembro de la 
familia, especialmente de mujeres, niños, niñas y 
adolescentes.
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Asimismo, en los casos que se requiera, deberán proveer 
de un intérprete o traductor para facilitar el acceso a 
la justicia de los usuarios.

A r t íc u l o 1 1 .  C o or d i n ac ión i n s t it uc ion a l  e 
interinstitucional.

Es deber del personal del Centro de Justicia de Familia 
promover y adoptar las medidas de coordinación con 
otros órganos jurisdiccionales, así como con otras 
instituciones que sean necesarias, para garantizar la 
protección integral de la familia y el irrestricto respeto 
a los derechos humanos.

*CAPÍTULO II
*DISPOSICIONES APLICABLES AL JUZGADO 
PLURIPERSONAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE FAMILIA CON COMPETENCIA ESPECÍFICA 
PARA PROCESOS DE DIVORCIOS POR MUTUO 

CONSENTIMIENTO Y AL JUZGADO PLURIPERSONAL 
DE PRIMERA INSTANCIA DE FAMILIA CON 

COMPETENCIA ESPECÍFICA PARA PROCESOS DE 
PENSIONES ALIMENTICIAS.

*(Nombre del Capítulo II modificado por el  
Artículo 23 del Acuerdo 54-2018 de la  

Corte Suprema de Justicia)

Artículo 12. (Modificado por el Artículo 24 del 
Acuerdo 54-2018 de la Corte Suprema de Justicia). 
Los juzgados Pluripersonales de Primera Instancia 
de Familia con Competencia Específica para Procesos 
de Divorcios por Mutuo Consentimiento y Procesos 
de Pensiones Alimenticias organizarán el despacho 
judicial de la siguiente forma: i) Jueces; ii) Secretaría; 
iii) Auxiliares Judiciales en funciones de asistentes de 
Unidades Administrativas de Trabajo, que se organiza 
en: iii.i) Atención al Público; iii.ii) Comunicación 
y Notificaciones; iii.iii) Asistentes de la Unidad de 
Audiencias; IV) Equipo Técnico.

Artículo 1 3. Unidad de Atención al P úblico. 
(Modificado por el Artículo 25 del Acuerdo 54-2018 de 
la Corte Suprema de Justicia).

Tendrá a su cargo atender a las personas usuarias 
que acudan a este órgano jurisdiccional para requerir 
información.

Principales funciones:

a) Atender a las personas usuarias y brindar la 
información requerida.

b) Ingresar y ubicar a las partes, y otras personas 
que intervienen, en la audiencia.

c) Recibir los expedientes de nuevo ingreso.

d) Registrar el ingreso y salida de los expedientes en 
el Sistema de Gestión de Tribunales.

e) Imprimir y colocar la agenda de audiencias de 
forma visible y verificar que la pantalla muestra 
la calendarización de audiencias, en su defecto 
imprimir y colocar en un lugar visible la Agenda 
Única del Juzgado.

f) Ubicar y trasladar los expedientes que le sean 
requeridos.

g) Prepara y envía la correspondencia y los 
documentos solicitados.

h) Preparar las copias de los expedientes que 
hayan sido requeridas por lo sujetos procesales, 
remitirlas al secretario para la certificación y 
entregarlas al requirente.

i) Actualizar, foliar, ordenar cronológicamente y 
coser los expedientes de los procesos;

j) Realizar las demás atribuciones que le sean 
asignadas.

Artículo 14. Unidad de Comunicaciones y Notificaciones. 
(Modificado por el Artículo 26 del Acuerdo 54-2018 de 
la Corte Suprema de Justicia).

E sta rá a c a rgo de l leva r l a  pr og ra mac ión y 
Comunicaciones de esta unidad orgánica.

Principales funciones:

a) Recibir y registrar las solicitudes de audiencias, 
asentarlas y justificarlas en la agenda del juzgado.

b) Comunicar de la audiencia solicitada al 
requirente.

c) Convocar inmediatamente a la audiencia 
programada vía telefónica.

d) Elaborar cédulas de notificación cuando sea 
necesario.

e) Diligenciar los exhortos, despachos, suplicatorios 
a donde corresponda.

f) Realizar las demás atribuciones que le sean 
asignadas.

Artículo 15. Unidad de Audiencias. (Modificado por el 
Artículo 27 del Acuerdo 54-2018 de la Corte Suprema 
de Justicia).

Estará a cargo de las audiencias que se desarrollan en 
cada órgano jurisdiccional.

Principales funciones:

a. Calendarizar audiencias que surjan en el 
desarrollo de la misma.
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b. Ubicar a las partes actoras del proceso en el lugar 
correspondiente en la sala de audiencias.

c. Recibir de la Unidad de Recepción y Digitalización 
de Documentos del Centro de Servicios Auxiliares 
de la Administración de Justicia de Familia las 
primeras solicitudes o demandas, los escritos y 
documentos dirigidos al juzgado.

d. Identificar a través de documento de identificación 
a las partes que estarán presentes en audiencia.

e. Grabar ininterrumpidamente la audiencia que 
se lleva a cabo verificando la funcionalidad del 
equipo, a excepción que el Juez ordene detener 
la misma para dar oportunidad a los sujetos 
procesales para conciliar.

f. Asistir al juez durante la audiencia en todo lo 
relacionada a la misma.

g. Llevar el control de los plazos procesales, según 
lo resuelto, informando oportunamente al juez 
del estado de cada solicitud;

h. Elaborar de forma clara y sencilla el acta sucinta 
que documente las incidencias mas relevantes 
de aquellas diligencias que así lo requieran, 
dejando constancia que los sujetos procesales 
fueron debidamente notificados en audiencia, 
consignado día y hora para la próxima audiencia 
su fuese el caso.

i. Proporcionar a las partes las copias digitales que 
soliciten llevando el registro respectivo.

j. Llevar el control de los plazos procesales, según lo 
resuelto informando oportunamente al juez del 
estado de cada solicitud.

k. Elaborar los oficios y demás documentos 
que surjan para asegurar la ejecución de las 
resoluciones judiciales.

l. Registrar en el sistema de gestión de tribunales 
de forma precisa los motivos y sub-motivos de la 
suspensión de la misma.

m. Gestionar en el Sistema de Gestión de Tribunales 
-SGT-, el sorteo del  profesional de Trabajo Social 
o Psicología que realizará el estudio respectivo;

n. Realizar la solicitud, generación y envío de 
notificaciones mediante el Sistema de Gestión de 
Tribunales –SGT- al Centro de Servicios Auxiliares 
de la Administración de Justicia de Familia, 
acompañando  las copias de los documentos que 
deban, adjuntarse a la cédula de notificación;

ñ. Registrar y actualizar adecuadamente en el 
Sistema de Gestión de Tribunales -SGT- todas las 
actuaciones que se generen.

o. Recibir del Centro de Servicios Auxiliares de la 
Administración de Justicia de Familia las cédulas 
de notificación respectivas y adjuntarlas al 
expediente;

p. Remitir al Archivo General de Tribunales, 
mediante los procedimientos, los expedientes 
cuyo archivo haya sido resuelto; y

q. Realizar las demás atribuciones que le sean 
asignadas.

Artículo 16. Plazo para subsanación de requisitos. 
(Modificado por el Artículo 28 del Acuerdo 54-2018 de 
la Corte Suprema de Justicia).

Cuando en la primera resolución se hubiese ordenado 
la subsanación de requisitos de la demanda o primera 
solicitud, los jueces de instancia con sede en el Centro 
de Justicia de Familia, deberán señalar el plazo de tres 
días para que el actor subsane los mismos, conforme 
a la facultad concedida en el artículo 49 de la Ley del 
Organismo Judicial.

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES APLICABLES A LOS JUZGADOS DE 

PRIMERA INSTANCIA DE FAMILIA

Artículo 17. Funciones del Juez. (Modificado por el 
Artículo 29 del Acuerdo 54-2018 de la Corte Suprema 
de Justicia).

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
la Corte Suprema de Justicia, los jueces de primera 
instancia de familia con sede en el Centro de Justicia 
de Familia tendrán las siguientes:

a) Recibir en audiencia las demandas verbales que 
se presenten, conforme el Código Procesal Civil 
y Mercantil;

b) Calificar las demandas y primeras solicitudes, 
debiendo observar que cumplan los requisitos 
previstos en la ley;

c) En los casos que corresponda, ordenar la 
subsanación, cuando las demandas cuando no 
cumplan con los requisitos legales, debiendo 
señalar el plazo indicado en el artículo 16 del 
presente Acuerdo para la subsanación de los 
mismos.

d) Emitir la resolución de trámite, admitiendo o 
rechazando la demanda, cuando corresponda;

e) Resolver lo relativo a las medidas precautorias 
solicitadas en la demanda y ordenar la elaboración 
de los oficios respectivos;
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f) Señalar en la resolución que admita para su 
trámite la demanda, la trabajadora social que 
realizará el estudio socioeconómico y/o psicólogo 
que efectuará la evaluación psicológica, cuando 
corresponda, conforme la asignación aleatoria 
que efectúe el Sistema de Gestión de Tribunales, 
-SGT-;

g) En los casos que corresponda, señalar día y hora 
para que las partes comparezcan a juicio oral, 
conforme a la Agenda Única de Audiencias del 
Sistema de  Gestión de Tribunales -SGT-;

h) En los casos que corresponda, señalar día y hora 
para que las partes comparezcan a conciliación, 
conforme a la Agenda Única de Audiencias del 
Sistema de Gestión de Tribunales -SGT-;

i) En audiencia, llevar a cabo las conciliaciones 
pertinentes que sean requeridas por los usuarios, 
siempre que las mismas no contravengan los 
intereses de los niños, niñas y adolescentes;

j) Homologar los acuerdos realizados en los centros 
de mediación del Organismo Judicial;

k) Homologar los procesos relativos a las Adopciones 
en la primera resolución o mediante la 
subsanación de requisitos, conforme la ley 
respectiva;

l) Recibir de los Juzgados de Paz que por razones 
de competencia,  remitan los convenios 
extrajudiciales celebrados, ordenar su archivo 
y extender certificación de los mismos, cuando 
sean requeridas;

m) Emitir cualquier otra declaración que corresponda 
en la resolución de trámite, conforme a las leyes, 
reglamentos, circulares, acuerdos y demás 
disposiciones de la Corte Suprema de Justicia;

n) Conocer y resolver de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el ordenamiento 
jurídico, los procesos después de que sean 
admitidos para su trámite;

o) Resolver lo relativo a las medidas precautorias 
cuando no sean solicitadas en la demanda;

p) Ordenar al personal auxiliar la solicitud de la 
práctica de las notificaciones, para remitirlas 
con las respectivas resoluciones y documentos 
al Centro de Servicios Auxiliares de Familia;

q) Ordenar al personal auxiliar la elaboración de 
los oficios, despachos, exhortos y suplicatorios 
señalados en las resoluciones y remitirlos a través 
de la Jefatura Administrativa, al órgano que deba 
diligenciarlos o gestionarlos;

r) Cuando proceda, ejecutar las sentencias 
extranjeras conforme el Código Procesal Civil y 
Mercantil; y

s) Conocer y resolver las acciones de amparo que se 
presenten.

Artículo 18. Funciones del Secretario. (Modificado 
por el Artículo 30 del Acuerdo 54-2018 de la Corte 
Suprema de Justicia).

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
la Corte Suprema de Justicia, los secretarios de los 
juzgados primera instancia de familia con sede en el 
Centro de Justicia de Familia tendrán las siguientes:

a) Dirigir las actividades del personal del Juzgado y 
aplicar las medidas de control y disciplina interna 
que se requieran, e informar de lo actuado al juez;

b) Supervisar y apercibir, si fuera necesario, al 
personal a su cargo sobre el uso del Sistema de 
Gestión de Tribunales -SGT-, para el manejo 
electrónico de los expedientes que se les asignen;

c) Verificar que se entregue diariamente al Centro 
de Servicios Auxiliares de la Administración 
de Justicia de Familia en el horario asignado, 
las cédulas de notificación y sus respectivos 
documentos, para la notificación que corresponda;

d) Llevar el control de la programación de audiencias 
que correspondan, en los procesos que les sean 
remitidos;

e) Supervisar que el personal auxiliar redacte los 
oficios, despachos, exhortos y suplicatorios, cartas 
rogatorias, citaciones y demás comunicaciones 
en que se haga saber a quien corresponda lo que el 
juzgado ha resuelto en los expedientes y procesos 
que se encuentran en trámite;

f) Recibir de los Oficiales del juzgado, debidamente 
foliados, los expedientes de los procesos en 
trámite o fenecidos una vez practicadas las 
diligencias o emitidas las resoluciones que 
correspondan;

g) Registrar el ingreso o salida de los expedientes a 
través del Sistema de Gestión del Tribunales y de 
la hoja de ruta del expediente;

h) Preparar los expedientes, copias de los mismos 
o bien certificaciones de éstos, según sea el 
caso, cuando sean requeridos por los órganos 
jurisdiccionales o deban remitirse a cualquier 
institución a través del envío oportuno a la Unidad 
de Comunicaciones y Notificaciones del Centro 
de Servicios Auxiliares de la Administración de 
Justicia de Familia;
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i) Mantener actualizado el catálogo de usuarios
en el Sistema General de Tribunales -SGT- de
conformidad con el personal asignado al juzgado 
a su cargo, enviando los oficios correspondientes 
al CIDEJ para la creación o supresión de usuarios 
en el mismo; y

j) Realizar las demás funciones que le sean
requeridas por la superioridad.

Artículo 19. Funciones de los Oficiales. (Modificado 
por el Artículo 31 del Acuerdo 54-2018 de la Corte 
Suprema de Justicia).

Además de las atribuciones que les asignan la ley, los 
reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de la 
Corte Suprema de Justicia, los oficiales de los Juzgados 
de Primera Instancia de Familia con sede en el Centro 
de Justicia de Familia tendrán las siguientes:

a) Tramitar todas las diligencias relacionadas con
la fase de admisión de las demandas o primeras
solicitudes.

b) Auxiliar al juez en la calificación de las demandas 
y primeras solicitudes;

c) Elaborar proyectos de resoluciones de trámite que
correspondan;

d) Llevar el control de los plazos procesales, según
lo resuelto, informando oportunamente al juez
del estado de cada solicitud;

e) Solicitar en el Sistema de Gestión de Tribunales
-SGT-, el sorteo del Trabajador Social y/o Psicólogo
que realizará el estudio respectivo;

f) Cuando corresponda, realizar la programación
en la Agenda Única Electrónica que mediante
el Sistema de Gestión de Tribunales -SGT- se
lleve para el efecto, de la audiencia o junta
conciliatoria, según la naturaleza de la solicitud
o proceso;

g) Registrar y actualizar adecuadamente en el
Sistema de Gestión de Tribunales -SGT- todas las 
actuaciones que genere el juzgado;

h) Auxiliar al Juez en las audiencias, documentando 
y registrando en audio y/o video lo que en ella
ocurra.

i) Solicitar al Sistema de Gestión de Tribunales
-SGT-, la reprogramación de audiencias, cuando
hubieren sido suspendidas o sean audiencias de
continuación del proceso;

j) Actualizar, foliar y ordenar cronológicamente los 
expedientes; y

k) Realizar las demás funciones que le sean
requeridas por la superioridad.

Artículo 19 Bis. Funciones de los Notificadores. 
(Adicionado por el Artículo 32 del Acuerdo 54-2018 de 
la Corte Suprema de Justicia).

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
la Corte Suprema de Justicia, los Notificadores de los 
Juzgados de Primera Instancia de Familia con sede en 
el Centro de Justicia de Familia tendrán las siguientes:

a) Elaborar los oficios, despachos, exhortos,
suplicatorios y demás documentos que se
ordenen durante la tramitación del expediente;

b) Realizar la solicitud, generación y envió de
notificaciones mediante el Sistema de Gestión
de Tribunales al Centro de Servicios Auxiliares
de la Administración de Justicia de Familia -SGT-, 
acompañando las copias de los documentos que
deban adjuntarse a la cédula de notificación;

c) Efectuar las notificaciones internas cuando
corresponda;

d) Actualizar, foliar, ordenar cronológicamente y
coser los expedientes de los procesos;

e) Recibir del Centro de Servicios Auxiliares de la
Administración de Justicia de Familia o Jefatura
Administrativa, las cédulas de notificación,
oficios, despachos, exhortos y suplicatorios
diligenciados, y demás documentos, y anexarlos
a los procesos;

f) Apoyar con la atención a usuarios y abogados;

g) Dar por recibido los oficios, despachos, exhortos
y suplicatorios y hacer saber a las partes;

h) Remitir al Archivo General de Tribunales,
mediante los procedimientos que la superioridad
del Organismo Judicial establezca, los expedientes 
cuyo archivo haya sido resuelto; y

i) Realizar las demás funciones que le sean
requeridas por la superioridad.

Artículo 20. Funciones del Comisario. (Modificado 
por el Artículo 33 del Acuerdo 54-2018 de la Corte 
Suprema de Justicia).

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 
la Corte Suprema de Justicia, los comisarios de los 
Juzgados de Primera Instancia de Familia con sede en 
el Centro de Justicia de Familia, tendrán las siguientes:

a) Recibir de la Unidad de Recepción y Digitalización
de Documentos del Centro de Servicios Auxiliares 
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de la Administración de Justicia de Familia, las 
primeras solicitudes o demandas, los escritos y 
documentos dirigidos al Juzgado;

b) Recibir de los oficiales del juzgado, debidamente 
foliados, los expedientes de los procesos en 
trámite o fenecidos una vez practicadas las 
diligencias o emitidas las resoluciones que 
correspondan;

c) Registrar el ingreso o salida de los expedientes a 
través del Sistema de Gestión de Tribunales y de 
la hora de ruta del expediente;

d) Coser los expedientes de los procesos en los casos 
que corresponda;

e) Trasladar inmediatamente los expedientes 
requeridos por los oficiales del juzgado;

f) Preparar las copias de los expedientes que 
hayan sido requeridas por los sujetos procesales, 
remitirlas al secretario para la certificación y una 
vez extendida, entregarla al requirente;

g) Preparar los expedientes o copias de los 
mismos, cuando sean requeridos por los 
órganos jurisdiccionales o deban remitirse a 
cualquier institución, entregarlos al Secretario 
para certificación y enviarlos a la Unidad de 
Comunicaciones y Notificaciones;

h) Apoyar al secretario en la atención a los abogados 
e interesados, e informarles sobre la tramitación 
de los procesos y consulta de expedientes en 
trámite; y

i) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES APLICABLES AL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE FAMILIA CON COMPETENCIA 
ESPECÍFICA PARA LA PROTECCIÓN EN MATERIA DE 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Artículo 21. Funciones del Juez

Además de las atribuciones que le asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, los Jueces 
del Juzgado de Primera Instancia de Familia con 
Competencia Especifica para la Protección en Materia 
de Violencia Intrafamiliar tendrán las siguientes:

a) Conocer y resolver las denuncias escritas 
que se presenten por violencia intrafamiliar, 
comunicándose con el solicitante si no se contare 
con suficientes elementos para el otorgamiento 
de una medida, puntualizando los requisitos o 
elementos faltantes en su denuncia a fin de darle 

trámite, ordenando la subsanación de los mismos 
en un plazo prudencial, bajo apercibimiento de 
resolver lo que en derecho corresponda;

b) Conocer y resolver en audiencia, las denuncias 
verbales que se presenten por hechos de violencia 
intrafamiliar, así como aquellas denuncias 
escritas en las que se encuentre presente la 
víctima, otorgando las medidas de seguridad 
necesarias para el cese y prevención de los actos 
de violencia intrafamiliar;

c) Resolver las oposiciones que se presenten contra 
las medidas de seguridad que haya dictado el 
mismo, así como de las dictadas por los Juzgados 
de Paz y Juzgados de Paz Móviles con sede en la 
ciudad de Guatemala;

d) Conocer y resolver las solicitudes de prórroga, 
ampliación o sustitución de las medidas de 
seguridad que haya dictado el mismo, así como de 
las dictadas por los Juzgados de Paz y Juzgados de 
Paz Móviles con sede en la ciudad de Guatemala;

e) Ordenar al personal auxiliar la solicitud de la 
práctica de las notificaciones, para remitirlas 
con las respectivas resoluciones y documentos 
al Centro de Servicios Auxiliares de Familia;

f) Ordenar al personal auxiliar la elaboración de 
los oficios, despachos, exhortos, suplicatorios y 
demás documentos señalados en las resoluciones 
y remitirlos a través de la Jefatura Administrativa, 
al órgano que deba diligenciarlos o gestionarlos; 
y 

g) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

Artículo 22. Funciones del Secretario.

Además de las atribuciones que le asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, el Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de Familia con 
Competencia Específica para la Protección en Materia 
de Violencia Intrafamiliar tendrá las siguientes:

a) Dirigir las actividades del personal del Juzgado y 
aplicar las medidas de control y disciplina interna 
que se requieran, e informar de lo actuado al juez;

b) Supervisar y apercibir, si fuera, necesario, al 
personal a su cargo sobre el uso del Sistema de 
Gestión de Tribunales para el manejo electrónico 
de los expedientes que se les asignen;

c) Verificar que se entregue diariamente al Centro 
de Servicios Auxiliares de la Administración 
de Justicia de Familia en el horario asignado, 
las cédulas de notificación y sus respectivos 
documentos, para la notificación que corresponda;
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d) Atender a los usuarios del juzgado previo a 
la recepción de su denuncia por violencia 
intrafamiliar y cuando lo requieran, informarles 
sobre la tramitación de sus procesos;

e) Llevar el control de la programación de audiencias 
en la agenda respectiva;

f) Supervisar que se redacten los oficios, despachos, 
exhortos, cartas rogatorias o suplicatorios, 
citaciones y demás comunicaciones, en que se 
haga saber a quien corresponda lo que el juzgado 
ha resuelto en los expedientes y procesos que se 
encuentran en trámite;

g) Recibir de los oficiales del juzgado, debidamente 
foliados, los expedientes de los procesos en 
trámite o fenecidos una vez practicadas las 
diligencias o emitidas las resoluciones que 
correspondan;

h) Registrar el ingreso o salida de los expedientes a 
través del Sistema de Gestión de Tribunales y de 
la hoja de ruta del expediente;

i) Resguardar, clasificar y localizar los expedientes 
en trámite y registrarlos en el Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-;

j) Coordinar con las redes de derivación la ejecución 
de las medidas de seguridad y protección dictadas 
por el juez;

k) Preparar las copias de los expedientes que 
hayan sido requeridas por los sujetos procesales, 
certificarlas y entregarlas al requirente;

l) Preparar los expedientes, copias de los mismos 
o bien certificaciones de éstos, según sea el 
caso, cuando sean requeridos por los órganos 
jurisdiccionales o deban remitirse a cualquier 
institución a través del envío oportuno a la Unidad 
de Comunicaciones y Notificaciones del Centro 
de Servicios Auxiliares de la Administración de 
Justicia de Familia

m) Mantener actualizado el catálogo de usuarios 
en el Sistema General de Tribunales -SGT- de 
conformidad con el personal asignado al juzgado 
a su cargo, enviando los oficios correspondientes 
al CIDEJ para la creación o supresión de usuarios 
en el mismo; y

n) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

Artículo 23. Funciones de los Oficiales.

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, los oficiales 
del Juzgado de Primera Instancia de Familia con 

Competencia Específica para la Protección en Materia 
de Violencia Intrafamiliar tendrán las siguientes:

a) Recibir de la Unidad de Recepción y Digitalización 
de Documentos del Centro de Auxiliares de 
la Administración de Justicia de Familia, las 
denuncias, los escritos y documentos dirigidos 
al juzgado;

b) Auxiliar al juez en la recepción de las denuncias 
verbales por violencia intrafamiliar;

c) Elaborar los proyectos de resoluciones de trámite 
que correspondan en el proceso que se les haya 
asignado conforme el Sistema de Gestión de 
Tribunales -SGT-;

d) Llevar el control de los plazos procesales 
informando oportunamente al juez del estado 
de cada proceso;

e) Elaborar los oficios, despachos, exhortos y 
suplicatorios que se ordenen en las resoluciones 
judiciales;

f) Solicitar al Sistema de Gestión de Tribunales, la 
reprogramación de audiencias, cuando hubiesen 
sido suspendidas;

g) Realizar la solicitud, generación y envío de 
notificaciones mediante el Sistema de Gestión 
de Tribunales al Centro de Servicios Auxiliares 
de la Administración de Justicia de Familia, 
acompañando las copias de los documentos que 
deban adjuntarse a la cédula de notificación;

h) Registrar y actualizar adecuadamente en el 
Sistema de Gestión de Tribunales -SGT- todas las 
actuaciones que genere el juzgado;

i) Auxiliar al juez en las audiencias, documentando 
y registrando en audio y/o video lo que en ella 
ocurra,

j) A c t u a l i z a r ,  c o s e r ,  f o l i a r  y  o r d e n a r 
cronológicamente los expedientes de los procesos;

k) Remitir al Archivo General de Tribunales, 
mediante los procedimientos que la superioridad 
del Organismo Judicial establezca, los expedientes 
de procesos fenecidos;

l) Orientar al denunciante previo al desarrollo 
de la audiencia y al momento de ingresar a 
la respectiva sala, sobre el uso de micrófono, 
desactivación de equipo celular, prohibición de 
ingreso de alimentos, así como uso de la palabra 
cuando le sea indicado;

m) Llevar el registro de las medidas de seguridad 
dictadas para el cese y prevención de los actos de 
violencia intrafamiliar; y
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n) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

Artículo 24. Criterio de competencia.

Si el caso ingresado como violencia intrafamiliar tiene 
como víctima a un niño, niña, adolescente o mujer, el 
juez debe dictar las medidas de protección oportunas, 
y a su criterio inhibirse por razón de la materia, para 
remitir el caso al Juzgado de Niñez y Adolescencia o en 
su caso a un Juzgado de Femicidio y otras formas de 
Violencia contra la Mujer.

Artículo 25. Resolución que otorgue la medida.

Al dictar la medida de seguridad correspondiente, 
el órgano jurisdiccional deberá individualizar a la 
persona responsable de la ejecución de la medida, 
el plazo para ejecutarla y el plazo para informar el 
resultado de la ejecución de acuerdo a la naturaleza de 
las medidas impuestas.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES APLICABLES AL JUZGADO DE 

PAZ CON COMPETENCIA ESPECÍFICA PARA 
LA PROTECCIÓN EN MATERIA DE VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR Y DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
AMENAZADA O VIOLADA EN SUS DERECHOS

Artículo 26. Funciones del Juez.

Además de las atribuciones que les asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, los Jueces 
del Juzgado de Paz con Competencia Específica para 
la Protección en Materia de Violencia Intrafamiliar, y 
de Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus 
Derechos, tendrán las siguientes:

a) Conocer y resolver las denuncias escritas 
que se presenten por violencia intrafamiliar, 
comunicándose con el solicitante si no se contare 
con suficientes elementos para el otorgamiento 
de una medida;

b) Conocer y resolver en audiencia, las denuncias 
verbales que se presenten por hechos de violencia 
intrafamiliar, así como aquellas denuncias 
escritas en las que se encuentre presente la 
víctima; otorgando las medidas de seguridad 
necesarias para el cese y prevención de los actos 
de violencia intrafamiliar;

c) Conocer y resolver, a prevención, las solicitudes 
de medidas de protección a favor de niños, 
niñas y adolescentes amenazados o violados en 
sus derechos, conforme a la Ley de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia;

d) Ordenar al personal auxiliar la solicitud de la 
práctica de las notificaciones, para remitirlas 

con las respectivas resoluciones y documentos 
al Centro de Servicios Auxiliares de Familia;

e) Ordenar al personal auxiliar la elaboración de los 
despachos, exhortos y suplicatorios señalados en 
las resoluciones y remitirlos a través de la Jefatura 
Administrativa, al órgano que deba diligenciarlos 
o gestionarlos; y

f) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

ARTICULO 27. Funciones del Secretario.

Además de las atribuciones que le asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, el Secretario 
del Juzgado de Paz con Competencia Específica para 
la Protección en Materia de Violencia Intrafamiliar, y 
de Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus 
Derechos, tendrá las siguientes:

a) Dirigir las actividades del personal del Juzgado y 
aplicar las medidas de control y disciplina interna 
que se requieran, e informar de lo actuado al juez;

b) Supervisar y apercibir, si fuera necesario, al 
personal a su cargo sobre el uso del Sistema de 
Gestión de Tribunales para el manejo electrónico 
de los expedientes que se les asignen;

c) Supervisar la recepción, registro y control de 
los documentos o expedientes que ingresan y 
egresan del juzgado;

d) Verificar que se entregue al Centro de Servicios 
Auxiliares de la Administración de Justicia de 
Familia en el horario asignado, las cédulas de 
notificación y sus respectivos, documentos, para 
la notificación que corresponda;

e) Llevar el registro de las medidas de seguridad 
dictadas para el cese y prevención de los actos de 
violencia intrafamiliar, y de niñez y adolescencia 
amenazada o violada en sus derechos;

f) Coordinar con las redes de derivación la ejecución 
de las medidas de seguridad y protección dictadas 
por el juez;

g) Recibir del notificador el expediente formado, 
para la celebración de la audiencia programada;

h) Auxiliar al juez en la recepción de las denuncias 
verbales por violencia intrafamiliar y de niñez 
y adolescencia amenazada o violada en sus 
derechos;

i) Registrar y actualizar adecuadamente en el 
Sistema de Gestión dé Tribunales todas las 
actuaciones que genere el juzgado;
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j) Auxiliar al juez en las audiencias, documentando 
y registrando en audio y/o video lo que en ella 
ocurra;

k) Apoyar al Secretario en la atención a usuarios y 
abogados;

l) A c t u a l i z a r ,  c o s e r ,  f o l i a r  y  o r d e n a r 
cronológicamente los expedientes de los procesos; 
y

m) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

Artículo 28. Funciones del Notificador.

Además de las atribuciones que le asignan la ley, 
reglamentos, acuerdos, circulares y otras disposiciones 
emitidas por la Corte Suprema de Justicia, el notificador 
del Juzgado de Paz con Competencia Específica para 
la Protección en Materia de Violencia Intrafamiliar, y 
de Niñez y Adolescencia Amenazada o Violada en sus 
Derechos, tendrá las siguientes:

a) Ingresar la información necesaria al Sistema 
de Gestión de Tribunales -SGT- y solicitar la 
asignación del número único de expediente;

b) Programar la audiencia correspondiente, para el 
conocimiento y resolución del caso;

c) Trasladar inmediatamente el expediente al 
secretario, para la celebración de la audiencia;

d) Cuando el caso lo requiera, coordinar la atención 
médica o psicológica inmediata de los usuarios 
del juzgado;

e) Efectuar las notificaciones internas cuando 
corresponda;

f) Realizar la solicitud, generación y envío de 
notificaciones mediante el Sistema de Gestión 
de Tribunales al Centro de Servicios Auxiliares 
de la Administración de Justicia de Familia, 
acompañando las copias de los documentos que 
deban adjuntarse a la cédula de notificación;

g) Trasladar los expedientes al Centro de Servicios 
Auxiliares de Familia, para que sean remitidos a 
los órganos jurisdiccionales competentes;

h) Apoyar al secretario en la atención a usuarios y 
abogados; e

i) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad.

Artículo 29. Resolución que otorgue la medida.

Al dictar la medida de seguridad correspondiente, 
el órgano jurisdiccional deberá individualizar a la 

persona responsable de la ejecución de la medida, 
el plazo para ejecutarla y el plazo para informar el 
resultado de la ejecución de acuerdo a la naturaleza de 
las medidas impuestas.

CAPÍTULO VI
FUNCIONES ESPECIALES DEL PERSONAL QUE 

CONFORMA LA UNIDAD DE AUXILIARES DEL JUEZ 
DEL CENTRO DE SERVICIOS AUXILIARES  

DE FAMILIA

Artículo 30. Funciones del Psicólogo.

Son funciones de los profesionales de psicología que 
conforman la Unidad de Auxiliares del Juez del Centro 
de Servicios Auxiliares de Familia, las siguientes:

I. En apoyo al Juzgado de Paz para la protección de 
la niñez y  adolescencia amenazada o violada en 
sus derechos:

a) Apoyar a los niños, niñas y adolescentes 
víctimas, cuando sea necesario, antes, 
durante y después de ser entrevistados en 
cualquier diligencia judicial;

b) Atender a los niños, niñas y adolescentes 
propiciando su estabilidad emocional 
cuando acudan al juzgado en situación de 
crisis;

c) Preparar al niño, niña o adolescente víctima 
antes de la audiencia con el objeto de 
establecer un vínculo de confianza;

d) Facilitar la obtención de la opinión del niño, 
niña o adolescente víctima, mediante el 
sistema de cámaras de circuito cerrado de 
televisión, o en cualquier otro medio que 
evite su revictimización;

e) Facilitar la comunicación de las preguntas 
formuladas al niño, niña o adolescente 
víctima utilizando un lenguaje adecuado 
al nivel evolutivo, educativo, situación 
económica, características individuales de 
personalidad, cultura u otras circunstancias;

f) Informar al juez sobre la opinión del niño, 
niña o adolescente víctima, sin distinción 
de edad, capacidad especial o cualquier otra 
circunstancia;

g) Informar al niño, niña o adolescente víctima 
en forma clara y precisa sobre el hecho, el 
significado de cada una de las actuaciones 
procesales, la propuesta de solución así 
como del contenido de las decisiones 
jurisdiccionales de acuerdo a su edad y 
madurez;

h) Informar al juez en audiencia, desde su 
especialidad sobre el caso en concreto, 
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recomendando la medida de protección a 
otorgar; e

i) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad y las 
establecidas en las leyes, reglamentos, 
circulares, acuerdos y demás instrucciones 
de la Corte Suprema de Justicia.

II. En apoyo a los jueces en los procesos por violencia 
intrafamiliar:

a) Apoyar y orientar a las víctimas de violencia 
intrafamiliar cuando sea necesario, antes, 
durante y después de ser entrevistadas en 
cualquier diligencia judicial;

b) Atender a las víctimas de violencia 
intrafamiliar propiciando su estabilidad 
emocional cuando acudan al juzgado en 
situación de crisis;

c) Preparar a las víctimas de violencia 
intrafamiliar antes de la audiencia con el 
objeto de establecer un vínculo de confianza;

d) Informar al juez sobre la opinión del 
niño, niña o adolescente, sin distinción de 
edad, capacidad especial o cualquier otra 
circunstancia;

e) Rendir los informes que en relación a su 
ramo, les sean requeridos por los Jueces;

f) Informar al juez en audiencia, desde su 
especialidad sobre el caso en concreto, 
recomendando la medida de seguridad a 
otorgar;

g) Realizar las evaluaciones psicológicas que 
sean requeridas por los Jueces o Magistrados 
en relación a los juicios que se tramitan;

h) Informar a las víctimas de violencia 
intrafamiliar, de manera comprensible, 
sobre el significado de cada una de las 
actuaciones procesales, así como el contenido 
de las decisiones jurisdiccionales de acuerdo 
a su edad y madurez; e

i) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad y las 
establecidas en las leyes, reglamentos, 
circulares, acuerdos y demás instrucciones 
de la Corte Suprema de Justicia.

III. En apoyo a los Jueces de Familia en otros procesos. 

a) Apoyar y orientar a las partes cuando sea 
necesario, antes, durante y después de 
cualquier diligencia judicial;

b) Realizar las evaluaciones psicológicas que 
sean requeridas por los Jueces o Magistrados 
en relación a los juicios que se tramitan;

c) Facilitar la obtención de la opinión del niño, 
niña o adolescente víctima, mediante el 
sistema de cámaras de circuito cerrado de 
televisión, o en cualquier otro medio que 
evite su re victimización;

d) Facilitar la comunicación de las preguntas 
formuladas al niño, niña o adolescente 
víctima, utilizando un lenguaje adecuado 
al nivel evolutivo, educativo, situación 
económica, características individuales de 
personalidad, cultura u otras circunstancias;

e) Informar al juez sobre la opinión del 
niño, niña o adolescente, sin distinción de 
edad, capacidad especial o cualquier otra 
circunstancia;

f) Rendir los informes que en relación a su 
ramo, que le sean requeridos por el Juez o 
Magistrado;

g) En los juicios orales, informar al juez en 
audiencia, desde su especialidad sobre el 
caso en concreto; e

h) Realizar las demás funciones que le sean 
requeridas por la superioridad y las 
establecidas en las leyes, reglamentos, 
circulares, acuerdos y demás instrucciones 
de la Corte Suprema de Justicia.

El Centro de Ser v icios Au xil iares de Famil ia 
determinará los horarios en los que los profesionales de 
psicología apoyarán al Juzgado de Paz, con Competencia 
Específica para la Protección en Materia de Violencia 
Intrafamiliar, y de Niñez y Adolescencia Amenazada o 
Violada en sus Derechos.

Artículo 31. Funciones del Trabajador Social:

Son funciones de los profesionales de trabajo social que 
conforman la Unidad de Auxiliares del Juez del Centro 
de Servicios Auxiliares de Familia, las siguientes:

I. En apoyo a los jueces en los procesos por violencia 
intrafamiliar:

a) Efectuar los estudios necesarios para 
recomendar la idoneidad y efectividad de las 
medidas de seguridad que sean necesarias 
para la prevención y cese de los actos de 
violencia y evitar la re victimización;

b) Gestionar ante cualquier institución pública o 
privada el apoyo necesario para salvaguardar 
la vida e integridad de la víctima y favorecer 
las condiciones que permitan su desarrollo 
integral;
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c) Informar al juez cuando este lo solicite, sobre
la necesidad de ampliar, sustituir, revocar o 
prorrogar, las medidas de seguridad dictadas 
a favor de la víctima;

d) Monitorear el cumplimiento y efectividad de
las medidas de seguridad dictadas a favor de 
la víctima;

e) Informar y orientar a la víctima con un
lenguaje adecuado sobre la vigencia y
utilidad de las medidas de seguridad;

f) Localizar a la víctima cuando así se requiera, 
para iniciar su atención y protección,
calificando los factores o indicadores de
riesgo;

g) Revisar en el sistema los antecedes penales
o de violencia existentes de la víctima y del
presunto agresor;

h) Realizar las visitas a las víctimas cuando les
sea requerido por imposibilidad de éstas de
acudir a los órganos jurisdiccionales;

i) Ubicar recurso familiar o institucional
cuando la víctima sea adulto mayor;

j) Informar al juez en audiencia, desde su
especialidad sobre el caso en concreto,
recomendando la medida de seguridad a
otorgar;

k) Rendir los informes que en relación a su
ramo, les sean planteados por el juez o
magistrado; y

l) Realizar las demás funciones que le sean
requeridas por la superioridad y las
establecidas en las leyes, reglamentos,
circulares, acuerdos y demás instrucciones
de la Corte Suprema de Justicia.

II. En apoyo a los Jueces de Familia en otros procesos:

a) Realizar los estudios socioeconómicos que les 
sean requeridos por los jueces o magistrados 
en relación a los juicios que se tramitan;

b) Rendir los informes que en relación a su
ramo, les sean planteados por el juez o
magistrado;

c) En los juicios orales, informar al juez en
audiencia, desde su especialidad sobre el
caso en concreto; y

d) Realizar las demás funciones que le sean
requeridas por la superioridad y las
establecidas en las leyes, reglamentos,
circulares, acuerdos y demás instrucciones
de la Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 32. Interpretación.

El presente reglamento prevalecerá en caso de conflicto 
con las disposiciones del Reglamento General de 
Tribunales.

Artículo 33. Vigencia.

El presente Acuerdo deberá publicarse en el Diario de 
Centro América y entrará en vigencia al día siguiente 
de su publicación.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala, 
el diez de septiembre de de dos mil catorce.

COMUNÍQUESE,

José Arturo Sierra González, Presidente del Organismo 
Judicial y Corte Suprema de Justicia; Erick Alfonso 
Alvarez Mancilla, Magistrado Vocal Primero; Gabriel 
Antonio Medrano Valenzuela, Magistrado Vocal 
Tercero; Gustavo Adolfo Mendizábal Mazariegos, 
Magistrado Vocal Cuarto; Héctor Manfredo Maldonado 
Méndez, Magistrado Vocal Quinto; Rogelio Zarceño 
Gaitán, Magistrado Vocal Sexto, Juan Carlos Ocaña 
Mijangos, Magistrado Vocal Séptimo; Mynor Custodio 
Franco Flores, Magistrado Vocal Noveno; Ervin Gabriel 
Gómez Méndez, Magistrado Vocal Décimo; Luis Arturo 
Archila L ., Magistrado Vocal Duodécimo; Dimas 
Gustavo Bonilla, Magistrado Vocal Décimo Tercero; 
Ronald  Manuel Colindres Roca, Magistrado Presidente; 
Artemio Rodulfo Tánchez Mérida Magistrado Presidente 
Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo 
Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, 
Departamento de Guatemala.María Cecilia de León 
Terrón, Secretaria de la Corte Suprema de Justicia.
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

CONSIDERANDO

Que el Estado de Guatemala cuenta con un sistema 
jurídicamente amplio y de carácter vinculante para la 
protección de los derechos humanos de sus habitantes, 
lo que hace posible que los órganos jurisdiccionales, en 
su actuar, garanticen el acceso a la justicia y el goce de 
derechos humanos fundamentales.

CONSIDERANDO

Que la Corte Suprema de Justicia aprobó la Política 
Judicial para los órganos de la Materia de Familia en el 
año 2017, así como los ajustes a la misma en el mes de 
abril del 2018, la cual se enmarca en el plan estratégico 
quinquenal 2016-2020 y prevé la gestión judicial en 
materia privativa de familia con enfoque de género, 
no discriminación, interseccionalidad y pertinencia 
cultural, garantizando el cumplimento de los derechos 
en condiciones de igualdad.

CONSIDERANDO

Que con el fin de mejorar el servicio que brinda 
el Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de 
Familia del Departamento de Quetzaltenango, la Corte 
Suprema de Justicia a través del Acuerdo 34-2018 
dispuso modificar parcialmente los Acuerdos 62-98 y 
71-2017, con relación a la gestión en las notificaciones 
y el trámite de admisibilidad de demandas y escritos, 
presentados ante los órgano jurisdiccionales referidos.

CONSIDERANDO

Que se hace necesario adecuar la gestión judicial del 
Juzgado Pluripersonal de Primera Instancia de Familia 
del departamento de Quetzaltenango para evitar 
demoras innecesarias,  formalismos en la tramitación 
de las carpetas judiciales y la victimización secundaria, 

ACUERDO NÚMERO 47-2018

Reglamento de Gestión 
del Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia de 
Familia del Departamento de 
Quetzaltenango

de tal manera qué, se implemente la jurisdicción 
especializada eficaz y oportuna, reconociendo a la 
persona humana como razón de ser de la justicia, con 
énfasis en personas en condiciones de vulnerabilidad.

CONSIDERANDO

Que es facultad de la Corte Suprema de Justicia emitir 
los reglamentos que le corresponden conforme a ley en 
materia de las funciones jurisdiccionales y en atención 
al desarrollo de las actividades propias del Organismo 
Judicial.

POR TANTO

Con fundamento en los artículos 203, 205 y 214 de la 
Constitución Política de la República; 51, 52, 54 literal 
f, 77 y 79 literal d, de la Ley del Organismo Judicial e  
integrada como corresponde,

ACUERDA

Emitir el siguiente:

REGLAMENTO DE GESTIÓN DEL JUZGADO 
PLURIPERSONAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE FAMILIA DEL DEPARTAMENTO DE 
QUETZALTENANGO

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . Ámbito de aplicación. El presente 
reglamento se aplicará en el Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia de Familia del departamento de 
Quetzaltenango.

Artículo 2. Objeto. El reglamento tiene como objeto 
la organización funcional del personal adscrito al 
referido Juzgado de acuerdo con un sistema judicial 
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que gestiona por audiencias, con el fin de lograr una 
tramitación adecuada, eficaz, con la debida celeridad 
de los casos, y una atención con calidad, calidez y 
pertinencia cultural.

El despacho judicial deberá organizarse en atención al 
principio de exclusividad de la función jurisdiccional 
encomendada por mandato constitucional a jueces 
y magistrados; consecuentemente las funciones del 
personal auxiliar tendrán como fin facilitar el ejercicio 
de la misma.

Artículo 3. Uso obligatorio del Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-. Para todo el personal del Juzgado 
Pluripersonal de Primera Instancia de Familia del 
departamento de Quetzaltenango sin excepción, en 
sus diferentes funciones, es obligatorio el uso del 
Sistema de Gestión de Tribunales –SGT-, con el objeto de 
mantener actualizado permanentemente el expediente 
electrónico de los procesos, realizando los registros 
correspondientes.

Artículo 4. Uso obligatorio de las salas de audiencias. 
Las audiencias que deban realizarse en los distintos 
procesos, se desarrollarán exclusivamente en las salas 
de audiencias ubicadas en el Centro de Justicia de 
Familia, incluidas las salas para atender los casos de 
violencia intrafamiliar o en el despacho sala del Juez a 
cargo del órgano jurisdiccional referido.

Queda prohibida la celebración de audiencias en las 
mesas de los Oficiales del juzgado u otros lugares 
distintos a los señalados en éste artículo.

Artículo  5. Registro de audiencias. El desarrollo de 
las audiencias desde su apertura hasta su finalización, 
deberá ser registrado por cualquier medio electrónico, 
electromagnético, telemático o cualquier otro que 
garantice la preservación del audio y/o video, las 
cuales deberán conservarse en el Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-, agregarse al expediente físico del 
proceso y de las mismas se deberá entregar una copia 
a cada parte o sujeto procesal.

A r t ícu lo 6. Inter pretación .  Para efectos de 
interpretación del presente reglamento se aplicarán 
los principios contenidos en los tratados y convenios 
internacionales en materia de Derechos Humanos 
ratificados por Guatemala, la Constitución Política 
de la República de Guatemala, la Ley de Tribunales 
de Familia y los contenidos en el Capítulo II de este 
reglamento.

Artículo 7. De los métodos alternativos para la solución 
de conflictos. Los usuarios del Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia de Familia del departamento 
de Quetzaltenango podrán acudir voluntariamente al 
Centro de Mediación local con el objeto de solucionar 
sus conflictos extrajudicialmente. Sin embargo debe 
tenerse en cuenta que la violencia intrafamiliar en 
ningún caso puede ser objeto de mediación. Tampoco 
serán mediables los asuntos relacionados con divorcios, 

guarda, cuidado y custodia de menores, patria potestad 
de menores, disminución de pensión alimenticia, 
violencia contra algún miembro de la familia ni la 
renuncia de derechos de alimentos de menores.

La diligencia de conciliación prevista en los artículos 
97 y 203 del Código Procesal Civil y Mercantil y 11 del 
Decreto Ley 206 Ley de Tribunales de Familia no podrá 
dejar de celebrarse en todos  los asuntos relativos a los 
juicios  de familia.

Artículo 8. Definiciones. Para efectos de aplicación del 
presente reglamento se deberá entender por:

1. Juzgado pluripersonal: Órgano jurisdiccional 
cuya estructura organizacional y funcional se 
integra por dos o más jueces con unidades de 
servicio destinadas al despacho en un equipo de 
trabajo flexible, especialmente para la celebración 
de audiencias, con una coordinación interna y 
externa de comunicación eficiente.

El juzgado pluripersonal responde a criterios de 
eficiencia y celeridad para evitar la mora judicial, 
optimiza los recursos disponibles, permitiendo la 
realización simultánea de audiencias, atendiendo 
a un mayor número de usuarios,

2. Unidades de trabajo: Equipos de trabajo 
administrativos y técnicos que de manera 
conjunta auxilian a los distintos Jueces y Juezas 
que integran el juzgado pluripersonal, con el 
objetivo de optimizar los recursos humanos 
y materiales para garantizar el principio de 
exclusividad de la función jurisdiccional.

3. Servicio de apoyo comunes.

3.1. Trabajo Administrativo: Actividades 
o deberes que realiza el personal auxiliar 
judicial en coordinación con el trabajo de 
los demás, de una manera eficaz y eficiente.

3. 2 . T rabajo Téc nico: Comprende las 
actividades que realiza el personal técnico 
y operativo.

CAPÍTULO II
PRINCIPIOS

Artículo 9. Principios. Constituyen los fundamentos 
que deberán aplicarse en el actuar del personal de 
la judicatura, en la atención a usuarios y gestión de 
procesos del sistema especializado en materia de 
familia:

1. Calidez humana en el trato y atención a las 
usuarias (os), desde la comprensión y sensibilidad 
de sus realidades y necesidades.

2. Pertinencia cultural que contextualiza, valora y 
respeta la diversidad étnica, cultural y lingüística 
de las usuarias (os).
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3. Equidad de género frente a usuarias y usuarios, 
atendiendo el contexto de relaciones desiguales 
de poder de carácter patriarcal y discriminatorio.

4. Coordinación interinstitucional desde 
relaciones y comportamientos de colaboración 
que priorizan y se orientan a la efectividad de los 
servicios dirigidos a las usuarias (os).

5. Interseccionalidad que considera integralmente 
las diferentes condiciones, situaciones y 
necesidades de la usuaria (o), evitando que las 
diferencias se conviertan en desigualdades.

6. Celeridad en la tramitación de los diferentes 
servicios, con menor tiempo y costo para las 
usuarias (os).

7. Certeza en la prestación de atención y servicios 
que genera confianza y credibilidad en el proceso.

8. Inmediación que requiere la presencia 
ininterrumpida del Juez/a, en todas  las 
actuaciones y jurisdiccionales.

9. Oralidad desde el inicio y sustanciación de los 
procesos, prevaleciendo el diligenciamiento oral 
en las actuaciones jurisdiccionales.

10. Concentración a través de la realización del 
mayor número de actos procesales en una sola 
audiencia o con el más reducido número de ellas.

11. Sencillez mediante la reducción de las 
formalidades procesales, evitando las demoras 
y trámites engorrosos.

12. Gratuidad de las actuaciones de apoyo y 
jurisdiccionales de la Judicatura,

13. Tutelaridad mediante un sistema procesal 
flexible, impulsado de oficio y esencialmente 
conciliatorio que proteja al núcleo familiar.

CAPITULO III
GESTIÓN JUDICIAL

Artículo 10. Presentación de la demanda o solicitudes. 
Las demandas y/o solicitudes podrán presentarse 
por escrito o verbalmente, cuando sea aplicable de 
conformidad con la naturaleza del juicio, en la unidad 
de atención al público del Juzgado Pluripersonal de 
Primera Instancia de Familia del departamento de 
Quetzaltenango, quien recibirá la solicitud, asignará 
número de expediente y agendará la audiencia al 
Juez o Jueza que corresponda para su conocimiento 
y resolución. Para el efecto debe de ingresar la 
información al Sistema de Gestión de Tribunales -SGT- 
de forma inmediata.

Artículo 11. Justicia especializada. En los procesos 
de justicia especializada de familia, los Jueces/zas  
deberán conocer y resolver los procesos sometidos a 
su competencia, dando cumplimiento a los principios 
procesales, privilegiando los descritos en el capítulo 
II del presente reglamento y reconociendo elementos 
culturales de los pueblos indígenas.

Artículo 12. Violencia Intrafamiliar. En los casos de 
violencia intrafamiliar el juez/za deberá escuchar a la 
víctima en audiencia inmediata y decretar las medidas 
de seguridad pertinentes, sin demora, debiendo dejar 
constancia magnetofónica en el Sistema de Gestión 
de Tribunales -SGT-, garantizando la no victimización 
secundaria durante el proceso.

Artículo 13. Audiencia de conocimiento. El Juez/za, 
deberá dictar la primera resolución a más tardar el 
día siguiente de recibida la petición o solicitud, en la 
audiencia que para el efecto se programe.

Artículo 14. Convenios voluntarios. El juez/za, en 
presencia de las partes, deberá aprobar el convenio 
al cual lleguen en la audiencia que para el efecto se 
programe.

Artículo 15. Providencias cautelares. El Juez/za de 
oficio o a petición de parte podrá decretar las medidas 
cautelares necesarias, evitando demoras.

En los casos de providencias cautelares de seguridad de 
personas cuando el Juez se traslade al lugar donde se 
encuentre la persona, dejará constancia de la diligencia 
en el acta correspondiente.

Artículo 16. Audiencias. En las audiencias que se fijen 
para las diligencias judiciales aplicables a todos los 
procesos, el juez/za deberá practicarlas dentro de los 
plazos razonables, entendiendo que los plazos fijados 
en la ley se consideran como máximos, notificando en 
el mismo acto a las partes presentes.

Artículo 17. Incidencias e incidentes. Todas las 
incidencias e incidentes que se susciten durante el 
proceso se tramitarán según lo que establece la ley 
para cada caso, y se resolverán en atención al modelo 
de gestión por audiencias que establece el presente 
reglamento.

Artículo 18. Todas las audiencias y decisiones 
deberán ser, practicadas por el juez/za, debiendo dejar 
constancia magnetofónica en cualquier medio digital 
disponible en el Sistema de Gestión de Tribunales, 
debiendo dejar una copia de seguridad.

CAPITULO IV
ORGANIZACIÓN

Artículo 19. Organización del juzgado. El juzgado se 
organiza de la siguiente manera:
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1. Judicatura:

a. Jueces/Juezas.

2. Secretaría o encargado de la administración del 
Despacho:

a. Secretario/a Administrativo.

b. Secretario/a Jurisdiccional.

3. Auxiliares judiciales en funciones de asistentes 
de Unidades de Apoyo de Trabajo:

a. Comisarios en funciones de Asistentes de la 
Unidad Atención al Público.

b.  Not i f ic ador e s  I I I  e n f u nc ione s de 
Asistentes de la Unidad de Notificaciones y 
Comunicaciones.

c. Oficiales III en funciones de Asistentes de la 
Unidad Audiencias.

d. Oficiales III en funciones de oficiales de 
trámite.

4. Equipo Técnico Interdisciplinario:

a. Psicólogo/a.

b. Trabajador/a Social,

5. Auxiliar de servicio I en funciones de área Lúdica-
pedagógica.

6. Auxiliar de mantenimiento.

CAPÍTULO V
FUNCIONES

Artículo 20. Función jurisdiccional. A los jueces 
les corresponde de conformidad con la Constitución 
Política de la Republica de Guatemala la potestad de 
juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. En el 
desempeño de sus funciones observarán siempre el 
principio de jerarquía normativa y de supremacía de 
la Constitución Política de la República de Guatemala, 
sobre cualquier ley o tratado salvo los tratados o 
convenciones sobre derechos humanos que prevalecen 
sobre el derecho interno. Además de los deberes y 
facultades establecidas en otras leyes, reglamentos 
y disposiciones emanadas de la Corte Suprema de 
Justicia, deberán procurar con la debida diligencia que 
todo el personal adscrito al Juzgado, ejecute su trabajo 
de acuerdo a la organización funcional ya estructurada 
y con un sistema judicial gestionado por audiencias, 
para brindar un servicio de calidad y más eficaz.

Los jueces y juezas promoverán coordinaciones 
interinstitucionales, para impulsar las notificaciones 
por medios electrónicos establecidos por el Organismo 

Judicial en todos los procesos judiciales y asuntos 
administrativos, además de las formas de notificación 
reguladas por la ley.

Artículo 21. Unidad de Atención al Público. Unidad 
integrada por las comisarios/as adscritos/as al juzgado, 
quienes atenderán a las usuarias/usuarios, con 
calidad, calidez y pertinencia cultural, brindando la 
información que le sea solicitada, con funciones entre 
otras las de recepción de documentos y solicitudes 
verbales, creación de expedientes conforme los datos 
requeridos por el Sistema de Gestión de Tribunales 
–SGT-, traslada el expediente físico y digital al juez/
za, programa las audiencias en la agenda única del 
juzgado, comunica al requirente, en el mismo acto y 
mediante razón sencilla, la hora y fecha de la audiencia 
programada, actuación que deberá ingresar al Sistema 
de Gestión de Tribunales –SGT-

Artículo 22. Unidad de Audiencias. Unidad Integrada 
por oficiales III, con funciones de asistir al juez/za 
durante el desarrollo de las audiencias, proyectando 
las resoluciones que se deriven de estas, elabora los 
oficios originados por las discusiones de la audiencia, 
programa en la agenda única las audiencias que 
señale el juez/za dentro de la audiencia que estuviere 
desarrollándose, utiliza y actualiza el Sistema de 
Gestión de Tribunales –SGT- 

Artículo 23. Unidad de Archivo. Encargada de 
organizar el archivo único de expedientes del 
juzgado pluripersonal en atención a los principios 
de archivística, evitando papelería o expedientes 
apilados sobre los escritorios del personal, pasillos o 
áreas comunes. Además deberá facilitar el expediente 
a los sujetos procesales que lo soliciten para consulta, 
velando por el resguardo y custodia respectiva, bajo su 
estricta responsabilidad.

El Secretario a cargo, deberá coordinar con el Archivo 
Regional  de Tribunales, por lo menos dos veces al año, 
el envío de expedientes fenecidos, a fin de mantener 
espacio habilitado en el área de archivo, para el 
resguardo de los expedientes que se encuentren en 
trámite.

A r t í c u l o  2 4 .  Un i d a d  d e  N o t i f i c a c i o n e s  y 
Comunicaciones. Integrada por notificadores III, 
con funciones de notificar las decisiones judiciales 
a los sujetos procesales que no estén presentes en 
audiencia, elabora de cédulas de notificación, oficios, 
comunicaciones y despachos que se generen fuera de 
audiencia, En los casos que procedan realizará, las 
notificaciones en forma electrónica.

Articulo 25. Secretaría del Despacho. Integrada 
por un secretario/a administrativo y un secretario/a 
jurisdiccional, que tendrán bajo su responsabilidad, 
velar por la organización del despacho judicial, para 
garantizar la prestación efectiva de los servicios a 
usuarios y usuarias, a través de la realización de 
funciones de gestión de recursos, administrativos, 
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humanos y judiciales, que coadyuven a la función 
jurisdiccional del juez.

Artículo 26. Unidad Técnica e Interdisciplinaria.

1. Psicólogas/os. Coadyuvarán a la Justicia
Especializada, brindando la asistencia profesional 
que los jueces/zas consideren necesaria para los 
casos sometidos a su conocimiento y brindará
cuando así proceda atención a las usuarias
del Juzgado. Sus actuaciones las realizarán,
respetando los criterios culturales de los Pueblos 
Indígenas, evitando la victimización secundaria.

2. Trabajador/a Social. Las y los Trabajadores
Sociales del Juzgado tienen las funciones de
elaborar los estudios socioeconómicos que
le ordenen los jueces/zas y todas aquellas
informaciones que coadyuven a una aplicación
de justicia con carácter social. Sus actuaciones
las realizarán, respetando criterios culturales de 
los Pueblos Indígenas, evitando la victimización
secundaria. Además deberán realizar visitas
de campo en los casos que el Juez/za considere
necesarios.

Artículo 27. Auxiliar de Servicio I. (Encargada del 
Área Lúdica). En el Área lúdica se brindará atención 
especializada a los niños, niñas y adolescentes que 
acompañan a las y los usuarios del juzgado durante 
el tiempo que dura su diligenciamiento, respetando 
los aspectos individuales, sociales, económicos, 
culturales, étnicos y geográficos de los mismos. 
También desarrollará actividades educativas, de 
estimulación y entretenimiento que favorezcan el 
desarrollo físico e intelectual de los niños, niñas y 
adolescentes.

Artículo 28. Auxiliar de mantenimiento II. Es 
la persona encargada de velar porque las salas de 
audiencias, las estaciones de trabajo e instalaciones 
del despacho judicial estén en orden, limpios y sin 
contaminación visual.

Artículo 29. Funciones generales aplicables a todo el 
personal. Los Jueces/zas, auxiliares administrativos, 
judiciales y técnicos que presten sus servicios en 
el juzgado pluripersonal de familia, además de las 
atribuciones que les asignan la ley y el presente 
reglamento, deberán observar las disposiciones, 
contenidas en manuales de funciones, acuerdos y 
demás disposiciones de la Corte Suprema de Justicia.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

Artículo 30. Manual de funciones. El Presidente del 
Organismo. Judicial emitirá en un plazo máximo de 30 
días, el manual de funciones para la efectiva aplicación 
del presente reglamento.

Artículo 31. Monitoreo e Implementación. Conforme 
lo establece el Acuerdo 102/014 de la Corte Suprema 
de Justicia, será la Dirección de Gestión de Familia la 
encargada de dar continuidad a la implementación, 
monitoreo, análisis y mejora continua del Modelo 
de Gestión del Centro de Justicia de Familia del 
departamento de Quetzaltenango.

Artículo 32. Sistema de Gestión de Tribunales. A 
partir de la entrada en vigor del presente Reglamento, 
el Centro de Información, Desarrollo y Estadística 
Judicial -CIDEJ- deberá de realizar los ajustes que se  
requieran a los catálogos en el Sistema de Gestión de 
Tribunales de modo que se ajusten al ámbito de familia 
y a los procesos que se implementarán de acuerdo a la 
gestión por audiencias.

Artículo 33. Transitorio. El Juzgado Pluripersonal 
de Primera Instancia de Familia del departamento 
de Quetzaltenango deberá promover e implementar 
eficazmente el uso de la oralidad, en los juicos aplicables 
por los usuarios y usuarias en las audiencias que se 
practiquen en dicho Juzgado, sin vulnerar el derecho 
de petición constitucionalmente consagrado.

Artículo 34. Derogatoria. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan o tergiversen lo prescrito 
en el presente acuerdo.

Artículo 35. Vigencia. El presente reglamento entrará 
en vigencia el día siguiente de su publicación en el 
diario de Centro América.

Dado en el Palacio de Justicia, en la ciudad de Guatemala,  
el veintinueve de agosto de dos mil dieciocho,

COMUNÍQUESE,  

José Antonio Pineda Barales, Presidente del Organismo 
Judicial y de la Corte Suprema de Justicia;  Nery Osvaldo 
Medina Méndez, Magistrado Vocal Segundo;  Vitalina 
Orellana y Orellana, Magistrada Vocal Tercera; Delia 
Marina Dávila Salazar; Magistrada Vocal Cuarta; 
Josué Felipe Baquiax, Magistrado Vocal Quinto; Sergio 
Amadeo Pineda Castañeda, Magistrado Vocal Sexto; 
Silvia Verónica García Molina, Magistrada Vocal Octava; 
Nester Mauricio Vásquez Pimentel, Magistrado Vocal 
Noveno; María Eugenia Morales Aceña, Magistrada 
Vocal Décima Segunda; Freedyn Waldemar Fernández 
Ortíz, Magistrado Presidente Sala Primera de la Corte 
de Apelaciones del Ramo Penal Narcoactividad y 
Delitos Contra el Ambiente;  Néctor Guilebaldo de 
León Ramirez, Magistrado Presidente Sala Cuarta de la 
Corte de Apelaciones del Ramo Penal, Narcoactividad 
y Delitos Contra el Ambiente, Organismo Judicial 
Guatemala C.A.; Marwin Eduardo Herrera Solares, 
Magistrado Presidente Sala Quinta de la Corte de 
Apelaciones del Ramo Civil y Mercantil; Sonia Doradea 
Guerra de Mejía, Magistrada Presidenta Sala de la Corte 
de Apelaciones de la Niñez y Adolescencia. Cecilia 
Odethe Moscoso Arriaza de Salazar, Secretaria de la 
Corte Suprema de Justicia.
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